




Advertencia

Este libro, junto con Piedras Liminares, Odas
Seculares y Prometeo, forma parte de mi home

naje al centenario de la patria.

•





Introducción

Este es un libro para los maestros y para el público, puesto
que la escuela es un organismo formado por el público y por
los maestros. De entre aquél, doy preferencia á los padres de
familia y á los gobernantes; habiendo hecho lo posible para que
ellos puedan leer estas páginas con utilidad. Porque todo padre
)' todo gobernante. debe tener ideas claras sobre instrucción pú

blica. Va en ello la suerte de los hijos y también la del país.
Esto es correlativo con la popularización de la higiene infantil
y la economía doméstica en las familias; con la psicología polí
tica en el gobierno. Si es útil que los padres sepan aplicar un
termómetro á SllS chicos en fermos, conocer la acción de los de
sinfectantes, tener nociones prácticas sobre alimentación, vestido,
habitación, etc .... mucho más' 10 será que estén informados sobre
elmodo de nutrir, preservar y encaminar los espíritus infantiles.
Si no lo hacen, es porque les falta libros aptos para instruirse,
)r porque no 'Tan á verlo en la escuela. Largos siglos de ense
ñanza dogmática, han generalizado, casi por atavismo, la idea
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de que esa institución, es algo tan inaccesible ,al profano como

una alta clínica. 1.,05 libros circulantes sobre .instrucción pública

y sobre pedagogía, tienden á profundizar este error. Son co

múnmente inaccesibles al público, porque sólo se preocupan del

maestro ; Ó excesivamente triviales, porque son textos para los

niños. ¡ Cosa singular! La inmensa bibliografía docente, se

ocupa del maestro y del alumno, pero ntlnCa del padre. Sin

embargo, es un terna habitual la colaboración del hogar en la

escuela. Y no podría ser de otro modo. El padre es siempre el

primer director. Debe saber lo que es la escuela, conocer sus

propósitos generales, interesarse en sus métodos: hallarse ente
rado no sólo de para qué, sino también de por qué enseña como

\

lo hace. Mientras no 10 esté, no se ocupará de la escuela sino

corno ele un instituto proveedor de enseñanza, en CtlYO régimen

interno nada tiene que hacer, como no interviene en las opera

ciones de la usina que le suministra St1 gas .. ó de la panadería

que le vende su pan ; y del propio modo que cuando estos ar

tículos son malos, achaca toda la culpe, á la fábrica, cuando su

niño anda mal en la escuela, imputa á ésta toda la deficiencia. Si

sabe lo que es y corno procede la escuela, no cometerá esta injus

ticia con ella, clesligándose de 5t1 parte de responsabilidad; se

considerará el colaborador que siempre es, que inevitablemente

es, hasta como factor negativo. La escuela es un bien de todos y

todos le debemos nuestro esfuerzo. Si anda mal, es porque anda
mal el país. El gobierno de la escuela pertenece á la democracia,
como el de todas las instituciones de estado, y es menester ins
truirse para ejercerlo debidamente,

Por esta razón los gobernantes, que son padres á la vez, en
su gran mayoría, deben instrllirse lo mismo , La causa de nues
tra. desorganización y de nuestra inconstancia en la materia.
esta en el empirismo improvisador 'de los dirigentes cada vez
que el problema se les br t A .
'., !-' esen a. un nos hallamos demasiado

proxunos a la época en q b t b b' ·. .ue as a a sa er leer y escribir para
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ser maestro ; y de aqui que todos nos crearnos aptos para opinar

de repente sobre instrucción pública, Pero no basta poseer un

conocimiento para saber comunicarlo ; ello es cuestión de méto

do, ó sea de filosofía y de ciencia experimental. El hecho de

saber varias cosas, tampoco produce la aptitud para distribuir

y coordinar racionalmente 511 enseñanza. I-Iay que saber primero

cual es el fin que esas operaciones perseguirán: tener el concepto

fuñdamental de la enseñanza. 1-4a escuela de un país democrático,

no puede ser la misma que el de otro monárquico constitucional

Ó absolutista, ni basta que sea democrática, es decir distribuidora
de enseñanza igual y gratuita. Debe también formar demócratas.

Luego, es menester aplicarla al pais, conforme con las nece

sidades y características del mismo , El desarrollo docente de

una república ganadera y agrícola, no puede ser idéntico al de

otra industrial : el de un pais de inmigración, al de otro de lJO

blación estable )T Ilativa; el de un medio económico trabajado

IJar corrientes instables, sometido al régimen de la moneda

fiduciaria y á la consiguiente especulación, no podrá ser igual

al de otro ya equilibrado por las circunstancias ó por el tiempo :

el de un estado laico, al de otro religioso ...

La instrucción pública está presente en todas estas trascen

ciencias; ~omo que ellas SO]l Ull resultado de la situación .inte

lectual y moral del pueblo, sobre todo en las democracias donde

el gobierno es una delegación de stt soberanía.

Por esta causa, los maestros que suministran esa instruc

ción, hacen política en el sentido superior de la palabra, contri

buyendo fundamental )1 directamente al logro y al progreso <le

la democracia.
Esta forma de organización social. es un producto de la

filosofía racionalista, en cuya virtud los hombres llegnron ;'l

descubrir, por-la crítica de los sistemas de gobierno y de su pro

pia situación ante ellos, que la acción de gobernar no es un dere

cho inherente á ciertos privilegios de condición étnica ó biológica.
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ni siquiera á la suprema ley del bien público; sino un hecho re

sultante de la división del trabajo social, que así encomienda á
ciertas personas, mediante compensación, como cualquier otro

esfuerzo, la conservación del orden necesario á Sl1 propio des

arrollo. Este principio, asegura el progreso incesante de la liber

tad individual, por Inedia de la razón adquirida; ó sea le restric

ción ele las facultades delegadas en el gobierno para conservar

el orden, á medida que vaya siendo menos necesario como dere

cho impositivo de la colectividad sobre el indivíduo; y esto sin

término posible, puesto que al residir en el pueblo la soberanía,

el gobierno podría llegar á reasumirse en ésta, desapareciendo co

1110 fenómeno social.

./\1 berdi ha definido la libertad diciendo que es la obediencia

de si mismo , De este 1110c1o, el que sabe gobernarse, ya no nece

sita gobierno; y COll10 es evidentemente uua condición humana

superior, la de gobernarse que la de ser gobernado, como á esto

aspira por instinto de sér progresivo y racional el hombre, aunque

no siempre sepa hacerlo, cuanto más medios le demos de alcan

zarlo. 111ÚS contribuiremos :1 su dignificación y á su dicha.

Estos medios rcsúmense ell el dominio y ejercicio de la

razón cuyo resultado palpamos en la democracia, que lla hecho

del gobierno una rama del trabajo social, condicionalmente St1

bordinado á la conservación del orden, pero sólo por deficiencia

temporal del pueblo para reasumir este atributo ele St1 sobe
ranía.

Por esto, la escuela democrática tiene que ser racionalista;

pero aquí, la conclusión filosófica coincide, para mayor robustez,

con el fundamento mismo del método científico que el desarrollo
del raciocinio requiere.

Sólo hay una verdad que obligue imperativamente á la con

c.iencia y al honor: la verdad demostrada. Nadie puede negarla

sm ser un 111alvado, un fanático Ó un imbécil. Es, por ese motivo,

la verdad de todos; y por serlo de todos, la verdad democrática.
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Ya dije que la democracia es Ull triunfo de la razón ; y ésta tiene

por único fundamento valedero, la verdad demostrada.

Los dogmas, que llaman verdades reveladas las religiones,

son satisfacciones parciales de determinados grupos, }~ no po

dríamos enseñarlos, sin violar, aunque fuera ell pocos individuos,

la razón ajena; fuera de que la democracia es anti-dogmá

tica por esencia. Sólo queda COl110 posible la verdad demostrada
cnyo vehículo es el método científico y cuyo órgano es la razón.

Tenemos, entonces, que la escuela de la democracia, además de

racionalista, ha de estar reglada por el método científico.

Las necesidades y el desarrollo progresivo del país, deter
minarán el carácter social de la enseñanza.

Al declarar la igualdad de origen para todos los hombres,

la democracia impone correlativamente al estado, la obligación

de suministrarles por igual todas las garantías de orden y todas

las posibilidades de desarrollo progresivo que aseguren las insti

tuciones públicas. Sin esto, la igualdad 110 sería nunca efectiva;. -
110 pasaría de una declaración estéril. Por esto decirnos que la

escuela democrática debe dar al futuro ciudadano la preparación

iutegral para la vida, poniéndolo en situación de desarrollar

todas sus actividades de la mejor manera posible. Y ello sin

limitación á determinados ramos de la enseñanza; pues si esta

e:i una institución destinada al bien general, sería injusto limitarla

al ciclo primario ó al secundario, convirtjendola el1 un bien de

clase. Si las clases son un hecho innegable, la democracia no re

conoce ninguna, Su aspiración final es que 110 las haya.

La preparación para la vida completa, es 111ás necesaria aún

en países de evolución rápida y despareja corno el nuestro; no

5010 porque todos los órdenes de la actividad humana constitu

yen en ellos posibilidades de prosperar, sino porque esa misma

instabilidad puede conducir á las situaciones más diversas. La
lilurocracia, Ó sea nuestro gran peligro político, se combate 111ul-
tiplicando las aptitudes de los ciudadanos; y así se aumenta. ade-

más, la capacidad productiva del país.
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Hé aquí los principios que informan este estudio. Su objeto

supremo es la constitución de la enseñanza argentina, que llama

remos, si se quiere, nacional, pero no nacionalista; porque esto

seria 10 mismo que declararla tendenciosa bajo un concepto res

trictivo de la personalidad del hombre civilizado y racional.
Nuestro país sigue la corriente general de la civilización. aspi

rando en ella á un puesto elevado. Abandonaría esta dirección

conveniente, si sacrificara los grandes principios que la determi

nan, á un menguado ensimismamiento. N o fué esa la voluntad

de sus fundadores ni de sus constituyentes. La justicia y la

razón no tienen patria. Son bienes humanos; y las naci~nes

que mejor los aseguran á todos los hombres, constituyen preci

<amerite las grandes patrias. Patriotismo no quiere decir forzo

samente nacionalismo. Patriota es el que busca para S11 país el
máximum de libertad y de justicia o N acionalista el que quiere

el predominio de su pais, aun á costa de la justicia y de la liber

tad o Esto no es más que militarismo COl1 otro nombre. Cuando

la patria obra fuera de la razón y de la justicia, SllS hijos deben

tener el derecho de oponerse á que lo haga, por todos los medios.

lícitos del ciudadano. Porque la justicia y la razón están por

encima de la patria, y ésta no puede subsistir sin ellos. Lo con

trario nos llevaría á la omnisciencia y omnipotencia del gobierno

que representa constitucionaltnente la patria. Sería el único

resultado práctico de esta idolatría perniciosa. El patriotismo

irracional nos volvería ú las consecuencias del derecho divino.

IJar esto, en los países ineducados, ósea subordinados á dogmas ..

peores todavía cuando S011 laicos, inventar cuestiones patrióticas

e- un recurso de los malos gobiernos. La razón y la justicia que
los combaten, quedan subordinados á la idolatría.

Pero este libro no se limita á teorizar. Refiere cómo se puso
en práctica, durante dieciocho meses de adminístracíón el inte-
eralismo 1 o lO , o . '

~, y e raciona IS1110 preconIzados para la enseñanza· 'ó
sea la historia parcial del nlinisterl°o de 1 t o, P' bl· d'u ns ruccion u tea es-
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empeñado por el doc.tor joaquin V. González durante la presi

dencia del doctor Manuel Quintana. Ello queda en las pieza')
elegidas del Apéndice, como una demostración de lo que fué

posible hacer en tan breve lapso; siendo el texto de la obra su
comentario por extenso. Entonces, cuando valía más hacer que
doctrinar, dada la necesidad ttrgente que 110Y ha pasado á ser

angustiosa, 110 era posible detenerse en el comentario. Por eso,
111\lCho quedó sin la argumentación debida, autorizando en apa

riencia imputaciones de improvisación y de empirismo, que.
según espero, resultarán ahora desvanecidas.

Lo que vino después, no tuvo plan visible de ningún g-énero,

ni siquiera tendencia determinada, destruyendo y conservando
parte de aquella obra, con idéntica ceguedad. Carece, pues, de
toda importancia, );" creo que Stt omisión no perjudica la integri
dad de ningún concepto docente, ni comporta la disminución de
un solo mérito ...

En esa crónica, .figura mi eliminación del pttesto de Jnspec

tor General que el gobierno produjo, forzándome á una combi
nación administrativa, inaceptable para mi decoro. ka mención

de ese episodio es inevitable. y créase que no la hago sin violen
cia; pero como tengo la seguridad absoluta, corroborada por do
cumento oficial, de que en la mencionada eliminación no obraron

lli siquiera sospechas sobre mi conducta, quedaba solamente la
razón de incapacidad, que con este libro ofrezco la ocasión de

apreciar á mis expensas,
Si esto tampoco saliera del todo justo, quedaría comprobada

una arbitrariedad política ó sectaria, como un pernicioso ejemplo
más de la plaga específica que ha llevado nuestras instituciones

docentes al borde mismo del fracaso.
A este título de información ejemplar, recuerdo un asunto

que, por otra parte, fué la ocasión inmediata del presente libro.
Mis tendenci~s en la materia, llévanme más á la acción que á la
tcoria ; pero desalojado de la situación activa, y no pudiendo
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hacer otra cosa, he teorizado para no perder el tiempo. Así,
debo reconocer que el gobierno hubo de darme ocasión para

completar por el momento mi obra docente con un libro cuya
utilidad .v cuya primicia en nuestra bibliografía, sostengo sin
vacilar. De este carácter, de esta experiencia y de esta informa
ción exclusivamente nacionales, 110 existe ninguno hasta hoy.

y después de todo, basta de explicaciones con aquellos có
1110dos adversarios; ya que, recordando un concepto del agudo

Marcial, predestinado por lo visto á sonreir en flor :Y' espina de
Cp!gralna 111is finales pedagógicos (1) quisiera qtte mi merienda
g'l1~tara más á mis invitados que á mis cocineros.

Cenae fercula nostrae
Mallum convivis quam placuisse cocis (2)

L. LUGONES.

(1) LA REPORMA EDUCACIONAL, fin.
(2) X, 82.
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SECCIÓN I

La casa del pueblo

CAPíTULO 1

LA ESCUELA

Como todos los profesionales, los maestros suelen exagerar
la importancia de su carrera. En conferencias y disertaciones,
sostienen que el objeto de la escuela es "formar al hombre para
la vida completa", prescindiendo de la familia que resulta mero
colaborador, y de la sociedad donde ha de situarse el hombre

futuro.
Reducir á sus verdaderos limites este concepto excesivo,

no arnengua la importancia de la escuela, como va á verse; pero
tiene la ventaja de plantear el problema en el terreno de la rea-

lidad ,
La escuela no forma al hombre sino en parte, dado que aquél

se halla sometido durante su existencia á tres enseñanzas: la

familiar, la escolar y la social.
Si ellas son armónicas )' correlativas, el tipo de hombre

<f..:e producen es superior y equilibrado; de lo contrario se este

rilizan en gran parte y producen individuos inferiores.
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De las tres, la escolar es condicional y prescindible; la

familiar, generalmnete disfrutada; la social, inevitable.

Las dos primeras, forman al hombre para sí mismo ; la

tercera para los demás. Aquellas cuentan con el individuo;

ésta con el ciudadano.
Por todos estos motivos, la enseñanza familiar y la escolar,

resultan subordinadas á la social que viene así á determinarlas

originalmente; si bien reaccionan unas sobre otras en correlación

científica Ó empírica, pero inevitable.

El hombre civilizado es, primero, para la sociedad; después

1iara los suyos; úl timamente para sí . En esta negación del

egoísmo, estriba toda la civilización.

La procedencia del "hombre alumno" , es la familia, base

de la sociedad, pero conformada por ésta de acuerdo con ciertas

t eglas civiles y morales. Su destino es la sociedad,

El papel de la escuela, resul ta, pues, intermedio entre las

dos enseñanzas extremas, pero en esto mismo estriba su impor

tancia : pues siendo l)ara la familiar un complemento y para

1;.;. social una base, las compromete á ambas cualquiera que sea

Sil calidad.

Dadas nuestras condiciones de vida, el hombre que pasa

directamente de la familia á la sociedad, queda en condiciones

in feriores. La escuela es, pues, indispensable en la vida civi
,lií:ada.

Esta conclusión, inoficiosa de por sí, es condicionalmente

necesaria para asignar á la escuela su verdadero papel.

La escuela no forma, pues, al hombre para la vida completa;

contribuye á formarlo ventajosamente, Cuando usamos la fór

mula en sentido escolar, es para determinar tan sólo la dirección
total de la enseñanza.

Al completar la acción de la familia, ésta viene á ser Stl

colaboradora; pero ella lo es también de la sociedad en la cual
í.gura COll10 institución.
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Su papel y sus COlldiciones, no son, entonces, abstractos
11: absolutos.

Como institución, debe contribuir á los fines de la sociedad

donde funciona, dando por su parte al ciudadano futuro, las

condiciones qlle dicha sociedad exija. Asi, 110 pueden ser idén

ticas las escuelas de un país monárquico y unitario, COIl las de

una república federal; las de una comarca agrícola, COIl las de

una minera ; las de Ulla ciudad COIl las de una villa.

No sucede esto, para tornar COll10 ejemplo la otra institución

que comparte ~1 dominio espiritual, COIl las iglesias cuya magni

tud es lo único que varía en los diversos medios. Porque las

iglesias enseñan lo que llaman verdad revelada, consistente en

dogmas inaveriguables )r absolutos.

La .misión de la escuela ell la formación del hombre. con

siste, esencialmente, en enseñarle á adquirir la verdad demos

t rada, ó sea la explicación racional de los fenómenos J que aspira

á ser estable, pero que nunca se declara suficiente

Cultiva también el aprendizaje adquirido en la familia cuya

misión específica es la formación del ser moral : y prepara la

acción futura de la sociedad cuyo resultado es el ciudadano.

No se trata, sin duda, de limitaciones completas ; pues sien

do la enseñanza una, en el individuo Ull0 por definición, los

resultados y acciones del llagar, la escuela y la sociedad, 'se

compenetrar profundamente en aquél.

Pero por su carácter intermedio, la escuela participa más

del hogar y de la sociedad respectivamente, que éstos de ella.

De aquí la atención equivalente que ambos deben prestar á su

formación.
Toma la escuela, del primero el prestigio moral y de la se

gunda el concepto del orden. Aquello produce el individuo con

forme consigo mismo en la satisfacción del deber. Esto otro el

ciudadano conforme COIl la norma social ell el beneficio de la soli

daridad.
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La moral del hogar y la de la escuela deben fundarse en prin

cipios inflexibles, aunque sean rigurosamente inaplicables en la
" . , .

existencia social; pues los embates contra ellos seran tan dIS-

tintos en ésta, que á poco no subsistirán sino S11S bases como

puntos de apoyo para las reacciones del bien. Esto es lo único

que en la existencia social, diferencia positivamente al buen

ciudadano del individuo delictuoso .

Sin duda la sociedad tiene que limitarse á exigir del ciuda

dano una conformidad puramente externa con S11S normas, pues

de lo contrario atentaría contra la libertad de aquél; pero esto

asegura también á las pasiones privadas un relativo desenfreno,

al cual sólo forman recinto salvador las bases subsistentes de

los principios inflexibles.

El concepto de orden que la sociedad reconoce, es actuaI

mente una imposición de fuerza ; porque debe sostener hechos

consumados, no siempre compatibles con la equidad y la razón.

Pero ello supone desde luego la efectividad de la fuerza, al

suscitar simultáneamente resistencia obvias.

El orden de la escuela, carece de dicha fuerza, estando así

obligado á realizarse en la forma ideal antes enunciada : la con

forrnidad del ciudadano con la norma social, en el beneficio de la
solidaridad.

Será, pues, la escuela, una pequeña sociedad ideal, donde
el orden resul te una conveniencia y un encanto.

Ello sólo puede conseguirse haciendo del trabajo un placer,

10 que no es difícil, pues física é intelectualmente el organismo

tiende á dar cierto rendimiento para asegurar el equilibrio que

exige su papel de consumidor. El haragán incorregible es un
enfermo.

. Bajo condiciones de buena instalación, de higiene apro

~lada, de esfu~r~os cuya utilidad sea racionalmente explicable,
ne enca~to estético y de economía justa para el tiempo}" para

el trabajo, el orden se impone por sí mismo, mejor dicho se hace
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disfrutar sin que se lo 110te, corno las funciones de una víscera

salla. Y la solidaridad viene también de por si. corno una expan

sión comunicativa de las propias satisfacciones. La felicidad

del sano, es esencialmente expansiva. Por esto el solitario que

trabaja satisfecho, canta, COB10 creándose con su voz el interlocu

tor ausente.

Así es la escuela sociedacl y familia, sin descuidar su co

metido de institución destinada á enseñar la adquisición de los

conocimientos,

Se extrañará que no se use la fórmula habitual: "desti

nada á proporcionar conocimientos",

llera no entiendo que éste sea su objeto. Así acabaría por

confundirse la enseñanza con el dogma, imponiendo corno éste

conclusiones autoritarias.

Los dogmas, como todos aquellos principios que llevan

consigo su propia finalidad, son malos porque resultan estériles.

Relativamente útiles para imponer ciertas reglas en una socie

dad inferior, vuélvense nocivos para el criterio racional del

hombre civilizado. El bien por el bien; la belleza por la belleza;

la verdad por la verdad, 5011 en la práctica fórmulas egoístas.

Lo primero produce el ascetismo : lo segundo la retórica; lo

tercero la inmoralidad en cuyo concepto se pone, por ejel11

plo, al alcance (le todo el mtll1do, con las consecuencias ya ex

perimentadas, las fórmulas de los explosivos más terribles. 1"0<10

principio que lleva su finalidad en sí. es esencialmente antisocial.

La verdad demostrada, comporta ante todo la conformidad

racional del discípulo. Siendo aSÍ, es éste quien la descubre, es

decir quien incorpora á su inteligencia el conocimiento inherente

á dicha verdad descubierta : pues el procedimiento intelectual

del sabio y del ignorante, son, en este concepto, idénticos.

En la escuela dogmática corno en la enseñanza religiosa,

el discípulo estudia solamente. En la escuela racionalista estu

dia y se enseña. La acción del maestro, es, allá, autoritaria: aquí.

solamente directriz.
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Por otra parte, el niño hasta muy entrado en la adolescen
cia, tiene más memoria que discurso; siendo entonces esto 10 que

es menester desarrollar en él con preferencia, puesto que ya

posee aquello.
Las cualidades esenciales del profesor, serán, entonces, la

generalización y la inventiva, en la enseñanza primaria y secun

daria, desde que, por su naturaleza, ellas nada especializan Limí
tanse á metodizar la mente para enseñarle á conocer la explica

ción de los hechos.
Para un país democrático, es ésta la escuela que conviene;

pues residiendo en el pueblo la soberanía, ella supone en cada"
ciudadano conciencia propia. Ahora bien, no se conoce otro modo

de adquirirla, que la investigación de la verdad demostrada.

La escuela es, además, 11n bien del pueblo; especialmente
de los pobres como toda institución gratuíta. 1-4a clase rica que

puede costearse la enseñanza, usurpa en ella el puesto, contri
buyendo además, COl1 St1 influencia siempre poderosa, á desnatu

ralizar 511 misión; pues entre nosotros especialmente, dicha cla
se es antidernocrática y clerical. En una democracia, 10 que
interesa es educar á los pobres, que forman la mayoría, vale de

cir, el gobierno; y que no gobiernan como debieran por falta de
educación, desnaturalizándose así la democracia.

En cuanto al concepto ele utilidad personal que la ense
ñanza supone, pues la subordinación del individuo al interés co
lectivo, no le veda ciertamente un justo provecho, la disolu

ción progresiva de las clases sociales, ampliando el destino del
hombre hacia aspiraciones ilimitadas dentro de todas las even
tualidades posibles, ha impuesto el tipo de la escuela integral.

ó sea aquella que despierta la mayor suma de aptitudes. Ya no

puede educarse al hombre para esto ó aquello de preferencia,

aunque una carrera centralice clespués sus esfuerzos ; sino para
ser generalmente útil,

Aquí existe todavía otro motivo. La población, desproporcio-
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nada con el territorio, impone al habitante t111 desarrollo muy

vasto y con frecuencia inesperado de aptitudes. La escuela in

tegral resulta, así, la más nacional y la más democrática, sin que

esto signifique negar la división del trabajo que es una conse

cuencia del progreso; pues S11 imperio ha de restablecerse en

el adulto, con la carrera ó el oficio.

Tales son los principios de orden general. que deben re

gir nuestra enseñanza. Los particulares quedan para los capítulos

sucesivos.

La misión de la escuela, es cada vez más importante en

nuestras sociedades; pues la crisis que las trabaja. comportando

desenlaces imprevistos en Stl singularidad, impone corno único

resguardo de posibles calamidades, la educación de las masas

N ada hay tan temible como el imperio de la fatalidad en las

evoluciones sociales y aquí está el gran peligro del futuro. Es
más fácil adquirir el concepto de la libertad. que saber condu

cirse dentro de él. Tal es la situación de la clase obrera, inedu

cada en la libertad y para la libertad. aunque poseída de su de

recho á ella bajo muchos de los aspectos que particularmente

la interesan ahora, Sólo la educación de las masas puede irnpe

dir que el ejercicio de la libertad se convierta para ellas en el

goce de Ul1 bien ajeno, Lo que nos ha sucedido en cincue.nta

años de constitución mal usada, elebe prevenirnos ante el incierto

porvenir.

En las sociedades donde la filosofía, la moral y la politica

consiguieron t111 desarrollo armónico COlllO en Grecia, la es

cuela pudo no ser necesaria á título de institución pública. La
conformidad general con las normas sociales. aseguraba un

tipo ventajoso á la enseñanza, cualquiera que fuese el maestro.

Los griegos no conocieron la escuela pública. siendo esta

' .. na de sus grandes ventajas sociales sobre nosotros.

El deber fiscal de educar al pueblo, proviene esencialmente

de una disociación fundamental de los principios filosóficos,
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morales y políticos en la socieclad moderna; pues ello ha obli

gado á imponer artificialmente la norma que en las sociedades

mencionadas resultaba COtTIO consecuencia natural.

Iota Edad Media, bajo el catolicismo, presentó el mismo es

tado ventajoso que la Grecia, y es sensible que ahora no sea asi ;
pero~!1o se trata aquí (le discutir el bien en abstracto, sino de

est.uliar un cr.tado de cosas cuya brusca modificación se tia im

posible.

Luego, nuestra nacionalidad cosmopolita, requiere la impo

sición rigurosa de una norma, por medios artificiales como es

artificial su misma formación. Aquí es menester acentuar aún la

acción del estado, pues la escuela tiene que contribuir con vigor

especial á hacer la patria.

Su acción, en este concepto, es sustituta de muchos "hogares,

donde falta el patriotismo, al ser extranjeros apenas vin

culados al país sus fundadores, Ya esta circunstancia tan impor

tante, le asigna un carácter peculiar que trataré en capitulo

aparte.

Para la adquisición de la verdad demostrada, es, sí, prefe

rible en último extremo, la nada á la mata escuela.

Una "rabona" por los suburbios, en reacción contra cla

ses aburridas, puede ser más provechosa que éstas; y por mi

parte, recuerdo haber adquirido más de un conocimiento útil en

semejantes excursiones. Nuestras escuelas han reaccionado

mucho al respecto, pero no todavía 10 bastante.

Resumiendo las ideas expresadas en este capitulo, puede

establecerse que la escuela bajo su "carácter transitivo (le ense

ñanza intermedia, proporciona al hombre en formación tres
elementos :

Uno que se pierde después ele llenar su objeto, y es el me

todo didáctico. Otro qlle permanece, y son los conocimientos

r.dquiridos, Otro que se transforma y es la impresión moral.

I~ajo este concepto estudiaré en esta obra el problema di
dúctico, empezando. l"0\110 es justo, por la escuela-edificio,



CAPfTULO II

Edificación Escolar

Todo edifiicio reviste un doble carácter estético y utilita

rio, que ha de conservar generalmente en armonioso equilibrio :

pero la escuela requiere una división más profunda de ambos ele

mentes, por su especialidad intermedia entre la existencia pú
blica y la privada. .

La escuela participa, efectivamente, del hogar en su activi

ciad interna, y es, al exterior, un edificio público. Aquí debe ma

ni festar el decoro del estado, contribuyendo á hermosear el

l-arrio donde se encuentre. Allá debe atender primordialmente

al bienestar de los alumnos y á la comunicación de los conoci

mientos.
Si estas dos últimas circunstancias comportan cierto sacrifi-

cio de la estética á la utilidad, al exterior del edificio lla de res

ta blecerse el equil ibrio.
El valor estético del edificio, tiene que estar en relación ex-

1)1 esiva con la importancia de los estudios efectuados en él; <le

tal modo que una universidad resulte superior á un liceo ó es-

cuela normal, así corno éstos á una primaria.
Conforme ·con tales principios, reputo inaceptable la uni

íormidad de la edificación escolar en punto á carácteres exter

1105; pues si como edificio del estado, debe contrihuir al ernbe-
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lJecimiento de su barrio, tendrá que armonizarse ante todo con

la arquitectura ele éste, darle un tipo hermoso si es inferior:

manifestar siempre la dignidad del estado en obra tan princi

pal como la instrucción pública.
No puede, entonces, tacharse de inútil la suntuosidad ex-

terna del edificio escolar; ni es tampoco cierto que infunda

ideas de lujo malsano en los alumnos pobres. El deseo de mayor

bienestar que puede producir una escuela cómoda y hermosa en

sus educandos, no se convertirá sino en estimulo de progreso,
cuando la acción moral de stl enseñanza cultive debidamente di

cha afición.

Los ciudadanos de una democracia, pueden y deben r¡c:"=

rar sin peligro á todos los encantos de la vida, siendo más bien

1:( civo presentarles como ideal de sensatez y de virtud, la exis

t! ncia escasa sugerida por la escuela pobre. ~\Jl0 se consezuirá

con ello hacerles apreciar la fortuna como un abuso ajeno cuando

sean pobres, y como una brutal superioridad si llegan á ricos, es

decir echarlos á la envidia ó á la insolencia-dos estimulos de
guerra social. .

Para producir la emulación que impulsa al progreso, conte

niéndola en los límites de una expansión normal, es desde luego

más apto un medio estética y cómodamente superior; del pro

r io modo que para predicar la higiene y la belleza con el ejem

plo, nada tan sugestivo como el propio edificio escolar. La es

cuela pobre, propuesta como dechado al alumno mísero 5tl-,
pone que éste no saldrá de su miseria sino para llegar en el me-

jor de los casos á la medianía; pero esto es antidernocrático y

tiende al confinamiento de los individuos en clases, que bajo el

sistema republicano, sólo comportan diferencias (le fortuna, La

escuela debe, por el contrario, estimular al ciudadano hacia el
máximum de bienestar posible. Sólo así cumplirá debidamente
su alta misión de progreso, .

Ha de adoptarse, pues, siempre que sea posible, el tipo de
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la escuela suntuosa en el exterior, unido á la máxima comodi
dad interna.

Imposible es determinar precisamente cuál ha de ser aquel

tipo, en la variedad que se pregona; pero puede señalarse como

tendencia general la adopción de los estilos más definidos, sin
excluir las creaciones del arte moderno, y tendiendo siempre á la

expresión de una sencillez vigorosa y alegre, en armonía COIl

el espíritu escolar.

Para esto sería bueno instituir una comisión permanente en
la cual tuvieran representación la enseñanza y las bellas artes, co
1110 asesora del ministerio.

Los tipos de estilo definido sugeriran enseñanzas muy

provechosas, dada la general bajeza de nuestras concepciones

arquitectónicas, constituyendo á la vez un ejemplo permanente
<~ue cultivará el bt1e~ gusto del alumno, Igual puede decirse de
ciertas creaciones del. arte moderno, especialmente aquellas que
'tiendeu á reinspirar el arte en la naturaleza, adoptando para
las lineas arquitectónicas las siluetas y los movimientos del mun
do orgánico, en substitución, ó mejor dicho, en ampliación de
la geometria mineral qtte domina desde la decadencia del gótico.

Será igualmente provechoso emplear materiales del país
en la construción, sin excluir los más ricos con tal que Stt precio
11(, resulte excesivo en relación al edificio, viniendo así á dar en

cursi,
Por lo demás, la concepción fundamental de aquél tiene

que estar subordinada al material de construción que es entre
nosotros el ladrillo; (1) pero en este caso, nunca el revoque ha

de imitar á la piedra, ni el estuco al mármol.
Ambas son falsificaciones que afean el edificio con su ba-

j eza esencial.

(1) En cuanto fuera compatible con una buena estilización, convendrfa ensayar
el cemento armado, cuya. ventajas sobre el ladrillo son evidentes en la edlflcaclbn
común, Los cuarteles de Campo de Mayo, presentan buenos ejemplos al respecto.
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Preferible es el revoque pintado con tonos suaves que tien

dan á formar un matiz rosa, el más apropiado á mi entender

para la profusa luminosidad de nuestro arnbiente.

Así mismo, ha de evitarse en lo posible las molduras de ce

mento, que son comúnmente muy feas y siempre vulgares; pre

firiéndose en todo caso las que representen una ornamentación

vegetal, á las clásicas convencionales, cuyo sentido es nt110 para

el niño y para el pueblo,

Del propio modo, el abuso de columnas en la fachada,

cae fácilmente en una solemnidad presuntuosa y vacía que es

el rasgo característico de la vanidad; comportando 5t1 erección

por razones de puro ornato, el mismo absurdo que poner medias

á una estatua. La columna, como todo elemento arquitectónico

fundamental, debe tener siempre algún oficio utilitario.

Las cornisas recargadas entristecen el edificio ó lo vuelven

taciturno como á t111 rostro las cejas muy espesas. Nada tan ele

gante á este respecto, como una guirnalda ligera y continua
de corolas redondas.

Grandes puertas han de dar acceso á la población escolar,'

siendo preferibles las metálicas que reunen al más fácil y pre

ciso manejo, la mayor ornamentación en Ul1 precio bajisimo

con respecto á los tallados en madera ; siendo también más fáciles
de limpiar.

Nada predispone tanto en favor (le la hospitalidad casera,

como una bella puerta. Una reja no muy rala, sobre un jardín

ó sobre un claro vestíbulo, estimula la amistad del visitante.

Las graderías aligeran mucho las fachadas y presentan un buen

pretexto de ejercicio á la juguetona petulancia infantil.

Bueno es construirlas, siempre que se pueda hacerlo, en

rampa suave y con anchos escalones; pues no cabe desdeñar

un solo detalle que tienda á volver agradable el acceso de la

escuela. El edificio debe conservar una evidente unidad en su

fachada, aunque conste de dos pisos, para 10 cual se evitará
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mexorablemente los balcones. Su conjunto tenderá á ser elevado

). ligero, siendo en esto auxiliares preciosos las grandes ven
tanas, tan higiénicas y pedagógicas á, la vez, Exclúyase, por

último, con toda energía las cúpulas que constituirían siempre

una solemnidad inútil.
Natural es que refiriéndose esta obra á la enseñanza secun

daria, normal y especial solamente, sale de mi objeto mencionar
las escuelas de campaña; mas puedo agregar, de paso, que los

principios generales de su arquitectura, 110 tienen IJar qué dis

-crepar fundamentalmente. Las construcciones de ladrillo rojo en
la pampa, así como el tipo de la casa griega en las regione..; mon

tañosas, darán buenos conjuntos de estética rural.

En el interior, el vestíbulo puede presentar todavía algu-

110S ornatos especiales: La copia de alguna buena y fuerte es
cultura en asperón rojo de Misiones ó de Córdoba, material
barato y fácilmente tallable, resultaría excelente. En ello podría

intervenir también la comisión de estética arquitectónica. Claro es
.que mejor sería tener obras originales; pero saldría demasiado

caro. Las copias, en el material que indico, pueden ser accesibles
al tesoro escolar. ' • · '

Casi es inútil establecer la necesaria abolición de todo te
rna mitológico ó religioso, así como la adopción de sencillas

.alegorías sobre el trabajo, industria, ciencia, arte, virtudes cí
vicas,

El fenómeno militar va siendo demasiado anacrónico para
que se insista en su representación, siempre revestida, por otra
parte, de inevitable barbarie. Y la escuela es, ante todo, un sitio
<le paz. Será necesario también proscribir el yeso, harto oca

sionado á envilecerse COIl manchas, volviéndose grotesco. La
falta de esculturas no presupone un vestíbulo pintado. Mejor

-es que no 10 sea; pero en todo caso} la decoración debe limitar
~ se á sobrios recuadros. Los decoradores (le zaguán, son casi

~ siempre mamarrachistas.'
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Inmediato al vestíbulo ha de encontrarse el vestuario don

de los alumnos depositarán sus efectos, siempre en el mismo
sitio marcado con un número, Esto evita pérdidas de tiempo
y asegura la responsabilidad, al paso que regulariza la entrada
al instituto con la cabeza descubierta y desembarazados los estu
diantes de cualquier estorbo. Donde esto no exista, se insta
lará las perchas y paragüeras 'en los pasadizos ó galerías, cuidan-

do de que sean sólidas y elegantes'.
Será conveniente adornar estos pasadizos ó galerías con

estámpas apropiadas, y con las donaciones de las obra.s de arte
pertenecientes á los alumnos, que sean declarados mejores en
los concursos de estética cuya mención se encuentra en el capí
tulo respectivo. La pintura (le los pasadizos ó galerías, será

siempre clara.
En cuanto á los detalles de edificación que constituyen la.

técnica propiamente dicha de este género (le arquitectura, es co
sa agotada ya por los tratados especiales. Ellos estarán subordi
nadas, además, á nuestra topografía urbana, cuya regularidad,
geométrica da poco asidero á las innovaciones. Repetirlo, sería
ocupar sitio inútilmente,

Mencionaré, sin embargo, que mi inspección había deter
minado (1) la capacidad mínima por alumno para las aulas
comunes, en un metro superficial y seis cúbicos.

Es de capital importancia el número total de alumnos que
cada escuela debe albergar, así como S\l distribución por aula

Si la escuela ha de propender á convertirse en una institu
ción familiar, donde la acción efectiva de las direcciones pueda
tener eficacia sobre la disciplina y la conducta de cada alumno,

el número de éstos nunca debe sobrepasar los quinientos
en la enseñanza primaria.

(1) Memorta correspondiente á 1995. p411na 28. Nota 1 .a Seccl6n elcolar del
Departamento Nacional de Higiene.
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Trescientos bastarán pa.ra cada colegio nacional, y cien para
los cursos facultativos de las escuelas normales, pudiéndose to

lerar en éstas ciento cincuenta excepcionalmente.

La excesiva población de una escuela, es elemerr.e casi
msalvable de fracaso, pues con ella resulta imposible la disci
plina. No basta el año para conocer personalmente á todos los
alumnos, siendo imposible hacer llegar á cada uno la palabra
rectoral, estimulo precioso del esfuerzo y consejo salvador en

los descarríos estudiantiles. La función directriz de una escuela,

comporta el ejercicio de una verdadera paternidad, que no es po
sible sin el desarrollo de los afectos íntimos.

Ello es 111ás necesario, hasta volverse imperioso, en la en
seíianza normal ; no sólo por ser ésta facultativa, 10 cual le im
pone una intensidad..mayor, sino porque es ante todo indispen
sable cultivar la moralidad del futuro maestro que tendrá á su
cargo una parte de la niñez. Además, esta enseñanza es, ante
todo, práctica; requiriendo la observación y la crítica indivi
-dual de cada alumno, progresivamente con su .acceso á los cur
S05: tarea verdaderamente irrealizable, con un número mayor
-que el indicado. Las 6 y 9 horas de práctica que el plan asigna
por semana al tercer año y al cuarto, son el mejor argumento;
debiendo advertirse que ellas constituyen el mínimum compati
ble con la instrucción teórica del alumno maestro.

Algunos de los países más adelantados en la enseñanza,
poseen escuelas cuya población excede en mucho las anteriores
cifras ; siendo notable á este respecto la escuela común de Kung-
sholm en Estocolmo, que cuenta con cuatro mil alumnos y ciento

-dieciseis aulas; .pero allá mismo consideran que esto es un exce
so perjudicial, impuesto por razones económicas, y que ·sería
mejor no hacerlo. Condiciones obvias de raza, de cultura po
pular, de disciplina y hasta de clima, posibilitan tan arriesgado
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ensayo : (1) pero insisto en que está considerado como mera to

lerancia de t111 defecto.
La adopción cada vez más deciclida de los métodos expe

rimentales, que si dan mayor iniciativa al alumno, imponen tam

bién mayor atención al profesor sobre los detalles de cada esfuer

zo, (2) exige por su parte menor densidad en la población esco

lar. La cátedra antigua, tan semejante al púlpito, podía regir ma

yor número de discípulos, puesto que en ella el profesor dogma,ti

zaba, limitándose á comprobar el aprendizaje mnemónico; es de

cir, "tornando la lección", fórmula que compendiaba significati

vamente la enseñanza. El trabajo magistral de ahora, mucho

más ·complejo, según se verá luego, requiere un alivio equivalen

te en el número de educandos,

En cuanto á la población por ..aula, será conveniente oue 11:->

exceda de veinte niños para los dos primeros grados; treinta para

el tercero y el cuarto, y cuarenta para los dos superiores, Los

cursos normales tendrán que alcanzar el máximum con veinti

cinco, y los secundarios con treinta.

Fácil es percibir las razones de este enunciado,

La enseñanza infantil (3) es harto difícil, pues aUl1que

los ramos ·de que consta sean pocos, ella consiste casi exclusi

vamente en ,ejercicios intuitivos y lecciones de cosas, cuyo ob-

. . (1) En cambio, ha sido necesario sacrificar á la instalación de semejante muche
dumbre, servicios importantes como el gimnasio, que es reducidlsimo, y el gablnetltc

.de ciencias, tan pequeito como pobre. Las letrinas están ocupadas por turno casi In
cesante con detrimento de la higiene, la moral y la estétiea; los talleres y el refectorio
Ion también .insuficientes; y en el patio, que adolece del mismo defecto, ti pesar de
8~ itamaño, toma recreo la mitad de los alumnos, mientras la otra da clase. Inconve
~~e.nte pedaaégtco que no necesita comentarlo.

, . (2) Los artlculos 137 del Reglamento de Colegios Nacionales y 156 del de Elcue
'las Normales, consagran este principio diciendo: -La apreciación Individual de la tpll
~l\Gió.,. ~e cada alumno, no debe ser hecha por comparación COD 101 deN' 'iao con
rel~cl6n ti sus propios esfuerzos». •

. '~"'(3) ..Se extral\ará, tal vez, no ver citado el Jardhl de Inlantes. Esta Instltucl6n tie
ne capitulo aparte, sléndole aplicables, ademlls, las consideraciones que siguen lobre
enseñansa infantil.
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jeto es desarrollar el juicio naciente y educar los sentidos. lI'a

rea psicológica de l111 detall ismo abrumador y que no admite

la más mínima distracción. Es allá donde empieza á formarse

la personalidad humana, siempre tan compleja, y. donde el ca

rácter no conformado aún por el raciocinio, por el hábito, por la
norma social, se manifiesta COIl mayor imperio,

A un mínimum de responsabilidad, apenas en germen, co

rresponde un máximum de actividad anárquica é intermitente

que exige. por otra parte, inmediata satisfacción, COIl volunta

riosa premura, 1,0s niños de los primeros grados tienen por lo

general mucho carácter. ell coincidencia con la erraticidad que

resulta de la intermitencia anárquica antes mencionada para S11

actividad, sea ésta mental ó física. EIl cambio, 5011 muy accesi

bles á la ternura, y. el raciocinio, al cual llegan por sí mismos,

se les impone con una especie de veneración.

Cualquiera entiende lo difícil que será vivir en perpetua si

tuación de ternura, tanto como mantener UIl raciocinio de adul

to, constantemente, al alcance de la inteligencia infantil. Son

dos serios esfuerzos de orden sentimental é intelectual. Menes

ter es que se agregue á esto una inquebrantable paciencia para

educar la atención. forzosamente escasa en sér tan movedizo;

de suerte que el conjunto de cualidades en acción, exigido al pro

fesor primario, comporta una ímproba tarea.
Luego, el niño, por causa de la facilidad con que ha vivido

su corta existencia, relativamente á sus padres por 10 menos,

así como en razón de su escasa resistencia psíquica, si bien es
muy sugestionable, se descorazona también muy fácilmente.

.Hay que tener siempre respuesta pronta para sus indagaciones,

con frecuencia asaz originales, lo que aumenta la tensión mental

del maestro.
La vigorosa personalidad atribuida al niño, será á primera

.vista una paradoja; pero basta reflexionar en que si los adultos

somos tan uniformes; ello es debido á la presión social que nos
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conforma por medio de la imitación inconsciente, de la conve
niencia que existe en no diferir; y del temor al ridículo. Estos
factores no cuentan para el niño. Del propio modo que los artistas
superiores, el niño aprecia al mundo tal como lo ve, no de acuer
do con norma social alguna, De aqui muchos errores, sin duda,

pero también una evidente originalidad.
No es posible descuidar un detalle de la personalidad en

formación, si no se quiere comprometer gravemente su porve
nir; pues dada la relación que existe entre la duración (le la vida
concieute y su período inicial, una desviación insignificante en
éste, puede alcanzar en aquella ias mas graves consecuencias.

Además, como la puericultura no existe en nuestros hogares,
tan escasos de disciplina á la vez, los niños llegan á la escuela

.lenos de deficiencias físicas y morales. La maestra se vé obli
gada á una función maternal amplisima, sobre todo en la cul
tura de los sentidos y del ser moral, con frecuencia en deplo
rable estado y rudamente egoista casi siempre (1). Si con el en
tusiasmo del amor instintivo, cualquier madre encuentra pesadí
sima la educación de cuatro ó cinco hijos, ya puede imaginarse
10 qtle resultará para una persona encargada de veinte niños

ajenos, en las más variadas y desiguales condiciones de morali
dad, de mentalidad y de clase. Ese número, es seguramente
respetable, y no podría aumentárselo sin cometer una crueldad
inútil (2).

(t) La fuerte competencia económica ti que nos hallamos sometldos, asl como la
vida cara que de ella resulta, Influyen grandemente en esto, lo propio que la Iscasa
solidaridad de nuestros hábitos sociales. Aquella competencia, y el cosmopolitismo,
nos vuelve demasiado Indiferentes al bien ajeno. No hay más que observar el espec
táculo de una calda de caballo en la calle. Muchos son los transeuntea que se detie
nen al contemplar el accidente. Apenas habrá uno que se comida para ayudar al con
ductor. La escuela debe luchar contra esto, asl como contra las faltas de relpeto ,
1a mujer. Otro detalle caracterlstlco.

(2) La urgencia de las necesidades públicas y la penuria económica, obligan liD
embargo, á cometerla; pero la Instrucción se resiente, y de aqul dimanan en gran parte
101 defectos que el publico advierte, Ignorando su causa:.Cuando la situacl6n mejor••
ser. de estricta Justicia elevar , una categor.a privilegiada 101 sueljol de 101 :=1••
trol de grado Infantil.
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Al definirse la personalidad con los años, perdiendo en orgi
nalidad instintiva lo que .gana en carác"ter, ó sea triunfando

sobre el sér específico (el niño) la entidad (el ciudadano), el

reposo se acentúa, la atención se profundiza, y es ya posible

aumentar el número de alumnos. Este queda, no obstante, limi

tado otra vez p~r razones pedagógicas como la clasificación y
la lectura de composiciones, que no puede extremarse sin detri

mento de todo el curso. Los Iimites antes señalados, tienen la
sanción casi unánime de los profesionales.

. En cuanto á la diferencia numérica establecida entre la clase

secundaria y la normal, está determinada por la naturaleza de

ambas enseñanzas, Las mismas razones de conjunto, inspiran
el detalle en esta parte.

Pero nuestros colegios nacionales y escuelas normales tie

nen una población' "muy superior al máximum tolerable CtlYO

excedente reclama solución á la vez.
a

Sin duda; y ella no puede ser otra qtle la fundación de nue-

vos institutos secundarios, á medida que lo exija la población es

colar; pues en cuanto á los normales, el aumento dependerá de la
necesidad de maestros que el Consejo Nacional de Educaciónpri

maria determine. Calculando por las necesidades actuales, puede
establecerse que con dos escuelas más, quedarán satisfechas aque

llas por mucho tiempo en la capital, para singularizarme con el

más pesado ejemplo (1). Hoy no pasa á la enseñanza ni la sépti
ma parte de los alumnos que se gradúan, sobre todo en las escue

las de mujeres. El título representa una vanidad ó un aprovecha
miento de la enseñanza oficial gratuita, sin compensación para el

estado; y es necesario propender con toda energía á que semejan
te abuso concluya, favoreciendo. decididamente el ingreso de las
niñas pobres á la carrera magistral, Ya se verá cómo las condicio
nes de ingreso, limitado á los alumnos de la escuela de aplicación

(1) Una para varones y otra p~ra mujeres; ambas de maestros solamente.
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de cada casa, buscaban esto, aparte su razón técnica, y cuán la

mentable ha sido que sin un estudio previo, sólo por favorecer

amistades ó deferir á "empeños" políticos (1) se derogase cláu-
sula tan previsora. En el Apéndice 9, se verá cómo resolvió esta

cuestión la segunda conferencia de profesores. Difiero con ella en

el detalle; pero el concepto fundamental es el mismo.
En cuanto al aumento de institutos que la reducción de las

actuales demandaría, no es exagerado con relación á los habitan

tes de las ciudades donde ello fuere menester.
He mencionado la capital, que es donde se siente con mayor

intensidad el daño. En mi memoria presentada al ministerio en

1905, expresaba la misma opinión, diciendo:
"Si las provincias de La Rioj a y la de Ju]uy tienen un cole-

gio nacional cada una, y si la de San Luis cuenta con (los escue
las normales, bien puede la capital, COIl población menos analfa
beta y seis ó siete veces mayor, requerir cinco de éstas y diez de

aquéllos. Mil alumnos normales y dos mil quinieruos Ó tres mil
secundarios, forman proporción l11UY moderada para una ciudad

cuya población, inclusa la de los pueblos circunvecinos. que se
sirven también de sus escuelas, excede del millón de habitantes".

(Apéndice 1).
Este detalle será esencial, por otra parte, para la edificación

Iutura, comportando á la vez un problema de higiene. No es, en
efecto, una vana fórmula la cubicación que se señala á cada

alUll1110 en el aula ; sin embargo, hay en las escuelas normales, de
la capital, sobre todo, piezas de veinte asientos, donde se hace

caber cuarenta, Y esto que parecería cruel en un presidio, resul
ta aceptable para un instituto docente (2).

(1) Durante mi admlnistr~ci~n, tuve que [librar verdaderas batallas contra ea.
plaga de nuestros servicios pubhcos; pero el principio se salvó en toda su inte rldad
y muy luego 101 clnftuyentes. se acostu mbraron á acatar como todos el Reglam:nto. Ei
Reglamento, que está de moda desdtnaf pero que el neeesarl h, 10 acer cumplir

(2) La limitación reglamentaría á que ante s aludl habl Id"
gravlsima (véase el articulo 81 del Reglamento de E~ l· ~a va o eat. dificultad
pero fué derogada como he dicho. No son cosa de I t u~ as ormales; apéndice \2)

politica y la higlene , ex ra ar estos conDlctos entre la
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Creo que por razones obvias de economia y de prestigio esco

lar, el director de una escuela debe habitar en ella. Esto requeri

rá la construcción de un cuerpo de edificio separado, condición

fundamental á mi entender : pues si por razones de higiene, de

comodidad y aun de orden, que saltan á la vista, 110 es posible que

el director viva en la planta alta del edificio escolar, resulta peor

aún quelo llaga en el mismo piso. rola cohabitación de una familia

y' de una escuela en el mismo cuerpo de casa, resulta fastidiosa

para las dos.

Las habitaciones destinadas al servicio ocuparán el subsuelo,

así como una pequeña cocina para uso escolar, donde no la hubie

re corno instalación pedagógica. (Escuelas mixtas Ó de mujeres) .

·AI frente de la entrada, en el punto más accesible al público,

y señaladas por letreros visibles, estarán dispuestas las oficinas

administrativas : dirección, vicedirección, secretaría, pieza de ce

ladores, sala de profesores y sala de espera. El archivo ocupará

una sección de la biblioteca.

Entrando ahora al estudio particular de las aulas, hallaremos

que el estado y la conservación de los pisos, es, desde luego, esen

cial en ellas. Cualquiera que sea su material, habrá que ir dere

chamente á la adopción de la madera para todos, por ser lo más

limpio é indiferente á las variaciones térmicas. Donde sea posible

cubrirlo con linoleum, se habrá resuelto casi á la perfección el

problema, suprimiéndose el barrido, que. es siempre tan malsano

para reemplazarlo por el trapo húmedo, aplicado dos veces al día;

pero cada bimestre es menester limpiar los pisos por medio de

máquinas aspiradoras de polvo, levantando el hule mencionado,

si lo hubiera. Concurre á la mayor perfección de la limpieza, el
pupitre de mesa .y asiento plegadizos, usado en nuestros colegios

secundarios y normales (1). El mejor color para el linóleum, es

el rojizo; tanto por su mayor duración, cuanto porque exige una

(1) Dlehopupltre. fué adoptado alIndicación mil como tipo ofielbl por el gobíerno.
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frecuente limpieza, dado el resalto de las manchas en él, sin ser

excesivamente claro. El material mencionado, forma á la vez un
tapiz abrigado en invierno y fresco en verano, contribuyendo por
otra parte á ahogar discretamente el ruido de los pasos. Cualidad

preciosa cuando se trabaja.
La calefacción escolar no existe entre nosotros, pero es muy

necesaria; pues no sería sensato adoptar en este detalle las mis
mas resoluciones para Santiago del Estero que para Bahía Blan

ca. La capital es, asimismo, bastante fría, y la irregularidad de
su temperatura primaveral, presenta sorpresas asaz desagrada

bIes. Otro tanto puede decirse elel Paraná, centro docente cuya

importancia es notoria.

Convendrá, entonces, instalar en los establecimientos de la

región cuyo invierno es desapacible, la calefacción del sistema

llamado "central", que asegura á la vez una aereacíón apropiada;

hastará con ello, sin necesidad ele recurrir á los accesorios como

dobles puertas y pasadizos cubiertos, que nuestro clima no requie

re. Contentémonos en este punto, con adoptar para las rendijas
el burlete Ú obturador de goma elástica.

Donele el clima sea lluvioso, conviene disponer debajo de ca

da banco un enrejado de fierro, sobre el cual pueda enjugarse na

turalmente el calzado del alumno, Esto tiene una doble importan
cia para la higiene personal y para la limpieza del aula,

Los pisos de los talleres de trabajo manual, cocina, gabinete
de historia natural, laboratorio de quirnica, cuarto de disecciones
y sala de primeros auxilios, serán impermeables y de una pieza,

con los resumideros y declives necesarios. El cemento armado es
quizá el mejor material para esto.

Conocidos son los principios en cuya virtud ha de distribuir
se la luz en estas habitaciones. Haré notar, sin embargo, que el
color del aula tiene en ello mucha importancia. Mi opinión es que

el mayor descanso visual en el máximum de claridad, se obtiene

pintando las paredes de un celeste verdoso y agrisado á la vez,
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• •con el cual se evita la crudeza del blanco y la acción excitante ó
enervadora de los colores definidos, por medio de una discreta
neutralidad. El plafón blanco parece ser definitivamente el me
jor.

Naturalmente, esto sólo se refiere á las aulas comunes.
Los talleres especiales de dibujo y de trabajo manual, requie

ren otra disposición luminosa y otro color. El blanco, en estas es
pecialidades, conserva la preferencia; (1) Y ell cuanto á la luz,
nada tengo que objetar á los principios corrientes.

Un alto friso al óleo, susceptible de repaso' con el trapo
húmedo, debe contornear todas las piezas de trabajo de la es
cuela. (2)

En los institutos donde funcionan clases nocturnas, COll10
las escuelas comerciales, es necesario proscribir el gas, que COllSU
me el oxígeno del aire, .reernplazándolo por la luz eléctrica de foco
individual, con pantalla verde.

Los cursos completos <le noche deben quedar abolidos ;. pues
no hay luz articial satisfactoria para las clases de conjunto, en las
cuales sea menester trabajar sobre el pizarrón ó el mapa. Convie
ne no olvidar, asimismo, que con la luz artificial el sueño es más

imperioso que con la del sol.
Todo cuanto se haga en el sentido de mejorar el aseo y las

condiciones luminosas del aula, nunca será excesivo.
Los mapas y cuadros para el estudio de la historia natural,

el sistema métrico, etc., no deben permanecer colgados en la cla
se, sino durante el tiempo del estudio pertinente. De 10 contrario,
se deterioran, ypasan á servir de elemento decorativo, desnatura
lizándose, ó bien pierden todo interés para el alumno.

(1) Convendrfa, sin embargo, ensayar para el dibujo el matiz ya Indicado para las
.aulo comunes, bien que el trabajo visual lea tan diferente en aquél y la caUgraffa 6
la lectura.

(2) Este friso será de azulejos en la sala de primeros auxilios. gabinete de histo
ria natural y laboratorio dc quimlca.
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•
Es conveniente, en cambio, adornar el aula con retratos de

próceres y con vistas del país. Entre aquéllos debe siempre figu
rar el del presidente de la República y el del funclador de la es

cuela, colocados en la oficina del director.
La sala de música debiera de estar decorada y amueblada co-

mo para ser á la vez salón de conferencias, con 5t1 piano siem

pre bien afinado, y todo dispuesto en ella para sugerir una sana

alegría.
Habrá también 1111 pequeño proscenio con bambalinas para

representaciones teatrales; y como dependencia, una pieza desti

nada á sala de deliberación para las sociedades de alumnos,

La música es, ante todo, 11n cletalle de cultura estética, que

no 'resultará provechoso si los estudiantes lo abordan con indife

rencia. Es necesario que el aspecto ele la sala misma, infunda de

seos de cantar, á Ct1YO objeto será muy útil que St1S ventanas den

sobre un jardín. El aspecto de las plantas predispone á la alegría,

y más particularmente al canto, como nos lo enseña la observa
ción de los pájaros.

Inmediata á esta sala, y también con vistas sobre el jardín,

se encontrará el aula de dibujo, provista de 11n techo corredizo,

de una claraboya central de cristales y de 11n uelarium apropiado

para graduar la luz. 8t1 piso requiere una firmeza perfecta. Sus
bancos dispuestos en anfiteatro, dejarán entera comodidad de n10

vimientos y espacio bastante á cada alumno, para que el esfuer

zo individual no se vea trabado en ninguna forma. Los yesos han

de estar siempre dispuestos de manera apropiada dentro (le los

armarios ó sobre las peanas, pues su valor artístico no disminuye

por el hecho ele ser muestras, Inmediato á esta sala, será bueno

tener á disposición de los alumnos un muro de fácil blanqueo,

donde puedan ensayar la pintura al fresco, que se borrará cuantas

veces sea necesario, dejando nuevamente disponible la superficie
en cuestión.

El taller de trabajo manual ha de tener fácil acceso al depó-
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sito de maderas, disponiendo de 1l1Z abundante y de espacio para

que la actividad de los alumnos no halle tropiezos. Si esto sucede,

aquéllos tornan pretexto de ahí para disculpar sus faltas de exac

titud, intolerables e11 este ramo. El mejor tipo de taller que he co-

nocido, es el de nuestra Escuela de Profesores de la capital; así

es que toda C011Clusió11 al respecto, resultaría inútil. Tenernos

el modelo en casa.

Reemplazará á este taller el1 las escuelas de mujeres, el aula

de economía doméstica y cartonado, teniendo COll10 dependencias

la cocina y el refectorio. En las escuelas mixtas, se hallarán con

tiguos.

De primordial importancia es también la disposición y situa

ción de los gabinetes de ciencias y laboratorios en la escuela. De

ben formar un grupo, lo más equidistante posible de las aulas, en

un pabellón central, por ejemplo,

Cada uno dispondrá de los elementos necesarios para traba

jar en él, empezando por Stl moblaje especial.

El de física, constará de t111 salón cuyo centro ·lla de perma

necer libre, y grandes ventallas. Estará comunicado con el de quí

mica, á fin de que les sea fácil auxiliarse mutuamente en los .ex

perimentos, y dará acceso á las azoteas del edificio, para que se

pueda realizar allí trabajos de óptica. El gabinete fotográfico, si

lo hay, será una de sus dependencias. El de qUÍ111ica, tendrá ins

talaciones apropiadas para que puedan trabajar en ellas parejas
de alumnos, proporcionando á carla una un armario doble. donde

guarden sus preparaciones. Es menester cuidar mucho la ventila

CiÓl1 de este laboratorio. Cuando se halle abierto para el trabajo
habitual, no debe sentirse en él, el característico olor á cloro. El
botiquín de primeros auxilios será una de sus dependencias.

Puede instalarse allí mismo el gabinetito para las mensuras

antropométricas que prescribe el Reglamento de Escuelas Nor-

males (art. 90).
El gabinete de historia natural, constará de una galería al-
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ta, á la cual dé acceso una escalera interna y donde se halle colo

cado el museo de la escuela, ocupando en 10 posible una división

por costado, en esta forma: mineralogía, geología, botánica, zoo

logía. (1)
El visitante deberá seguir el mismo orden en su recorrido

natural de la galería. En la planta baja, se hallará el laboratorio

propiamente dicho, con instalaciones semejantes á las que men

cioné para el de química, refiriéndome á las parejas de alurnnos ;
sin olvidar el pequeño armario. Se dispondrá las mencionadas

instalaciones á lo largo de los muros, ocupando el centro con esca
ños, pttes aquí han de encontrarse igualmente las instalaciones

para proyecciones luminosas. El techo tendrá que ser corredizo

y dar luz graduable como en el aula de dibujo, puesto que aqiri

será también necesario dibujar con frecuencia. Este laboratorio

tendrá corno dependencias, t111 pequeño acuario y una pieza
bien iluminada para las disecciones. .

El herbario de la escuela formará parte del museo en la sec
ción "Botánica".

Habrá, por último, ttn recinto subterráneo, bien claro y seco,

para depósito de los huesos y plantas que haya de clasificarse y
-estudiarsc, Inútil me parece agregar que tanto en este laborato

rio como en el de química, la abundancia de agua y su buena dis-

tribución, son indispensables. Cada pareja de alumnos podrá

-disponer de un robinete y pileta propios, así como de instrumen
tos é ingredientes en dotación individual.

La biblioteca estará situada en el piso alto, si el edificio tie

ne más de uno, y dando siempre sobre el jardín, al lado opuesto
de la sala de música, (2) Sus asientos impondrán al alumno una

posición distinta de la que ocupa en el pupitre, contribuyendo así

(1) Esta es la dlsposlcl6n del excelente gabinete con que cuenta nuestra Escuela
de Profesores de la Capital.

(2) De modo tal que ésta no estorbe, pero que pueda ser olda. lo cual es muy
agradable cuando le estudia.
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p, su descanso en el estudio mismo. La buena calefacción, es muy
necesaria en esta dependencia.

Para los d!as de lluvia, que son muy numerosos ell invierno,
las escuelas de la capital y otras poblaciones de la República, re
quieren patios cubiertos y buenas galerías, de preferencia sobre el
jardín. La aereación de aquéllos ha de ser muy abundante, pues la
agitación de los juegos efectuados durante el recreo, produce mu
cha exhalación de ácido carbónico.

Otro tanto hay que decir del gimnasio cubierto, absoluta
mente indispensable, pues nunca debe interrumpirse la clase dia
ria de ejercicios físicos, más necesaria, por otra parte, en los
días húmedos y pesados, por ser durante ellos más laborioso tam
bién el trabajo cerebral cuyo desiquilibrio tienden á impedir,

Constituye un ideal de la escuela común-y no se olvide que

las de aplicación anexas á las normales no son otra cosa-elluneh·
escolar para los alumnos pobres muy distanciados, cuando el ho

rario es continuo. Esto requiere un refectorio apropiado, á fin de
que la limpieza y la buena calidad de los alimentos, no resulten'
deteriorados por una instalación defectuosa, En todos los casos,
cada alumno debe costear su lunck con una modesta cuota, pues
el principio de gratuidad diferencial equivale á una limosna y es
depresivo, Ningún ciudadano debe recibir gratis lo que no puede
costearse; y si el lunch. en común no es gratuito para todos, cada
cual debe retribuirlo. Nada humilla tanto al hombre libre como la
limosna. La caja escolar que se menciona más adelante, podrá
introducir excepcionalmente un suplemento <le frutas; del propio
modo que en las escuelas de mujeres, donde se enseña cocina, un
grado podrá, de cuando en cuando, obsequiar á otro con el pro
ducto de su trabajo.

Otra institución que debería considerarse indispensable,
es el baño escolar, cuya instalación puede efectuarse en el subsue
10 de los mismos edificios actuales. Treinta ó cuarenta tubos de
ducha fría y caliente, que una persona maneja, proporcionarán el



40 LEOPOLDO I,UGONES

baño á tandas de otros tantos alumnos. Cada uno tendrá á su dis

posición una toalla grande, una pastilla de jabón calculada para

un solo baño y que deberá necesariamente agota~, y un calzón.

El baño será obligatorio una vez por semana. Si el tesoro escolar

le: permite, será muy provechoso establecer durante el verano un

curso ele natación para los alumnos que quisieran seguirlo, Nues

otro río tiene seguramente más de un punto adecuado' y seguro

para la instalación, que podría ser oficial, por otra parte; resul

tando así rnás barata y cómoda. El field de ejercicios físicos,

tendría de tal modo 11n digno complemento.

Sería menester que todos los educadores aunaran sus es

f uerzos para conseguir que no hubiera una sola escuela sin jar
dín.

Pero si éste, además de 5t1 objeto higiénico y del embelleci

miento que acarrea, ha de ser también un aula á cielo abierto.

precisará ubicarlo como dependencia interna. Su fin pedagógico.

tan importante como los de salubridad y ornato, resultará imposi

ble con la inmediación de la calle. Las distracciones inherentes á

ésta, son incompatibles con todo propósito de enseñanza.

.El jardín es, entretanto, un aula de primer orden para cursos

{le historia natural, de agricultura somera, de geometría práctica,

de higiene, de fisiología, de lectura al aire libre, etc. ; para no ge

neralizar sobre los otros ramos, cuando por razones meteorológi

cas sea necesario abandonar el aula cuya pasividad se vuelve no

civa, buscando en una variación oportuna de situación y de me-

dio, un estímulo al interés decaído. Las primeras nociones geo

gráficas de orientación y de topografía rudimentaria, por ejem
plo, deberían darse comunmente en 'este sitio. Así también el mé

todo socrático enunciado teóricamente por los tratados de peda
gogía, y cuya importancia es cada vez mayor, tendría la experi
mentación necesaria.

Una distribución inteligente presidirá al trazado del jardín,
tanto CCll1Q á la elección de las plantas que han de formarlo. con-
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ciliando la utilidad con el ornato. Cada individuo deberá tener

una placa C011 su nombre científico )~ vulgar, más el esquema geo

gráfico de su área de dispersión. Nuestro jardin botánico podría

encargarse de ello, sólo COIl duplicar sus propias cartelas.

El jardín es tan indispensable á la escuela, que donde no hu

biese CÓI110 instalarlo, debería aprovecharse hasta las azoteas con

dicho fin. Cuatro varas de tierra cultivada, equivalen á U11 gabi

nete de ciencias.

Como últimos detalles, mencionaré la necesidad de que ha

ya lavabos instalados en todos los pisos, si la escuela tiene varios;

del propio modo que salivaderas el1 la cantidad y COl1 la distribu

ción convenientes para 110 autorizar ninguna tentativa de escupir

fuera de ellas. (1) En las escuelas mixtas Ó de mujeres, será me-

nester que éstas tengan dónde arreglar su peinado.

Las letrinas tendrán capacidad suficiente para evitar esperas;

y donde no exista un sistema cloacal, se instalará sin pérdida de

tienlpo, aparatos inodoros.
Bajo consulta á la Sección Escolar de Higiene, se regla

mentará en cada establecimiento el tiempo y forma de efectuar la

desinfección, la ventilación y la limpieza. (2)
Se dirá que todo esto constituye un ideal irrealizable al tra

tarse de "escuelas modelos", De ningún modo. Toda escuela debe
ser "modelo". No cabe otra cosa, tratándose ele la institución fus-

damental del estado: aquella que entre el hogar y la sociedad,

realiza la segunda educación del 110111bre, t\ sea la intermedia.

completando la formación del individuo privarlo é iniciando la del

ciudadano en la más augusta y compleja de las funciones. Queda

(1) Es bueno, y relativamente fácil, acostumbrarse á no hacerlo dur ante lA per
manencia en la escuela. Los maestros procurarán introducir esta costumbre entre
sus alumnos.

(2) SI puede instalarse bocas de incendio, será conveniente poner dos por lo me •
nos: una correspondiente á los gabinetes de ciencias, y otra á la biblioteca.
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-dicho en el capitulo anterior, que ese carácter intermedio de la
·escuela es el más delicado, puesto que al resultar el desenlace de
una enseñanza (la del hogar) y la base de otra (la social), com

promete á ambas de una manera decisiva. Propósito en el cual in
.sisto, pues nunca juzgaré bastante encarecida su importancia.

Todavía en nuestro país hay que contar con un elemento
"muy importante el) la edificación escolar: la capacidad calculada

para una población progresiva, cuyas necesidades no siempre dan

tiempo ni motivo para nuevas construcciones, aunque éstas sean

naturalmente el desideratum final.
Magno es, entonces, el problema, como que tratándose de un

-país en formación, su costo es á largos réditos y su solución de

improrrogable urgencia : así las exigencias de la vida infantil, que

sólo ha de compensar el adulto.

Cuanto más rudimentaria es una vida, mayor solicitud y des
interés requiere de sus encargados. Sea ella la de un hombre Ó la
·(le un país; el caso es el mismo. El primer período vital es de ex

-clusivo consumo, y la escuela argentina se halla todavía en él.
El edificio apto es la mitad del éxito pedagógico. Sólo así

es posible predicar con el ejemplo, único recurso eficaz para tales

-enseñanzas. la higiene, el bienestar, la economía de esfuerzo y

-de tiempo, la estética y el método. No es posible, entonces, limitar
.la buena edificación á la escuela modelo. Todo ciudadano tiene
derecho á los mismos beneficios; y por otra parte, cuanto más
\los distribuya el país, mayor será el número de sus hombres
útiles,

Donde el edificio introduzca desorden, no hay disciplina es-
-colar posible; estando ella constituida por los ya citados factores:

higiene, bienestar, economía de esfuerzo y de tiempo, estética y

método. El orden natural y grato, el único que sea compatible
con la libertad, al reportar una ventajay una satisfacción, resul
tta del disfrute de esas condiciones. El orden de la opresión debe
estar proscripto de la escuela.



D1DACTICA 43

Necesario es que un esfuerzo decisivo concluya COIl el actual
estado de cosas.

El estado gasta mal enormes sumas en alquileres que sobre
comportar Ull desembolso permanente, perjudican á la enseñanza

misma, L~ escuela inquilina, que es decir, oprimida por la caren

cia de elementos esenciales á su acción moral, resulta un contra
sentido deplorable.

Hay que concentrar, entonces, toda la acción del estado en'
soluciones discretas y decisivas.

Las necesidades locales, producen todos los años ell el con

greso iniciativas muy bien intencionadas para satisfacerlas, pe
ro también contradictorias con frecuencia. Son improvisaciones.,
:í. las cuales nunca dejan de agregarse otras que las cámaras

aceptan con largueza sentimental y mal entendida, pues ya es de
regla entre nosotros la corazonada para toda iniciativa patrióti

ca ó docente.
Menester es abandonar este sistema de "cabildo abierto".
El sentimiento no excluye la reflexión, y el problema escolar

es, ante todo, técnico.
Su solución requiere un concepto racional, que excluye des

de luego esas iniciativas locales, por lo común egoistas en su apa
rente desinterés, Conocido es el espíritu de las representaciones
provinciales en punto al concurso federal que requieren los esta
dos: "sacar" á la nación cuanto es posible, COll10 si se tratase de
una mina en explotación y no de bienes comunes, cuya distribu

ción inteligente beneficiaría á todos.
He aquí la razón política del asunto: reemplazar con la justi

cia distributiva las extracciones parciales y egoistas del sistema
actual, si es uno. Con él no ha podido llegarse á nada.' Ninguna
provincia tiene la edificación todavía, y, por consiguietlte, carece

de ella toda la nación.
Por otra parte, las mismas razones técnicas que hay para

establecer la correlación de los estudios, existen para resolver el
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problema de la edificación escolar. Si el instituto secundario reci

be como población una parte de los alumnos de la escuela prima

ria, y si la enseñanza de este último tipo es lo que determina la
producción de maestros, claro es que ello debe influir directamen

te sobre la capacidad de la edificación destinada á cada enseñan

za, sino de un modo absolutamente exacto, por lo menos con bas

tante aproximación. Pero aquí resalta un grave inconveniente.

N adie en el pais, empezando por las autoridades escolares, sabe

cuántas escuelas se necesita para reducir con eficacia la can

tidad de analfabetos. Aqui mismo, en Buenos Aires. con

torl » y tener un censo escolar reciente, el ministerio y el Con

sejo Nacional se verían cohibidos si se les preguntara la cifra

exacta. N o se tiene ele ello el concepto claro. ni tratándose de

institutos relativamente escasos. como son los secundarios y los

normales,

Cualquiera entiende, sin embargo, que éste es el comienzo del

asunto. Mal podria acometerse un plan de fundaciones, sin COtl0

cer precisamente CUál1tO es menester fundar,

Reina en esto una anarquía completa, y la mejor prueba d,

nuestro desquicio educacional, está en que, no obstante ser el

analfabetismo un problema actual y grave entre nosotros, no ha
bria funcionario capaz oc responder acto continuo, con cuánta ~

escuelas es menester resolverlo.

Tal respuesta no podría ser, desde luego, rígida ni uni forme.

El número de analfabetos no es el factor único ele la cuestión. ~!

bien resulta el fundamental, V ienen acto continuo las condicio

nes topográficas; en seguida las climatéricas ; las políticas pcr
fin.

La escuela llena cumplidamente su misión, cuando alberga
todos los niños que debe albergar; mas para saber cuántos deber!

ser .ellos, hay que contar, ante todo, con la topografía. Hasta en 12
capital, donde la densidad de la población y la facilidad de las
·eolnl1nicaciones son relativamente uniformes, hay, de barrio á ba-
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rrio, diferencias apreciables. EIl el resto del país, tratándose de

una extensión tall considerable y tan desigualmente poblada, ello

adquiere una gran importancia, todavía acrecida por la dificul

tad de las comunicaciones, La escuela urbana y la rural, son, ba

jo ese concepto. 111UY distintas. Su número no puede corresponder

á determinada cantidad de analfabetos, pertenezcan ellos indis

tintamente á la ciudad y á la campaña, La población de una es 

cuela dependerá del número de niños que pueda, 110 que deba.

concurrir á ella.

Precisa asimismo, tenerse en cuenta el clima para determi

llar la población mencionada ; 110 sólo á causa de la dificultad de

comunicaciones que pueden comportar sus extremos en uno y

otro sentido. -sino respecto á la aglomeración ell determinados lo

cales. La amplitud de las aulas tiene que aumentar donde predo

mine la estación calurosa, corno sucede en el norte de la Repú

blica.

En cuanto á las condiciones políticas, representan UIl factor

interesante, porque los mayores recursos de la Ilación facil itan

las edificaciones en territorios de su dependencia más atrasados é

incomunicados que las provincias.

Cierto es que la constitución asigna á éstas la instrucción

primaria; pero 110 es menos verdad que la Ilación interviene efi

cazmente en ella con las subvenciones escolares y la depen

dencia directa sobre las escuelas de la ley nÚlTI. 4874; siendo

entonces el problema en cuestión, tan importante para la nación

corno para las provincias.
La mala distribución,' así COl1l0 la prodigalidad parcial que

de ello resulte serán tan dañosas á una buena econornia escolar,
)1' administrativa. como la carencia lamentada.

Urge, entonces, arbitrar los medios para resolver el proble

ma en este detalle fundamental. sin cuya posesión no hay buen

cálculo posible. Es éste un rumbo que las autoridades escol a rc.".;

deben tomar con empeño )' energía.
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El plan edificador establecería entonces 'cuántas escuelas pri
marias, escuelas normales y colegios nacionales necesita cada cir
cunscripción del país, sin olvidar, naturalmente, los institutos fis
cales de enseñanza especial; y sobre esta base, calcularía el es-

tado los costos.
Por mucho que en éstos quisiera economizarse, y ya he di-

cho que no debe hacerse, siempre resultarian crecidos; mi opi
nión es que ello no pueda realizarse sin contratar un emprésti
to de cuarenta y cinco á cincuenta millones.

Ciertamente, ]05 empréstitos no S011 gratos á las finanzas ofi
ciales, y bajo un concepto general es bueno que no lo sean; pero
en el presente caso se trata de optar entre la barbarie y el dinero.

Luego, 11n hombre educado, es también una fuente de pro
ducción; y con sólo cien mil analfabetos redimidos, del casi mi
llón que nos aqueja con cifra vergonzosa, el estado saldría ga
nando mucho,

Calculando tln rendimiento ele mil pesos por individuo, lo
que es bajísimo, á fin de tener en cuenta las defunciones y hasta ·
l'JS mismos gastos de enseñanza, aunque podríamos prescindir
de ellos, pues S011 un servicio obligatorio del estado: siempre
saldrían cien millones, rendimiento á todas luces colosal.

Por lo demás, la utilidad que cada hombre educado pro
duce al país, es incalculable, dada la mejora general que social
mente produce, en cosas no suietas á tasa como la moralidad.
aunque reportan positivos beneficios.

o' Un empréstito para edificación escolar se impone como solu
cion del problema docente, bajo uno de sus aspectos más funda
mentales,

No he concluir entretanjr, t ' 1 ·. . . , , , es e capitu o, SIn formular otra
lJ~(1)(·aclon que tendría una ti .., ·

. , .' a lngencla snnpatíca con aquella 01)e-
racion tmanciera. &

Refiéronle á la casa del ff t
urs , maes ro, que el estado debiera ase-

g · ar, construyendola por su cuenta con los fondos del emprésti-
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to, Y cediéndola á los profesores á precio de costo, incluso en el

módico alquiler, para que así, imperceptiblemente, se hicieran

ellos propietarios, Este procedimiento que muchas empresas par

ticulares emplean COIl sus obreros, bien podría usarlo el estado,

tratándose de sus más útilesy no mejor retribuídos servidores :

aliviándoles así, la progresiva carestía de la vida, y garantiéndolr,

en las mejores condiciones posibles "al hombre con familia y á la

mujer soltera, cuya vejez sin hogar es un desastre. La preferen-ia

en las adjudicaciones, tendría, ante todo. en cuenta esos dos esta

dos ci viles ; y en cuanto al docente, empezaría por la enseñanza

primaria, continuando por la normal. Esto sería, sobre todo, uti

lísimo en las grandes poblaciones.

Los maestros rurales, tendrían también la posibilidad de

adquirir casas en las mismas condiciones, una vez que se hubie

la ubicado el personal de las ciudades,

En cambio, habría "que construirles buenas viviendas en las

mismas escuelas que ellos deben habitar.
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Material Escolar

Es de la mayor importancia que el gobierno establezca el ti

po oficial para los gabinetes de ciencias, bibliotecas, dotación de

ejercicios físicos, talleres de economía doméstica y colección de

diapositivas para proyecciones luminosas, pues hasta ahora sólo

se ha hecho esto con los de trabajo manual, á propuesta mía. au

iorizada por el ministerio el J 3 de Octubre de 1905 (1). En año

y medio de una administración sobrecargada de quehaceres

hasta lo angustioso, (2) no me quedó tiempo alguno para efec
tuar esa obra, que es el antecedente natural del museo pedagógi

co; y ahora sería ya inútil, puesto que ella debe constituir, ante
todo, un acto oficial.

No obstante, el minimum señalado por el decreto del 3 de

Noviembre de 190 4, para los colegios incorporados, puede servir
<le base en lo tocante á gabinetes de ciencias; (3) quedando por
hacer completamente lo relativo á bibliotecas. proyecciones lumi

nosas, ejercicios físicos y economía doméstica. Esto es urgente,
si se quiere introducir el orden necesario en asunto tan impor
tante.

(1) Ver Memoria correspondiente á dicho año; (Apéndices I y 3).
(2) Ver Memoria citada.

(3) Ver Apéndice 6.
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Los gabinetes de ciencias, son defectuosos é insuficientes en

buena parte de los institutos oficiales, tanto como las coleccione')

de diapositivos para proyecciones luminosas.

El ministerio poseía ocho mil doscientas placas, que hice dis

tribuir en cuarenta y ocho establecimientos, lo cual daba apenas'

dotaciones insignificantes. Algunos de aquéllos, poseían este ma

terial, pero también en cantidad rnuy reducida y sin clasificación

de ninguna especie; siendo necesario agregar que todas estas im

perfectas colecciones carecían enteramente de vistas argentinas.

Algunos establecimientos no tenían linterna de proyección.

Proponiame á mi regreso de Europa, según estaba ya con

vertido con el ministro González, instalar el museo pedagógico,

para encargar acto continuo á esta oficina la formación de

colecciones nacionales,' con forme á un plan didáctico; (1) pero

COlno ro urgente era adquirir el material que no puede proporcio

nar el país, concreté áello todos mis esfuerzos.

Según laestadistica que la inspección á mi cargo levanté,

necesitaba proveer nueve gabinetes de historia natural.. once

de física, llueve de química y trece linternas de repuesto, más seis

mil diapositivos científicos ó de geografía extranjera, y cuaren

ta compases de Broca para la antropometría prescripta por el ar

ticulo 90 del Reglamento de Escuelas Norrnales.

Las vistas nacionales habian de ser quinientas por escuela

normal y doscientas por colegio nacional (2), según aquel plan;

pero por diversos motivos, nunca llegó á efectuarse la adquisi
ción.

Mi intervención redújose á pedir precios en las fábricas aIe-

(1) -El ministerio ha decretado después la formación del museo y una sección de
proyecciones luminosas, con un inspector especial á su frente; dotación que considero
exagerada, pues con Ia de aquél bastarla. Ignoro asimismo, pues no se ha publica
do, el plan á que se sugetarla la formación de las colecciones argentinas. Ver el Apén
dice 4.

(2) No le olvide que las escuelas normales tienen de partamentos primarios de
aplicación anexos á ellas; lo cual explica la mayor cantidad de elementos.
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manas y francesas más importantes,. habiendo ,conse~ido al re~

pecto buenas rebajas sobre los anteriores. Habia manifestado en

tonces al ministerio una opinión,· que ahora reproduzco, sobre la

preferencia de la industria francesa para la provisión ~e aparatos

de física; pues hecha la comparación con remesas alemanas, del

tiempo del ministerio Fernánclez, su superioridad era indis-

cutiblc,
A unque los aparatos provistos por aquellas casas resultaran

~iemprc 111ás caros que los alemanes, debe preferírselos por ser

de calidad mejor, así COll10 por su precisión perfecta.

Lo que costaran de más, estaría ampliamente compensado

por su mayor duración y mejores servicios en la enseñanza,

I-Ia podido verse ya, que aparatos franceses con veinte años

ele uso en nuestros colegios, se encuentran en mejor estado que
otros alemanes con tres.

En cambio, será menester preferir la industria alemana para

el suministro de productos quimicos, pues en este ramo no tiene
aquélla rival.

1-4a francesa debe proveer igualmente nuestros gabinetes de

historia natural; no sólo por su mejor clasificación, sino por la su

perior calidad de sus productos. Los cuerpos elásticos, por ejem

plo, que son las piezas más caras de una colección de esta especie,

presentan una apariencia igual á la de sus similares alemanes ~

pero éstos son de yeso, mientras aquéllos están fabricados en pa
pier maché, lo cual les asegura, mediante un uso que no llegue a'

mal trato, una duración muy grande. La disposición de los esque

letos y piezas anatómicas, es también mejor en la industria
francesa. (1)

.Es bueno que todos los gabinetes puedan disponer de una
partida mensual de diez pesos para gastos imprevistos y para

(1) Las Instalaciones fotográfica I
primeros auxilios deben I .s, os compases antroponlétricos y los útiles para

, J por as misma. razones, proceder de Francia.
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compras de útiles baratos, fáciles (le adquirir en cada localidad.

Esto disminuirá bastante el precio de los laboratorios de quimica,

eliminando de las facturas elementos como el bicarbonato de so

da, la flor de azufre, 'Y, en general, los artículos de droguería,

ct.ndaria ó normal, y que el comercio expende comúnmente al me

nudeo. Como ingredientes de laboratorio, toman ya un precio más

subido, sin contar los gastos inútiles de trasporte y de embalaje.

Por 10 que respecta á la calidad de todo el material científico,

siempre ha de ser excelente; resultando ésta la única forma

de garantir al profesor contra el fracaso de los experimentos, que

es una causa fundamental de indisciplina. El carácter del adoles

cente, es muy dado á la incredulidad.

En la enseñanza primaria puede usarse, no obstante, el gabi

nete reducido del tipo alemán llamado modelo para escuelas; pero

es preferible en ella ha~er física sin aparatos. Los indispensables.

C001Q barómetros y termómetros, pueden existir en las escuelas

puramente primarias, sin necesidad de formar gabinete.' impo

niéndoles, por otra parte, una buena calidad! la misma clase de

observaciones á que se los destina; y en las escuelas de aplicación

anexas á las normales, los gabinetes de éstas satisfarán la nece

sidad. (1)
Mencionaré, por último, el deseo de que en cada escuela, .10';

alumnos hagan algunas observaciones meteorológicas sencillas,

como complemento del estudio de las ciencias naturales, divi

diéndose la tarea por grupos, destinados á los diversos aparatos.

El jardín podría servir de aula natural para estos trabajos, cuya

importancia auxiliar en la meteorología general de la República.

puede resultar sensible con el tiempo. Las oficinas meteorológi

cas de cada región, podrían encargarse de instalar debidamente

los aparatos, unificando á la vez el plan de observaciones.

(1) Rvftese cuidadosamente los llamado. -Compéndíum» cientfficos de productos
químicos; pues son meros juguetes inservibles 6 perjudiciales.
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La clasificación técnica del material científico, depende del

plan de estudios, Ó mejor dicho, de la intensidad y extensión que

éste determine para la enseñanza de las ciencias.

Según el actual, la preferencia corresponderá en física á la

electricidad, al calor, la mecánica y la hidráulica, por orden des

cendente ; pues siendo integral dicho plan, domina en él un con

cepto utilitario en el ciclo donde figura la física. La acústica y la

óptica tienen en él la mínima importancia. Asimismo, los compli

cados y sutiles aparatos cuyo objeto es estudiar las nuevas pro

piedades de la materia, ó los rayos ultra-sensibles, son poco aptos

para gabinetes de enseñanza general. Debe prescindirse habitual

mente de las instalaciones para rayos Roentgen y otras análogas,

Son también innecesarios los instrumentos costosos y de escasa

aplicación directa, como el catetómetro, ( 1 ) la máquina de

Atwood, etc.

Pues cabe aqui una observación general, requerida igualrnen

te por el tipo, quizás reducirlo con exceso, del decreto citado come
apéndice 6. No hay que atribuir una importancia decisiva i los

gabinetes de ciencias, ni ampliarlos demasiado, sólo porque la in
dustria ofrece aparatos para todo, La industria tiene por objeto
capital el negocio.

En el estudio de las ciencias naturales, hay que proceder

cuánto se pueda COl1 elementos naturales, desarrollando así el in

genio del alumno y los recursos propios ele la localielad. El gabi
nete demasiado vasto, puede, en este concepto, resultar nocivo.

La regla general para estas dotaciones, debe consistir en una li

mitación estricta á los aparatos ir'reemplazables COIl recursos

ordinarios ó indispensables para la corroboración de leyes impor

tantes. La producción del fenómeno ad-hoc no tiene la eficacia
demostrativa de 10 que es corriente y natural,

Para el laboratorio de quimica, es indispensable la instala-

(1) Substituido en el decreto del S de Noviembre de 1904. (Ver Apéadlce 6) por
un visor de anteojo que llena su objeto fundamental.
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ción de un buen horno y mesas de trabajo apropiadas, así como I~

abundante dotación de tubos de ensayo. Los frascos' farmacéuti

cos con rótulos de porcelana bien legibles, ayudan mucho á la ra
pidez y precisión de las operaciones.

En el gabinete de 'historia natural, se procurará que el mu

seo contenga la mayor cantidad posible de ejemplares nacionales
de los tres reinos, con Slt doble clasificación científica y vulgar,
dando sitio preferente á los regionales.

Todo ejemplar nacional llevará en tinta roja la mención de
su procedencia, La tarjeta denominadora, mencionará los nom

bres de los donantes, especificando si son alumnos, profesores Ó

particulares. Insisto en qtte la dotación individual de elementos

de trabajo, es indispensable para el estudio de este ramo.
Aunque puedan usarse en este gabinete los microscopios del

de física, es conveniente que tenga algunos propios, pudiendo de

cirse cosa análoga para los reactivos, con respecto al gabinete de
química.

Salvo las plantas destinadas á formar el herbario del colegio.
según lo prescribe el programa vigente en la nota al primer añl)

,(le historia natural, los alumnos podrán aprovechar los elementos

del instituto para hacer herbarios propios, sin otro costo que el
del papel, Ha de permitírseles, igualmente, que hagan preparacio

nes microscópicas para su uso personal, mediante el pago de las
placas solamente, y usando si es menester el gabinete de fotogra-

fía; pero la preparación del material didáctico á que se refiere la
conclusión Vl del tema 2° "de la segunda conferencia de profeso.

res, (Apéndice 9) será enteramente gratuita. (1)
Formará parte del museo y del material clásico diario á la

(1) He aqui ela conclusión que el ministerio debiera adoptar cuanto antes: -Du
rante el curso de 8US estudios profesionales, los alumnos maestros prepararán en las
clases de trabajo!' prácticos, conforme á programas aprobados por la Dlreccl6n, un
Dlaterlal didáctico que llevarán consigo al abandonar definitivamente la escuela. La
preparaci6n y aprobación de este material, es requisito esencial ~ar. obtener el titulo

,.; de maestro 6 profesor•.
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vez, la colección de fósiles argentinos, con que se decidió dotar ~.

cada colegio, por decreto de 5 de Febrero de 1906, y que aun no

ha empezado á moldearse sobre los tipos indicados por el doctor
Arneghino (Apéndice 4). Este material es de la mayor impor

tancia ; y cuando lo tengamos, dará á nuestros colegios una

situación singular en el mundo para el estudio de la paleonto

logía (1).

El sabio cuyo concurso pedí, accedió á ello con su habitual

desinterés, ofreciéndose para dirigir personalmente hasta 105' tra

bajos mecánicos ; pero los ministros StlCesores del doctor Gonzá

lez, parece que no habían tenido noticias de ese proyecto en prin

cipio de ejecución. Después se pide iniciativas, y se lamenta la

débil caracterización nacional de nuestros estudios, pues nada.

hay más fácil que deplorar omisiones.

Cualquier país habríase honraclo con la dirección ofrecida

por un sabio como Ameghino, para formar colecciones de tanta
importancia,

Análogas consideraciones caben respecto á las colecciones

mineralógicas argentinas, cuya fundación debería encomendarse

á la escuela de industrias químicas (antigua escuela de minas) de

San Juan y á la Facultad de Ciencias de Córdoba, según 10 pedí

repetidamente al ministerio (Apéndices 1 y 2).

Por falta de dichos elementos, nuestros colegios po

seen colecciones extranjeras, con escasez notable ó carencia to

tal de ejemplares nacionales, tanto en los tres reinos de la divi

s.ón clásica, como en geología y paleontología. Lo que al respecto

podría hacerse, está de manifiesto en la magnífica colección mine

ralógica del colegio nacional de Catamarca, formada por el vi
cerector don Valentin BerrOl1(10, hoy inspector.

Aunque las proyecciones luminosas son un precioso auxiliar

(J) Cada colección Iba al contar cien fósiles tlplcol y todos perteneciente. a. ter
ritorio nacional. Véase el detalle en el apéndice Indicado.
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para la enseñanza, conviene no extremar su empleo, pues con ello
se estimula fácilmente la inercia de la cátedra, induciendo a! des
uén de la observación directa, que es siempre la más conveniente.

Las proyecciones constituyen siempre un suplemento de dicha oh ..
servación, presentando como inconvenientes capitales la pasivi
dad que deprime á la clase, así corno la indisciplina que suscitan
al requerir una obscuridad propicia á la travesura, Su exhibición
profusa adolece del mismo vicio que el abuso de las láminas,
siendo un pretexto para 110 enseñar ni aprender.

Téngase presente siempre su carácter auxiliar, lo cual no
quita que se le dé la mayor perfección, Prefiérase, donde

sea posible, el proyector eléctrico, que es de manejo más sencillo
y .preciso, sin contar su mayor potencia; así como los lentes de

Zeiss, insuperables hasta ahora (1).
El número de diaposítivos por establecimiento y según la cla

se de cada cual, queda fijado más arriba, en quinientos para las
escuelas normales, y doscientos para los colegios secundarios
Añadiré que el uso de las proyecciones luminosas, debe limitar

se á la enseñanza de la geografía y de la historia natural, siempre

COIl carácter supletorio de la observación directa y sólo cuand~.

ésta sea imposible.
La abundancia de provisión debe ser grande, en cambio,

para los cuerpos elásticos de anatomía y fisiología humanas, en

todas las enseñanzas; no sólo porque son indispensables para el
estudio de esos ramos, ante la carencia y dificultad de maninula
ción de piezas naturales. sino porque el estudio 'de los órganos
humanos tiene para al alumno un gran encanto, que conviene
aprovechar con preferencia. La inclinación natural y la filo.ofia,

coinciden en que no hay para el hombre tarea intelectual supe-

rior á la de conocerse.

(1) Las linternas inglesas dieron un resultado muy mediano. El proyector 111"

adecuado parece ser la linterna modelo .Plut6n" con lámpara de 20 amperes y
resilteacla de 22D volts, cuya instalaci6n cuesta en la capital 250 pesos.
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Dotada la escuela de su material científico, el elemento más

importante es el pupitre. Afortunadamente, hemos adoptado P:l

ra nuestros establecimientos secundarios y normales, el mejor

modelo existente, ó sea el norteamericano, de fresno y fierro (1 ~

cori ITIeSa y asiento plegadizos, y para un solo individuo, Estas

tres condiciones, sin contar el color claro y la conformación ra

cional á las posiciones del alumno en clase, dan un tipo peéagó

gico excelente, sino perfecto. Su duración es también notable,

contándose en nuestros establecimientos algunos con más de' vein

te años de uso continuo y sin mayor deterioro.

El ideal consistiría en determinar las tres estaturas más co

munes de nuestros niños, para conformar á ellos las tres gradua

ciones fundamentales del mueble actual, si no coincidiera con las

norteamericanas,

De una observación forzosamente empírica y única, por ser

individual, pues el caso requiere la intervención de higienistas.

saqué la conclusión contraria; motivando ello, entre otras raze
nes, mi recomendación,

Cada escuela debe contar, por otra parte, con cierta canti

dad de pupitres articulados, para casos excepcionales de con
formación.

Entretanto, la determinación precisa de las tres graduacio
nes fundamentales, no debiera retardarse.

Por lo que respecta al tipo de pupitre, creo que el ministerio

debe conservarlo resueltamente ; sobre todo, en cuanto á su siste

ma de doble plegadura y á Sll calidad. Las maderas claras, son,

por decirlo así, "pedagógicas", pues no disimulan las manchas

¿ deterioros provenientes del alumno, cuya responsabilidad que
da completa; sin contar su carácter estético superior. En Europa
usan comúnmente el pupitre negro, por razones de economía;

(1) Perteneciente á la casa Appleton y compaftla, que nos provee desde hace mal.
de 30 aftoso
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pero no creo que éstas puedan anteponerse en ningún caso á las
pedagógicas. .

La higiene, la disciplina y la responsabilidad estudiantil, ga

nan mucho asimismo con la adopción del pupitre de una sola

plaza numerada é invariable. (1) Más de una epidemia física y
moral dependen de este detalle, que todos los educadores apre..
cian como es debido.

Conviene que los tinteros agregados, sean del tipo Ilamado

"normal", es decir, formado por un embudo que impide la pene
tración del polvo en el depósito, y á la vez la extracción de más

tinta que la necesaria. Los hay de plomo inoxidable, y de porce
íana, pareciéndome preferibles estos últimos, por ser már elegan
tes y más fáciles de limpiar.

Los bancos de patio ó de jardín, han de estar graduados para

las diferentes estaturas -de los alumnos, en forma tal, que éstos

puedan pisar normalmente el suelo mientras se hallen sentados.

'Todos tendrán respaldo ligeramente inclinado hacia atrás, en el
'Cual sea posible descansar la cabeza: detalle de comodidad que

.se busca instintivamente después de haber estudiado, y que S~

disfruta con delicia. Su color más adecuado ~erá el verde, sobre--
todo, para los que haya de colocarse en el jardín, y su material
la madera con pies de fierro. Los alumnos tendrán la obligación

-de colocar en firme todo banco que no lo esté, antes de ocuparlo.
I Si en los gabinetes y laboratorios: se usa escaños, muebles

indispensables para la sala de conferencias, ellos tendrán tantas
medias mesas como plazas, con el fin de que los alumnos puedan

. tomar sus notas. El respaldo es indispensable, así como la gra
-duación por estatura que, por otra parte, debe ser común á
todos los asientos escolares. Los escaños del gabinete de historia

(1) Se ha pregonado últimamente el pupitre Mauchain, que usan varias escuelas
~omune. de Parla, y que mediante un sistema de cremalleras pretende servir Indls
-tintamente para todas las edades, convertirse en mesa de dibujo, etc. Esta adaptael6n
, todo, vuélvese inserbible ea realidad. Además, el de dos plaza., inconveniente que
baltarla para desecharlo.
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natural, llevarán en sus asientos muescas apropiadas para afian

zar los soportes de los tableros de dibujo,
Este mismo tipo de escaño, con excepción de la media mesa,

amueblará el anfiteatro del aula de dibujo. Figurará también e~

ella suficiente número de mesas mixtas en madera y fierrro, con

graduador y soportes que permitan variar su inclinación, adap

tándolas al dibujo geométrico y á la copia directa del natural ; no

sólo para que sirvan en las aplicaciones de la geometría, sino por

que hay estudiantes que no pueden trabajar sentados ó en el ta

blero suelto, por razones de salud y de idiosincrasia. Los table

ros tendrán soportes, mientras los alumnos no hayan adquirido la

suficiente firmeza en el pulso y en la posición. El taburete debe

quedar rigurosamente proscripto.
Para las nlesas (le trabajo en los gabinetes, y para la del re

fectorio, prefiérase el mármol. Es lo más limpio y durable.

El moblaje de las oficinas va determinado por las funcio

nes que éstas llenan; pero es bueno establecer una comodidad

especial para el qtle se destina á la sala de espera, dircción )T sal"

de profesores. Los divanes bien tapizados son indispensables en

ésta, pues el profesor se fatiga mucho en clase. Es necesario que

haya una buena calefacción en todas las dependencias administra

tivas. Puede llegarse en la dirección hasta un ItIjO sobrio que con

tribuirá á su mayor respetabilidad, lo propio que al decoro de la.
escuela,

Las cátedras se compondrán de una silla giratoria tapizada,

tina tarima de treinta á treinta y cinco centímetros de altura. pro

porcionada superficialmente al tamaño del aula, y un escritorio

cuya dimensión común puede fijarse en Im25 de longitud, om6s

de ancho por om75 de altura ; componiéndose Stl conjunto de ur

tablero inclinado, á manera de atril, tres cajones y (los arrnaritos

verticales á los costados; tableros al frente (1) Y en las cabe-

(1) Los pies de profesor, visibles por debajo de la mesa, son un pretexto de dll
tracción y de travesura.
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ceras. El color de este mueble, nunca será más obscuro que el
del nogal encerado.

Es menester evitar que los armarios destinados á guardar
útiles de enseñanza, sobre todo aparatos de física, ingredientes
químicos y elementos de historia natural, sean muy altos ó de di
fícil acceso. Esto incita á prescindir de dichos útiles y ocasiona

frecuentes deterioros. Ningún aparato, ingrediente, etc., ha de
requerir escalera ó desplazamiento de otros para llegar hasta él;
excepto, naturalmente, los corchos, tubos .de ensayo, y además

elementos auxiliares.
Los pizarrones tendrán superficie bastante para que puedan

trabajar en ellos tres Ó cuatro alumnos á la vez; con excepción,

naturalmente, de los giratorios destiriados á la enseñanza en los
grados inferiores. El principio fundamental es que haya en el
aula tantos pizarrones como sea posible.

Estos serán cuadriculados; los otros tendrán la mitad punti
Ilada de rojo. por puntos dispuestos de diez en diez centímetros;

.(J si se prefiere, un metro cuadrado en es~a forma, y el resto liso.
Los pizarrrones pentagramados, corresponden á la clase de mú
sica; nlas para los grados, donde á cada momento es necesario
cantar, facilitando esto la repetición ocasional de los conocimien
tos musicales, es bueno que el pizarrón giratorio auxiliar, tell~a

cuadricula de un lado y pentágrama del otro.
I ..os mapas y cuadros murales de historia natural, enseñanza

-intuitiva, sistema métrico, etc., requieren una atención especial.
Continúan siendo de la mejor calidad los]ohnston, que tan buen
resultado dieron siempre en nuestras escuelas. Convendría, sin
-embargo, mandar hacer ediciones oficiales á los Estados Unidos,
-de mapas de las provincias y de los territorios; pues estos últimos

:5011 muy escasos, habiendo alcanzado en ocasiones el estupendo

-precio de cuarenta pesos la pieza (1).

(1) Precio que, sea dicho de paso, nunca se pagó. pues preferimos queda mOl sin 101

mapas. Una sola casa los tenia y abusaba de IU situación, como se ,6. El del Rlo
Negro, por ejemplo, no exlste ahora en plaza; el del territorio de 108 Andel, nunca
ha existido; etc. etc.
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Es menester hacer COIl tiempo estos encargos, soportand-:
hasta que vengan, la actual carencia; pues resulta mucho peor
esperar que ésta se haga intolerable, como más de una vez ha su
cedido) para vernos obligados á comprar artículos de calidad in
feriar al precio de cuarenta pesos el ejemplar. (1)

Será asimismo necesario mandar hacer para las escuelas
normales mapas que enseñen la distribución é intensidad escolar
en Europa y en América, Para aquella, así como para la "Tierra,

Escolar", bastará traducir al castellano las cartas de E. Levas
seur, Para las dos Américas y para la República Argentina, ha-·
brá que encargarlos expresamente.

Cada aula de geografía tendrá, si es posible, una piececi

ta inmediata donde estén it.s mapas correspor dientes. Tanto aquí
como en el depósito, lo mejor es disponerlos arrollados sobre

perchas y bajo rótulo para evitar trastornos. Los cuadros peque
ños para la enseñanza de la historia natural, pueden ir dispues

tos por grupos en perchas de suspensión elástica, donde se arro
llan automáticamente después de cada explicación, dejando el

sitio á otro sin requerir nuevas colocaciones. Estas perchas po
drán permanecer en el aula con todos St1S cuadros arrollados.

Las perchas giratorias no sirven, porque destrozan el material.
Hay que suprimirlas donde aun existen.

Es asimismo necesario retirar de la enseñanza toda ilustra
CiÓ1l cuya nomenclatura no esté en castellano, como sucede por
desgracia, pues hasta las hay en alemán. La nomenclatura clara
es esencial en un buen mapa, 10 propio oue la acertada distribu
ción de sus colores. Estos deben componer r n matiz agradable,
destacándose al mismo tiempo uno de otro perfectamente.

Los mapas que existen con nomenclatura inglesa y alemana.
pueden utilizarse cuando sólo tienen denominaciones de conjun-

(1), Bs~a era aproximadameute la situacl6n cuando se hizo la 111tlma compra. bien
que limitándola al los mapas continentales solamente.
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to, por medio de letreros pegados sobre las palabras extran
jeras _,

Las pizarras COIl esquemas geográficos mudos, son útiles pa
ra la enseñanza en los primeros grados, por medio de tizas de co
lor que completan el mapa. Menos necesarios me parecen los glo
bos-pizarras para la geografía; pero en cosmografía, pueden ser

de un auxilio eficaz á la formación de mapas estelares. Es esen

cial que los grados de longitud y de latitud estén bien' y exacta

mente señalados, para hac er con ellos ejercicios 111UY útiles; si
bien harto desatendidos por desgracia.

Para los papeles escolares pequeños, COI110 la cartografía y

dibujos de los alumnos, el taller de ti abaje manuel puede su
ministrar mueblecitos de pino de J m. 20 de alto por 0.30 de
ancho ya. 25 de capacidad (T), en forma de cajones que dis
puestos verticalmente, tengan l)()r tapa una de las cabeceras.

El tablero superior podrá abrirse en ángulo, quedando sujeto

por medio de cadenillas; y la tapa habrá de tornarlo al cerrar
se sobre un botón de resorte. Siempre es bueno que el tra

bajo manual interese á los alt11111105 por medio de aplicacio
nes útiles, sin caer en el industrialismo. En cuanto al ramo citado,

véase el Apéndice 3, que da la dotación completa,
Imposible es decir nada concreto de la biblioteca escolar, sin

caer en la determinación de un tipo; tarea que, corno he dicho,
debe ser oficial. Puede establecerse, sin embargo, como elemen
tos indispensables, una buena colección de diccionarios. entre los
que se contará la enciclopedia Larrousse que es la mejor, á pe
sar de sus defectos. La Hispano Americana es muy incorrecta.
tanto en su material como en su redacción, (2) Y contiene me-

(1) Estas medidas .no constituyen sino un ejemplo, tomando por tipo ti tamafto mu
fácil de manejar, dada la capacidad' común de las aulas.

(2) Un ejemplo entre otros, tomado de la primera letra en el artlcl!lo ANILINA:
«ioeatment« se comporta colAo Irritante; por su accl6n local sobre IO~ md8culo~
(JIlote su contractilidad., ete.: sin contar con que la Academia (otra que ta ) no acep
ta esta Illtima palabra, á pesar ·de _su evidedente necelldad.
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nos datos. Además aquella supone, desde luego, el ejercicio del

francés. Las obras muy copiosas y profundas, son poco aptas

para la consulta escolar, que casi siempre se limita á un comple
mento del texto. Debe darse preferencia á los libros de ciencias

naturales (especialmente de historia natural) y de viajes. La

bibliografía nacional será lo más completa posible en su parte

histórica.
Los llamados "museos escolares" rara lecciones de cosas,

son siempre inútiles y por 10 común perjudiciales por su excesi

va generalidad, tanto como por su fatigoso artificio. Contravie

nen, además, la utilización de los elementos regionales y la vin

culación del alumno con la naturaleza de su país: dos principios

fundamentales en la ensef anza .
Cada escuela, y mejor aún cada grado, deberá formar su

museo por medio de donaciones que hag-an los alumnos y de ob

jetos recogidos en las excursiones escolares. (1) La humilde

alacena que los contenga en aparente y pueril desorden, valdrá
siempre mucho más que el insignificante mueblecillo ultrama
rino.

Los útiles de ejercicios físicos y de dibujo, requieren la cla

sificación oficial, conforme al desarrollo que esos dos ramos ocu

pan en el plan de estudios, Como el vigente ha reducido el úl

timo de dichos ramos á la copia del natural, las muestras planas
son ya innecesarias. Para íos ejercicios físicos, se tomará por ti
po las dotaciones de los gimnasios suecos, tendiendo siempre á
reducir el número de los aparatos. La antigua calistenia ha ce

dido el campo al juego libre, en el cual aquellos tienen cada vez
menos que hacer. (2)

(1) No es esto una novedad entre nosotros; pero la verdad es que se lo ejecuta bal
tante mal. y generalmente ~in plan alguno. Los talel museos suelen parecene más
á pequei\os. bazares que á Instituciones cientlficas; deberían serlo sin embargo en su
misma pequeñez. ' ,

(2) La clasificación de titiles para dibujo y ejercicio. flalcos, debe obedecer al las
tres enseftaazas: primaria. secundarla y normal. La del segundo ramo tendnl además
en vista el sexo de los alumnos. •
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Los "compendium" métricos, () sea colecciones de pesas y
medidas del sistema decimal, S011 sumamente útiles y prácticos.

La colección ha de limitarse á las pesas y medidas ; pues aque

llas que tienen además globos terrestres, brújulas, termómetros,

etc., son más caras y complicadas. pero no presentan venta

ja.alguna, La escuela posee los mencionados instrumentos en sus

secciones respectivas, pudiendo verse en ellos las aplicaciones del

sistema decimal, El principio general en la dotación de una escue

la, es que ésta cuente COIl todos los elementos necesarios. sin
caer en ninguna superfluidad ó exceso.

Esta economía racior-al, que es de por SI un ejemplo de 1110

ral práctica, contribuye támbién á fortificar el conjunto haciendo

que todas sus partes se ha llen en relación y en correspondencia:

concepto á que está igualmente subordinado el plan de estudios.

Será muy útil que las clases (le co.itabnidad ó de aritmética

aplicada, cuenten con un ioqarittnáqrajo ó aparato calculador au

tomático. Los alumnos no lo usarán mientras no dominen el

cálculo perfectarnente : pero «lcbcu conocerlo, pues su uso es
muy ventajoso y se vuelve cada vez más corriente.

Para las colcciones de sólidos, ha de preferirse la madera al

cinc, pues éste se abolla con facilidad. El tipo medio de la éo

lección, constará de los diecisiete sólidos siguientes:
Una esfera; Ul1 montón de arena; un tonel; una pirámide

pentagonal oblicua; una ídem exagonal; una ídem de base rectan

guIar; una ídem pentagonal recta; una idern de base cuadrada;

una ídem triangular; una idern exagonal truncada; una idern
pentagonal truncada recta; UI} prisma rectangular truncado; UIl

prisma de base cuadrada, Sin embargo, debe aspirarse á las co
lecciones clásicas de veinticuatro sólidos, que son, sin duda, las

mejores.
Merecerá especial cuidado la dotac ión del aula de música,

compuesta como mínimum de un piano y d ~ un armonium. Los
pianos de nuestras escuelas normales, t: tán generalmente en mal
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estado, pues tienen muchos años de uso. En las dos memorias
presentadas al ministerio durante mi administración, pedí que se

subsanara este inconveniente, al cual se debe el fracaso de un

ramo tan importante, reducido á mero aprendizaje teórico.

Los grados infantiles debían disponer Je un armonium por

aula, lo cual supone tres ó cuatro instrumentos más. Un tipo pe

queño y sumamente barato, el arrnonium Lundholm, que usan

las escuelas de Estocolmo, me parece el más indicado. Está dis

puesto de modo qu<: los alumnos puedan ejecutar en él, lo cual
aumenta su mérito, Creo que comprados al por mayor é introdu

cidos libres de derechos, estos instrumentos no costarían más de

1 SO pesos cada uno.
En economía doméstica, la bt1ena m.esa de corte y de costu

ra es esencial. Sus dimensiones dependerán de la capacidad del
aula, y su altura (debe de haber varias mesas) de la estatura de

las estudiantas. Formarán igualmente parte de la dotación dos

máquinas de coser, (1) dos ó tres maniquíes, una pizarra geo

métrica para patrones, y papel con el mismo objeto (el llamado
P hormium es excelente J.

Para la dotación de la cocina, se adoptará como tipo la que

usan nuestras casas medianamente acomodadas, en atención á las

condiciones sociales de la mayoría de las alumnas y de las futu
ras maestras. Habrá en esta aula 11n togón común, una cocina

económica y una cocina á gas, para que las a.umnas puedan ejer

citarse en su manejo y hacer prácticamente 11. crítica de los tres
sistemas.

El reglamento de las escuelas normales fija como aparatos

indispensables para las mensuras antropométricas establecidas

por su artículo 90, el cartabón, el metro flexible y el compás de

Broca. Mientras dicho servicio no se regularice, creo que debe
limitarse á esto la dotación.

(1) SI son de pié, debe explicarse á las alumnas los Inconvenientes fislóloalcos d.
este trabajo, y vhtllarlo constantemente.
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Como tipo de gabinete de primerosauxírios, doy en el Apén

dice 22 una lista de los útiles é ingredientes con que 10 ha orga
nizado en la escuela normal de maestras de c. ta capital (escuela
número 3) el doctor Juan B. González, profesor de historia na
tural.

Todas las oficinas )' aulas han de tener su reloj de pared,
sin campana (1) Y en perfecto acuerdo con el de la dirección.
Se cuidará mucho de que todos anden "bien, debiendo retirár
selos de su sitio cuando se descompongan, Un reloj parado, es
un incentivo para el ocio, la mentira y la indisciplina. Los lla
mados "ojos de buey", son los más prácticos y económicos.

Los lavabos á los cuales me he re tc.rido más arriba, pueden
ser de mármol, con divisiones para que varios alumnos puedan
usarlos á la vez sin salpicarse. Conceptúo como las mejores pa
langanas, las basculantes de loza-piedra.

Queda, por último, el material escolar más precioso, es de
cir, los textos de las diversas enseñanzas.

Está ya consagrarlo, muy cuerdamente, á mi entender, que
la elección del texto sea libre para el profesor, y así 10 requieren
por otra parte los programas sintético de la enseñanza secun

daria y de la normal, que consagraron la independencia técnica
de la cátedra. Los reglamentos respectivos, prevén, no obstante,
la intervención de las direcciones para evitar el empleo de ma
los textos, estableciendo que podrán prohibirlos, pero no reco
mendar ninguno; y con conocimiento de la inspección gene-

ral. (2)
Cabe. sin embargo, hacer votos porque se produzca una 1110

dificación fundamental en ciertos textos C01110 los de historia pa-

(1) El toque, al finalizar la clase, es un motivo de indisciplina bien comprobado por
108 maestros.

(2) Articulo 70 del ReKlamento de colegios nacionales y SO del de escuelas nor
males
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tria, escritos por lo común con un criterio 11: stil á nuestras ins

tituciones políticas.
Respétese, en buena hora, todas las opinones ; pero no con..

tribuya el estarlo mismo á que sus alumnos se vuelvan pesimis

tas del sistema político bajo el cual vivimos. Gran pa: te de la

indiferencia que tanto lamentamos en la vida cívica, proviene,

sin duda, de tan deplorable contrasentido.

Las instituciones federales deben ser, por el contrario, elo

giadas en los textos, presentándose en ellos á la constitución, no

como ttn producto de la montonera semibárbara, sino como la

obra ele un congreso ernmente donde estuvo I epresentada la flor

del talento nacional.
En este sentido, la más imparcial de nuestras historias es

la de Dominguez, que da un texto pasablernente pedagógico, sin

haber sido superado por ninguno,

Otro rumbo que debe señalarse á la actividad intelectual de
nuestros profesores, es el de la nacionalización de la historia na

tural t~l'. nuestros textos ~ recurso precioso para acentuar el ca

rácter patriótico de la enseñanza argentina, y uno de los pocos

que á este objeto pueden presentar las ciencias, en su cosmopoli

tiSi110 é impersonalidad h-bituales. ~ 1 ~

Mencionaré también la necesidad de qce aparezca cuanto

antes (particularrnente, Ó por iniciativa del estado) la geografía

ganadera y agrícola del pai ~ ; obra impre.scinu 'tle si éste ha de co

nocer realmente la importancia exacta <lUC revisten sus dos más
poderosas fuentes de riqu- za,

Por 10 demás, las condiciones generales de un nuen texto,

(1) El ya citado doctor Juan B. Oonzález, profesor de la materia en la escuela
normal núm. 3. ha publicado un texto de Mineralo~la y Geología, cuyos ejemplos son
todos argentinos. Es un fruto significativo del programa sintético que da completa
libertad á la cátedra, y que me complazco en hacer notar como una prueba anticipada
de la bondad del sistema. Gran número de argentinos va 4 tener asl noticia por pri
mera vez de trabajos como los de Ameghino y tantos otros mertttstmoa investigadores
honra de su pala, pero que este Ignora lamentablemente. Calcúlese lo que seria cuando
semejante actividad se desarrollara.
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son la claridad; la escasez de definiciones que comportan siempre

dogmatismo y excitan al ocio; la precisión ). corrección del len

guaje; la claridad expositiva que se consigue con el desarrollo

metódico, es decir, con la marcha progresiva de lo concreto á lo

abstracto y de lo simple á 10 complejo; la ejemplificación in

teresante, para lo cual son insuperables los datos locales al al

cance del alumno; el interés suscitado por Ull buen estilo; la co

rrelación con los estudios afines; té' mayor brevedad en la cla

ridad más completa.

Este último detalle, que requíere ante todo una escrupu

losa corrección de lenguaje, es i.nportai..tisimo. I/Ús profesores

olvidan con frecuencia que la lectura de sus textos debe colabo

rar en la enseñanza del idioma, y no piensan sino en la comuni

cación de conocimientos que les incumbe; pues nunca se insistirá
bastante en la necesidad de que todos los ramos del plan de estu

dios guarden estrecha relación. El objeto de :~ enseñanza, es dar

al alumno disciplina y concepto científico, 110 preparación es

pecial.

Por otra parte, la traducción de textos extranjeros, perju

dica á la corrección, si no se tiene, COll10 es lo más común, bien

presentes las anteriores consideraciones. Es ya urgente la revi

sión de nuestros textos. así como la eliminación inexorable ~de

cuantos usen un lenguaje defectuoso. 14a mitad de nuestros bar

barismos proviene de la enseñanza con malos textos.
Añadiré que los dialogados ó "catecismos". violan siem

pre estos principios, .. por el inevitable carácter dogmático que

resulta de su propia conformación. y porque las respuestas de!

maestro esquivalen redondamente á definiciones. La enseñanza
catequista, ha llegado á ser sinónimo de proselitismo dogmático.

El texto es un .auxiliar de la enseñanza, no su vehículo. corno
10 creía el escolasticismo; y por esto el buen profesor tiende más

bien á. suprimirlo COl110 Uf¡ estorbo, cuando su comunicación con
el alum~o resulta del interés común en la inve-stigación de la ver-

dad.
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Por otra parte, el texto tiende á limitar la enseñanza, infun

diendo en el alumno y en el profesor la idea de que su contenido
es e~ objeto del estudio, no el ramo que r-presenta ; y así es como
se llega en las clases fatigadas ó ignorantes, al servilismo del tex
to" con olvido completo de la ciencia. epitomada en él. (1)

Cuando no se pueda prescindir de su ayuda-opinión con
la cual no me conformo de ningún modo, aunque prefiero ser
conciliador aceptándola en principio--désele los caracteres más
alejados del dogmatismo, de la definición árida-siempre árida y

C011. frecuencia incomprensible por exceso de slntesis-:y del exce
so de detalles que cierran el paso á Id. iniciativa investigadora;
hágaselo 11n auxiliar tan precioso corno ~e quiera, pero de ningún

modo indispensable. El verdadero vehículo de los conocimien

tos, es la palabra ingeniosa del profesor.
El texto nunca debe ser otra cosa que una lectura sistema

tizada del ramo en estudio. Jamás su código ni su syllobus.
Constituye, por úitin: ...")~ un ideal Ut n.r.gún modo irrealizable,

el suministro gratuito de los textos, y mejor aún de todo el ma

terial escolar, por la escuela misma. Pero si esto no puede ha
cerse con todos los alumnos, vale más igualar á los pobres con

los acomodados, exi~iendo á todos un precio mínimo, par"
que la gratuidad no les resulte á aquellos depresiva, convirtién
dose en limosna. Así la escuela beneficiará á los alumnos con la

baratura del suministro, al paso que ejercer; t10 control suma
mente útil sobre la economía y el orden de S.lS educandos.

A este respecto, cer raré el capitulo cou i.na idea que me pa

rece interesante sobre las escuelas rurales.

Cada una de éstas debería contar para el estudio de los rtt

dimentos de zootecnia, interesantes á su progi ama, con una vaca
que al final de cada curso completo d~ tres ó cuatro años, sería
adjudicada al alumno de mejor conducta y asistencia; pues es-

(1) Para producir está calamidad, nada tan eficaz como los ya condenados ecate
elsmos.s
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tas condiciones 'valen ciertamente más corno virtudes sociales,
que la superioridad intelectual.

En otras partes, sería un caballo de trabajo; en otras, los
bueyes con que se practicara la agricultura. La donación de un
animal por escuela cada tres ó cuat~o años, estará lejos de re
sultar onerosa. En cambio, motivaría Una linda fiesta rural á la
vez que una ayuda positiva para el aluml10 pobre, pues claro es
tá que la pobreza sería otra condición indispensable para optar'

al beneficio.



SECCION I1

Maestros y Directores

CAPITULO IV

PERSONAL DOCENTE

Si el mejoramiento de los sueldos ha de ser antecedente

esencial para el de la educación, es menester que el personal ad

-uinistrativo de las escuelas alcance igual 1eneficio, Estos be

nernéritos servidores fueron pospuestos cuando aquello se realizó

cinco años ha, en atención á que 110 pudiendo hacerse todo de

una vez. fué necesario preferir lo más urgente,

y.a que no se ha cumplido el compromiso oficial de elevar la

renta de las cátedras adoscientos pesos, según me habian autori

zado á gestionarlo para 1907 el finado presidente Quintana y el

ministro González, debe á 10 menos satisfacerse la justa exigen

cia del personal administrativo, dando :l sus puestos una rernune-

ración, modesta si se quiet e, pero no irrisoria como es ahora.

Cuando esto se haga, será menester reparar de paso otra in

justicia: la in ferior condición en que se encuentra el personal de
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las escuelas normales respecto de los colegios secundarios

cuando trabaja más en realidad: condición que se extendía tarn

bién al profesorado, antes de haber resuelto el congreso la igual

dad de las cátedras normales y secundanas, j unto con el aumento

de remuneración para todas.

La parte que en esta obra me tocó desempeñar, tanto corno

mi iniciativa al respecto, (véase los apéndices 1 y 2) son cosas

demasiado importantes para que una mal entendida modestia me

obligue á pasarlas en silencio, Lo harta, quizá, gustoso, pues ten

go en punto á gloria oficial una abnegación casi infinita, siru ~

fuera porque este asunto de las remuneraciones docentes, revis

te para zni toda la importancia de Ul1 fundamento.

En elias estriba, en b"1 an parte, la solución del problema do

cente que con tanta ligereza se busca en la letra muerta de 10~

programas,

La cátedra debe dejar de ser un supe-mento eu la renta

mensual del individuo que se dedique á profesor, para que éste

le consagre su atención preferente; debe presentar al futuro

maestro una compensación de ese género, para que sea posible

intensificar los estudios de! profesorado, asaz ligeros todavía, sin

ocasionar la despoblación de las aulas, pues salvo excepcionales

vocaciones, nadie quiere realizar esfuer zos sino en proporción de

los resultados por obtener : y debe, finalmente, crear á quien to

me la enseñanza como profesión única, una renta satisfactoria

por medio de la acumulación.
El tiempo transcurrido ha aumentado 111! experiencia, á la

cual concurre, por otra parte, el encarecimiento de la vida. Aho

ra creo que el sueldo mensual debe ser de doscientos cincuenta

pesos por cátedra, pudiendo acumular hasta cuatro de éstas ca-

da profesor.
Doscientos cincuenta pesos al mes, con un trabajo de cuatro

á seis horas semanales, componen un buen sueldo para quien em

pieza la carrera; así corno mil constituyeu U¡' aliciente para lle-



72 LEOPOLDO LUGON~S

gar á completar la misma, aun teniendo en cuenta que el pro

fesor tome estado entre tanto.
Considero razonable, por otra parte, la limitación de las acu

tnulaciones á cuatro cátedras; pues no sería posible, seguramen
te, que se reuniera más, sin perjuicio de la enseñanza. Cuatro cá

tedras forman un rninimurn de 24 horas semanales, ósea 4 dia
rias de clase en el aula, lo cual supone regularmente otras 4 para
prepararse. Además, como á cada cátedra corresponderá un cur

so de treinta alumnos en el mejor de Jos casos (ahora los hay

hasta de cincuenta y sesenta) el profesor tendrá que clasificar
120 alumnos al mes, dos veces por lo menos (artículo 129 del
Reglamento vigente) ; pero una clasificación de éstas correspon

derá necesariamente á una lección escrita (articulo citado) lo
cual supone la revisión de 120 composiciones mensuales, Basta

enunciar estos datos, para comprender que 13, acumulación de 4
cátedras, comporta el máximum posible. (1)

Para realizar cuanto queda enumerado, es, como se ve, in
dispensable retribuir mejor á los profesores, alcanzando la can
tidad de 250 pesos mensuales por cátedra. Casi es inútil añadir

que la responsabilidad del desempeño, resulta más efectiva con
el aumento de asignación.

Constituye tIna· anomalia tan inj usta como perj udicial, la
clasificación de las cátedras en categorías con distinto sueldo, se

gún que ellas sean de ciencias y letras, de id.omas extranjeros y

<le ramos prácticos. Estas tres, son tan absurdas como las nueve
que antes había; pues provienen, no de una apreciación del es-

fuerzo demandando al profesor por unas y otras, sino de cálcu
los de presupuestos, La comisión de este ramo en la cámara de

diputados nacionales, ante la cual gestioné aumentos y equi-

(1) Las cosas salen peor todavla li le trata de cátedras de ciencias, cuyo desem
'Peno exige trabajos de laboratorio. No es posible razonablemente que entre el tra
balo de aula y la preparación, el profesor trabaje más de ocho hor~8 diarias, cuando
esto parece constituir el máximum de la tarea manual del obrero.
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paraciones, lo reconoció también : pero no pudo corregir de gol

pe el error; quedando para el año siguiente (en el cual, doloroso
es decirlo, nada se hizo ) la supresión definitiva.

... En cambio, se adoptó luego el absurdo de imponer á todas

las cátedras sin distinción, un mínimum fijo de lloras semanales.

lo cual ocasionó las más curiosas dislocaciones.

Hubo profesor de castellano, que teniendo solamente tres

lloras por el plan, en Ull año, debió cargar con una hora de his

toria, por ejemplo, en otro, cuando el profesor de este último ra

mo quedaba con dos á Stt vez, más otras dos en geografía ó li

teratura. ¡ Y todavía cuando esto pudo limitarse á las letras por
lo menos!

El concepto de que el sueldo 10 domina todo, quedó así con

sagrado solemnemente por una ley que el congreso votó sin el

estudio debido. Peor si lo hizo á sabiendas, pues consagró, en

tonces, una inmoralidad. Nada ha habido tan escandaloso en la
política de los últimos tiempos, como la distribución de las cá

tedras.

El trabajo intelectual no puede apreciarse por el tiempo em

pleado en él. Así nuestros legisladores, por ejemplo, trabajan

sólo cinco meses en el año. pero ganan mil quinientos pesos men

suales durante los doce completos ...
Análogas consideraciones caben en lo relativo á las catego

rías de enseñanza. No se requiere á la verdad menor esfuerzo

para desempeñar una cátedra de idiomas extranjeros ó de tra

bajo manual que una de fis ica ó de literatura. Todas exigen una
preparación equivalente ert cuanto á suma de conociluientos, y

un número proporcional de horas en el aula. Esto les da, en cuan
to al trabajo, la misma irnportancia : pero en todo caso, resulta

rán siempre más difíciles las de idiomas extianjeros, no obstan
te lo cual tienen asignada r na categoría inferior que las de cien
cias y letras; así como en punto á complejidad, requiere mayor
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cuidado una de trabajo manual que uua de literatura. Hay que

abolir, pues, esas categorías perjudiciales á todo estímulo, tanto

.corno injustas y depresivas. _
Conviene salir al paso de una objeción posible, aquí donde

tanta influencia tiene el j.recedcnte francés. Francia cuenta, en

efecto, con i noucnia y nueve categorías de profesores!; pero

también debe á esto su paralización docente. Allá donde tan

bien se piensa y escribe sobre la materia, el progreso, es, sin em

bargo. lcntisimo, Baste saber que los liceos conservan aún el ti

po napoleónico, advirtiéndose que en muchos de ellos, los toques

para entrar ~r salir de clase, se dan á son (le tambor. La situa-

-ción de las maestras de enseñanza primaria, es terrible; la tt1

herculosis las diezma espantosamente, y St1S sueldos son tan ba

jos (resultado, ell gran parte, de las noventa y nueve catego

rías) que la vida magistral les resulta generalmente inferior á la
.de las más humildes obreras.

En todo caso, si esto fuera una clasificación aceptable, la

.categoria superior debería corresponder á los maestros de gra

dos infantiles con trescientos pesos, mientras los demás tuvieran

doscientos cincuenta; pues la tarea de aquellos es más delicada
y fatigosa á la vez.

Semejante asunto constituye la base misma de toda la ense

ñanza, considerada como función de gobierno; y mientras no

sea resuelto, poco se habrá adelantado en cuanto á la mejora de

nuestras instjtuciones docentes, El estado gasta cuarenta millo

nes anuales en la enseñanza ; pero necesita ochenta para fun-

.cionar uorrnalmente ; siendo tan profunda todavía la ignoran

cia en estos asuntos, tan efectivo el ernpjrjsrno bárbaro que

domina nuestro propio entusiasmo educacional, que mientras

nadie resiste á los argumentos patrióticos para aumentar el ejér

cito, no obstante 5t1 esterilidad y su progresivo anacronismo,

pocos entienden de veras, aunque repitan solemnemente el con-
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cepto, que la grandeza nacional escriba, sin duda, en la instruc
ción publica.

Ya que no tienden á decrecer, como fuera deseable, los gas
tos militares, podrían permanecer estacionarios á 10 menos. Le
jos de ello, aumentan considerablemente todos los años. No es
desatentado, entonces, pedir que 10 mismo suceda con los es
colares, sobre todo cuando la progresión en éstos obedecerá
al doble motivo del aumento de natalidad y de la lucha contra el
anal fabetismo, Es el de instrucción pública el único presupuesto

que no puede mantenerse en las mismas cifras de un ejercicio
á otro, siendo constantemente progresivo como las mismas ne
cesidades á que atiende; y si un ministro de la guerra, debe ha
cer consistir su mérito como administrador, en lo que economiza,
uno de instrucción pública puede fincarlo en 10 que gasta. Es que
aquello tiene la esterilidad de 10 meramente precautorio, mien
tras esto suscita el rendimiento incalcuiable de las inteligencias
que despierta; de tal modo que entre (.] militar perpetuamente
dispuesto al sacrificio, y el maestro eternamente sacrificado, la
elección no puede ser dudosa.

Este paralelo, que fuera inútil prolongar, me conduce recta
mente á tratar otra faz del asunto, ó sea el complemento necesa
rio del aumento de sueldos y supresión de categorías. Me refiero
á la condición en que deja al personal la ley vigente sobre jubila
ciones y pensiones: punto interesante entre todos para un perso
nal tan poco remunerado y tan rápidamente imposibilitado por la

excepcional pesadez de sus tareas.
La ley vigente sólo concede alguna.i ventajas á los maestros

de la instrucciÓn primaria, y esto á los veinticinco años de ser
vicios. Cuando reconoce la jubilación extraordinaria á los dieci
siete años, ella nunca pasa del .50 .010 del sueldo,

Esto revela un descollocimiel1to pro~~undo de las condiciones
requeridas para el buen desempeño de', magisterio, 10 propio que
una injusticia en él mismo privilegio, pues los profesores de gra-
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.do en las escuelas de aplicación anexas ~ las normales, son maes

tros primarios y están no obstante excluidos de él.
Un maestro de grado debe poder retirarse desde los diez

'años cumplidos en el servicio, con la cuarta parte de su sueldo á
lo menos y en una escala proporcional progresiva hasta los vein

ticinco años, si tanto alcanza á durar en la tarea. (1) Egresado
·de la escuela á los veinte años por término medio y suponiendo
que halle empleo acto continuo, aban-tonará la enseñanza con

el ~9 010 de su sueldo á los cuarenta y cincc.
A' primera vista, esta edad parece muy corta; pero no es

·ella lo que ha de medir el desgaste del maestro sino la naturaleza
·de su trabajo; y en este ccncepto puede adelantarse que los bene
ficiados por el máximum de la jubilación, serán muy pocos. La

mayoría habrá abandonado las attlas mucho antes de aquel térmi
110, 'imposibilitada Ó eliminada por las enfermedades y la muerte.

(feniendo esto en cuenta, el proyecto de ley establece el re
tiro obligatorio á los cincuenta años para los maestros primarios ¡

á los cincuenta y cinco par a los secundarios y normales con cua
tro cátedras, y á los sesenta para los de dicnas enseñanzas con
tres, con dos Ó una ; pues dado el desgaste de nuestra vida media,
.as.iz mayor que en Europa, los maestros de más edad, darán co

munrnente una enseñanza defectuosa. Asi se consigue, además,
que la jubilación correspondiente á cuatro cátedras, sea el pre
mio de una vida consagrada á la enseñanza; es decir, comenza
da á los veinte años para concluirla á los cincuenta y cinco con
treinta y cinco de servicios.

Ello constituye, por otra parte, un aliciente para tener maes
tros jóvenes en la escuela primaria.. premiando sus servicios con
~'átedras secundarias y normales, que al comportar 11n ascenso.
c-timulando el trabajo, abrirían paso continuamente á la juven-

(1) Véase al Apéndice 17, ~l cual mereferiré constantemente en el texto. Ea UD pro
yecto de ley análogo al de retiros y pensiones militares, en el cual se Incluye la pen
1I16n para los deudos del profesor. detalle muy importante por cierto
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tud tan necesaria' en la enseñanza infantil. Tendríamos así un

contingente perpetuo de maestros jóvenes, vale decir. entusias

tas, en aquella de las tres enseñanzas que más requiere tan exce
Jente cualidad.

Pues ha llegado ciertamente el nomentc de que el ascenso

-ea un premio á esfuerzos tan obscuros y mal remunerados. El

maestro primario de las escuelas de arl.~caci('·n anexas á las nor

males, debe poder convertirse en profesor normal al paso que

trabaja, y éste era Ul10 de los complementos 111ás esenciales con

que me proponía coronar la reforma de los institutos normales

si hubiera vuelto á hacerme cargo de la in ..-pección : del propio

modo que el profesor normal, debe ser declarado apto para ocu

par cátedras en los institutos secundarios, pues por ahora no lo

dan mejor las universidades ni el instituto especial de la ma

teria.
Hay que acabar, sin duda, con los improvisados de la cá

tedra, aunque tengan profesión liberal : pues el título de aboga

do ó de médico, puede habilitar para el ejercicio de estas ca

rreras, pero de ningún modo para la enseñanza, sin preparación

j-cdagógica especial.
Esto para en adelante, como es claro, La situación actual,

producida por el abuso riel crédito político ante el ministerio,

no puede resolverse con la medida radie alísima de dejar cesantes

á los profesores innecesarios é incapac('~J'·Sería, en apariencia, lo

mejor: todos cesantes ei 3 1 de Diciembre para reorganizar el
personal por completo' durante las vacaciones. Pero el minis

tro que á tal se atreviera, en el supuesto de que hallase presiden

te capaz de ejecutar las exoneraciones requeridas, no duraría un
mes en el cargo. Y según tengo entendido, cuando se acepta un

ministerio, es, sobre todo, para durar . · ·
Después, no estoy convencido de que la política respetara

más la reconstrucción supuesta que los intereses anteriores y
permanentes de la instrucción pública, siendovpor otra parte,
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aquella medida muy ocasionada á eliminar injustament~ profe
sores de relativo mérito. (Apéndice 1). Alguna prueba Intenta
da al respecto, sobre ser insignificante, no produjo sino injusti

cias. Lo verdaderamente malo, ó sea los catedráticos proce
dentes del comité, quedó firme como nunca. Entre éstos, hay, sin

embargo. algunos cuya permanencia en las escuelas comporta
un escándalo y un peligro; pero no son muchos, y su eliminación

resultará fácil si el ministerio se empeña.

Las medidas generales han de presentar, entonces, un ca
rácter menos radical para que resulten posibles.

Creo que ellas deben tener por pronta ejecución un decreto

en el cllal se declare que durante tres años no se proveerá cá

iedras vacantes. sino por ascenso ó por traslado. En ese tiempo.

el aumento de la población escolar y de las cátedras consiguien
tes, volvería necesario lo que es hoy superfluo, quedando todos

los profesores en situación regular, IIJs cursos de vacaciones,

institución sobre la cual Insisto más abajo, remediarían entre

tanto la incapacidad de algunos; y co-i tal que aprovechara el
presente escarmiento, al cabo de ese tiempo habríamos vuelto

á la normalidad. Todo esto requiere, naturalmente, voluntad y

firmeza inquebrantables para realizarlo ; pue- sin tales prendas el

ministro que á ello se resuelva, mejor será 110 emprenderlo, N ues

tra reconstrucción educacional, estriba principalmente en este

detalle, no en las combinaciones técnicas del plan de estudios.

Es carácter, no competencia, lo que escasea en nuestro país. (1)
Algunos detalles de importancia completarían semejante

propósito.

~Tno de ellos, es la creación de becas para enviar al extran
jero maestros de distinguida actuación, distribuyéndolos en los

(1) y de tal modo, que él fuerza de no conocer la prenda en cuebtl6n, solemos con
fundirla á menudo con la groserta testaruda é irracional; pero la DexlbUldad prueb.
con frecuencia el temple de la espada. Todo consiste en mantenernormalmente la ree
tltud como cualidad deUnltiva.
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Estados Unidos, Suecia, Bélgica y Suiza por períodos de un

año completo; lo cual vale seguramente mucho más que los con

tratos con especialistas traídos al país. Tal es el procedimiento

empleado por el Japón, país ClIYO ejc1111)10 es tan elocuente. (1)

La ley proyectada para las jubilaciones 'Y pensiones (AIJéI1
dice 7), consigna otros dos privilegios: e.l reconocimiento de tres
meses más de antigüedad por cada año de St rvicios á los 111aeS

tras rurales, y el auxilio de sao pesos para luto á la familia del
profesor fallecido en notoria' pobreza, cuando aquel sea primario

óno desempeñe sino una cátedra. Estas dos propuestas se co
mentan por sí solas, sin uecesitar otra explicación,

Insisto asimismo en Ut1 detalle, que contiene mi segunda
memoria (Apéndice 2), relativo á la fundación de Utl sanato

Tia para nuestros tuberculosos,
"La tuberculosis, .dije en 'ese documento, es la enfermedad

profesional; y cuando Ull maestro es victirna de ella, nos encon
tramos con este dilema : Ó arrojarle sm recursos en la enferme

dad y en la miseria, Ó exponer, dejándole en su clase, la vida de

los alumnos al que le aflige"
"Creo que el terreno para esta obra podría adquirirse gra

tis, contando con una donación de la provincia donde ella hu
biera de ejecutarse, si la nación no lo poseyera en paraje apro
piado; y me aventuro á suponer, asesorado por varios faculta
tivos á quienes consulté <:1 punto, que con c:oscientos mil pesos

podría efectuarse la construcción. A este precio relativamente
módico, si se considera la importancia de la obra, el país ofrece
ría á los maestros inutilizados en su serv icio, un alivio reclamado

por primordiales consideraciones de humanidad."

(1) Apéndice J. En mi primera memoria habla pedido veinte de estas becas, 4 s~
senta pesos oro (300) francos cada una. El congreso creó diez, pero nadie aprovech
.de ellas pues su importe fué empleado en pagar sueldos fuera de presupuesto. SI. se
quiere encarar ese asunto con toda amplitud, debe crearse cincuenta becas con cien
l)esos oro (quinientos francos) cada una; pues ahora sé expertmentalmrnte que sesenta
es demasiado poco.
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En el capítulo JI he hablado de las casas para maestros. Otra

iniciativa que el estado debería tomar, habilitando con las su

nlas necesarias á las SOCl~' lades de maestros, confederadas para

ello, es la formación de cooperativas de consumos mediante arre

glos con casas de comercio capaces y respetables, Igual procedi

miento debe usarse con los Bancos escolares, conforme 10 ha

hecho el presidente del Consejo Nacional de Educación, doctor

Ramos Mej ia, con la "Asociación pro Maestros de Escuela", á
la cual adelantó, para que empezara, la suma de 120.000 pesos.

Claro es qtle la ya mencionada ley de jubilaciones y pensio

nes, requerirá la confección de las fojas de servicio de todo el

profesorado, tarea empezada en mi inspección con el "Libro del

Personal", que contaba, al abandonar yo dicho cargo, cuatro mil

quinientas sesenta y dos fojas anotadas. Estas conciliaban, á la

vez, los datos necesarios para la jubilación, más los concernien

tes á la carrera completa de cada miembro del personal. (Apén
dice 21).

Entre las instituciones destinadas á subsanar las deficien

cias que éste presenta á causa ele Sll poca selección, se encuentran

los cursos de vacaciones para profesores, que según podrá verse

en los i\péndices 1 y 2, constituyeron uno de los éxitos del minis
terio González..

Muchos fueron los cue me pronosticaron el fracaso cuan

do inicié la medida ; pero, salvo escasas excepciones, el personal

se mostró digno de la confianza depositada en él, y puede decirse

que apenas regresaron á sus colegios los profesores citados de

las provincias, ya se notó el cambio favorable en la demasiado
confusa metodologia,

Los cursos del primer año, congregaron trescientos profe

sores de dibujo, trabajo manual, enseñanza física é historia na

tural; á los del año siguiente, con el de este último ramo, du
plicado en botánica y zoología, acudieron trescientos cuarenta
y dos.
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Proponíame reemplazar en el tercer año los de enseñanza

tísica, dibujo y zoología, por los cuales habían pasado ya casi

todos los profesores de estos ramos, (1) COll uno de idiomas ex

tranjeros, sumamente necesario á fin de unificar cuanto antes

el método directo establecido por el plan.

Entraban igualmente en mi proyecto algunas excursiones á
territorios interesantes como el del Neuquén, las provincias

andinas y Córdoba; viajes á los que se hubieran agregado los

mejores alumnos de las escuelas de profesores. Mi deseo era que

esta institución quedara permanente, diferenciándose así de los

cursos temporarios, y no sería difícil conseguirlo según creo.

Constituyendo las ciencias naturales la base del plan, con

predominio entre ellas de la historia natural propiamente dicha,

nada será excesivo para fomentarlas; con más que ya reporta

un progreso el conocimiento de las regiones más apartadas del

país, por personas cultas é interesadas en la enseñanza. Más de

un beneficio inmediato podría resultar de ello. fuera de su objeto

específico. Tengo, por otra parte, motivos para creer que las ern

presas de transporte ·habrían colaborado con interés en la ini

ciativa.

Las conferencias anuales en que el personal debe discutir

temas didácticos enviados por la inspección, presentan otra pre

ciosa coyuntura para estimular los progresos intelectuales del

personal, al paso que realzan su condición, llamándolo á colabo

rar en el gobierno docente. Ello estrecha, por otra parte, sus

vínculos amistosos y profesionales, impulsándolos á asociarse;

le facilita el conocimiento siempre instructivo de una gran capi

tal, y proporciona á las autoridades técnicas la ocasión de cono

cerlo en tareas más elevadas que las comunes del aula. El Apén-

(1) Et de tahistoria natural, iba al comprender un segundo y último curso de bo
tánica, más el primero. también doble, de mlneralcgía y geoloefa. Los otros ramos
débían Ir entrando sucesivamente. Véase respecto á 101 cursos de vacaciones, el
ap~Ddice 8.
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dice 9 enterará al lector de la organización que se dió á esta ins

titución así como de sus notables resultados. Ella fué, realmen-, ,
te, el fundamento del plan de estudios, 10 que bastaría para jus-

tificar su existencia. Sus conclusiones iban formando las bases

del gobierno educacional, conforme al 'Vú~O consciente y meditado

de sus propios ejecutores, vale decir preservándolo de las im

provisaciones arbitrarias, tan perturbadoras siempre.

¿ Deberé insistir una vez más sobre lo doloroso que ha .sido

ver sacrificadas tan útiles instituciones á los sueldos del favori

tismo político? .. (1)
Poco más hay que decir en cuanto á los profesores, como no

sea mencionar el documento incluido cerno Apéndice 10 y refe

rente al personal extranjero. En él pedia, como se verá, la suje

ción de éste á un examen previo sobre historia y geografía de la

República, castellano é instrucción cívica, por razones fácilmen

te presumibles que aquel clocurnento explica; lo cual evita una

nueva exposición.

No puedo concluir este capítulo, 'In decir dos palabras so

bre el Instituto del Profesorado Secundario, cuya anexión á la

Facultad de Letras, parecería excluirlo de las enseñanzas corres

pendientes á la Inspección General si no fuera su propia natu
raleza (:2)

Consideré siempre inútil esa institución, cuyo serio costo,

aumentado todavía por los sueldos á oro de buena parte del

personal. no han coruper.- Qc10 los esC'a "'·)5 profesores salidos de

sus aulas. Aunque acatando órdenes superiores, proyecté la re

forma del decreto que lo creara, capacitando entre otros á los

profesores normales para ingresar en él-pttes por más mons-

(1) V~ase los apéndices 1 y 2. Todas las instituciones' que me refiero, provie
nen d~1 ministerio González bajo la presidencia Quintana. Su anulación posterior no
ha tenido un solo fundamento expreso. Las partidas votadas fueron todas convertldas
en sueldos.

(2) y la circunstancia de que, á poco de publicado lo anterior por mi, la anexAón
quedó derroJ,tada por otro ministro. Ab uno atsce omnes.



83

truoso que parezca, un estudiante de Facultad podía hacerlo,

pero un profesor normal no--mi opinión fué invariable en lo

concerniente á su inutilidad, Las escuelas normales de profeso

res y la Facultad de Letras, bastan para suministrar el profe

sorado necesario, con mucho mejor preparación que la muy li

gera de un año, ofrecida por el instituto; y si esto tiene por ob

jeto proteger á los universitarios, basta un curso especial en

aquélla (el mismo de pedagogía que ya figura en su plan de es

tudios) para conseguirlo. Sólo que los universitarios, así habili

tados para enseñar, deben tener un rango inferior en la prefe

r~11Cl..!. á los doctores en letras y á los profesores normales.

El instituto puede convertirse, con mayor beneficio para to

Jos, en un nuevo colegio nacional de los que el desarrollo de la

metrópoli requiere. La. Facultad de Letras y las escuelas norma

les de profesores 5011 los establecimientos llamados á formar el

personal secundario, con tanta mayor razón cuanto que los estu

dios de colegie nacional S011 menos intensos y extensos que los

del profesorado normal y los del programa facultativo.

Correspondería, ahora, determinar las condiciones morales

é intelectuales del profesor; pero el objeto práctico de esta obra

lo excluye,' dado que ello no constituiría sino la creación de una

entidad psicológica imaginaria. Por 10 demás, trátase de un asun

to agotado en teoría. En la práctica, todo lo que podría decir va

consignado en el examen metodológico del plan de estudios y de

la acción técnica de los inspectores.
Debo, sí, señalar como la más importante entre las condi

cienes morales, la probidad privada y pública que es igualmen
te la condición .más preciosa para conseguir una buena disci

plma.
Si bien se mira la obra de la civilización consiste esencial-,

mente en el desarrollo de la probidad. Y la escuela es, quizá, el

factor más poderoso de civilización. E"ta cualidad ha de mani
festarse en todas las cosas; 10 cual es muy fácil para el profesor

naturalmente probo.
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En .nuestro personal hay dos vicios que principalmente lo

contrarian : la inasistencia injustificada y la jactancia ante la

clase.
La primera tiende á inveterarse como consecuencia del fa

voritismo político, que siempre encuentra en los ministerios una

salida para burlar el reglamento, Cuando una medida tan des

graciada como deprimente intentó corregir el mal por medio de

multas, el resultado fué peor. L03 profesores considerábanse con

derecho á faltar! puesto que con las multas se pagaban sus

ausencias. Nuestra inmoralidad comercial tenia en ello una elo

cuente expresión. Todo se redime con el dinero. Todo, incluso el

daño incalculable de defraudar la educación de los niños. Por
otra parte, fácil es imaginar en qué condición quedaría ante és

tos el profesor "multado" ...
Fuera inútil hablar elel desvergonzado que postula y acepta

tina cátedra conociendo su ineptitud para desempeñarla, Esto no

es ya defecto; es sencillamente Inmoralidad cuyo menor castigo

debe consistir en la exoneración.

Hay muchosbuenos profesores, ó con aptitudes para llegar

á serlo, turbados 110 obstante por la vanidad de exhibirse ante

sus alumnos, Suelen ser los tales oradores anacrónicos, ó galanes

por lo común inofensivos, pero lo bastante indiscretos para com

prometer el buen nombre de la casa donde trabajan, Una di

rección inteligente, da siempre buena cuenta de estos des

varíos, salvando la calidad supuesta cuando existe. Cuando no,

la eliminación se impone necesitándose al respecto más de un
ejemplo moralizador,

Nada tan vil COlno aprovecharse del puesto público para

seducciones siempre problemáticas, puesto que mediará en ellas

el interés de la seducida. Nada tan común, sin embargo, en nues

tro país. Para honor de la enseñanza, debe saberse que los tales

casos no S011 frecuentes en ella; pero las (listribtlciones de cáte
dras á mozuelos incapaces y tarambanas, pueden crear el peligro
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allá donde ~o existía. Más de una equívoca damisela de I~ misma
procedencia, ha conseguido á su vez la 'ficil colocación. ',¡ no es

éste, por cierto, el menor paño que debamos 'á la política invasora

de la enseñanza.
Aunque, á ,pesar de parecerlo? el tenorio sea rara ~ez un ca

ballero, si su seducción resulta espontáneamente producida por

el encanto de sus prendas personales, habrá en el acto dañino un
I • I • ,

innegable triunfo viril; perq el miserable capaz de conseguir COIl

clasificaciones ó con injusticias un favor, está todavía por deba

jo del que 10 compra con dinero. Este ofrece siquiera .algo suyo
.que le ha costado obtener. El o~ro abusa de 10' ajeno, confiado

precisamente á su generosidad.
Por cierto que estas consideraciones no se refieren al afecto

lícito y natural que puede despertarse entre un profesor y su
discípula. Ello cabe en L~ posible y nada tiene de condenable,

La exageración en cuya virtud ha pretendido suprimirse el
personal docente masculino de las escuelas de maestras, es una
generalización injusta del miedo al mal profesor, sobre los mu

chos que 5011 buenos. Una experiencia ya prolongada al respecto,

permite afirmarlo con entera seguridad.
El profesorado masculino es útil , por el contrario, en las es-.

cuelas de mujeres, ylas razones de orden social que existen para

ello se verán en el capitulo donde trato de la coeducación.

Por lo que respecta á las intelectuales, ello es obvio. El hom
bre lleva á la enseñanza su conocida superioridad mental, consis

tente sobre todo en la facultad generalizadora y en la inventiva:

las condiciones esenciales que, como hemos visto, requieren IJor

su naturaleza las enseñanzas primaria, secundaria y normal.
Además, el gobierno pertenece á los hombres. Natural es,

entonces, que se dé á los niños varones, futuros gobernantes ó
creadores del gobierno, cualidades masculinas. y esto, segura

mente, no incumbe á la mujer, pues nadie da lo que no tiene.
Así, un buen profesor está esencialmente constituído por
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la aptitud para generalizar los conocimientos y para desarrollar

el discurso del discípulo.
La necesidad de esto último, resalta á primera vista. Sólo

así corno aquél llegará á la auto-enseñanza del sistema racio

nalista, en la negación del dogmatismo magistral. El objeto es

pecífico de' la enseñanza. ó sea la comunicación de la aptitud y

del método para adquirir conocimientos, sólo se adquiere des

arrollando el propio discurso, Y como toda enseñanza procede

fundamentalmente por imitación, el profesor necesita poseer la

inventiva que ha de comunicar,

En cuanto á la aptitud generalizadora, su discreto uso ha

de concretarse á dar la enseñanza (le cada cátedra con la direc

ción de conjunto que tienda al logro de todo el plan de estudios,

no al éxito aislarlo de la cátedra misma. Lo que el, plan se propo
ne, es metodizar la mente, por medio de la comunicación de al

gunos conocimientos, pero ante todo con la disciplina resultante

del conjunto. Sobre esta base, vendrá después la docencia ya pu

ramente comunicativa de las especialidades; pero es, sin duda,

f undamental, concluir los cimientos antes que el edificio.

De aquí que el método sea tan necesario en estas enseñanzas

previas y generales. El método, que no es sino la dosificación in
teligente de la enseñanza.

Así, ella debe tornar siempre un hecho como punto de par

ti-la. 1\;o porque los hechos prueben nada por sí mismos, sino

r.orquc son evidentes. Lo que busca la razón humana en la ense

ñanza, no es el hecho, sino su explicación. Con haberlo percibido,

(,,1 hecho queda evidenciado. De aquí que sirva como base, no co

I1tO fin. Cuando la razón humana investiga, es para satisfacerse,

no para descubrir hechos. Por eso admite implícitamente una sa

tisfacción tna~ 01' que la actual en cualquier orden de conocimien

tos, ~ por eso adelanta. La satisfacción racional comporta un

mejoramiento. porque da paz al espíritu y con frecuencia tam
bién ventaj as materiales,
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Sólo en 'este concepto, la posesión de la verdad no resulta

incompatible con el bien ; pues la verdad no debe constituir un

concepto estéril ó pernicioso. Si la verdad fuese á causar daño,

COll10 puede suceder ell espíritus mal preparados, no debiera en

señarse. El culto de la verdad por la verdad, es tan estéril y per

verso, como el del arte por el" arte. S610 tiene mérito real lo que" ,
causá el bien de los hombres,

Bajo este criterio de utilidad, tan distante como se 've' del

utilitarismo, el profesor' debe llevar al ánimo de sus alumnos "la

idea de que todo cuanto enseña sirre para, alqo, No' abstracta

mente, Ó como satisfacción de la curiosidad, de la vanidad, del

adorno, sino en sentido práctico y en vista del provecho general

del alumno. Debe irse todavía más lejos, sosteniéndose que 110

existe el deber de estudiar lo inútil. A sí se quedará implicitarnen

te obligado á dar la razón de cada enseñanza.

y por último, es menester una perfecta claridad expositiva.

Para ello nunca debe pasarse de 1111 tópico, sin tener la seguridad

de que la clase 10 ha entendido. En esto, y 110 en el lenguaje. que,

por lo demás, debe ser correcto el1 todo hombre bien educado,

consiste la verdadera claridad. Al principio cuesta un poco y hay

que averiguarlo directamente. Luego, el profesor conoce por una

simple inspección general de la clase el éxito oc sus explicacio

nes. Esto entra ya en el dominio del arte de enseñar, siendo con

dición personalísima y por lo tanto insubordinable á reglas.
Ahora bien, para conseguir buenos profesores, precavién

dones á la vez de una invasión perniciosa, el único método eficaz

consiste en robustecer el concepto profesional de la enseñanza.

Es la cátedra tornada COl1l0 suplemento de la renta ó del sueldo

personal, lo que ·trae al advenedizo sin escrúpulos.
No queda otro camino para evitarlo, que declarar incompa

tibIe su desempeño con todo puesto público, incluso los legislati

VOE, y hasta con los particulares cuando el profesor tenga más
de una, Para esto hay que rentarlas bien, ante todo, y sostener
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las incompatibilidades con invencible firmeza. Un buen recurso,
entre otros, seria ordenar por ley á la contaduría de la nación,
que no liquidara los sueldos incompatibles hasta producirse la
opción expresa del causante.

Los .empleados públicos carecen de tiempo para desempeñar
-sus cátédras ; pero tienen siempre influencia para hacerse perdo
nar las faltas cometidas al respecto; y cuando son jefes de re
partición 6 legisladores, ello da fácilmente en escándalo. Es tan
absurdo improvisarse profesor como militar, por el hecho 'de ser
alto funcionario, En la práctica son generalmente muy malos
los profesores de esta especie.



CAPITULO V

Personal Directivo y Reglamentos

Mientras la reforma de los planes de estudios ha malgastado
Ia actividad ministerial durante más de doce años, y en tanto que
últimamente la preocupación empieza á desviarse sobre el per
sonal, nadie se acuerda hasta hoy de los directores bajo cuya
dirección se encuentran precisamente éste y aquéllos.

No se necesita más detalles, para deducir la absoluta super
ficialidad con que el problema docente fué encarado entre nos
-otros; pues ello ha sido como lanzar el barco á las aguas, sin
preocuparse para nada de su piloto.

El reglamento de las escuelas normales, prescribe que el
director será profesor normal con cuatro años de ejercicio; y

tratándose de enseñanza facultativa, ello basta en realidad, por
-que es también necesario dar libertad de acción al gobierno en los
nombramientos. De esta circunstancia puede depender muchas

veces el hallazgo de una buena dirección.
Obedeciendo al mismo principio, el reglamento de los cole

gios nacionales deja á la discreción del gobiei no el nombrarnien
to de rectores, sin mé.s condición que la implícita en el artículo



90 LEOPOLDO LU~ONlS

3.0, inciso 2.° (1) según la cual deben aquéllos conocer las ma

terias del plan de estudios. · ·
Por increíble que parezca, objetóse esta cláusula como

una verdadera monstruosidad, á pesar de su lógica evidencia.

Estamos tan acostumbrados á los rectores que tornan el puesto

en carácter de acomodo político, que exigirles el dominio de las.

materias cuya enseñanza deben vigilar y dirigir, espantó á' mu

chos. Según se pretendió, el. inciso transcripto imponía á dichos

funcionarios un intolerable enciclopedismo; sin advertir quienes

así afirmaban, que tal exigencia, enorme para los rectores, es.

normal para los alumnos, pues éstos deben salir del colegio po

seyendo la ti~~n~ca enciclopedia, .

Es indttdable qtte el profesor se halla obligado á saber más

que el alumno; pero quien domina generahnente las materias del

plan de estudios, puede sustituir discretamente al titular de una.

cátedra. No es otra cosa lo que el reglamento pide, á objeto de

evitar en los estudios las siempre nocivas soluciones de conti

nuidad.

He dado pruebas de ello en diversos establecimientos de la
República, substituyendo sin ninguna preparación anterior, es

decir, conociendo el objeto de la lección por pregunta directa á
la clase misma; plteS siempre creí que los inspectores, debían

abonar con su ejemplo reglamentos y progf,amas.

De todos modos, la resistencia á una obligación tan natural,
prueba que el reglamento no podía ir más lej os; pero esto no

quita que sea factible y necesario exigir á los rectores otras con-o

diciones para el desempeño de sus cargos.

Isa primera de todas ha de ser una prueba de competencia..

(1) Articulo 30-Son deberes del Rector:

20 Asistir diariamente 4 las clar.es,4 fin de Informarle del puntual cumplimiento
de los profesores, alumnos y empleados, d,blelldo ,ubstltulr en IU" tlas,.. d
los catedráticos que faltas,n y dividiendo este trabajo con el vlce-recto r .i..
perjuicio de anotar la falta al aueente-.
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Creo, desde luego, que ella no debe consistir en un concur
so, pues este sistema de opción no produce sino resultados muy
medianos. Es un examen, y como tal sujeto á todos los inconve
nientes de este residuo escolástico. Su resultado será, en todo
caso, de impresión sobre el ánimo del tribunal; sin contar con
que la provisión de un puesto directivo en la enseñanza, no pue
<le estar subordinada á fórmulas tan rígidas. Luego, la elimina
ción de un concurso de esta especie, significa siempre un fracaso
que alejaría quizá sistemáticamente de la prueba á las personas
-de mayor mérito intelectual, poco dispuestas como estarían á
comprometerlo en una función de resultados absolutos é inape
lables.

Por otra' parte, los tribunales constituídos para la provisión
<le una vacante determinada, son accesibles á consideraciones
-que, sin reportar una transgresión, pueden comprometer" su rigi
<tez; ó incurren en severidad excesiva para demostrar su inde
pendencia; con más que el hecho mismo de no ser sino uno el
puesto, impone casi la obligación de eliminar el mayor número de
candidatos.

Esta circunstancia "influye desastrosamente sobre los mis:'
mos, agravando la depresión mental y moral ya resultante de la
condición de examinandos en competencia desdorosa para los
más; de modo que el sistema, asaz malo para la provisión de
cátedras, fuera decididamente pésimo para el nombramiento de

directores,
Hay que eliminar, pues, el concurso como prueba de com

petencia para la opción á los rectorados, reemplazándolo por un
sistema permanente, que cada cuatro ó cinco años permitiera á
los miembros del personal ó ciudadanos cualesquiera en ciertas
condiciones, demostrar su competencia, haciéndose acreedores

á un certificado de idoneidad.
Producida una vacante, el ministerio eligiria entre los po-

seedores de estos certificados, quien había de llenarla; conser-
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"tandci asi su libertad (le acción .dentro de las garantías requeri-

·d'a~ por la' enseñariza.', ..
. ':', ., 'U~a"tdniisiól1 compuesta por dos inspectores del ramo y
un .rector, recibiría las pruebas, .elevándolas con un informe al

"inspector 'general, quien expediría l?s certificados de aptitud. De
-esta' resolución podría apelarse ante el ministerio.

El candidato debería ser ciudadano argentino ó con residen

~ cía de: diez "··añbs· si fuera extranjero, agregándose en este caso, la

,posesión -perfecta del castellano;' pertenecer al personal docen

-te, tener carrera universitaria ó profesión notoria en las cien-

-cias y -en las letras,' cuya notoriedad probaría con los trabajos

de que fuese autor, y sin que el periodismo pudiese figurar en

tre ellos .(1). En este mismo orden: personal docente; carrera

universitaria y profesión intelectual en las ciencias y en las le

tras, el ministerio daría preferencia á los titulados, cuando se

'tratara. de proveer vacante. La edad del candidato, no podría

bajar' de treinta y dos años. ni exceder de cincuenta : pues

'precisa que al hacerse cargo de un colegio, lleve á su dirección

bastante brío juvenil para imprimir entusiasmo á la enseñanza, )'

suficiente reposo para gobernar el establecirniento ; sin contar la

primordial condición de la firmeza, frecuentemente escasa en la

excesiva juventud ó en la ancianidad.

Un rector muy joven. se expone á ser dirigido por circulos ;

. anciano,es probable que su criterio' adolezca de excesiva rigidez.

Nada exige como el gobierno docente, mayor ecuanimidad y
conciencia de sí -mismo.

Precisamente por esta causa, he opinado siempre que sería

bueno excluir á las mujeres de la dirección de escuelas con per

sonal numeroso, como las normales por ejemplo. Alguna excep-

(1) La razón es obvia. El ejercicio de esta'profesión no requiere nlnidn balaje
clentíñeo 6 literario determinado, La pluma y un poco de chispa, bastan con ¡recuenela,
V nadie sostend'rá ciertamenteque esto habilite pari lIeaar á rector. Por lo dem's. el
perlodismq ea la profesión más acceelbte , las paslonea polltleasll
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ción rarísima en l~s .direcciones femeninas, no hace sino confir-
mar la generalidad abrumadora, -

Las mujeres son comúnmente impulsivas; carecen del sen
timiento de la justicia; obran po~ afecto ó por antipatía. Su CO~l

cepto del deber cristaliza, por decirlo aSÍ, en fórmulas rígidas

y automáticas, Su moral estriba más bien en un concepto de com

postura física que de integridad espiritual. De aquí la intoleran

cia con que tienden á considerar irreparable toda falta, así como

ei. apasionamiento ~e sus juicios, La mujer, más virtuosa cor

p~ralmente, es d~ espiritu menos moral que el hombre, porque

siente menos la jus~icia, base de toda moralidad, De ahí su su

bordinación á los dogmas confesionales, Sus peculiaridades fi

siológicas imprimen á su carácter una visible desigualdad, C011

tendencias bien conocidas al autoritarismo pueril. Su veracidad

escasa .Y su disimulo habitual, imposihilitari casi á su respecto

el desarrollo de la subordinación afectuosa, Esto es mucho peor
cuando tienen á sus órdenes personal masculino.

Viviendo con las otras el1 rivalidad permanente por motivos

baladíes de elegancia ode moda, un rizo, un moño, Ul1 accidente

de conversación. pueden "enemistarlas quizá para siempre Asi,

las escuelas dirigidas por mujeres, están divididas ha

bitualmente eri circulos, El grupo predilecto de la directora, )' el

de la oposición: detestable gobierno escolar cuyos efectos no

pueden ser más nocivos sobre los alumnos que lo sufren.
Por otra parte, las mujeres (1) pasan su vida intelectual en

una semi-infancia que perp"etuamente las induce á considerar
corno una demasía el acto de pensar por sí mismas. Necesitan

siempre de un director de conciencia, padre, esposo ó confesor,
resultando así para la escuela meros agentes de direcciones clan-

destinas.
La intervención sectaria "en la enseñanza, contra la ley y

(1) Me refiero 4 las argen~inas,. naturalmente, creyendo que cuentan. en el término
medio de lu mujeres de raza blanca.
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contra los intereses bien entendidos de aquélla, obedece en gra~

parte á las direcciones femeninas. Sé de algunas escuelas, donde

á pesar de la abolición .de las penitencias, se prescribe á las alum

nas, en este carácter, la confesión para redimir faltas de . dis

ciplina. En otras, es tácitamente obligatorio pertenecer á deter
minadas cofradías. La alumna que á ello se niega es despreciada

ostensiblemente.

Contraviniendo principios higiénicos y pedagógicos, en cuy.a

virtud se abolió la retención de los alumnos fuera del horario se

ñalado para las clases, varias escuelas consienten la instrucción

religiosa en estas condiciones; instrucción voluntaria, es cierto,

pero á la cual es de mal gusto no asistir, comportando el decidido

apoyo que le prestan las direcciones, una verdadera coacción
moral.

Las mujeres son también más accesibles que. los hombres al

respeto de las convenciones mundanas, entre las cuales figura el

culto como elemento de distinción social.

Ahora bien, las directoras no pertenecen como es natural á

la clase pudiente. Son casi siempre personas de modesto origen,

que por mérito propio las más de las veces, han conseguido so...

bresalir en Sll profesión, pero que desean, por lo mismo, elevarse

en rango social; y como para ser "distinguidas", necesitan pro

fesar el culto, exageran su devoción proporcionalmente á la fal

ta de las otras condiciones que comunican lustre mundano, con

virtiendo las escuelas en centros de propaganda religiosa.

Cualquiera imagina lo que pasa con la enseñanza racional

y la l1letodología científica, dirigidas por personas en semejante

estado de ánimo. A pesar de los programas v de la ciencia ela _ ,

dogmatismo impera en absoluto; el lujo excesivo de los trajes

revel~ pronto que la preocupación mundana se ha substituido al
entusiasm¿ escolar y l d d d, a ver a emostrada cuyo santuario es la
escuela cede muy l 1 '

, ., uego e campo a preocllpaciones de cofradía.
Sosttenese que re t dI· ·s auran o e laicismo, las aulas de nuestras
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escuelas .normales perderían 'la clientela de las alumnas ricas, Ó

de Ia llamada "geJlt~ decente", que ell una democracia plutócra

ta ~omo la nuestra, es simplemente la clase que tiene más.

No veo en ello inconveniente alguno, I ..as alumnas ricas,

nunca llegan á desempeñar el magisterio, bien que aprovechen

la gratuidad de la enseñanza, hasta graduarse algunas veces. Y

la escuela normal no es un instinto de enseñanza común, Aban

donadas las aulas por ellas, sobrarán niñas pobres para ocupar

las; lo cual está lejos de ser dañoso ni lamentable.

'EI objeto de la educación es, para la clase rica, preparar
"señoritas", vale decir personas elegantes en cuya cultura pre

dominen las llamadas artes de adorno, puesto que su objeto en la
vida se reduce á ser agradables; mientras que la escuela normal

debe, ante todo, preparar maestras. Aquello se obtiene mucho

más en los institutos congregacionistas, que, ciertamente, no son
gratuitos: pero la "distinción socia}" es un artículo de lujo, y

los consumidores deben costeárselo con su peculio.
Veamos, entretanto, en qué debería consistir la prueba des

tinada á certificar la competencia de los aspirantes á rectores.

El primer punto sería la inspección de un establecimiento;
sucedida por dos críticas: una verbal, acto continuo de terrni
narse la visita; otra metodizada en un in forme, Así demostraría
el candidato sus aptitudes para el gobierno educacional, 110 sólo
en 10 concerniente á la técnica, sino en cuanto al golpe de vista
indispensable para resolver inmediatarnentet las dificultades que
no admiten dilación. Esta prueba sería eliminatoria, dado su ca

rácter fundamental.
Pasada satisfactoriamente, el candidato debería dar cuatro

ó cinco clases, correspondientes á los diversos grupos de asigna
turas: ciencias naturales, matemáticas y letras, COIl tema elegido
por él y con preparación completa del medio escolar, desde el
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moblaje del aula hasta las instrucciones prácticas á los alumnos,

Intervendría, además, en diferentes lecciones que los profesores
del c~legio donde se efectuara la prueba estuvieran explicando,
sin conocimiento anterior del candidato, y limitándose la inter-

vención á algunas preguntas ó complementos. .
Una crítica sobre las instituciones docentes con atingencia

directa á la enseñanza secundaria, constituiría el tercer punto..

abarcando los programas, los reglamentos, y las disposiciones
ministeriales relativas á la disciplina de alumnos y profesores,

La prueba habría de terminar con un trabajo sobre metodo
logía de uno de los grupos en que se hailan divididas las asig
naturas ; y tanto este punto como el anterior, serían defendidos

por el candidato en acto público, para comprobar por este medio
la originalidad de los trabaj os presentados.

El fallo consistiría en el otorgamiento del certificado de
idoneidad á los que resultaren competentes, sin más explicacio
nes ni comunicación de ningún género á los eliminados,

Formuladas así las bases para obtener buenos rectores, que
da por examinar los reglamentos á que han de ajustar sus pro
cederes.

El reglamento debe guardar relación con el plan de estudios;
puesto que en 10 concerniente á disciplina tendrá por objeto fun
damental su aplicación.

'Un colegio de estudios clásicos, no puede tener el mismo re
glamento que otro de enseñanza integral, por el distinto carácter
disciplinario que cada Ul10 requiere.

Disciplina, en el concepto moderno qtle damos á la enseñan
za, ó sea á la manera de investigar la verdad, no significa la im
posición de un deber, sino la sistenlatización de los conocimien-
tos El to á 1 IOb

o ~ respe o a alertad de pensar, es incompatible con la
imposición del deber por temor á determinadas consecuencias'

o I

siendo la libertad de razonar la primera de todas las enseñanzas.

Si el objeto del estudio es procurar convicciones explicativas



DIDACTICA 97

sobre los fenómenos de la naturaleza y de la inteligencia, nada
más nocivo p~ra dicha operación que las imposiciones del criterio

ajeno; y cuando de ella depende la adopción del método en cuya
virtud hade seguirse ejecutando por el adulto, fuera ya de la
escuela, su importancia se duplica. La conformación de las inte

Iigenciascomunes proviene de los primeros estudios; resultando
generalmente que si éstos SOl1 dogmáticos, determinan en el
adulto inclinaciones absolutistas de juicio )T de concepto. Poco
importa que el dogmatismo sea clerical ó liberal en unos y otros
individuos ; la tendencia mental es idéntica, y la general intole
rancia de apreciación, de opiniones, de sentimientos, proviene en
gran parte de la enseñanza dogmática.

L~ libertad c1e pensar, '"lS todavía más necesaria en el des
arrollo de un plan de estudios basado sobre las ciencias natura
les, es decir, concebirlo con el método experimental que las carac
teriza. Nada más extraño á este método que la coacción. La li
bertad en él es tan preciosa, que hasta la desaplicación debe pre
ferirse al estudio emprendido por temor, imputándola, en la ma-
yoría de los Cé;lSOS, al profesor y no al alumno, El amor á la na
turalcza y á la investigación de sus fenómenos, es tan imperioso
en el hombre, que salvo los degenerados Ó enfermos de la volun
tad nadie rehusa cultivarlo. Encontrar la verdad, demostrarla, . .
por el esfuerzo propio, es la operación más grata del espíritu. Re-
cibirla impuesta, requiere generalmente una penosa sumisión.
El movimiento natural y espontáneo del niño, es desobedecer lo
que se le ordena; y en cuanto al adulto, adquirida la costumbre
de obedecer, podrá llegar al automatismo si se quiere, pero nunca
1~ obediencia le reportará una satisfaccióll. Las mismas religio
nes la consideran virtud, pero en carácter de sacrificio á sus

dioses ...
Córresponde á la enseñanza dogmática la obediencia, y de

consiguiente el castigo y el premio: dos estímulos artificiales que
subordinan la adquisición de los conocimientos, no á las satisfac-
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ciones superiores de la inteligencia, sino á la evitación de un do

lor ó á la conquista de 11n placer. En ambos casos, el egoísmo

viene á ser agente directo para la adquisición de la verdad. Tan
monstruosa subversión, hace de la escuela una cárcel y del es

tudio una pena. Es este el mismo concepto del "mando" monár
quico no del "gobierno" democrático; de la subordinación al es

tado porque tiene la fuerza, no porqt1e garantiza el derecho. Es

cuela vieja y viejas instituciones, todo es la misma negación de

libertad.
Resulta, así, un contrasentido curioso, el de quienes siendo

republicanos, sostienen, sin embargo, el dogmatismo escolar, co

mo si el racionalismo en las instituciones-no es otra cosa -la
república, filosóficamente considerada, y de aquí la lógica con

que el SyIlabus condena el gobierno representativo-fuera com

patible con el dogmatismo de los estudios q11e constituirán el cri

terio del futuro ciudadano, No se puede formar en la esclavitud

espiritual, á los que mañana aplicarán por cuenta propia la li

bertad política. El desdoblamiento ele la probidad en privada y

pública, es 11n cobarde sofisma que nos hace pagar muy caro

nuestra clase gobernante, formada en la enseñanza dogmática y
llamada á aplicar instituciones racionalistas. Su descreimiento

en la libertad; su atonía ante los estímulos del bien público; su

escepticismo ante las instituciones democráticas; su clericalismo

decorativo y ateo, provienen de la misma causa. La república ha

menester de la escuela racionalista, como los árboles de sol.

La cátedra racionalista no requiere obediencia, sino desin

terés y amor á la verdad..EI premio y el castigo son para ella un

estorbo en vez de un auxilio. Menos que necesitarlos, los recha

za. El orden le resulta del placer que causa á los discípulos. Así,
no necesita imponerlo por la fuerza,

Al degenerado, al incorregible, que es una excepción rarísi

ma, lo separa del resto. Prefiere' el sacrificio de uno al mal de to

dos en el servilismo del deber impuesto, Sabe que, por otra parte,
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dicho servilismo tampoco remedia el mal del enfermo. La tera

péutica mental jamás autoriza el uso de la fuerza.

Por medio de ésta llegará á tenerse un colegio silencioso

y uniforme. Nunca se lo tendrá satisfecho y alegre. No hay más

que una alegría posible en el estudio: el dominio de la verdad

l)()r el esfuerzo propio. En él va implícita á la vez, la más alta
moral que conocieron los hombres,

Basándome en estos principios, suprimí del reglamento las

penitencias y quité á las promociones toda significación, directa

ó indirecta, de premio ó de castigo.

Parece que en algunos colegios ha resultado de ahí UIl des

orden, consistente en que los alumnos dejan de estudiar cuando

el promedio de sus clasificaciones les asegura el paso al curso

superior. Quiere decir, entonces, que en esos institutos, los

alumnos estudian sin interés científico y sin libertad. La cátedra

y la dirección son defectuosas, siendo menester corregirlas. La

prueba es que ell otros colegios no sucedió semejante

cosa. No es ello culpa, entonces, del sistema de promociones,

Si fuera así, éste produciría los mismos efectos en todas partes.

Descorazonados los rectores donde eso acontece, y buscan

do la causa del mal en la letra reglamentaria, en vez de atribuirla

á los propios errores, han pedido el regreso al sistema de los

exámenes, sin ver que éste lIada remedia tampoco,

Efectivamenze : con el sistema del promedio, los alUl11nOS

no estudiarían al fin del curso, cuando hubieran ya asegurado

su clasificación de pase; pero COIl el anterior no estudiaban

durante todo el año, corriendo el albur de los exámenes con

estudios sancochados en dos semanas.
Pasado el trance, nada queda de éstos; mientras con el otro

sistema, ha debido estudiarse metódicamente, por lo menos hasta

llegar al punto de pase. Por otra parte, si esos alumnos dejan

de estudiar sistemáticamente, ello constituye una falta de disci

plina, en cuyo caso puede suspendérselos, haciéndoles notar que
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su contumancia en la desaplicación. les ocasionará la pérdida del

curso. y los trocará en estudiantes "iibres, es decir, sujetos al
exarnen ; todo lo cual debe agregarse al reglamento si' se. quie

re darle mayor fuerza, )' no obstante las arnplísiiná~ facultades

disciplinarias concedidas al rector por el artículo 2.n del mismo

(apéndice 11) ; pues en cuanto á las promociones fué provis~rio

por tres años (articulo 214). Qtleda, además, la suspensión de

exámenes establecida por el articulo 119, si tanto fuere me

nester.

No obstante. será siempre vana y retrógrada la pretensión

de obtener disciplina por tales medios, como lo es en general la
de conseguir efectos morales con procedimientos mecánicos;

y el colegio que carezca de influencia docente sobre sus alumnos,

jamás conseguirá nada. Lo contrario equivaldría á sostener ~tle.

basta aprender de memoria los mandamientos de la Ley de Dios

y el 'Código Penal, para ser virtuoso ; pero hace dos mil años

que la cristiandad aprende dichos mandamientos, sin. regene

rarse al parecer, pues la corrupción creciente es un tema' favó

rito de los púlpitos, Por otra parte, los pillos son los únicos que
se saben el código de memoria,

En virtud de Slt misma rigidez autoritaria-e-corno que cada

uno de StlS artículos es ttna fórmula-s-los reglamentos no preven

sino los casos extremos, quedando así la vida normal de los cole

gios en la más plena libertad; pues tanto como el ciudadano no

busca sino en casos excepcionales el amparo de determinado

articulo constitucional, sin qlle diariamente necesite consultar

la constitución ni aplicar sus cláusulas expresas á todos los

actos de la vida, el profesor y el alumno tienen la libertad de

acción y de conciencia que el reglamento" no puede quitarles.

Es necesario concluir cuanto antes con las idea~ -de coac

ción y de castigo que aun imperan en muchos institutos, y con

las cuales se pretende aplicar un instrumento concebido bajo
tan diverso concepto.
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Dilucidaré ahora los puntos fundamentales de la cuestión.

Cuando se trató de reglamentar el pase, y aceptada en prin
cipio la supresión del examen, sostuve desde luego que lo mismo

debía hacerse con toda clasificación. Bastaría en rigor, que la
dirección de ciada colegio, de acuerdo con cada cadedrático, de
clarase buenos ó insuficientes á los alumnos. Pero el reglamento
mismo era Una transacción con la realidad, puesto que existían

directores .)' profesores muy defectuosos, en cantidad considera
ble. He aquí, por lo demás, la principal razón del reglamento mis

mo. Ante los abusos reconocidosy comprobados, cada vez que
faltó á ciertos colegios el control de la superioridad, se optó por

el mal menor, ó sea llar el reglamento, tan inútil en principio
como las clasificaciones. Pero repito que aquella fué ante todo

una obra práctica; 110 la reralización personal y sentimental de

ideales pedagógicos."
En la. nota que acompaña al reglamento, salvé el principio:

"repugna á todo criterio recto la apreciación de una aptitud cual
quiera por el método rígido de una escala numérica": y cuando
se trató de los exámenes, establecí la declaración previa de apro
bado ó desaprobado, antes de pasar á la clasificación. Aceptado el
mal relativo, procuré disminuirlo todo lo posible. reduciendo la
escala de clasificaciones en la forma que explica el citado Apén
dice 11. El da las razones matemáticas de la escala, así como las
morales para la supresión del examen; y siendo inútil que 10 re

pita aqui, me limitaré á recomendar su lectura.
Después de su primer ensayo, suscitóse una reacción contra

dicho sistema, favorablemente acogida por las nuevas autorida-

des escolares.
Ibamos á ser el único país que readoptara el examen des-

pués de haberlo abolido, en virtud de esta consideración también
singular : cuando por el sistema de las clasificaciones acumuladas.
los alumnos llegan al punto de pase, dejan de estudiar, abando-

.nando de hecho la enseñanza; pero como están obligados á asistir
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al colegio, so 'pena de quedar libres y por lo tanto sujetos al exa

raen, esa concurrencia de alumnos qtte no estudian, compromete

la disciplina.
Fácilmente se echa de ver que la argumentación proviene

de los malos profesores.

Según ella, resulta, desde luego, que los alumnos concurren

á clase por obtener determinados puntos, no por el interés que

haya sabido despertarles el maestro con su enseñanza. Ello equi

vale á confesar, por consecuencia, que la tal enseñanza ha fraca

sado. El interés de pasar, sobreponiéndose al de aprender, revela

ría en cualquier curso un abominable estado moral cuya respon

sabilidad incumbe al maestro.

Entretanto, nadie contesta los argumentos formulados con

tra el examen, Para volver á él, no hay más razón que el concepto

negativo y pesimista ele que los alumnos no estudian al faltarles
el interés de los puntos.

Pero bajo el sistema en cuestión, hay muchos profesores cu

yos alumnos estudian con ahinco igual después de obtenido el
punto de pase.

El hecho bastaría como demostración, si el tal sistema no su

ministrara expedientes hasta á los profesores muy medianos;

pues con los enteramente malos, elicho se está que no hay método
posible.

Todo el mal depende, en efecto, de un exceso de clasifica

ción al principio. El profesor debe poseer la suficiente penetra

ción psicológica y la cautela bastante, para graduar desde el CQ

rnienzo del Cllrso sus clasificaciones. 'rarea nada extraordinaria
por cierto.

Pero hay una objeción muy fuerte en apariencia. ¿ Cómo de

ja el profesor de dar á sus alumnos tres y cuatro puntos cuando
los mereezcan? •

.La dificultad estriba en un doble error de concepto. Se toma

al pie de la letra, por una parte, la equivalencia moral de las cla-
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sificacicnes : el o es reprobado; el 1 insuficiente ; el 2 suficiente,

etc'.; olvidando que esto se refiere á los exámenes COll10 acto

definitivo. pues en la apreciación parcial ~ tales sentencias son y

tienen que ser relativas. En efecto, y aquí está el otro error indi

cado, es el profesor quien determina á conciencia el estado de

preparación del alumno. con el punto que le corresponde, Su
justicia, por decirlo así, taxativa, dependerá para el futuro, de'

la estrictez inicial. Los alumnos 110 le reclamarán puntos por

comparación con otros profesores, sino con él n1is1110; dima

nando de aquí los habituales cornentarios : el profesor Fulano es

estricto; Zutano es generoso. Para el buen gobierno de la clase,

hay que ser estricto en materia de puntos. Como regla general,

debe darse con gran parsimonia las clasificaciones de tres y

cuatro; pues la justicia no estriba en el número de puntos que

se da, sino en la equidad de su distribución, de acuerdo con los

propósitos iniciales. Lo más corriente será, por otra parte. dada

la inteligencia y aplicación comunes, que los alumnos lleven á

clase una preparación insuficiente y suficiente; los buenos esta

rán en cantidad mucho menor, y los distinguidos serán excep

cionales El peligro del paso prematuro, queda, pues, conjurado,

con aplicar esa regla humana á la justicia distributiva de la cla

sificación. El profesor debe apreciar además la aplicación de ca

da alumno. no por comparación con los demás, sino relativa

mente á su es fuerzo propio (art. 137 del reglamento) ; ello con

tribuirá de una manera notable á facilitar esa distribución par

simoniosa de la justicia. El alumno realmente "distinguido", no

dejará de estudiar por haber obtenido tales ó cuales clasificacio-

nes.
Pero es naturalmente más fácil y más simpático distribuir

los puntos con generosidad. Nadie protesta de que le halaguen un

vicio, pues ello comportaría un acto excepcional de virtud; y me

nos durante el predominio instintivo de la infancia y ~ la ado

lescencia. El deber magistral impone exactamente lo contrario.
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y no hay buen profesor que no 10 practique. Por esto sostengo
<).ue los reclamos para restaurar ~l examen y aumentar la escala
de clasificaciones (r ) provienen de los malos maestros.

Desgraciadamente, dado el criterio de distribución política
con que se suele otorgar las cátedras, la comodidad de los malos
profesores es entre nosotros un argumento. Por ello he discutido
el punto con cierta extensión, á pesar de su trivialidad evidente.

Los colegios, repetiré una vez más, aunque se trate de una
perogrullada, son para los alumnos, no para los profesores; y si
por considerarlo una inmoralidad se abolió el examen? sin que na
die hasta Il0Y haya refutado tal concepto, volver á aquél con moti-
vo de haber fracasado algunos profesores-muchos si se quiere
-en tl11 sistema bien practicado por otros, significa, á lo menos,

una contradicción ...
La escala de cero á cuatro, representa el mínimum de tran

sacción etltre la estricta justicia de las apreciaciones y la realidad
<le las cátedras mal desempeñadas. El examen es una inmoralidad
que desnaturaliza los estudios y el carácter del alumno. La clasi-
ficación parcial es el único método eficaz para conseguir regula

ridad en la asistencia como quedó probado desde el primer mo
mento. Sólo la habitual ignorancia del régimen docente, ha podi
<lo desconocerlo.

Para variar de tópico en el tema general, mencionaré otro
detalle.

(1) La adopción de la escala de cero á cuatro, es la üntca justa y racional, moral
y matemáticamente hablando. En efecto, con étla tiene el alumno tres claslBcKciones
favorables (2, 3 Y 4); una condicionalmente desfavorable (1) y una sola enteramente ad
versa (O). Va es bastante, me parece, darle cuatr o probabilidades contra una. Pocos
negocios y empresas tienen tantas en la vida; y lo cierto es que atgün esfuerzo positi
YO ha de exigirse al alumno por la moral de la mi sma enseflanza. En los promedios
impera la misma ley. Solamente el cero, que conforme á la letra del Reglamento signi
fica la negación de todo esfuerzo, requiere un trabajo equivalente para levantar sus
.consecuencias: ó lea la máxima clasificación (4). La consecuencta estricta de cualquier
acto, es el fundamento de toda justicia. En cambio. con la escala decimal el alumno
tiene nueve probabJlidades favorables contra UDa adversa; sin contar el ailcleDte que
presenta á la debilidad del profesor una escala de tantos puntos de pase.
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~Iubo quien encontr6 injusto que se "castigara" COll cero la

ausencia de ,.Jos alumnos, y ello sería así, si eso comportara efecti

"amente, un castigo; pero no es, bien mirado, sino la ausencia de
clasificación; y todavía se transigió con las preocupaciones, exi

miendo del sigrio en cuestión, á los que justificaran haber faltado
por enfermedad (1).

La pérdida del curso, motivada poruna serie de faltas, hizo

también gritar á la injusticia. El amor paternal razonaba en esta

forma: "Sobre haber estado mi hijo enfermo, todavía le castiqan
declarandole estudiante libre ... "

'No hay tal castigo, sin embargo, sino una consecuencia pro

ducida por la enfermedad y tan deplorable como esta misma.

Un alumno que ha faltado ir cierto número de clases, queda
imposibilitado para seguir el curso regular, como sus compañeros

que han asistido; y aunque los padres crean siempre-respetable

debilidad-s-que sus hijos son talentos excepcionales, es aquello lo

que pasa con las inteligencias comtlnes para las cuales se regla

menta.
Puestas así las cosas, y no siendo posible que el profesor

vuelva atrás por un sólo alumno con perjuicio de los otros, Ó que
se dedique á él especialmente con igual resultado para aquellos,

la medida resulta de una inevitable fatalidad.
Además el promedio anual de las clasificaciones, se ohtiene

dividiendo las sumas de los promedios mensuales correspondien

tes á cada ramo, por el número de meses del curso: un dividen
do variable, que el alumno se encarga de aumentar favorablemen

te con clasificaciones, y un divisor fijo é inalterable.

(1) Tratándose de leccloaes escritas en las cuales se Interrol8 , toda la etase, y
cuando el alumno declare expresamente que no sabe la lección (art. 125). La chica
na domina de tal modo nuestro raciocinio, que muchos profesores consulta ron al debla
c:luificarse con cero , un alumno que contestaba disparates adrede. Porque como no
declaraba exnresament« su ignorancia•••

Estos IOn, entre otros, los resultados de la moral procurada con procedimientos.
meánicos. .
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Si se justifica las faltas á un alumno que 110 ha asistido du

rante un mes, por ejemplo, queda alterado el divisor, es decir re

ducido á siete meses, mientras para los otros continúa siendo de

.ocho, \Terdad es que durante ese tiempo, el alumno ausente no

ha obtenido clasificaciones; pero también es cierto que éstas pu
dieron serles adversas, mientras la clisminución del divisor, le re

sulta siempre favorable. Lejos de haberle causado 'daño alguno,

las faltas vendrían á redundarle en provecho; situación por 'cierto

.111á~ injusta qtte la del citado razonamiento paternal,

El Apéndice, 1 1 da las razones particulares 'de cada innova

ción reglamentaria, Aquí 'he atendido solamente á 10 substancial y

más criticado: la disciplina y las promociones. Con repetir' que

las clasificaciones diarias, convertidas en haber del alumno para

su promedio de pase anual, tripli~aron casi la asistencia á los co

legios, reduciendo á términos insignificantes esta forma de la di

sipación estudiantil' (1) queda enunciado otro beneficio funda

mental del sistema y concluidas las consideraciones reglamen

tarias en lo concerniente á los alumnos,

Poco hay que decir del personal docente, puesto que sus obli

gaciones son correlativas álas de aquellos y tienden como ellas á
asegurar ttna buena asistencia, base fundamental de un buen

aprovechamiento ; sólo que en este caso, como en todos los otros,

la disciplina dependerá también.' más de la autoridad moral que
de 'las prescripciones escritas.

En cuanto á los rectores, bastará elevar sus sueldos que son

muy bajos, asegurándoles al propio tiempo la posesión de la cá

tedra que el reglamento les permite desempeñar, para ponerlos
en aceptables condiciones económicas.

Las partidas para gastos internos deberán estar indicadas

(1) La más grave de todas, puesto que supone la negacl6n misma del estudio. Con
el sl~tema del examen, es imposible combatirla; porque como todo queda fiado al azar
de fin de año, no existe Interés en asistir á clase. Con el otro sistema. no blleerlo el Ir

'Sin. remisión al cociente adverso ante el divisor Inalterable. Hasta para la moral mecé
cam, es esto más ventajoso.
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por la inspeción de cada caso y con el objeto único de costear

las necesidades caseras del colegio; pues resultará más económi

ca, más susceptible de control )' más ventajosa para la calidad de

los útiles de enseñanza, su provisión por cuenta directa del mi

nisterio, Así lo tiene ensayado con éxito el Consejo Nacional de
Educación.

Por último será necesario concluir enérgicamente en la pro

visión de los rectorados, con la política que todo lo echa á perder
Cábeme á este respecto la satisfacción de hacer notar que

bajo el ministerio González no conocí excepciones á esta regla.

A pesar de 10 que dispone el Reglamento (artículo 47 inci

so ~O) sobre intervención de los profesores en la política. hubo
muchos de éstos, y hasta algún rector, que hicieron ardiente opo

sición al gobierno en la tribuna, en la prensa y en el comité, sin

que se los molestara con una sola advertencia. Los autores del

reglamento, comprendíamos que no se puede ir directamente

contra las costumbres, ni contener las pasiones precisamente

cuando están sobreexcitadas; produciendo siempre mejores resul

tados la aplicación paulatina y constante de las medidas cuyo ra

dicalismo resulta de una profunda convicción, pero cuyo sostén

no impide el mayor respeto hasta por los extravíos de la libertad.
Todo cuanto se ha avanzado, por otra parte, sobre favoritis

mo político en la provisión de los puestos docentes que dicho mi
nisterio llenó, es absol utamente falso. Basta mencionar los hechos

para convencerse de ello.
El ministerio González proveyó dos vacantes de inspectores,

por medio de dos ascensos que le propuse : uno COI respondiente

á un vice rector de colegio nacional, otro á un vice director de es

cuela normal (1:>. Políticamente ambos eran radicales.
De los cinco colegios nacionales y cuatro escuelas normales

que se creó por entonces, cuatro rectores, los de San Nicolás,

(1) Para dar representaci6rr proporcionada , las dos enseftanzas
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Mercedes, Dolores y Santa Fe, pertenecían al partido radical,

siendo independiente el de Bahía Blanca y sin la más mínima vin

culación gubernativa. El de la normal de Chivilcoy, era radical;

el de la de igual clase en el Pergamino, autonomista; en la de Ba

hía Blanca hubo un traslado, y sólo la de Santa fe fué ocupada
l'or un miembro del partido gobernante..Todo esto al año escaso

de haberse prodtl~id~ la revolución radical del 4 de Febrero de
1905, vencida por el gobierno.

¿Era, acaso, que se buscaba deliberadamente á los miembros

~el partido revolucionario? Nada de esto. Se buscaba puramente

la competencia, como está demostrado por los hechos; y la coin

cidencia mencionadayno pasó de una casualidad feliz,

Felizcasualidad 'que honra ciertamente al gobierno bajo cu
ya administración se efectuara.



SECCiÓN III

Población Escolar
.:,~ ,.! ' ..'

-" ..
cAPiTULO VI .~

EL ALUMNO ANTE LA ESCUELA'

.Co~stititye ~n terna frecuente de conferencias .pedagógicas,

la c6Ia~r~ci~n del hogar en la escuela, Muchos hablan de ella ;
apenas hay alguno que sepa definirla. .

Esa colaboración tien~ que s~r indirecta, .consistiendo ante

todo en el desarrollo de la libertad espiritual, que es tarea do
méstica durante los primeros años; pero los primeros años son,

realmente, I~~ cimientos de la vida, y determinan para la mayo
.ria de los hombres la estructura posterior de su ser moral.

La ausencia del dogmatismo en la educación infantil, consti

tuye el' arit~cedente necesario de la ac~ión escolar, cuy.o objeto
• • a ~ • • .. •• • • • , •

es producir en e~ alumno la adopción racional del criterio cientí-
fico.

E~to no. excluye, naturalmente, la adoración religiosa con

arreglo ;á credos determinados: fenómeno sentimental, de ningún

modo' 'inc~~patiblecon el ej ercicio completo de la razón; pero el
dogmatismo de que 'se trata, es l~ imposiciónauto~itaria de cono-
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cimientos, nunca de principios religiosos que jamás. pueden lle
gar á convertirse en aquellos, ni á verse, de consiguiente, contro

lados por el raciocinio- ó por los fenómenos. El dogma religioso

tiene que ser absurdo para no convertirse en conocimiento, aban
donando el dominio de la fe por el de la razón. Así, no hay in

conveniente alguno para la adopción del criterio científico, en las
creencias simultáneas sobre la eucaristia ó la infalibilidad del' pa

::·a. El mal reside como he dicho en la imposición dogmática de
conocimientos ó reglas morales, pues ello prepara casi infalible

mente espíritus serviles.ó pesimistas. La investigación es el me
dio insubstituible para adquirir conocimientos, como el ejemplo

}') es para enseñar moral; casos ambos de aprendizaje práctico y
ue demostración por los hechos, Ó para decirlo en una palabra,
de método experimental.

No aprende un niño á ser veraz porque se le imponga la

verdad como un deber, premiándole cuando 10 cumple y castigán
dole cuando lo infringe, si vé que St1S padres mienten.

Acatará la imposición por debilidad, pero creyendo en el me

jor ne los casos Q11e la mentira es 11n derecho concerniente á la

adultez, y preparándose á ejercerlo discrecionalmente cuando la

alcance; sin perj uicio de gustar el fruto prohibido cuantas veces
pueda hacerlo sin riesgo.

Por desgracia, es esta la enseñanza moral que se da en la
mayoría de nuestros hogares, y que dimana substancialmente de
la creencia en el perdón de las culpas por medio de actos dog

máticos , Fero el dcsideratum de la educación moral, debiera

ser 110 solamente que el niño no mienta, sino que no sepa mentir.
y esto no es asequible sino por medio del ejemplo.

Otro tanto sucede con los conocimientos que satisfacen la
curiosidad infantil. Vale más dar al niño en el hogar unos pocos y

muy claros, que muchas nociones defectuosas en forma de res
puestas autoritarias para desentenderse cuanto antes de él. El
"liño está en su derecho, en uno de los más sagrados derechos bu-
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manos, cuando ·pregunta y quiere saber; así,' desdeñar sus pre-

tensiones ó satisfacerlas en· forma . autoritaria, cometiendo un

abuso de fuerza, sólo porque se puede 1nlpOtlerle discrecionalmen
te silencio, comporta para· su carácter' una humillación de conse

cuencias graves muchas- veces. Es la herida en la raíz. que afec

tará luego el crecimiento de todo el árbol.

Pero los padres no pueden con frecuencia responder satis
factoriamente á todas las preguntas de sus niños, 'Deben, enton
ces, confesar claramente stl ignorancia, dándoles noble ejemplo

de humildad, al paso que aprovecharán la circunstancia para an
ticipar un elogio de la escuela donde se aprende lo que ellos ig

noran, despertando así en el futuro alumno eldeseo de serlo.
Se dirá que es bueno desarrollar al mismo tiempo en el niño

la obediencia, ó sea la. imposición del deber. No lo creo.

La libertad, es cosa que muy raras veces disfruta completa
en la vida el ser humano, para que ahorremos su goce relativo
11 la infancia. Ya tendrá de sobra el hombre futuro, imposiciones,-obstáculos, contrastes, que le enseñen la obediencia hasta con ·ex-
ceso. Porotraparte el hombre, en .su propia vida de niño, expe
rimenta como consecuencia de StlS actos, dolores ante los cuales
le -es menester subordinarse, y que provienen casi siempre de in-

fracciones á los principios dominantes. I¡Qs mismos padres tienen
que intervenir, -llegando hasta las vías de hecho, cuando abusa
<te su libertad para agredir de palabra ú obra, Ó para cometer in
justicias; siendo -entonces el-castigo que se le impone, eqtlivalellte
al dolor de quien se hiere por habrse encaprichado irracionalrnen

te contra ·un obstáculo. La conformidad con el medio ú obedien
cia, si se prefiere la palabra, prodúcese naturalmente, sin que ha
ya en esto daño .alguno : pues 10 malo es el castigo por falta de
cumplimiento á una imposición dogmática, no la reacción doloro
.sa producida por. un acto cualquiera. Será aquella reacción la que
determine que este acto es malo, no la maldad esencial del acto
10 que produzca como castigo la reacción. Alguna diferencia tiene
que haber entre la nloral de la libertad y la del presidio.
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Niégase ya, victoriosamente, el derecho de la sociedad para
castigar. Cuánto más negativo resultará, entonces, su derecho á
enseñar por medio del castigo. Las consecuencias de los .actos in
fantiles, no pueden ser asimiladas á delitos sin crear una moral

atroz que no distingue entre la inocencia y el crimen, sino por

una graduación de penas conforme solamente á la resistencia del

infractor. Existe, sin duda, una diferencia absoluta entre la des

obediencia del niño y el delito del criminal.

Principios tan monstruosos, son siempre efectos del dogma

tismo que ha subyugado á la humanidad durante edades en la
barbarie y en el miedo. La letra que entraba con sangre, corres

pondía á un estado moral y político en el cual las tres entidades

supremas eran .el rey, el papa y el diablo.

A nuestros tiempos de sufragio universal, de racionalismo

científico y de independencia espiritual, corresponde evidente

mente otra escuela; y el niño qtle el hogar debe prepararle, no

puede ser de 'ningún modo el hijo antiguo, súbdito de la pater

nidad.

Dtlrante muchos siglos la tarea ftlridamental de la civiliza

ciónha consistido en enseñar á obedecer, pues lo más urgente y

necesario era conseguir la solidaridad, aunque fuera artificial

mente. Conseguida ésta como hecho, es decir, eliminado el indi

vidualismo bárbaro por medio de la imposición de deberes socia

les, la obra civilizadora consiste actualmente en volver sobre los

excesos de fuerza que aquello produjo y requirió, enseñando á
proceder por el imperio de la razón personal. A la solidaridad im

puesta corno un deber, muchas veces desagradable, debe suceder

la solidaridad buscada racionalmente como una conveniencia y
como un placer.

o ,La libertad espiritual del niño, es, pues, la principal colabo
racion que el hogar puede prestar á la escuela; bien que para el

~aestro resulte á veces más cómodo el alumno adocenado y ser

vil, Aquella prenda, unida á la veracidad, que es su pareja casi
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inseparable. bastan )r sobran COIII0 cualidades prcvias ; para no

hablar de la salud física, que corresponde á la puericultura )~ á la

higiene, COIl métodos especiales cuyo examen estaría aquí fuera

de lugar. Pero ello 110 obsta para hacer votos en el sentido de

que se agregue al programa de higiene, en las escuelas ferncni

nas, Ull pequeño curso de puericultura, con el fin de enseñar ra

cionalrnente los cuidados maternos requeridos por la primera in

fancia. El tiempo que esto demandara, podría tornarse ele la hi

giene general COll ventaja evidente para la salubridad pública y

para el futuro de la raza. X uestras madres pobres y ricas. son

por lo general muy ignorantes á este respecto. porque el culto de

la maternidad en S11 alto concepto de salud y ele esperanza, no ill1

pera en las sociedades dominadas por el dogmatismo religioso.

S01110S más cariñosos que buenos con nuestros niños. aunque

esta condición constituya t111 excelente gernlen para desarrollar

le. segunda.

El hogar ~ebería, pues, entregar á la escuela. un niño sano

y robusto, naturalmente veraz, en posesión de la libertad racional

compatible COl1 sus alcances, -)r de consiguiente, COl1 la intrepidez

moral necesaria para ser generoso; pero la adquisición de esta

cualidad fundamental, que es el encanto de la conducta. requiere

asimismo U11a acción directa.
Cuento en primer término, para conseguirlo, el buen trato

de los domésticos, á quienes el niño debe considerar corno iguales

5\.1)'05 obligados por la pobreza á trabajar sirviéndole. Esto evita

rá que después mire al maestro C0t110 un sirviente suyo á quien

pagan su padre ó el estado. creyéndose eximido por esta circulls

tancia de toda consideración hacia él. La tiranía del dinero. es un

defecto común á "las plutocracias corno la nuestra. y en el fondo

UI1 acto de brutal egoísnlo. Entre nosotros,es relatival11ente co

mún enseñar á los niños el desprecio hacia los domésticos, C0l1l0

una mentida precaución moral contra peligrosas intimidades; pe

ro lo que se consigue positivamente, es fomentar la insolencia
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despreciativa contra el pobre" dado que en tUla dernccrácia plutó

crata la di ferencia de clases depende sólo del dinero. No hay más

que ver la actitud de nuestras colegialas con sus mucamas,

El carácter criollo padece profundamente ele este mal, á pe

sar de sus prodigalidades ostentosas que no son sino el defecto

recíproco. A cada momento vemos en el tranvia sujetos que alu

den orgullosamentc á los diez centavos de su pasaje. diciendo:

ü¡ para eso pago r' con el tono impertinente de t111 déspota. Ciuda

(lanas que padecerían de veras. si se les advirtiese que están co

metiendo una ridiculez,

Un concepto profundamente materialista del honor, con

virtiendo esta virtud en mera exageración ele la vanidad. produce

tales extremos. 1-4a falta ele tradiciones familiares )r sociales. exa

gera el personalismo de aquella condición superior y eminente

mente solidaria : puesto que corno regulador de la conciencia pri

vada, es el corage de la verdad. y corno virtud colectiva. el con

cepto excelente de la sociedad donde se actúa.

Reducido á vanidad personal, resulta compatible, por ejem

plo, con la falta de carácter, pues el carácter es otra forma del

coraje ele la verdad, al consistir en la conformidad esencial de los

principios con los actos; y. correlativamente, sólo reacciona ante

el insulto. Su egoismo fundamental no puede ser más palmario.

Asi, nuestro pasajero de tranvía 110 vacilará en producir con su

obstinación, el retardo de tres ó cuatrocientas personas deteni

(las en los vehículos, mientras él discute su derecho con el guar

(la y con el g·endar1l1e. El espectáculo es cotidiano, aunque la 111ás

elemental buena crianza debiera ya de haberlo abolido. Lo malo

es que pagarnos en grande estos defectos, pequeños al parecer. El

predominio del interés personal sobre el colectivo, mantiene por

ejemplo nuestra gran capital bajo un tipo del siglo X\·"II. en ple

na civilización del siglo XX. Los católicos 110 pueden celebrar

una procesión de (los horas, satis faciendo la 111ás noble necesidad

del espíritu; pero una empresa de tranvias cierra calles durante
semanas porque así conviene ú sus intereses.
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Entre los niños que asisten ú nuestras escuelas. es bastante

común el robo. Fuera temerario afirmar que ello les viene del

ejemplo paterno ; llera es seguro que nuestra 1110ral implacable

mente utilitaria y nuestro egoismo, producen el abominable vi

cio. Hemos dado á todas nuestras relaciones un concepto comer

cial, que por cierto perjudica al comercio mismo. Asi, la exactitud

que es su cualidad fundamental, no existe ni en el cumplimiento

de los plazos ni en la calidad de los artículos. Tenernos la segu

ridad de vernos mal servidos Ó defraudados en nuestra buena fe,

si compramos varias veces en la misma casa. En cambio, nuestro

comercio, sobre todo el de menudeo. no tiene ya clientela. Está

obligado á vivir exclusivamente del reclamo y de la exhibición

cuya crisis ven próxima los más avisados del gremio,

Tal carencia esencial de honradez, resulta delito en los ins

tintivos, pues la moralidad impuesta por el código penal, es de

una falacia extrema.

N uestro concepto de la civilización está ll1UY abajo de los re

sultados materiales obtenidos aqui por ella. El inrmgrantc, ll1UY

meritorio C01110 elemento dé trabajo, nos ha impuesto la moral

del dinero cuyos estragos no hemos sabido prevenir por inercia

nativa y por incultura,

i\SÍ, nuestra misma beneficencia es brutal. Carece. hasta

cuando está administrada por damas, de ese espíritu <le consuelo,

<le dulzura fraternal superiores á la dádiva misma y que real

mente constituyen la caridad, puesto que la dádiva C~ una rcsti

tuCiÓ11: concepto que pertenece ú todos los apóstoles, desde San

Pablo hasta Tolstoi. Y la beneficencia púhl ica debiera acentuar

111ás todavía ese carácter, pues al reconocer los derechos de la

desgracia, representa la más elevada satis facción del alma colec-

tiva. (1)

(1) En cambio nuestra beneficencia hállase subordinada á dogmas y exige ncias
, f d 1contesionales que actúan á veces sobre los enfermos y los míseros con re ma a crue

dad. Es católica, no humana; de Dios, no de los hombres.
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FCnÓlTICnOS horribles, corno la reventa de vestidos usados,

que no tiene razón inevitable de ser en un país joven y rico, apa

recen como resultado de ese furioso egoismo. He ahí un tema

práctico de beneficencia, que abarca á la vez la ignominia moral

y la infección sórdida de los pobres.

Contribuye mucho Ú cultivar los btlenos sentimientos del

niño, el respeto por las plantas y los animales, todavía débil en

tre nosotros, no obstante su poderosa influencia civilizadora; del

propio modo que los hábitos de solidaridad social, cultivados por

medio <le la consideración á los ancianos desgraciados ó demen

tes que cruzan alguna vez las calles, )r cuyo infortunio suele pro

vocar' rechiflas, en bárbaro atavismo de cuando se creía endemo

iiados á los locos y se los perseguía á pedradas.

A esta obra del hogar.. nula Ó defectuosa comúnmente, tie

ne que substituir la escuela su influjo en desventajosa competen

cia; pues en la clase obrera por exceso de mimo con los hijos, y

en la pudiente por falta de acción paterna, el daño es idéntico.

El pequeño proletario y el burguesito, llevan al aula iguales ras

gas de preponderante animalidad.

El hogar tiene, por otra parte, que desarrollar con la escue

la una acción conjunta sobre el niño trocaclo en alumno. Ella es

triba, sobre todo, en robustecer la consideración debida al maes

tro, fomentando á todo propósito gratos recuerdos escolares en

el niño.

Corno la escuela forma la vida social de éste, sus conversa

ciones, sus juegos, sus esperanzas, la tienen presente sin descan

so..Aunque incomoden un poco stlS narraciones al respecto. COl1

viene atenderlas y comentarlas con afable serieclad, fomentando

así el respeto que la escuela merece, tanto COI110 el justo amor
propio in fantil.

El niño desea ser hombre ante todo; y tratarlo COll10 tal, es

uno de los métodos más seguros para formar Stl carácter é im

pulsarlo á la cultura propia.
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Las visitas de los padres á la escuela, son también muy efica

ces. Asi pueden ver á los niños en la tarea. darse cuenta de mu

ehas medidas que aisladamente parecen inútiles ó absurdas. con

sultar directamente á los maestros sobre interesantes puntos re

lativos al carácter )r conducta de sus hijos, estimular el esfuerzo

obscuro de aquéllos, que, como toda labor humana, llalla satis

facción en verse reconocida.

Esto no se hace. desgraciadamente ; proviniendo de aqui, en

gran parte, la explotación rnoral de que es víctima la mayor par

te de los padres, cada vez que se solicita sus firmas para oponerse

á alguna medida escolar. Creen los padres que el amor de sus

hijos los habilita científicamente para resolver problemas educa

cionales, sin pensar que el amor es más bien tl11 estorbo en estas

cosas; )' sin conocer á veces 11i exteriormente una escuela, subs

criben las más trascendentales Ó ridículas proposiciones, Así la

oposición á los horarios discontinuos, que sacrificaba la salud fí

sica y mental de los alumnos, al1te Ul1 doble pasaje de tranvía ó

una alteración ell las horas del almuerzo,

Esencial es, por último, qtle la familia aproveche los cono

cimientos prácticos de dibujo, tr;bajo manual ó economía dornés

tica adquiridos por el alumno, y que éste desea ardientemente

aplicar en su propia casa, por natural animadversión al tcorisrno

estéril y por generoso impulso de ser útil.
Corresponde al mismo orden de ideas prácticas, el desarro

ilo del criterio experimental, favoreciendo con la tolerancia, á lo

menos, los aprendizajes propios del niño en el desarrollo de la

vida infantil, El niño es un curioso de hechos, COll10 el adolcsceu

te 10 será de explicaciones. Cuando rompe sus juguetes y cuando

alborota, está educando sus sentidos. El ruido del tarro que gol

pea con tesón, es para él una enseñanza. Preferible es que su li

bertad sea excesiva y no escasa en la materia. Forman parte de

las cargas inherentes á la paternidad, las molestias que los hijos

causan con su educación'. Para ellos 5011 preciosas entre todas,
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las circunstancias que forman 5tl enseñanza experimental. Esen

cialmente, no es otro por lo demás el método científico. La cien

cia en sus gabinetes, vive rompiendo cosas y alborotando órdenes

anatómicas ó moleculares "para ver 10 .que hay adentro".

Inútil es añadir que esto no comporta el desorden sistemáti..

ca, siendo malo todo principio que tenga en sí mismo Slt finalidad,

el resultar, por ello, estéril. El desorden infantil es bueno, sólo

cuando comporta una positiva experimentación. Esto han de ver

lo, naturalmente, los padres, siendo imposible fijar reglas al' res

pecto.

También contribuye ventaj osamente el hogar il la acción de

la escuela, enviándole niños en edad apropiada.

Las exigencias crecientes de la vida, tanto COtI10 el natural

deseo de dar educación á los hijos, han rebajado el mínimum de

la edad escolar hasta los seis años, para 110 hablar del Jardín de

Infantes donde se empieza desde los tres; pero el Jardín tiene
capítulo especial.

Esos seis años, 110 hall obedecido, por lo demás, á ninguna

razón científica; las sociales antes enunciadas, predominaron ab-
solutamente, ~

Antes de abordar el tópico en su especialidad, conviene ad

vertir que la escolarización demasiado temprana, mata la origi

nalidad en las cuatro quintas partes de los hombres futuros ; y el

hecho bien conocido de que los geniales fueron comúnmente

alumnos rebeldes, parece indicar una reacción instintiva de la 11a

turaleza. contra el indicado mal, La civilización tiende, como es

sabido, al desarrollo y acentuación de la personalidad ; pues los

pueblos superiores son, indudablemente, aquellos cuyos ciuda
danos están más fuertemente in(lividllalizados.

1-4a escolarización prematura tiende á conformar todos los

espíritus en el molde fiscal adoptado como prototipo; convirtien
do este mero esquema en un dechado de personalidad, tanto más
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rígido )T artificioso cuanto 111ás simples son sus rasgos. El peligro

se duplica IJor la necesidad imprescindible de monopolizar la en

señanza, en que se encuentra el estado; sohre todo cuando esta

circuntancia resulta urgente COll10 entre nosotros.

Si los siete años 5011 regularmente, lo que, conforme al con

cepto clásico-religioso, se llama la edad de la razón, parece evi

dente que el niño no debe ingresar á la escuela antes de ella. Así

habrá tenido tiempo de fundar libremente su personalidad, au

mentando el número de entidades originales cuya suma represen

ta proporcionalmente la superioridad del país.

Por otra parte, S0111eter á la disciplina escolar que es, corno

ya dije, la sistematización de los conocimientos, ósea un acto su

perior de raciocinio, la persona racionalmente in ferior del niño

1~le110r de siete años, equivale á un evidente contrasentido. Con

semejante régimen, la escuela no es t111 terreno agradable y fe

cundo, sino para los precoces, cuya personalidad ó cuyas faculta

des anticipadas, son más bien el indicio de un futuro y corrcspon

diente déficit mental ; pero la vanidad paterna, tan dañosa corno

la peor de las plagas infantiles; la tradición religiosa que tiende á

mantenernos en eterna situación de milagro, y el correlativo ata

vismo político que 1105 hace trocar á cada instante el seguro logro

de la acción conjunta por la azarosa regeneración de los caudi..

líos providenciales, han acumulado Sil nerniciosa influencia sobre

la escuela, corno es, desde luego, inevitahlc ; l)UCS la escuela es

una institución del estado y padece, como todas, de análoga en

fermedad,
Corresponde agregar á estos inconvenientes el erróneo con

cepto que tiene la mayoría de los padres sobre el fin de la educa

ción. Ignora que el objeto primordial de ésta es enseñar á adqui

rir conocimientos, (lesa rr011al1(10 en el al umno el criterio cientí ti
ca; y cree, de consiguiente, que en la escuela se carga los cere

bros á dosis fijas corno los frascos de 1111a farmacia, en forma tal
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que todo cerebro debe recibir igual cantidad ele conocimientos en

igual tiempo. De aquí las quejas contra la escuela, cuando el hijo

110 aprende como tal ó cual condiscípulo; de aquí también el pres

tigio de la enseñanza mnemónica, que hace el éxito de las escue

las con fesionales. Y esto llega á tales extremos, que hay estable

cimientos particulares cuyos prospectos qarantizan el paso de sus

alumnos en los exámenes finales, consiguiendo así numerosa

clientela. Ello es enteramente análogo al charlatanismo ele los

Dulcamaras que garalltizan curas á plazo fijo, denunciancto con

perfecta claridad la profunda ignorancia del público en la ma

teria.

La precocidad tiene todavía otro estimulo en el uso que los

padres .atribuyen ú los conocimientos adquiridos. Estos no son,

regularmente. un medio ele mejoramiento personal desinteresado,

al par que ele éxito material en la vida, sino ante todo un adorno

social: especie de traje vistoso que puede esconder la vaciedad

más estúpida, pero que resulta equivalente á la vereladera cultu

ra, si nroducc el éxito cuando la simula bien, Por esto, 10 esen

cial de los estudios no estriba en aprender, sino ell pasar con éxi

to las promociones de fin de año.

Este brutal utilitarismo ha causado realmente el fracaso de

nuestras enseñanzas secundaria y superior, unido á la política, de

cuyos estragos me ocupé en el capitulo IV, y que es, por otra par

te, de la misma cepa. Pero es más fácil, por ser unilateral. y más

cómodo, porque compromete menos, echarle toda la carga al go

bierno, cuando en realidad éste resulta el l11C110S culpable, como

mero representante del pueblo soberano. 1-4a ruindad (le los pa

dres excede en daño á la política más perversa.

\Tolviendo al terna de la eelad escolar, puramente, no debe 01..
viciarse que la mayoria de l~s niños sufre una crisis á los siete

años, coincidente con la segunda dentición y con el aumento de

la irrigación sanguínea cerebral; fenómeno que empíricamente

. observado, rnotivó el dicho de que ú esa' edad entra el niño en lISO
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de razón, pues claro está que á la modificación cerebral mcncio

nada, corresponde 1111 aumento de inteligencia.

Ell11Ínil111.1l11 de la edad escolar, fijado en seis años. es. pues,

anticientifico, sin contar los otros inconvenientes enumerados ; de

suerte que la mayoría de los niños su fre una interrupción en sus

estudios al año de comenzarlos, siendo m1.1Y probable que los tales

estudios agraven Ú Stl vez la citada crisis. Una estadística levanta

da al efecto. cornprobaria que los estudios interrumpidos por

aquélla, afectan á la casi totalidad de la población infantil, del

propio modo que 1.111 estudio médico, cuya importancia no esca

pará á las secciones higiénicas correspondientes. dcmostraria con

precisión la funesta influencia del estudio prematuro en el estado

crítico de los siete años.

N'o pudiendo constituir tampoco esa edad el mínimum para

el ingreso, COI110 es obvio, resultan los ocho años imperativamente

impuestos, EIItl presenta, además, otras conveniencias del mayor

interés.

Constando, en efecto, de seis años por término medio el ci

clo primario, que racionalmente tampoco puede exceder ese lap

so, la edad de ingreso á los estudios secundarios queda fijada de

hecho en catorce años, como fué siempre la aspiración de todos

nuestros educadores.

Debo hacer constar aqui el valiente paso dado en <. ste senti

do por el ministro Magnasco, cuya iniciativa malograron los ills

titutos confesionales, siempre acordes para halagar las pasio

nes dominantes, explotando así la debilidad de quienes las pade

cen ; pero sea como quiera, el hecho es que con menos ele catorce

años, 110 es posible al alumno común abordar con éxito los estu

(líos secundarios. La deficiencia que tan fácilmente notan en los

alumnos recién ingresados los rectores de los colegios nacionales,

no obedece á la mala preparación primaria COI110 se sostiene, sino

á la excesiva juventud. Los doce años con que se debió transi

gir en el reglamento, mientras se buscaba el ideal por medio de
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la correlación de los estudios (.L-\pt:ndice 14) que iba á reali

zarlo indirecta pero efectivamente, son tan malos como los seis

del minimum infantil y por análogas razones; pues la crisis de

la pubertad, que señala evidentemente otro aumento de inteli

gencia, se produce por término Inedia entre los doce y los trece

años ; pero es más cómodo cargar sobre la enseñanza primaria la

responsabilidad de la deficiencia, porque de otro modo sería me

ncster chocar con las familias á quienes la precocidad encanta

y conviene.

..:\sí coincidiría, por otra parte, la terminación de los estudios

primarios, con la medida higiénica de prohibir que se emplee co

1110 obreros á los rnenores de catorce años: aspiración social ur

gcntísinla ante la explotación capitalista que nos agobia con des

enfreno monstruoso. La escuela es un problema social que no

j.uccle quedar aislado en los otros, ni distanciado de las considera-

ciones científicas. •

Estas indican, C01110 queda dicho, la conveniencia de evitar

las edades críticas para iniciar los ciclos escolares, empezando por

la ll1ÚS peligrosa que es la de los siete afias, cuando el hombre

completa su unidad psíquica que después crecerá, sin adquirir

ninguna facultad nueva; continuando con los catorce, ósea des

pUtoS que ha pasado la crisis púber, cuyo desorden suele producir,

exactamente C01110 la racional, trastornos en la salud del sujeto ;

para que éste se halle en situación de elegir una carrera o lanzarse

ú los negocios ú los veinte años, edad por cierto juvenil. La acción

de la escuela debe efectuarse paralelamente con la delhogar, has

la que el ciudadano entre en el dominio ele su libertad plena ; y si

ello se anticipa en dos años á la mayoria legal, es para estar de

acuerdo con lo que realmente sucede, pues la conciliación busca

da entre los elementos de cultura escolar con las peculiaridades

sociolúgicás del país)' COIl las generalidades relati vas al intelecto

y ú la f-isiología del alumno, fueran palabras vanas si tl0 estriba
sen en la realidad.



CAPITULO VII

El Alumno en la Escuela

La libertad que se desea para los alumnos, no significa de

ningún modo una renuncia á vigilar su conducta. j\sÍ lo establece

el artículo 12') del re~lanlellto (1 , cuyo comentario se cncucnt ra

en la nota que le sirve de prólogo (Apéndice 1 1 ). Las direccione

pueden ). deben vigilar á sus alun..nos. prohibiéndoles la asisten

cia á los cafés, casas de juego, etc., COll10 asimismo el uso dei

tabaco )' del alcohol cuando 10 conceptúen necesario. He hecho ];.

experiencia de prohibir que los alumnos de cierto colegio <le pro

vincia concurrieran al café, sin que ninguno resistiera 111i orden,

En este caso, habría procedido corno deben proceder los (Iirecto

res: expulsando al remiso sin 111ás trámite : pues SI Ú la libertad

del pensamiento, 110 corresponde la estrictez de la conducta. aquv

lla será perniciosa en vez de útil. Aqui estriban precisamente ~\1~

argumentos los partidarios de la moral terrorista que cree l"11 el

infierno y en la imposición autoritaria del deber: l>cro si bien al~()

de esta última tiene la prohibición enunciada 111ÚS a rriba. ella ha

de basarse, para que sea racional )' no c1og111útit"a. en la ncccsi

dad imperiosa para el alumno, de consagrar su tiC111]>n al estudio.

(1) «Art. 120. La facultad conferida al Rector para conducir á sus alumnos por el
camino del honor y el deber, no se limita al recinto del colegio: su acción disciplinaria
puede y debe hacerse sentir en los calas en que un alumno observe mala conducta

notoria fuera del establecimiento ...



124 LEOPOLDO LDeONES

poniendo en armenia con éste sus diversiones. Así resultarán in

compatibles desc1e 1uego, el trabajo mental con la disipación y con

los estimulantes qtte perturban la función cerebral, afectando de

consiguiente la salud,

En las localidades pequeñas, esto es fácil; pero si bien las

grandes ciudades dificultan la tarea rectoral externa, no puede

decirse que ella resulte imposible. Siempre se puede averiguar

cuáles son los centros preferidos por los alumnos para reunirse,

y vigilar á los más descarriados. Todo, como es natural, sobre la

base del ejemplo qt1e elehe dar el personal docente, sin excepción

ó disculpa.

Cuéntase entre los más debatirlos problemas morales, la

coeducación de los sexos. Y digo morales, porque el mérito

pedagógico elel sistema es ya cosa averiguada, St1 ensayo se ha

hecho con el mismo éxito en todas partes, incluso entre nosotros;

pues basta recorclar que la escuela del Paraná, nuestra escuela

madre, es mixta, para formarse idea clara de ello.

El1 cuanto á la moralidad, que según se pretende, resulta

afectada por la concurrencia de ambos sexos, ~os contrarios

al sistema nunca 11al1 aducido hechos concluyentes para de

mostrarlo : falta de prueba qtle es ya una prueba en favor; y. en

tre nosotros, las escuelas mixtas nunca han dado que decir. Co

rresponden á las unisexuales, los contados casos ele inmorali

dad que alguna vez se han producido.

Por otra parte , la escuela es una forma (le la sociabilidad,

es .decir, de la mezcla de sexos, razas y condiciones; no habiendo

por qué temer que los hombres ). las mujeres se encuentren en

elIa próximos, como les sucederá cuanclo sean adultos, es (te
cir, cuando puede existir más acentuado un peligro en la apro
xinlación.

'fado el mundo reconoce COnlQ una de las deficiencias más

graves en las sociedades cristianas. la exclusión sexual que ca
racteriza las relaciones de hombres y mujeres, produciendo exa-
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geraciones de coquetería, de lujo, de pasiones mórbidas cuya

existencia fuera imposible, si la idea permanente del pecado no

hubiera concluido por exagerar los mismos inconvenientes que

ha querido impedir una separación sistemática y cavilosa.

L~ "guerra de los sexos~', no es sino este fenómeno de so

ciabilidad contrahecha, en la cual todas las relaciones del hom

bre con la mujer se limitan á conquistarla ilegalmente, mientras

para ella se reducen á la conquista matrimonial ; es decir, un es

tado de hostilidad permanente CU)·o desenlace buscan los dos. en

un engaño ó en una traición (le los sentidos, La castidad for

z.ada del cristianismo, 1105 11a producido la obsesión sexual" que

mina á la civilización blanca (1), así COl110 toda tiranía engendra

fa tal mente licencia, Y parece que es ya UIl comienzo de reacción

poner jUl1tOS á los sexos cuando están aún garantidos por la ino

cencia, es decir, cuando sus relaciones no pueden pasar del ca

riño amistoso ; demostrándoles así COIl evidencia que será muy

útil mañana-s-pues ya he dicho que los primeros años son los ci

mientos de la vida, y qlte COll ellos constituye el hombre su lJer

sonalidad-eómo las relacio~es sociales entre hombre y mujer

pueden resultar algo superior á las eternas escaramuzas de la

"guerra de los sexos", Más de una brutalidad material, más de

una correlativa ridiculez feminista, desaparecerian al eliminarse

ese estado· de guerra en el cual 110 existe otra probabilidad de di

cha futura, al desvanecerse la ilusión de las primeras aproxima

ciones, que Ul1 casual )' escasisimo encuentro de afinidades electi

vas. En el caso contrario, los enemigos reaparecen, ya sin la

máscara cortés y sin la urgencia física que los atraía, engen

drando su progresivo número la espantosa crisis matrimonial

en ~ue se liquida la civilización cristiana.

(1) El nísterlsmo aumenta en las mujeres, tanto como el fetlchisnlo Y otras abe
rraciones en los hombres. Todas enfermedades de la soledad sexual que las costum
bres cristianas tienen por base, aunque el dios de la Biblia, más racional que sus
sectarios, evitó el celibato de Adán diciendo apenas le hubo creado: -No es bueno que
el hombre esté 'olo~ ...
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Sigui lica así la coeducación, un detalle precioso en el esta

blecimiento del equilibrio moral de los sexos; y Stl éxito en me

dio tan ingrato, donde todo conspira al fracaso de estas reac

ciones esporádicas, prueba hasta qué punto es de natural exce

lencia el fundamento en que se apoya.

Luego, en la escuela mixta, la vigilancia es mayor, po.r lo

mismo que puede existir peligro. y la emulación estudiantil ate

núa el dimorfismo sexual tan exagerado por el aislamiento an

tedicho, ampliando la sociabilidad ele hombres y mujeres un poco

111ás allá elel exclusivo sexualismo.

Porque la reducción ele la vida social á la táctica amorosa,

hace que la mujer exagere por coqueteria Stl debilidad caracte

rística, á fin de extremar la tendencia protectora que caracte

riza también al amor masculino, produciendo recíprocamente

en el hombre la exageración enfermiza del trabajo con que exa

gera á la vez aquella protección, como exageraba el paladín su

coraje cuando el hombre la demostraba por este medio, Pero

la emulación mental, la misma competencia en las fábricas para

la clase obrera, atenúan como he dicho el diformismo extremo

y ele consiguiente enfermizo, tendiendo también á restablecer el

equilibrio. Basta haber visto funcionar las escuelas mixtas, para

convencerse de tamaña verdad.

Mas corno no es menos evidente que los hombres y las mu

jeres son seres distintos; como 5t1S cerebros se diferencian bas

tante, ]0 cual significa también diversidad (le aptitudes; y como

la mujer es el elemento fundamental de la propagación de la

especie, la coeducación no puede, por estas razones,' constituir

una regla absoluta.

Habrá que limitarla á la enseñanza primaria, hasta el cuarto

grado en las escuelas comunes, porque en ese cicla se enseña lo

indispensable á todo ser mental cualquiera que sea su sexo; y
á tuda la enseñanza normal, pues ésta se propone formar maes

tras, es decir, profesionales cuyas aptitudes se compensan en
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la aplicación ulterior; de tal 1110do que si la mujer no debe ense

ñar 111ás allá del cuarto grado, COIllO se verá luego, es para

esta función superior al hombre, sin que se pueda tampoco ex

cluirla sistemáticamente de los otros grados y cursos.

At1l1 dentro de la especial ización normal, conviene tener

presente que en sus facultades predominan la imaginación y la

memoria, fenómeno que se tuvo ell cuenta al crear la escuela

de profesorado en lenguas vivas. que es de mujer es (1). y al

cual será necesario subordinar en gran parte los futuros pro

gramas de la enseñanza femenina,

Considero, pues, un grave error el acceso discrecional de

las mujeres á todos los estudios; pues sobre 110 haber esto ohe

decido á ningún principio científico, y si sólo á una mal entendida

condescendencia, tenernos á la mano el ejemplo de los Estados

Unidos, donde ya empiezan á alarmarse del daño causado por

la misma despreocupación, Las di ferencias fisiológicas entre los

dos sexos son tan profundas )" se hallan tan estrechamente li

gadas á los fenómenos mentales, que aplicar los mismos planes

de estudios á 110111bres y mujeres, 110 puede ser racional. El intc

lectualismo femenino ha ocasionado la )ra grave perturbación de-l

feminismo, que cOlno toda subversión de las leyes naturales.

es una inmoral idad; habiendo apenas ley natural más pcrccp

tible que aquella en cuya virtud la psicología de los sexos debe

ser distinta en razón de SIl propia diversidad fisiológica (;2) ~

y por 10 mismo que SOll complementarios en la función social.

La crisis de esterilidad materna que azota á los Estados Uni

dos, tiene, según sus pensadores, una causa harto importante

en el intelectualismo femenino.

(1) Porque el. aprendizaje de idiomas es ante todo cuestión de Imagínación y de

memoria. •
(2) No siendo yo determinirta, esto no vale para mi sino co~o 8rgu~ento 16gico;

pero me basta ver dos máquinas distintas, para saber que funCionan dlstinta~ente.
El Iemlnlsmo se estrellará eternamente contra esta evidencia natural, que lué siempre
el mejor fundamento de la filosofia.
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Si en la educación masculina el estado debe cleterminar

cuál es el tipo de hombre que más conviene al país, para organi

zarla según eso, en la femenina rige, seguramente, el mismo prin

cipio; pues dada la misión social de la escuela, la utilidad de la

patria ha de constituir St1 objeto esencial.

Ahora bien, en materia de tipos femeninos, lo que más

conviene á todo país es, sin duda, formar bt1enas madres, En
esto coincide el imperio más absoluto COll la democracia, más

radical : Kapol~ón con los jacobinos. El propio interés de la mu

j er tiende hacia el luismo obj eto, desde que á la maternidad pre

vista ó e Iectiva debe todos sus privilegios, así como su situación

definitiva bajo las mejores condiciones posibles.

Si desde niña se la cuida con mayor ternura y cautela, es

teniendo en vista la esposa futura. Su pttreza, que es su dignidad

suprema, comprometería, si se perdiese, los destinos de la pa

tria y de la raza. Asi, interesa mucho más todavía que al hombre

con quien ha de unirse, á la colectividad. Casada, sitúase en la

rnejor colocación posible; y esto no necesita demostración, ante

la actitud de las mismas mujeres, puesto que to<13.S quieren ca

sarse. Luego, ella es la gran renovadora (le la vida, la garantía

de que la patria será por los siglos de los siglos; la depositaria

del porvenir, Aqui está toda St1 misión, por 110 existir otra más

elevada ni más compleja, El 110111bre debe defender y mejorar

la vida; pero esto es imposible, si la mujer no la renueva, Así

la misión de aquél, por vasta é importante qt1e sea, resulta su

bordinada á la femenina, La 'maternidad es la función social cen

tral, y para la mujer, individualmente considerada, todo el des

tino. Su organismo manifiesta la prede~tinación materna. El

sexo, que en el varón es lln detalle, determina toda la fisiología

de la mujer, Cuando aquel destino le falta, la mujer representa

un sér contrahecho y antisocial, Es la solterona, palabra que,
por cierto, 10 dice todo.

La objeción feminista está á la mano: "no todas las llltl-
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jeres pueden casarse". Sin duda ; pero la sociedad debe propen

der á que 10 haga el mayor número posible. Así conciliará el in

terés social, COIl la más positiva aspiración de felicidad para las

mujeres, Toda la misión de la sociedad, consiste en semejantes
ccnciliaciones,

El estado no puede abandonar este problema á la C01111)C
tencia despiadada del industrialismo que violenta el destino de la

mujer, convirtiéndola en carne de máquina. Dicho trabajo per

tenece exclusivamente al hombre, dado UIl buen equilibrio so

cial, pues la mujer tiene bastante COIl el hogar y COIl los hijos.
'l oda mujer que desatienda ó 110 pueda llegar á estas funciones,

t~ 1111 elemento de corrupción, porque violenta á la naturaleza en

su más preciosa coincidencia COll el destino social.

No es, desde luego, corrupción todo aquello que violenta

á la naturaleza; pues la civilización es, ell gran parte, producto

de violencias análogas : el dominio elel instinto ell Lien de la co

lectividad. Asimismo, puede engendrar corrupción el dominio

absoluto de la naturaleza en el individuo. Pero á causa de todo

esto, no hay bien humano más precioso que el principio en el

cual coinciden la inclinación natural y la conveniencia social.;

ello representa, en su perfecto equilibrio, una inconmovible base

de civilización.
Ninguna, entre todas, COll10 esa excelencia absoluta de la

maternidad, que es, entonces, un interés social preponderante,

y por 10 mismo una preocupación de estado.
Por otra parte, si la desviación del destino materno com

porta para la mujer una iniquidad, al quitarle su mejor garantía
de dicha, á la vez que su máximo rendimiento social C01110 in

dividuo, la reparación del daño entra en la misión de conservar

el orden que al estado incumbe,
La iniquidad es desorden, que en este caso compromete la

más augusta de las funciones sociales.
Así, cuando las mujeres piden la igualdad de derechos con
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los hombres, solicitan, sin advertirlo, su propio rebajamiento.

Ello ocasiona, acto continuo, en el exclusivismo industrial de

las sociedades modernas, la competencia del mismo carácter, Ó

sea el rebajamiento de la mujer como obrera y como madre.

COlTIO obrera, porque es siempre inferior al hombre, según lo

prueban sus propios salarios; como madre, porque la menciona

da competencia perturba ó impide esta función, De tal modo,

la libre competencia industrial de los sexos, es un mal gravísi

mo que los países ricos y jóvenes deben evitar con todo interés.

De la tiranía industrial que iguala á la mujer con el hombre en

la miseria y en la violencia, ha nacido el feminismo. A poco

que reflexionen, las mismas mujeres han de comprenderlo. Tal

igualdad es itnposible en la dicha, porque para los sexos reuni

dos, ésta es el amor, tanto más intenso y profundo cuanto es ma

yor la desigualdad de los sexos. El amor femenino es sumiso. re

presenta la gracia de la debilidad. El masculino es protector;

manifiéstase en ttna hermosura de la fuerza. He aqui, por lo (le

más, otra coincidencia ele la inclinación natural con el interés
social que estudiamos,

Quedarán siempre algunas mujeres sin casarse; pero no se

legisla para la excepción, que cuando es enfermiza, como en este

caso, cae ya bajo el dominio de la beneficencia. Las escuelas
profesionales remedian el mal en lo posible.

Por lo demás, son los hombres quienes administran el es

tado y por lo tanto quienes determinan sus conveniencias. Justo

Ó injusto el caso, este 110 es tln libro de polémica y debo limitarme

en él á reconocer los derechos eviclentes. La subordinación ac

tual de la mujer conviene al estado; y siendo natural, á la n111

jer misma, El estado debe conservarla, reconociendo así la ex

celencia suprema de la nlaterni<.lad; porque ella es función in

dividual y social, cayendo, en este último carácter, bajo la in

cumbencia del estado. El futuro remoto en que la mujer pudiera

determinar por si misma su destino, carece de interés, á no ser
corno terna filosófico.
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Luego, en la distribución de tareas antes enunciadas, si el

hombre es quien debe trabajar solamente para su familia, á él

sólo debe corresponder también la acción externa de la política

y de las leyes. Absorbida por los trabajos del llagar, mal podría

desempeñarla debidamente la mujer.

Por último, el1 UIl país. tan despoblado como el nuestro, la

maternidad es y será por mucho tiempo lo esencial. El intelec

tualismo femenino puede resultar un fenómeno de la sobrepo

blación, y así es COlI10 se presentó en los Estados Unidos. Faltos

de semejante condición, que constituye una verdadera fatalidad,

procederíamos COIl insigne ligereza si no evitáramos el fenómeno

cuanto nos fuera posible. No podemos sacrificar ~ un igualita

rismo mal entendido las conveniencias del país. Y. después (1:

touo, la mujer será eternamente desigual al hombre por la sen

cilla razón de que no es igual ...

La educación femenina debe estribar moralmente en los

mismos principios que la del varón, ó sea en la verdad racional.

y en el coraje de la verdad que constituye el honor. En cambio,

los conocimientos que para el hombre hall de ser fundamentales y

susceptibles de ilimitado desarrollo, deben quedar reducidos para

ella á nociones generales de aplicación constante y práctica, 1,"

buena esposa no necesita más, y las escuelas de un pais pueden
darse por bien servidas, creyendo llenada su misión hasta lo pero

.íecto, si forman buenas esposas. En tesis general, será superfluo

rara la mujer cuanto exceda de los conocimientos necesarios

al gobierno del hogar, la comprensión de las tareas habitua

les del marido, á fin de' que pueda ayudarlo con su consejo, y la

comunicación á sus hijos de las primeras nociones intelectuales.

Los institutos de enseñanza secundaria, en cuanto son pre

paratorios de la facultativa, así como las universidades, deben
quedar vedados á la mujer, No tenernos interés alguno en formar

doctoras, puesto que aun los doctores nos resultan excesivos.

La doctora es un producto de la sobrepoulación Y del rebaja-
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miento femenino causado por la competencia industrial: males

qlle todavía no tenemos, ó que debemos evitar en sus comienzos.
En mi concepto, el estado no debe á sus mujeres sino la

enseñanza primaria, bajo la forma que luego indico, con al

gunos complementos de escuelas profesionales estudiadas en

capítulo especial; y en cuanto á los colegios secundarios, si no

fJI efiere vedarles st1 acceso, COI110 sería 10 mejor, debe á lo me
nos prescindir de todo estímulo. La creación del liceo de muje

res, ha sido una desgraciada ocurrencia sobre la cual debe re

accionarse cuanto antes, reduciéndolo al instituto complementa

rio de que muy luego hablaré.
Convertido así en escuela primaria superior, podría pre

sentar la utilidad inherente ; pero es casi seguro que entonces

ya no tendría la clientela (le hoy.
14 0 curioso y dañino á la vez, es que semejante modernismo

feminista, coincide con un atraso enorme en la educación moral.

Lejos de basar la que se da á las mujeres, en la verdad racional

y en el coraj e de la verdad, ó sea el honor bien entendido, per

siste el odioso sistema para formar la futura coqueta, la ene

miga del hombre, puesto que forzosamente ha de ser su conquis
ta ó su conquistadora.

De tal modo, la mujer está implícitamente autorizada á co

meter mil bajezas que entre los hombres S011 intolerables, como

las solicitudes haciendo valer Stl condición. las pequeñas tram

pas, y la mentira que se les consiente á título de defensa contra
aquéllos, La subordinación sincera ó hipócrita á los dogmas reli

giosos, substituye al imperie de la verdad racional. En estos pun

sos, substituye al imperio de la verdad racional. En estos pun

tos, la difusión del intelectualismo nada remedia. Limitase á cam
biar la superficie del mismo sér.

La mujer argentina no es, como se le miente con dulzo
na cobardía, un ser admirable, sino por el contrario, asaz de

fectuosa é inculta. La genérica ineptitud del sexo parA la jus-
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ticia, es en ella profunda; dimanando de aquí que sin ningu

'na.:intetlCión aviesa, sea una tenaz arruinadora de hombres.

En cambio, Su abnegación se reduce á llorar las desgracias del

marido, rnnchas veces causadas por ella misma, sin una iniciati

va ó estimulo de compañera inteligente. Su virtud es inutilidad
perfecta para 'el bien y para el mal.

El ociopervierte sus mejores cualidades, por un mal en

tendido espíritu -de-eleganciavasi como por la denigrante pue

rilidad á que se relega en poder del hombre-s-padre. hermano
o marido-renunciando á la atención del hogar, que es su parte
de 'Ser útil en la vida.

Faltándole los conceptos masculinos de la integridad y de

'la justicia, pide 10 inicuo con frívolo desenfado que no excluye

una decidida -imposición; y en vez de colaborar entonces al im

perio de la justicia, erige el abuso en regla de una mal entendida

galanteria. Así es como la más odiosa de las perversiones aris

tocráticas, viene á envilecer por su agencia la nobleza de la igual

'aad, -que el canto nacional formula como la inauguración de la
·Cetnocra(~ia.Urge hacerles entender que la injusticia es la enf~r

medad mortal de la patria.
Hay todo ·un plan de 'enseñanza en la mera enunciación de

-esos defectos: el que se proponga desarrollar las cualidades
opuestas. El culto á la verdad racional, al honor entendido como
el coraje de esa misma verdad, y el trabajo doméstico, las inclu
ye á todasvEso da'rá á la mujer, con el concepto definido de su
misión-el sentimiento de la responsabilidad social que le falta.

Tan profunda y claramente como el hombre entiende su deber
Jpatriótice> de fundar y defender, ella debe apreciar el suyo que
-es el -de conservar la pakia. Entences la maternidad, adquirien
'do su verdadera grandeZa, ·loe 'resüttaTá más preciosa que el inte-
}t.'étUalismo.&tcmces tendrá corno argentina el mismo noble or

gullo de ser útil á la patria, que el hombre siente como una pro

mesa inherente de sacrificio en la exaltación de su deber.
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Cuando el hombre hace su profesión de fe patriótica, afir

ma implícitamente que es el defensor de la patria. Esto con~ti

tu:ye su misión patriótica por· excelencia. Cuando la mujer lo
haga á St1 vez, en ello debe ir manifiesta su misión de conserva

dora de la patria.
En cuanto al plan mismo de la educación femenina, debe

comprender como ya dije los cuatro primeros grados de las
escuelas primarias, en coeducación con los varones ; sirviendo
esto de preparación suficiente para el ingreso á las escuelas pro
fesionales )~ comerciales. De éstas trataré en capítulo especial, 10
propio que de las normales, ctt)~O ingreso requiere y debe reque
rrr los seis grados primarios; pero esta aparente contradicción

se explicará, considerando que la enseñanza normal es facul

tativa, y que, según se explica en el capitulo .pertinente, dichos
seis grados deben ser tan ~ó10 los de las escuelas cie aplicación

2nexas. La educación común, debe completarse con cuatro años

ele enseñanza doméstica, puericultura, francés ó inglés optati

vos, historia de la República, nociones de. ciencias naturales

con predominio de la historia natural, educación estética basada
sobre la música, y educación física. En la enseñanza doméstica

irían incluidos el ejercicio del castellano, con elocución y corres

pondencia; la aplicación de la aritmética sobre la base de la

contabilidad casera, y de la geometría en el corte, confección y

trabajo manual para mujeres, Ó cartonado. La higiene se estu

diaria COIl relación fundanlental á la puericultura, La moral, im

plícita y explícitamente, en dicho curso y en la enseñanza do
méstica,

Las nociones de ciencias naturales, con aplicación tan lata
corno fuera posible á esta última, figurarían con ella en los cua
tro años del plan ; en el tercero se destinaría una .:hora á la geo

grafía general (1), y dos en el cuarto á la geografía patria

(1) El ministro Gonzalez incluyó con acierto la geograUa entre .as ciencias na-ut
rales.
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Figurarían también en los cuatro años los idiomas extranjeros,
la rntisica y los ejercicios físicos. Pero dicho curso complernen
tario, estaría dividido en dos ciclos, de tal manera que los dos.

primeros años comportaran á la vez un complemento relativo;
pues no todas las niñas podrían efectuar el curso completo, La
música aplicada, consistiría en la enseíianza del piano con com
plementos de baile.

Todas estas consideraciones quedarían comprendidas á mi
entender en el siguiente :

PLA N (1)

MATERIAS y HORAS SEMANALES

PRIMER ARo SEGUNDO ARo

Enseñanza D6mestica .••..... 6 horas Enseñanza Doméstica ........ 6 horas
Puericultura.................. 2 ~ Puericultura .•............... 2
Francés ó Inglés............. 4 Francés ó Inglés ............. 4
Ciencias Naturales ........... 2 Ciencias Naturales ........... 2
Música•...................... 3 Música....................... 3
Dibujo ....................... 2 Dibujo ............. .......... 2
Ejercicios ffsicos .... ....... 5 Ejercicios Ffsicos..... 5

24 horas 24 horlis

TERCER ARo CUARTO ARo

Enseñanza Doméstica........ 6 horas Enseftanza Doméstica ........ 6 horas
Puericultura ••.• ............. 3 Puericultu ra ................. 3
Francés Ó Inglés............. 3 Francés ó Inglés ............. 3
Ciencias Naturales........... 3 Ciencias Naturales ........... 3
Historia Patria............... 2 » Historia Patria ............... 2

Música....................... 4 Música ....................... 4

Dibujo •.•.................... 2 Dibujo ....................... 2

Ejercicios Plsleos............. 5 Ejercicios ffslcos............. 5

28 horas 28 horas

(1) Como puede verse' continuación, este plan distribuye las horas en relación
á las mayores aptitudes y necesidades. Asf, dá más tiempo en los primeros aftol • los
idiomas cuyo aprendfzaje, en cuanto á facilidad y rapidez, está en relaci6n inversa con
la edad. En cambio, destina más horas , la puericultura en los dos superiores. As.
mismo, respeta la alternación necesaria en el estudio de un mismo ramo; pues aunque
asigna UDa hora diaria (6 semanales) á la enseñanza doméstica, ésta posee la variedad
suficiente al abarcar otras como se recordará. Nótese, por último, es descollante papel
signado , la m üsíca en la cultura femenina. La música es el encanto má. puro dcl
hogar, y la mejor disciplina de la mente infantil. Ninguna madre debiera ilnorarla.
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Corno queda dicho, la enseñanza doméstica comprende la

aritmética, la geonletría y el castellano aplicados, así como la

moral teórica y práctica. St1 importancia COI110 base en un plan

de instrucción femenina destinada á formar esposas, no necesita

comentarios; pero hay otra consideración utilitaria (le la mayor

importancia,

La crisis del servicio doméstico, llegará dentro de poco á un

grado tal, que solamente los ricos podrán costearse criados.

Ese día, la vida en común de las familias modestas se im

pondrá corno una necesidad inevitable, siendo ésta á mi enten

der una de las primeras formas de cooperación social que pre

1udiarán el inevitable colectivismo. No sabemos cuándo será, pe

ro sí qt1e ha de ser necesariamente, y debemos educar en este

concepto á las mujeres, elemento capitai de dicha evolución, Así

colaboraremos también, modesta pero eficazmente. al mayor

bien de la solidaridad futura,

Por lo que respecta á la moral práctica, la enseñanza domés

tica diaria, es decir, incorporada á la vida infantil de la mujer

bajo una forma habitual, producirá t1nO de los efectos inherentes

al gobierno del hogar modesto: la reducción del capricho, es

collo principal del carácter femenino, en cuanto es desahogo
de la nativa impulsividad,

Las dificultades creadas, así como la seriedad del esfuerzo

para vencerlas, constituyen, al respecto, antídotos de primer
orden.

En cuanto á la mujer madre, preparada por la puericultura
para la acción más difícil, las nociones de ciencias naturales,

de historia patria, de aritmética, geometría y gramática, ser
viránle para ayudar á su hijo en el despertamiento de la inteli

gencia y en el sucesivo ciclo escolar primario; pues los estudios
superiores requerirán la colaboración paterna.

La mujer esposa, llevará á St1 marido el encanto de una
buena cultura estética, á la vez que la comprensión discreta de
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cualquier trabajo y el posible consejo á su respecto; pues el plan

propuesto tiende, en su conjunto, á la formación de una mujer
educada,

Circunstancias tan importantes, tienen que influir asimismo

sobre el profesorado femenino, que en mi opinión no debe al

canzar más allá del cuarto grado de las escuelas primarias )' de

ciertas .cátedras el1 los cursos normales de mujcres : idiomas,

música, dibujo, pedagogía, ejercicios físicos )r economía dornés

tica : para no hablar de las escuelas profesionales y complcrnen

tarias femeninas, donde la enseñanza les corresponde lógica

mente por entero, Las mujeres son, por lo general, menos aptas

que 105 hombres para las ciencias,

Durante el ciclo de coeducación, que abarcaría. corno antes

dije. los cuatro primeros grados de la enseñanza primaria, debe

darse preferencia á la mujer : no sólo porque así es más natural

para el niño la transición del hogar á la escuela, sino porque la

superioridad de la muj er en la enseñanza in fantil es cosa ya

averiguada, Su mayor paciencia. Sll minuciosidad más escrupu

losa y su exterioridad más afectiva, le asignan rol prepon(~e

rante en dicha función.

Las cosas cambian radicahnente desde el cuarto grado. Las

razones (le moral fisiológica que imponen regularmente la sepa

ración de los sexos, obran también para la maestra. Los ado

lescentes pueden enamorarse de la persona joven y agraciada

que aquélla suele ser por lo común ; no siendo raras <le ningún

modo las pasiones desiguales que los niños pueden abrigar.

N uestro clima predispone por otra parte, al despertamiento tcrn

prano de los sexos; pues si bien las edades púberes no son fuer

temente distintas de las que presenta en general la zona teln

pIada (12 años para las mujeres y 13 á 14 para los hombres),

en cambio la pubertad se define con mayor rapidez ocasionando

", .uel fenómeno, La alimentación fuertemente carnívora, pro-

pende á l·~10 también.
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Semejante estado, viriliza con rapidez correspondiente á.

los jóvenes y acentúa, por 10 tanto, su resistencia á la enseñan..

za fernenina : concurriendo á ello la sumisión qtle nuestras cos

tumbres imponen á la muj er en StlS relaciones con el hombre.

H ay en la maestra una predisposición de obediencia, poco resis

tente á la insubordinación del discípulo.

Por otra parte, en la primordial tarea de desarrollar. el inge

nio que según dije falta al niño, tanto como le sobra memoria,

no puede olvidarse que las facultades más preciosas, ó sean la

inventiva y la generalización, son declaradamente masculinas.

Este punto del problema, es importantísimo, atlnqtle muy

descuidado por desgracia.

La galantería )7 la irreflexión, han producido de consuno

una verdadera invasión femenina en la enseñanza. Pero cual

quiera entiende que en la formación del ser inteligente, es nece

saria la intervención de ambos sexos. Ella debe ser masculina

cuanto más crecido esté el niño y cualquiera que sea Stl sexo.;

pues así C0t110 en la sociedad, en la escuela Stl colaboradora,

corresponden á la mente del hombre las direcciones definitivas.

No es, por de contado, racional la enseñanza confiada exclusiva

mente Ú un solo sexo.

I-Ie dicho, sin embargo, que en las escuelas normales debe

implantarse la coeducación para toda la enseñanza. Ella prepara,

en efecto, maestros que deberán enseñar á niños de ambos sexos,

y su disciplina es más poderosa: doble cualidad profesional y

moral, que abona el sistema. Sólo el método de crítica mutua á
que están sometidos los alumnos en la parte fundamental y más

extensa de su enseñanza, es )7a una garantía (le primer orden

contra todo de~vío sentimental; pues para mi es cosa averigua
da, repito, que los excesos pasionales derivan casi siempre de la
exclusividad sexual en las relaciones de hombres y mujeres.

Cuanto más interviene en ellas el trabajo competido y su consi

guiente desinterés sexual, son menos peligrosas aquellas rela
Clones.
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Podrá suceder, sí, que dos condiscípulos se enamoren, como
acontecería en cualquier otra parte; pero esto nada tiene de peli

groso, ni resulta perjudicial á los estudios un honrado amor ,

Nuestras escuelas mixtas han producido más de un matrimonio

entre condiscípulos, sin que jamás, corno ya 10 dije, hayan pre
sentado casos de inmoralidad,

Bajo Ull concepto de galantería, que no es COll frecuencia
sino un grosero egoísmo sexual, multiplicase con exceso las es

cuelas de mujeres, que hall de producir, ell tiempo no lejano, el

desalojo del varón en la enseñanza. Esto es sencillamente absur

do. Un país educado por mujeres tan sólo .. será contrahecho é
inepto en la persona de sus hombres. ~Jucho 111ás que de planes

y de' programas, el legislador debiera preocuparse de esta cir

cunstancia alarmante para el futuro nada lejano del pais,

Los estudios normales, ganan, por otra parte, inmensamente

con la coeducación. Es una de 11Iis observaciones pedagógicas

más claras y terminantes.
No hay, después de éste, Ull punto más importante en la

disciplina escolar, que los horarios. Ellos comportan, efectiva
mente, la distribución racional del trabajo, base de todo éxito éE.

toda empresa.
Los reglamentos vigentes asignan sesenta minutos á los

ramos prácticos; cuarenta y cincuenta , respectivamente, á los

teóricos en la primera y segunda y mitad de los cursos, y vein
ticinco minutos á las clases de los grados de las escuelas de apli
cación anexas á las normales, Señalan hasta Ul1 día entero á los
de agricultura y á los de ejercicios físicos cuando éstos com

prendan excursiones escolares; y fijan el horario discontínuo
en dos sesiones de clase que dividen el día escolar con Ull inter
valo de tres horas entre ambas, á excepción de la capital y de

la ciudad del Rosario.
El plan de estudios distribuye, además, las asignaturas, en
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forma tal, que todos los ramos van alternados; á cuyo objeto
ninguno tiene destinadas más de cuatro horas semanales (1).

Desgraciadamente, en las últimas modificaciones decreta
das, aquello quedó alterado sin expresarse razón alguna. Pero
no habrá jamás plan racional, sino está combinado con una dis
tribución horaria correspondiente y obedeciendo ambos á un
miSlTIO concepto.

Es, asimismo, deplorable, que haya debido sacrificarse la
distribución racional del tiempo á las grandes distancias y ,á la
dcfectnosa ubicación de los colegios, en la capital y en el Rosa
rio; pero es de suponer que, con el tiempo, se corregirá este de
fecto, disponiendo aquellos en forma tal, que su acceso permita
la aplicación del horario alterno. Basta reflexionar que ni los
trabajos manuales más inferiores, toleran la jornada continua.
Puede decirse que á esta subversión de toda higiene física y

mental, obedece en gran parte la inferioridad corriente de los
alumnos metropolitanos, comparados con los de las provincias.

Las demás condiciones del horario, en 10 relativo á la situa
ción de los grupos de asignaturas, y duración de la hora escolar,
casi no requieren comentarios.

La hora disminuye en proporción al mayor esfuerzo men
tal, y los grupos ele asignaturas van distribuídos de modo que
compensan el desgaste producido por aquél. (Véase el Apéndi
ce i).

Varias veces se han quejado de la hora escolar, los profe
sores más empeñosos, considerándola excesivamente corta; pero

es porque tOlna cada cual su ramo particularmente, con una ten
dencia harto marcada á enseñarlo como si él fuese todo el objeto

(1) En la nota con que acompañé al ministerio el plan proyectadO presentaba
este sistemacomo necesario en la distribución de 101 ramos epara que hayaentre
unos y otros las necesarias alternativas, constituyentes del reposo mental. Eate
no significa, en efecto, la paralizaciónde todo trabajo, porque el cerebro, desde leme
[ante punto de vista, no descansa nunca; sino la alternación de aua tareas .•
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de la escuela. Nada más erróneo; y las direcciones deben hallar
S~ siempre dispuestas á contener tamaño abuso,

Tres horas completas (de sesenta minutos) deben bastar al
día para trabajos de aprendizaje en el aula ; pues teniendo en
cuenta dos lloras de preparación en la casa, como término me
dio, el todo nos dará cinco lloras diarias. Si el máximum racio
nal de una jornada de trabajo para obreros adultos, está fijado
por la higiene, y hasta por algunas legislaciones, en ocho lloras~

el de cinco para el trabajo mental de adolescentes en pleno
desarrollo, constituye por cierto una buena tarea; pues el es
fuerzo mental de aprendizaje, es mucho más fuerte que la apli
cación de UD oficio conocido.

Descontando tres horas de ejercicios físicos, de las seis que
el plan de estudios secundarios asigna semanalmente á los tres
primeros años para los ramos prácticos, quedan para el apren
dizaje de aula veintitrés horas de cuarenta minutos en la primera
mitad de los cursos secundarios, lo cual corresponde á poco más

de quince horas completas; pero en la segunda mitad, como las
horas escolares aumentan á cincuenta minutos, siendo veintidós
horas semanales las destinadas al aprendizaje de aula, esta última
cantidad equivale á dieciocho horas completas, dando así el tér

mino medio de tres diarias.
En los cursos normales, la proporción queda alterada con

veintidós horas completas por semana para el aprendizaje de au
la en los dos primeros años, 10 cual da casi cuatro lloras diarias;
veinticuatro horas semanales completas para el tercer año, y un
poco menos para el cuarto, porque la preparación de las lecciones
en la casa no puede ocupar menos de cuatro lloras diarias al
alumno maestro del año mencionado, si se tiene en cuenta que
ellas comprenden clases completas para la práctica pedagógica.
El curso de profesorado, da veinticinco horas semanales comple-

tas para el aprendizaje de aula. .
Se ve, entonces, claramente, que el plan no busca la especia-
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lización de ninguna materia, con excepción de la pedagogía que

-da carácter facultativo á las escuelas normales, ocupando en sus

-estudios hasta la mitad del total (cuarto año) y por más que aún

~n esto, procure no alejarse mucho de las tres horas cliarias fija

das como término medio al aprendizaje. Lo que quiere el plan

y no me cansaré de repetirlo--es qtle el alumno adopte el

criterio científico como base de Stl desarrollo mental; cosa esta

última, que solamente 11a de obtener plena el adulto,

El horario discontinuo que el reglamento adopta en general,

110 presenta como única excelencia la división higiénica ele la jor

nada de trabajo. El paseo que los niños deben dar entre una y

otra sesión hasta sus casas, lleva consigo la distracción. el cam

bio higiénico de sitio y el aprendizaje concurrente de la calle.

Sostiénese que el niño puede tomar en ésta malos ejemplos,

y ello es indudable; pero nunca alcanzará á primar la acción de

los tales, sobre una sólida educación familiar. Por lo demás, el

niño gana y pierde como todo sér humano en el contacto de sus

sernejantes ; pero es infinitamente más 10 que gana. Las malas

compañías, ese eterno recurso sentimental de las madres para

echar sobre otros las culpas propias ó las del hijo, son tan inevi

tables corno la absorción de gérmenes maléficos por el aire; y la

leyenda ejemplar de Danae, no esciertamente de ayer. Tiene, sin

duda, la calle, este inconveniente, corno tiene el de los espectácu

los indecorosos, más raros por fortuna cada vez; pero lleva con

tra esto COll10 antídoto poderoso, las mismas distracciones que

causa; la solidaridad social que engendra-por algo los déspotas

y los aristócratas se aislan en sus palacios-el espectáculo de sa

lud y de actividad que proporciona con sus transeuntes, pues á la

calle salen, por 10 regular, solamente los sanos y los activos; sus

comercios, sus vehículos; la tolerancia que desarrolla en el igual

derecho con que todos la frecuentan. La calle es libertad, demo
cracia, salud y alegría.

El aislamiento y clausura de los niños acomodados, no hará
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sino infundirles necias pretensiones de aristocracia. Ya nuestra

burguesía plutócrata (ptlesto que aristocracia propiamente dicha
no tenemos) es solemne y estirada hasta lo ridículo. El lujo ex

cesivo, que no perdona la inocencia del niño ni el decoro de la
doncella, el catolicismo y la indiferencia cívica, condúcenla dere
chamente á renegar de la república.

Imposible desdeñar en este punto el lujo del vestido que hace

estragos verdaderamente en nuestras escuelas de mujeres, Fuera

atentatorio de la libertad y de la estética personal, imponer el uni

forme, COl1l0 algunos han sostenido; pero cuando una aIU111na se

atavía excesivamente, basta con frecuencia el consejo oportuno

de que así aflige á sus condiscípulas más pobres, para conseguir

mayor modestia; llegando hasta la conferencia con los padres, si

aquello no diera resultado. Con los varones puede hacerse lo pro-

pIO.

Pero la escuela puede prohibir, indudablemente, por causa de

disciplina, el lISO de adornos que obstaculizan j05 trabajos escola
res, así corno imponer en las clases prácticas de ciencias natura

les, ó en las tic ti abajo manual, una vestimenta apropiada. Ello e~

casi indispensable para trabajar debidamente en esos rarnos ; y el
mismo establecimiento puede encargarse de proveer los delanta

les, mediante una cuota reducida, sobre todo tratándose de varo

nes. Las mujeres deben confeccionárselos á titulo de economía

doméstica.
Los anteriores párrafos bastan, me parece, para mos-

trarme adverso al internado C0010 lo soy en efecto. Creo que

este régimen sólo lleva de ventaja al estudio libre, una perfec
ción mayor en la enseñanza de la urbanidad (1) Y me explico
que dicha razón parezca preferible á la clase rica, pues para ésta,

las buenas maneras son, en efecto. más importantes que la ins-

(1) Pero aún esto, sólo en lo referente al mecanismo de las maneras. La urbanI
dad, como la elegancia misma, vi~nen del corazón. Una penona de n?ble esplrítu será
naturalmente cortés y agradable. Pero haltala elegancia ~a convirtiéndose cada vez.
más es una exhibición de ostentoso lujo; es decir, perdiendo el ceracter esté~co
que la distingue como un don superior.
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trucción, Si la enseñanza es, en su finalidad, una preparacion

para la vida nada más natural que cada uno prepare á sus hi

jos para la que han ele llevar. Cuando el destino es el sa

lón, las buenas maneras bastan sin duda.

En cambio, el alumno puede perder irreparablemente en el

internado, cualidades y gérlnenes de actividad futura que consti

tuyen la entidad social más ventajosa.

N unca el organismo reclama con mayor ttrgencia qtle duran

te la niñez y la pubertad, su parte de vida libre. N ecesita solidifi

carse y desarrollarse armónicamente en todos sentidos, para que

su constitución, tan contrariada ya por factores indirectos en

ia vida urbana, se acondicione á las luchas futuras. Sujetarlo al

intelcctualismo entre las paredes de un colegio, con mengua de su

vida física, es 110 solamente violar ese principio, sino invertir el

proceso de su desarrollo natural.

La vida intelectual se desarrolla pareja con el individuo, de

tal 1110do que á menor edad, corresponde menor inteligencia;

y si disminuir casi hasta suprimirla la natural expansión de la vi

da visica, en beneficio de la intelectual, fuera temerario con tln

adulto .. resulta sencillamente monstruoso con un niño ó un arlo

lescentc, La adolescencia es un verdadero estado de enfermedad

-la crisis puber-e-corno su 110111bre lo indica; y jamás constitui

rá una terapéutica para organismos en estado crítico, el enclaus

tramiento y consiguiente exclusivismo ele activielacl mental,

Es en la reacción contra esto, en la verdadera hambre. de na

turaleza que aqueja á esos organismos en estado crítico, donde

ha de verse la razón principal ele los extravíos sentimentales que

son, efectivamente, una epidemia de los internados. Esto, no más,

compensa de sobra los males ejemplos y las malas compañías de
1,,, calle.

y no hay que ver en ello, sólo el detalle brutal de la corrup

ción física, que puede estar contenida por la vigilancia. Pero 10
que escapa á toda coacción material, es el sentimentalismo per

verso, la divagación mórbida, gérl11enes del histerismo futuro : del
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histerismo, esa hidra moral que engendra casi todas las en forme
dades del espíritu.

Por mucho que se crea y se sostenga 10 contrario, es la

mujer quien sufre más profundamente esa influencia. Sobre ser

.111ás débil y delicado, su organismo es mucho más sexual que el
'11... b b b 'et~l lJ0111 re; y asta o servar a este respecto la parte que en él

ocupan los órganos de la maternidad, Ellos son, á la vez, otros

tantos centros histerógenos (para usar el término técnico, irrc

ernplazable en su brevedad sintética) lo cual. si no quiere decir

necesariamente excitabilidad, significa terreno 111ás ápropiado

para el desarrollo de la histeria,

No existe sino un preservativo contra esto: el ejercicio fí
sico y la distracción al aire libre, que el internado no puede pro

porcionar satisfactoriamente. La clausura es madre del ensue

ño mórbido ; y por algo la delcctacián 11l0rOSa de los teólogos, ó

sea la sentimentalidad pervertida, es un pecado de convento .. ·

¿Produce el internado, sobre todo el confesional, otro be

neficio compensador, fuera. de la urbanidad, á sus alumnos ? Los

padres creen que sí ; pero ya 10 VerC1110S en el capítulo pertinente,

Entretanto agreguemos el 111al de la tristeza. No hay d{lS

pedida más desgarradora que la de los locutorios, donde quedan

del lado de la calle, la libertad, la salud y la alegría; y el cora

zón de las madres sabe más que sus cabezas, cuando se suble

va en sollozos contra una pretendida razón. Escuela es una pa

labra griega que significa recreo (1) pues en este concepto la

tomaban efectivamente los atenienses. Tenernos que destruir

veinte siglos de cristianismo, para restablecer este concepto de

sabiduría y de· salud moral.
Como demostración práctica de estas aseveraciones, debo

recordar el ensayo de internado que acaba de realizar, con éxi!.o

(O Es decir una cosa que nuestra clase rica va en camino de desconocer .com-
,1 I I r antagónicos de la pllZ espiritual.pletamente, reemplazándola por el lUJO Y e P ace , .

Pero en ésta estriba la salud del mundo, y no hay mlseraa mayor que desconocería.
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brillante, el colegio nacional anexo á la universidad de la Plata,

combinando el régimen tutorial inglés, con la obligación pura

mente residencial de los alumnos respecto á la casa que habitan.
Esta idea inteligentemente audaz, del presidente y fundador

de la universidad, ex-ministro González, ha encontrado un eje'.

cutor tan apto como entusiasta en el rector González Litardo,
habiendo ambos educadores realizado en dos años una de las
obras docentes más notables del país. y sin duda la más impor

tante en el ramo.
Los-alumnos hacen vida familiar en dos edificios que corres

ponden á dos grupos de veinticinco pensionistas, bajo la direc

ción de 11n profesor, casado y con hijos, si es posible. Este es

el régimen tutorial inglés, en Stt fundamento. Los edificios en

cuestión, no son aulas. Son habitaciones puramente. El colegio

se halla en otra parte.

Toda imposición está suprimida allí, hasta tolerarse, en ho

menaje á este principio, cierta incorrección formal por lo que

respecta á horarios, entrada y salida de las clases, etc. Los alum
nos no duermen en común, Cada uno tiene su cuarto )' St1S lla

ves. La consecuencia es que todas las puertas ele muebles y

habitaciones. hallánse constantemente abiertas. Las ventanas de

aquellos cuartos, carecen de rejas. La refacción no está riguro

samente limitada á horas fijas. El alumno puede pedir entre el
día á los mozos de servicio, un pan, un vaso de leche. .. Cuando

hay visitantes, los alumnos mismos los atienden.

Pero esta clase de instalaciones, requiere el apoyo de orga
nismos vastos y poderosos. St1 generalización al resto del pais,
demandará tod~vía mucho tiempo, aunque debiera procurársela

con el mayor ahinco. Tanto como es nocivo y corrttptor el in
ternado presidiario de los institutos confesionales, resulta útil y

ennoblecedor este otro en la preparación del hombre.

Así llegará el estado á conciliar las necesidades de las fa
milias instaladas fuera (le los centros urbanos, propendiendo
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igualmente á la vinculación social del país eu la persona de sus

ciudadanos futuros. Obra de gran trascendencia, aquí donde la

escasez de población y las distancias son elementos concurrentes
de separación,

Al mismo tiempo, corno el estado 110 negocia con eso, la

modicidad de las pensiones es notable: cien pesos mensuales.

comprendiéndolo todo.

Unida al método racionalista de la enseñanza científica,

aquella obra realiza, de este 1110do, la escuela integral bajo el

más amplio concepto, Suministra enteramente la preparación

para la vida completa, que ~i no todos los niños pueden conse

guir con esa amplitud, se democratiza en lo posible con la n100i

cidad de las pensiones, Cuando en vez de cincuenta alumnos, c"t~~

habilitada para albergar trescientos, su influencia sobre el 1/~í3

producirá sorprendentes resultados.

Cabe, en forma concurrente, la iniciativa de otras obras que

es más fácil realizar.
Mencionaré, como de alta importancia en su modestia, la

reglamentación de les pensronados particulares donde los alum

110S forasteros viven durante sus estudios en las escuelas regio

nales ó colegios secundarios de algunas provincias. (Apéndi-

ce 13).
Ello tiende, como se verá, á garantir la higiene, la buena

alimentación y la moralidad de tales casas, ayudándolas con una

módica subvención cuando se hallen en buenas condiciones.

Reviste una importancia mucho mayor la conservación de

un buen cuerpo médico escolar cuyas bases echó el ministerio

González, creando la Sección Escolar del Departamento K acio

nal de Higiene, (1) que unida á la Inspección General de En
señanza organizaba, al dejar yo este puesto, rápidamente sus

servicios.

(1) El Consejo Nacional de"Educación primaria tenia ya instalado el lUYO.
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Debían éstos comprender la inspección constante y metó

dica de los establecimientos fiscales é incorporados; la de los

particulares que solicitasen incorporación; las estadísticas del

caso; la vigilancia de los gabinetes de primeros auxilios y de
las mensuras antropométricas prescriptas á los alumnos de las

escuelas normales; el servicio de comprobación de las faltas de

asistencia por enfermedad, en la capital; y la inspección médica

quincenal de todos los alumnos,

Acción tan vasta y compleja, requiere, sin duda, aumento

de personal é instalaciones sucesivas en las provincias, de acuer

do COIl sus respectivos consejos de higiene y promediando los

gastos con los gobiernos que puedan hacerlo. Por costoso que

esto parezca, preciso es convenir en que no hay preocupación de

estado superior á la salud presente y futura del pueblo, El com

plemento necesario de la enseñanza integral, es sin duda, el

hogar integral que constituye la escuela,

lVI uchas enfermedades que comienzan, muchos vicios de

conformación, pueden hallar remedio en esas investigaciones es:

colares cuya metódica continuidad es ya una garantía de buenos

diagnósticos y de atención esmerada,

Tal institución requeriría para ser completa, la fundación

de un instituto ortopédico gratuito, ó mejor aún, hospital esco

lar, donde pudiesen entrar en cura los alumnos enfermos y me

nesterosos. No se explica, en efecto, por qtIé esto ha de hacerse

tan sólo con los sordomudos, en institutos especiales; cuando

un alumno enfermo, aunque en plena posesión (le 5l1S sentidos y

de su inteligencia, promete mucho más, sin duda, para el por

venir.

En todo centro escolar importante, debería existir uno de

aquellos hospitales para intervenciones gratuitas en la denta

dura, la vista, los defectos glóticos y la ortopedia ya citada,
corno especialidades fundamentales.

Sin duda que el ideal al respecto, consistiría en instalar es-
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cuales al aire libre para los niños débiles y enferrnizos : pero

si esto no es posible por ahora, sino á título de ensayo. C'11 cam

bio, el gobierno podría facilitarles un veraneo de veinte días á

un mes en las magníficas escuelas agronómicas de la Chacarita

y de S3J1ta Catalina, para no referirme silla á los de la capital.

que son los más necesitados. &1 las provincias, 110 faltarían pro
piedades fiscales para efectuarlo.

Convendría asimismo ensayar en los barrios ohreros más

densos de la capital y del Rosario, las escuelas-albergues, donde

los niños después de la sesión (le clase, que seria siempre matinal.

permanecerian hasta la noche custodiados por dos ó tres maes

tras, aprovechando el tiempo en el estudio, en el paseo. si la es

cueia carecía de jardines, y en la excursión escorar á sitios úti

les Ó interesantes, Así se substraería una buena porción de niños,

el mayor número posible de horas, al hogar insalubre ó desaten

dido. Es inútil añadir que ello comprendería el almuerzo y una

merienda en la escuela, contribuyéndose así COIl un aliciente más

al alivio de la familia obrera, que no sabe qué hacer COIl los chi

cos mientras los padres trabajan.
Diré también dos palabras á est.e propósito sobre las escl1c~

las de atrasados y defectuosos.
Ellas son excelentes, á no haber duda: pero su fundación

debe posponerse, como la de todas las especialidades análogas,

al grande y agudo problema de la extirpación del anafalbctismo,

el cual es previo á cualquier otro.
Compréndese que UIl estado, cuando puede suministrar en-

señanza á todo el mundo, piense en 110 desheredar de ella ú los
••• Cl·O'n nltcrior :defectuosos como acto caritativo sm compensa ,, ,

pero mientras no se alcance á esto, será menester concretarse a

lo más útil y urgente. . ' .
Por otra parte, los institutos de beneficenCIa. son mas bien

. . 1· t l '1·0'11 no imcumbe impera-establecimientos comuna es cuya ms a ac
· l b· f deral La constitución no encomiendatrvarnente a go ierno ~ ·
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á éste sino la enseñanza general y universitaria, poniendo á car

go de las provincias la de primeras letras; y el gobierno está

desoblieado ele ir más lejos, por k> menos mientras no haya

cumplido el precepto constitucional.
COlTIO ensayo y como contribución al estudio de la psicolo

gía infantil, podrían quizá instalarse dos de estas escuelas en

los puntos donde funcionan cursos de profesorado normal, es de

cir, en Paraná y en Buenos Aires : pero no creo que, por el mo

mento, eleba pasarse racionalmente de aquí (1).
Por último, la inspección médica debe abolir los certificados

(le inasistencia qtle no provengan. de ella, pues los médicos son

por lo general muy complacientes al respecto. El alumno que

falte por enfermedad, debe dar aviso inmediatamente al colegio

(2) Y éste á la inspección médica que expedirá su certificado

previa comprobación personal de la enfermedad; todo ello libra

do ciertamente al criterio ..le los rectores, que podrán justificar

raltas por enfermedad hasta durante tres días consecutivos.

La instalación ele inspecciones médicas encargadas de los

detalles anteriores, debe hacerse, por el momento, además de la

capital, ell las ciudades del Rosario, Córdoba, Tucumán y La
Plata. Para el resto, pueden quedar en vigencia los artículos 86

)' 101 ele los reglamentos secundarios y normales.

Antes de cerrar este capítulo, quiero insistir en dos pala

bras sobre la merienda escolar que tanto aliviaría á los hoga

res pobres, facilitando muchisimo la enseñanza. Mis opiniones

personales van mucho más lejos, pues creo que el estado debe

al alumno sin recursos el alimento y el vestido, mientras se edu

ca, en vista estrictamente utilitaria del rendimiento futuro que

le devolverá COIUO hombre apto; pero aquí se trata de 10 posible

ti) Estas consideraciones no se refieren sino generalmente al Consejo Nacional de
Educación que tiene un cuerpo medjco especial; bien que su aeetén deberla unlficara,-'
con la del ministerio para mayor eficacia.

(2) Estos detalles reflérense únicamente á las enseftanzas secundarla y normal.
La primaria está especialmente reglamentada.
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•
solamente. El estado no puede atenerse en esto á instituciones
muy meritorias por cierto, como la "Copa de Leche", que salva
en parte la omisión, Ellas le indican, por el contrario. el cami

no abandonado del deber.
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SECCIÓN IV

Enseñanza Secundaria y Normal

CAPÍTULO VIII

COLEGIOS NACIONALES

Los .planes de enseñanza secundaria, han obedecido entre

nosotros á dos conceptos fundamentales y semejantes en el

fonclo.

El liceo francés nos dió primitivamente el tipo de los cole

gios que fundara el gobierno federal en cumplimiento (le sus obli

gaciones constitucionales,

Sosteniase, entonces, que la enseñanza secundaria tenía por

objeto la cultura general de los ciudadanos, viniendo á ser, bajo

este concepto, un complemento de la primaria ; pero como no

existía otra que prepara el acceso á la superior, aquélla debía

también llenar esta necesidad. Tal es la situación que dura toda

via, sin visos de cambiar en adelante.

El principio, vago en si, de la "cultura general", constituyó

hasta el ministerio Magnasco, la base de nuestros planes de es

tudios ; concibiéndoselos casi siempre con predominio (le la ense

ñanza literaria, según las tendencias del modelo francés, suje

tándoselos algunas veces á la igualdad proporcional de las asig-
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naturas, pero concretándoselos sin excepción al desarrollo inte

lectual teórico. Fieles siempre :í las tendencias universitarias del
liceo francés, que por otra parte, es UIl órgano ~lc la universidad.

las 'variaciones introducidas en los planos por diversos ministros,

constituyeron más bien una mani festación de conceptos particu

lares en cuanto al detalle, que un cambio fundamental de orien

tac1011. •
Corresponde al ministro Magnasco la iniciativa de la más

trascendental reforma que hayan sufrido nuestros colegios na
cionales, sobre dos bases inconmovibles á mi entencler. Con
sistía la primera en la substitución de la cultura general
por la enseñanza integral que acentúa la democratización de este
servicio público; y la segunda en la adopción de los principios sa
jones que forman también la base de nuestro sistema institucio
nal. Era el ministro Magnasco el primer estadista argentino que
establecía prácticamente desde el gobierno la relación necesaria
entre la instrucción pública )F las instituciones políticas. La ense
ñanza dejaba de tener por único objeto la cultura general, para

volverse colaboradora en la vida política del estado. De un vago
deber de gobierno, sin otra finalidad que su propio cumplimien
to, en clásico círculo vicioso, pasaba á ser el cultivo utilitario del
futuro ciudadano, en armonía con los intereses del país. ~o
bastaba educarlo eh la cultura media de toda nación regular
mente civilizada. Era menester prepararlo por medio de esa cul
tura, para la república federal de tipo sajón, en que vivimos, El
liceo francés, basado sohre el predominio de la enseñanza litera
ria, es una creación napoleónica, que el emperador y los jesuitas
instituyeron para el estado monárquico, eu el cual era lógico y

eficaz; pero cuyo defecto actual consiste en haber permanecido
idéntico, lo mismo bajo las repúblicas que bajo las monarquías

sucesivas, con olvido de su propio concepto fundarnental : esto es
que la enseñanza debe guardar relación estrecha con las institu-

ciones del estado.
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Los colegios instituídos para un estado monárquico abso

luto, no pueden servir provechosamente de modelo á los de una

república federal de tipo sajón. Esto es obvio, á menos que se

considere la enseñanza en abstracto, excluyendo del problema el

principal factor: vale decir, el ciudadano cuya conciencia debe

aquella contribuir á formar, y que no puede ser idéntica en el

nli~lbro elegible y elector de una república, ó en el súbdito de

un imperio militar.

Por otra parte, la concepción americana del estado, es radi

calmente distinta de la europea, aun en los países repttblicanos.

Nosotros concebimos el estado como una de las tantas insti

tuciones sociales que el pueblo ha creado para StI propio bien. El
estado es, entonces, un bien del pueblo, pero no el representante
(le la sociedad 11i de la soberanía, sino por delegación espontánea-.
mente tasacla y limitada, El pueblo nunca deja de ser el soberano.

Su soberanía es efectiva y continua. La delegación en cuya virtud

funda el estado, obedece al principio de división del trabajo. no

<:~ reconocimiento de ningún derecho autoritario. Así, las funcio

i.es de estaclo, forman parte de la actividad social con el objeto

<le garantir el orden; pero fuera de esto, el ciudadano disfruta de

completa libertacl para actuar y desarrollatse. Esta completa li

bertad, constituye la soberanía del pueblo, que fuera erróneo con

cebir únicamente como función electoral, red~lciéndola á uno de

sus detalles. Todo acto de completa libertad, es por sí mismo una
mani festación de soberanía.

Esta lógica más simple del derecho americano, ante el prin

cipio de la soberanía popular, exige en el ciudadano mayor con

ciencia, y recursos propios más abundantes, para la función so

cial que le incumbe casi por completo, requiriendo una enseñanza

equivalente. Luego. esa dignidad más alta, esa responsabilidad

más vasta de los ciudadanos, robustece también la igualdad re

publicana, y bajo este concepto, la" enseñanza requiere igualmen

t(' una estricta uniformidad cualitativa. Todo ciudadano debe te-
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ner derecho al máximum de enseñanza dada por el estado que

contribuye á formar.

Tenemos echadas con esto las bases de la educación inte

gral, que amplía hasta los estudios secundarios el objeto ya uni

versalmente reconocido de la enseñanza primaria, ó sea la for

mación del hombre para la vida completa.

Cualquiera sabe, desde luego, que ésta es una combinación

de actividades intelectuales, .materiales y sentimentales, COl1 pre

.dominio de cualquiera, pero sin abolición radical de ninguna.

La escuela exclusivamente .intelectual, violaba ya este prin

cipio. Era un organismo artificioso y contradictorio COl1 la vida.

La integral, atiende proporcionalmente todas esas necesidades,

con· predominio de las intelectuales, corno es natural, puesto que

la escuela provee especialmente.á 5t1 desarrollo; combinando el

aprendizaje teórico ): teórico-práctico de las asignaturas litera

rias y científicas, COl1 .el trabajo manual,. los ejercicios físicos y

la cultura estética especializada desde 'la educación de los senti

dos, hasta el dibujo, la composición y la música.

Cultiva, ante todo, el espiritu, pues ya queda dicho que éste

es su objeto prirnordial ; .pero cultiva .también la salud )" contri
buye almejor desarrollo del organismo COIl la enseñanza física;

enseña la habilidad manual requerida por todos los oficios. con

ciliando, con el trabajo de, la madera, la.higiene y la mayor can

tidad posible de aplicaciones en la materia prirna ; atiende CO!1

este mismo fin.iá detalles de. importancia COU10 la ambidcstreza :

y enseña, por último, el recreo desinteresado del espíritu con el

desarrollo de las facultades estéticas.. Así "despierta las aptitu

des", diré citando una frase consagrada, haciendo de la cultura

general una realidad, desde que la substrae al exclusivo intclec

tualismo; pero si nada especial enseña, porque este no es su
objeto, en .. cambio prepara con mayor amplitud para la adop
ción de los oficios y carreras, iniciando á la vez aptitudes que el

hombre pierde rara vez del todo euando las ha ejercido en ).,

primera edad.
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"I'al es el tipo deeasefiaaza requerido eviéentemente por

nuestra democracia federal.

Compréndese que 'en Europa, donde el gobierno de derecho

divino ha conformado los hombres y las cosas durante siglos.

Ia democracia haya debido plegarse á tm concepto análogo del

estado como persona eminente y .con "dominio eminente". sobre

el ciudadano; corno también que 'el liceonapoleónico, 'resulte en

aquellas repúblicas menos anacrónicoé intolerable.

Entre nosotros, era un absurdo estupendo, que iba prepa

rándonos ciudadanos igualmente .absurdos : 'descreídos de la de

mocracia .antes todavía ·de 11aberla practicado.

La reforma era, pues, un 'progreso, dentro del mismo deber

gubemativoimpuesto por In constitución, que sólo habla de "en

señanza general", N·o hacia 'sinodefinir respecto á las necesida

(tes institucionalesvel concepto de '"·cultuTa general" ya mencio

nado; y conservaba á la enseñanza secundaria sucarácter de pri

maria superior, ó eomplementaria.

En su concepto mismo, tampoco era nueva é improvisada.

Ponía, sencillamente, en práctica las ideas de Alberdi, cuyo genio

político había formulado con su habitual acierto la incompatibi
lidad entre nuestras mstituciones y la enseñallza de índole mo

nárquica, vale decir, dogmática y metafísica 'Cfl'te nos legara la

colonia. El liceo de tipo francés había sido t1na capitetlación con

ésta; de modo que Hevar á efecto las ideas ·de aquel pensador,

equivalía sencillamenteá estaMecer 1a integridad de las institu
ciones democráticas,

Dos argumentos fundamentales sirvieran para la campaña
que malogró ese primer 1ftretlto.

El más vistoso fué su exclusividad utilitaria, exagerada un

tanto, el, verdad, 'Por el mmistro l'eformista. Pero éste conocía

las ideas nacionales al respecto, el ¡criterio comercia' que JIOS do

mina con voracidad repugM'nte; y tal vea sacrificó su ideal, al
éxito (le la empresa,
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Corno quiera que sea. los clásicos (nuestros clásicos de ope
reta que clamaban por el latín sin conocerlo ni de oídas) pu
sieron el grito en el cielo. Aquello era un plan de enseñanza

cartaginesa. Una negación de todo ideal. Sabido es con qué faci

lidad invocan los políticos este ingrediente, que les sena tan difí
cil definir en cualquier caso.

No obstante. los hechos probaron que el ministro Magnasco

tenía razón; pues el rechazo de 'sus planes en el congreso, obe
deció á la muy utilitaria idea de conservar en las provincias los
liceos antiguos, conlO semilleros de cátedras fáciles para los abo

gadillos sin pleitos y los medicastros sin clientela que componen
la flor y nata de la política local. La clase gobernante argentina.

tan inepta :y avara como ele costumbre, prefirió los sueldos del
presente. al porvenir de las nuevas generaciones: el liceo de la
estafa bachillera, el la 'escuela de la verdad.

El segundo argumento fué de índole sentimental.
Queremos, decían los opositores, el colegio donde nos he

rnos educado. El colegio que fundó Mitre. El que produjo á Fu
lano ó á Zutano-e-contemporáneos, por cierto, de los mismos pa-

negiristas.
Es natural que estos argumentos debían quedar sin respues-

ta. Una regla elemental de cortesía obliga á ello, cuando el ar

gumentador empieza por ponerse de argumento.
Pero los elocuentes señores olvidaban un principio huma

no ; la base misma del adelanto social: esto es, el deseo invariable
en todo padre de que sus hijos sean mejores que él. Así los nues
tros quisieron para nosotros una escuela mejor que aquélla don
de se educaron. Nosotros queremos igual cosa para nuestros hi
jos. y de tal modo es como el progreso docente corre paralelo
con el social. en evolución constante y fecunda. La escuela de tipo
definitivo, es decir estacionario, comportaría un absurdo en una
sociedad de evolución progresiva, sobre todo cuando como en
la nuestra, este fenómeno se produce con vertiginosa rapidez.
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Lo que Mitre fundó, era bueno en tiempo de Mitre, y con

serva sin duda mucho bueno en la actualidad ; mas fuera necio.., ,
considerarlo perfecto, para consagrar su estacionamiento defini-

tivo. En un pais tan joven y tan movedizo, esta cristalización es

porádica significaría u.na enfermedad.
Tocóme colaborar como inspector de sección en aquella re

forma y 10 hice con el mayor interés. Malograda ella, al infaus

to contragolpe de un .azar político, no quise hacerlo con la reac

ción que sobrevino, guareciéndome en mi irresponsabilidad (le

subalterno. La Reforma Educacional fué un resultado de mi re

nuncia. P.ero las circunstancias me obligaron á escribir 11n folle

to polémico, allá donde pude realizar una obra didáctica.

El desastre (le la enseñanza fué tal, la reacción "clásica" tan

ridícula en S11 pedantería, la falta de concepto docente tan abso

luta, que se impuso como tratamiento urgente el correctivo del

ridículo. N o era posible discutir sobre enseñanza con 11n ministe

rio analfabeto, Ó emprender una refutación metódica de aquel

desbarajuste orgánico. Tanto habría valido elogiar á un bizco

las ventaj as de la rectitud visual.

Antes de referirme á la segunda reforma, ó sea la elel minis

tro Conzález, en la cual actué corno inspector general de ense

fianza, quiero hacer todavía dos consideraciones sobre el integra
lismo en general,

Mucho se ha atacado su pretendida exclusividad utilitaria,

por comparación con el desinterés de los estudios clásicos; pero

hay en ello una idea perversa que también en estética ha causa

do mucho daño. Me refiero á la creencia de que sólo es desinte

resado lo que no sirve, traducido por supuesto el servicio, dada

la bajeza esencial del concepto, en, dinero contante y sonante.

Esto subordinaría desde luego los estudios, ell la aplicación

ulterior, á la exclusiva tarea de ganar dinero ; y aunque no hay

duda de que los padres en su inmensa mayoria no desean otra

cosa, proviniendo de aquí, corno queda dicho, la preferencia acor-
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dada al diploma sobre el estudio mismo-semejante idea es ab
surda,

Honradamente hablando, nunca debe enseñarse lo inútil; es
decir, lo que es desinteresado porque es inservible. Pero sí debe
enseñarse, porque ello constituye la base de toda solidaridad so
cial, á ser desinteresado con lo que sirve, equivalga Ó 110 á dine
ro. Cuánto sea un recreo del espíritu, una exaltación de las fa

cultades nobles por la belleza ó por el bien, debe ser enseñarlo
y es útil. Todas las emociones que ello produce son estados supe
riores de la vitalidad; )r corno lo único esencialmente útil es la

vida, no el dinero que apellas simboliza una parte de su:, activi
dades, puede haber cosas útiles, aunque sin precio, y cosas in
útiles Ó nocivas, aunque lo tengan, El precio es UIl regulador co
Inercial; pero en la vida 110 todo es comercio,

Esto proporciona igualmente una serie de consideraciones
sobre cierto ranlO que la reforma incluía y que no existe en los
actuales planes de enseñanza secundaria, figurando sólo corno
optativo en los normales. Me refiero á la agricultura, que no fué
posible conservar dada la oposición conocida del congreso, sa

crificándola, por mi parte á lo menos, en busca de un éxito gen~

raI. Triunfante el integralismo, habría tenido que venir muy lue

go naturalmente.
Los mensajes y discursos del ministro Magnasco, presenta

ban este ranlO como fundamental en un país ernineutemente agrí
cola. Esto es indudablc ; pero creo que fué un error de aquel lllS

tadista, limitar á ello su importancia.
Hay algo muy superior qlIe argumentar.
La agricultura es un ramo científico, estético y moral á la

vez. Constituye la base misma de la actividad humana, y la más

noble ocupación del hombre. Es el origen de toda ciencia expe

rimental, y también de varias artes. Moraliza al hombre vincu
lándole COIl la tierra, es decir cxtetldiendo su simpatia ; pues al
fin de cuentas la moral. no es sino simpatia en acción. Todo in-
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1110ral es egoísta, y este argumento reciproco, redondea el con

cepto mencionado.
Puede ser también la agricultura t111 ramo central en el estu-

dio de las ciencias naturales,

J-4a física, la química, la meteorología, la geografía, la histo

ria natural, tienen abundante aplicaciones en los cultivos (1)

á la vez que una comprobación práctica difícilmente alcanzable

por otro medio.

El hombre" hijo de la naturaleza, no conoce anhelo más alto

que el de proceder como ella, reproduciendo St15 obras. A diferen

cia de los otros seres, encadenados en el ciclo de st1 actividad pe

culiar, l~ inteligencia que posee, y Cl1YO distintivo es la invención,

le permite ejercer sus facultades en todos los reinos; y así como

producir la vida es la tarea superior de la naturaleza, él hace lo

propio. Cultivar y criar, son sus actividades más nobles.

Día vendrá. cuando la monstruosa concentración urbana y

la exageración morbosa del trabajo hayan hecho crisis, inician

do un nuevo estado social-día vendrá en que la agricultura

constituya el ramo central de los estudios, y el campo del nue

vo paripatetismo ; pero tales consideraciones exceden, lo confie
so, del plan que me he trazado.

Nuestras escuelas t1rbanas con 511 exceso de alumnos, 511

exclusividad intelectualista y su situación absurda en el centro

de actividades á las cuales se deberla precisamente substraérselas

no permiten por ahora que este ramo figure en los programas,

quizá ni con carácter optativo ó condicional. Pero si las circuns

tancias á que ello se debe, son otros tantos defectos radicales, la
omisión no comporta sino 11n defecto más. La enseñanza inte

gral es una obra de progreso y cuenta, por lo tanto, con el por
venir.

El ministro González implantó de nuevo dicha enseñanza,

(1) Ver el apéndice de La Re/orma Educacional, donde se dd de esto un ejemplo
práctico.
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aprovechando la experiencia que suministró su 1)ri111Cr f racaso

y dándole una base con qtle no había contado la primera tentati

va; es decir, la correlación de los estudios.

..Apenas recibido de su cartera el nuevo ministro (12 de Oc

tubre de 1904) ~ propúsele esta medida que reputaba esencial (J 3

de Octubre ) y cuya tramitación puede verse en el Apéndice 14;

pero el detalle de esto se dará más adelante.

Otra medida esencial que el ministro se proponía. era im

primir á los estudios secundarios y normales carácter regional,

hasta donde fuera compatible con su naturaleza; pues la C1lS{'

ñansa qencral de la constitución, no es, ciertamente, una yana

fórmula,

Las ciencias naturales que sirven de hase al plan de e-tu

dios .. son sin duda el vehículo 111ás apropiado para alcanzar l'~tl"

fin ; desde qtle no es posible dar carácter regional ú las 111ateI11;'l

ticas ó á las letras. 1-4a gramática, los idiomas extranjeros. la arit

mética y la geometria, tienen qtte requerir la misma cantidad y
la misma pedagogía para Jujuy que para Ilucnos ..Aires.

A objeto (le nacionalizar, Ó mejor dicho. provincializar la

enseñanza, 110 hay otro Inedia conocido que vincularla á las pe

culiaridades de cada región; y esto es indispensable por otra

parte, al método experirnental que se preconiza. Sólo que no

es posible sino con las ciencias naturales, y en parte con la este-

tica.
Cada región tiene su botánica, su zoología. su mineralogía.

su geología, su meteorologia, su geografía, y de consig111cIltlll

~11~

aplicaciones especiales en física y en química; como las tiene l'11

dibujo y en música,
Pero no hay "ni puede haber una aritmética de Catamarca,

una ortografía de Tucumán, una historia antigua ó nacional de

San Luis, una granlática de Salta. · ·
La enseñanza tiene que ser á la vez regional y nacional;

pues si lo primero es necesario en vista de nuestros principio..
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federales, lo segundo es indispensable para la vinculación de la

nacionalidad.
Nuestras provincias se hallan aún excesivamente aisladas,

lo cual es malo para la misma federación; pues todos los atenta
dos contra sus autonomias, que á cada paso cometen los gobier
nos federales, tienen asegurada la impunidad por ese aislamien
to. ~ecesario es, por otra parte, que los ciudadanos de 110 país
tengan estudios comunes si éste ha ele poseer una civilización
peculiar. Y como en el nuestro ello no es posible con los prima
rios que pertenecen á las provincias, ni con los universitarios

de que sólo aprovecha una minoría, los secundarios estánforzo
samente destinados á realizarlo.

En cuanto á los normales, su unificación es también nece
saria, mientras se hallen á cargo del gobierno federal. para equi
librar con ella el regionalismo de los primarios. (1)

Al final ele este capitulo, estudiaré el problema (le la corre

lación de los estudios, que es fundamental á mi entender: si bien
él, como todos los otros, reposa en el grande y primordial asunto
de la enseñanza primaria, base (le toda cultura )r hasta de toda
nacionalidad. 'l'ambién trataré este punto en el capitulo siguien

tE; donde me ocupo de las escuelas normales,

Entre tanto, una vez determinado el carácter integral de las
enseñanzas primaria y secundaria, corno agentes de la dernocra

cia, y su concepto regional corno determinación patriótica, queda
por ver el aspecto que presentan en el mundo civilizado.

COIllO es natural, ellas no han podido substraerse á la evo
lución cientí fica, que estableciendo el criterio racionalista sobre
la experimentación requerida por toda ciencia, determinó 111tlY

h ego el método positivo corno norma filosófica.

(1) A esta doble acción de la escuela, pueden coadyuvar eficazmente los textos,
conciliando lo regional con lo general, según su destino. Todo lo cual vuelve más
imperiosa li necesidad de revisarlos, segun se preconiza en el capitulo 111. Repito
que buena parte de nuestros defectos docentes, puede atribuirse á 101 malos textos.
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De esta suerte, los estudios desdeñados ó pospuestos en la

escuela antigua, vienen á ser principales el1 la moderna, á 111ellOS

qtte ésta se retardara en UIl conflicto desesperado COl1 el medio

donde ha de actuar.

Las ciencias naturales cuya experimentación Y conclusiones

es lo que ha causado la revolución filosófica antes mencionada,

deben, pues, figurar corno fundamento en la escuela moderna, si

ésta ha de realizar la con íormidad con su medio. 1'or otra parte,

ellas representan asimismo el máximum de utilidad en los estu

dios, al paso que el racionalismo práctico inherente á su propio

método, es 11lUY superior para formar el criterio positivo al

racionalismo metafísico de las matemáticas, SOl1, pues, lo más

conforme al período democrático-industrial que atraviesa la

civilización.

Y aquí debo hacer una salvedad personal de mucha impor-

tr ncia para mi prestigio de autor.

Conocidas mis preferencias platónicas en el dominio filoso

fico, parece que representara una contradicción con ellas la

propaganda (le las ciencias naturales corno base de los estudios :

pues sabido es que en materia educacional precisamente. c:-;tó

último caracterizaba al método aristotélico, formando una de

sus diferencias inconcílíablcs con el platonismo, sostenedor de

las letras. :\1:a5. cuando inicié corno funcionario la re forma en

aquel sentido, cuando escribo una obra corno ésta, teniendo ltX

clusivamente en vista la conveniencia del país, mis ideas pers()-

Hales deben quedar subordinadas á dicho objeto.
Yo puedo creer y creo que la ci\"ilizacit'lIl actual "a de~c;!-

minada; pero sería necio pretender que es te pai-, dados sus

posibles, iniciara su reforma con alguna esperanza de éxito.

Por el contrario: el secreto de su grandeza futura. estriba en la

destreza con que sepa conformarse á la civilización; Y me basta

contribuir á que 10 haga del mejor modo posible. Yo no soy, en

general. un apóstol, y menos de ideas absolutas y abstractas.
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Aspiro á ser un trabajador honrado y nada más, en la tarea que

me ha asignado el destino.

Era, pues, gratuito el cargo de que yo hubiese hecho triun

far mis ideas en la conferencia de profesores que votó las cien

cias naturales como base del plan, y ahora queda todo explicado.

Como inspector de enseñanza, sacrifiqué muchas cosas mias

ti. lo que creí el bien público, y entiendo que, sin este concepto

fundamental, no hay política sana ni gobierno provechoso. El

funcionario, cualquiera que sea S11 jerarquia, es un servidor del

pueblo, ósea 1111 individuo que no se pertenece cuando actúa en

aquel carácter. J-4a democracia americana no acepta el papel

director del funcionario, y menos el concepto de paternidad

monárquica. Es el pueblo quien dirige, puesto que en él reside

la soberanía.

1-40 que sí forma también parte de mi predilección privada,

es el concepto integral de los estudios, correspondiente á la inte

gridad del espíritu, afectada por el desarrollo exclusivo de algu

nas facul tades solamente. El integralismo docente, es ya una

idea platónica.

Viniendo ahora á la distribución de los estudios en la ense

ñanza secundaria, terna de este capítulo, observase que también

tienden ú determinarla los resultados (le la civilización demo
crático-industrial.

En todas partes se lla sentido la sobrecarga de los progra

mas, obstáculo principal del integralismo, puesto que absorben

todo el tiempo escolar, sin permitir los ejercicios físicos que

previenen el sobre-trabajo, y la adquisición ele los conocimientos

prácticos que completan la preparación para la vida completa,

N adie quiere, por otra parte, suprimir el bachillerato ó su

ciclo equivalente; imponiéndose, entonces, la conciliación entre

estos térrninos por medio de un doble período de estudios: el

principalmente complementario de la enseñanza primaria, que

debe durar cuatro años, redondeando una preparación general
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suficiente entre los dieciséis y los dieciocho del estudiante; y el

preparatorio, que empalme COIl aquél en un término medio de

dos años tie estudios.

Pues ha de tenerse en cuenta que entre la edad media de

dieciseis á dieciocho años, los jóvenes trabajan ya en cosas muy

importantes. Luego, la democracia exige también la igualdad

de condición en las profesiones, de tal manera que éstas resulten

equivalentes, sino iguales, estableciéndose sus di ferencias, tan

sólo por el mayor esfuerzo que su adquisición demande. Nada

tan eficaz para esto como la difusión temprana de una misma

preparación general, que compense COll el producto más rápido

de las aptitudes aplicadas por los 110 universitarios, el mayor

producto de las carreras liberales que exigieron también mayor

período de aula. La aristocracia profesional, 110 es la del talento,

única soportable. _~ poco degenera en oligarquía, y nuestra socie

dad es una prueba de ello.
El alivio de los programas debe hacerse y se hace á expen

sas de los conocimientos mnemónicos, porque S011 los que menos

se prestan á la correlación integral, que es un método racio

nalista. Por esto, la enseñanza de memoria, exige mayor tiempo

en el total de los ramos, aunque en cada uno por sí, requiera

comúnmente menos qt1e la racional; pero 10 útil en todo esto,

son los resultados de conj unto.
La enseñanza mnemónica será combatida á su tiempo, pues

por el momento no debo preocuparme sino del concepto igua

litario y racional que impera tan sólo desde los últimos años

del siglo XIX.
Todo esto consiste esencialmente en la difusión de la cien-

cia. ó mejor dicho en la vulgarización del método científico,
para obtener el mayor número de espíritus científicanlente con
formados. Y como la escuela es ante todo Ul1 instituto científico.

io. ella concierne principalmente esta misión. La ciencia accesible
á todos, es, por otra parte. la mejor preparación para la vida

.completa en un medio por aquella dominado.
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El método en cuestión, consistirá, PUPS, en enseñar á juzgar

á comparar y á deducir. La atención del niño, es, por decirlo así,

dinámica : manifiéstase por jnedio de preguntas que es necesario

atender con paciencia, porque en ellas va también implícita la

preciosa facultad de comparación, fundamento del criterio. Y

he aquí un abismo entre la escuela vieja y la moderna. En aqué

IIa, era el maestro quien preguntaba, conforme al método cate

quista; en ésta, quien interroga es el discípttlo. Nada más' natu
ral, por otra parte. Toda pregunta es una doble manifestación

de ignorancia y ele deseo de aprender.

Por lo demás, el esfuerzo de inteligencia, es, si bien se mira,

más fácil corno trabajo constante, que el esfuerzo de memoria.

Explicar una cosa, es ir relacionándola con otras, hasta llegar

por medio de esta sucesión que resulta naturalmente un camino

en su continuidad lógica, á una verdad primera, que es una

sensación ó se confunde con ésta. Pedagógicamente hablando,

esto es marchar de los fenómenos á la definición, como en cien

cia es ir de los hechos á la teoría; y con este método científico,

es el alumno quien hace St1S definiciones, llegando á ellas COll10

á un resultado aunque 110 las formule precisamente. La inversa
del método catequista y mnemónico que empezaba por la defi

nición imperiosamente forrnulada :

Prcqunto-s-; Qué es esto?

Respondo-Es tal y cual cosa.
P.-¿ Por qué tal ó cual cosa?

R.-Por esto y 10 otro.

El raciocinio • quedaba sistcniáticiunente excluido, COIIlO

que aquella era la enseñanza del dogma y de la fe indiscutible,

La duda, que es el acto de humildad del hombre libre, hallábase

substituida por el acatamiento al dogma, que es la humildad del

esclavo : maqistcr dixit, Lo dijo el maestro, y basta. Así, la infa
libilidad del dómine, preparaba la infabilidad del Papa y del
Estado.
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Por supuesto que las anteriores consideraciones. refiérensc

al buen alumno, El malo, requiere tln estudio para descubrir la
causa de su pereza; pues ésta, como enfermedad mental, es muy

rara. EIl este caso, se impone la eliminación ; pero en general
e: alUITIll0 es malo, porque no se ha sabido interesarle. De aquí

que tantos intelectuales superiores, hayan sido malos alumnos,

Nunca se insistirá bastante en que el obj eto de la escuela, es,

propiamente, engendrar auto-didactas : fecunda paradoja, que
compendia la verdad.

Aunque la enseñanza de fórmulas sea inevitable. conviene

110 olvidar que ellas constituyen 10 menos interesante. Un modo
eficaz de aliviarlas, es estimular su aplicación original, aunque

resulte defectuosa. El desiderátum es que cada cual se forme

una ciencia por medio de SttS raciocinios )r de sus hechos. He

aqui el verdadero espí ritu racionalista,
La memoria debe limitarse al aprendizaje de los primeros

elementos, empleándose en ello la perfecta precisión de lenguaje.
que es ya una iniciación cientifica ; pero téngase en cuenta que
nunca debe hacerse COll perjuicio del raciocinio, Es esto lo

que interesa : de tal manera que si un alumno llegara. sin saber.
llada. á la fórmula ó á la definición, esto valdría mucho más

que toda la ciencia aprendida por otro en su libro.
Por cierto que estas cosas S011 corrientes entre los maes

tros; pero conviene fijarlas una vez más COll10 principios C0I11\1

nes á la enseñanza secundaria. donde la pcdanteria y el ernpi

rismo suelen negarlas ó descuidarlas.
El complemento de esa enseñanza democrática y raciona-

lista. es, sin duda, la gratuidad. Si la instrucción pública es un
deber del estado republicano, no se concibe que éste le ponga
precio. Deben, pues, desaparecer las matrículas y derechos. que
por otra parte rinden muy poco, recargando inútil mente la ad
ministración de los colegios. Así el pobre 110 tendrá tampoco que
solicitar exenciones, siempre costosas y mortificantes : pues
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aunque el moralismo burgés diga lo contrario, la pobreza es una

vergüenza que nadie quiere exhibir.

Se ha pretendido que la gratuidad de la enseñanza desclasi

fica á los hijos de los pobres, por el acceso sin trabas á profe

sienes más ventajosas que las de sus padres. Los estudios caros

impedirían este pretendido mal. Pero ello es negativo de toda

democracia y de todo progreso.

Ha pasado, por fortuna, el tiempo de las profesiones here

ditarias que inmovilizaron á la China durante siglos. N uestro
país progresa, precisamente porque el obrero desea que su hijo

sea superior á él. ¿En qué estado de bajeza 110S hallaríamos, si

el inmigrante de ínfima condición que compone el grueso de

nuestra clase trabajadora, la perpetuara en sus hijos? Nuestro
mérito humano y patriótico estriba en que eso no suceda.

Por otra parte, en las democracias, sólo la preparación

intelectual suprime ó atenúa las desigualdades siempre antipá

ticas de la riqueza, Si se encarece los estudios para el pobre.

resulta que sólo el rico estudia ; de manera que aquél está con

denado á inferioridad sin remedio, por un accidente remediable

como lo es la fortuna. La clase rica, conviértese de este modo

en casta, y la democracia desaparece,

El mal 110 está, corno se pretende, en que haya muchos

doctores y en que éstos deseen mantener una ventajosa posición

social con arree-lo á su título malo Ó bueno. Si tal sucediera, sería

este el único país donde la difusión de los conocimientos y el

anhelo de mejorar, produjeran funestas consecuencias,

No hay tales resultados absurdos, El inconveniente es que

hay muchos malos doctores, porque la enseñanza oficial no sabe

producirlos buenos; pero esto no se remedia suprimiendo los
doctores Ó disminuyéndolos con trabas inicuas, sino mejorando

la enseñanza oficial. Así tendremos muchos doctores buenos,
lo que nunca puede ser malo.

Con mayor razón que los ricos, empeñados en conservar sus
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privilegios mediante el impedimento de los estudios secundarios

)r superiores á los pobres, éstos podrían pretender que se apli

~ra el procedimiento de los ricos, por tener ellos bastante con

su fortuna )P ser los pobres quienes verdaderamente necesitan

cambiar de condición : pero esta proposición recíproca, sólo de

muestra el absurdo de la fundamental. La igualdad ante la ense

ñanza, por el único medio positivo, Ó sea la gratuidad de la ense

ñanza misma, es el primer deber del estado y la noción más
sólida de la justicia social.

Bajo tales conceptos, el plan de estudios que proyecté,

adoptó dos ciclos, uno de cuatro y otro de dos años, ó sea seis

en conjunto. \·0 propuse realmente cinco años, COI110 se verá en

el Apéndice S, para favorecer mayormente á los alumnos po

bres; pero el ministro' Gonzátez me convenció de los seis. En

este Apéndice están las razones 111ás urgentes de la reforma,

así corno el comentario que llamaríamos instrumental del con-

junto.
He dicho ya que el profesorado intervino en dicho plan,

votando como fundamento las ciencias naturales; y es que ello.

obedecía asimismo á una consideración, con deplorable frecuen

cia olvidada: que los planes y programas de estudios. son para

los maestros, no para los alumnos ; para éstos es la enseñanza.

Así los pianos de la casa que se construye, no son para sus futu

ros habitantes; para éstos, es la casa.
En este concepto, no es el plan y el programa tal ó cual lo

que el profesor debe á los alumnos, como suelen creer muchos

catedráticos y hasta algunos inspectores; sino la enseñanza de

tal ó cual ramo. La responsabilidad del profesor, no está deter

minada por el programa que llenó ó dejó de llenar, sino por los

conocimientos ó la ignorancia de sus alumnos en el ramo que ese

profesor enseña. Entre muchos otros que he mencionado y
, li · d 1 de ese grave malmencionaré, los programas ana ItlCOS a o ecen ~.. ·

El profesor tiende á excusarse con ellos, como el boticario con

la receta del facultativo.
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Pero si el plan adoptó las ciencias naturales como base,
defiriendo al voto del profesorado, no olvidó el necesario enci
clopedismo que la enseñanza por él formulada impone. Suprimió
hasta la polifurcación específica que el entonces vigente estable
cía en el ciclo preparatorio, por considerarla una determinación
prematura dada la edad de los estudiantes (diecisiete años térmi
]~O medio) al mismo tiempo que una subordinación excesiva á la
r niversidad ; y si suprimió algunos ramos, fué porque al mismo
tiempo se. imponía el antes enunciado alivio de los programas.

Figuraron entre aquéllos la trigonometría, por ser em

pírico y prescindible en la cultura general, ó sea excéntrico al
método científico que se tenía principalmente en vista, é inne
cesario dentro de una estricta economía de estudios ; la química

analítica, por ser ya enteramente profesional; y el latín, por
excesivo en la cultura media, y por su inaplicabilidad, fuera de
la literatura, que no es carrera entre nosotros.

La irnportancia que caprichosamente se ha asignado á esta
última supresión, 110 nle inducirá á renovar la polémica. Esta
no es una obra de disertaciones teóricas, y no creo que el ramo

suprimido tenga probabilidades de resucitar, Mas para satisfac
ción de sus va escasos. defensores, debe hacerse notar que
uno de los objetos primordiales atribuidos á nuestra Facultad
de Letras, es precisamente la enseñanza del latín. Ahí está la
salvación del interesante ramo, no en los colegios nacionales,
donde, por otra parte, nadie 10 aprendió jamás, La enseñanza
del latín, obedece á un estado particular de cultura y de al!l
biente, que nosotros no tenemos ; y esto es 10 que no se quiere
ver como razón de su ya proverbial ineficacia.

Sostiénese que el latín sirve para leer directamente los
clásicos y para robustecer el castellano con su fundamento eti
mológico ; pero nadie aprenderá latín en los colegios nacionales
corno para leer los clásicos, que son muy di ficiles, aun cuando



DIDAC'I"TCA 171

se le asignara el lapso extremo de cuatro años. requiriendo ade

más esa lectura una mente adulta y un ejercicio continuado.

Por lo que respecta á la etimología, ella es una ciencia especial;

y para las necesidades corrientes. bastan 105 diccionarios del
ramo (1).

Tócame tratar por último el importante tópico de la corre

iación de los estudios á que antes me referí. asignándole el ca

rácter de todo un pro~lellla pedagógico.

La correlación de los estudios, formulará, una vez estable

cida, el sistema docente del estado en las enseñanzas que de

penden directamente de él, obrando por influencia irresistible,
'\1 es sólida y racional, sobre la autónoma de las universidades.

Admitida la proposición de que la enseñanza fiscal en sus

diversos ciclos tiene por objeto formar el ciudadano. conforme

al tipo que el estado encuentre mejor, claro está que todos esos
ciclos requieren una correlación armónica para la mayor eficacia

de su resultado total.
En este sentido, la falta de semejante correlación malogra

una buena parte de la enseñanza, y es lo que puede comprobarse

con las quejas permanentes de las direcciones escolares.
La universidad atribuye gran parte de sus fracasos, á la

deficiente preparación que llevan á sus aulas los alumnos de los

colegios secundarios ; y éstos hacen lo propio COI1 las escuelas

primarias, imputándolo á deficiencias de trabajo y de método

que con harta frecuencia ignoran. Es defecto, Ó mejor dicho,

ausencia de sisterna : como que no puede haber armonía en ins

trumentos afinados á gran distéfncia unos ele otros, y sin ningún

acuerdo previo; pues decididamente no es uno el mero deber

abstracto de enseñar ó <le hacer música.
, Además conviene no perder de vista esta verdad: todos los

es~udios efectuados por un solo individuo, resultan correlaciona-

(1) En lA Reforma Educacional. he tratado más á fondo esta cuesttén, que ~D

tonces era de actualidad palpitante Y hasta amena ...
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dos de hecho; pues como su mente es una, y simultáneas las ope

raciones que determinan este fenómeno: pensar, la vinculación

de todos los conocimientos resulta en ella inevitable. Tanto peor

si por falta de sistema, el conjunto resulta contrahecho ó dispa

ratado. Es precisamente 10 que quiere evitar la correlación siste

mática de IQS estudios.

El Apéndice 14 documenta mi acción al respecto.

Con fecha 14 de Junio de 1905, el ministro González de

cretó las condiciones de ingreso á los institutos secundarios,

normales, industriales, comerciales y profesionales de su depen

dencia, fijando el minirnum de estudios primarios que ello re

quería, conforme á planes sintéticos, basados sobre los principios

generales que esta obra enuncia. y progresivamente inducidos

á la adquisición elel método científico. Ello se vinculaba, como

es natural, al plan de exámenes de ingreso que el capitulo xv del

reglamento de colegios nacionales prescribe, sobre los mismos

principios ; de suerte que bien ó mal, pero decididamente, el

paso necesario se dió por primera vez.

y no sólo quedó sistematizada la enseñanza nacional con

ese decreto, sino que su beneficio se extendió á las provincias

cuyos planes primarios llenasen esencialmente las condiciones
de la corelación, autorizándose á sus consejos para expedir los

certificados que substituyen al examen de ingreso.

Quedaba, sin embargo, un punto capital por resolver: la

unificación del plan de estudios para las escuelas graduadas de

la enseñanza primaria, y las de tipo análogo que sirven de apli

cación á las normales ; proyecto -que, como he dicho, constituyó
una de mis primeras ocupaciones. El capítulo 1 1 del decreto de

correlación, sentó el principio.

La inspección á mi cargo, y la primaria que presidía el se-
I

ñor Pablo A. Pizzurno, pusiéronse de acuerdo con intervención
plena de sus cuerpos de inspectores, y el 8 de Marzo de Igol)

elevé el respectivo proyecto al ministerio, donde quedó hasta
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hoy en ese carácter, N o defenderé aquí esta obra que el ya cita

do Apéndice 14 reproduce; pero sí sostengo que reprcsel~ta una

necesidad urgente, tanto para el consejo nacional de educa

CiÓl1, COI110 para el ministerio, Cuánto acerque á aquel la ense

ñanza normal, que el buen sentido y la ley le asignan corno

natural dependencia, redundará en eficacia para la formación

del maestro primario, No cabe en el concepto de una buena ad

ministración escolar, la existencia de dos enseñanzas primarias

distintas e11 escuelas del 111isl110 tipo ; ni es admisible para la for

mación del maestro primario, que éste haga su aprendizaje

práctico en escuelas distintas de las que tendrá á su cargo corno

tal. Esta sola razón bastaría para que el plan de unas y otras

fuese idéntico.

Correlacionarlas las enseñanzas primaria y secundaria. ello

redundaría acto continuo en eficacia y' en intensidad, bastando,

entonces, sus doce años, para un ingreso satisfactorio á la ense

ñanza superior. C0i110 ésta exige regularmente seis años á su

vez, el total de aula da dieciocho años, sin contar ningún tropie

zo, ósea más de la cuarta parte de la vida media, En U11 país

donde ésta es más bien corta, creo que no puede exigirse 111ÚS:

Algunos han supuesto que el ingreso universitario podría

mejorarse COl1 la creación de institutos exclusjvamente prepa

ratorios y CllYO plan fuera de dos años; quedando, entonces,

reducido á cuatro el de los colegios nacionales.
Esto exigiría, descle 1uego, la creación ele institutos vasti

simos dada la población de nuestras facultades metropolitanas.

por ejemplo; comportando un recargo enorme del presupuesto

escolar, y complicando nuestro problema docente, ya tan difícil,

con nuevos orzanismos de dudosa eficacia. Porque nunca se

repetirá bastan~e que el fundamento de toda nuestra deficiencia

educacional, está en la falta de un buen profesorado. Aquello

no haría sino multiplicar los malos colegios. . ,
Por otra parte, las provincias jamás consent1Tlan en perder



174

dos años de sus instititos secundarios, como no lo consintieron

cuando el ministro Magnasco intentó una reforma análoga, y

esta consideración práctica cierra á mi entender la cuestión.

El problema ele la enseñanza secundaria, se concreta para

111Í, más que en determinados planes y programas, en principios

de orden filosófico-social y de aplicación práctica.

Que sea integral, racionalista y gratuita. {Jara que resulte

vercladeramente dernocrática : que esté debidamente correlacio

nada con la primaria, y habrá llenado su objeto.
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CAPITULO IX

Escuelas Normales

La enseñanza integral se impone en las escuelas normales.

desde que el maestro por ellas preparado tendrá á su cargo las

primarias, donde dicho sistema impera sin restricciones, no

sólo á causa de que el ciclo primario tiene corno objeto esencial

la preparación para la vida completa. sino por mandato cxpre

so de la ley. Esta dice, en efecto, al definirse por su artículo ,.0
que el objeto único lie la escuela primaria, es favorecer y diri

gir simultáneamente el desarrollo moral, intelectual y físico de

los alumnos.
llar fortuna, las escuelas normales, menos atacadas que los

colegios nacionales por el empirismo ministerial. han conserva

rlo en Sll enseñanza ese carácter con relativa constancia; pero

la conferencia <le profesores que votó las ciencias naturales co

nlO base de los estudios, acentuó aquella tendencia y multiplicó

la eficacia del sistema.
Ya he dich~ que la enseñanza integral y el método cientí-

fico inherente al estudio de las ciencias naturales. corno cualidad

esencial de las mismas, se c0l11pletatl en la escuela raciona-
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lista de la democracia : de manera que esa enseñanza, basada

sobre las ciencias naturales, es la que necesita nuestro profesor

primario, para colaborar en la formación de los ciudadanos fu-

turos. •
Bajo el criterio científico experimental, las ciencias natu-

rales presentan al maestro el mayor número de posibilidades

de enseñanza, al paso que constituyen la naturaleza observada,

en el centro de los estudios, resultando así éstos concéntricos,

de otro 1110do que por. una metodización simplemente lógica.

Las ciencias naturales, son el único substituto ele la estética

COll10 estudio central de la pedagogía, que no podria adoptar

el mencionarlo ra1110 sin contrariar las corrientes científicas do

minantes en la civilización moderna, y sin producir una revoltt

ción ele la cultura para la cual no tenernos posibles ni situa

ción.

Para que ttll estudio sea central en la pedagogía raciona

lista, debe tener vinculaciones naturales con todos los otros;

circunstancias ell que 110 se hallan, por ejemplo, las rnaternáti

cas, únicamente enderezadas á la razón, ni las letras, exclusiva

mente intelectuales. Por ello los sistemas aristotélico y plató

nico, ó sea el total de la ciencia griega al respecto, y hasta diría

de la ciencia humana, pues 10 cierto es que no hemos ido más

allá, tornaban respectivamente como centro, las ciencias natura

les y la estética. Lo curioso es que por una aparente inversión

lógica, las preferencias cientl ficas de los dos sistemas fueran

la dialéctica y las maternáticas ; pero es que una cosa es ciencia
} otra enseñanza. como lo sabían perfectamente los giegos. De

aquí que los sabios sean á veces rnalos profesores,

Ya apreciaremos esto 111Cjor al tratar del plan de estudios ;

limitémonos por el momento á establecer la necesidad de la en

scñanza integral basada sobre las ciencias naturales, para nues
tras escuelas preparatorias (le maestros.

Ahora, el asunto más importante que se nos presenta, es la
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consideración sobre el objeto de las mismas y la manera como
c1eben llenarlo.

Para ello requiérese desde luego un estudio metódico sobre

la producción de maestros de cada una, y la demanda progre

siva de la región ~. la cual sirven. porque el aumento constante de

la población, así lo establece para muchos años todavía. Ese es

tudio no existe, y no puede existir, aunque sería el fundamento

del orden administrativo en la materia, mientras las escuelas 110r

males no dependan del consejo nacional de educación C01110 lo

quiere la ley y el buen sentido lo impone; pues estando ellas des

tinadas á producir maestros primarios, y correspondiendo á di

cho consejo la administración de la enseñanza primaria y la ocu

pación ele los maestros, la dependencia natural queda de hecho

t. stablecida,

No es así por desgracia. El ministerio continúa reserván

dose la administración de la enseñanza normal, y funda escue

las sin preguntar al consejo su opinión en el asunto.

Apresúrome á declarar que no fué ese mi procedimiento.

Cada una de las escuelas cuya fundación aconsejé, ósea una en

la metrópoli, por transformación del antiguo kindergarten

normal, tres en la provincia de Huellos Aire') (Pergamino, Ba
hia Blanca y Chivilcoy) y una en Santa Fe, motivó una con

sulta al presidente del consejo, y al inspector general primario :

autoridades con las que, como se ha visto en el capítulo anterior

para la correlación de los estudios, mantuve constantes y prove-

chosas relaciones,
De aquí qtle la necesidad de la fundación se determine por

los pedidas de asientos, ubicando mal los nuevos institutos y

forzando la sobreproducción de maestros, sin llenar las nece
sidades de la enseñanza primaria; puesto que aquellos siguen

escaseando allá precisamente donde se necesitan más.
Los políticos locales ;'trabajan" la nueva fundación con el
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objeto, regularnlente plausible, de proporcionar quehacer á las

quince ó veinte personas que resultarán favorecidas por los

puestos y que por 10 común los necesitan. Pero esas veinte ne

cesidades satisfechas, perjudican á toda la enseñanza y crean

el proletariado magistral, cuyas consecuencias están visibles en

el vergonzoso espectáculo de las oficinas públicas asediadas

de postulantes )' de influencias. El principio sano, en cuya vir

tud no debernos producir maestros con exceso, está supeditado

al consabido egoisrno criollo ele comprometer sin tasa el futuro

por las empíricas satisfacciones del presente.

y claro es que esta ecol10111Ía 11a de contar con un relativo

exceso} en previsión de los maestros que no se ocupen ; nlas para

saber dónde es menester fomentar los estudios con relativa pro

digalidad, necesitase también elatos concretos,

En tanto, la capital desborda ele maestros, y sobre todo, de

maestras, al paso que en muchas regiones del país, debe entre

garse la enseñanza á personas sin titulo profesional. Cada es

cuela debería, sin embargo, hallarse en situación de contestar

precisamente estas tres preguntas capitales: ¿ Cuántos maestros

produce al año? ¿ Cuántos se colocan? ¿ Cuántos necesita produ

cir en consecuencia? Ninguna está, sin embargo, en condiciones

de responder á las tres. Y esto es sencillamente el despilfarro de

la enseñanza, tan ll1alo corno cualquier otro. N o es tirando pan

ú la calle COlI10 se da de C0111er á los necesitados.

Las familias piden escuelas, se dirá; pero esto es un caso de

logrería local generalmente, determinado por la aspiración al

título tan fuerte entre nosotros, sin contar el justo anhelo de una
educación más amplia, Insisto, sin embargo, en que el estado

no puede subvenir esas necesidades por medio de la enseñanza

normal, sin comprometerla COlI10 ya lo está j va á verse. No es

haciendo maestras sin empleo, COII10 se beneficia á las niñas po

bres; por el contrario, se las desclasifica, exponiéndolas en la

edad de las ambiciones egoistas, ú todos los peligros del caso. El
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magisterio 110 es una profesión liberal. sino una carrera esencial

mente burocrática cuya demanda depende de las necesidades del

estado: )T éste la perjudica á sabiendas. cuando aumenta sin 111e
dida las probabilidades de oferta.

Veamos, ahora, los inconvenientes que resultan de ese equi
vocado COllCCptO.

Es el primero la injusticia en la distribución de las becas,

destinadas á los alumnos pobres y usurpadas en gran parte por

Jos acomodados, COII irritante iniquidad,

Cuando reglamenté las escuelas normales, este punto que

dó resuelto (véase el capítulo X\,'"III del Reglamento. apéndice

12). La reforma consistió en radicar el trámite de la beca en

las mismas escuelas, COll intervención del cuerpo de profesores.

)" sobre la base esencial de la conducta del alumno, aunque sin

descuidar la aplicación por medio de una exigencia mínima de

clasificaciones, Así el control quedaba encomendado á los 111i5

rnos alumnos y á St15 familias, para el caso de existir reclamos,

fáciles de hacer en la localidad. tanto corno imposibles en el 111i

nisterio. Prefiero ignorar si se practica aún el sistema.
Otro inconveniente estriba en el exceso de población es-

colar.
La práctica pedagógica, objeto esencial de los estudios nor-

males, pues el maestro se forma enseñando, no es posible en los

cursos demasiado numerosos; pues para ello habría que multi

plicar los grados de las escuelas de aplicación en cantidad inve

rosímil; y las escuelas de aplicación demasiado pobladas. 110

pueden ser á su vez escuelas modelos. como lo requiere la prác

tica pedagógica, imposibilitando también el buen gobierno de to-

da la casa.
Así, al paso que aumenté la práctica todo l~ posible. baj~

el concepto progresivo visible en el plan (ApéndIce S), resol VI

disminuir la población excesiva de los cursos normales, estable-
· , d ' , 110s los alumnos procedentesciendo que sólo ten rian acceso a e ..
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de las escuelas de aplicación anexas; con lo cual se lograba á

la vez, mayor firmeza en el tipo de alumno producido por cada

establecimiento, (Apéndice 14, artículo 14 del decreto de ] unio

14 de 1905, sobre correlación de estudios). Esta medida fué

aprobada en. consulta por todos los directores de las escuelas
normales, pero tampoco ha subsistido. Estamos otra vez en la

oscuela-moustruo. sin práctica efectiva y agobiada por el teoris

mo. Otra vez el olvido del concepto fundamental que informa

los estudios normales, produce el maestro libresco y pedante de

la pedagogía teórica.
Toda idea de correlación discreta, queda, asimismo, descar

tada. El examen, y la procedencia imposible de apreciar por t111

certificado que sólo especifica ramos y clasificaciones. pueblan

las aulas de elementos detestables. Luego se mezclan las influen

cias para conseguir asiento, y la enseñanza normal queda el1te
ramente desnaturalizada,

El desalojo de los alumnos varones, es otra consecuencia

desfavorable que impide realizar la urgente reforma de conver

tir en mixtas todas las escuelas normales, previniendo el fu

nesto resultado de una enseñanza confiada exclusivamente á las

11111Jeres.

A este respecto, las tres escuelas normales regionales de

Corrientes, Catamarca y San Luis, podrían convertirse en bue

nos planteles de maestros, si el hecho de ser internados no limi

tara excesivamente su población escolar. Entiendo que ese siste

ma de hospedaje da resultados muy mediocres, de manera qtle

nada se perdería con suprimirlo, á condición de aumentar el

1110nto de las becas, para qtle los alumnos forasteros pudieran

alojarse en las pensiones locales. Al menos, mientras no se pudie

ra convertirlo en internado corno el de La Plata, Esto sería, na

turalmente, lo mejor ; pero es, quizá, imposible por ahora.

En cambio, así se ampliaría esos institutos, destinados á re

cibir alumnos de varias provincias, vale decir una vasta pobla-
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ción escolar, dándoles cuantos cursos normales fuera menester ..

éJ sea formando bajo una sola dirección, una especie de con ícdc

ración de escuelas; pero siempre á condición de que fuesen to

das mixtas, conforme al verdadero espiritu de la enseñanza nor

mal, y á las necesidades bien entendidas del país.

Los alumnos que aceptaran todas esas condiciones. serian

regularmente maestros aprovechables; )7 así podría igualmen

te preferirse á los pobres, que necesitan la carrera. garantiendo

COl1 ello al estado el rendimiento de su futura actividad. N o 01

vidernos que el objeto de la escuela lI0r111al es producir maes

tros primarios, y que éstos son los agentes fundamentales de

nuestra civilización, Cuanto tienda á desnaturalizar su enseñan

La, es profundamente nocivo al país.

N ecesidades muy vastas de cultura el1 las poblacione-. Ca1l1

pesinas, requieren 'la formación asaz retardada, del macs

tro rural, en escuelas normales del mismo carácter, corno la ex

ceiente que funciona en Entre Ríos (Escuela Alberdi ) y que po

drii servir de modelo á las nacionales. El maestro rural es tan

distinto del urbano, que no puede tener la misma enseñanza. Y

ba-ta para convencerse de ello, pensar Cl1 las di ferencias profun

da" del campo y de la ciudad. Pretender que un urbano enseñe

en el campo, equivale á exigirle una adaptación rlesprOIJOr<.-¡onada

con sus emolumentos, Ó comporta resignarse á que convierta los

aiuJJ1nos rurales en desplazados estudiantes ele ciudad, sin ('( .11

tar el e-caso amor que en todo tiempo le inspirará una c:'l'ucla

couside : ada como destierro. El maestro naturalmente vinculado •

Ú la cxi~.. teucia rural, resuelve, por otra parte, el problema de la

nacionalidad en las fuertes colonias agrícolas, de población ente-
." 1 1 na" (le Entre Río,raiuente extranjera. como as rusas y a erna s 4 '"

)' de ':\'J isi: J!It'~. ,

Esta conformación práctica del alumno maestro a su futu
. ' 1 d ujeres se dé preferentera vida, exige que cu las escue as e m ,

tencié , 1 ' dome'stl·ca en los ramos de lenceria, rl~a encion a a econonl1a. .
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cocina y de puericultura, teniéndose en vista ante todo la utili

dad de la profesora ya adulta.
Sabido es que los estudios no dejan tiempo para hacer en

el hogar ni un relativo aprendizaje doméstico. La ilusión de la

futura "señorita", hállase fomentada todavía por las letras de

la carrera. Después, las pobres desengañadas á destiempo. no sa

ben ya vivir, y deben malgastar el sueldo en suplementos de 'una

economía que ignoran, ó ser una carga excesiva para el marido,
¿~ cuidar desastrosamente á sus hijos. Es ciertamente fácil p'egar

un botón, asar una chuleta á punto, Ó manejar un plumero ; mas

hay qt1e aprenderlo á cierta edad, porque después ya es impo

sible. El estado debe cuidar siempre á la mujer con preferencia:

ella es más interesante que la profesora.

La escuela normal es un organismo doble, puesto que cuen

ta con una primaria anexa como departamento de aplicación.

Paréceme inútil insistir en que si ella está destinada á la

práctica de los futuros maestros, debe ser como las comunes,

constituyendo 11n modelo únicamente por su calidad.

El apéndice 14, contiene el plan redactado de acuerdo con
la inspección general primaria, á la cual me referí en el tópico so

bre correlación de estudios. Ese plan habría unificado las escue

las graduadas comunes con las de aplicación anexas á las norma

les, resolviendo así el problema primario en su aspecto técnico.

Trátase, como es fácil ver, de una obra sencilla y sumaria,

contenida en pocas páginas comunes; sin otra pretensión que

• la de señalar direcciones generales al maestro, respetando su

iniciativa, siempre tan preciosa, y descargando positivamente de

un fárrago aplastador los programas vigentes para las escuelas
<le aplicación. Estos últimos, no solamente son excesivos, sino

también inarmónicos, habiendo algunos grados como el 5°, cuyo

recargo es abrumador hasta lo cruel, Su profusión pedantesca,
los vuelve inadecuados para una enseñanza sólida, resultando

así que del 6° grado al primer año normal, no existe diferencia
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sensible. De aqui también una falta de correlación muy nociva,

que es urgente remediar, poniendo ell arrnonia el plan de estu

dios normales COIl el primario de las escuelas anexas.

Por otra parte, ello determinaría acto continuo la enseñanza

primaria hacia un mismo rumbo en todo el país, ó sea hacia lo

que el estado entienda por preparación para la vida completa,

Los autores del plan creímos que la escuela integral de cri

terio racionalista y de método científico, satisfacía esa necesi

dad.

:\IellOS aula, )' por consiguiente, mayor libertad del nl110

para que aprenda á conocer y apreciar por cuenta propia, es la

aspiración de todos los modernos educadores. De aquí la clase

corta, el estudio variado, los ejercicios físicos, tan importantes

como el desarrollo moral é intelectual, las excursiones escola

res y las visitas á los museos, tan economizadas entre nosotros,

que casi no pasan de una aspiración verbal.

Al mismo tiempo, como el niño es un ser lleno de posibilida

des futuras, hay que darle en la escuela integral, el medio va

riado y abundante donde pueda lograrlas sin deformar su pcrso

nalidad; de tal modo que el enciclopedismo de los planes, con

cuerde con la amplia libertad de acción y de conciencia expresa

da en el párrafo anterior. Filosóficamente, esto ~s en realidad

toda la escuela,
Bajo un concepto general del ciudadano útil que el estado

debe producir, su enseñanza debe también ofrecer al niño todas

las posibilidades de desarrollo integral en las mejores condicio

nes posibles, teniendo como objeto superior su máxima capaci

dad racional. Así no deja nunca de ser agente del soberano--el

pueblo--desarrollando como fundamento -lel ser escolar, el ra

ciocinio que torna efectiva la soberanía. Cuando digo. en efecto
que el estado debe producir un tipo de ciudadano, es asignán-

dole una obligación, no reconociéndole una potestad; de tal mo
do, que ese ciudadano ha de ser necesariamente el más apto para
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la democracia. El estado, como administrador de las escuelas

por delegación del pueblo, debe tener una norma; y ésta no

puede ser otra que el mayor desarrollo del pueblo mismo, para

el ejercicio ele la soberanía: función racionalista que el método

científico engendra, poniendo en ejercicio la más noble facultad

humana, hasta determinar entre la democracia y la ciencia la vin

e ulación de todos conocida.

Tres son las bases prácticas para lograrlo:

1" La cultura de las fuerzas físicas.

2 1
) El ejercicio metódico de la razón.

3(' La responsabilidad de la libertad ante los otros y ante si

1111SnlO.

.Aristóteles y Spencer, ó sea dos eslabones extremos en el

encadenamiento de nuestra civilización, han considerado prime

ra entre todas las educaciones. la formación del "buen animal'",

{; sea del cuerpo sano, que ha de contener y uehicular (el verbo

111C pertenece) la mente sana del ya proverbial concepto del Sa

tírico. Al abrigo de esas opiniones, la mía-rntty modesta-pro

clama el 111islTIO principio, asignando en orden de importancia el

primer rango escolar á la cultura física.

y aquí conviene no confundir medio con fin. El objeto de

la escuela, e~, ante todo. intelectual ; sus medios de acción para

formar al ciudadano, los que enumero más arriba. No se hace

pan COl1 pan, ni vino con vino; y en el olvido de esta evidencia,

reside todo el error de la escuela intelectualista,

La cultura física no es, en mi entender, un medio de acción

escolar, tan importante como cualquier otro. Es el primero de
todos.

Si bien se mira, la civilización ha comenzado por la cultura

<le la fuerza individual, representada en el ejercicio del arma

que es, al propio tiempo, instrumento de trabajo. La flecha sir

ve para combatir y para cazar. Por otra parte, toda la obra de

la civilización, consiste en ampliar la cultura de la fuerza huma

na á las fuerzas naturales, así d~nlina(las por el hombre,
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Educar, es en gran parte repetir el proceso de la civiliza

ción en un ser inculto, y por medios abreviados, pero no inver

sos á los que aquel ernpleó : pues ellos resultaron y resultan im

periosamsnte necesarios en su lógica progresiva. al no ser sino

determinaciones de tendencias en virtud de la ley del menor es·

fuerzo. Por lo demás, si el dcsideratum supremo de la filosofia,

es conocerse Utl0 á sí mismo, el de la civilización. es dominarse.

La cultura física, 110 sólo pretende la salud material ya 111U:V

importante por sí misma, Es también el fundamento práctico de

la disciplina : la iniciación experimental de la conciencia. del in
genio y del valor, que forman reunidos la íntegra superioridad

del hombre ; por último, la primera satisfacción estética. ha-a.la

en el alto principio moral de saber valer por si mismo.

Nacida en las palestras, corno la etapa ya superior de t111~!

barbarie evolucionada por instintos de raza noble, la civ iliz ar iou

griega 111111Ca olvidó ese fundamento de cultura. De aquí. l"11 gran

parte, su arrnonia física y moral. Existia allá el honor d(: -vr

hermoso y sano, porque eso daba gloria á toda la colectividad

en la persona del victorioso; sentimiento que ampliándose natu

ralmente, formó la patria griega C01110 una noción fUll<1all1~·l1tal

de salud, de valor y de belleza. El animal-hombre. viene primero

en la civilización, que el hombre-espíritu. Es aquello 10 que la

escuela debe modificar primero, l)orque es lo ll1ÚS resistente. al

ser también 10 más instintivo. ¿" no consiste el l"xitn moral ele

la civilización. en el dominio del instinto?
Iniciada ~sí la formación del carácter, el dl·~arroll(. de los

sentidos, otra rama de la cultura física, viene ú actuar ~()hrl' esos

órganos de la inteligencia. Basta formular este compll·I1l<.'l1to,

para que se comprenda toda la importancia de sel1ll'jantl' educa-

· ción.
La inmensa mayoría de los profesores. sólo atiende, entre

tanto al sentido de la vista: I)OCOS asignan ímportancia, para {al

del tacto, al trabajo manual y á la economía doméstica. ~egún 105
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sexos; el elel oído tiene algún desarrollo empírico por medio de

la música ; los del gusto y del olfato, no merecen cuidado alguno,

Basta, sin embargo, para apreciar la importancia de este último,

que es el más rudimentario, el recuerdo de la impresión causada

por el perfume de un sitio florido. Acto contintl0 se siente el

bienestar físico y moral, El pecho se abre á la alegría de la vida.

el individuo se vuelve más benévolo y comunicativo, Esta es,

dicho ele paso. otra razón fundamental para que no exista es

cuela sin jardín, ampliado en huerta siempre que sea posible.

}~l mal humor de los c1ías bochornosos, verdadero azote de las

aulas, no resiste á media hora de jardín. Y en cuanto al sentido

del gusto, basta una sola consideración: la primera clasificación

quirnica, proviene del gusto. Lo dulce y 10 amargo, son también

términos estéticos y metáforas primas en la apreciación moral:

la amarga verclad, la dulce esperanza.

Aunque, COll10 he dicho, los senticlos son los órganos de la

inteligencia, St1 desarrollo escolar es rudimentario y empírico..

Sin embargo, eso es también cultura física de la más alta im

portancia; y debiera constituir, si bien se mira, el vínculo entre

la gimnasia, para usar el vocablo clásico, y el ejercicio metódico

de la razón.

Dicha acti viclad ha de hallarse fomentada desde luego. por el

respeto del profesor ú las dudas y curiosidades del alumno ;

pues nada, ni el mismo error, debe desperdiciarse en éste para

la formación de su raciocinio. Errando deponitur error decían
J J

los latinos con verdad eficaz.

lle dicho ya que el niño está en su derecho como ser inteli

gente cuando pregunta y quiere saber; también 10 está como ser

racional, cuando no acepta 10 que repugna á su razón. Si el ob

.eto de la enseñanza es la 'verdad demostrada, la enseñanza debe
raconarlo todo, Este es, por otra parte, el único 1l10f10 (le hacer
práctico el libre examen.

Pero. se dirá: ¿ cómo enseñar racionalmente á los niños todo
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lo qlte preguntan? Siendo su curiosidad ilimitada, y escasa su

razón, ello puede crear situaciones embarazosas ó imposibles.

El postulado es falso, pues la curiosidad del niño es limita

da, guardando en ello armonía con su capacidad racional. El
equilibrio fisiológico, depende precisamente de eso. N o se pre

gunta sino 10 que interesa, y no interesa sino 10 que es ó se

supone comprensible. El resto forma corno si dijéramos la zona

ciega del espíritu. Toda explicación es una comparación, y toda

comparación presupone el conocimiento de uno de sus términos .

Ahora bien, el raciocinio infantil, es esencialmente comparativo

porque es simple. Con ingenio y con amor á su arte, el maestro

puede explicar racionalmente todo lo que pregunten sus discí

pulos, constituyendo eso á la vez, todo el maestro, si bien se

mira.
Por lo demás, el hecho de no poder explicar racionalmente

una cosa, es un fracaso pedagógico; pero no da derecho de nin

gún modo á imponer fórmulas dogmáticas. Tanto valdría reco-

nocer á la ignorancia. el derecho de la tiranía.

Aunque semeje á primera vista una paradoja, la memoria es

un precioso auxiliar del raciocinio, pues siendo aquella la facul

tad central el raciocinio viene á resultar memoria Ú su vez.,
Cuando se tiene mayor cantidad de elementos para comparar. el

raciocinio es más pronto y más claro; siendo ia presencia <Il' l·SO ..

elementos, una cuestión de rnemoria.
y aquí una observación de importancia. El desdén de la

memoria, que tiende i generalizarse por exageración del método
inductivo, es tan pernicioso en los estudios como la exclusividad
mnemónica. El ejercicio de la memoria, es esencial para el pro
greso del ser inteligente. Plinio dice en su Historia Natural que
la memoria acabó por constituir un arte entre los gricgos, inven
tado por el poeta Simónides, y perfeccionado por Metrodoro de
Scepsis, El procedimiento consistía en la práctica de hallar las
id fi ' un método de lógica CllVOS detalles se han per-
1 eas a nes, o sea ~
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elido. Y conviene tener presente á todo propósito, qtle saber re

t.' ordar, es la mitad de la enseñanza.

Volvienc1o al raciocinio infantil, no debe creerse que al pre

g"onarlo, se lo confunde con el científico. Basta la verdad relati

va que satisfaga á la mente infantil, por otra parte incapaz del

1aciocinio adulto. La eficacia de un razonamiento, depende por 10
demás elel criterio á que se dirige. El maestro debe razonar para

niños, y aqui está la dificultad de su arte.

A esta teoría ha de corresponder, como es justo, una serie de

hechos; y considero que el más importante es la iniciativa para

ia adquisición futura de un oficio. Asi, la cultura física y su ra

zón superior, encuentran la aplicación que ha de robustecer su

teoría.

Los productos manufacturados por el alumno, deben perte

necerle C01l10 está ya reconocido; pero el estímulo al trabajo y á

la previsión, requiere todavía elementos más eficaces, como las

caj as de ahorros que reputo utilísimas. Cada grado debería tener

la suya. Uno de los grandes fines de la escuela, es preparar futu

ros propietarios. en el deseo de que todo argentino 10 sea. Pues

así resultará mayor el número de hombres libres. Las operacio

nes <le la caj a, constituirían también aplicaciones aritméticas.

Ese concepto racionalista de la utilidad escolar, constituye

también el objeto de la enseñanza con respecto al provecho del

individuo. El hombre debe saber dónde está, y en seguida la me

jor manera de ser allá feliz. Pues tal es elobjeto de la vida. S610
que para ello será menester, asimismo, darle una idea exacta de

la felicidad, hajo sus tres aspectos fundarnentales : la del egois

1110, la del deber, y la del ideal.

rndudablernente, es la segunda la más humana, Pero así co

1110 debe combatirse la primera á titulo de enfermedad moral y

mortal para la patria, conviene estimular el deseo de la última
C0t110 una suprema nobleza del espiritu,

No debe pasarse, sin embargo, de esto, para no estrellarse
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contra la realidad, convirtiendo la escuela en un organismo

aislado, La verdad y el buen sentido son realmente los funda

mentos de la conducta, en la escuela corno en la sociedad y, su
posesión constituye la dicha del deber á que antes me he re
ferido.

Así, la enseñanza de la virtud es un resultado del raciocinio

que respeta en la duda un derecho y en la demostración un deber

de lealtad, al que no es posible substraerse sin deshonor.

Este ejercicio de la razón enseñado desde el acceso del niño

á la escuela, engendra en él. naturalmente, el sentimiento de la

responsabilidad, conjuntamente desarrollado, según antes dije,

por la cultura física; constituyendo la moral de la escuela. For

mada ésta para seres libres, con el objeto de formar hombres li

bres, no cabe en sus planes otro concepto de la moral. Aquella

otra que la sociedad impone. sin dar razón, y algunas veces con

tra esta misma, es asunto del hogar, donde el niño la aprende

por el ejemplo, por la influencia de las costumbres que ha visto

desde su nacimiento y ha aceptado C01110 fórmulas naturales <le

vida, y por la religión, si sus padres la practican. En la escuela,

santuario de la verdad demostrada, esa moral comportaria el

contrasentido más destructor.
La escuela 110 debe atacarla, porque invadiría el dominio de

la conciencia; mas tal111JoCO debe enseñarla. Su concepto moral 11('

puede exceder al desarrollo de la responsabilidad ante la razón

propia y ajena. La moral de la escuela, será, pues, un sistema

de relación, antes que el cultivo de la perfección privada, lo cual

da predominio á la urbanidad en ella; y transcurrido el período

primario, carecerá ya de objeto como materia del plan. En el ado

lescente, de raciocinio más robusto y de mayor iniciativa, debe

ya limitarse á la acción indirecta del ejemplo. Es preferible el in

dividuo de moral defectuosa, al perfecto autómata que desea

rían formar las religiones. La experiencia está hecha con abun

dancia al respecto, pues durante muchos siglos, el autómata en
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cuestión ha sido esclavo ó tirano: nunca hombre libre. Esto tiene,

naturalmente, su modus operandi, que no es del caso detallar

aquí, pues no escribo un libro sobre enseñanza prirnaria : mas

siendo este asunto de la enseñanza moral, ó educación propia

mente dicha, tan importante, mencionaré dos ó tres considera

ciones.
El desarrollo de la compasión y de la necesidad de ser útil,

constituye la superioridad del hombre civilizado. Toda vincula

ción que se forme al niño con los seres y las cosas, tendiendo al

indicado fin, es instrucción moral y moral práctica.

Habrá que ponerle en condiciones de realizar dentro de sus

posibles, los buenos actos que se le haya elogiado en la conducta

de los grandes hombres y en los temas habituales de la lectura.

El primero de todos, será el alivio de los compañeros desgracia

dos, por medio de atenciones .y socorros .ofrecidos COl1 i:, delica
deza que corresponde á un igual. Después, la generalización del

afecto á la posibilidad de ser útil, por medio de nociones sobre

primeros auxilios. La caridad es una forma de medicina. En se

gllida, el sentimiento de la utilidad social, representada por el

buen trato á los animales y á las plantas que son nuestros her

ruanos in feriares en la vasta vinculación de la vida. Por último,

la cortesía en el Inedia social del alumno, estableciendo visitas

de escuela á escuela, para jugar, cantar, y celebrar pequeños
concursos estéticos.

Será muy útil al respecto, señalar al alumno, ó á los gru

pos más afines y amistados, que el maestro debe conocer en su

clase, el estudio de t111 héroe, habitualmente civil. Esto no debe

limitarse á los héroes nacionales, para desarrollar conj untamente

el sentimiento humanitario, sino que elebe ir de la patria á la

América, y de la América á la Europa. Las pequeñas biografías

que de ello pueden resultar, servirían para los concursos indica
rlos en el párrafo anterior.'

En las escuelas donde haya cajas de ahorros, convendría
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que su administración fuera electiva por los 111is1110S alumnos.

Añadiré que todo esto debe aplicarse desde el primer grado,

)r ell forma continua : pues los grandes acontecimientos escola

res, corno la fiesta del árbol, son difíciles de realizar y escasos,

por 10 tanto. El principio fundamental, es que no hay edad ni fe

chas para ser huella y. ser útil.

I-fe aquí, en pocas palabras, la escuela que quisimos y que

remos los integralistas para nuestra niñez, asignando al ciclo pri

mario el carácter fundamental que le es inherente.

Esa es, para nosotros, la escuela primaria filosóficamente

considerada,

Bajo el aspecto técnico. claro está que, COI110 siempre, ~t1()h

jeto preponderante es enseñar á leer. escribir yo contar, ú sea ;1 es

tablecer las relaciones indispensables para el hombre civilizado,

con 5115 semejante y C011 las cosas. viniendo luego. por ampliación

de relaciones. el conocimiento primordial de la patria, y por pri

mera generalización, los rudimentos científicos y literarios que

completan el ciclo mínimo tic la educación fiscal, y sirven de ba

se á Stl vez al consecutivo ciclo secundario.

Las ciencias naturales. serán siempre la base del plan, C0J11U

ternas preferidos en la lectura )r en la escritura, así como en la

contabilidad )r geometría rudimentarias ; pero el objeto utilitario

de la escuela, en cuanto á la adquisición de los conocimientos,

puede formularse por orden de importancia, así:
1° Lectura-e-a" Escrittlra-3° Matemáticas (aritmética y gco-

metria j-e-a" Historia Nacional - 5° Geografía Nacional -- 6°

Ciencias N aturales,
Por cierto que esta clasificación no tiene sino la importancia

de una expresión gráfica. puesto que la enseñanza de esas mate

rias, debe ser y es simultánea en todos los grados: pero sí pre

tendo indicar la importancia formal de la adquisición de cono

cimientos á medida que se asciende en aquéllos. considerando lo

grada una enseñanza metódicamente sucesiva. Por 10 demás, en
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su importancia intrínseca, la clasificación conserva su orden. La
lectura es siempre lo primero, y así sucesivamente.

Por lo que respecta al problema de la distribución de la en

señanza primaria, insisto en que es necesario como fundamento,

el censo escolar metódico, no realizado hasta hoy.

Tiempo es ya de concluir con la dotación empírica: la siem

bra á voleo de que hablaba el ministro Magnasco en uno de sus

discursos; pues repito que no es tirando pan á la calle como se

da de comer á los pobres.

Suecia y N oruega, con menos escuelas que nosotros y. una

población equivalente, han suprimido el analfabeto. Inglaterra)

con menos escuelas que España, educa una cantidad mucho ma

yor de niños. Esto revela que el problema escolar, no depende

tan sólo del número de escuelas. La ubicación y la eficacia de

la acción escolar, son, sin duda, más importantes. Allá donde la

escuela depende de las influencias políticas, por bien intenciona

das que sean, y del empirismo sentimental, multiplicarlas no

equivale precisamente á difundir la enseñanza.

/\ este respecto, la ley 4R74, resuelve el problema en lo posi

ble. Trátase, como es sabido, de un sistema por el cual las pro

vincias que se acogen á dicha ley, tienen derecho á qtle el conse

jo nacional de educación les funde escuelas allá donde no exis

ten, bajo la administración de dicha rama administrativa. La
misma ley provee á la creación de Ul1 tesoro complementario,

por acumulación progresiva de rentas generales; es decir, que, en

10 fundamental, resuelve el problema. Cuando el censo metódi

co determine las [undacioncs necesarias, ella será el instrumento

de realización, pues á la verdad 110 se necesita ele otro.

V erdad que en el estricto federalismo (le la constitución,

puede resultar discutible ; p~ro corno salva las formas 'de la auto

nomia provincial, creo que puede considerársela aceptable.

A imitación de la norteamericana, nuestra carta fundamen

tal reconoció la instrucción primaria corno parte de la autonomía
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no delegada por las provincias ; pero mientras allá ese recono

cimiento provenía de la distinta indole política y religiosa de los

estados federales. aquí. es positivamente inútil, al ser todas las

provincias republicanas, democráticas y católicas. Una salvedad

de las formas, basta, entonces, á esa condición S111 consecuen

cias, resolviendo, entretanto, el problema grave: la educación

primaria del país.

Ello encamina, sin duda, á la nacionalización de la enseñan

za primaria, 10 cual sería muy útil, desde que la nación cuenta

COIl mayores recursos y mejores maestros ; conciliando así la ca
lidad con la cantidad. Es inadmisible que el federalismo llt;~

perpetúe una instrucción deficiente; porque la democracia es

imposible sin ia instrucción, especialmente la primaria, y la dc

mocracia valdrá siempre 111ás que los sistemas de su orgauiza

Clan.

Consciente de esos asuntos que está llamado á resolver en

gran parte, y educado en la escuela democrática racionalista pa

ra formar ciudadanos de una democracia. el maestro argentino

hará sus estudios profesionales, habiendo tenido en la escuela

primaria del mismo tipo, la enseñanza que debe comunicar. Su. . . , ., .
integridad de educador y de ciudadano, garantrran su maxima

eficacia. La escuela normal será el fundamento de la República,

conforme á la idea de 105 grandes revolucionarios franceses que

la crearon; el domicilio del raciOllalis1110 y de la verdad de1110S-

trada.
Por algo es ella UlI tema constante de calumnias clericales

y de ignorante menosprecio para la e.ase rica. que por imitación

social de las aristocracias europeas, "hace catolicismo' C01110 un

deporte 1ustral,
Los que apreciarnos como se 10 merecen estas ridículas nece-

.lades de la plutocracia. que los verdaderos aristócratas-allá
1· •• b rlar fornlenl0s ent retan-donde existen-e-son los pruneros en u, '

10, buenos maestros.
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Bien provistos de variados conocimientos, para que su ense
ñanza pueda ofrecer: corno ya dije, el mayor número de posibili

dades á la aptitud infantil; formados en la práctica constante del
aula, que es, al fin de cuentas, toda la enseñanza normal; aman

tes de la democracia, racionalistas y entusiastas, la patria del por
venir estará segura en sus manos. Porque ellos son la milicia de

la esperanza, como los soldados son los defensores del terri

torio.
El buen maestro normal ha de darnos el biten profesor nor

mal para la enseñanza secundaria que tanto 10 necesita.
Todo el secreto elel buen profesorado está en la escuela nor

mal, si se quiere y sabe hacerla rendir su máximo efecto.

Por más que la ignorancia sonría, simulando con ello una

despreocupación elegante, el maestro sigue siendo el apóstol de
la civilización moderna, La pesada carga cíe su ciencia, á él le
incumbe en gran parte. con sacrificio de toda la actividad posi
ble y compensación pocas veces justa, Por eso hay que buscar y

estimular en él una vocación, empezando por la del trabajo que
suele ser inherente á la pobreza. La escuela normal, lo repito, de
be ser para los jóvenes humildes, Y no habrá satisfacción ma

yor para el pais, que verse mejorado por sus pobres, así ascendi

cios al más alto mérito en la modesta nobleza de la democracia.

Ilustremos al maestro. La ignorancia en que se quiere limi
tarlo por inferioridad de condición, ó por pretendida circunstan
cía favorable de comunicación con el niño, es un epigrama im

bécil Ó una paradoja de la superficialidad, Es el sabio quien posee
más medios de comunicación con todas las inteligencias.

Por esto, en el plan de estudios normales, intensifiqué los es
tudios cuanto 10 creí posible. Un director compasivo me 10 re
prochó, imputándome preferencias sentimentales por los estu
diantes secundarios.

No, le dije. Olvida usted que el magisterio es una milicia.
Cuando se prepara soldados. debe tenerse eu cuenta que su obje
to es sacrificarse por el país.
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Tal sigue siendo mi concepto, 10 que no obstó para que hicie

ra cuanto me fué posible á fin de mejorar sus condiciones. eI111>e
zando por el aumento de sueldos. Para el ciudadano de concien
cia, servir al pais es sacrificarse; proviniendo de aquí la consabi

da muletilla tan usada por los logreros del puesto público. y la

escuela normal fué crearla corno institución democrática por

aquellos grandes revolucionarios franceses, t1110 de los cuales,

Dantón, había formulado este concepto de formidable solida

ridad: los niños, antes que á sus madres, pertenecen á la Repú-

blica.



CAPITULO X

Libertad de Enseñanza

Existe en la historia ele la civilización blanca un hecho cons

tante, y por lo mismo de alta importancia social: la tendencia
progresiva del estado á convertir la enseñanza en servicio I)Ú~

blico, substrayéndola del dominio partictllar, ó por lo mellaS des

conociendo á éste el derecho de facultarla para ejercer profe

sienes.
1\ medida que la dirección de los espíritus fué convirtiéndo

se en un asunto personal. por la convicción de que cada hombre

es dueño de su pensamiento, sin limitación alguna, el progreso ra

cionalista engendró las ideas democráticas, en cuya virtud el pue

blo se gobierna á sí mismo, por ser el único soberano. El prin

cipal agente de esta organización social, es, desde luego, la ins

trucción pública, que así cae naturalmente bajo el dominio de la

soberanía popular y del gobierno su delegado : pero como al 111is

1110 tiempo, el derecho que cada cual tiene (le dirigir su pensa

miento es Himitado, equellas ideas reconocen á todo el mundo la

libertad de aprender y de enseñar hasta contra ellas mismas, sin

inmiscuirse en dichas operaciones para prohibirlas ni para auto-
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rizarlas. Las deja enteramente libres, es decir, sin intervención
ninguna del estado.

Bajo este concepto previo de la libertad. cree el demócrata

que la enseñanza no puede alcanzar sus más altos fines. ó sea la

formación del hombre libre, si es una industria privada Ó un 111e

dio de propaganda confesional; porque subordinada á estos pro
pósitos, viene á resultarle secundario aquel objeto; y como sólo

el estado democrático, donde el pueblo es soberano. puede tener

por interés exclusivo la formación del hombre libre. siendo estí

mulo esencial de todo organismo su propio robustecimiento y
perfección, reconoce en ese mismo estado el mejor agente

posible, y le impone como un deber la enseñanza, con la aspira

ción fundamental de que ningún ciudadano carezca de ella.

Como la emancipación del dominio eminente de las iglesias,
'Iué un acto de libertad racional hasta para los estados más abso

lutistas, esa fiscalización de la enseñanza comporta un progreso

efectivo en el dominio espiritual, y explica la constancia histórica
del fenómeno ; pues de aquella progresiva emancipación proviene

la democracia laica que la completa. Las iglesias sostienen que

la. educació.n del pueblo les concierne. porque se atribuyen tam
bién, como delegación divina.Ta dirección de los espíritus; pero

esto lleva consigo la negación de la soberanía popular. que el

Syllabus condena expr'esamente.
Sin duda, los monarcas absolutos que despojaron á las igle-

sias de 5115 atribuciones, se adjudicaron la instrucción pública co

mo una parte del botín; pero el principio de emancipación espiri

tual ganaba en este abuso, después de todo poco lamentable, al
no resultar sinola substitución de otro abuso, ó sea el prctendi

<lo nerecho divino de las iglesias, facilitando la apropiación fu

tura del legítimo y único soberano-el pueblo-cuando éste ~e

substituyó á los reyes. La instrucción pública era ya del domi-

nio temporal al producirse este último hecho.
Narro y explico estas cosas impersonalmente.
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En el dominio del ideal, yo creo que la instrucción del niño

debe concernir por completo á sus padres, como última conse

cuencia de la libertad. Limitado estrictamente á su misión de ga
rantir el orden, el estado no tiene por qué fundar escuelas. Este

'deber, es t111 residuo del viejo concepto paternal del gobierno, Ó

mejor dicho, del monarca; aunque las iglesias, sostenedoras de
esto último en política, nieguen la consecuencia natural del "es
tado enseñante", al reservarse con intolerante exclusividad, la di
rección de los espíritus.

Pero aquello requiere un estado social equivalente. Uno de

esos períodos históricos, como el asaz prolongado de las naciona
lidades ateniense y romana, ó como el apenas dos veces secular

de la civilización católica del siglo XIII, su punto culminante :

épocas ell que coinciden las tendencias religiosas con las políticas

)T las sociales, haciendo de la escuela, doquier y como funcione,

un agente de principios incontrovertidos,

Destruida esa síntesis, la misma escuela se convierte en un

instrumento de predominio para aquel de los poderes que con

serva su dirección, y de aqui el afán de los monarcas absolutos
por arrebatarla á las iglesias, como lo hicieron al fin. Pierde, en

tonces, su carácter social, convirtiéndose en verdadero articulo

de ~uerra.

Tal es la situación en qtte nos hallamos desde el siglo XV,.

Y que seguramente se resolverá con el progreso extremo de la

democracia. El objeto de la escuela en ésta, es más semejante al

de la civilización pagana: formar al hombre libre; hoy, sin limi

taciones; ayer, limitado por el deber militar; mientras la escuela
medioeval tenía por objeto hacer subordinados y devotos.

Entre la situación actual, deficiente y además inevitable
corno todos los grandes resultados históricos, y el dominio de la

igles,ia, no cabe duda para el espíritu libre. Aquella es incompara

bleruente mejor, y prepara, sin duda, la realización futura de!
ideal en la materia,
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Hecha esta salvedad, veamos ligeramente la demostración
histórica del postulado.

Dije ya que en Grecia no existió la educación fiscal de Índole

moral y científica; pues era regularmente obligatoria en todas

partes la asistencia á las palestras. base general de instrucción,

siendo éllas instituciones de estado políticas o religiosas. Aquél

sólo tenía á su cargo en Atenas la instrucción de los huérfanos

de militares. La única excepción formábala Esparta, donde toda
la enseñanza era fiscal.

En cambio, los más eminentes filósofos, Sócrates, Platón y

Aristóteles, no obstante la diferencia de sus sistemas, procla

ruaban que la instrucción era 'un deber de estado. considerando

Sll omisión COI110 una deficiencia de las instituciones griegas cuya

perfección ellos buscaban. Dicha coincidencia es significativa, y

demuestra que los fiscalistas tienen huenos precedentes que invo

car en la misma Grecia.
Tampoco la enseñanza fué fiscal en Roma hasta el comien

zo de la disolución, cuando Juliano intentó, sin éxito, convertirla

en institución de estado. Vespasiano habia puesto sueldo de pro

fesor á Qttintiliano, pero sin intervenir en los progral11a.s de es

tudio.
Es, sin embargo, digno de tenerse en cuenta, que la inten-

ción de fiscalizar la enseñanza coincidiera con la empezada di

solución del Imperio; pues ello demuestra que ya se iniciaba la

tendencia absorbente del poder temporal y del espiritual en la

materia,
Después de un fugaz reconocimiento de la cátedra libre en

Hizancio, donde los emperadores cristianos costeaban. por lo de

más, cátedras ortodoxas, la tiranía justiniana concluyó por en

tregar absolutamente á la iglesia el derecho de enseñanza; pero

también desde entonces, cada tentativa de emancipación del po-

d · -1 · idi , una reivindicaciól1 de ese mismo <leer ctvi , comer 10 con

recho.
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Precisa, no obstante, llegar á Federico 11, en el siglo XIII,
para encontrar actos verdaderamente radicales en el género.
Aquel genio extraordinario, que reunía al brillo de un maravillo

so paladin el alma de un lihre pensador moderno, formuló ya el
principio que las actuales constituciones democráticas reconocen:
la enseñanza del estado, sin que éste se inmiscuya en la que dan

los particulares para titularla ó para desconocerla. Ella titula so

lamente á los que ha formado,

Vale la pena establecer que ya don Alfonso el Sabio, había
reconocido como funcionarios á los profesores, ennobleciéndolos

en premio ele St1S servicios, como con una especie de jubilación.
Las ideas de la soberanía del estado en dicha materia. no

retrocedieron ya; pues si bien se mira, toda la evolución política

cuyo desenlace es por el momento la democracia, consiste en eli
minar á las iglesias de las funciones públicas, reduciéndolas al do
minio privado. Nada tendrian ya que hacer en aquéllas sin perj 11

dicarlas, al haber perdido la representación de la armonía social,
que monopolizaban en la Edad Media, El estado reivindicó en

todas partes las viejas ideas latinas, según las cuales legisla por
derecho propio, y por lo mismo interpreta y aplica. Hizo como las
iglesias: monopolizó el instrumento en 5t1 provecho exclusivo,

Pero cuando el estado cayó en poder del pueblo, éste decla

ró, á S11 vez, que la instrucción pública le pertenecía. Reivindicó
el derecho de darse la educación que más le conviniera, no pu

diendo ésta ser otra que aquella tendiente á la preparación del

ciudadano libre, por medio del autogobierne racionalista. La
administración de semejante bien, no correspondía á las iglesias

corno personas divinas, ni al estado, como persona eminente, sino

al pueblo soberano, y por delegación, al gobierno que instituyese.

La escuela normal, creada por la Revolución, tiene ese origen

giorioso: es una primogénita de la libertad moderna.

La reacción napoleónica colaborada por los jesuitas, soste
nedores del derecho exclusivo de su iglesia en la materia, pero
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inclinados al déspota por odio á la Revolución, instituyó el rígido

centralismo universitario que hasta ahora domina en Francia,

sustrayendo así la instrucción pública á la soberanía popular. y

poniéndola, de consiguiente, bajo el dominio de la universidad
ó gran oficina administradora de la ciencia.

En su misma regresión, ello comportaba un progreso, desde

que al fin la materia caía bajo la incumbencia de un instituto do

cente: pero conviene no olvidar que el pueblo no tiene en las uni

versidades sino una ingerencia y un control remotos. Siempre es

otro que no el pueblo quien determina su educación, así corno e!
tipo de! ciudadano por formar,

Nuestra constitucióuasigna estas funciones al congreso,

sometiéndole los planes de estudios de la enseñanza general, y

cntiendo que está en lo cierto. Así. se ha entendido siempre que

cuando 10 hacen los ministros. es á falta de la ley respectiva, que,

buena Ó mala, corresponde al pueblo por medio de sus represen

tantes. La soberania trae consigo esta atribución sin duda peli

grosa, pero cuyo ejercicio constituye la educación de la lihertad:

es el mismo soberano quien debe propender á su mejoramiento.
Si no sabe hacerlo, errando aprenderá como ha aprendido tantas
cosas; pero resultaría absurdo que un pueblo capaz de constituir

se bajo instituciones democráticas, Ó sea de realizar lo más difícil

en 13. vida de las naciones, no supiera disponer su propia instruc

ción. He aquí los ingredientes: razón, buen sentido. y amor á la

democracia. He aquí también la fórmula:
¿Cuál es el ciudadano que más nos conviene?

El que sea más capaz de gobernarse por sí mismo.
, . )

¿ Quién es el más capaz de gobernarse por 51 mismo :
El que es n~ás dueño de su razó~ en la libertad de su con-

ciencia.
. . ?

¿Cómo se adquiere este dominio.
Por el ejercicio ilimitado de la razón.
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I.a soberanía popular, es una suma de auto gobiernos per

sonales,
Todos los países van á la libertad de enseñanza, con el mis

mo impulso irresistible que arrastra la humanidad civilizada
hacia las soluciones sociales de la democracia extrema; y como

ella prescinde de la religión, así también aquel movimiento es
estrictamente laico.

'Entretanto, las iglesias, ya definitivamente desposeídas del
monopolio docente, pretenden que el estado les reconozca una

capacidad igual á la suya para titular, certificando con sus diplo
mas la suficiencia (le estudios en que no interviene, pues cuando
lo hace, aquellas protestan contra el atentado á su libertad. En
vez de aceptar la solución correcta y justa, ó sea que cada uno

titule los estudios de St1 incumbencia, pretenden oficializar los
SU)TOS, protestando de la fiscalización. Así, por un camino circun

flejo, intentan volver al perdido nlonopolio. Es el mismo caso
c'el patronato. El estado debe protegerlas sin compensación al

guna; si interviene como protector, para asegurarse al menos
la neutralidad de lo que proteje, las iglesias protestan. Lo hacen
igualmente cuando se les propone el resultado lógico de la se
paración. La libertad de enseñanza como la entienden las igle

sias, es. el monopolio de la enseñanza en su poder.
y es que, según la conocida fórmula, fuera de las iglesias

no hay salvación. Les parece monstruoso en el estaclo 10 que

quieren para sí : programas, exámenes y titulos, Pero, en suma,

~a absorción máxima del estado impersonal ó democrático, pre
para la desaparición del estado mismo en la futura solución so

cial, r.ntre las iglesias infalibles, es decir, inmóviles, y el estado

evolutivo, perfectible, la opción no puede ser dudosa. Las igle

sias predican la libertad de los padres para educar á sus hijos

como les convenga; pero no, añaden, para educarlos en el error,
que es, para ~llas, todo cuanto ellas mismas declaran erróneo ;
mientras el estado garantiza la libertad, no enseñando sino la
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verdad demostrada que nadie puede negar racionalmente, y tal

es el concepto de la libertad democrática, Por lo mismo, esto

rarantiza también la independencia moral, puesto que el estado

abandona las cuestiones de esa índole al dominio privado de la
religión y de la familia,

El hombre. como individuo privado, pertenece á esta últi

ma ; corno ciudadano, á la sociedad; y siendo la escuela lo que

forma. principalmente al ciudadano, la sociedad puede imponer

le su norma. En cambio. la religión y la moral formulada, que

pertenecen á la conicencia, 110 incumben á la escuela, Son de la

familia.

La sociedad democrática, actúa por Inedia del estado que

es su agente: el delegado de la soberanía popular. Las iglesias

crean el sofisma de que el estado enseña, y dicen que esto co

rresponde á la ciencia, 110 á la politica. Sin duda; pero el esta

do debe limitarse á suministrar la enseñanza. no á enseñar. y es

lo que hace donde procede como debe. Conviene, sí, tener

muy presente, que el derecho social de imponer una norma á los

C~ tudios, sólo es compatible con la democracia donde el pueblo

es soberano y el estado su agente; pues este último no es el mis

mo en una república que en una monarquía. En ella, el estado

es soberano de sus súbditos. Las iglesias olvidan esta di ferencia

fundamental. El estado laico y el deber de suministrar ense

nanza, son correlativos en la sociedad democrática.

En nuestro régimen constitucional, la libertad consiste en

nue el estado no intervenga de ningún modo en la enseñanza.

~rivada que aquella garantiza.. El estado titula á los alumnos de

sus institutos; y las corporaciones privadas, cualquiera que sea

su carácter deben hacer 10 mismo con los suyos. Será en todo,
caso el público. quien decida la validez práctica de~os tí~ulos.
El estado no debe reconocerlos ni desconocerlos. 1 ara el no

existen.
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La llamada ley de libertad de enseñanza que nos rige en la

materia, viola doblemente la libertad.
Incorpora primero á la enseñanza oficial diversos institu

tos privados, los cuales adquieren con ello el derecho de que el
estado reconozca sus estudios como fiscales y los titule en con

secuencia ; lnas para ello, lo autoriza á intervenir en esos mismos

estudios, reglamentándolos y programándolos. Ambas prescrip

ciones niegan la libertad, que consiste en proceder sin interven
ción del estado. Esos colegios no hacen ya 10 qt1e St1S directores

quieren, sino lo que el estado permite.
Mientras éste se limita á expedir los títulos, sin tomar in

rervención efectiva en dichos institutos, todo va bien, pues tal

-s el objeto oculto; mas apenas hace sentir su acción controla

oora, la libertad se siente herida. Esa es, sin embargo, la condi
ción del privilegio oficial.

Tal sucedió cuando, á propuesta mía, el ministro Gonzá

lcz reglamentó el control por primera vez. Puede verse en el

anéndice 6 (decreto del 3 de Noviembre de 1904) aquella regla
mentación que levantó una enorme algarabía clerical. Todo cuan

tu en ella se establece como dotación escolar y condiciones riel

profesorado, es mucho menos de lo que el estado exige á sus

propios institutos. El clamor sólo consiguió probar cuál era la

verdadera situación de esos colegios: un desastre como de cos

tumbre; y reveló al mismo tiempo la verdadera naturaleza de

la libertad de enseñanza en concepto clerical. Lo que se quie

re es el titulo, sin la fiscalización consiguiente por Parte de quien
10 expide, ósea una monstruosidad que pondría' á los colegios
pa rticulares en situación inicuamente superior sobre los del es-

tado: el dominio de la iglesia en dos palabras.

Esta ha anunciado alguna vez por boca de un' eminente je
suita, que sabrá aprovecharse de la libertad democrática para
reconquistar su dominio, imponiendo á los liberales la mordaza

y la hoguera. Qt1iere decir, entonces, que la libertad nos inte-
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resa á todos, y entonces, vayamos al grano: libertemos á la edu
cación clerical del control y del título del estado. (1)

Mas Icque quiere la iglesia, no es esto precisamente.
Lo que desea es conseguir para todos sus institutos, el pri

vilegio de que disfruta el colegio de la Inmaculada Concepción
perteneciente á los jesuitas de Santa Fe, una casa cuyos estu
dios son oficialmente válidos, pero donde 110 ptteden entrar los
inspectores del mismo gobierno que declara la validez. Es un
caso típico de fe religiosa aplicada á la ciencia jesuítica: creer
y certificar lo que 110 se ha visto ni puede verse.

e! Qué dirían, entre tanto, los católicos, si el gobierno lageli
zara del mismo modo la enseñanza secreta de una logia masó

nica? Los católicos responderian que esto es malo, porque los

masones son discípulos de Satanás, al paso que los jesuítas son
apóstoles de la verdad divina. Que el secreto supone maldad en

las acciones cometidas bajo su seguro; pero que no puede pre
sumirse sino virtud, cuando la iglesia lo impone. Porque en

t. nces es de institución divina. · ·
No hay para qué añadir que con semejantes privilegios. la

correlación de los estudios sería imposible, aunque ello tiene.
como se ha visto, una importancia fundamental para la ense-

ñanza.
Veamos, entretanto, qué efectos ha producido la libertad

clerical en el país donde el catolicismo gobierna, y, por consi
guiente, educa según sus teorías, para mayor satisfacción del

cevoto monarca, que fué, como nadie ignora, un modelo de "ir

tud privada y de severa conducta.
.Bélgica ha presenciado á este respecto una verdadera cam-

paña de barbarie.

(1) s. Reinach (ORPHEUS Préface IX) cita el siguiente pasage de la Thtololi.t
.' I h ·bldo de Dios potestad pal'l repn-

de Ctermont por el P Vlncent: eLa Igles a a reei
· ól penas espirituales sino tambl~n

mir á los que se aparten de la verdad, no s o con . '
I .c 1 la flagelación la mutilación y la

temporalea.s Aftade que esas penas son a caree , •
muerte. .
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El primer año de gobierno clerical (1884-1885) las 4803
escuelas comunales del reino (T) redujéronse á 4.004. En "1902,
este número había subido apenas á 4.476. Entretanto, la pobla

ción aumentaba clesde 1884, en 1.1 11.000 habitantes.
Las llamadas "escuelas libres", que nosotros diríainos "in..

corporadas" á la enseñanza oficial, y todas católicas, fueron ab~

sorbiendo al mismo tiempo la instrucción, hasta contar en algu

nas provincias como Limbourg y Flandes oriental, el 64Y 56

por ciento de la población escolar. En Flandes occidental, la

quinta parte de las comunas fué autorizada para suprimir la

única escuela que á cada una correspondia : habiendo cantón

de 15.000 habitantes, donde sólo han quedado dos. Y conviene

agregar que la absorción del clero es mayor sobre las escuelas

femeninas.

El gobierno clerical suprimió asimismo la, mitad de las es

cuelas normales, reduciéndolas de 26 á 13; mientras los católi

cos fundaban é incorporaban á la enseñanza 39 en el mismo

tiempo,

Menos 111al , se dirá, puesto que aquéllos reemplazan las es

cuelas fiscales suprimidas. Sin duda, pero es que las reempla

zan l11UY mal, con profesores ineptos, como se na demostrado en

la misma Bélgica, y también sobrecargados de materias como

10 he visto aquí muchas veces: hasta con seis cátedras. Más de

una vez, en el pais citado, los congresos pedagógicos denuncia

ron que se está volviendo al analfabetismo. Los datos enuncia

dos más arriba, así como esta última consideración, figuran en

un informe presentado á la Liga ele la Enseñanza en 1906 por

el señor fr. Speyer, de la Universidad Libre de Bruselas.

La enseñanza de las escuelas clericales, desdeña la cultura

fisica, el trabajo manual y la higiene. Las ciencias naturales y
la geonl~tría, figuran en ella como ramos optativos. Lo mismo

(1) Escuelas costeadas por las municipalidades ó comunas , titulo de ca'l" fiscal'
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pasa con la música y con la economía doméstica. Entre nosotros,

ha llegado á comprobarse qtte t111 instituto clerical fabricaba cm

butidos y salchichería en el mismo edificio donde funcionan sus

clases. Alguna vez se ha ocultado la existencia de casos de es

carlatina. Cuando una exageración de privilegio, otorgó á los

institutos incorporados la facultad de autorizar el paso á los cur

sos superiores, sin control oficial, la inspección advirtió que el.

muchos de aquéllos, donde las reprobaciones ante 111eSaS orga

nizadas por el ministerio, eran regularmente de un treinta por

ciento, pasaban todos los aluI11110S sin excepción. Tampoco ha

bía existido un solo enfermo, puesto que ningún estudiante

había perdido el curso. Sabido es, entretanto, con qué facilidad

faltan á clase los alumnos de los colegios particulares.

Entiendo que. las excepciones al respecto no pasaron de dos.

concernientes á institutos laicos, sobre un total de 60.
Tal es, sin embargo, la situación que desea la iglesia, apo

yada por el interés comercial de los que explotan como un nego

cio la enseñanza,

Por otra parte, el número creciente de institutos incorpo

rados, imposibilita toda inspección eficaz. Habría que 'triplica r

el cuerpo de inspectores, con grave recargo del presupuesto,

contando todavía con las dificultades inherentes á una declarada

mala voluntad, así como á las poderosas recomendaciones de

que siempre echan mano esos establecimientos. La tarea sería,

á la verdad, irrealizable.
El nlét~do de enseñanza, es por último imposible ele modi-

ficar sin cometer un atentado contra la libertad de la cátedra.
Conozco institutos donde los experimentos- químicos se

realizan bajo la 'fórmula "si Dios quiere". Toda idea d~ pre

cisión científica, queda subordinada, así, al concepto del n1l1agr~,

En otro, un profesor de aritmética me declaró que no c~nocla

el método de reducción á la unidad. Pero ellos son dueños de

enseñar así, del propio -rnodo que los padres cuyos 'liños se



208 LEOPOLDO I,lJGONES

forman en semejantes condiciones, con el objeto 'de "figurar'
mañana en el gobierno del país. Lo malo es que el estado reco

nozca como delegados suyos esos institutos, para expedirles

títulos ó imponerles programas. Déjelos, por el contrario, en

libertad; y si algún daño causan, no habrá ciertamente' que la

mentarlo mucho, al ser 511S víctimas esos pretendidos y' ridícu

los aristócratas; q1te lejos de mejorarnos la patria, contribuyen
á SU111irla cada vez más en la plutocracia y el arrivismo.. Pero

volvamos .al tema estricto de los colegios incorporados.

La disciplina en' ellos es comúnmente 'pésima, Ó· se obtiene

por medio del espionaje mutuo ele los educandos y por la im

posición de' penitencias y de prernios, En estas condicionesvel

Colegio ele la Inmaculada Concepción, de Santa Fe, que repre

senta el privilegio absoluto, lleva educados unos doce mil alurn

1105. Ellos pertenecen, casi en su totalidad, á la clase gobernan

te. El espectáculo de profunda depravación política y social que

observarnos en ésta, revela los frutos de semejante enseñanza.

Es que esos colegios tienen por objeto formar católicos. no
ciudadanos, subordinando este interés general á la propaganda

sectaria. Luego. la escuela confesional convierte la enseñanza

<:11 Ul1 acto caritativo, cuando es un derecho, porque los ciuda-

danos son los dueños del estado. Y el derecho no se compra ni

se recibe de limosna.. Es inherente á la condición de hombre
libre.

Queda ya probada la. incompatibilidad entre la enseñanza

sectaria y el método racionalista de la ciencia. Este último no

conviene al dogma ni al despotismo. Por eso Napoleón y los

jesuitas coincidieron en la implantación del aprendizaje mecá

nico con el internado por presidio educacional. (1) En esa res-

tauración del viejo "claustro" que la Revolución había abolido,

(1) Limito mis ejemplos 4 franela, porque fué all4 donde la Revolucl6n Inició la
cnseftanza racionalista, y donde, por lo tanto, fué m4s notable la reacción.
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la cuestión 111ás importante era pasar el examen : obtener el cuño
uniforme ·del súbdito-ficha que necesita el despotismo.

Después, la enseñanza mecánica no es, corno se ha obser

vado. sino 'la extensión de! método de aprendizaje religioso al
.estudio de los ral110S laicos.

El catecismo )" las oraciones. requieren una estricta reten

ción, porque suponen correspondencias en el dominio de lo so

brenatural, donde un trueque Ó un olvido podría malograrlas:

pero 110 exige más ta111pOCO, á causa de que las fórmulas cate

quistas y las plegarias, son imposiciones de la fe, que nadie puc-

·(ie discutir sin pecado, 'Y es natural que cuando así se aprende

10 que se considera más importante, nazca espontánea la ten

dencia á ·e-eneralizar el método sobre los' otros conocimicntos.,
~ ...

Las regias. las definiciones, las nociones rígidamente formula-

·das. son, pucsvinhercntes á la enseñanza clerical, cuya intención

svrá 'excelente. llera cuyo resultado es la atrofia de la razón.

N..o obstante. ese procedimiento mecánico y. verbal, presenta

.ventajas aparentes que deslumbran á las familias con la ilusión

de resultados definitivos.
Antes dije que en el aprendizaje parcial de muchos ramos,

representa ttnaganancia de tiempo sobre el método racionalis

ta; llera en el resultado total de los estudios no es así. Faltos

ellos de correlación, fácilmente los olvida el alumno, Los 111il'111

bros desvinculados de una construcción cualquiera. sea "ella 1113

terial Ó mental, no producen armenia ni solidez, De aquí el cxa

men, que disimula esa falta esencial de sistema en el concepto

científico de esta palabra, al paso que contribuye al deslumbra-

miento falaz de la enseñanza 111nenl0nica.
Falta todavía á la cultura general, la idea clara de lo que es

el saber. Para la mayoría. consiste en el recuerdo presente de

muchas cosas: cuando verdacteratnente, es la facultad de apre

ciar á conciencia el mayor número de relaciones entre ellas.
Por aquí se verá también que la supresión del examen
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tuvo una razón filosófica. El resultado general que se buscaba,

Ó sea la formación del criterio racionalista, fundamento de la

ciencia, no era compatible con esa función prematura de con

juntos incornpletos. La apreciación paulatina de los esfuerzos
del alumno, nos interesaba más que la comprobación de las no

ciones por él adquiridas. Después de todo, la noción va implícita

en el raciocinio, mientras éste no siempre 10 está en aquélla.

Corresponde al estado moral de nuestra clase gobernante

asi formada, el intelectual que todos conocemos, La superfi

cialidad de la noción, qtte se cosecha para deslumbrar en el

último libro de vulgarización á francos 3.50, domina absoluta.

1\o hay más que observar al respecto nuestros más famosos de

bates parlamentarios, N o hay más que ver el auge de la litera

tura y de la ciencia de recortes en nuestra producción intelectual ..

La incultura es enorme, entretanto. El dominio de la ex

presión, que es un resultado del raciocinio claro, falta casi ente

ramente. El lugar común pasa por verdad recién descubierta y

figura con solemnidad ridícula en nuestros documentos más im

portantes. Todo el mundo formula principios con una facilidad

pasmosa, sin creer que comprometen su honor, porque llegado

el caso, no ha de faltarle la coartada casuística inherente á esa
misma imprecisión verbal.

Olvidase que el lenguaje degradado es un camino del vicio;

y de ese balbuceo inferior ó servil, se cae en la espantosa facili

dad de adopción con que nuestra gente culta incorpora los voca

blos infames del caló, á sus expresiones ordinarias. Aquello

es, sin embargo, la invasión moral del suburbio corrompido, ctl

yos personaj es verían con horror en sus mansiones los mismos

que no se sonrojan de hablar corno ellos. Rerum uerba sequuntur,
dice un lapidario aforismo.

Tiene, pues, un vasto alcance la enseñanza racionalista (le

la escuela integral, como que al fin y al cabo la conciencia me

jora ó se degrada en conjunto, así que se la ejercita ó se la
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desdeña, No existe sino en teoría la di ferencia tan mentada en

tre educación é instr'uccion, porque el sér humano no es doble ni

está dividido en comarcas espirituales. Las ideas de la moderna

civilización hall vellido juntas, determinadas unas por otras v

constituyendo todas una entidad psicológica indivisible. Pens;
1110S de un modo correlativo en filosofía. en moral, en economía.

en higiene. constituyendo todo ello el criterio racionalista que im

pera, Del propio modo, la civilización pasada era una entidad psi

cológica cuya restauración comportaría un retroceso en masa,

)r de aquí, que sea inconciliable con la actual, COl110 ella 1l1isI11a

lo reconoce.

Esnos forzoso elegir. pues. entre la escuela que forma al

ciudadano y la que forma sólo al creyente ó al incrédulo. Porque

ésta es otra consecuencia funesta de la enseñanza sectaria. Ella

produce siempre un clerical ó un anticlerical; nunca un hombre

tolerante y libre.. Con frecuencia. esto le resulta contraprodu

cente; y asi, en ninguna parte de los dominios españoles se daba

tanta enseñanza religiosa como en América, 10 que no obstó para

que estos países fueran los primeros en romper con el viejo régi

men, adoptando de una manera irrevocable la democracia y la

libertad de conciencia.
Desde entonces, la iglesia católica que condenó por boca de

dos de S11S pontifices (Pío VII y León XII) el movimiento de

la independencia americana, no ha descansado para restaurar

aquí su imperio. Aceptó COll10 un hecho irrevocable la in-lepen

dencia política, que después de todo IJOCO le interesa al no re

conocer patria ni fronteras su dominio; pero hizo todo lo posi
ble para impedir la emancipación moral, que era lo más impor
tante ; pues por lo que concierne al bienestar y á la dignidad hu
mana, digase si no está mil veces mejor el "colono" australiano
ó canadiense que el "ciudadano" del Ecuador ó de Nicaragua.

y es que el derecho de tener patria, proviene al fin y al ca
bo de una aptitud moral para civilizarse. porque la patria cons-
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tituye un estado de civilización. A nadie se le ocurriría consi

derar corno patria al Chaco ó á Mozambique.

El peligro clerical no proviene solamente de la subordina
ción de la conciencia. Es también ttn hecho físico, porque el pre

dominio de la iglesia significa la regresión total hacia una civi

lización pasada.. que por el hecho de haber transcurrido prueba
su incompatibilidad con el actual medio histórico.

Ahora bien ; conseguido el privilegio de la incorporación á
la enseñanza secundaria, los -católicos atacaron á la normal por

el mismo punto. La ley del 30 de Septiembre de 1878, fué am

pliada para las escuelas normales particulares por el decreto

del 10 de Junio (le 1897, cuyo principal considerando asignaba

á la medida el objeto de que aquéllas colaborasen con las fisca

les en la producción de maestros, por resultar éstos escasos.

No entraré á discutir si el Presidente de la República, tiene

atribuciones para ampliar una ley del congreso; pues lo que me

interesa es el hecho producido, no su origen más Ó menos regu

lar. Creo que los autores de esa medida procederían con la li

gereza é imprevisión habituales en nuestros gobiernos, sobre todo

si, como es presumible, intervinierort damas para recomendarla.

El interés confesional nunca desdeña este patrocinio, prestado

generalmer.. te con la más graciosa inconsciencia y al sólo objeto

de favorecer la santa religión, sin cuidarse poco ni mucho de los
intereses comprometidos,

El Apéndice 6 contiene la nota en que solicité la deroga

ción de ese decreto CtlYOS resultados han sido nulos hasta hoy,

en cuanto á la producción de maestros; pues hasta mediados de

j unio de 1905, las escuelas incorporadas sólo produjeron cato-...

ce maestros, al paso que de las fiscales egresaron tres mil cua
trocientos setenta y siete.

No tengo' para qué hablar de su enseñanza. Las considera

ciones formuladas para las secundarias que disfrutan del mismo

privilegio, conciérnenles por completo. Salvo algunas ctáedras,
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e!' completamente inferior ; y el consejo nacional de educación.

consultado por mi respecto á" su apreciación sobre los maestro

preparados por ellas, contestó que no podían merecerlo ninguna.
(\Téase el citado apéidce).

Parece obvio que constituyendo el objeto único de las C~

cuelas normales, la formación de maestros primarios para la en

señanza fiscal, sea el estado quien las organice y dirija. Si las

congregaciones quieren maestros normales, que los formen y ti

tulen por sí mismas ; pero es enteramente abusivo y contrario

~ los intereses del estado, tanto COll10 á los del magisterio, que

aquél reconozca esos títulos. Si un día cualquiera, lo que puede

perfectamente ocurrir, el consejo emplea semejantes maestros.

las escuelas normales ele la nacióll, quedarán desiertas. Los jóvc

nes preferirán el titulo fácil, á call1bio de un poco de devoción.

Tal es el estado de nuestra enseñanza "libre" Ó mejor dicho.

incorj-orada á Ié'. fiscal.

I-Ia.guerra movida por ella á todo cuanto pretendió imponer

le control y orden, así como al carácter racionalista que los pIa

nes y programas del ministerio González manifestaron, es una

prueba de su estado'y de su espíritu.

Su intento, aquí como en todas partes, es malograr la de

rnocracia restaurando el dominio de la iglesia. Su campo de ac

ción el indiferentismo, que disfraza de tolerancia la intrínseca

cobardía moral. Los amigos de la escuela racionalista, de la lllS

cuela para la libertad, que es bien común, no para la religión,

que es bien privado y parcial, tienen el deber de denunciarlo ante

el país. Un movimiento retrógrado bien perceptible, se efectúa

en nuestra democracia. La clase gobernante argentina. va decla

rándose paulatinamente incapaz de desempeñarse con las mis

Ios Mitre ni á los Sarmiento. Pero la experiencia está hecha por

mas instituciones libres que en época más di fícil no estorbaron á
aquellos grandes hombres: se puede gobernar con esas institucio-

nes.
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Cuando no lo hacen los dirigentes, lo hace el pueblo; porque
se trata de 1111 movimiento irresistible dentro de la actual civili
zación. Sólo que el pueblo ineducado y exasperado por su situa
ción inferior, lo hace mal, convirtiendo en amenaza la adquisi
ción del descleñaclo bien. Entonces los dirigentes se asustan y

encolerizan, ante las consecuencias de su misma imprevisión. Su
error consiste en haber olvidado la tarea que les incumbe; la
santa y gran .tarea de mejorar al pueblo, constituyendo en la
igualdad de la patria y de la ley, la otra mucho más hermosa de
los espíritus emancipados,



•

CAPiTULO XI

El Plan de Estudios

Las variaciones fisiológicz.i de que son teatro el cerebro in

fantil y el adolescente, prodúcense en razón directa de la menor

edad, -determinando fundamentalmente el método de distribución

de los estudios.

Bajo este concepto, el plan de los colegios nacionales y de
las escuelas normales, atendió corno queda expresado á la distri

bución horaria (capítulo VII) conciliando en lo posible .las nece

sidades del alumno como entidad social, ósea corno futuro ciu

dadano, con su capacidad de individuo escolar; pues, aun cuan

do en una sociedad bien organizada, aquellas necesidades y esta

capacidad deberían tener armónico desarrollo, lo cierto es que

en la actual ello no sucede, imponiéndose, entonces, por causa de
esta fuerza mayor, las transacciones cuya referencia enuncio
ahora para detallarlas desupés. Así se conciliaba también el gran
principio que en mi opinión completa los bien conocidos de la
pedagogía: de lo concreto á lo abstracto, de lo simple á lo com
plejo, agregándoles la fórmula: de lo natural á lo artificial. en
un compendio docente de todo el proceso de la civilización.

Conducía esto en conjunto á un método, por decirlo así. ins

trumental -de enseñanza, puesto que como alta finalidad de la
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r.iisma, q'teda formulado ya el racion~lismo científico; y ese mé

todo 110 podía ser esencialmente otro que el llamado concéntrico,

ó mejor dicho, determinista, al consistir, según es bien sabido,

en la correlación oportuna de todos los ramas á propósito de una

lección cualquiera,

Aplicado esto COll rígido criterio, es tan pernicioso como

todo sistema mecánico ele comunicación intelectual : y tal es su

vicio específico. Pero si el método es más determinista que con

céntrico, según lo concebí al inspirar en él el plan, el mecanismo

rígido y tendencioso po~ la finalidad egoísta de su propia perfec

cón, conviértese en la aplicación efectiva de un principio cien

tífico, que á la vez constituye el elemento fundamental del racio

cinio, A esta afortunada coincidencia, añadíase la circunstancia

(le que dicho método domina asimismo ell las ciencias naturales,

base del plan. confundiéndose poco á poco con el racionalismo

científico. El plan no puede estar bien aplicado sino con ese méto

<lo. que las notas añadidas ú los programas fcrmulan y recomien

dan con insistencia; pues no debe olvidarse que dicho instrurnen

to, buscaba. ante todo. un resultado filosófico.

1~1l el estudio detallado del plan, demostraré cómo el método

determinista resultaba naturalmente de la situación de los ramos

y de sus vinculaciones; no sólo para que se note con la mayor cla

ridad posible el espíritu de la reforma, sino para demostrar có

1110. bueno ó malo, aquello fué una concepción orgánica, rebelde

ú las arbitrarias manipulaciones con que se lo ha desnaturalizado

después. La situación de los ramos, no era susceptible (le alte

ración en el sistema referido, sin un fundamento racional equi

valente. De lo contrario, el plan modificado dejaba de tener ob

jeto úlosófico. para convertirse en una mera lista de asignatu

ras; y esto fué lo que el sectarismo consiguió en parte con la se

rie <le alteraciones efectuadas por el ministerio, sin expresión de

~ln sólo fundamento racional. En los planes de estudios, el orden

de los factores altera el producto. lo cual asigna importancia
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con frecuencia asaz notable á las modificaciones. Para el secta

rismo, la tiene ciertamente muy grande la desnaturalización de

t111 sistema racionalista. No creo que el ministerio lo hiciera con

rnala intención; pero sí con exceso de ligereza. Nos he1110S aco~

tumbrado á jugar con los planes como con una baraja contradic

toria; pues, si bien la invariable preferencia ministerial por re

dactarlos, parece asignarles importancia singular, la facilidad con

que se los altera, equivale á atribuírsela I11UY escasa. La verdad

está. corno regularmente sucede, en el término medio, El plan es

uno de los elementos de enseñanza, y su eficacia varía según có

1110 esté concebido. Si obedece á un concepto general de resulta

dos filosóficos y sociales, el profesorado halla en él un método

inherente á la enseñanza, UI1 sistema y una disciplina. pues C01l1n

tengo dicho ya, los planes son para los profesores, no para los

alumnos. .Para éstos son los resultados que el gobierno exige y

retribuye.
Queda indicado el método en cuestión, bajo el concepto <1t

terminista de una vinculación de todos los ramos entre si : puc

del propio modo que en la mente su posesión es simultánea co

1110 resultado de la enseñanza, deben tener en ésta parecida

situación, si la entidad de una y de otra consiste en la unidad or

gánica de los conocimientos bajo un criterio cualquiera. 140. que

es absurdo para la mente, Ó sea la posesión aislada de un conoci
miento, sin vinculación con los otros que esa 111isI11a mente )l0

see, debe serlo para la enseñanza, organizadora de aquclla '

porque la enseñanza es, ante todo, un cjC1111J1o.

Aquí conviene decir dos palabras claras sobre lo que en ma-
. .' . , 1"·ón Tengo

teria de enseñanza, quiere decir instruccton Y c< l1CaCI .
establecido ya, que no existe entre ambas cosas diferencia vcrrla-

d E · struye e(lucán(lose v recíproCanll'lltl'.era. n suma, uno se In J

Todo ello se reduce á saber pensar Y proceder.

1
· , d '0'n constituyen grados distintos de en-nstruccion Y e ucaCl . ,.

. . · , · l separásenlos hlpotetlca-
señanza. La primera ref~rtrlase, SI a
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mente por razones de ma..;t")r facilidad analítica, á la comunica

ción directa de conocimientos concretos, sin ninguna tendencia

filosófica. La segunda, á la formación del criterio por medio de

11n sistema de enseñanza y con un determinado objeto moral. En

una predominaría la memoria, en la otra la razón; pero ningún

conocimiento adquirido deja de tener influencia inmediata sobre

el criterio, para robustecerlo ó rectificarlo, del propio modo que

todo raciocinio es, en el fondo, una tentativa de organización de

nuestros conocimientos, Lo útil y práctico está, entonces, en co

ordinar esos grados de enseñanza científicamente, puesto que de

10 contrario ellos lo harán por sí mismos bajo una forma deficien

te y empírica, al no hallarse separados en el hecho; y esto es lo

que pretende el desarrollo (le] plan, con el sistema filosófico y la

disciplina inherentes, N o fomenta, pues, tan sólo un método de

comunicar conocimientos. Así sería irracional y artificioso. Atien

(le ú los efectos simultáneos de la enseñanza, instruyendo y edu

cando con UIl propósito filosófico y social.

El libre desarrollo del raciocinio, ó libre examen, para em

plear los términos corrientes, comporta una lucha constante con

.el dogmatismo ú obediencia mental, que conformando durante

edades los espíritus á un estado social Ct1YO fundamento es la obe

diencia, forma la más resistente incrustación psicológica; con más

que St1 persistencia durante un lapso tan prolongado, ha concluí

<lo por incorporarla á la sensibilidad instintiva, como toda cos

tumbre consuetudinaria, vinculándola con pasiones agresivas y

'Con afectos primordiales, hasta producir en la moral corriente

la impresión de ser t111 estado natural : el estado de ouediencia
ante el recíproco derecho de autoridad.

De ahí dimana que los hombres se irriten ante la contradic
ción teórica, ¿ c.Jtte no conciban habitualmente la autorid;... I fami

liar, sino como 1111 dominio indiscutible y hasta despótico. Así el

dogmatismo resulta vinculado á la pasión de la ira, en la cual re

vive la crueldad egoísta del salvaje, y al amor de la familia en
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la cual predominaba el macho instintivo antes que el varón. I .. ~:

lucha es bien ruda, y el maestro tendrá que estar siempre alerta

para no ser sorprendido por regresiones atávicas de dogmatismo.

Su mayor escrúpulo ha de consistir en no imponer ninguna no

ción, so pretexto de que así gana tiempo ó de que le falla el ra
ciocinio infantil.

Casi 110 necesito enunciar que el fundamento de la enseñan

za así concebida, es la lección de cosas; pero en este elemento

hay dos obstáculos de la mayor importancia. El primero consiste

en lo que podríamos llamar la exageración del objetivisrno, &

sea el conocimiento pttramente individual de las cosas enseña

das, que en un plano superior reduciría la ciencia á una seca é
inútil clasificación de catálogo. La pasión de conocer cosas. que

no es sino una ampliación del gusto salvaje por los abalorios. es

}T ha sido el gran defecto de los pedagogos norteamericanos, Es.

ni más. ni menos, el simulacro de entender, la curiosidad egoísta

substituida á la utilidad de la ciencia. Es la relación de las cosas

entre sí, el concepto racional de su naturaleza, 10 que produce

las altas complacencias rnentales : y por esto el poeta declaraba

feliz al que podía conocer la causa de las cosas iFcli:.. qui /'0111;1

rcrum coqnoscere causas.
El otro inconveniente deriva de lo que acabo de enunciar. )~

es ya un caso de dogmatismo consistente en dar por conocido l111

hecho cualquiera, sin averiguar el alcance del conocimiento, ex

trayendo de él una definición ó una consecuencia racional.

Inspeccionaba cierta vez la clase de una maestra, por cierto

excelente, en el grado infantil de una escuela mixta. Tratábase

de una lección de cosas, con tema ciertamente difícil: la natura

leza de los cuerpos. Se vé que estoy en el tema y deliberadamen-

te quiero conservarme en él.
Llegué á la cIase, que no se había preparado de antemano.

· i arr'ib ' 1 iudad donde el hecho acon-pues hasta se Ignoraba rru arrt o a a CI

· , · di , obre transparencia. Señala-tecio, cuando los chICOS iscurrian s ·
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ron los cuerpos transparentes que tenían á la mano: los cristales

<le la puerta, el florero habitual, el agua que contenía. Y la con

clusión fué como debía esperarse: cuerpos transparentes, son,

pites, aquellos á través de los cuales se vé.

Entonces dije al regente que me acompañaba: Este es el

dogmatismo de fórmula inversa. A pesar de 10 que han hecho y

han dicho, los chicos no tienen idea clara sobre la transparencia,

corno lo vamos á ver. La maestra cree que basta empezar de los

hechos para llegar racionalmente á lo que, por esto sólo, supo

l1C ser tIna inducción, La fórmula de ésta, ó sea la pretendida

idea ele transparencia, es dogmática, aunque venga después de

los hechos. Y lo es porque excede á la mente infantil. Ninguno

<le esos chicos siente la necesidad de saber 10 que es transparen

cia. Ninguno lo preguntaría, después de haber visto cuerpos

transparentes. Para tener interés en conocer las cualidades de

jos cuerpos, es necesario saber diferenciar lo que es. cuerpo de lo

que es cosa y de lo que es figura, Esfuerzo superior regularrnen

te ú las inteligencias menores de diez años.

Después de hacer comprobar con la maestra que toda la cla

se creía saber lo que es un cuerpo transparente, por haberlo ex

perirnentado uicndo al través de algt1110S, formé con el índice y

el pulgar tlll anillo, á través del cual miraba y era mirado. ¿ Es
este un cuerpo transparente? pregunté señalando con un lápiz el

vacío redonclo. La clase en masa contestó que sí. Como no era

posible dej arla en el error, fué menester estimularla artificial

mente : y sólo al cabo de un buen rato, una niñita, según lo es

peraba dada la precocidad infantil de las mujeres, resolvió el
bl ""\..7 -pro ema : .I. o creo, senor, que no es un cuerpo transparente,

porque ahí no hay nada". La clase entendió al fin, más ó menos

bien, pero la prueba quedaba hecha : tratábase de un caso de
dogmatismo por exceso de enseñanza.

Fuera inútil la mención de muchas otras experiencias al

re~pecto. Basta la citada, 111e parece, para demostrar hasta qué
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punto el dogmatismo e~ un peligro constante. y también CÚ1110

nunca debe olvidarse el respeto de la entidad racional que es todo

niño. Menos enseñanza, y 111ás afecto clarovidente. El maestro

110 forma la razón del niño, Su misión consiste ell ayudarla ú

despertarse.

Ciertamente que esto se relaciona con la disciplina, sin solu
ción de continuidad, La evolución social nos conduce con rapidez

á un estado en el qtte la única autoridad será el inacstro : el h0111

bre que sepa más y que raciocine mejor, Solo él tendrá derecho

á dirigir, dada la aceptación espontánea de superioridad que para

todo espíritu sano y libre comporta el reconocimiento del saber.
El dogma de obediencia se va, moral y materialmente hablando;

~r aunque el final de esta evolución se halle todavía lejano, la si

tuación de los espíritus está ya bastante definida para imponer

claras determinaciones de conducta. O el maestro ayuda ú la

emancipación popular, por medio del racionalismo científico in

herente á la verdad demostrada, ó se convierte en instrumento

de opresión á beneficio de las minorías que el privilegio desigua

la en la iniquidad, sosteniendo por medio de la enseñanza dog

mática, la tiranía del espíritu. Se dirá que el estado lo p..aga. Sin

duda; pero 10 hace por delegación del pueblo y con el dinero que

el pueblo le confía para fomento de su propio bien.
La autoridad del maestro resultará. entonces, del saber y

del raciocinio. Tanto mayor la tendrá cuanto sea más sabio y

111ás acertado en la comunicación de su saber. Tengo ya dicho

que en sentido escolar, disciplina significa sistematización lit,

los conocimientos. De allí proviene la satisfacción de la razón, y

por consiguiente. el orden; pues cuando la razón está satisfc

cha, la paz reina en el espíritu. N unca me cansaré de rep,etir que
sólo el bienestar interno produce la estabilidad social sin nece

sidad de violencia. El orden de la mente, determina el orden de
la conducta. La humanidad se ha civilizado razonando. y lo que

id d rcé 11a de serlo para una clasees eficaz para la humani a ¡ como 110

de colegio!
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Así es como los medios mecánicos de hacer conducta esco

lar: penitencias, clasificaciones y exámenes, desaparecerán' na-o

turalmente, corno las antiguas persecuciones para realizar el pre

tendido deber gubernativo de hacer moral bajo un troquel de

terminado, han desaparecido sin causar perjuicio alguno. Salvo

la crueldad física del castigo, la cifra rígida con qt1e se pretende

dosificar el saber, es un instrumento de coacción como la palme

ta. Corresponderá en todo caso á las nociones dogmáticas de la

enseñanza catequista, N unca el racionalismo docente, que busca

como resultado la posesión del criterio científico, bajo una li

bertad ampliada hasta el respeto del error.

Ese prestigio de la cátedra, sin el cual no es concebible la

enseñanza racionalista, ponía en manos elel profesorado la apl i
cación amplisima del plan de estudios, y por consecuencia el go

bierno ele las escuelas bajo una positiva y elevada autonomía.

Por esto los programas analíticos eran de S11 incumbencia, sin

otro limite que el control incial de la inspección; no á titulo de

superintendencia autoritaria, pues corno los profesores han (le

recordarlo, se respetó hasta las deficiencias, sino para tener la

información indispensable á dicha oficina, dado su carácter, y

para (elaborar en la obra común con toda la. buena fe que los

programas mismos atestiguan. El concepto de dignificación cien

tifica y de libertad moral que inspiró la reforma, comprendía á
estudiantes y profesores; desde que si nadie puede comunicar 10
que no tiene, mal se exigiría al profesor tiranizado la propagan

da efectiv a de la emancipación espiritual,

..Asi entendimos la autonomía de los colegios, no con la subs

titución del despotismo ministerial por el de los rectores, como

algunos preconizaban y preconizan. Es el profesorado quien

rlche gobet nar los institutos, bajo la presidencia del rector naru

ralmente, pero no bajo su mando. Gobernar y mandar, son cosas

tan distintas como dirigir é imponer.

Este fué el objeto de las reuniones quincenales que los re-



DIDi\CTICA 223

glamentos establecieron (C. N. arte 3°, inc. 9°. E. N. arte 41t
, inc.

gO) para que los profesores se pusieran de acuerdo sobre la co

rrelación (le sus respectivas enseñanzas, señalándoles la inten

ción y el procedimiento fundamental en las notas de los progra

mas, Esas reuniones habrian ido constituyendo la disciplina de

cada casa, así C'01110 el método general necesario para que la en

señanza no resulte un conjunto informe de nociones desvincula

das. No necesito insistir mucho sobre la conveniencia que para

los estudiantes dimana de esa comunicación entre sus profesores.

Solamente así, la enseñanza de cada uno podrá alcanzar la debi

da eficacia sin perjuicio para los demás; porque las deficiencias

de un alumno serán apreciadas por todos los profesores, quienes

se pondrán de acuerdo para remediarlas en la cátedra respectiva;

mientras el profesor aislado 110 podría hacerlo sin sacrificar un

tiempo excesivo al alumno deficiente, con detrimento de la clase

entera: Como todos los ramos del plan hállanse sólidamente corn

binados. según 10 demuestran las notas de los programas, el alum

no deficiente en uno de aquellos, se mani festará lo miSl110 á to

dos los profesores que den clase, concordando sus enseñanzas;

de manera que la disciplina se robustecerá así con eficacia 111á

xima, y el provecho del alumno será un resultado armónico de

los esfuerzos (le todo el personal docente.
!\'o hay para qué señalar tampoco el estimulo profesional

resultante de ese control mútuamente ejercido, sin los obstácu

los de rivalidad, de amor propio. de IJesinlisI1l0 que suelen apa

rejar las visitas efectuadas por los profesores á las clases cito

sus colegas; si bien esto es necesario también en todo instituto

bien organizado. Las conferencias quincenales inician esta co-

tumbre excelente, sin los mencionados obstáculos.
Tales conferencias son indispensables para el desarrollo v

, · b . t d resultados de conj unto; yexIta (le un plan que usca ante o o .
por ello los reglamentos estableciéronlas como un deber del rec-
tor. Era el 1110do más decidido de entablar la lucha contra esa
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enseñanza ele nociones aisladas que es el gran cultivo del dogma

tismo y de la pedanteria, Además del gobierno docente, esa re

forma ponía en manos del profesorado la modificación funda

mental del sistema pedagógico. La democracia en la escuela debe.

empezar por atribuir el gobierno de la misma á los profesores

que la constituyen; pues sólo así también, éstos sabrán conmuni

carla espontáneamente á sus discipulos, La escuela debe ser el

primer modelo del orden racional que constituye las armonías so-

ciales.

Otro medio de cultura, tendiente al mismo fin, fueron las
excursiones escolares prescriptascon el minimum de un día al

mes, imputado á los ejercicios físicos que la excursión efectúa de

por sí.

La apreciación racional de los hechos,. requiere ante todo el

conocimiento de estos mismos hechos que es casi imposible pre

sentar en e.1 aula COIl la debida amplitud, Hasta la lección {le

cosas en el grado infantil. suele ofrecer al respecto dificulta
des 1nsuperables·. Después de todo, el método científico nacido

de la experiencia requiere cierto ejercicio experimental para no

trocarse. á Sll vez en una fórmula dogmática. Hay ciencias, corno

la historia natural en su vasta subdivisión (zoología, botánica,

mineralogía, geología, fisiología humana, higiene), la geogra

fía, la geometría práctica, la fásica y la quimica en St1S aplicacio

nes industriales, la cosmografía, buena parte de la historia patria,
la enseñanza física, el dibujo y la educación estética en general,

cuyo provecho bien entendido exige la excursión como un ele

mento 'indispensable. Y trátase, como se ve, de dos tercios del
plan de estudios,

Basta enunciar la utilidad que ello comporta para la higiene

moral y física de una clase, dada la activísima vitalidad de la ni

ñez y de la adolescencia. Los maestros saben que una ventana

abierta á tiempo cambia el estado pedagógico (le toda una clase)

y que 10 mismo sucede con un desequilibrio térmico ó higromé-
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trico relativamente débil. Cuál no será la influencia de las clases

al aire libre durante el paseo escolar. Este sólo, constituvc una

de por sí. Claro es que el jardín de la escuela servirá para mu

chas de esas enseñanzas al aire libre; pero nuestras escuelas sue

len 110 tenerlo habitualmente, Instaladas en casas de alquiler ó

construidas con economía absurda, carecen de ese elemento in

dispensable que la excursión debe suplir; fuera de que, con fre

.cuencia, Jl0 basta.

El aula suele inclinar poderosamente al catequismo y al ar

tificio de las definiciones, porque ella es artificiosa ú su V('Z. 1'or

definición retórica, es un templo del saber, aunque deseamos

convertirla ell lltl simple domicilio del pueblo. La caridad de la

enseñanza, y el dogma, corresponden á la idea de templo, :\ os

otros querernos el "derecho á la enseñanza y el raciocinio de la

verdad. demostrada. En la clase al aire libre de los paseos escola

res, la independencia física, la libre iniciativa del goce y de la ac

ción, predisponen á la libertad espiritual, El niño va descubrien

do seres y cosas á cada paso. No necesita definir lo que entra á

Sll inteligencia por medio de sus sentidos; pues la. definición es

precisamente el sustituto artificial de ese procedimiento. hase

de toda sabiduría.
Con el objeto de que su resultado positivo aumente el inte-

rés de las excur-siones, prescríbese en el ·progranla de historia

natural que ellas han de ir sirviendo para formar los herbarios

escolares; así éstos pueden ir renovándose cada vez que sea 111C

nester, pues el uso los deteriora rápidamente. Las colecciones

mineralógicas deben también aumentar con los productos del

paseo, así como formar bajo un criterio racional los museos de

grado, hasta hoy rudimentarios ó absurdos en la mayoría de las

escuelas.
Un museo de grado, aunque debe de estar constituido en

lo posible por las donaciones de los chicos, no es una colección
, . d· d d buena vode objetos meramente interesantes o In lea ores e -
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Iuntad. Debe constituir en St1 género una institución científica,

obedecer á un método en su formación, concurrir al resultado

de toda la enseñanza, ó sea la adquisición de la verdad demos

trada por medio del raciocinio en libertad. Sucede lo contrario,

desgraciadamente, y ello proviene del exceso de objetivismo an

tes enunciado, N o será difícil hallar en nuestros museos de esa

especie, lindas conchitas y vistosos ejemplares mineralógicos. En

cambio, es casi imposible encontrar la quijada de caballo, elcuer

110 ele vaca, el esqueleto ele ratón, el nido viejo que no deberían

faltar jamás : verdaderos elementos ele estudio y sencillas con

tribuciones de la actividad infantil. Para la tercera conferencia

anual de profesores, que 110 llegó á celebrarse, proponíame pre

sentar este terna :

Los I1lltSCOS de grado. Cuál debe ser Sil tipo '1I1Cdio. Plantel

indispensable. Forniacion ¿c.,l:clusi7.'a por. los alumnos ó ayudada
por la escuela? Indico el tópico, entre tanto, á los profesores de

pedagogía.

Otra ventaja de las excursiones, está en qtle así puede S11bs

tituirse con provecho el excesivo número de días feriados que

á cada paso interrumpen la tarea escolar, fomentando la indisci

plina y el ocio. Ello obedece á un concepto atrasado y pernicio

so: el del premio por medio del asueto, comprensible cuando la

escuela hacía entrar sus letras con sangre. Hay que extirpar sin

contemplaciones esa supervivencia del viejo régimen dogmático

que falsea ante el propio alumno la idea institucional de la es

cuela. N o hay contrasentido mayor que celebrar con 11n día de

ocio, la tiesta de los más venerables trabajadores (le la Repúbli
ca: sus héroes, Las semanas de asueto, que á todo propósito de

cretan las autoridades, son destructoras (le la enseñanza y noci

vas al prestigio de la escuela. Esta debe presentar al niño, en

discreta observación, trabajo y recreo. Si este último presupone

la clausura de aquella, la tornará también aborrecible. La satis

facción racional proporcionada por un buen sistema docente, es
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mucho para el espíritu. pero no es todo. La escuela tiene tarn

bién una misión moral y estética.."' la noción dl\ la vida conscicn

te y útil, tiene que aparejar. la de la vida hCrl110Sa y buena.

Si el trabajo es un encanto, al constituir un elemento de la

armenia vital que denominarnos salud. la escuela debe probarlo

con hechos, según el concepto fundamental de su enseñanza. ¡\

este propósito, sería ll1UY útil que así C01110 una tiesta clausura

el año escolar, otra lo iniciara con análoga alegría. La escuela,

institución de esperanza. COll10 que contiene en permanencia la

sociedad futura, debe presagiar con su ejemplo las ar1110111aS del

trabajo, á que aspira la evolución histórica del mundo actual.

Tal es el espíritu del plan de estudios secundarios y norma

les que en los capítulos siguientes detallaré, esbozando la meto

dología sumaria d~ cada ramo en el comentario de su pr(Jgra1l1~

respectivo.

----------_..



SECCiÓN V

Situación y alcance de los ramos

CAPiTULO XII

HISTORIA, GEOGRAFIA y COSMOGRAFíA

Los ramos comprendidos en los planes de estudios secun

darios y normales, tienen los mismos programas, porque el con

cepto fundamental de ambas enseñanzas fué idéntico: la ver

dad demostrada por el método científico racionalista, COI1, el fin

de formar el individuo (le cultura media más necesario á la de ..

mocracia , El maestro 110 tenía por qué diferir de este tipo, con

tanto mayor motivo cuanto que él debe iniciar su formación,

empleando para ello el ejemplo, que es el método experimental

de la ciencia y de la ética. Si la cultura media, formada por las

enseñanzas primaria y secundaria, es el objeto general de los

estudios fiscales, el maestro que, corno repito, ha de iniciarla, te

nía que formarse en ella. l'or otra parte, si las ciencias naturales

eran la base de los estudios primarios )' secundarios, con mayor

razón habían de serlo en los normales, más estrictamente cientí

ficos. El maestro primario es un colaborador de la naturaleza,

tanto más poderosa y educativa, cuanto 111ás pequeño es el niño.
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y si, por último, la formación del criterio racionalista es lo más

conveniente al futuro ciudadano de una democracia, el maestro

que ha de iniciarla, debe estar formado y educado en el método

experimental (le las ciencias naturales, que constituye el funda
mento de ese criterio.

Bajo ese concepto general de la enseñanza, difirió solamente

la graduación y situación de los estudios, según que se trata de

formar un maestro ó un alumno secundario; para no hablar aún

del ramo específico de aquél, la pedagogía, que técnicamente

hablando es central en los estudios normales.

Las diferencias específicas de uno y otro plan (Apéndice 5)

saltan á la vista.

El primero, hállase subordinado á una consideración inevi

table de utilitarismo, que afectaba desde luego el ideal netamente

filosófico. Desde el tercero y cuarto afio, buena parte de los

alumnos abandona las aulas, terminando para siempre su vida

escolar. Este hecho fatal é inevitable. puesto que proviene

de las exigencias de la vida, determinó la colocación en los pri

meros años, de ramos como la historia argentina. invirtiendo el

orden natural de la enseñanza histórica que lógicamente debe

empezar por la antigüedad. Por esto. los estudios normales,

donde la circunstancia del abandono extemporáneo es excepcio

nal, subordinanse ya al indicado método Entre éste y la ccr

tidumbre de que la mayoría de los alumnos secundarjos aban

donarán las aulas, sin los conocimientos históricos, base de la

enseñanza nacional, se optó por la inversión antedicha. que la

nota del citado apéndice menciona.
Se dirá que los estudios prunarios exigidos para el ingreso

á los colegios nacionales suministran esos conocimientos; pero
esto no es siempre una verdad completa, y además la historia de

· · 1· la Cuando trate del ra-los estudios secundarlos no es a rmsn ·
mo en particular, se verá el fundamento de esta aserción.

Antes de hacerlo, debo decir todavía dos palabras sobre la
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distribución de horas que. el plan enuncia. 1\1UCll0S se han que

jado de ello por considerarla escasa ó excesiva, según los ramos

y con relación al estado de muchos establecimientos, donde las.

predilecciones de la dirección, Ó la circunstancia (le existir en

ellos profesores alternativamente buenos y malos, adelantaban

Ó retrasaban determinados estudios. Apresúrome á expresar

que ninguna consulta sobre la materia motivó la imposición de

un criterio rígido. . Siempre se contestó lo mismo: lo qlte el

estado quiere es resultados, no obediencia irracional y pasiva
I

El plan es una indicación general y sus horas de trabajo há-
llanse tasaclas dentro de un término Inedia solamente. Allá. don

de un director considere necesario alterar la distribución, puede
hacerlo, puesto que es suya en un todo la responsabilidad de

la enseñanza. Lo que nunca se le admitirá, es que se disculpe (le

no haberla dado, con el plan y con los reglamentos.

Ko necesito decir que mi opinión permanece incólume , El
plan, repito, es para los catedráticos, dentro de la independencia

que merece en el concepto mismo de la prescripción. todo hom

bre inteligente y libre; por esto también, se aceptó la doble cla

sificación de ciencias y letras que les ·asigna el presupuesto, con

formando á ella la distribución de los estudios: mera adapta

ción formal, que no afecta á los estudios mismos.

Prcsentábase desde luego la historia patria como centro

forzoso de toda enseñanza nacional. Su estudio abarca para

mi un triple cuncepto, en el cual basé la reforma.

La historia de los primeros estudios, es principalmente ad

quisitiva: el niño aprende hechos, con Ul1 carácter anecdótico y

'biográfico. que ante todo le enseña á admirar las cosas y los

hombres excelentes de su pais , Esto constituye el fundamento

de la historia nacional, COlllO elemento ireernplazable para enl

pezar la fornlació~l del ciudadano. y en ello domina el concepto

optimista que forma el amor á la patria. Natural es que e~to

no supone el falseamiento de la verdad, ni siquiera su deforma-
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ción relativa. N unca el fin debe justificar los medios COI1 de

trimento de lo bueno y de lo justo. Pero también la historia

debe propender esencialmente en la enseñanza primaria, al de

sarrollo del amor patrio. Por eso elige con preferencia 10 mejor,

y narra en vez de apreciar. Cada cosa ft Sl1 tiempo, empezando

por el (\Jl10r consciente de la patria.

Paralela COIl el desarrollo del criterio, y' consiguiente al

aprendizaje nacional de la historia. que C01110 toda enseñanza

sometida al método cienti fico necesita hechos desde luego. la

de los estudios secundarios es ya metódica. 1\precia en con

junto )r al detalle la rormación del país. bajo tl11 concepto n~.

cional, que e~ ya crítica efectiva. La enseñanza superior r", un:

versitaria es filosófica, y vincula 1.a historia patria ú la aprecia

ción sintética de los hechos humanos, entre los cuales figura: pe

ro repito qlle las tres etapas sólo se deslindan así, en cuanto á los

resultados principales que COll ello se busca. Carla cual en con

junto, y dentro de su objeto preponderante. es á la vez adquisiti

va, metódica y filosófica. Su éxito depende, corno en' todo, de

11n buen profesorado que sepa entenderlo as'. conformando á

ello sus tareas y relacionándolas debidamente.

Basta \~er el programa (Apéndice 5) para apreciar el carác-

ter metódico que quiere imprimir á la enseñanza de la historia ('11

los estudios secundarios.
Su vinculación fundamental con la gcogra fía. que tan ll ro -

fundamente determina el fenómeno étnico. el político y <,,1 eco

nómico, bases de la historia. quedaba establecida con los cuarlcr

nos de reseñas y los trabajos en el pizarrón. sin contar el vín

culo pedagógico. a~í creado entre diversos ramo!' del plan.

Este sistema <le que el alumno describa y escriba á la vez

en 10 posible su historia. intensifica el aprendizaje. pues ya es

de noción vulgar que escribiendo se aprende niejor que leyendo;

evita la enseñanza inarmónica. contraria al raciocinio y al mé-

todo científico, y destierra la exposición verhal que es su con-
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secuencia desastrosa, 110 solamente en principio sino por la muy

precisa. circunstancia de 10 mucho que de ella se abusa aquí.

A este método atrasado, si verdaderamente es uno, débese

la queja de ciertos profesores sobre la escasez de tiempo asig

nado; pero ello resulta de que no saben hacer trabajar á sus

alumnos. Con el otro se consigue qlle mientras dos ó tres-me

jor dicho cuantos quepan en el pizarrón,-escriban ó describan
sobre él una parte (le la lección cada uno, otro la dé sobre el ma

pa y otros dos observen para hacer crítica; al paso que el maes

1ro sostiene el interés de la clase con oportunas preguntas, que si

son hábilmente dirigidas, pueden equivaler á la lección misma y

car elementos suficientes para clasificar, toda vez que ellas de

muestren el dominio suficiente del asunto. Esto supone un tra

bajo de diez alumnos por término medio, en el relativo lapso de

treinta minutos,

También resulta de aqui menos necesario el texto, si bien

el profesor debe estirnttlar la lectura de historia con la única

limitación de ser él quien coordine la. enseñanza y dirija su

metódico desarrollo. La libertad de opinión, respetada, sin em

bargo, con toda sinceridad, y la critica de los alumnos entre si,

constituirán los fundamentos de ese estímulo. Hay que hacer

discutir la historia á los futuros ciudadanos que luego deberán

argumentar COIl sus enseñanzas en el desarrollo de la vida pú

blica. La extensión ele este sistema, depende del dominio ma

gistral que se posee sobre la clase; pero es siempre indispensa

ble como fundamento del método racional, que exige, ante todo,

satisfacciones racionales.

Se dirá que esto es pedagogía elemental ; sin duda. Pero

también es verdad que muchos profesores no lo saben. El

mencionado abuso de la exposición individual ante las clases

inertes y aburridas, es una prueba. Yo prediqué mucho con el
ejemplo en este sentido. Demostré á más de un profesor, in
terviniendo en SllS clases, que era posible y mejor lo que él no
hacía.
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Uno de los objetos primordiah-e de la enseñanza historica

nacional, es dar la explicación razonada de nuestras institucio

nes. Por qué y cómo fuimos una democracia, y no otra cosa.
A este respecto, entiendo que la obra de la independencia. por
ejemplo, merece generalmente una aprciación militarista, cuan

(io fué ante todo una iniciativa civil. solamente colaborada por
los militares, Antes que de los actos militares, cuyo mérito no

desconozco por el hecho de combatir su exageración, la enseñan
za patriótica debe resultar del proselitismo revolucionario que
los hombres de Mayo acometieron como un deber esencial, ini
ciado con la expedición de Ocampo al Norte, celebrado por el

I-limno Nacional en St1S estrofas augustas, y proseguido por San
Martín con superior inspiración, Pero aparte de 10 que realiza

ron militares, como debía necesariamente acontecer, la iniciativa
dimana del concepto civil de la revolución. Somos un país de li
bertad ,Y de paz. En esto estriba nuestro mérito más alto; pero
110 fundaremos esta convicción en el alma del pueblo, con el ex

elusivo ó preponderante relato de las empresas militares. Nunca

tuvimos militarismo, ni aceptarnos el ejército-casta. Los genera

les de la revolución, fueron ante todo agentes de la ley. Tome
1110S de ello5 mismos ejemplo, para no falsear la historia exage

rando sus propios méritos.
La historia metódica elimina las conclusiones y mucho ITIit~

las condenaciones a priori. Llevemos este concepto á la apre
ciación de los fenómenos que formaron nuestra larga contienda
civil, para rematar en la tirania de Rosas. Las pasiones IlOIí
ticas hall sido en esto tan absorbentes, que llegaron á suprimir
casi veinte años de historia para un país que cuenta cien escasos;
aunque durante ellos ocurrieron sucesos tan importantes co
mo la guerra con Francia y con la Gran Bretaña. que San Mar
tín y laopinión contemporánea de los Estados Unidos <te Amé

rica consideraron una segunda independencia.
Precisamente á esa .falta de apreciación serena. en asunto
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tan importante como la institución laboriosa del país; al despre

cio de esa democracia ingénita, evasivamente calificada de bar

barie, aun cuando no ha sido una vergüenza de la cual debamos

sacudirnos, relegándola .al proverbial "infierno del olvido", por

cuanto ella constituye la evolución fundamental de todos los
pueblos hoy civilizados; á la ocultación sistemática de esos veinte

fecundísimos años de historia. débese que el federalismo se

presente al alumno oficial como una improvisación anómala ()

funesto resultado de la barbarie triunfante, cuando fué en rea

lidad instituido por una de las asambleas más augustas qt1e haya

presenciado el país. y aunque todo nuestro progreso se haya

realizado bajo St1 imperio.

N o ha sido, entonces, tan inoportuno ni tan bárbaro; pero

tal es la apreciación que merece á la mayoria de nuestros es

tudiantes : siendo lícito creer que con esas ideas, gran parte de

los defectos elel régimen, provengan de una educación semejante,

He presenciado al respecto cosas increíbles. El gobierno

habia resuelto que se celebrara en todas las escuelas el cincuen

tenario ele la constitución . Yo me encontraba por entonces vi

sitando las de una provincia mediterránea ; y como estaba pres

cripta. hice que los profesores de historia dieran conferencias

alusivas. Al intervenir en ellas, comprobé con estupor que tan

to los alumnos del colegio nacional como los de la escuela

normal --- institutos bastante buenos por otra parte - ignora

ban quienes fueron los representantes de la provincia en la con

vención constituyente. Sus nombres figuraban, no obstante.

en las tablillas de las calles y en la nomenclatura departamental,

Estableciendo un vinculo tan provechoso como necesario

con la instrucción cívica, el estudio así encaminado permitirá

comparaciones instructivas con la grande y noble hermana del

Norte, cuyas instituciones practicamos, robusteciendo ~l amor

á la democracia y enseñando por medio de la siempre fecunda

apreciación razonada de los hechos, la ineficacia y absurdidad
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nociva de las revoluciones en los paises constl·tll1'<I()",-,· t 1. ~ -. ~,cnla (e
excepcional importancia aquí. donde torlavia se sostiene que la

fuerza bruta es agente plausible de mej orarniento cuando los

gobiernos abusan, corno quien sólo supiera usar el martillo del

albeitar para trozar la pata de la cabalgadura que él mismo oca

sionó á despearse, enriscándola sin freno por precipicios y ta
ludes.

La apreciación razonada (le la historia, es también cultivo

(le la fraternidad )r de la tolerancia, cuyo detrimento se efectúa

con la permanencia de esos abominables odios históricos tan da

dos á generalizarse contra los contemporáneos ú la primera

divergencia. Si es cuerdo )r hasta patriótico y obligatorio odiar

á los federales porque 110 fueron unitarios, y reciprocarncntc,

con mayor motivo ha de serlo detestar á los políticos de hoy que

no figuran en nuestro bando, l)or la consabida razón de que

causan: daño al país, exactamente corno ellas creen de nosotros.

Esos unitarios yesos federales, formaron, no obstante, la na ...

cionalidad argentina, CtlYO mal y cuyo bien les corresponde

igualmente COI110 responsabilidad histórica. Ya es bastante y

de sobra que se clegollaran entre sí. Hijos del mismo suelo,

resuita absurdo que tanto se desemejaran, hasta encarnar radi

calmente los conceptos extremos del bien y del 111al. Asi como

todos nosotros constituimos la República civilizada de ahora,

ellos formaron la República Gaucha cuya denominación formula

el.concepto de aquella época tan interesante-
Toda nuestra labor histórica en el continente, (:~ <le conci-

Ilación, de civilización pacífica. Con el mismo espíritu d~bl'm~s
. . · d t Jo mtcrcsestudiarla por dentro y por fuera, insistien ° con O( •..

. · tituye nuestro meritoen asuntos COll10 el arbitraie, que cons 1 .

principal. . "

S· 1 - 1 de tender según la idea que inspira todo
1 a ensenanza la ,

t IOb ' 1 ltados morales )r filosóficoti, siendo elloses e 1 ro, a a canzar resu ~

. · , ". · del ci dadano llar una parte, v l)()rla formación (le la conctencia e ciu ..
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la otra el desarrollo progresivo del hombre civilizado, la educa

ción histórica debe proponerse un triple objeto: el amor á la pa

tria, el respeto de la civilización, y por medio de su vínculo, la

fraternidad de los hombres.

No creo, en sentido escolar á lo menos, en la historia que
se llama desinteresada porque estudia y aprecia los hechos, sin

preocuparse de su resultado moral. Opino, por el contrario, que

toda enseñanza debe proponerse el bien de los hombres. Men

guada la q1le solamente la suministrara con la investigación in
di ferente de la verdad. La verdad cambia con los tiempos, )

no sólo de ella vive el hombre, El es ante todo un ser de dolor :>

de simpatía. Por esto es el bien suyo y ajeno lo que permanece.

y hacia lo que se debe ir. La verdad es el fundamento y el

método. La finalidad suprema, debe de ser y es el bien de los

hombres. ¿ Pero, acaso, se dirá, el bien no es igualmente una

abstracción inalcanzable de lo absoluto? Sí, como entidad filosó

fica. Corno fundamento del deber, es mi impulso inicial de me

jorar y ennoblecer lo que tengo á mano. Llena S11 obra satisfac

toriamente cada generación que procura llevarlo á la realidad

con todo su esfuerzo, y este es el afán suficiente que el Evangelio

pide para cada día.

Las generaciones que ayer instituyeron la patria ofensiva

corno un resultado de la inseguridad, la amaron bien porque la

amaron á su modo. Hoy la concebimos mejor, porque ya no es la

hostilidad lo que nos inspira, sino la simpatía de las vinculacio

nes primordiales. Y hemos de amarla bien, con tal que la ame
mos de este modo,

El programa de historia general, tenía así, por objeto. des

cribir la continuidad del esfuerzo humano hacia el progreso y

la consiguiente vinculación de los hombres con tan noble fin.

Su enseñanza moral consiste en la prueba fehaciente de que las

civilizaciones más prósperas han sido las menos egoístas, las más

gef!ero~as por Stl acción expansiva en los dominios de la ciencia.
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del arte y del comercio. Util será á este respecto un paralelo en

tre el paganismo de Grecia y el de Roma, así como tratar el
cristianismo en vista de su resultado humano, al ser una doctrina

unificadora de los espíritus. El alma de toda civilización está

consutuida por su culto, su filosofía y su arte. Observemos

con e~t~ criterio los de cada Ul1a, procurando establecer con pa

ces .)- concluyentes ejemplos las características de aquellos agen

tcs . Su conjunto es el fundamento de toda opinión racional

sobre la civilización que se estudia. Cuando hayamos deter

minado la característica religiosa, filosófica, artística, política y
comercial de una civilización, sabremos su historia. Pues la

política y. el comercio son también elementos principales en el

desarrollo humano, Las expediciones inspi radas por aquella,

tanto como los viajes de los exploradores y los mercaderes.

constituyen provechosas lecciones concurrentes al fin principal

de todo estudio. La vinculación humana, convertida luego en

frate~nidad de los hombres, 11a salido de ahí como consecuencia

efectiva. La colonización griega, la unificación romana del rnun

do antiguo, las misiones cristianas, las expediciones de los siglos

XV y XVI, el desarrollo de los transportes modernos, determi
nan ese movimiento secular , Su doble corriente (le proselitismo

religioso y de expansión comercial, caracteriza radicalmente las

civilizaciones sucesivas. Ella inicia la formación de las naciona

lidades en el flujo y reflujo de las cruzadas. y crea las institucio

nes representativas tendientes á la democracia en la actualidad.

Obsérvese que este esquema parte sólo de la Grecia.
Es que como 10 expresa la nota del programa respectivo, (,,1

objeto asignado á éste en conjunto, es la historia ele la civiliza

ción occidental: El estudio del antiguo Oriente. que es en el

fondo una cuestión de arqueología. y como historia propiamcnte
di h · d arr"cl·ones escasanlente comprobadas, re-

tC a un conjunto e 11 el

· ible é 1 altlnlnO~)~ por la otra pocosulta por una parte macees! e a os -,
, o d debe prolloncrse la en-

fecundo ante el fin que, segun entren 0,
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seíianza histórica de índole general. Su desarrollo concierne á
las universidades, limitándose en aquélla á la narrativa de con

junto. La historia antigua forma una ciencia especial, como la ñ

lología en el estudio del lenguaj e ; y la enseñanza Inedia no atien

de al desarrollo de especialidades.

Casi 110 necesito añadir que, con estas ideas, soy contrario de

la historia cronológica, si bien reconozco la necesidad de que el

alumno sepa detrminar bien los períodos históricos y retenga

las fechas que inician los grandes acontecimientos humanos.

Esto deja lugar también al aprendizaje necesario de las que con

ciernen á la historia patria, en la cual es, sin duda, necesario ser

minucioso. Cuando se trata de grandes acontecimientos en la

historia general, interesa más st1 apreciación que Stl cronología

y su onomatologia descriptiva. Así, por ejemplo, el alumno

puede olvidar sin mayor inconveniente las batallas y los parti

cipantes de la guerra de Cien Años, con tal que posea un concep

to claro de su acción disolvente sobre la sociedad de la Edad Me

dia. La paz de \\festfalia debe preocupar su atención. en cuan

to de allí arranca la evolución política de la Europa Moderna

En la historia griega. la expedición de Alejandro debe darle el
concepto del helenismo : en la romana, las campañas de César y
la fundación del Imperio, una idea clara sobre la unificación uni

versal que <lió entonces su significación más alta á la fórmula

estoica del "género humano", No hay para qué repetir que en la

historia patria, este método no excluirá ya los detalles. Fuera

(le todas las consideraciones que los exigen, la mayor proximi

dad del alumno al medio estudiado, les comunica una impor
tancia singula r.

Según ha pedirlo verse, en el plan de historia general se

adoptó el sistema que empieza los estudios por la antigüedad, co

1110 debía hacer se, no bien desapareciera la causa de su inversión,

a~tes mencionada. Si ella pudiera eliminarse algún día, lo que,

en todo caso. me parece ll1UY lejano, costaría poco arreglar las
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cosas. Entretanto es indispensable. á despecho de todo sistema.

que el mayor número posible de argentinos posca. al menos, la

historia metódica de su país; cosa que resultaría imposible si se

la llevara á los últimos años del plan. 1nsisto en ello. porque

suscitó muchas críticas. más ligeras que 111al intencionadas. l~s

sin duda más CÓl110cIa la posición del crítico en el dominio de

la pura ciencia. que la situación del funcionario ante el J11;lS

arduo de los problemas de gobierno.

El sucinto esquema que antecede, plantea con mayor interés

que nunca el problema de los textos. 111ás deficientes aquí que

ell ninguna otra parte del plan, J-4a verdad es que 110 los tvne

1110S~ 11i siquiera para enseñar historia patria. Los que ;'1 t:~ta

conciernen, hállanse viciados por la pasión política. (') ('~t;'ltl

detestablemente escritos, ó carecen de todo método histor ico.

Sus páginas transcurren promediadas entre el· catecismo y ('1

panfleto. Los otros, son traducciones de libros europeos. donde

el exceso-para 11osotros-de fechas y de nombres, correspon

de á su carácter nacional. Conforme á esto. son 111UY buenos

quizá en sus países de origen : mas por lo mismo resultan pe

simos aquí.
Uno de los propósitos que se tuvo en vista al decretar los

programas sintéticos. fué el estimulo del profesorado para ha

cer obra nacional en la materia, corno empezó á verse en las

Ci~11cias naturales casi acto continuo : porque el plan analit ico

que cada profesor debía formular, constituye. desde lll<:go. (,1

índice de un texto. Estoy seguro de que, mantcmda esa inicia

tiva. pronto habríamos adquirido 10 que hoy nos falta.
No hay para qué decir, por lo demás. que la enseñanza de

la historia reouiere, como ninguna otra. el concurso de los he

chos. Menest~r es aprovechar los lugares históricos, que tant~

B A • s us al rededores : a ~1abundan, por ejemplo, en uenos ..~Ires y. . .. .
como el museo histórico que forma, propiamente hablando. una

, . b rar'isimo ver llt'grande aula comun, donde es, SIn ern argo,
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curso. Debe exigirse á todo profesor que mencione en Stl pro

grama los sitios adonde se propone acudir con sus alumnos, y

las visitas metódicas que piensa hacer al museo.

Todas las' provincias deberían poseer una de estas ins

tituciones, por modestas que fueran, anexas á sus bibliotecas;

y es inútil añadir que formadas con criterio histórico. no con vi

sos de colección aparatosa.

La geografía es tln poderoso auxiliar de la historia, y debe

concurrir al mismo resultado, tanto para el desarrollo del amor

patriótico cuanto para la extensión de la solidaridad humana,

I-Ie hablado ya de los viajes, fundamento de esta ciencia y po

deroso auxiliar ele Sll estuclio como lectura habitual de clase.

Ellos deben constituir, también, el vínculo entre la geografía y
las ciencias naturales, á cuyo cuadro pertenece. según Stl con

cepto moclerno; que el ministro Conzález declaró oficial aqui.

La lectura ele viajes, tanto corno su mención, á la cual obliga

constantemente el estudio del ramo, tenderá á estimular las ex

ploraciones de que mucho necesita el país. desarrollando n~

sólo estas actividades utilitarias. sino también las higiénicas

y recreativas, que tendrían 'en la visita metódica de los paisa

jes más interesantes, y en el andinismo, agentes eficaces de

cultura general. Fáltanos totalmente la costumbre (le los via

jes económicos para alumnos y profesores, bajo el patrocinio

oficial, que así realizaría una señalada obra de patriotismo. Las

ayudas para excursiones conmemorativas á Tucumán y otras

ciudades históricas, no obedecen á sistema alguno. Son comun

mente meros pretextos para faltar á clase y pasear á costa del
estado, fuera de que las excursiones sin dirección y sin méto

do, apenas sirven para nada, Habría que sistematizarlas como

una institución docente <le carácter histórico, geográfico y pe
dagógico ú la vez.

El amor al país despiértase poderosamente con el cono

cimiento de sus cosas bellas y buenas; los viajes crean vincu-
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laciones de carmo en toclas partes, Apenas existe un método

más seguro de nacionalización ; )" esto es necesario. sobre todo ,
á las clases pudientes de la capital. por su bien conocido exceso
de europeismo, Ello también daría una idea clara sobre las ri-

quezas y necesidades (le la nación á los futuros ciudadanos que

han de gobernarla en el puesto público y en el comicio, sustitu

yendo la información empirica que nos hace malgastar tanto

dinero. por la apreciación exacta de las cosas. sin la cual no

hay buen gobierno posible. Este asunto debe constituir. ade

más.en el estudio de la geografía. un terna regional de actuali

dad constante. Las obras públicas. oue subvienen ó deben sub

venir á aquellas necesidades ):" que estimulan el desarrollo de

la riqueza, tendrán parte principal en dicho estudio. Asi dcs

centralizaremos la enseñanza. nacionalizándola vigorosamente

á la vez. Igual cosa ha de hacerse COll la ganadería, la agricul

tura, la minería y la industria de cada región.
La enseñanza, en gel1epaL debe constituir un continuo via

je, huyendo en cuanto sea posible de la estéril acumulación de

nociones. Ese viaje, que empieza con las primreas orientacio

nes y detalles topográficos del aula. de la escuela. del barrio.
formula el método de toda la enseñanza, pues' como ciencia

natural, la geografía exige una experiencia continua. Y no hay
para qué añadir cuán útiles son á este respecto las excursiones

escolares que nunca me causaré de preconizar.
Por otra parte, los viajes hall sido un eficacisimo agente

de solidaridad humana, El desarrollo del comercio que caracte

riza nuestro período histórico, débese á ellos; siendo fácil oh

servar que dimanando de ahí en gran parte el progreso :Ie la
industria con él ha venido el de la ciencia. el de la ñlosofia ra-, .
cion~lista y el de las instituciones representativas que son, por

ahora, su resultado final. . . I
l · . ión Ó sea nuestro prmcipaBajo este concepto, a Inmlgrac• . .

b· , poderoso agente de solida-
elemento de progreso, es tatn len un
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rielad humana, Estudiándolo bajo la faz étnica y demográfica

que la enseñanza de la geografía requiere, llegaremos natural

mente á los caracteres económicos y políticos, que así vincula

rán nuestro aprendizaje con el de la instrucción cívica y el de

los idiomas ; pues tendiendo el plall á un resultado de conjunto,

sus asignaturas, están todas eslabonadas. De aquí que sean tan

necesarias las reuniones quincenales del personal, prescriptas

por el reglamento ; pues sólo comunicándose los profesores el

estado de sus respectivas enseñanzas, el encadenamiento de to

das ellas será un hecho, y cada cual se hallará ell condiciones

de la máxima eficacia que se busca. Siendo así, todos los profe

sores aprovecharán su lección respectiva para recordar á los

alumnos las correlativas enseñanzas de los otros ramos y ha

cerlas aplicar por ellos; sistema que tanto vigoriza el estudio

y. satisface por medio de la aplicación efectiva la tendencia del

espíritu á utilizar su aprendizaje, para no hablar del estímulo

que ello comporta, así COlI10 de la variedad interesante que á
los estudios imprime (1).

Corno nadie lo ignora, hay también matemáticos en la geo-

grafía, vinculándose ésta por aquí á las restantes .asigllaturas

del plan. La determinación de latitudes y longitudes. tan descui
dada por el literalismo, debe enseñarse sobre mapas y esferas

con la necesaria amplitud, Sólo así es útil el viaje geográfico que

debe realizar la enseñanza, y sólo así la cartografía que lo cons

tituye, deja de ser un ejercicio estéril. 111ás cercano del dibujo

para las exposiciones de fin de año; aunque C01110 desarrollo de

este ramo, proporcione bien atendible utilidad. Todo cuanto se

(1) Cuando menciono la geogratía como auxiliar de la historia, no es porque. la
crea subalterna 6 menos útil. Todos los ramos tienen igual utilidad en el plan, puesto
que buscan un resultado de conjunto; asl como en el edificio, reconécese importancia
equivalente al ladrillo del cimiento y á la viga de la techumbre. Por esto he elegido
la geografía como eje del esquema concéntrico que antecede y sigue. Habrla podido
también hacerlo con cualquier otro, porque en el plan, todos, repito, concurren al
mísmo fin y revisten el 111lsn10 carácter.
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refiere á círculos máximos, Ú merjdianos y paralelos. al uso nada

di fícil del sextante. que proporciona recuerdos pertinentes ele
física. debe ser experimental, Así la geogra fia tiene á su vez.

una de las aplicaciones ll1ÚS interesantes, I~~ incrciblc la cantidad

de resultados que puede tener en la vida una enseñanza scmc

jante. Muchas veces un conocimiento útil, de estos que pcrrna

necen desusados. llera que á su tiempo tuvieron la insustituible

aplicación práctica, evitan verdaderas catástrofes. l"n náu fragn

inteligente, por ejemplo, puede ser el salvador de la nave desgo

bernada.

Lo mismo que de la historia antigua y extranjera. puede

decirse de la geografía de igual carácter en cuanto ú la cnsc

ñanza. Lo necesario merece más atención que lo puramente

curioso Ó pintoresco, La certidumbre está, llar otra parte. 111;'l"

cercana de lo moderno y tiene un fundamento 111ás sólido en 10

inmediato, Así, la enseñanza de la geografía extranjera. dvlx:

ser una síntesis, explayándose solamente en aquello que C01l

10 nuestro esté vinculado, La noción de mero adorno debe <¡l1C

<lar proscripta, K o sirve 111 C01110 elemento de decoración Pl"t

sonal, pues nada luce tanto C0l110 lo útil: utilc dulci . . . Fuera

de que el concepto del adorno personal en los estudios, apareja

la pedantería :r la perversión de la enseñanza. 14 0 s alUI11110S

manifiestan horror á esas profusas orogra fías, hidrogra fías y

etnologías extranj eras. Tienen razón. La en scñanza que 110 re

porta satisfacciones al espíritu. es mala. Y todo lo inútil resulta

al fin desagradable.
Tan estrecllal11entc unidas que puede considcrilrs("la~ UI1

sólo ramo, la geografía física general del sexto año y la cosmo-

grafía, vienen imuediatamentc después. . , ,
.\ 11 t desde luego una vinculación I1taS estrc-...~que a presen a, (1 ,

1 1 1 · · S 1 efecto los accidentes del suelo. lase la con a nstona. 011. el .'
. 1 .. he rente lo que ha dcter-

producciones naturales, la me nst rra 111 •
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minado las características étnicas ele los pueblos y los principa

les movimientos históricos. (1).
Felizmente, la orientación moderna de este ramo ha cam

biado por completo. Es ahora ciencia natural, como queda dicho

y suministra algunos de sus mejores argt~mentos á la teoría de

la adaptación al medio. La historia humana, es también historia

natural, adquiriendo, entonces, para ella, una grande importan

cia el estudio del medio físico en que se desarrolla.

La cosmografía representa igualmente un viaje por el cielo.

Toda la náutica primitiva es realmente un transcurso en la ruta

de las estrellas. El piloto, es, ante todo, un astrónomo. \Ta su

lnano en el timón y StlS pies sobre la tabla movediza. Sus ojos

directivos, están en el firmamento, Del astro pende Stl seguridad,

entre el viento versátil y la mar insegura, El hombre ha puesto

en el cielo sus contemplaciones más sublimes. De ahí han nacido

el beneficio humano de la filosofía y el consuelo divino ele la

religión. 14a frecuencia cientifica del cielo, ennoblece el alma. He
aquí, desde luego, vinculaciones con la estética, con la moral. y

con las especulaciones ideales: la mitad de la enseñanza, y bajo

su aspecto más elevado.

El cielo tiene también su historia natural, donde la adapta

ción al 111Cdl0 y la lucha por la vida j uegan análogo papel que en

los pasajeros organismos de la tierra. También el sol lejano, con

su vida de fuego, es un organismo. También el cometa errante,

es un combatienete de su medio, Las perspectivas que estos COl1

ccptos abren á la filosofía natural, 5011 prodigiosas y magníficas.

Así es COll1() ella puede confundirse con el entusiasmo religioso

)' elevar la solidaridad Ú la categoria (le un culto. Nada tan se

mejante Ú la comunión divina con los dioses, corno la seguridad

de sentirse uno con el inmenso firmamento,

He aquí, diría, la 1110ral de esta enseñanza. Su pedagogía

(1) Ver al respecto mi confereucla sobre El EJ~rcito de la lliada. De eUa resut
ta, asimismo, otra vinculación de la Keograffa: la Uterarla y estética, que' primera
vista s610 tendrfa atingencia con el paisaje.
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debe tornar como base el conocmnenrn de las más notables l'S

trellas de nuestro cielo, para seguir con la determinación exac

ta de las constelaciones ell el espacio Y en el mapa, El mejor

procedimiento consiste. á nli entender, en la adopción <le una

central )' bien detaliada, COII10 la de Orión, que es la mejor,

sin duda, describiendo luego las otras COll relación á ella. Basta,

por cierto, con las principales, pues no se trata de formar as

trónornos, El dibujo y la geometría, tendrán en ello útiles apli

caciones. Debe, si, enseñarse con relativa amplitud lo concer

niente á la tierra. Sus movimientos-s-que son nueve en realidad.

conviene no olvidarlo-su papel en el sistema solar, los eclipses

y los principales meteoros. Hay que aprovechar todos los fe

nómenos celestes que ocurran, para demostrar lo enseñado, y

darle en lo posible aplicación práctica. Es sumamente útil por

esto, visitar los observatorios, si los hay, para ver la luna y al

gunos sistemas interesantes de estrellas, como la ] oya .411stra!..

que es belleza de nuestro hemisferio,

Se dirá que para todo esto, sólo hay dos horas semanales

en sexto año; pero conviene tener en cuenta que esta clase de

cultura es un complemento, en primer lugar; en segundo, que

á su inculcación concurre el plan ya casi completo, con cinco

años de enseñanza científica )' literaria (1); y en tercero, qu,-=

COI110 lo dice la nota del programa respectivo, dicha cnscúanza

tiene por objeto suministrar al alumno una idea qcncral del uni
verso, impulsándole á la lectura de un asunto tan mtcrcxante.

Esto es, sobre todo, lo más necesario y útil.
Conviene, en cambio, ser 1l1UY parco en teorías, que corno

la de Laplace. están en continua rectificación. y quizú explican

demasiado.
El capítulo siguiente, continuará desarrollando l'stoS l'On-

ceptos de metodología.

. han hablado ya de los vientos, de los rayos, de
(1) Asf, la flsica y la qulrnica, . hl tria de los astr()nomos; las ma

análisis espectral; la geograíía,: de las mareas, la s o ,
temáticas, del cálculo, etc., etc.



CAPÍTULO XIII

Castellano, Idiomas Extranjeros y Matemáticas

14a enseñanza del castellano es una de las más deficientes

aqui, Ello proviene de dos causas principales: I.a , los profesores,

que si S011 criollos, hablan y escriben incorrectamente, por lo

regular; y si SOll españoles, tienden á enseñar t111 castellano que

aquí no se usa. 2.&, el espíritu esencialmente grarnatical de la

enseñanza, conforme á las atrasadas ideas de la Academia Es

pañola, cuyo texto oficial es un dechado de imprecisión y des

cuido. corno que ni siquiera concuerda en muchos puntos con

las prescripciones de su propio diccionario.

Hay dos castellanos : el de España y el de América, Y los

tiene que haber, porque las lenguas son organismos vivos so

bre los cuales la influencia del Inedia es inevitable. El gobierno

del idioma por la ...Academia de la madre patria, es aceptable

mientras resulte conforme á la razón y á la ciencia. aunque en

ningún caso debe tolerárselo COI110 despotismo.

Caracteriza ú los dos castellanos una doble tendencia per íec

tamente visible. En España se atiende con preferencia á la cons

trucción. Aquí á la brevedad de la expresión hablada y escrita.

Aquello es 11lÚS estético. Esto más utilitario. Lo uno, más
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tradjci~nal y dogmático; lo otro. mns moderno y evolutivo, E~lo

se advlc:te sobre todo en el uso clcl verbo, elemento vital por

excelencia. El castellano académico. resiste la introducci('lIl dc

Huevos verbo'> en el idioma, formulando al respecto un doble

catálogo cie legítimos y de espúreos. 'Xosotros tendemos al uso

libre de las tres desinencias para forma r verbos cuando lo cree

mas necesario. como lo efectúa el francés con las suyas y el

inglés con su sola y despegada partícula to , que. sin cmbarjro,

icrbalisa (paso al hereje) todo lo que toca. Esto debe fomenta r

se, siendo inevitable, además, sin desconocer del todo la razón

conservadora. La Academia proscribe con razón ciertos verbos

innecesarios y feos, C01110 adjlllltar,illjiucllciar, capacitar. silc n

ciar) salraquardar, oi'acionar, peticiollar. al paso que exagera

Sil dogmatismo con otros COll10 ctolucionar, que, en much«

casos, no significa precisamente cambiar Ó renovar, C0111c) :--t'

pretende. Por lo demás, el abuso en esta parte. SiCl11prC :,cr;'l

111uch6 menor que la utilidad inherente al libre uso de las c1e~i

nencias. La expresión resultará con ello más precisa y pintores

ca por lo común, La renovación constante, es una ley fundamcn

tal de la vida, )r con tal qtle el organismo viviente conserve :'\1

estructura en buenas condiciones de trabajo. aquello nada tel1

drá de alarmante.
La enseñanza del idioma tiene por objeto el dominio de la

expresión á fin de que ésta sea clara y breve, Excluyo l()~ ele

mentos de la definición clásica: propiedad y corrección. pe .rquc

son meros resultados de aquello..Además, es un precepto c1ug

mático eso de que el objeto de los estudios ~ral11aticah.'~ sea

hablar y escribir con propiedad y corrección; puC's va ele ~u.yo

que lo correcto v 10 propio, no son sino aquello que la g-rall1atlCa

·d .." . cto Tallto vale asignar al instrumentoconSl era propIo y COI re . . . .
.. . d 1 b con él se ha de ejecutar.la mlS111a importancia e a a ra quc . .

1) 1 t di d 1 idioma no es el idioma mismo. Aquelero no; e es u ID e "
. c. d t d este El idioma es el vehiculo de C0l1l\.1111-tiene un lln e1t ro e ·
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cacion de las ideas. La gramática formula el mejor sistema de

usarlo para comunicar esas ideas con la mayor brevedad y cla

ridad posibles. ¿ Por qué ? Porque ambas cosas aseguran el me

nor esfuerzo en el trabajo de expresar, propendiendo así á la

vitalidad del organismo idioma, y al agrado que produce la eco

nomia del esfuerzo. La utilidad y la estética quedan así conci

liadas bajo un principio común á los seres vivientes: To

(los ellos tienclen á realizar la obra de la vida que les incum-

be, COIl el 111enOr esfuerzo posible, y cuando lo consiguen son

dichosos y hacen participar de Stl dicha. Porque la espectación

en otros organismos, del equilibrio funcional á que llamamos

salud, cansa en el nuestro, por simpatía, un estado análogo. No

es, pues, la perfección de la gramática lo que interesa en el es

tudio de la gratnática, sino la perfección del idioma. Aquélla se

11a formarlo de éste. Sus reglas son la descripción de los miern

bros que lo constituyen, previo un trabajo de adaptación y de

equilibrio orgánicos, en el cual la gramática nada tenía que ha

cer. El pueblo hablando y los escritores escribiendo, son los at1~

tores del idioma. ¿ Dónde habría de fijarse el punto extremo de

este trabajo incesante para constituir el dogma gramatical é im

ponerlo conlO perfección suprema? ..

Por otra parte, como las ideas cambian, su expresión no

puede ser siempre la misma. Lo que en un momento dado reali

za el desiderátum de la concisión y de la claridad. pasa á ser

inadecuado en otro. Asi el castellano del siglo X"II, por ejern

plo, en relación con el actual. Otros conceptos, otras expresio

nes. Luego, las ideas de una época, llevan en St1 expresión pecu

liar una cantidad ele cosas sobreentendidas. Son éstas, por una

parte, los conocimientos y opiniones corrientes, que salvo una

excepcional erudición histórica, ignora ó aprecia mal el hombre

de los períodos sucesivos; por otra, el carácter miS1110 de los

idiomas, en cuanto la palabra hablada y escrita es un medio in

directo de representar las cosas, distinto, por ejemplo, de la es-
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cultura y de la pintura que los reproducen, Cuando decirnos Ulla

'vaca, ~'i'ocamos y hacemos n'ocar· por el interlocutor la figura
del animal ; pero es porque conociéndolo. su mente 10 concibe

así sin esfuerzo, Si no lo conociera, no existiría la evocación, y

es 10 que pasa ell procesos más complicados, cuando la expre

sión de una época se refiere á cosas habituales en ella. pero que

han dejado de serlo en las subsiguientes. Por lo demás, la lite

ratura es 1111 arte de sugestión, en el cual tanto vale lo que se

expresa COI110 lo que se calla. dándolo por sabido, ó con el deli

berado objeto de que el lector complete la impresión buscada:

uno de los encantos de la lectura.

La gramática 110 puede, entonces, constituir un dogma rí

gido. Bajo este concepto, es un residuo escolástico; y basta ad

vertir el -espiritu .catequista de casi todos sus textos, para apre

ciar la aserción. Ni el racionalismo superior de Benot y Bello.

escapa á la tentación de prescribir y á la con formación impc

riosa de la regla. Hasta en ellos. el idioma es una majestad supe

rior á los hombres, Son éstos quienes deben subordinársclc,

cuando realmente se trata de un instrumento de los hombres,

Ellos 10 11311 hecho y 10 usan, y 10 modifican y 10 gobiernan,

como á S11 física y á Stl filosofía, con el fin utilitario de expresar

sus ideas empleando el menor esfuerzo posible. La granlútica.

corno residuo del dogma claustral, es una tiranía. Basta ver la

resistencia que los alumnos le oponen generalnlcntc. Tienen ra-

zón. Compuesta por una serie de definiciones, su cnseñanza no

interesa. Es la eterna imposición de obedicncia, por medio de

prescripciones inmóviles: el simulacro de raciocinio, que sólo

significa una serie de posiciones ante fórmulas intangibles. Dios
y el caso ablativo, existen. Podemos especular á su respecto,
pero no discutir su entidad. ¿ y si descubrimos como el otro, (IUe.

Dios es una hipótesis inútil en matemáticas, ó q~le el caso abl.a-

t e • te si n el texto gramatical? La nusma Academia,
lVO no exis e S100 e

en el suyo, no sabe bien para qué sirve. · ·
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llar resistencia natural á semejantes imposiciones, los

alumnos salen de la clase límpida, fija y esplendorosa. á chapu

rrear en el recreo la innoble jerga del inquilinato. Pero es que

ella les representa algo vivo en su propia monstruosidad,

El método experimenta! eliminará estos inconvenientes;

pero aqui caben otras observaciones. En las clases elementales.

los maestros olvidan con frecuencia que el niño posee, cuando

entra 11 la escuela, una respetable suma ele conocimientos prác-

ticos. empezando por el idioma, aunque sea bastante incorrecto;

y pierden su tiempo enseñándole palabras que ya conoce, sin

ocurrirseles averiguarlo previamente (1). En cambio, abusan

de la composición, pidiéndole ternas libres ó series de máximas

ú cada paso. Por el contrario, ha)' que dar tenias. como los da

la vida misma, pues la imaginación y la inventiva están en la

expresión, no en aquéllos. En suma, bastarán tres ó cuatro por

año. con el objeto (le apreciar el desarrollo de la mente infantil.

El niño no tiene muchos desde luego. Es menester excitar S1.:

atención, dándoselos ú tiempo, De lo contrario. el esfuerzo ln

útil ú que se S0111eta, le producirá congoja Y fastidio.

Pero el método experimental debe conservar en todo caso

su orientación característica: el idioma se aprende hablando,

leyendo y escribiendo. De ahí nace la aplicación de las reglas,

COll10 una sistematización natural de la enseñanza.

El cuidado de la elocución es 10 primero, y quizá 10 más

dificil. dada la incorrección deplorable de nuestro lenguaje

oral. El maestro y los padres tienen que predicar con el ejern

1,10. Ya he dicho con qué facilidad nos dejamos invadir por el

caló <.1~ los suburbios, En nuestra clase acomodada no es raro,'

que se a fecte desdeñar la elocuencia, considerándola causa de

(1) Cabe i~u11 observación para la exigencia de que se incluya la pregunta del
m iestro en la respuesta: catequismo al revés, tan luego como este se descuide, y mo
notonla intolerable, si hay abuso, como sucede. No debe pasar del segundo grado este
detalle de precisión poco eficaz.
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esterilidad y desorden. Fero la elocuencia, que es la estética de

la palabra hablada, no puede producir por sí misma esos l' f("c

tos. Es C01Il0 si se imputara á las muj eres hermosas la corrup

ción de las costumbres. Ello proviene de que se con funde eleva

CiÓl1 con palabrería, á causa de la incultura ele los 1111~nl()~ crit i

COSo El ciudadano de una democracia. debe ser elocuente.

sin embargo, porque la democracia es. ante todo. dclibcrativa :

y la exposición de las lecciones. tanto C0l110 la narración á la

cual son 111u)r dados los niños, constituyen excelentes medios

para el desarrollo de esa cualidad. El que se expide hicn, la co

munica luego Ú sus oyentes habituales; y esta enseñanza dircc..

ta es de una eficacia insustituible. Por cierto que al habla r d?

elocuencia, 110 111e refiero á la oratoria. La del maestro con-i-t«

tall sólo en la claridad y en la precisión.

\ "iene después la lectura, y con ella el gran problema pl'da-

gágic<;l: lo que se debe leer. En la enseñanza secundaria. ello

es relativamente fácil. Consiste en la elección de bueno- t n )zn~

de autores modernos, al principio por lo menos. 1\ virtud de

las consideraciones ya expresadas sobre la evolución elel idi»

111a , es evidente que -íos clásicos exigen en sus lectores moderno

una cultura superior, sólo compatible con la a<iultcz.l'ara l']

niño y el adolescente, presentan poco interés y son pt':--ad f )~¡

Ahora bien, el interés es el primer encanto de la lectura. J"a

lectura ele clásicos debe constituir el coronalnil"llto de la en "l'

ñanza, no su base. Imponerla es convertirla en IIdio"a. ;'1 H'Cl'~

para siempre. Lo mismo diré de las lecturas en vcrs», <¡l1t·. l',1

plan proscribe en los primeros años. De su iatigllslI y e,,\cnl
. ,. di t al <1 •sv '1() (Itl" n l1la, t ra ere 11\ l"ejercicio, imana en grall par .e e ~ ~ I ~ ., ~

. 1 11 ultura est ..-tica I a Hll'a ch,acomodada siente por esta case ue c "-- "" . 4

ucrso, queda así inexorablemcntc inculcada ú scn"acill.llc- de

f
. li d . Rel)úta~ela cuando menos. laJ{'rr~Cl(lastir 10 y e cansancio. -, -

pueril, indigno de personas serias. . ,
La dificultad para una discreta e\ecclülI de lectura-. ,:',
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piícase cuando se trata de los grados infantiles. La expresion

elel niño es inimitable para el adulto. Cualquiera que se pro-

ponga recordar una conversación de chiquillos, percibirá el

obstáculo, Desde luego, el niño no hace literatura, ni siquiera

gradúa los miembros de Stl narración. Tampoco puede decirse

que cambie ideas al conversar. Solamente refiere sensaciones.

De aquí Stl predilección por los cuentos ; pero de aqui también

la dificultad para escribirle cuentos como á él le gustan, ¿Porí

qué, entretanto, le agradan más los de la cocinera ó el peón de

campo? Porque el pueblo tiene un modo de contar y conversar

análogo al suyo,

Son generalmente malos nuestros libros ele lectura infan

til. 1-4a puerilidad que buscan, degenera el1 tontería. Su lenguaje

es fatuo, por el empleo abusivo del os y del 'vos que nosotros

110 usarnos, reemplazándolo con el usted, Sus narraciones, exce

sivarnente ordenadas, con una lógica de adulto que cree ser

infantil porque ..habla de pajaritos ó de gatitos. El niño busca

precisamente lo contrario. Prefiere para montar, el caballa

grande al "petizo": quiere cuentos de tigres, de toros, 110 de

pichoncitos; vive soñando con el pantalón de hombre ó la falda

larga. Así pide también el pueblo sus espectáculos, Del propio

modo, el lenguaje de uno y otro, repite mucho. corno si esto

fuera necesario á su memoria, Su música manifiesta el mismo

carácter. Dos ó tres compases repetidos. cuando no simples

golpes isócronos. Demos al niño un tarro con un palo para gol

pear y una cajita ele música, Bien pronto se quedará con aquél.

La predilección del niño por los militares, proviene de que el

prestigio físico del ejército se funda en medios análogos: como

que es para el pueblo. Tambores, música elemental, colores vi
vos, aspecto poderoso.

Pero debemos, se dirá, cultivar el lenguaje del niño. No

l.ay duda, á condición de que empecemos por hablarle en el

suyo, Para dominar el agua, el nadador empieza por echarse
;', ella.
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He aquí un cuento qt 1 'te sue e tener éxito entre personas
de tres á seis años:

"Este era un torito e 1 d li ro ora o, que sa 10 á pasear con un
torito negro.

"Y el torito negro le dijo al torito colorado:

"Vamos torito colorado á aquella cañada que tiene pasto
más rico para comer.

"Y el torito colorado le dijo:

"Yo 110 voy á la cañada porque mama vaca dice que hay un
tigre que se corne á los toritos.

"Entonces el torito negro se fué solo á la cañada.
"Y h r , , , , , ,aCla, 11111 • • • 11••• 11/U ••• 11 ••• 111ft ••• 11 ••• para que

lo creyeran toro grande.
"Y se .fué .... y se fué... y se fué... aquel to'rito negro.

"Yen la cañada estaba el tigre durmiendo la siesta.

"Un tigrazo grande que se cornia los terneros y las vacas

)' los bueyes.
"y los toros 110, porque los toros eran bravos y el tigre

tes tenia miedo,
"Y cuando el torito negro estaba comiendo el pasto. el

tigre le saltó encima )' 10 empezó á C0!11er con las uñas y con

los dientes.
": Qué animal terrible era el tigre que se comia al torito

negro!"
"Y el torito colorado sentía los bramidos.

"Y salió corriendo y decía:
"Pobre torito negro que no quiso atender á mama vaca .
.•y el torito colorado no fué á la cañada hasta que se hizo

grande, y fué toro, y el tigre le tenía miedo á él también.
"Y mama vaca era ya muy viejita, y el torito colorado, (IUC

ya era el toro colorado, la cuidaba del tigre."
Esto es, quizá, demasiado elemental. pero demuestra có~~o

se debe huir de la literatura, sugiriendo, sin embargo, al runo

la escena que su imaginación completará vivamente.
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Para la lectura ele los grados inferiores y cursos secun

dario-, iiay que variar el sistema, Las anécdotas deben ir des

apareciendo paulatinamente. La lectura puramente recreativa,

ser;"l su-tituida por la lectura útil. N aela tan eficaz á este res

pecto C0111u el autor de ideas contrarias á las nuestras, El que

no lee sino aquello que le gu~ta .A satisface sus creencias, se

proporciona ttn placer estéril y cobarde, cuyo castigo natural

es la in fecundidad ele sus ideas y la intolerancia que lo ern

brutece. Leer un libro de ideas contrarias, equivale á hacer

otro ltbr o.

Debe proscr ibirse, sin embargo, la lectura de diarios, por

lo común 111al e-... cr itos y siempre excesivamente apasionados.

Aunque se excluya de esa lectura la política. aquélla incita al

conocirnierito de su detestable comentario.

La lectura es el vehículo de toda ciencia. y claro está que

debe andar corriente para que aquélla venga sin tropiezo al ~,

1t1l itu, Leer mal, es estudiar mal y aprender mal, Ó no hacerlo

absolutamente. Lee bien el que sabe lo que va diciendo)' lo hace

comprender de corrido á quienes escuchan. El arte, ó sea la

interpretación pintoresca de la lectura, viene después, si acaso

viene. Pero le indispensable, es aquéllo. Contentémonos con el

lector mediano, que ha de darnos el estudiante bueno.

Por cer to que para ello basta con la precisión de la lectu

ra; :y eu cste enunciado, tenemos otra vez implicita la cuestión

del texto y la cuestión de la enseñanza,

La evolución de la prosa moderna-e-puesto que el verso

no cuenta todavía en nuestro estudio-e-consiste. ante todo, en

la precisión. Así corno en la enseñanza primaria se empieza por

establecer bien el significado de las palabras, la primera lección

ele 11n programa secundario debe consistir en una lectura y una

carta. El terna será de observación directa, para completar la
precisión y el espíritu de veracidad.

Esto de la palabra exacta tiene mucha importancia aquí.
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pues la inmigración v la falta de l11étodo en todo 1. • .,. , (C~rOll1pn-

nen el idioma con deplorables hibridaciones. Emplease con mu-

cha frecuencia denominacinm-« inútiles COI110 lau "11 1 t .'... , · ( ( por ra on
hasta en escritos con pretensiones cicnti ficas, Es Sl1l11al11l'nt~
común decir cndija, por rendija; no erra tiro. por no "erro

tiro. En una región de grandes hacendados. ello proviene sin

duda de la hierra .. á causa de una pretendida con fusión. 1'ara

corregir esto, es 11111~r útil la consulta del diccionario. que debe

prescribirse COll10 elemento de euscñanza : sólo que en In re

lativo á etimologías )r definiciones, conviene andar con cuida

<10, pues dicho libro es. desgraciadamente. pésimo. J4()~ anti

guos programas, prescribían rudimentos ctimológicos : ]>e1"() la

etimología es una ciencia especial. y además careC('1110~ dc bllC

110~ estudios al respecto. N o seria, por cierto. el diccioua r io

académico. la obra ll1ÚS indicada para efectuarlo.

Debe. asimismo, aprovecharse los inevitables errores de

imprenta que existen en todo libro, para robustecer la cnsc

ñanza de la lectura consciente. El material es vasto, por dc-

gracia. y hasta existen gazapos increíbles. En cierto libro de

los grados in fantilcs, cuyas ediciones pasan ele diez. (,,1 '"Cr1>(f

'rallar-desll1igajar con el rallador-e-está varias veces confundido

con rayar : trazar líneas. Advertiré de pa~o el poco cuidado que

muchos ele esos textos denuncian en ~t1S ilust raciones. 11 ay t111n.

tamhién muy aceptado. en el cual lo- jagnarl'!' son tigrl'~ de

Bengala; el chajá está denominado como cliuiia . . , Los cuadros

cstadisticos que otros incluyen. procec1imit'nto bueno. sin duda.
. ' le 1...ct ura <1\1(" )'1 vuluariza-pues muchos Ignora11 este genero (~C'- • e ~

. , . , 1" 1 t a 1() ;11(11"lo\]lcl1'\ahlc ac1o-Clan de la econorma 1)0 inca la orn: ( · . . ( ·
1. d . 1 f tos Conozco alguno en el cual l()~ l~~tadtlsJecen e graves (e ec .... ... h , .

.... · . b ' los y 1"1 l{l))luhhea .\ rgl'll-L nidos aparecen 5111 uques acoraza< ". (

tina COIl menos exportación que Chile.
Pero todo esto es incOl1n'nil'nte mínimo cuando se trata

<1 l d
· ~ \ 1" ce donde l1t1l'~tro lcnguaj l· claudica dee a re aCCH )11. .:~qt 1 ~ ..
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la peor manera. Elementos corno el pronombre cuyo, tan esen

cial en la construcción. resultan desconocidos para muchos de

nuestros publicistas Tengo á la vista un periódico para niños,

en el cual leo: "Antigua calle de Buenos Aires, que cambiaron

su nombre por el que fué t111 monarca europeo". Esta construc

ción es típica entre nosotros.

Verdad es que la gramática de la Academia no sirve de

gran cosa en I esta parte. La concordancia de los pronombres,

continúa siendo para ella tln problema, así como el lISO de las

preposiciones: otro de nuestros escollos. Mientras tanto, pierde

su tiempo en reglamentar los casos, con bastante imprecisión'

por lo demás, aunque la declinación signifique tan poca cosa en

castellano; y encastillada en el dogma escolástico, empieza el

estudio del idioma por el artículo que no tiene personalidad at1

tónoma, cuando debiera hacerlo por el sustantivo v por el

verbo; ruas esto nos llevaría lejos del asunto (1).

N uestros profesionales redactan por lo común 111UY mal,

Dedicados á la información de origen extranjero, y desprovistos

de la enseñanza experimental del castellano, traducen cuando

escriben, pero con la misma construcción aprendida en aquellas

lecturas; ele donde resultan confusos y balbucientes, Esto es

visible sobre todo en nuestra literatura médica. No advierten

que tal construcción francesa ó alemana, es precisa en alemán

y en francés, pero que trasladada directamente al castellano,

sale generalmente imposible, La mitad (le nuestra incorregible

chapucería provienen de esto. El lenguaje 'más Ó menos claro.

determina luego la conducta científica más Ó menos proba. cuan

do la verdad es que el mejor modo (le hablar y (te proceder, es
uno solo.

I

En cambio. se asigna mucha importancia á la ortográfia,

(1) En cualquier parte del mundo, l. un Individuo dice a,utl 6 b,bt,. entendera\n
lo que pide. Todas la8 otras partes de la oración, lerlanle Inlltllea como t',mentol
súeltos. Ahi e8tá el modus optrandi par. todo maeatro.
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bajo un concepto vanidoso de corrección física, análoga ú la del

traje ell un individuo: corno si escribir hombre sin h Ú corucon.

con s. dificultara l11ÚS la comprensión que una sintaxis tortuosa,

Fácil es formular ahora el procedimiento pedagógico.

Del deletreo, sobre todo cuando se trata de palabras rchcl

eles, y de la lectura. l1a de pasarse á la const rucción. La escri

tura es una descripción de las palabras por 111Cdio del dibujo pe

culiar llamado caligra fia .

No hay para qué decir que tanto en 11110 corno en otro cjer

cicio, es nocivo cortar el trabajo del alumno con explicaciones

y correcciones. Las deficiencias forman parte de la enseñanza.

y cometiéndolas es COI110 se aprende á no hacerlo, Espérc«, t' 1

resultado general (le la lectura ó de la composición. ante- ele

intervenir .. pues así se da tiempo Ú las advertencias de la r, .t1l'

xión propia, \T, sobre todo. no se dogmatice. Interesa 111ÚS. que

la clase, y 110 el maestro, 110te los defectos. colaborando a-i ,- 11

la obra que el all1111nO acaba de ejecutar.

El terna de composición, practico ~' local en lo p()~ible

para esto sirven mucho las excur-siones escolares-e-nos lleva

directamente á la literatura. Ella está igualmente en la clocu

CiÓ11 expositiva que el maestro debe fomentar con el desarrollo

oral de las lecciones y ele los aproposjtos conmemorativos. 1)eje

á este respecto mucha libertad. la mi silla de la t r ihuna dcmovr.r-

tica en que el (1011 se mani festará mañana : y :,(.hrc tO( 1() no -«:

burle. El discipulo e~tú aprendiendo- prCCiSa1l1entl' )lorqlll" lltl

sabe; y el amor propio, grande en la infancia. es excesivo en '.a

1 . O o lavi " tri ·to· por el prcd: '1111-ado escencia. rgal1lsI110S toe avia ccn npc ~.

nio de las funciones de asimilación. el egoismo constituye ~\1 de-

fensa innata. Ello aunque no 10 parezca. es delicado sobre todo
, o o 1 I -1 serv ilism«

en la mujer. No confundamos su docilic a< con l:. .

• 11 o ite función 111atcrna. Ina-La propia naturaleza de su l)rcuOnllnal
o . ', di l \,italida<1 hace <J Ul- su or-nifiesta en exoneraCIones perro leas (e c: •

. .: il 1 1'or esto es más prn-gamsmo sea perpetua111ente astlll1 a( oro .
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longada la acción de sus procesos constructivos-si se permite

la expresión-e-mayor su egoísmo y más excitable su amor pro

]JI0.

Entrando ahora de lleno al terna inicial. consideremos,

ante todo, que la literatura no es sino una ampliación del es

tudio práctico del idioma, encarado por ella, principalmente, ba

su faz estética. La enseñanza que fué primero útil, sobre toda

otra consideración, pasa á ser ahora agradable antes de nada.

Su pedagogía vuelve á fundarse en la lectura, que aquí debe

hallarse vinculada con la ele viaj es y la ele historia requerida

IJar los ranlOS pertinentes, y que es necesario efectuar bajo

este principio absoluto : elejar ele leer, tan luego corno se advier-

ta que la clase pierde el interés ó se cansa. N o olvidemos que

el objeto principal de la estética es deleitar el espíritu, y que la

literatura es la estética del lenguaj e.

Semejante observación es, sobre todo, imprescindible para

el cultivo del verso. La poesía tlO admite mediocridad, porque

exige un estado de exaltación estética incompatible con aquélla.

Sin eso, la declamación, ó sea el lenguaje musical y pintoresco

que es necesario adquirir C01110 11n medio de elocuencia, resulta

necia y ridícula. Si nuestros niños 110S mortifican regularmente

cuando declaman, es porque su tono exaltado disuena COIl la

expresión hueca ó baladí {le lo que están diciendo. También hay

aquí mucho que innovar. N uestras poesías y cantos escolares

adolecen de una afligente indigencia.

Las sociedades literarias ele alumnos. contribuyen mucho

al éxito de 1111a buena enseñanza y estimulan, el culto del len

guaje correcto, así corno la preferencia por los recreos desinte

resadas del espíritu. Tienen COIllO prolongación natural el fo

mento de las bibliotecas, COIl 10 cual 10 útil queda estrechamente

unido ú lo agradable. Debiau formar parte de la enseñanza, y

I-allarsc oficialmente reconocidas.

No existe todavía entre nosotros el tipo (le biblioteca esco-
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lar..Hay que crearlo con urgencia, v teniendo en vista que no

será s610 (le consulta, sino de esparcimiento y de propaganda

moral, Las bibliotecas son también aulas de lectura y salones

de con ferencias, si se salle aprovecha rlas con habilidad. 14a 1111

tad del éxito para una escuela. está en la concurrencia de ~tl~

ail1l11110S á las bibliotecas.

Sólo 111C resta que decir dos palabras sobre la caligra fia.

K uestras escuelas públicas hall adoptado decididamente

la letra derecha, que es, en efecto, la mejor, y también la que

más corresponde al tipo (le nuestros pupitres. Es, asimismo. la

111ás práctica, al resultar la 111ás legible; la 111ás cicnt1tira. P(.rque

demanda el menor es fuerzo; la más estética. porque ti ilnt ia con

111aY'or elegancia )r sobriedad. El maestro secundario 11<) (lche

olvidarla, exigiendo buena letra á Sl1S ahlI1111oS. y rcchazau-l«

las composiciones notoriamente feas ó con fusas. ;\ sí se cont ri

huye..también, á la adquisición de una buena ortogra fía. porque

COlll0 nadie ignora, ésta se adquiere al ojo y de memoria, :\()

le atribuyo, l)or cierto. demasiada irnportancia : pero aquí -c

hace con ello cuestión de vanidad. y al fin de cuentas la opinion

es soberana. La huella caligrafía es un rasgo de cultura <¡lU.JO ~e

aprecia en toda su importancia, ante el fastidio causado por una

carta ilegible.
Hemos visto que lo esencial en todo idioma es (..1 su-tan: ¡-

\'0 Y el verbo, La pedagogía de los idioma- cxt ranjero-. ha de

obedecer á este mismo principio. Tal (:s el 1l11:\ndC) c1irl·ct· I que

implantamos, empezando por la convl'rSaCi(~l "ohn' los o1Jjl'l'"

usuales más próximos al alumno, Es. ~i se quiere, la CIlSt'üa,ll7:a

sin texto; mas por lo mismo. los libros que en ella USl' d cate

drático, requerirán atención sañalada. ~J cncstcr ~s que ~l"all .ln.l1Y

prácticos, pues tratándose de la adquisición artilll'ial dl' lIll, lIito

ma, cuanto contetlgal1 de superfluo será dirc("taI11~ntl~ IH~"I\·().

Un utilitarismo mal entendido, querría que esta enseñanza

tuviera por principal obj cto la tradul·cilll1. E~t() es deSl'(mOCl'r
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el carácter mismo de los idiomas, que consiste, ante todo. en po

der hablarlos. De aquí derivan su lectura y Stl traducción. Los

países de inmigración corno el nuestro, requieren en todos sus

hombres cultos cierta aptitud políglota. A esto debe tender prin

cipalmcnte la enseñanza de idiomas extranjeros. Puede uno sa

ber leer tal ó cual idioma, y 110 hablarlo; pero no sabrá lo {11t~

1110, sin poder lo primero. Este es el verdadero modo de plantear

la cuestión.

El principio general, consiste en que 110 se escriba ninguna

palabra sin haberla incorporado antes al lenguaje: pedagogía na

tural que lleva al aprendizaj e elel idioma extranj ero el luismo sis

terna con que se llegó á poseer el propio. De aquí. también, otra

consecuencia irnportante : todo idioma se aprende hablándolo, Y

est.a conclusión experirnental : lo primero que se habla de un

idioma, son las cosas de 11S0 111ás común y necesario. En este

sentido, nunca se recomendará bastante á los profesores la in

sistencia sobre las palabras rebeldes, )' las semejantes á las de

nuestro idioma, Recuérdese. por ejemplo. lo que pasa con los vo

cablos franceses diuujcr y péri/. Los alumnos tienden il elTI

plear este último por su sernej anza con el castellano pe/ir/ro.
Asimismo, inclínanse ú traducir '/llapa por mapc, Debe aquí apro

vecharse el error para enseñar que sólo se usa en la forma COlTI

puesta IJlapPC1710Iltic., advirtiendo que este sustantivo es femeni

no; pues la confusión de los géneros. suele ser tl11 escollo habi

tual. La posesión ele las palabras esenciales, en su género co

rrespondiente, es l~ primero, Después viene la relación de su

dependencia en la frase, Ó sea la consabida determinación de 10

abstracto por 10 concreto y de 10 complejo por 10 siernple.

14 0s ternas de conversación y de escritura. deben ser

oportunos y vinculados ell lo posible con la enseñanza de los

otros ramos, Aquí la iniciativa de los alumnos tiene 11111cha im

portancia. El 14 de Julio puede servir para una conversación

francesa. El primero de Ahril, que es el {lía (le inocentes en In-
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glaterra (all 1001's da)') constituiría otro tema. ya que no sicm

pre hemos de preferir las solenlnidade~ hi~lúricas... (1)

Tampoco debe olvidarse que el aprendizaje de estos idio
mas apareja su parte de gramática. Lo que he dicho de la casto

llana. tiene en esto la misma aplicación. 1Juyamos sobre todo dl

las conjugaciones abstractas. buenas ~11 todo caso para niño

franceses ó ingleses que estudian sus idiomas. no pa ra all111111n~

extranjeros que deben aprenderlos primeramonn-. Xn ('~ el d(~

minio de la estructura verbal lo que nos interesa en f'~tn. ~~n() 1~1

adquisición del idioma, Los profesores extranjeros ticndeu :'1 01

vidarlo, porque trasladan á la cátedra argentina el método con

que se les enseñó ó enseñaron la gramática de una lengua ya s;\

bida. 1-40 que debe enseñarse ante todo aquí. es la lengua mis

rna ; su gramática queda supeditada á este fin.

Vigilar esto. así como propender á que se aplique toda pa

labra nuevamente adquirida. para que se aprenda á pensar en la

lengua extraña, poniendo en simultánea relación el vocablo con

la idea. es la misión principal de la inspección y de los rectores.

Es la conversación en el idioma estudiado. ]0 que constituye

esencialmente la clase..EI profesor resulta.. así. transmisor vi

viente de la enseñanza. Es su agente, no su amo,
Aunque á primera vista no lo parezca. en pocas cosa" tiene

tanta influencia la predislJOsicióll natural. COll10 en las matcmá

ticas, El matemático nace. La pedagogía del ramo dehc r-nscñar-

1105 cómo se puede constituirlo.
Precisa, ante todo. llevar al espíritu del niño, la idea (1<.11 que

el raciocinio matemático no se di ferencia esellcialnlentc de la I()

gica común, y que en esto. como en todo. los hechos forman la

base. Las abstracciones fundatl1entales C0l110 la unidad y el pun

to. son hechos. y más que todo sensaciones. Toda demostración

(1) El mtsmo nombre del dla, puede servir para establece:- las diferencias entre
. ... lesa Las palabras de uso

1001 y made, muy importante en la orofusa Slnonlml:t mg ...
tan frecuente y variado como nice, presentan otro recurso precioso.



262 I~~OPOI,DO LUGONES

tiende á reconducirnos á ellas, y si al fin damos con ellas, ó con

una consecuencia que las corrobore, nuestra mente queda satis

·fecha; hemos regresado á la evidencia inicial- que todos senti-

mos de igual modo, y que nos conforma porque constituye el

fundamento del criterio humano.

La posesión perfecta de las entidades primordiales que sir

ven de instrumentos al raciocinio matemático, es, pues, indis

pensable. Las dificultades provienen en S11 mayor parte de la

falta de claridad .con que se expone esos primeros elementos. Si

falta la vocación, Ó sea la facultad nativa de raciocinar en esa

forma, los alumnos son espectadores inertes.

Raro será en las clases elementales, el discipulo que sepa

diferenciar número de cifra, y decirnos, por ejemplo, que el cero

es una cifra y no tln número, Lo mismo sucede más adelante con

las cantidades continuas y las discontinuas, si bien con un vaso

de agua y un .puñado de guijarros, puede darse idea clara de

unas y otras. J.o propio con las igualdades, aunque á la verdad

constituyen toda el álgebra.

Entretanto, se habla mucho del método inductivo en esta en-

señanza, COll10 si su objeto fuera la investigación de la verdad.

Es un error. Las matemáticas no buscan sino la evidencia por

medio de la lógica, á partir de axiomas evidentes por sí l11i511105.

La conclusión habitual de los desarrollos: "esto es 10 que qUt\

riamos demostrar", formula el caso. En matemáticas no 5C in

vestiga para llegar á una conclusión desconocida ó prevista. Se

procede para comprobar la exactitud de un enunciado. Flor esto,

en ellas, el absurdo es también un camino,

De aquí sus peligros dogmáticos, erigidos en escuela por el

cartesianismo, pad re del estéril y frío intelectualismo contem

poráneo. Ahora entendemos mejor, que evidencia y verdad no

sigui tican la misma cosa. Por esto las matemáticas, cienti ricas en

cuanto ú la precisión, excluyen el método (le las ciencias natu

rales, llamado ahora científico por antonomasia, Su compatibili-
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dad. Ó mejor dicho Stl indi fcrencia ante los resultados prácti

cos ): filosóficos del procedimiento experimental, asignanles pa

pel secundario en relación al resultado final que la enseñanza

persigue. St1 raciocinio puede conducir á la evidencia. partiendo

<le postulados diversos y contradictorios. La Sl1111a de los tres

ángulos de tttl triángulo. es igual á dos ángulos rectos afirma

el euclidismo, Ello responde ú una concepción determinarla del

espacio. Pero viene otra. Y' construye toda una gcol11etría sobre

la base de que la sunia en cuestión es menor, y otra todavía ha

ce lo mismo con la suposición recíproca. Aunque se afirma co

rrientemente que las matemáticas dan certidumbre absoluta

ello 110 es así. Lo que dan es conclusiones absolutamente exac

tas. aunque pueden no ser verdaderas.

C01110 resultado práctico de las dos primeras enseúanzas.

vale 111,ás el aprendizaje del cálculo que el raciocinio. Basta pa

ra enseñar este último en el dominio de la aritmética elerncn

tal, el método de reducción á la unidad, que no necesita r<:C0

mendación ante nuestros profesores. Lo que el alumno de 111at~·

máticas requiere ante todo, es saher IlrOCC(~er e11 un caso dado.

Esta enseñanza se aproxima, por aquí. al método ele los ingc

nieros, quienes aplican 111ás bien que hacen matemáticas. ]~1 d0

minio especulativo, corresponde en todo caso ú las facultarle-

universitarias.
La enseñanza intensiva, tan necesaria ('11 las matemáticas.

requiere una innovación que conceptúo de importanl'Ía: el nom

bramiento de profesores pasantes. que enseñen ú los alumnos

retardados en las clases, una vez ternlinadas éstas. c1esval1eci~n

do sus dudas y enseñándoles á trabajar. El profesor no puede

satisfacerlos, sin perjuicio de los otros. y esto es una causa de

fracaso para estudiantes buenos en los otros ramos. Lo ml~"
rno podría hacerse con la física y con la química cuyos procedí

mientos suelen nresentar .(liflcttltades at1áloga~. Por supuesto que

se trataría de pasantes libres. á los cuales recurrirían los alum-
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nos por voluntad propia; y no hay para qué decir que sus suel

dos serian iguales á los de todo el personal docente.

Predominando, pues, en este ramo, el raciocinio personal }r

el procedimiento, St1 elocución vale poco. Debe siempre tenderse

á que el alumno proceda, hablando lo menos posible. St1S cifras

hablarán por él. Y- con tal que el problema esté resuelto, puede
disculparse St1 exposición defectuosa, Las matemáticas son el

lenguaje de las cifras, y el que las maneja está hablando tan pro

piamente como el qtle conversa.

En cambio, la expresión rigurosa de los textos, es funda

mental, y ellos requieren, antes qtle todos los otros, una prolija

revisión. Apenas los hay, también, más defectuosos, Conozco

11110, traducido por lo demás, en el cual se habla del tratamiento
de las ecuaciones COlIl0 si fuesen enfermos, En otro he contado

siete ques en OCll0 líneas. Visité cierto colegio nacional donde

los alumnos no entendian el teorema (le Pitágoras enunciado

por el texto, El profesor habia cortado por lo sano haciéndolo

aprender de memoria ...

Debe procurarse en lo posible que las cantidades de los
problemas no den enunciados ni resultados absurdos. Así. no

debe operarse con cientos de millones de pesos, ó ele hectólitros

de trigo, ni llegar ú fracciones de animales Ó milésimos de mo

neda. Sólo en álgebra, puede llegarse, por experiencia, á los ab

surdos y á las cantidades negativas. 'I'arnbién cuando se enseña

contabilidad, ha de practicarse con cantidades moderadas, La
buen letra es indispensable en este tópico.

El concepto experimental de la enseñanza, exige una aplica

CIÓ11 constante de los conocimientos adquiridos, No hay para qué
insistir al respecto en lo referente ú la aritmética y al álgebra ..

En geometría se descuida mucho este asunto,

H ubo una escuela normal, donde las alumnas de tercer año

no sabían qué clase de ángulo formaban las paredes del aula.

~~t:~l cuando se trataba de una habitación rectangular,
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Las piezas de la escuela, el patio y el jardín. suministran,

sin embargo, abundantes aplicaciones. En esto tiene también

mucha importancia el desarrollo del ingenio. Kadie ignora la
construcción del metro l)or medio de monedas CU)'O diámetro es

legal. Un cuello de camisa, puede constituir otra unidad suple
toria. Otra más. la suela del zapato cuyos puntos equivalen por
lo regular á dos tercios de centímetro cada tUIO, en el arte sutorio

francés y español. (1) 14a geometria es la más ingeniosa de las

ciencias, y los niños experimentan viva satisfacción, cuando la
enseñanza de un maestro inteligente, sabe llevarlos al desarrollo

de la facultad inventiva que ha determinado su progreso, Quien
110 sabe gozar de las matemáticas, desconoce la profunda fuente

<le belleza que encierra su propio espíritu. Es un pozo sin cubo.

Un sediento que apaga 511 sed con un sólo labio.

. ada como casi todas 1:11
(1) La definición matemática del metro, no sirve para n d

L hlcos y aun los J( ran es. no
definiciones en la primera y ~elltund.a enseñanza. °a~voc re araclón especial, en qué
conciben lo que es un diezmillonésimo, .y. apena~i :0 ha ~e :xPlicarse todo esto muy
consiste la mensura de un arco de ~eradlano·o "decir nada. Recuérdese. entre tanto
bien, sobre una esfera terrestre, m~Jor es n I esta verdad: la geometrla
para fomentar las aplicaciones prácticas que precon zt~gua" es decir sobre suptrft-
nació experimentalmente practicada en e~ su,.~~ ye:n: un a~'tIfido. Los nUlos cateu,
eles horizontales. El plano vertical del ptzarr 'b Yel terreno. Haciendo verdadera
lan y entienden mejor 10 que son las áreas, so re
geo-metrfa. .



CAPITULO XIV

Ciencias Naturales

Declaradas las ciencias naturales como base de los estu

dios, y entendiéndose por esto, según queda dicho, la orienta
ción de todos ellos hacia el método experimental, dichas ciien-

cías debían figurar, como sucede, en todos los años del plan de

estudios. Así, el orden empieza desde el primero con la historia

natural, conforme á la distribución clásica de zoología, botánica

y mineralogia, Esto 110 es ya estrictamente científico, pues en

rigor, la serie debería ser inversa; pero no se olvide que, aquí,

es necesario conciliar también la pedagogía del ramo.

Los alumnos de colegio nacional, traen de la escuela pri
maria bastantes nociones sobre ciencias naturales, en las cua

les se insiste allá con bastante eficacia. Por otra parte, la pri

mera vinculación del niño con la naturaleza, refiérese á la zoo

logía, que está más en contacto con nosotros y CtlYOS organis

mos nos interesan más, por ser también más semejantes á los

nuestros. Esto por lo que se refiere á la enseñanza desde el

primer año. El tiC111pO de comunicar al hombre la enseñanza

científica de la naturaleza, es aquel en que se encuentra más

vinculado con ella por el interés de conocer y por su propio

carácter, todavía más vegetativo que intelectual.
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_ ~abía~e h~cho la observación de que era imposible cnsc
llar bien historia natural, sin el conocimionn, previo de la físi-

ca )' de la quimica ; pero este es un canecllto de profesionales,

para quienes el análisis profundo es 10 esencial. )' que en vez

(le los conocimientos generales necesarios al hombre de instruc

ción media, querrían dar el sus alumnos, con U11 propósito muv

plausible, sin duda, pero extraño al concepto fundamental d~

la enseñanza secundaria, in formaciones completas sobre cada

uná de las ramas particulares. El mineralogista y el geúlogo,

desean formar geólogos y mineralogistas : el botánico. botáni

cos; el fisiólogo, fisiólogos. etc..

Entretanto, lo que el plan quiere para el alumno, es el con

cepto cientifico de la naturaleza.

COll10 la historia natural, del propio modo qne los otros

ramos, ha de hallarse metodizada en este ciclo, cambióse el con

cepto antropocéntrico de la primera enseñanza, en la" cual es

eficaz é indispensable para la formación del futuro a1Ull1t10

racionalista (la provisión, previa el análisis consecuente) por

el filogenético que constituye la filosofía de la ciencia estudiada.

Sólo en tercer año. aparece el hombre cuya anatomia y fisiolo

gía resultan ya especializadas, cuando en el primero es única

mente el remate de la escala. Así, las nociones de organografía

con que el plan comienza. no se refieren á él. La descripción

sumaria del cuerpo humano, vinculada ú la higienc elemental.

figura, por otra parte, en el progran1a del tercero y cuarto ~~a

dos primarios, mencionados por e 1 programa de correlación

(Apéndice 14) habiendo empezado en el primero por los deta-

ll~s físicos externos (alimentos, ropas. ctc.)
Olvidando esta vinculación con la cnseilanza primaria. aSI

, · ,. d 1 lan los profesores secun-
COlno los propósitos pe(lagog1cos e 1> ." .' • "
darios, atenidos exclusivamente á su dcsarrollo clel~hhco, en-
. · d. pero va se "e que habia razones,

ucaron el orden menciona o, .. .
· inevit bl para l>rocedcr así.en 1111 concepto mevi a es. ~
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1-4a enseñanza de la historia natural debe empezar, pues ..

COll el conocimiento práctico de la célula.

Para esto, es sumamente interesante extraer una gota de

sangre de algún almuna que lo consienta, Ó del mismo profesor ~

aunque dehe procurarse que sea lo primero, como noción mo

ral, en cuanto ello robustece el interés científico por medio de

un pequeño sacrificio. En seguida se observa al microscopio

y ya está hecho lo más di fícil. El resto hállase indicado en obras

excelentes; y el gabinete de historia natural. que justarneúte

debe estar organizado bajo el mismo concepto filogenético,

suministrará los tipos de protozoarios cuya adquisición seria

difícil por colección directa. Aunque esta última es preferible

siempre.

1-4a célula vegetal. más difícil ele percibir, revelará luego

sus primeros misterios, pues ambas ramas van juntas en pri

rner año: El concepto científico de la naturaleza, debe formular

reglas comprensivas en lo posible para todos Stts reinos á la

vez, y sabido es que la biología de los organismos inferiores,

se parece singularmente en todos ellos. Por otra parte, la bo

túnica es el segundo interés del hombre, de suerte que el plan

entiende asignarle su debido lugar, inmediatamente después

de la zoología. De aquí que la geología y mineralogía ocupen

el tercer puesto, iniciando el programa de segundo año.

De la observación ósea y muscular, siempre por medio del

microscopio cuyo manejo debe enseñarse á los alumnos can

j untamente, y con oportuna indicación de lo que significan sus

magnitudes, en la cv plicacián de lo que no se re, y que, si!,
cuibarqo, existe, pues esto es 111UY importante para el conoci

miento racional <le la naturaleza-pásase lógicamente al exa

mcn de los organismos ya formados, La veneración supersticio

sa del misterio. que sólo es tal por falta de órganos ó de ins

trumentos apropiados. produce la atrofia de la razón, y el miedo

concerniente ú la iunornncia. El conocimiento es la 111ás alta
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forma de tranquilidad espiritual.. y C011 solo enunciar este P()~_

tulado, basta para que los profesores se den cuenta del va~I~()

alcance 1110ral de esta enseñanza.

La observación de la naturaleza e~ también la fuente de la

e-stética y de la filosofia. así C01110 la vinculación con aquélla me

jora y amplia el espíritu. creándole una atmósfera 1110ral supe

rior, cuyas nobles satisfacciones comportan una prcdisposi

ción para el bien. El amor masculino. protector y desinteresado.

halla un fecundo terreno de cultivo en la ob-crvación simpática

de la vida inferior. ~:1 femenino. creador y conservador ú la vez,

10 encuentra en la función maternal de la nat uralcza. I 'r ir esto

las vivisecciones. así sean ll1t1y científicas. resultan inmorales

y' antipedagógicas. El niño cuya ética está en formación, no

debe estudiar destruyendo la vida ú cansando <1al10. ~ecc~íta"<.'

una moral formada, para justificar filosóficamente. si ello C'-I

posible, la necesidad de destruí r. La verdad cicnti fica tiene sus

grados y SllS dosis. proporcionarlos á la inteligencia que la re

cibe. Util y grato será á este propósito la cría <le algunos insectos

locales en el depósito proyectado (Capitulo 1I) para el gabi

nete de historia natural. Durante las excursiones escolares,

es ITIU)' fácil' recogerlos sobre las plantas de que se alimentan.

transportándolos, junto con algunas ramas para que ~igan

nutriéndose. En estas mismas se t rans forrnan formando

su capullo, Ó en macetas con tierra que poco cuesta <1j~

poner. Los alumnos observan y anotan en ~l1S cuaderno- las
. 1~ 1 1 b e culto debiera serobservaciones 11ertlnentes. oc o 10111 r 1 .

· t' t necesario que sea buenun IJOCO naturalista. )' es en eramcn e mece: .

observador. El éxito de nuestra vida depende de la l'xactltu<1
. . DI· 1110do este 1>roc('(liI11icn-

de nuestras observaciones. . e propIo ,L
. lati te las plagas a~rícoI3~to sirve nara estuchar corre atlvanlen - ~ .

, ', 1 1 . , 1 E~ muv sencillo obser\'ar en lacaractensncas (e ca( a regl01. 4-. . . . .
. ., ., 1 acol y en las pro\"l11cla~lYI-

pileta del jardin una 11l1e\ a (e car . '. ..
. , 1a' 1Yl ,. r'\ ~ 1)( .r l' 1t' n,: " ,

ticolas los car~ctcri~ticr~~ r~~l~ai1(;~· (tl' ~~ .. j ~.. ' • •
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Es también sencilla y agradable la observación de las aguas

marítimas, lacustres ó fluviales, allá donde existan, así como

la colección de diversos ejenlplares de St1 fauna, flora y gea.

Los crustáceos, así como algunos moluscos y peces, son de

estudio fácil en las playas marítimas, así como las algas y ovas.

Aquellas comarcas clan de sí interesantes cursos de conquiliolo

gía. Los ríos suministran buena contribución con St1S mamífe

ros peculiares, su ictiología y sus camalotes y juncales.. Las

lagunas presentan buenas oportunidades para el estudio del

plankton, que es tan agradable. Algunas del interior, en Santia
g"O, por ejemplo, producen hermosas conchas de nácar, que tal

vez. sean obj eto ele una productiva industria, Y no olvidaremos

(le paso los fósiles y fosilizaciones que descubren las crecientes

ó producen las aguas incrustantes, nada escasas en la región

andina. En la Mar Chiquita, de Córdoba, he visto formarse en

pocos días lindas concreciones de sal transparente que ence

rraban puñados de langostas' caídas allí al pasar. Las aguas me

dicinales, tan descuidadas en el pais, constituyen otro terna in
teresantisimo.

N o hay para qué recomendar las excursiones á los jardines
zoológicos y botánicos, allán donde existan. Son, como fácil

mente se echa de ver, las mejores aulas. Lamentable es, á este

respecto, lo que ocurre en la capital. Soy concurrente asiduo

de ambos institutos, en los cuales mucho he aprendido, Fuera

de algunos grados primarios que se limitan á pasear en el jar

din zoológico, ni en éste ni ell el botánico he visto nunca

un curso secundario. 140s tranvías de acceso son 111UY ba

ratos, y todavía el gobierno poclría facilitarlos gratuitamente.

El hecho es que nadie va. La historia natural continúa siendo

un ramo teórico. La R euista del Jardin Zoológico es una publi

cación interesante y utilisima, Su subscripción cuesta cinco pe

sos al año, por más que siendo municipal, podría distribuirsela

(le balde. No sé de un solo colegio donde se la lea.
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EI1 cambio, el profesorado insiste con frecuencia en el fas

tidioso é inaplicado examen de clasificaciones: uno de los gran
des males del teorismo.

Inútil recordar, por lo demás, que cuando la clasificación

carece de concepto utilitario y regional, vale decir, de aplica
ción posible, sirve de poco ó de nada. Los alumnos no se cxpli

call qué objeto y uso puede teller semejante fárrago.

Recuerdo á este respecto tres casos interesantes.

En cierta clase de botánica, los altl111110S hablaban de plan

tas resinosas, dando ejemplos exclusivamente europeos. Abun
da en la región, suministrando elementos para techar las rama

das y fabricar escobas caseras, la jarillo, tan conocida <:11

el interior. 140s altl111110S, y lo que es más típico, el profesor. 110

sabían clasificarla. Ignoraban Stl nombre cienti Iico : Larrca d;

varicata. No sabian siquiera que Stl denominación vulgar es 1111

diminutivo del matorral llamado jara en España. y cuyo colec

tivo, jaral, se encuentra con bastante frecuencia en la literatura,

Otro instituto presentaba un grupo de a1U111110S casi adul

tos (entonces la zoología figuraba en 5.° año) que clasificaban

mamíferos. Hablaban de los proboscídeos ~uando yo intervine

N"o sabían que existiera ninguno natural de nuestro país; pere

sí que el cuero del anta era bueno para riendas y cabestros.

Otros sostenían que el l1zatuasto-Iagarto gris de las IJicdraS-l'lo

ponzoñoso. Ignoraban que ningún cuadrúpedo lo es, excepto cr

los casos de hidrofobia: etlfernledad que, por cierto. no ataca

á tales reptiles. .
· d 1 ti donde existen I)UILas aceras de una cru ac argen ma, ...

. .. 1 ' l1 aVl·melltadas Ilor ]••<a-Cierto muy buenos institutos, la anse p .
. l ci 1 h sto á la vista amomtv:de piedra, en las cuales e cmce a pue .

1 · fósil L s alumnos que á diario las huellan. 110 ~(.
V a mejas OSI es. o ,
-'. .. de su interés. Podia de-
habían dado cuenta de su existencia Y ~

· 11 b ' la rastra todo un 111tISeo en los zapatos.Clrse que eva al1 a -- . ,
, , busi el exceso de hlStolog1éReviste analogo carácter a USIVO, •
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á que suelen entregarse los médicos desernpeñantes de cátedras

Olvidan que esto es una especialidad facultativa, y proceden

con sus alu111110S como si todos hubiesen de llegar á médicos.

I-Ie aquí un resultado de la falta ele metodología. que los cursos

de vacaciones, suprimidos COIl lamentable ligereza, tendían á

prevenir.

En la mineralogia y geología del segundo año, sucede lo

propio. Los alumnos de cierta capital de provincia, asentada

sobre formaciones de gneis cuyo aspecto determina el más in

teresante paisaje en 11n suburbio preferido para los pic-nics loca

les, no sabían de qué roca se trataba.

J-40S profesores entienden que nada práctico puede hacerse

en las excursiones escolares, sin una profusa ). complicada he

rrarnienta. Es un error.

Si se trata de un yacimiento. este mismo constituye una

página, de lectura directa. Las transformaciones producidas

por la atmósfera, según la naturaleza de la "caja", y por el pro

pio contenido de esta última, indican ele sobra el procedimiento.

La distribución de los terrenos. allá donde existan denudaciones

neptunianas Ó levantamientos plutónicos, es otro libro abierto.

Si se trata de la composición del terreno. cuatro ó cinco palas

bastan para abrir las zanjas superficiales, donde ha de cortarse

el producto que se elesea examinar, Natural es que en esto no

ha de emplearse sino t1nOS cuantos reactivos empíricos. El

método es 10 que vale, lo mismo en este tópico que cuando se

trata de coleccionar rocas. El método, más pedagógico que C~~~l

tífico.

Para el estudio de la mineralogia, es conveniente formar

los cristales típicos por medio (le cartones flojamente cosidos,

qce así pueden desdoblarse, poniendo á la vista las distintas

superficies del sólido, en natural descomposición del mismo.

J)ebc tambien aprovecharse el empleo de hilos de colores, para

determinar, con ej emplos prácticos, la formación de los cristales
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que resultan de la l)rolongaciún <le los veruccs v arista" r» .: '_. .. \,. Xts

tentes el1 otros fUlldal11elltales. Esto es igualmente eficaz para

la enseñanza de la geo111etría del espacio. Formar (,1 hombre

ingenioso. es 1111 objeto capital de la enseñanza. I-4()~ hilos en

cuestión, reemplazan ventajosamente. al ser proyecciones rea-

les en el espacio, las ideales del pizarrón, 110 siempre intcl igibk-s

fl primera vista, y' excesivamente complicadas con frecuencia.

La anatomia )Y fisiología humanas del tercer afio, deben

iniciarse eon 11n breve resumen de la situación del hombre en

la naturaleza bajo el concepto filogcnético. Poco hay que decir

en cuanto al método (le esta euseñauza, sistematizarla p,)r ~í

misma, y á cuyo éxito concurre con tanta eficacia la admirable

perfección de los cuerpos elásticos. Sólo 111(' queda por advvrt ir.

l111a vez más á S11 respecto. la tendencia de 1()~ profesores ll:,,'·d i-

cos á exagerar el detalle con. minuciosidad es que el al tu.mo

olvida 111U)" luego. al 110 tener en el hospital. corno su catvdr.u i

~O, Ola observación )Y aplicación constantes de cosas, rara vez

perceptibles en la existencia común.

Otro abuso. también ll1UY pernicioso, es el de las proycccio-

nes 111111il10sas. que tienden á substituir el experimento por su

representación gráfica. y' la excursión. que presupone el t rahajo

propio del alumno, por la espcctación pasiva en las aulas. E:;

estudio de la l1aturaleza, tendiente ú la adquisición del COl1Cl-ptO

científico de la 111is111a. tiene el aire libre C0l110 elemento natural.

La proyección es buena cuando se trata (le la micrnhiolngí'a dl'

los protozoarios. En 10 restante, debe c\"it;1 rscla cuanto .,l'a po·

sible.
La fisiología general y la higiene, farman el programa del

- ElIde la \'1·(la ccncral queda a~í completo.cuarto ano, .cuac ro b'

E . d 1 la pena recoger ciertos C0l11llll1tariosntien o que 110 va e
· brc el fé . "" "reproducciún'· bajo Sll faz sexual,suspicaces so re e 01)ICv •. l

f 1 1 or todos los ))rofesores discretos. I)a~ta
per ectarnentc sa vac o p -o ., • o

11
· Ita tenliblc la c~cahrost<1ad del asunto,

atenerse para e o, 51 resu



274 LEOPOI,DO LITGONES

á los fenómenos de la floración vegetal; por más que los sistc

mas inferiores de brotación, conj ugación, etc., han debido pro

porcionar suficiente fundamento científico para abordar el terna

sin mayor preocupación.

También debo insistir aquí, sobre el abuso cletallista qtH:,

tanto suele complacer en lo relativo á la sensibilidad. El cere

bro es un misterio todavía, y la escuela sólo tiene el derecho

de enseñar la verdad completamente demostrada. La fisiología

fina del sistema nervioso, vinculacla ya á la psicología transcen

dente, corresponde á las facultades universitarias.

Así sucede igualmente con lo que respecta á la higiene.

Las primeras generalidades prácticas de este ramo, deben

ser meteorológicas, empezando por el clima, el régimen de las

lluvias, el ele los vientos y el de la temperatura, con 11S0 de los

instrumentos 111ás COlTIUneS que á ello se aplica en la vida diaria.

Después, vinculada ya la enseñanza á los primeros auxilios,

vendrán las nociones de aseo metódico, empezando por el de las

manos, que es esencial, el vestido, la alimentación y la vivien

da. Las reglas fundamentales, son pocas y. sencillas. Conservar

se limpio, mantener el vientre corriente, evitar los resfríos, res

pirar y transpirar bien, hacer un poco de gimnasia,

En lo concerniente á los primeros auxilios. vendar corree

tamente : ligar los miembros heridos con ingenio y prontitud;

improvisar parihuelas; combatir las asfixias; dominar la tan di

fundida fobia que produce la vista de la sangre; conocer los

purgantes y contravenenos más comunes ; las precauciones que

demanda el ataque epiléptico; la importancia del examen de

la orina; la de la luz en las en fcrrnedades de los ojos. El curso

de ejercicios físicos completará estas nociones con su teoría y
su práctica inherentes.

Así contribuiremos Ú destruir el concepto supersticioso que

inspira la medicina, exagerando la responsabilidad de los facul

tativos y asignando al curandero una importancia deplorable.



DIDACTICA 275

Réstame tan sólo hablar de una iniciativa que el minist ro

González habia acogido con el mayor interés y que su dimisión
malogró, desgraciadamente.

Me refiero á los viajes económicos de vacaciones. que iba

1110S á organizar para profesores Y' alt1111110S de ciencias natura

les, enseñándoles. corno punto de estudio. las comarcas 111ÚS 111

teresantes del pais,

Dicllas excursiones debían empezar por el Río Negro y el

N euquén, aprovechando de ida )' vuelta buques y ferrocarriles,

para seguir por Córdoba )' TUCU111án. hasta rematar en Misio

nes. Cada una de estas comarcas habría comprendido anual

mente un periodo que estaba fijado en un rnes : y conocedor de

todas ellas, COtll0 soy. proponiamc inaugurar las jornadas per
sonalmente, RC11uto innecesario insistir sobre la utilidad de ta

les viajes.
Poco tengo que decir especialmente. sobre la enseñanza de

la física y de la química. Estas ciencias hállanse metodizadas

IJor sus propios gabinetes y laboratorios; pero advertiré que no

se los usa COll la debida amplitud, Ó se les refiere absoluta

mente el análisis de fenómenos, accesibles muchas veces al in

genio y á "la observación di recta.

Los aparatos )' los cuerpos deben circular en el aula. para

que los alumnos los conozcan bien, siendo altamente pcruicio-«

hacerlo tan sólo COl1 los más hábiles. mientras los otros pcrma

necen inactivos, Pero cuando no se tenga :'t mano el aparate) c')

el cuerpo en cuestión, será preferible limitarse á mencionarlo.

si 110 se prefiere pasar IJar alto su referencia. I·:s complctamvutv

intolerable formular c0l11billaciones abstractas ú dibujar apa

ratos en el piza;rón. Todo debe ser e xperjmcntal en el estudio

de la física y de la química. Tratase. en cfl'ctO. <le las fuentes

mismas del racionalismo y el método cieutitico. Todo cuanto no

sea en ellas claro y metódico, nos expondrá á caer en la arbitra-

riedad del milagro.
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Pero esto no quiere decir que hayamos de incurrir en el

extremo opuesto, con menciones excesivas de teorías sobre la

naturaleza de la energía )' sobre la constitución (le la materia.

Esto debe limitarse, en todo caso, á sobrias narraciones, y á lat
recomendación de obras donde los alumnos puedan ilustrarse

al respecto.

La enseñanza neutral del racionalismo, proscribe toda

oricn ración tendenciosa hacia los dogmas del fuero privado. Sus

propósi tus, son exclusivamente políticos y sociales. Que el alum

no salga de sus escuelas con Dios ó sin él, es cosa que no le in

Cl1111be. Es este un asunto de conciencia, que ni la sociedad ni

el estado pueden tocar, sin cometer t111 atentado contra la más

preciosa libertad del hombre. El estudio de la naturaleza no ex

cluye á Dios, pero tampoco 10 necesita (1).

(1) Salvaré en esta nota final, un escrúpulo de conciencia técnica. El plan que
comento, incluye la qufmica analítica en 6.<1 ano. Esta idea pertenece exclusivamente
al ministro Dr. González. Yo lile opuse á ello por tratarse de una especialidad que
excluyen á mi ent- nde r lus estudios generales del ciclo secundario. Y mantengo mi
upinlón.



CAPITULO XV

Moral, filosofía, Instrucción Cívica

y Trabajo Manual

Entre los conceptos 1111C\·()~ <jllC sirv icron de bases a~ pi:u-..

ninguno suscitó tantas críticas corno el re fcrcnte :'l la suprc -i.": I

de la 1110ral en el estudio ele la íilosofia.

Cumple á la narración veraz añadir que dichas critica- f u: 

ron generalmente adversas. y quc en ellas coincidieron lihcraI~.,

y clericales COll significativo radicalismo. .

Tal supresión provenía. sencillamente de que la moral JlI' e

comunicable corno enseñanza por medio del método cicutitio .

y con el fin de llegar á una verdad demostrada, quedando en l'~tl'

senndo fuera de la pedagogía racionalista que in forma pUl" e.un

pleto al pian,
Ita moral de cualquier individuo y de cualquier grllpc" v"

11n estado de espíritu resultante ele lo que se ve hacer y c1l' 1..

que se practica en un medio determiuado. 110 de la comuuicar i.u:

docente. Para decirlo en dos palabras. la 1110ral es el frute, (!
1l1'1a enseñanza, y por 10 tanto no puede constituir la <.-I1~I_ rla117.

misma, En este sentido. 110 es posible enseñar 1110ral. 1-4a In( tt"a:

resulta de un conjunto de procedimientos vistos y practicad, 1

COIno el raciocinio de 1111 método de invcsrigar la verdad.
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Pareceríanos, desde luego, absurdo enseñar razón, por más

que ésta sea también un estado de espíritu. Trátase. diría cual

quiera, de lln (1011 natural, que desarrollado en tal ó cual direc

ción, producirá tal ó cual resultado. De manera que no es po

sible concebir una enseñanza ele la razón.

Ahora bien, con la lTIoral sucede idéntica cosa; pero si al

tratarse de su docencia este concepto no nos parece absurdo

ya, ello proviene de que la enseñanza consuetudinaria de los

dogmas, á título de moral, lla conformado nuestra mente á dicha

fórrn ula,

Todo hombre nace moral, es decir, predispuesto al des

arrollo de los afectos solidarios que conservan la sociedad, la

familia y la conformidad ele los actos con las creencias en el

individuo. Sólo que esto, por Sll propia naturaleza, es acción

desde el comienzo, Su aprendizaje por medio de fórmulas. equi

vale á la disertación del movimiento ambulatorio por un balda

do, Pero, precisamente porque la libertad moral es la primera de

todas. el dogma, agente del despotismo, se ha dedicado con

preferencia ú coartarla por medio de fórmulas imperativas que

constituyen su negación, aun cuando pretenden confundirse

con la moral 111is111a.

La moral así consiclerada, resulta sencillamente una subor

dinación irracional ú determinadas instituciones: religión, en

primer término, gobierno y familia. Esta moral C0111I)Ue?ta de

Iórmulas, que prescriben el deber de practicar ó nu tales y cua

les cosas, por el deber mismo y no por convicción racional, re

sultante (~e demostraciones satisfactorias. sí puede enseñarse.

Puede, llera 110 es moral ; y en cuanto al desarrollo (le los afectos

solidarios, que esencialmente la constituye. queda relegada al
papel de conclusión tácita,

Si esto es exacto, 10 será también el principio recíproco:

la cuseñanza <le la 1l10raL consiste en la práctica de la moral
t .11St11a.
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El que se haya criado en 1111 hogar (~()nde imperaron las

virtudes familiares y patrióticas. no necesita que se le ene;elic

con fórmulas los deberes para con la familia y la patria.

En el caso contrario, será inútil también surninist rarle esa- f('.,-

mulas, El afecto, de cualquier naturaleza que sea. 110 con-t it \1

ye materia docente, Y el deber impuesto, es cárcel aborrecida

de la cual el prisionero, COlTIO todo cautivo: vive deseando fu

garse. De aqui la consabida inclinación por la fruta del cercado

ajeno. Este proverbio formula el resultado desastroso de la

1110ral dogmática, El que no es naturalmente honrado, C0111 , )

producto de un honesto ambiente familiar y social. medirá ~11

virtud por el alcance de la penalidad codificada. Tal es el fruto

que ahora recoge el mundo entero de sus veinte siglos de mora

lidad dogmática.

La escuela debe producir, sin embargo, resultados morak-.

La investigación severa (le la verdad; el desarrollo del raci- 'ci··

nio, con el fin de mejorar el propio espíritu y de ser útil ú lo,

demás COI' ese cultivo de las facultades nobles; el hábito de una

perfecta justicia escolar; el cumplimiento estricto del deber p()r

los superiores; la conducta aseada de los mismos, constituyen

el procedimiento insustituible.
N uestra civilización no tolera la moral jesuítica ele las in

tenciones. Exige hechos para la satisfacción privada ella) l'splri

tu )r para la responsabilidad social. Todavía constituye la últ i

rna trinchera del dogmatismo, el principio de la respetabilidad.

ó sea la conservación del buen concepto que 11110 ;'l los dcm.i

inspira. Pero esto 110 es más que un provisorio recurso de cla-v.

en cuya virtud, aristócratas, burgueses y obreros. tcndrian di~

tintas morales, El progreso de la solidaridad social. va acaban

do con esta idea perversa. J-4a igualdad de la virtud, progre-a

paralelamente con la igualdad del derecho. , ..
Pero dije más arriba que liberales y clericales COI1lCIC~ll'ron

en la crítica adversa á la supresión de la moral corno ensenanza



280 LEOPOLDO LUCONES

cspcci fica. Nada puede extrañar esto en los últimos, defensores

naturales de su dogmatismo más fundamental. En cuanto á los

otros, la oposición provenía de que así se les quitaba un instru

mento precioso de propaganda )r de opresión: la escuela dog

mática al revés, ó sea la institución sistemáticamente antirreli-

gio~a (011 que sueñan. Los hechos prueban que los clericales se

equivocaban sobre nuestras intenciones. La escuela neutral. es

precisamente lo inverso de la escuela sectaria.

Tan ,luego corno la 1110ral deja de tender al desarrollo de

los afectos solidarios. es deber formulado, con atingencia á de

terminadas instituciones; ó sea una cosa mudable como las ins

tituciones mismas. J-4a historia ele las religiones abunda en ejern

plos al respecto. Relaciones tan comprometedoras de la organi

zación social presente, COll10 el incesto y la poligamia, fueron

buenas y autorizadas por los mismos dioses en otras épocas. Y

es que nada existe tan acomodaticio COll10 las fórmulas. Lo que

nosotros deseamos. es que el alumno salga moral de la escuela.

110 teóricamente imbuirlo de prescripciones morales.

•Que<1aha. entonces, la filosofía, limitada á la psicología y
á la lógica, y dominando esta última casi todo el primer año de

la materia. {> sea el 5.° del plan. La psicología iniciábase apenas

en dicho año. comenzando la vinculación con el siguiente, del

propio modo que la lógica venía después de haberse terminado

el ciclo de aprendizaje del castellano, conforme lo indica la nota

<le su prograrna : "Aprovéchese cl estudio de la lógica para una

revisión de los conocimientos gramaticales".

Nadie ignora que el estudio de la lógica propónese enseñar

los mejores sistemas para el aprovechamiento del raciocinio y

la utilización máxima del esfuerzo que esta operación mental

demanda : por manera que en ello figura como elemento funda
inental, la expresión precisa, sin contar el experimento de pri

mer orden que el idioma comporta COlno estructura material

del pensamiento humano, Sin dicho elemento, no es posible es-
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tudiar lógica debidamente, y de aquí la situación que este ramo

ocupa.

Si el plan 10 pospone al estudio completo del idioma, en

ve« de considerar ú éste un miembro de la lógica corno en 105

tratados escolásticos, ello dimana del diverso concepto en que

esos tratados y nuestra pedagog-ía se colocan. La enseñanza del

idioma era dogmática en aquéllos, corno 10 expresé en el capí-

tulo pertinente, al paso que en n\1~~tro sistema es cicntifica. Del
propio 1110do encaramos el estudio d.e la misma lógica.

Cuando ésta partia ele dogmas inmóviles é indi-cutihlcs,

que eran axiomas divinos, resultaba el camino directo de la ver

dad. St1 sistema, corno el de las matemáticas, era de dem. »t ra

ción, no de análisis. El residuo de aquella enseñanza -ccular

persiste en la idea. cornún <te que cuando una cosa t.'~ l(.g-ica. e

también verdadera. Pero la lógica no constituye una prl1l'h:l

científica, sino una satisfacción mental. Su criterio ('011 fúnde-c

en gran parte, COll el ele evidencia y exactitud. que in forma ft.
las matemáticas, La lógica es Ull vehículo. no un fin, Enseña ~í

organizar el pensamiento, Olas no á pensar ni ~i dcscubrir. E.
más bien una educación que una enseñanza:

Poco diré de la psicologia sometida ahora al métorl« cientí

fico, y cada vez más inclinada á conyertirse en ciencia uat ur.rl

Advertiré sólo la inconveniencia de querer limitar ;'l cll« te ,da l;l

filosofía. La explicación y estudio de las causas. no puvrlv limi

~arse á una especialidad. La psicología es. sin duda, «:1 rall1" 111:1'

importante de la filosofía, pero no es todo en ella. . .
Como el objeto de la instrucción pública es la fllnllacltll'

del ciudadano. la enseñanza de la filosofía ha de tendel". en ).
· t raleza ,'l [ormar!v \11'general, y llartlct1larnlellte por su na u ... ,. ,

criterio <le orientación racionali~ta Y 1111 vigoroso alt rl1l~lll( t ~,).
. " fi · 1 1 1 .r., ilouia suele tener pl'lcial, La enseñanza super era (e a p~lCl ~ .

11 1 1 1 ' o sobre todo cuando Sl' la tonta l"( '111'·
esco o e error e e egolsn1 ,

, .. 1· 1 os rectore- dclun , ..
vehículo de prO)Jagal1fla materia ista. 4'
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tar atentos á esta manifestación de sectarismo, en el cual incu

rren algunos profesores. Es para aquéllos un deber constante

recordarles el obj eto final ele la instrucción pública y elel plan

it que está suj eta.

He dicho varias veces, y 10 repetiré cuantas sea menester,

(1UC nuestra sociedad está en ferrna de egoísmo. Verdad es que se

trata ele U11 mal común á todo el mundo cristiano en la crisis de

la civilización que terrnina ; lnas la generalización de un mal 110

es razón suficiente para abstenerse de curarlo, y por otra parte,
•

es notorio que aqui se presenta con demasiada violencia.

La avasalladora di fusión del comercio, y la inmigración de

considerables l11asas de hombres, cuyo único objeto es enrique

cerse aqui, engendran 1111 exceso de individualismo casi feroz,

con el cual coincide el que por la tradición y la sangre nos le

garon los conquistadores subyugados á la misma tenclencia. i\sí,

el pais mejora materialmente á la inmigración, pero empeora su

mcral : fenómeno tan evidente. que no necesita demostración.

l~l egoísmo es la fuente de todas las pasiones bajas. y de la mala

educación que saca á la superficie visible su intrínseca fealdad.

Asi, por ejemplo, figura en nuestra penalidad policial, ltna mul

ta para castigar las faltas de respeto á la mujer, La verdad es que

las simples miradas del transeunte hacia las mujeres, aun cuan

<10 vayan acompañadas, es de una insolente impertinencia que,

desde luego, llama la atención. La abundancia (le varones adul

tos que la inmigración 110S aporta. y el egoismo que los domina

explica esto en parte: pero la verdad es que los hijos del país

11(" demuestran mayor compostura al respecto.

\F aquí despunta tU10 de los vicios característicos de nues

t ra sociabilidad. El elemento Ilativo acepta la influencia extran

j era con despreocupación servil. El1 vez de imponerle su moral

y su honor, superiores naturalmente en las clases elévallas COIl

respecto al inmigrante. no ve en ésto sino t111 elemento de traba

Jll fácil para su riqueza, cuando por su vinculación al país, es
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verdaderamente 1111 conciudadano de adopción. De aquí que no

se compenetren. resultando extraños ú hostiles en su misma

convivencia. La hospitalidad no consiste sólo en abrir al hué-

ped la puerta de la casa. Hay que hacerle los honores de ella
con discreción y buena fe.

De ese medio procede la mayoria de nuestros alumnos. to

davía desmejorados por un exceso de libertad callejera que es

otra detestable particularidad de nuestras grandes ciudades. J.a
.moral de la ganancia, que hall oído formular desde que nacen. cp

1110 único objeto de la vida, y esto lo mismo en el inquilinato

obrero que ell el palacete burgués, tiende á volverlos 111;'l~ eg"cl'

taso Sorprencle, por ejemplo, lo enteradas que suelen estar une-s

tras señoritas de las operaciones en tierras v de las cspcculaci..

lles de Bolsa, sin contar los términos del cale) suburbano que

salpican Stl lenguaje á titulo de gracias, con frecuencia lamenta

bles, Es el lenguaje familiar de sus hermanos y amigos. quv

reclaman airados la multa consabida para el piropo ~()l'Z dcl

compadre Ó del changador, cuya vileza verhal imitan, -iu l"111

Largo. Oígase silvar distraído á un joven de la clase Inedia. ~er:'t

casi siempre uno de esos tangos innobles .v carga<1o~ ele ~\1~la~

tiones obscenas, para los cuales la sociedad y las ()rdl'lIal1za~

debían haber decretado una ignolniniosa »r()~cripri()n.

.Ahora bien, el niño formado en ese medio, {'. ignoranll' ch·!

código penal. que contiene al adulto. cede sin a.lvcrii rl« ;\ I;¡,

consecuencias de Stt instinto desarrollado ron tale- dirl'c:cl c
tlll".

El egoísmo le arrastra muy luego á la pilleria malvada y al r· Ih· I

que certifican las paredes garabatea<1a~ de nuestros ('<1i:il'i.(l~ ~.

los cajones de nuestros pupitres cscolan·~. ~);'¡s arriba. la 111"'-

1 · l .: b l ~XCll1"C 1"1 más in~l'l1t1a taca
enCla de t111 tlJO rutar, que 110 e . el, • "

-, l t dro alarnlatlte en el cual empu-zn 11 aneria, cornp eta es ecua '..
. _ . 1 uvas peores \"10ll-nl'lél' llt} l"-

diseñarse rasgos de guerra socia c 01 ~ S . " .

, le i e ' esto dimana (le la falta de cspmtu na-tan eJanas. reese que . "
. .. E leto 1:" la rarl'l1rl:l de :--t .li-

Clona) y de pé¡ trlotlsll10....,rror C0l11» e . 4'
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ciaridad social, 10 que produce esos fenómenos. Si SUpleramos

incorporar el inmigrante á nuestra vida privada (le nación, con

siderándole corno el hombre que es, y no como una máquina

exclusivamente destinada Ú producir riqueza, él se interesaría

en esa vida, que vendria á ser la suya, con menos egoismo y con

1111 poco más de afecto. La 1110ral de la g.mancia que le impo

nemos, tiende á convertirlo en una de esas fieras del lucro. para

las cuales todo escrúpulo es una debilidad.

Tenemos que constituir una amable y.sana filosofía social.

que la escuela puede darnos en gran parte. Y así estableceremos

en ella la vinculación natural de los estudios filosóficos con la

instrucción cívica. también prescripta por el plan.

Los autores de nuestra constitución, dándose cuenta de que

todo extranjero incorporado al país en busca de trabajo, co

mienza por esto mismo á hacer la patria en nuestra compañía,

garantieron los derechos fundamentales y el acceso de las posi

ciones políticas. salvo escasas excepciones, i, los habitantes to

(10~ sin distinción. Esta manera superior de entender la patria,

comporta todo un programa, rotulado puede decirse por el mag

niíico preámbulo de la carta fundamental. Asi se constituyen

las patrias nuevas que preludian una humanidad mejor.

Cuanto se pretenda hacer para restringir ese concepto. por

imitación de 10 que se practica en el viejo mundo. ó por misera

bles temores ú los inconvenientes que apareja el ejercicio de la
libertad, es inferior y. regresivo. Nuestra constitución 110 es sólo

un instrumento de gobierno. Es también una doctrina de ideal.

-\.. esto explica cómo su congénere norteamericana. sirve al pue

1)10 1l1ÚS adelantado del siglo XX, aunque provenga del X\'III.
Bajo esos conceptos ha de encararse el estudio de la ins

trucción civica. Primero que todo. ¿ para qué sirve la coustitu

4"lón?

Es esto precisamente lo que se olvida,
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Uua cxagcmciou profesional. tan evidente ('01110 pr rvcrsa,

tiende á hacer (le la constitución 1111 instrumento ele ah()gad()~. po,

niendo en manos de éstos, con exclusividad deplorable. su cj l'r

cicio y su interpretación. Los resultados están Ú la vista. ]4:1 pue-

blo. á pesar de ser el soberano. apenas tig-ura corno objeto

<le simulacros electorales. Es. puede decirse. el ganado político.

eternamente sumiso ú la vara caprichosa de ~t1:-, pa-torc-. Está

convencido de q11C él no entiende la constitución. ciencia limitada

á los intérpretes curiales. y claro cs. entonces. que ma: puede

practicar lo que empieza .por no entender. 1'ero la con <tituciórr

(.'01110 programa nolitico, está lejos de ser un cxito en mano- de

105 abogados nuestros gobernante, Xada tendría. ptle~o de peli

grosa ni de excesiva la intervención del pueblo iletrado e11 -u

interpretación )r en su práctica. Más de una conquista precio-a

para la democracia, COlll0 el juicio por jurados, permanece ill

útil en, el texto. porque su vigencia afectaría al monopolio Cl1-'

rial ele ia j usticia,
Entretanto, 110 existe semejante limitación. La carta funda-

mental es un instrumento de buen sentido )' que con buen sen

tido se interpreta. No hay en ella misterios ni embrollos. sino

cuando se la convierte. para falsearla. en el libro sihilin» <1.,",

nuestras disputas abogadiles. Y si tocio ciudadano C~ apto para

aplicarla cuando vota. con mayor razón ha de serlo. como ~'ll.l

misma 10 reconoce. para interpretarla Y decidir así esa aph~'a

ción, De otro modo, su propio texto rl'sl1itaría una nlentlra.

abominable; su juramento y sanción por el pueblo. una itlllig-na

farsa. He aln , pues. el objeto de la instrucción cívica en lo ... co-

legios. ' .
y . ,.. '1 Iel texto l)l1l'~ ello {ornla rra \1.1

Nada de a¡)ret1(l1ZaJe servi ( ·
, . · t 1 de la moral pOf me-

caso de dogmatismo l)ohtlCO. semejan e a .

1· d f' , 1 Nada rampoco- (le técnica especial(10 e ornl,"l as. · 1 . , .. .
1 . 't' rico sobre la evo ucion C()I1~-

Previo 1111 breve reSl1111el1 11s () ~ . .
.' elcnll'nto~ un allrlJllHhzaJc <h'

titucional para lo cual S.111111111stra -.l - 1al 1 ), ti en ('1 h ano <. e p an ·
cinco años de llistoria (el ramo gnra .
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el objeto de la constitución ha <le formar la primera enseñan

za (1).

Luego viene el estudio ele las relaciones entre el ciudadano

y el estado, y por último los deberes que á aquél incumben, en

consecuencia.

Presentase, desde luego. en esta segunda parte. un serio

escollo.

N uestros abogados, instruidos por lecturas casi enteramen

te francesas-e-costumbre cuyos perniciosos resultados preveía

Alberdi con su agudeza habitual-s-han falseado hasta el fondo,

C01110 que son intérpretes exclusivos de la doctrina, el concept J

del estado que el derecho americano acepta. De aqui tantas con

clusiones antidemocráticas sobre el "dominio eminente", que

apareja en conseceuncia el ciudadano súbdito de la doctrina ro

mana.asi corno el exceso de penalidad judicial, que ha conver

tido nuestros códigos en verdaderos minotauros elel presidio.

Son resultados del dogmatismo 'que impera en nuestra enseñanza

universitaria, y del pertinaz tradicionalismo latino que los euro

peos no alcanzan [L sacudir.•-\hora mismo, en pleno siglo XX,
mient ras para los americanos del norte son populares hasta la

vulgaridad los principios liberales que 111UY· luego formularé-e

y esto desde el siglo X'vl I l-c-Faguet ha publicado en Francia,

corno novedad audaz, un comentario de los mismos, tornando

por base la decla ración revolucionaria de los derechos del horn

breo Aqui, donde ya teniamos la doctrina y en buena parte ~a

práctica. retrocedemos, embobados por la marca francesa, de~

andando el camino hacia lo peor.

El estado es para no-« itros, corno que proviene ele la sobe

ranía popular, un bien del pueblo, organizado con un objeto

exclusivo, en virtud de la ley de distribución del trabajo. E' e,

objeto, es la garantía del orden que necesitamos para prosperar

(1) No necesito añadir que el 111ls010 espírltu debe lntormar las nociones del ramo
que suministra la enseñanza primaria. •
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por el desarrollo de nuestras energías individuales (', asociadas,

á causa de que dicha actividad nos tornaría onerosa y ahsor-.

bcnte en grado intolerable la conservación del orden que les

sirve de ambiente propicio, En este sentido. pero sólo en este,

~l estado representa al pueblo. En todo lo demás, el pueblo se

representa á sí mismo ; porque esta l'~ la consecuencia esencial

<le su soberanía. De aquí también que toda representación del

pueblo, sea delegada; y por igual razón, cuando el pueblo debe

constituir el estado eligiendo sus delegaciones, gohierna dircc

tamente. En esto consiste la importancia del sufragio popular.

)' la utilidad del voto~ que nuestros )la rtidos predican sin razo

narlo, COll10 si se tratara del dogmat ismo <le un fetiche. ~o -e

les ocurre que el pueblo ignorante" preguntará la razón del

deber que COll tanta energía se le recornicncla ; y que, si no se la

dan, tendrá el elemental derecho humano de abstenerse ante lo

desconocido, Por otra parte, 110 hay tal deber. E~ esta una con

clusión perversa del estado "eminente" ante el ciudadano súb-

dito. La libertad consiste en la potestad <le ltaccr y de 110 hacer

t111a cosa. Lo que hay. es utilidad, que, una vez demostrada,

Lasta para interesar á los ciudadanos.

COll10 todas las instituciones sociales que el pueblo crea

para su bien, el estado se costea con los recursos que lal pueblo

le asegura. El pueblo llaga al estado para que lo sirva, a~lagu

rándole el orden" no para otra cosa ni con ningún otro mot ivo ;

)" por esto son las cámaras de diputados, que tienen la rl'prl'~el1

tación directa del pueblo, quienes votan los recursos y los i111

puestos. Este privilegio de la soberanía, dimana tll' un hecho
· ,," 11 1( 1a e 1" :'111ar "1~ "1hti ",a11d()tan evidente e incontrastab e, que cltan() ~ '- lo ~ • • ~ •

, , · ' ~ r')' «xce-ivo- (al IHll'-de su delegación, votan impuestos o recu =",( ~ '"" " ." ~

11 · , lila caída del srobicruo. I·.. sta) o se ruega a llagar os" provocant o 1 ~ , •

· , ba rná l . <le que la soberania residees, quiza, la prl1c Ja 111as pa maria. ,,"' . . .
. bl le te es éste quien 111~tltl1VC elelcctiuanicntc en el 1l11C . o, y (e ql '" . . .

estado,
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La importancia de este tópico, es evidente y trascendental

COll10 se ve, en el estudio de la instrucción cívica. Ko obstante,

el teorisrno constitucional absorbe de tal 1110do dicho ramo,

que en cierta excursión de inspector, me apliqué á preguntar

para qué y por qué se paga impuestos, sin conseguir que un solo

alU111110 de los colegios visitados--eran dieciocho-s-me diera la

cbvia razón.

El COJICCptO del orden, hállase generalmente mal estudiado..

Créese por 10 común, que es la obediencia á la autoridad

arruada, la imposición de fuerza cuyos abusos es lícito corregir

ror medio del alzamiento revolucionario, Yo estudié instrucción

cívica en t1~1 tratado que preconizaba el derecho de rebelión ( ! !)

Otra consecuencia del dogmatismo, naturalmente, y del "dorni

nio" del estado, que la lógica más elemental revela ser tiranía..

Si el ciudadano tuviera la conciencia de que él instituye al

estado con un objeto útil, respetaría sin esfuerzo su propia

creación; sin contar con que un estado, instituido con esa C011

ciencia ciudadana, nunca Ilegaria ú transformarse en tirano, ex

cluyendo por consecuencia toda probabilidad de rebelión. El1 es

te sentido, es verdad que los pueblos al constituirse, renunciar.

al empleo de la fuerza C01110 elemento de evolución política;

resultando, además, 1111 contrasentido que al constituir el estado

rara garantía del orden. los ciudadanos se reservaran COlll0 Ul1

derecho. siquiera remoto, el desorden que lo suprime. hay or

den en un pais, cuando el estado se limita á cumplir su misión.

porque los ciudadanos tienen bastante conciencia para instituir

'r. Cü1110 se debe, y para contenerlo en las tendencias al abuso que

son 11n defecto inevitable del poder. Los pueblos que se decla-

ran soberanos. asumen un grave compromiso con ellos mismos :

el de instituir gobiernos cuya obra demuestre la efectividad de

la soberanía. Esta 110 es un bien posible para todos los pueblos.

Depende de su grado de educación : del desarrollo de su con
CIenCIa.
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El estado abusa, siempre que sale de ~11 estricta misión d,,-ll

conservar el orden. Por esto. las constitucionos tasan y 11111itan

sus atribuciones especificas, bajo el concepto de que toda n1i~i(':1l

debe ser considerada favorable á la libertad del ciudadano.

Bajo nuestro régimen, ello es más necesario aún, porque

la constitución garantiza la libertad de dos entidades necesarias

Ú la existencia de la República : los ciudadanos y las provincias.

X uestro federalismo es un resultado histórico, que debe cst \1

diarsc teniendo ante todo en vista la realidad preexistente é in

domable de aquéllas ...Aquí tamhién el teorismo de origen f ran-

cés ha hecho estragos. propalando 1111 clandestino ideal unitario,

que niega los hechos COl1 perniciosa falacia, complicando ;'l 1;\

libertad en 1.111 asunto de estructura externa: COll10 si la concivn

, ia pudiera depender de la arquitectura de la casa en que ~<: ],;1"

bita.

Quédall1e 1)or decir dos palabras respecto ;1 la enseñanza c~

vica de la mujer, El plan que propuse al ministro Conzález la

suprimía, )' por mucho qt1e se~ 111i respeto hacia aquel constitu

cionalista eminente, mantengo mi divergencia. La política es un

trabajo de los hombres, á quienes incul11he.exclnsival11entc la ad

ministración del estado, Justo ú no en la finalidad, ello es a~í ~

y' basta perseguir la lógica hasta sus últimas consecucncia-. pa fa

demostrarlo,
naja el concepto práctico de la enseñanza, todo en ella dlahe

tener Ul~ fin. Si enseflanl0s instrucción cívica al futuro votan-

, , .: l: (1- 11) elector v l'll·~i),ll", I,,~te, es [Jorque este sera. COll1n tl1H a fl t, '- '-, •

, lo vxi 1)-rr plantéese :l nucst r,ISdemocracia as! o exige )r asegtlra. ero \... 1

· tI· que otvidarlo de CI1~l'llal1lal11uJeres-porqtle se tra a, no la) ,

argentina. no de pedagogía abstracta-r-ln probahil~dad cll' su
. , , 11· .. 1"0 las la rechazaran ("01110 1111elección para los cargos pu ) lCO~. <

postulado ridículo.
Entiendo francamente. que tienen razón. El hogar, fl'1I10

'. .. . t'1)1 ~ con la l)o)iticao Si ellas tu-amable de la mujer- es l11(0111))(1] e
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vieran sólo el derecho de elegirnos. esto comportaría una intole

rable servdumbre. Si no 10 tienen, la enseñanza cívica es para

ellas un aprendizaje inútil,
Podria pretenderse que las madres y maestras 10 necesi

tan, para inculcarlo á sus hijos y á sus alumnos. Pero. cuando

el hijo está en aptitud de ser elector, encuéntrase ya fuera de

la influencia rnatcrna, y los grados de la escuela primaria en los

cuales la instrucción cívica es pertinente-s-el 50 y el 60-no de

ben estar dirigidos por mujeres, He ahí, por otra parte. una

razón más para excluirlas de esas direcciones,

La formación 1110ral del ciudadano, tiene su complemento

en los tra hajG' manuales que completan la enseñanza integral.

I-Ie1110s instalado aqui con éxito el Slojd sueco. que tal vez

podría completarse en algunos barrios obreros, y á titulo de en

sayo, con talleres donde se trabajara el fierro. dándoles tres ho
ras semanales. COIl t111 programa de cuatro años. Entretanto. el

trabajo en madera es ya una causa ganada, que no necesita de

fensa ni demostración.

El pr.ncipio de estricta exactitud en que está fundado. es

11n fundamento de 1110ral práctica y de veracidacl efectiva. sin

contar el realce que comunica á los oficios, tan dignos de consi

deración en una democracia, El trabajo manual, elevado á la

misma categoria de la literatura y de la ciencia, robustece el con

cepto de dignidad que todo esfuerzo honrado debe merecer, y

contribuye á eliminar prejuicios de clase, tan nocivos como ana

crónicos, predisponiendo á la vez para aceptar sin pella las con

tingencias de la vida, tan frecuentes en los países de especula

ción como el nuestro.

Lo mismo puede decirse de la economía doméstica, necesi

tada, 5111 embargo, de un poco más de acentuación utilitaria :
pues lo cierto es que en muchas escuelas, prima todavía la idea

conventual de las labores de adorno. La cocina y la costura sen

cilla y práctica hall ele constituir SllS fundamentos, Aquella de-
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be alcanzar mayor desarrollo en los grados de las escuelas de

aplicación, 110 sólo porque en ellos hay más tiempo, al tratarse de

enseñanza general, cuando la de los cursos normales es ya fa

cultativa )' absorbe con sus desarrollos pedagógicos el tiempo

de las alumnas, sino porque la mujer debe aplicarse desde la

infancia al cultivo, esencial para ella. de las habilidades del

hogar. Desde la más tierna edad, es necesario imbuir en su espi

11tt1 la idea de la maternidad futura.

Por otra parte, la mujer necesita ll1ÚS todavía que el h0111

ore, la disciplina del trabajo práctico, Este es. sin que haya lu

gar á dudas, el fundamento de su virtud. Casi todos los defec

tos femeninos provienen de la vanidad" que las competencia

sociales y sentimentales (le la adultcz, convierten en un \"l'r.dacll'

ro estado de guerra. Y nada aleja tanto de la vanidad. C( Hl1c I la

conciencia de ser útil. Esto equivale á convertir en cualidad (..'1

defecto, aprovechando para el bien las tendencias originalc- .

..Suelen los ricos ser egoístas y despiadados. ¡Jorqne. al criar

le-s Jn el CC~t), les matan la conciencia de valorar por el propio

esfuerzo, ei mérito y el encanto del ajeno. Las mujeres, tan ac

cesible- á los halagos y ú los abusos de la .fortulla. han menester

ai respecto de una sólida educación preventiva.

,



CAPiTULO XVI

Pedagogía

E:~ ","asto problema social de la escuela, tiene por fundarnen

to indispensable la formación del maestro. Aquí es donde la ac

ción ele1 estaclo debe alcanzar su máxima eficacia, si quiere cons

tituir por medio de la instrucción pública un tipo de ciudadano

C011 arreglo al desarrollo de aptitudes determinadas. Claro es

'I uc esto 110 ha de significar el monopolio, sino en cuanto se refie

ra á los institutos fiscales; pues la libertad de enseñanza que de
seamos, Ó sea la prescindencia completa del estado en lo relati

vo ú las escuelas particulares que él no puede reconocer ni des

conocer, lleva consigo el derecho, también particular é inheren

te á cualesquiera congregaciones ó sociedades, de formar profe

sores para sus institutos en las condiciones que estimen más pro

vechosas. La intervención del estado en esas escuelas, deberla,

limitare ú vigilar sus condiciones higiénicas, y á exigir que la etl

señanza se comunique ell castellano; pero si aquél debe reco...

nocer sus títulos, oficializando dicha enseñanza, entonces tiene

derecho también ú implantar C\l ellas su pedagogía. (1)

(1) EstablezcanlOS una vez más que en esto consiste el monopolio de la enseñan
13" El estado no titula sino á los alumnos de sus escuelas. Son sus propios tltulos
de idoneidad lo que monopoliza. por la suprema razón de que no puede certificar á
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Contrario enteramente ú este sistema, violatorio (le la 1i

bertad de educar que los padres deben poseer sin restricciones,

consideraré tan sólo el problema bajo su aspecto fiscal : pues no

creo que tli las socorridas razones sobre la seguridad del estado

)r de las instituciones que 10 constituyen. hahil itcn oficia lmcnte

para intervenir sin desmedro de la libertad e11 el <10111il1io pri

vado.

L2S escuelas particulares pueden llegar ;'l ser aut i-rvpubli

callas. anti-religiosas ó exclusivamente con fesionalcs. sin que es

to dé al estado derecho alguno para contrariarlas. ]~l estado no

tiene 111á:-; misión que la de garantir el orden, Carece ele sistema

filosófico. de religión y hasta de orientación científica dctcrrni

nada. El particular tiene derecho, en cambio, pa ra llcg-a r por me

dio de St1S estudios )' meditaciones, á la adopción fil()~(',tlca de

una forma de gobierno cualquiera. de una religión ú de U11 con

cepto cientifico : )T la libertad de pensar. le asegura tamhicn la

potestad de propagar esas ideas C0l110 lo entienda mejor. S.)lo

cuando abuse de ellas. cometiendo Ó incitando ú cometer deli

tos calificados por los códigos. el estado puede intervenir. l)()r

que está alterado el orden. Pero nunca para suprimir la lihcr

tad, SitIO para contener el abuso, estableciendo ante ](J~ t r ihuna-

les la responsabilidad del infractor.
Si una escuela particular extranjera enseñara. por ejemplo.

á respetar otra soberanía que la nuestra. existiría atentado al or

'~en y traición á la patria. desde que. bajo semejante l"fllulieic·1l1.

desaparecería la patria misma. Acontece lo propio con l'l idioma,

que es la estructura visible de nuestro espíritu. Pero si la mis-
- 1 .'. .upcriuf .'l J-1 rcpúhlica.

~lla escuela ensel1~ qtle a 1110na I qll1a es ~ - · «. •

, . .,. ' ~l 110 tcnc r 11 i 11 f'l1n3 fl'la-o una religión mejor que ot ra. o que e ~

. • f d Sin este complemento de neutrali-
conciencia sino aquello que él mismo ha orma ~. de I orparaciones constituye

dad, la escu~la táíca ~s una quimera. ~I actu.al Sl~::i:: :ri~c~ler8 dogmática que es
un subterfugio confeSIonal cont.ra el lalc:lsmo. ~a ~bre neceslt3 este complemento de
menester derribar. La escuela hb~e en el esta o I ,

mocrático: la escuela neutral del estado neutral.
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gión es más ventajoso todavía, el estado nada tiene que hacer;

porque las formas de gobierno, tanto como las religiones ó el

ateísmo, no afectan la integridad de la patria, ni la moralidad

privada ¿ pública, en cuanto la experiencia TIJS enseña que el

hombre honrado y. bueno, puede pertenecer indistintamente á

cualquier religión ó á ninguna, lo mismo que á cualquier parti

do político.

Corno el estado entiencla así su misión, formará á sus maes

tros bajo un concepto análogo. El maestro de la escuela raciona

lista que la democracia ha menester, será, ante todo, 11n espíritu

libre. Su misión consiste en enseñar la verdad demostrada, y en

formar el carácter, imprimiendo al desarrollo de la conducta el

mismo método que emplea para encontrar aquella verdad.

Sólo la escuela neutral es capaz de formar ese espiritu : sin

contar con que, debiendo poseer el mismo carácter la -escuela

primaria confiada al maestro, éste necesitará formarse en un

medio análogo. De aquí la caracterización científica de la ense

ñanza normal, así COB10 el espíritu decididamente práctico de la

pedagogía, imnreso á sus programas, El teorismo es particular

mente nocivo en dicho ramo, porque á causa de su índole espe

cífica, degenera acto continuo en un sistema dogmático que el

maestro se inclina ú aplicar por medio de fórmulas imperativas

ú hormas inflexibles, á las cuales debe conformarse absoluta

mente el discípulo, invirtiendo el concepto fundamental de la en

señanza. Los principios pedagógicos, como todos los que con

ciernen á la ps icologia humana, no son, C0t110 las fórmulas ma

temáticas, aplicables ú la demostración de proposiciones cuyos

fundamentos cuentan con la evidencia que ningún ser inteligen

te puede negar. Parten, sin duda, de experiencias generaliza

das; pero su acción se dirige al vasto misterio que es de por ~í

la entidad humana. A poco que se los analice, resultan lugares

comunes, sin otra importancia que la muy personal de la aplica

ción 111ÚS Ó menos afortunada puesta en uso por cada maestro :

10 cual demuestra ya que, en pedagogía, lo importante es lo prác-
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tico, 110 io teórico. Todos COnOCel110S los fundarncnr .'- ~ '" u~ COllll111C:\

de la moral; los decálogos de las religiones positivas. Cuánta di-

ferencia, sin embargo. en el procedimiento que cada uno emplea

para ponerlos ell acción, constituyendo el tipo medio del h0111

bre de bien. Así como no hay dos fisonomías iguales. no hay dos
d ·1'·con uctas idénticas, aun cuando todas aquellas estén formadas

por dos ojos, dos orejas, una nariz y una boca. y no obstante que

las otras consisten en el respeto á las prohibiciones de no rohar,

no matar, etc. Por esto, la lectura de los tratados de pedagogía,

<leja habitualmente el1 quien la efectúa por curiosidad, la imprc

sión de fastidiosas vulgaridades. Cuando salen del manual, pa

ra dedicarse ft. especialidades más profundas. corno lo« trabajos

ya declaradamente científicos de la moderna psicología infantil,

encuentran que la profusión supera el1 mucho á la calidad. (;cnc

talmente contradictorios, y no pocas veces confusos. pues to

davia no constituyen una ciencia, al carecer de principios acep

tados por todos, lo cual indica una carencia evidente de demos

traciones positivas: Ó 110S retornan al lugar común inicial. ú nos

internan en complicadas conjeturas, Ó si alguna certeza nos ill

funden, es acompañada por la sospecha de que los estudios nor

males y la edad de los alumnos, excluyen la posibilidad de su

adopción consciente, Esta es, en efecto, la verdad. O enseñamos

dogmas pedagógicos, que 110 SOll sino lugares comunes, Ú cae

11105 en el cientificismo de nociones di fusas. que al querer trans

formarse en expresiones concretas, resultan dogmas Ú su vez.

1'0 queda, entonces. otro camino que la práctica. Que el maes

tro aprenda á enseñar enseñando, 110 aplicando porque a si se lo

enseñaron, fórmulas previas. Con esto evitamos de un golpe el

empirismo y el dogmatismo. La experiencia es también un pro-

cedimiento científico, si 110 el primero de todos.
Por otra parte. ello sortea uno de los~scol1os más graves de

la profesión: la pedal1tería. .
Se ha dicho con verdad que la adolescencia es pedante, y la

forrnacié d l t e efectt'ta precisamente en la adolesccn-orrnacion e maes ro s ~
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cia. Ni para las mujeres, más precoces sin duda, pero también

más inclinadas al defecto en cuestión, puede sostenerse que los

veinte años, edad terminal de los estudios habitualmente, cons

tituya el ingreso á la adultez, El prestigio del libro y del aula,
unido á la falta de experiencia, infunden al maestro la idea erró

nea de que sus confusas nociones psicológicas ó los lugares co

munes del manual, son dogmas profesionales desconocidos del

vulgo : y la ingenua petulancia, resultante de ese estado de áni

mo, colócale en situación ridícula ante las personas inteligen-'

tes, pronto fastidiadas de ver que así se constituya en dogma

solemne tan pobre colección de trivialidades.

El resultado es desastroso para la profesión, desde que esas

mismas personas inteligentes, han de obedecer á la tendencia

muy humana ele juzgar por lo que ven, sin profundizarlo. mu

cho; porque, á menos de tener un interés especial en ello, la di

'visión rada vez más acentuada del trabajo, y la tiranía del que

hacer personal, excluyen progresivamente la información y 105

juicios enciclopédicos. Pero como las personas inteligentes di

rigen la opinión y el gobierno. sus conclusiones desfavorables

hacen daño al maestro. confirmando ~n aquellas el absurdo con

cepto del dómine Palmeta que 110S legara el dogmatismo del pa

sado. Raro es el hombre público llamado á puestos directivos

en la enseñanza, que no me haya presentado ese tipo perjudicial

y baladí.
Recuerdo que cuando gestioné el aumento de los sueldos,

ú doscientos pesos, (1) Y la uniformidad de las cátedras. dividi

das en cinco categorías tan caprichosas como absurdas, mi ini

ciativa fracasó en parte debido á ese concepto tan generalizado

entre nuestros hombres públicos, Lo curioso es que el magiste

rio permaneció en la inercia más completa. N o recibí un solo es

timulo, antes ni deSl)ué~, de sus asociaciones ni de sus individuos

(1) Solo obtuve 180 pesos sobre 130 y tres categortas sobre cinco. He ahl una
obra dé justicia que es urgente y nada dificil consumar.
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C~eo inútil añadir, pues mi actitud está comentada por el hecho

nll~mo: que tampoco lo necesitaba; pero conceptúo útil explicar
el renomeno con alguna detención.

La verdad es que aquello constituía tan sólo una tácita de

claración de impotencia. Los maestros así desdeñados. llegan á

considerarse poco 111el10S que nada. Y es que el 11laI profundo de

la excesiva importancia que se atribuyen al salir de las aulas.
está en reacción contraria é inevitable sobre ellos mismos, La

experiencia los vuelve pesimistas en vez de tornarlos prácticos

Es la misma ilusión inicial. 110 menos nociva por haberse inver

tido. Nueve veces sobre diez. el pesimista es un iluso negativo.

y aquí tocamos otro de los defectos fundamentales del tcorismo

escolar.

Constituye un dogma de la pedagogía corriente. el concep

to sacerdotal de las funciones magistrales, Conforme á ese prin-'

cipio, que no es, en el fondo, sino un efectismo de miserable re

tórica, el maestro está obligado á la abnegación permanente, al

consabido sacrificio por la patria con que el burócrata 111ás vul

gar disfraza, para refocilo de la gente, su concupiscencia presu

puestivora, Cualquiera advierte las consecuencias de esta estu

penda pretensión: las escuelas normales convertidas en fábricas

<le héroes. Pero sobre un adolescente, dado á considerarse centro

del mundo por el egoísmo pasional de su estado critico, y por la

ignorancia de la corta edad, todavía confinada en aulas ahsor

bentes, el efecto es también seguro. Héroe y sacerdote ú la Vl'7.,

nada extraño que exija de la sociedad consideraci()ne~ equiva

lentes á tan privilegiada situación. No las obtiene, C0l110 las na-
... ,. . -ti "loa para lal enormetural : )" e: pesrrmsmo Inherente a esa InJ\1S 1( , ,

110 tarda en apoderarse de su espíritu.

El . · f 10 en las esCl1ela~ fiscales, no es unamagisterro Orllla( o' o· • ,

.,. · t hablando Es una profesión bu-profesión liberal, proplamene· . ,
,. P 1 'ses del11ocráticos donde la renovaciónrocrática. ero en os pal ... · ..

d t 1 l 1 la Situación del funCIonariO resultae os ernp eos es ey genera ,
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insegura y disputada. Tratándose de los maestros, ello conviene,

además, como lo tengo dicho, á los fines superiores de la ense

ñanza. La renovación constante del personal, beneficia á los

alumnos, La instrucción de la infancia, es una obra juvenil. La

formación del buen maestro, que no debe excluir por cierto la

del ciudadano apto para progresar en la vida dentro y fuera de

la escuela, requiere que se le hable con entera claridad. El maes

tro no es ni debe de ser un burócrata exclusivo, Su carrera no

debe constituir el único rumbo de su existencia. Es muy posible

que el país ofrezca á su actividad mejores alicientes qtle la cáte

dra. Por esto le darnos una enseñanza integral : la misma qlle. él

comunicará, para formar hombres á Sll semejanza. No nos C011

viene de ningún modo la formación de una burocracia, que con

vierta en carrera el empleo público. La clase burocrática es

¡J el peor enemigo de todo progreso político y social. Su ideal con

siste en la inmovilidad del puesto conservado, S11 procedimiento

en la sumisión para conservarlo, que es condición de los gobier

nos exigir. Si algún sacrificio comporta la condición de maestro

es ese y basta con él.

N o achaquemos, pues, al maestro los resultados de la es

cuela en que se forma, Aquí reside la injusticia del desdén COll

que motejamos su ignorancia y Sll pedantería. La culpa, si bien

se ve, es de los mismos que lo desdeñan. Forman una pieza de

pino, y luego se indignan porque no es de caoba. ¿ Es lícito aca

so, es humano, es leal, exigir á chicos pobres, de entendimiento

mediano C01110 la mayoria, y sometidos desde la infancia á tlna

pesada escolarización, el superior dominio filosófico del medio

inadecuado en que se formaron? Si esto del medio disculpa Ó

atenúa los 111~'lS graves errores de los gobernantes, ¡ cómo excluir

lo cuando se trata de adolescentes puestos por aquellos mismos

en una falsa condición!

y es lo que ocurre precisamente. La necesidad de fundar

cátedras para favorecer con ellas á determinadas personas, au-
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menta sin cesar los ramos teóricos en los programas de la cnse

ñanza normal, disminuyendo progresivamente las horas destina

das á la práctica pedagógica. "rengo dicho en alguna parte que

ésta es al fin de cuentas toda la enseñanza del maestro.

I-ta sobrecarga de otros ramos, así COll10 la excesiva pobla

ción <le los cursos, ha llegarlo á suprimir la práctica en algunas

<le nuestras escuelas. Tan luego las que producen mayor número

<le maestros, Ellas 110 conservan de normales. sino el nombre,

}Ian degenerado en primarias superiores, útiles también á no

dudarlo, pero 110civas en cuanto sus títulos habilitan inde

bidamente para enseñar. El resultado es que para la postulación

<le los empleos, tenernos una cantidad de inútiles enormemente

superior al número cada vez más pequeño de los aptos. Y la pcr

versión no concluye aquí por desgracia. I1e denunciado en otro

lugar la tendencia gubernativa hacia la creación empírica. por

110 decir arbitraria. de escuelas normales de mujeres, precisa

mente cuando empieza á notarse con urgencia digna dc alarma,

la falta de varones en la enseñanza. El mayor número, así como

la solicitud más decidida que la mujer inspira y exige por lo re

gular, pronto han de darle el monopolio ú que tiende. por razo

nes ciertamente muy atendíbles : pero C01110 la producción de

maestras es constante, el daño no se limitará ú la formación de

un pais afeminado, sino que luego tcndrCI110S también U11 prole

tariado femenino, que al estar constituido por "señoritas' es

presumible saber á dónde irá á dar. Imposible é inhumano cousc

guir que una profesora con diez ó doce años de aula en la cabe

za, llena de las ilusiones de los veinte años, y heroína para l"ol-
, 1 - absurda cuva crítica acabo de formular,mo. segun a ensellanza .J

. , .. ' en costurera...\ un cuandose resigne a convertirse en mucanla o . ~. .
· t docente tampoco quiere salir de la ciudad,cOllslga un pues o ~ . . . ,

- it con familia StO arroje a
porqltc es indecoroso que una senorl a· , .

, le Dios y porque es tan fácil con-
azotar campos por esos pagos ( ~ ..

. 1 leer lo Cll1C no le gusta. · ·cebir que uno 110 ha nacic o para la 4;
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El decoro mismo de la profesión, queda así gravemente

comprometido, Xledia docena de normalistas que caigan. basta

para generalizar una opinión deprimente en los calaveras que

exploten su situación, y que ciertamente no hall de brillar por la

amplitud humanitaria de S11S apreciaciones. Con más que perte

neciendo comúnmente á las clases acomodadas, propagarán su

inj urioso error allá donde es más nocivo. Y el clericalismo se el1

cargará del resto. Apresúrome á declarar que no conozco caso

alguno de esta especie. El decoro profesional subsiste intacto.

Mas, por lo mismo, 110 forcemos las cosas hasta límites derna

siado extremos. N o nos pongamos en caso de tentación. cuando

tantos y tan poderosos existen. El país no puede cumplir á ci'e

gas el deber de proporcionar trabajo á sus hijos. Allá donde

vea el riesgo de constituir 11n proletariado por exceso de trabaja

dores, ó de comprometer la suerte de las generaciones venideras,

sobre todo cuando están inmediatas, tiene marcado el límite de

S11 acción. La instrucción pública, como todo, requiere tasa y

econornia.

Luego, es en la ciudad donde los niños varones requieren

una instrución 111ás viril. Las comodidades fáciles y complica

das; la desvinculación casi completa con la naturaleza; las diver

siones abundantes; el papel amplísimo y descollante de. la mujer

en la vida urbana, son causas de afeminación bien conocidas.

Esto se agrava todavía, con la circunstancia de que los padres

háálanse habitualmente substraídos al hogar por sus ocupaciones,

quedando así la educación, casi por entero, á cargo de las ma

dres de familia. Si la enseñanza es femenina también. resulta

que la acción intelectual y moral del hombre sobre el niño de su

sexo, queda casi enteramente suprimida, Salta á la vista el des

equilibrio social que este estado de cosas produce,
En el campo sucede todo lo contrario. La acción educadora

de la mujer, atenúa eficazmente las rudezas (le la vida; cambia

el áspero y falso concepto de inferioridad en que se la tiene;

desarrolla la cortesía, y es indispensable por último, dada la li-
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mitación corriente de las escuelas rurales á los primeros grac1o~

en los cuales la enseilatlz.a femenina es insustituible á mi parecer

Mas, al paso que dicha enseñanza está confiada casi entera

mente á los hombres, su monopolio femcnino acentuase cada vv:

más eu las ciudades, El estado debiera preocuparse de <uprimi t

esta inversión perjuidicial. Quizá conviniera establecer una ca

tegoría privilegiada de sueldos para las maestras rurales. fue

ra del cómputo especial de tiempo que tcngo indicado en otrr

lugar. Cierto es que regularmente se IJaga menos ;'l las mujeres :

pero esto no puede constituir una regla absoluta..Allá donrk

exista la superioridacl de su trabajo, también deben ser 111;'1~ ele

vados sus emolumentos..La explotación elel esfuerzo humano l'~

una iniquidad, sin distinción de sexos.

Quizá se pretenda que todo esto excede los limites de la mv

todología pedagógica. Es un error. Los defectos de los 111al'.'

tros, provienen en gran parte del escaso ó equivocado conccpt

que sobre su misión social se les imbuye, Todo ello debe estu

diarse en el aula, pues nada educa tanto corno la idea clara que

se tiene sobre los resultados de la enseñanza. Todo alumno debe

saber para qué sirve lo que estudia, ramo por ramo )' en conj un

to; mucho más cuando se trata de enseñanzas facultativas.

El dogmatismo textual criticado más arriba, influye acto

continuo sobre el procedimiento que los alumnos emplean en sus

clases de práctica. N o hay más que estudiar, para apreciarlo po

sitivamente, los cuadernos en que aquellos formulan los planes

de dichas clases. Con excepciones rarísinlas, que revelan voca

ciones declaradas, la falta de iniciativa es evidente. Todos ohe
decen al mismo patrón monótono y baladí. Pero no es posible

contar habitualmente con las vocaciones, por otra parte superio

res á los estudios mismos, pues el que ha nacido maestro. será
.. 1 1 como el que ha nacido mate-maestro con o SIn escue a norma ,

áti ,. t Cuando se trata de formar individuos pararna ICO o mven or. ~ ·

1
't 1 es todo Cualquier J. oven puede llegar :~

una carrera. e me oc o. ·
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ser un maestro mediano, y en esta clase tiene que estar la in

meusa mayoría. El objeto fundamental de las escuelas norma

les, es producir esto; y haciéndolo así,' resultarán mucho más

eficaces que presentando cada tres ó cuatro años 11n espécimen

notable.

Habría que someter, entonces, los planes de las clases prác

ticas, á 11n control previo ele los maestros del grado donde aque

llas van á efectuarse, COll lo cual se impediría también el efecto

pernicioso de una deficiente experimentación sobre los alumnos

confiados al practicante. Con ello se ampliaría además los des

arrollos pedagógicos de este último, limitados en gran parte á la

monotonia y cortedad habituales, l)or la idea (le intervenir de

masiado en clases ajenas. La consulta previa con los profesores

(le grado, eliminaria todos estos inconvenientes : fuera de que así

concurriría á ·la formación del alumno maestro. mayor número

{le elementos de la escuela.

La superintendencia y la crítica de los regentes, contaría ya

con esta depuración previa; tornándose más benéfica al poder

desentenderse ele los pequeños eletalles, para dar la debida am

plitud á los principios y operaciones fundamentales ele la ense

fianza. Igual cosa puede decirse sobre la crítica ele los alumnos

entre sí, limitada ahora á 1111 pobre examen ele clases general

mente muy mediocres. Acostumbrándose á apreciar con mayor

profundidad y amplitud, enriquecerán S11 espíritu. solidificarán

su carácter. Atenderán más al conjunto de la clase y á sus resul

tados, que es lo esencial, sin preocuparse ele los pequeños defec

tos, muchas veces indiosincrásicos, )Y no pocas conducentes á un

buen fin, no obstante las apariencias adversas, por razones es

pcciales de carácter en el que enseña. Y el maestro automático,
formado por la rigidez de un dogma único, se convertirá en el

maestro personal, que es el verdadero formador (le hombres.

Presentase aquí á nuestra ccusideración. un detalle de gran

importancia,
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Los reglamentos prescriben que la direcciún y la regencia

hall. de estar desempei'iadas por profesores normales. Esto es

obVIO )~ 110 necesita dernostracíón. Pero C0l110 todos 1)' .
. l ~ rn 111()'"

de la enseñanza concurren á la forll1aciún del maestro en ];t...;

escuelas normales, parece igualmente j usto que todos debiera 11

de ser enseñados por profesors normales.

El futuro mastro tendrá que enseñarlos Ú su vez en la e .... 

cuela prnnaria : )T es natu ral que tienda á hacerlo de 11n modo

parecido al que se empleó con él. Ahora bien, tengo mani ícsta

do ya, que el defecto insuperable <le los profesores sin titulo 111;)

gistral, es la falta de método. A sí, por ej emplo, los macst rf)~ l'1l

scnan bien matemáticas, pero son deficientes en castellano ~. «u

historia. Es que las clases oc matemáticas, hállansc gl'1ll'ra1

mente desempeñadas por profesores norrnales : pues COll1() ('11

ellas no cabe el simulacro de saber por Inedia de charla~-Ia a11-

gusta ciencia en cuestión tiene al silencio por elemento natura)

-ni la 111 formación á la violeta ])or 111c<1io ele simples lectura

incorporadas de memoria, los doctorzuelos sin clientela y los ig

norantes bien vestidos que acaparan el favoritismo oficial. no

las postulan, concentrando sus aspiraciones sobre las letras. Y

tenernos este resultado monstruoso : en el profesorado <le las ll~

cuelas normales, hay muchos más abogados y médicos, que indi-

viduos de la profesión.
1405 efectos sobre ésta, son deplorables. 1)arccc que el con-

sejo nacional de educación ha comprobado una ortogra fía !'~

sima )~ una in formación histórica detestable en muchos mav-

tras. No lo dudo. pues por mi parte habíalo notado cuando rlcs

empeñé la Inspección. Pero sería injusto culpar de ello ;'¡ los

maestros. En esto, como en todo. hay que apreciar al árbol !,or

sus frutos. Caiga el baldón sobre los que formaron á esos maes

tras. y rernédiese el daño atacándolo en su raiz.
Se dirá que no tenemos el número de profesores norrnale..
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necesario para substituir en sus cátec1ras á los 110 titulados. Con

forme. Pero estas cosas no pueden cambiar de golpe, fuera ab-:

surdo pretenderlo; pero es seguro qtle si una medida (le tal géne

ro garantiese la posesión de cáteclras al profesorado normal, éste

vería crecer acto continuo el número ele sus aspirantes. A con-o

tinuar las cosas COlno ahora, irá disminuyendo todavía.

Tres docenas de direcciones y otras tantas regencias, 110

presentan aliciente alguno á los futuros profesores; sin contar

con que las ya ocupadas, disminuyen las probabilidades de va

callte por largos años.

Excluidos ele la enseñanza secundaria, donde repito que,

sin embargo, son habitualmente los mejores ; egresados de alllas

modestas, donde las vinculaciones creadas reportan pocas venta

j as ulteriores ele carácter oficial; pertenecientes por 10 común al

proletariado )" ú la pequeña burguesía, no pueden competir en

materia ele influencias y recomendaciones con los jóvenes abo

gados; y es así C01TIO vienen á encontrarse substituidos en las

cátedras de la misma enseñanza que profesan, sin aplicación po

sible ele sus aptitudes y conocimientos, Para enseñar ell los gra

(los. basta con ser maestro : y así es corno nos empeñamos en

crear una profesión inútil, ósea un proletariado intelectual de
los más injustos. Después nos quejamos ele que sea politiquero,

Asi suele resultar. en efecto. Mas fuera ele que los jóvenes abo

gados favorecidos, cojean fuertemente del mismo pie. mal po

demos asombrarnos ele que los profesores tornen una senela (les

viada. CU311do les cerramos todo camino directo.

El remedio no es más que uno, y vale la pena indicarlo de

nuevo. Hay que poner las escuelas normales, COll10 lo quieren el

buen sentido y la ley, baj o la superintendencia directa del con

sejo nacional de educación, es decir. de una rama administrativa

con responsabilidad técnica, no política. al ser la política, precisa

mente, el peor enemigo de la enseñanza normal. Si hay algo justo
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y evidente, es que las cátedras de las escuelas normales, sean pa
ra los profesores normales, (1)

La formación de espiritus libres en el dominio de la cien

cia. tiene por complemento la enseñanza de la disciplina en el

dominio moral,

Domina en los alumnos maestros, como que es resultado

directo del dogmatismo, la idea del castigo para imponer la en

señanza, La adolescencia. he dicho ya. es pedante. y nada más

cercano de la pedanteria, aun cuando semeje una paradoja á
primera vista. que el servilismo científico. Pero la ciencia es.

prácticamente, una serie de hechos averiguados y demostrados

que la inteligencia acepta por inclinación natural. sin necesidad

de imposición autoritaria. Para eso están demostrados. , .. en el

dominio (le la teoría. compórtese de una cantidad de propo-icio

nes presentadas á ola razón común, bajo el derecho sobreentendido

<le aceptarlas si le convienen. Derecho que el niño tiene. tanto

como el adulto. 140 111i~nlÓ sucede con el orden. sólo así compati

ble COll la libertad, El que obedece á la fuerza. es un servil. El

que obedece á la razón. es un hombre libre. La adolescencia C~

también despótica. l)or 10 mismo que es comunmcntc sediciosa.

Del propio 1110do que el servilismo científico es la hipocrexia del

pedante, el autoritarismo es la franqueza involuntaria del rebel

de. Entre estos dos extremos hay que formar el carácter. con

virtiendo lo primero en respeto racional y lo segundo en pundo
nor cortés. La acción correspondiente ú este principio. t.'~ la ('()11-

sideración hacia los débiles. fundada en el concepto dt.
ll

las pro

pias debilidades. La vieja máxima de no han'!" á otro lo que no
, , 1 d -sta otra : no il11l l o ll lJ'as á losse querría para SI. COn11) eta a con c~ . .,... ° °

, .. ' . ...... To(lo el trabajo dlll la el \'1-
(lemas. que piensen como tu piensas. , 'l-

. . · 11 -zar 'l esto 1 oruue el h0111-lización, ha consistido y consIste. en t~ lL •• ...

. .' a la exclusión sistelnátlca de los Individuos CU)'a
(1) Claro es que esto ~o ~Ignlflc lit al es raz6n suficiente pa ra acordarles

aptitud excepcional en la ciencia Ó ~n as de r '. se de esto y as( acontece en rea-
cátedras en cualquier instituto. Nadie pue e quejar ,

lidad.



306 LEOPOLDO Lucoxns

bre es, ante todo, una entidad moral, y asi Epicteto. con tener

libre el alma, considerábase dichoso entre sus cadenas. 14a hu

manidad ha derramado más sangre por la libertad espiritual

que por todas las conquistas materiales. Esto constituye St1 má

xi1110 dolor, pero también su honra suprema,

N ada tan respetable corno el error del ignorante que

quiere aprender. Y tal es la situación del niño en la escuela. Se
gún el profundo concepto cristiano, es la buena voluntad lo que

asegura el reino de los cielos, Ó sea la dicha interior, y la difí

cil paz de la tierra.

Con ese criterio de "mando' que el carácter militarista de

los movimientos de conjunto en aulas y patios, robustece toda

vía, las penitencias continúan siendo un medio de educación

moral, \lerrlacl es que se hallan limitarlas al recargo de deberes;

mas creyendo evitarlas con esto, las escuelas han conservado la

peor. Esa imposición de tantas docenas ó centenares de copias

de una sola frase, equivale ú castigar con la estupidez. la negli

gencia ó la disipación. ¿Dónde va á parar, entre tanto. si el tra-

bajo es un elemento de castigo, el constante himno al trabajo

que la escuela entalla sin cesar?

El recargo de tarea, no por medio de copias idiotizadoras,

sino de lecciones escritas que reportan un beneficio, debe C0115

tituir la compensación de la negligencia. no su castigo. Principio

aceptado ya hasta en los regímenes carcelarios. Se hace justi

cia. asegurando á cada cual el efecto correspondiente á sus'

acciones, no causándole 1111 daño, y para peor el daño más pro

fundo: el automatismo estúpido de las tareas estériles. Sólo así

hay di fcrencia entre la j usticia de la civilización y el rudimento

de justicia bárbara que comporta la venganza social ó indivi

du~l. l)cr~ ese efecto pernicioso, tiene todavía otras causas.

El servilismo del orden y de la ciencia, produce el automa

tiS1110, contrario á todo progreso intelectual y moral ; fatalidad

inevitable, cuando la enseñanza proviene de un autómata que
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la impone en vez de ofrecerla. La moral no cxcluvc el racioci

nio. Todo lo contrario. Los dogmas son precisat11el~tl' inmorales,

porque pretenden irnponerla sobre aquél y contra aquél. En
el mejor de los casos, producen un autómata del bien por el hicn

mismo, l.""11 resultado de inercia, en lo que es esencialmente di.

námico, El devoto abstraído de la tierra, que para ser ángel se

olvida de ser hombre. Para esto, para convcrt irnos en ángeles,

las religiones han asesinado millones de hombres du rantc ~igl()s.

El resultado está á la vista. La reacción. exagerada ;t su vez. de

acuerdo con la inevitable proporcionalidad de causa ;l efecto.
ha engendrado el materialismo imperante. \ .. huyendo del ~'lngel

quimérico que le representaba la negación de la vida, el hombre

ya no es más que un 1110110 perfeccionado.

Este fracaso del dogma. está lleno de cnscúanzn». 14 a pri

tuera de todas consiste en evitar el <1og111a l11i:-\I110. I-4a ~t'g-tl11da

comporta una demostración de que e~ posible const itu ir l111;t

socied~d mejor, á medio camino de los cielos y de 1()~ i11fiemo

dogmáticos. La sociedad de razón y de concordia. <¡lIC la escuela

tiene el alto deber de esbozar C01110 la más nohk.. de toda- ~ttA

enseñanzas.
FOr111el110S al maestro con este fin, en el otro nl;'l~ l1111H:-

diato, pero concéntrico. de hacer el buen cilJ(lad;II~(I de la .lcmo

cracia, Este Iibro no es un tratarlo ele ml'toelologla. Y J1I ~ Plll:11t

1 t t salvo cxcepciolle~ estl1<1ia<la~ 111:l" 1)1l'1lentrar, por o all 0, .. . _ , "'
. 1 11 detalles minucioso- sobre la l'll"l'll:lnZ,1 .k \.1C01110 eJenlp os. e .. .

d ' t' . a Destinado al COlllentario de 1111 plan lit- l' .. tu-
l)e agogla eCl11C . . 11 1. '". . . . ~ u-ralcs es el .lc-ar: (. (. ( l . l l
( ·I; O \: que so'10 daba 111<hcaCl0ne~ gel ~ •. . f l'

1 .~ ... 1 rlllll 'lr\-
fil ' ,'"' ~il1 cn1bargo antes de folle urr. , ,) •

concepto OSOllCO.~. 1 1 '.. : '. ~ de toda la 111l"t()( ,. ngl,l.
1111 principio c01111lrel1s1VO, el n11 \ e r. " . 1 ... .

, >Iicara a todo- ()~ 1 ,1111U~,
La pedagogía que el ll1aestro al ..'

. b b . ~ le ha -an aplicado. \ l·~ta sera
será habitualll1ente la 1111S111a que) 1 .: ._
.. ~ rr: )or fl111dall1l'llto l· ractona
• • , r .. con tal que te n~cl 1
la mejor a su \ cz. 1'" -lativo dl'~arrollo <le la
lismo de la verdad demostrada y e (arre,
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conciencia, en 11n ideal humano y claramente formulado de 511

acción C011l0 hombre útil.

Si sabe para qué sirven él y su profesión, llevará el mismo

concepto á toda su enseñanza. Ello le dará la economía necesa

ria en el procedimiento, y la' honradez de su ignorancia allá

donde no alcance la extensión de Sll saber. Intelectual y moral

mente probo. realizará su misión benéfica, sin ideas absurdas y

egoístas de heroismo, que la virtud incorporada al sér como un

elemento orgánico, no valora para si, ni pregona, ni alardea, en

una C0l1l0 sublime ignorancia de S11 propia superioridad,

y en la enseñanza material del ramo, práctica .. mucha prác

tica, toda la práctica posible.

Un voto más para terminar, Los maestros deben quedar

exceptuados del servicio de las armas, como tales y como alum

nos. Si es justo, y así lo creo, que los sacerdotes y los semina

ristas gocen de este privilegio. á título de funcionarios del espí

ritu cuyo contacto fuera peligroso con las contaminaciones del

cuartel, los maestros encuéntrause en el mismo caso. Sin contar

lo que esto reportaría corno estimulo profesional, queda el con

flicto de conciencia entre la disciplina racionalista del aula, en

derezada á formar espíritus que han de enseñarla á su vez, y
las obligaciones militares cuyo carácter fetichista representa la

111ás odiosa. si bien temporalmente inevitable incrustación del

pasado. Con formes en que ello sea indispensable cuando se trata

de llevar hombres á la muerte; pero no impongamos esa fata

lidad ú espíritus cuya misión consiste en llevar hombres á la

vida superior del espiritu y de la concordia.

.Cuesta más, pero produce mucho más todavía, formar un

maestro que un soldado. Bárbaros, irremediablemente bárbaros;

indignos, absolutamente indignos de la civilización y del porve

nir, los países que no sepan comprenderlo,



CAPITULO XVII

Educación fisica y estética

Si el método de las ciencias naturales. llamado cicuti llel)

por antonomasia, constituye el fundamento del plan de l" t 11

dios, )" si la enseñanza integral in formada l)or aquél. propónc-«

dotar á la democracia del ciudadano más dueño de ~í mi-mo,

al poseer la mayor suma de aptitudes ejercitadas y (11 mejor

criterio racional, la estética debiera ser el móvil de dicho plan y

de dicha enseñanza. Así el desarrollo lntcqro del hombre, tl"n

dría por base la verdad, por objeto el bien y por acción la lx-llc

za. Tal es el integralismo en su alto concepto filosófico.

El propósito de despertar aptitudes. no es exclusivamente

utilitario; no se refiere tan sólo al carácter adquisitivo de la

mismas, Quiere desarrollar en lo posible, todas las cualidades

nobles del ser humano. Y por esto atiende con dedicación igual

los tres principios de la indestructible síntesis que define la

acción total del espíritu, y con ella todo el objeto de la exi-tcn

cía: poseer la verdad y gozar la belleza para llegar al bien, CJlI<.·

consiste en ser cada vez mejor respecto á los otros y ú sí mi-m. t.

La estética constituiría, entonces, el vehículo principal (h.

la enseñanza. conforme sucedía en aquella etU"nan1l'l1te admira-
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ble Grecia, cuyo éxito de civilización suministra una brillante

prueba ; ya que la civilización es, en el fondo, una vasta empresa

«ocente.

Claro es que vinculada tan estrechamente la belleza á la

verdad y al bien. conforme al concepto platónico de ser dichos

tres principios aspectos de una misma realidad, lleva consigo al

mismo tic111lJO la racionalidad científica y la utilidad general,

que, como tengo dicho, no excluye al desinterés. por, lo mismo

que no es egoista. La racionalidad científica viénele por de con

tado. de la idea fundamental de proporción que requieren todas

las creaciones estéticas, así vinculadas poclerosamente á las ma

temáticas ; puesto que aquella idea no significa tan sólo una

determinación general ó ernpirica, sino una serie de reglas for

muladas para todas las artes, desde las plásticas COIl la arqui

tectura y la escultura que SOll directamente obj etivas, y con la

pintura que ya es perspectiva, vale decir de representación in

directa. hasta la poesía, fundamentalmente intelectual, y la

música esencialmente sugestiva (1).

La utilidad proviene del placer elevado que causan las

obras bellas : siendo esos placeres estados superiores de .vitali

dad presente, y proposiciones efectivas de una mejor existencia

en el futuro, ósea cuando hayamos dado permanencia á esa

vida superior COIl el cultivo de nuestras facultades nobles. \ ..

en esto, si bien se ve, consiste todo el progreso. El goce estético

~~. principalmente, la satisfacción de vivir un momento de vida

superior y futura. Repitiendo esos momentos, el espíritu se

(1) Ruego al lector que aprecie exactamente los adjetivos empleados, pues sólo
así le resultará clara esta somera clasificación. Cuando califico de perspectiva á la
piutura, lo hago tomando estrictamente la significación de ese vocablo; 6 sea la re
presentación en un. superficie, de los objetos con volumen y distancia. Del propio
rnodo cuando digo que la poesía es fundamentalmente intelectual, no es creyendo que
las demás artes no 10 sean; sino á causa de que la literatura opera directamente so
bre el entendimiento y no sobre los sentidos; así como la mL1slca 10 hace de preteren
cia sobre la Imaginación.
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habitúa á esa vida, progre~a en una palabra '1 11 '\ - ' .,. . . ... , (. (.'. e a<J l11 l' 11 q t1l~

consisten la utilidad y la docencia fundamental de la estética,

Pero todavía es mayor la importancia de ésta ron rclac i.n

~. la estabilidad de los principios verdadero y bueno. COll10 «ll.»

no tienen representación objetiva, y sí la h~lIeza. el camino d, l'

cente 111ás fácil para alcanzarlos es el de 10 bcllo ; por cuanto t'~

necesario ir de 10 conocido ú lo desconocido y de lo concreto ;'l

lo abstracto. Además, si la verdad predispone al bien por medio

de la satisfaccion espiritual, no siempre accesible ;'\ la intclivcn-e-

cia y al raciocinio juveniles, la belleza lo efectúa por medio del

placer, que constituye el mejor vehículo. Enseñar deleitando.

es el desiderátum de la pedagog-ía en su 111ás alto sentido ti!( ,,(',

fico : una máxima esencial, que revela, por lo dCl11ÚS, la im: I( .r

tancia de la estética en todo sistema docente; puesto que el (ll

lcite en cuestión,· para ser intelectual y elevado, vale dccl r

agente de enseñanza escolar, tiene que consistir substancial

mente ell una percepción de belleza. Cualquiera ha expcriuun

tado en sí mismo el efecto moralizador de un bello paisaje (. dl'

una linda mañana, Por esto no hay cultura superior de e~pl rrt: L

sin estética.
La mencionada estabilidad objetiva de la belleza, pr( 'J)( )1"-

ciona también la única base permanente de moral, al no dcpcn

der de conceptos, corno en gran parte sucede con la verdad ~.

con el bien, según las épocas y las costumbres; sino dl' hecho

permanentes á su vez. Así. el helio paisaje y la linda maúann.

han producido siempre impresiones estéticas sin ningún carne

ter utilitario. Ellas concrétanse en la alegría de vivir. que l"

'a primera de todas. y creo inútil añadir que dicha belleza pura

ó en otros términos, desinteresada, no debe tener carácter ~l'-

xual ; pues nada tan egoista como la pasión del amor.
El poder docente del arte. manifiéstase por últil~o ell. la

lección directa que cada una de sus obras comporta. }-.1 art i-ta

enseña lo que él percibe de belleza. á los que no sabrían hacerlo
· ., 1 Y la percepció11 del mundo bajo mayor número

sin ese ve1l1CU o.
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(le aspectos, evidencia más y mejor el dominio del hombre so

bre aquél.

Por cierto que tratándose de una aplicación integral. la

estética de nuestros planes de estudios, atenderá igualmente al

cuerpo y al espíritu. De esta manera los ejercicios físicos, prin

cipio de toda cultura integral, y el trabajo manual que íos com

pleta. van en un sólo grupo con el dibujo y con la música.

Toda clasificación de enseñanza integral, debiera empezar

con los ej ercicios físicos, si la considerásemos aislada; ósea

yendo ele la acción espontánea del organismo á su metodización

material, emotiva é intelectual : pero el plan de estudios es una

obra técnica ele pedagogía, no una descripción filosófica; y como

nuestros sistemas docentes atienden con preferencia al cultivo

del cspiritu, preferí conservar sus tendencias en la forma del

plan. ernp -zando por el dibujo.

Tratándose de representaciones objetivas. el método peda

gúgico debiera consistir en la enseñanza de la escultura que

IUl aliza direc Lamente las sensaciones, reproduciendo por copia

fiel. los seres interesantes para el artista. Pero esto sería, si solo

se at uvicra á la enseñanza por repetición del proceso artístico

(11 el hombre, desde su primitiva tendencia natural á prolongar

la complacencia engendrada por el objeto agradable, y á apro

piarse ele él, reproduciéndolo ell la forma más directa posible.

Los niños son escultores y arquitectos antes que pintores, si tie

ncn libertad y medios á Sll disposición. Lo primero que hacen

<.'011 el montón ele arena ó de barro, es reproducir una casa y' un

animal bajo las formas primitivas de la choza Ó del horno, y

del cuadrúpedo reducido á t111 caballete rudimentario.

\7enc1ría posteriormente el arte nocional, Ó sea la literatura,

y después el emocional, Ó sea la música ; es decir, las tres artes

originales. Pero la poesía (1) Y la pintura son formas superio-

(1) Nótese que distingo poesía de literatura, pues aquélla no es más que la expre
slón correcta y agradable, al paso que la última, es ya expresión bella.
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res de civilización, y por lo tanto resultan 111;'lS pl'dag(·)gira~. La

conciliación, bajo el COIICe¡)to puramente escolar. está en el canto
y en el dibujo.

Conforme á una idea griega que Pánfilo. pintor de Sicionr.

había hecho adontar en su ciudad, teniendo seguramente ',-'11

vista el desarrollo lógico de las inclinaciones in fantilcs, el dihu i (1

debería preceder á la escritura caligrafiada; puesto que l>1 l':, ·Ia

primera. la más bella y la más satisfactoria de las cscritura-.

y"a que el utilitarismo escolar dominante. corno rcflcj (' dl'

las tendencias generales en la sociedad. 110 lo pcrmit i r ia l'llt"

ahora, dibujo y caligrafía deben venir simultáneos. l~I plan

prescribe la iniciación de los dos dibujos, el lineal yo el nat ur.il.

desde el primer año; aunque en la escuela primaria cor rc-pon- ~\..

el natural, únicamente, hasta el cuarto grado, para robu-uo:

cuanto sea posible la cultura estética. en virtud de las raz.urc

expuestas 111ás adelante. IJar esto, el citado curso inicial de lo

estudios sescundarios, comienza á su vez con el dibujo de ~1'lli

dos geométricos y objetos usuales derivado- de ellos. para ~c

guir con la ornamentación por medio de elementos ()rgánicl i-.

continuado el paralelismo hasta el cuarto. año, último de ~.: -t a

enseñanza. Aprovecho esta oportuuidad para decir que mi

ideas 113.n variado respecto al lapso en cuestión. Conccptú« ahll

ra t111 error la suspensión del dibujo en cuarto aúo. IJl,l)L'rl;\

continuar hasta el fin del ciclo secundario. con cuyo (,hjlot l l ",.'

aliviarían los programas de los años anteriorc-. int roducivn- 1, ,

en compensación un lJOCO de música.
Para que el dibujo sea ver<1adcranlt~ntl' uat n ntl, la~ Ill·cl· .... a-

rio que reproduzca directamente los objetos, tal como l'1 .l1if1l 1

lo desea. Solamente así, será también un Icnguajla e~pol1tallt'l 1,

"ale decir fecundo y provechoso; de modo que la tarea ~Id pr'l

fesor ha de limitarse al suministro racional de los objeto- l'n
• .],.. "lI\,O plan debe i(J'n( )1":\ r

cuestión, por medio' de series ()glcas. l ..' e- ..

t a r ro ¡) con 1111 l1t('I1~111'~
el alumno, Puede el11pezarse con un ·
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análogo, pero siempre bajo el concepto de una ocurrencia ins

tantánea, corno sucede en la vida. La necesidad ó la complacen

cia de reproducir un objeto, preséntanse casi siempre sin pre

paración, y de esto proviene en gran parte el halago de la obra.

En cuanto al método mismo, debe tenerse presente como

fundamento general, que el niño y el inculto tienden á la supre

~'i(')]l de lo accesorio en la figura. sobre todo cuando es animada,

y ú la consiguiente indicación neta del rasgo ceracteristico. Esta

tendencia, conocicla y aprovechada, constituye un método de por

:'1: fuera de que los rasgos característicos son lo esencial, lo

mi-mo en el esbozo infantil que en la obra maestra.

llar otra parte. esta iniciativa espontánea constituye' á su

vez el principio pedagógico en cuya virtud debe procederse de

10 simple á lo cornplejo ; bien que en arte, conviene 110 olvidarlo.

]0 complejo sea al detalle, y lo simple el conjunto que se presen

ta de golpe ú la imaginación reproductora, La tendencia á con

cluir rápidamente y á prescindir de todo perfeccionamiento, son

resultados de la impaciencia in fantil, qlle, coincidiendo con aquel

carácter sintético, producen el defecto de la excesiva simplifi

cación, por el desdén de lo accesorio. Estos inconvenientes

tienen otras compensaciones, fuera de la excelente inclinación

natural al detalle característico. El dominio de la imaginación

en las reproducciones, que por lo demás son fenómenos ima
ginativos C011l0 ocurrencia original, y no pocas veces corno eje

cuciones artísticas, inclinan hacia lo pintoresco, ampliación, si

bien se mira, de lo característico ya señalado, y por ahí á la va

riedad cuyo efecto es. naturalmente, la confusión de los géneros.

Tales son, en dos palabras, las facilidades y obstáculos. que

presentan á la enseñanza las composiciones espontáneas de los

niños.

Compréudese que baste con enunciarlos, para eliminar de la

estética infantil el dibujo lineal, que sólo por excepción, inac

cv-ible espontáneamente al a1U111tlO, nresentaria la naturaleza
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en algunas cristalizaciones. Su carácter artificial y abst racto.

salvo cuando copia ciertos miembros arqujtcctnnico, y pieza,

de maquinaria, quitale interés estético. al ser. en todo ca-« '.

una complacencia de mentes adultas y profundamente cult i

vadas. El dibujo lineal, nunca será un recreo de la imaginación.

que sin embargo constituye el móvil infantil por excelencia. 111

permitirá las simplificaciones, arbitrarias o ingeniosas. pere t

siempre espontáneas, que destacan el ra~go pintoresco él carac

terístico; puesto que cada uno de sus ternas C~ cicnti íicamcurc

preciso al ser geométrico, Por último, no provendrá de una rc

producción de cosas habituales en el medio infantil. ni aqucll»

tendrá por objeto la prolongación de una impresión tan nat ural

mente agradable como la que producen los seres vivos. lHl<.'~te)

que sus ternas. en -el mejor de los casos, serán sólidos ll1illcrall'

de imposible reproducción directa para el niño. aun Ú manera dl

suscintos esbozos. Las mismas estéticas en que predominan ce »11

ceptos geométricos, pertenecen á civilizaciones escasamente ima

ginativas, y muy racionalistas á la vez: adultas, para decirlo Vil

una palabra.
Contener el exceso de imaginación que perjudica i: la prc 1-

piedad ; la exageración del detalle caractcri stico que atenta el »11' ra

la proporción; )1 la [rnpacicncia que tiende á eternizar la» impvr

íccciones, es la tarea disciplinaria de la enseñanza. En enante, al

procedimiento especifico, su descripción carecería aquí de c ,hjl'l" :

pues este libro no es un tratado para la onscúanza del .Iihuj«.

La cultura estética que resul ta del empleo de l'~t l' lengl1a

je, ó modo de expresión de la belleza. t icnc, en cambio. una im-

portancia capital. . . .
Cualquiera ha podido.ohservar que el niúo Sl' \I1c1\11:1 ;1 r~·-

- · , ···1· F·í la 1irv fere-netaproducir las farolas curvilineas- sugmcnuo. as. ~ .

11 l - a del dibuj o elCnl(llntal. Esto ~l" cxplic«por e as en a ensellanz .
, . , d 1 línea curva l'~. por decirlofácilmente, con solo recor ar que a .
, 1 li . 1 1 ruraleza : v ~11l11ini~tra al l11i~1110 tiempo ot r~

aSl. a lnea <- e a l1a ... - : . ..
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razón para hacer del dibujo lineal un complemento )r no la base

(le la enseñanza. El dogmatismo, en esto como en todo, invierte el

procedimiento, comenzando por 10 artificial, cuyo cultivo necesi

ta imponer para ser lo que es: una obligación despótica. La ense

fianza natural no requeriria imposiciones autoritarias. y por esto

la desdeña. No corresponde á su objeto, que es conformar la ra

zón á un 1110lde religioso, filosófico y político....Al paso que la en

señanza racionalista tiende tan sólo á la formación del hombre

libre : el espíritu que construye St1 propia norma, por operación

interna de sí mismo, no el forzado artificialmente á una norma

exterior que otros decretaron.

Los ornamentos rectilíneos en el dibujo, deben quedar limi

tados tI las formas comunes de cristalización, bien que nunca es

cuetas. Siempre ha de intervenir en ellas la sombra como elemen

to estético principal. .
~ada hay tan agradable como el elemento decorativo curvi-

lineo. ligeramente irregular. Y esto desde los griegos. cuya arqui

tectura fué rectilínea. sin embargo (1). hasta nosotros.

El tC!11é'.. de frutas ó de hoj as gruesas. es el más apropiado

para la cultura estética por medio del dibujo; con excepción de

las uvas, cuya dificultad singular es conocida.

T.a simetría no sirve sino corno elemento de disciplina rudi

mentaria. La grande )r fecunda subordinación á la belleza. con

fúndese con el amor consciente de la vida que no es, en sus ma

ni festacioues objetivas. rectilínea ni simétrica. Y esto, entiénda

se bien. excluye la complacencia estéril de las decoraciones. por

curvilíneas que sean: los "caprichos", compatibles solamente con

la posesión adquirida del arte. nunca con la respetuosa labor del

(1) Réctllfnea en la estructura fundamental; pero la columaa mis noble. la dórica
prlmitlva, fué nna especie de cuba prolcnaada: el sólido de Igual resistencia; al paso
que la decoración de los capiteles, ó sea casi todo el accesorio estético, consistió en
la hoja de acanto y en la voluta Jónica, que ya representara los cuernos del carnero
eOOJO quieren unos, ó la gula espiral de la parra como podrfa también suceder, eons
tu de un elemento original curvlllneo.
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aiUll1110. Constituye. así, un defecto grave el preciosismo caligrá

Eco de las letras decoradas cuyo único resultado es embrollar la

caligrafia. Debe abolirselas del terna. tanto C01110 de los cuader
nos, cartografías y basta ensayos libres.

El objeto pedagógico fundamental del dibujo en las ense

ñanzas primaria ). media, es la cultura estética. no la aplicación

inmediata, Cuando el aIU111t10 goce con la obra que acaba de eje

cutar, siendo ésta relativamente bella )" noble, el objeto de la

enseñanza estará alcanzado. Y no hay para qué añadir cuánto

concurre á él la libertad de iniciativa esencial en toda obra esté

tica. El terna libre. debe figurar desde los grados 111ÚS in feriares.

~011 progresiva disminución de las limitaciones, IJar otra parte in

dispensables á esa misma libertad. Asi se empezará por autorizar

]3 elección entre una serie de objetos semejantes, para prevenir

la excesiva divagación )" confusión (le géneros. ya citada corno

1Ul defecto inherente á la despreocupación ),. premura in fantiles ;

ampliando luego el asunto á una clase entera de la zoología (rna

miferos, aves), ó de la organcgrafia botánica (flores, frutas), y

asi sucesivamente. hasta presciudir de toda indicación; bien que

esto último en la cnseiianza secundaria )' en los dos grados supe-

riores solamente,
De tal manera. el goce estético será cada vez 111ÚS personal,

vale decir 111;15 fecundo para la cultura del J11is1110 carácter. en

la cual resultaría perjudicial, por cierto, el dibujo enrlerczaclo

l)rincipalmclltc á afinar los sentimientos ó á conseguir la habili

-dad manual. que corresponde al trabajo así calificado. Todo el

sistema ha de tender, por el contrario, á la educación es'tl-tica.

fundamento, por otra parte, de la mejor habilidad. El alumno ha

<le perfeccionar su dibujo por la satisfacción estética que le ca~

se. antes que por deber Ó utilidad inmediata. De otro modo. aquél

degenera ell Ul1 oficio. .
El color es un gran recurso educativo y debe dejarse gran
., E . 1 tIa 110 hay verdaderanlen-Iibcrtad a su respecto. 411 a na ura ez ·
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te, sino dibujos coloreados. Empezando por el pastel. que agrada

tanto á los niños, se continuará con la acuarela, pudiendo ensa

yarse hasta el fresco, si existe el muro destinado á tal fin, en el

capitulo 11. Las buenas estampas de colores en los patios y en

las aulas, comenzando naturalmente por la del ramo, educan el

gusto naciente y constituyen buenos estÍ111111os.

Preciso es trabajar siempre en buenas condiciones de ale

~,.rla, acordando les ternas á las circunstancias de la atmósfera y

de la estnción ; ~T abandonando toda idea de clase, cuando la luz

TlO sea excelente. Can10 esto suele suceder en los días tormento

sos, conviene reemplazar el trabajo con una conversación adecua

cia en el jardín. si nu llueve, aprovechando la ocasión para ensc

iiar á observar con idea cstctica ó para levantar croquis senci
Ilos,

1>ehe fomentarse también e! uso de los colores amarillo, rojo

y azul, dominantes en todas las buenas épocas artísticas. así co

n10 el comentario pintado de las anécdotas, cuando los alumnos.

dominen relativamente su lápiz y sus coolres, La nieve, las mon

tañas, y en general todos los accidentes ó fenómenos que el alurn

no no puede tcr, deben quedar proscriptos absolutamente de sus.

ternas. En el dibujo de los órdenes arquitectónicos, será menes

ter limitarse al corintio y al dórico, que S011 los únicos completos,

En el de las formas animadas, ir por orden de nobleza, es decir..

de vida progresivamente superior, desde las formas vegetales á
las animales y á las humanas; dando preferencia, entre los mine

rales, al a.gua, cuyo movirnienrn es ya t111 comienzo de vida.

Ei dibujo ele piezas industriales y el ejercicio de ciertos de

tallos como la ambidestreza, digna de cierto desarrollo por me

dio de! trazado simultánoo de figuras simétricas con ambas ma

1l0S, llévannos, naturalmente, á los dominios del trabajo manual

educativo 'IUe el plan menciona en sl'guida.

. . La educación del ojo y de la mano, es esencial en la prepara

('~()11 pa ra la vida completa, l)l1C~~to que se trata de los d()~ óreanos
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CU)~O ejercicio ha hecho las llueve décimas partes de la civiliza

ción; pero aun siendo tan vasto este concepto práctico de la en
señanza mencionada, 501110 todavía más. sus alcances estéticos y

morales.

He dicha en otro lugar, que el rango de estudio asignado

catre las letras y fas ciencias á las ocupaciones manuales repre
sentadas por el slojd, realza la congénere superioridad moral del

trabajo considerado como esfuerzo físico. Ello significa. además,

un golpe doblemente certero al intelectualismo vanidoso y estéril,

que es la grande enfermedad del alma moderna, )r al dogrnatis

mo residual, bien que tan poderoso todavía.

COI110 todo principio que lleva en sí propio su finalidad. el

intelectualismo es egoísta é inmoral por lo tanto. Atenta contra

la solidaridad humana, al destruir la compleja síntesis individual,

para no atender sino al desarrollo de la inteligencia, así corno el

dogmatismo antecesor sólo atendía al del sentimiento represen-

tado por la fe.
La enseñanza integral es 'una reacción hacia la idea griega

de la formación del hombre completo, contra aquellas tendencias
respectivamente cristianas y anticristianas, ·pero fundamental

mente iguales el1.SU misma oposición. COll10 los polos de la esfera.

Por eso pide al trabajo manual su concepto educativo de utili

dad y de ejecución, que constituye. si bien se ve. la mitad de la

estética. Por esto también, la mencionada enseñanza atiende. an

te todo, á la precisión, que constituye el dominio racional de la

materia por el hombre, en stl más elevado aspecto.
Así, el alumno dibuja primero con todo el rigor geomé'tri-'

co de un trabajo puramente descriptivo, la pieza que va ú cons

truir: y hecho esto~ conforma la materia á dicho plan. sin la tole

rancia de una sola inexactitud. (le una sola falla. corno sucedería
si se tratara de trabajo indttstrial, porque 10 esencial en Sll tarea
no es construir la pieza para venderla ó usarla. sino conformar
la materia á las líneas idcaics de la figura concebida por su espiri-
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tu C01110 un resultado geonlétrico: la estética del esfuerzo, so

brepuesta á su utilidad.
De tal modo, la inspección de un taller ele slojd bien orga-

nizado, no causará al observador el efecto de una carpintería.

aunque allá se esté cortando, cepillando y ajustando madera ; del

propio 1110clo que las piezas construidas tendrán una superioridad

evidente en su aspecto general. ...Ahora, una vez conseguido aquel

dominio efectivo de la materia, nada impide que el alumno goce

del producto de su trabajo con la posesión del objeto. Ello es
tambien un complemento de la satisfacción estética, y hasta un

fin primordial, según lo dije al hablar de las artes plásticas.

El trabajo manual es~ por otra parte, una realización más de

la estética del dibujo en el dominio de las formas, al propio tiem

¡JO que 11n estado superior, puesto que dichas formas pasan de la

mera descripción al servicio efectivo y útil de la inteligencia que

las aplica.

_\quÍ está, pur otra parte. la diferencia entre la escultura,

por decirlo así primordial, que representa la rudimentaria ten

clencia estética del niño, y la construcción resultante del dominio

racional de la inteligencia sobre la materia,

Si atendiéramos á lo primero, habría que subsistuir el dibujo

por el modelado : pero 110 sólo la representación perspectiva de

los objetos señala un grado superior de civilización estética. sien

do desde luego más pedag'óg-ica, corno 10 es por su parte la letra

ideográfica con respecto al jeroglífico, sino que el hombre civili

zado es escultor sólo excepcionalmente. mientras nunca dejará

de ser escritor. De aquí la mayor importancia pedagógica del di

bujo, que, COIllO he dicho. (1:-' 1111 lenguaje escrito. Debernos tratar

al niño en la escuela, COll10 á 1111 igollorante. 110 CUIlIO á un salva

je ; cosas bien distintas. ú pesar de las comparaciones <.'011 que an

tropólogos y psicólogos pretenden. para la comodidad de sus teo

rías, una arbitraria identidad. El solo nacimiento en medios YJ
de padrc« tan distintos, establece una separación bien perceptible.
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Que el hombre primitivo fuera escultor y que (1 niño tienda pri

mordialmente Ú serlo, 110 impone la fatalidad de comenzar la Cll

señanza estética por la escultura ; así C01110 no empezamos la ele

la escritura por los jeroglíficos. también comunes Ú la primitivi

(~.ad y' a la in fancia .. El modelado vendría probablemente bien en

los tres primeros grados, C01110 ayuda estética del dibujo; pero

ci trabajo manual el1 madera, es indispensable en los tres grados

~ uperiores y en los dos primeros años de la enseñanza secunda

rla.

Por otra parte. no existe una sola situación de vida laborio

sa que no requiera la educación del ojo ); de ía mano, \Ta he dicho

que nueve décimas partes ele la civilización, proceden del ejerci

cio de estos órganos.

X o tengo para qué agregar qne considero útil el desarrollo

de la ambidestreza ya mencionada, Ella debiera empezar con la

caligrafía. para continuar con cl dibujo. hasta el trabajo manual

y lÚ5 ejercicios físicos. El hombre que sabe trabajar igual111cnte

con Sl1~ dos manos, vale I)O~- dos 110111bres. I 04a educación militar

en Grecia prescribía el ejercicio simultáneo de las dos manos : y

he aqui Ul1 recuerdo digno de 11g"tlrar ~11 la enseñanza ele nuest ros

oriciales instructores,

Es que para la uedavoeia intceral del (rril'·ru, Jos 1l11~1110SJ ~ h .--:> ~ (.,

principios de estética, de moral y de raciocinio, rcgian la furrna-

ción completa del ciudadano. C01110 trabaj aclor y Co1110 soldado,

corno f.lósofo y COll10 artista. .vsi hahia formado la raza supcrior

y la sociedad feliz, en cuya reconst itución aspira a colahorar

lltltslro il~tegralisnlo docente.
Corno el trabajo manual no pretende formar carpinteros.

Id. enseñanza física del plan no busca conseguí r atletas.

Su fundamento integral consiste en la conscrvacron elel

equilibrio perturbado por el illtel~ctualisnlo exclusivo de la ell~l'

ñanza dogmática, así fuera confesional ó "Iiberal : es decir. una

cuestión de salud psico-fisica. Pero C0l110 hay belleza intrínseca
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en todo lo sano, el fin de esta ensciianza viene á ser también es

tética, al cultivar su í·égillleri~ en el desarrollo de la arrnonia orgá

nica, la hermosura de la actividad )' del esfuerzo, El programa

advierte en la nota explicativa, que la higiene mental y el des

arrollo armónico del orgal1i~il110.' 110 constituyen los objetos ex

elusivos de tal enseñanza, puesto que ella debe infundir también

al alumno la intrepidez y la conciencia de sí mismo.

\ ~iéndolo bien, esto constituye todo el hornbre : )7 ele aqui la

importancia absolutamente superior de la enseñanza física sobre

las demás del plan entero, en .conjunto y eu detalle, así como la

preponderancia efectiva que le di, poniéndola en todos los años

del mismo.

Los estudios científicos y literarios, proveen la inteligencia

y la razón; los estéticos, el sentimiento y la moral ; pero es esen

cial para el ejercicio del espíritu que aquellas empresas requieren,

el dominio previo )' ordenado del cuerpo, Los primeros ejerci

cios, Ó mejor aún, los desarrollos originarios )' fundamentales de

la inteligencia, de la razón, del sentimiento )' de la conciencia,

provienen ele ese dominio. Empezamos siendo animales, )' tocio el

proceso ele la vida civilizada, consiste en dejar de serlo progresi

vamcute. La in fancia, y en gran parte la adolescencia. constitu

yen, ante todo, una educación corporal.

Desde la StlCCiÓIl instintiva del recién nacido hasta las obs-

curas sorpresas de la pubertad, el cuerpo domina al espíritu.

Sólo una vez integrado definitivamente el ser sexual, se inicia,

ó está en aptitud ele iniciarse, el proceso inverso, He aqui, entre

otros motivos ya expresados, la objetividad constante y evidente

que procuró dar á los estudios primarios y' secundarios ; siu que

esto quiera decir que, en ningún caso, olvidara la superior misión
docente de formar espiritus ante todo.

La percepción consciente de la armonía orgánica que consti

tuimos, y de su desarrollo por nuestro propio esfuerzo. es el
fundamento de la inteligencia. Toda cultura nace de ahí. como
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que la práctica de ese principio, es también la primera cultura.

La idea de método )7 de disciplina que ese propósito comporta,

es el primer ejercicio de razón, La relación de absoluta equidad

entre el esfuerzo y el resultado, forma la primera idea práctica

de justicia. La economía inteligente del esfuerzo--saber domi

narse. para aprovecharse mejor-s-es decir. el dominio del instin

to, constituye la base de toda moral, El desarrollo de la armonía

orgánica. es, ya lo he dicho, \111 caso de estética; y añadiré que

el fundamento de la estética misma. Por último, la intrepidez y

la conciencia ele la energia, completan con la hermosura inter

na, la prestancia exterior. lotas tres virtudes fundamentales de la

palestra helena. semillero de belleza, de verdad y <le bien. eran.

C01110 las de toda sociedad civilizada y feliz, el valor. la cquirl.v 1

y el desinterés. (-r )

Ese es el hombre que debernos formar, antes todavía de

cultivar específicamente Sil inteligencia, su razón y su scntimien

to. N o olvidemos que el hombre lleva en sí mismo su primera

escuela, que él es su mejor -y más interesante caso de estudio.

dimanando <le aquí la máxima liminar del templo apolíneo. que

según la leyenda resumió toda la sabiduría de los siete sabios :

conácctc á ti mismo.
Ignoran pro fundamente el carácter ele esta l'11 scñanza. y

serán pedagogos, pero no educadores. los que se sorprenden ele

su extensión, desdeñando vct en los juegos otra cosa que clivcr

sienes sin trascendencia, Tiéncnla en cuanto comportan desarro

llos de la actividad y de la 1)CrCc]Jcic'ln personales. hasta las "ra

Lonas" cuyo objeto es pasear libremente por el campo, muchas

\ veces á causa de" que la escuela excesivanleJlte intelcctualista hll

olvidado tan fundamental deber. 1-4a palestra y el pcripatctismo,

son, corno es sabido, cosas griegas y coetáneas. Jota escuela futu-

(1) El equilibrio físico correspondiente á ese equilibrio moral, habla. llegado ~
suprimir de la raza griega al gigante, al enano y al obeso: tres degeneraciones confi

nantes con la patologfa.
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ra l11Ú3 racional, más hermosa, más humana, será ante todo una

palestra y un paseo. Cuanto más tienda á esto la actual, más sim

pática se torna para los niños.

Hace treinta años, cuando yo 10 era, ir á la escuela consti-

tuía un castigo, Ahora el castigo consiste en no ir á la escuela.

r)crsevercnlOS en la tendencia. ante este resultado magnífico. J11

guenl0s y paseernos mucho más todavía. El monopolio secular

de la enseñanza por los conventos. impuso á las aulas la disci

plina monástica cuyos residuos persisten en la tendencia al se

clcutarismo del pupitre. en el excesivo apego á la habitación, en

e! orden quietista que todavía aprecia los juegos y los paseos

COll10 pérdidas de tiempo Ó deferencias piadosas del maestro á
la ignorante puerilidad. Funesto error, que conserva en la es

cuela racionalista el ambiente elel dogmatismo. Atentado contra

la higiene física del niño, que fisiológicamente necesita jugar. yo

1110VCrSe cien veces más que el adulto, sobre todo en las ciuda

des donde se lo impide la organización artificial de la existencia.

creando así á la escuela, que es el tipo de una sociedad mejor,

ei deber misericordioso de restaurarle libertad tan imprescindi

hic. Atentado contra la higiene moral, puesto que el niño apren

de jugando. á la vez que el juego constituye el ejercicio de su

libertad. llaca aula y nada ele dogma, 11e aquí la divisa del edu

caclor moderno.

Con cuánta pena he visto muchas veces en las escuelas rt1..J

ralos. confinados el maestro y los chicos dentro de ranchos feos

y tristes, cuando afuera el día hermoso, el campo alegre y la som

bra de los árboles frecuentes, estaban forrnando la grande aula

inútil que todo profesor adoptaría hasta por instinto. si la irn

posición dogmática de la celda docente, no le inmovilizara eu el

servilismo ele su rutina. Durante 111is inspecciones. tuve corno

impresión nunca desmentida del estado .gencral (le una escuela,

el modo COll10 jugaban los alumnos.

El plan a~:ig·na al juego libre un rango preponderante en la
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enseñanza. si bien esa libertad no se confunde C011 la anarquía.

al estar determinado el carácter general de los ejercicios por el

profesor, sin que lo noten los alumnos. Ensenar ú jugar, ósea

la pedagogía que l11c1S agorada al-niño, constituye la primera etapa

)' la primera metodización. Desbués, viene la teoría, Ó sea el sis

terna resultante de las nociones adquiridas en la práctica.

COll1·') se ve, el plan se aparta aquí de la antigua calistenia

(:011 su rigurosa uni Iorrnidad que en la palestra antigua tenía su

explicación, estando destinados esos ejercicios ú la formación

de militares y de atletas. Ello era natural en la civilización mili

tarista de los g-rlegos. En la nuestra, sería absurdo y dañoso.

constituyendo así una clesgraciadisima idea la implantación de la

gimnasia militar (11 los colegios, Ello equivale ú substituir c1
desarrollo ventajoso del 110111bre común, por la formación del

soldado ; )r la disciplina voluntaria de la escuela, por la subordi

nación material del cuartel, donde toda explicación razonada del

deber de obediencia. sería una debilidad inaceptable. El soldado

obedece á su ietc, es decir, al hombre que lo manda, sin averi

guar los motivos de la orden. Hacerlo, constituiria una falta gra

ve. El alumno acepta las indicaciones de su maestro. pero sólo

en cuanto son verdad demostrada. Su falta consistiría en hacer

lo, sin averiguar los motivos de la indicación. Media, pues, un

abismo entre ambos sisternas : y COll10 los ejercicios físicos ti~

ncn, según se ha visto, una importancia primordial, introducir

~11 ellos las reglas militares, equivale á destrui r la mitad de la en

señanza racionalista.
Ello es, por otra parte, una imitación de los usos europeos

en 10 que tienen de peor ó de más íatalmente inevitable...'\ nos

otros nos interesa poco la {orlnación de soldados. pues no tene

mos que mantener una situación guerrera; pero en cambio, ne

cesitamos producir hombres libres. Ahora bien, acaba de verse
la profunda incompatibilidad entre la disciplina escolar y la mi

litar, inaceptable para la formación de dichos hombres. Las
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escuelas clericales ele cualquier religión que sean, perciben cla

ramente" en cambio, la vinculación del militarismo con el dogma.

De aquí su especialidad y S11 complacencia en la formación de

batallones escolares. Enorgullecerse de que el país tenga muchos

soldados y propender ele consiguiente á que todos los ciudadanos

10 sean, es l111a vanidad pueril, un residuo salvaje tan absurdo
COll10 la vanagloria de la extensión geográfica y de la abundante

población. Los pueblos valen por el espíritu de sus hijos.

~"Jo existe, pues, razón especialmente argentina papa milita

rizar las escuelas. Bajo este concepto, somos más patriotas los

que resistimos á la imitación europea del militarismo. que para

bien nuestro no tenernos,

Habría que abolir, no solamente la gimnasia militar. subs

tituta reciente clei plan integral y racionalista, sino las forma

ciones y el paso militar de los grados ó cursos, tan exagerado

i: vece- t que en un desfile patrio he visto una escuela ele niñas
marchar Ú son de tambor ...

Lo mismo digo ele las posicion.es uniformes en la clase; de

las entradas y salidas ú voz (le mando y en filas rígidas. corno

si las aulas fueran las cuadras de un cuartel. \11'ale siempre más,

cuando se trata de formar honlbres libres, un poco de desorden

tolerado, que un exceso de orden impuesto,

'i'odo eso no responde á ningún concepto superior (le disci

plina, siendo, además, bárbaro y cruel.

Reflexione el adulto cuánto le exasperaría una posición

obligada para escuchar cualquier cosa; y piense cuánto mayor

no será la impaciencia de niños movedizos por naturaleza,

Pero el militarismo escolar va más lejos, imponiendo en

ciertas escuelas el plantón ú titulo de penitencia. Los paclres 110

debiernn tolerar este atentado inicuo, ordenando á SllS hijos la

desobediencia (1(.' serne j antes órdenes ; puesto que el castigo cor

poral se halla abolido por la ley. La moral militar, basada en la
imposición por el dolor y el miedo, 110 puede ser la misma de la
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escuela. donde se busca todo )-.J contrario, )7 es irritante barbarie

castigar cou la misma pena la in fracción militar ele un soldado
que la f~ilta escolar de un niño,

Entiendo que en este asunto. hasta con el tiro al blanco

para los alumnos de institutos secundarios. puesto que los mis

11105 militares consid~rall primordial para la guerra moderna la

formación del tirador. Pero no he de negar que esto mismo está

lejos de l11i5 convicciones. [11 mi proyecto de plan. el detalle no

fIguraba. SIl adopción correspondió al ministerio )r yo lo acepté,

porque 110 comprometía á la verdad ningún principio, desde que

sólo militarizaba el tiro. 110 ia disciplina ele los alumnos.

Mi objeción fúndase, ante todo, ell la inutilidad. He asistí

<10 á los stands para saber á qué atenerme. En todas partes, era

aquello un gastadero inútil de proyectiles. consistiendo el éxito

final en la formación de dos ó tres "campeones" para concurso.

Con esto se luce el colegio entero, )1 la enseñanza disimula S11

fracaso á los ojos del observador superficial. Los oficiales en

cargados de dirigir el tiro, hacen 10 que pueden, y los he visto

l11UY empeñosos generalmente : pero al faltarles los medios de

disciplina coercitiva á que están habituados, son impotentes para

contener el desorden. Es que jugar á los soldados con niños de

escuela, no sirve decididamente para nada. De 10 contrario, ha

bría que contar COIl un país militarizado COll10 Alemania, donde

el cuartel empieza en el hogar, ó contentarnos con las simplezas

bélicas de los Estados Unidos, muy grave pfro l11UY grotesca

mente entregados al juego del soldadito en la crisis militarista

que los azota. (r )
Fuera menester, en cambio, multiplicar las excursiones es

•
(1) No necesito ratificar mi admiración por la Oran República: pe ro esto no ex

cluye. naturalmente, el reconocimiento de sus imperfecciones. Alf. el delirio militaris
ta producido por la guerra con España. es lamentable para todos los hombres libres;
del propio modo que los hombres de buen gusto, están lejos de admirar el grosero
exhibicionismo de Mr. Roosevelt:
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colares que el plan vincula .on los ejercicios físicos y que tanto

contribuye á robustecer el organismo infantil ó adolescente. Las.

excursiones, además del carácter científico que revisten cuando

se trata de estudiar prácticamente la historia natural y la geo

grafía, sirven á la enseñanza física para la organización de mar

chas y el aprendizaje de 10 que pucliera llamarse el arte de ex

plorar, mucho más útil, militarmente hablando también. que las

evoluciones guerreras. Para explorar con éxito, hay que meto

dizar la observación y aguzar el ingenio : dos condiciones de

triunfo en la vida; sin contar el interés con que ello excita la

tendencia aventurera elel niño y del mozo. Las exploraciones.

sistematizadas, sirven para enseñar también el uso de los pla

nos y de la brúj ula que, fuera de los pro fesionales, pocos indi

viduos conocen, aunque es tan fácil y tan útil ; á la vez que des
arrollan el instinto de la orientación, por la inspección razonada

del terreno y la apreciación rápida ele las relaciones entre sus

accidentes naturales. Los caminos son generalmente lógicos;

vale decir, previsibles por raciocinio, El desarrollo de la obser

vación, se completa por el recuerdo metódico y el apunte de to

dos los incidentes ocurridos en la marcha, desde el enctIel1tro

fortuito con hombres y animales. Y la práctica del explorador,.

con la apertura de senderos entre' los árboles, por medio del

hacha y del machete ,: la instalación de pequeños campamentos. de

1 una carpa, de un fogón; la con fección de un asado. de unas

parihuelas, de t111 pequeño puente ...

Todo ello 110 impide, por cierto, herborizar un poco, Ó aten

der al carácter gl:ológico de algunos terrenos, ó anotar algún de

talle zoológico á propósito de una pista, de una estercoladura,

etc. Y la educación estética va predominando, al resultar todo

aquello belleza natural en el sano goce de la vida. Explorar la
naturaleza, es ya una obra de arte.

Esto se vincula fuertemente á la vez C011 la enseñanza de la

agricultura, tan llena de sugestiones estéticas, y que por esta
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razón también debiera ser el fundamento de la enseñanza, Apro

véchese á lo menos ei jardín escolar COIl dicho objeto. Ningún
deleite estético sltpe~·a al que produce el cultivo de la naturaleza,

Conseguir una flor, es hacer ll11 pequeño poema,

La enseñanza física así comprendida, urge por 10 demás

ante la rápida degeneración que se Ilota entre los hijos de los

europeos cuya sang-re opera ventajosamente la transformación

étnica del país. Claro es que 110 me refiero á las clase" acomo

<ladas, donde, sin embargo, hay también mucho de esto, sino á
la masa trabajadora, que es la mayoría. Hay que vigilar ese pri

mer producto, con frecuencia debilitado por la prematura y ex

cesiva libertad de la calle, á que obliga la habitación atroz del

inquilinato : :y mientras una saludable acción social no suprima

esa lacra infamante para 11n país tall jactancioso ele su riqueza,

la escuela debe remediarla ell lo posible,

A "esto concurre también COIl eficacia la enseñanza de la eco

nomia doméstica, en la cual desempeña la estética 1111 importante

papel, uniendo 10 útil á lo bello para ei arreglo del hogar. Debe

enseñarse que esto se puede, desde en la batería (le cocina hasta

en el moblaje por humilde que sea: tender á restaurar la relación

suprimida por el industrialismo, entre la belleza y la utilidad. Le
11111 jcr tiene sobre la tierra una misión de belleza que constituye

su excelencia de ser humano. Es ella quien hace el hogar. des-

<le la primer sugestión (le belleza COIl que produce el amor en el

hombre. Ella quien prolonga esta afección en aquél y solidifica el

hogar, siendo bella é irradiándose en belleza por todo ese reino

suyo.
...~S!, la economía doméstica es. ante todo. una cuestión ele

estética", resuelta por la aplicación inteligente de estos tres prin

cipios del arreglo casero: propiedad. aseo y alegría. La propiedad

consiste en que carla cosa esté donde debe estar; el aseo, no es

sólo la eliminación de ínrnundícias. sino el reflej o material de la

buena conciencia del dueño sobre las cosas cuya limpieza revela,
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menos la cj ecución de un deber, que la complacencia natural de

un estado de alma ; y la alegría consiste en el detalle, por decirlo

así, amoroso, que sonríe con el moño humilcle, pero no insig

uificaute de la cortina, ó con la graciosa coquetería del peinado.

Pues no se crea que la estética de la moda es cosa baladí,

ó contraria á los fines de la enseñanza. Por no saberlo muchas

mujeres, destrúy ense muchos hogares.

Tanto C01110 la costura, la cocina y el cartonado que reern

plaza al slojd en las escuelas de mujeres, conservando las .mis

mas tendencias, la economía doméstica debe enseñar el cultivo

inteligente del adorno y de la belleza personal, dando ideas

ciaras sobre la armonía de los colores .. los estilos de la indumen

iaria y la elegancia, que es un resultado estético. Y puesto que

la música figura en el programa, sería muy oportuno añadirle

algunas nociones de baile. La cultura física tiene más impor

rancia todavía en la mujer que en el hombre, porque el traje y

las costumbres restringen más St1 libertad orgánica. Pero mien
tras en el hombre clicha cultura elehe ser ante todo juego libre,

en la H11.1jer debe tender hacia la calistenia; porque el desarro

llo de la intrepidez y de la individualidad, son menos importan

tes en ella que el resultado estético del ejercicio. De aqui los

complementos de baile, combinados con la enseñanza de la mú
sica.

Claro es que este ramo figura en el plan de estudios sin

carácter profesional, puesto que no tiende á la posesión de 11D

instrumento cualquiera, sino á la enseñanza de los fundamentos.
de cultura musical,

Esta debe consistir, ante todo, en la lectura relativamente
amplia de la música, para generalizar en lo posible el placer cons

ciente, eliminando el mérito de la dificultad, que hace consisfir
en la ejecución el éxito con frecuencia atroz de las temibles pia
nis~as. Este resultado, así como la falta de predilección por los
estilos, fuera de la habitual protesta contra los más elevados en. ,
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razón de que "no se entienden", provienen sencillamente de la

inconsciencia musical. Nadie entiende música. sino leyéndola un

poco, aunque puede gozarla sin entenderla. si tiene sensibilidad

artistica : pero éste es Ul1 don relativamente escaso. y lo intere

sante está en que el mayor número tenga conciencia de la mú

sica, Ella es el agente más fácil y más intenso á la vez, para

producir en los espíritus ej estado de vida superior que C011sti

tuye la utilidad del arte; ó sea la acción civilizadora de la esté

tica. De aquí la necesidad social de propagarla,

Los cantos escolares tienen gran importancia, por otra par

te; pero, sin descuidarlos, podría empezarse desde los primeros

grados con la enseñanza de la escritura musical. tan inj ustamen

te descuidada.

Nuestros cantos y música escolares. 5011 ll1UY deficientes.

Convendría, quizá, nombrar una comisión de músicos encargada

de proyectar lo necesario al respecto; pues la verdad es que es

tamos muy atrasados en este asunto.
Parécerne inútil agregar. que los ejercicios musicales requie-

Ten ante todo buenas condiciones de ambiente y de alegría. La

consulta previa del estado atmosférico )' del barómetro, es esen-

cial para estas clases.
El esfuerzo pulmonar tiene que ir relacionado con la sa-

tjsfacción estética, pues de otro 111000 los alU11111oS. gritan. pero

no cantan. Esto reviste menos importancia. aunque no la pierde,

en los ~rados infantiles, donde el grito' es provechoso para C{~u
car la voz v robustecer el aparato respiratorio; pero la regla 111

variable consistirá siempre en no cantar nada que aburra. Don

de exista baño escolar. los alumnos deben cantar después de to

marlo. Así es un comple~ento de satisfacción orgánica. y por 10

tanto, de estética natural. ...
En cuanto al carácter de la música. la prtmera mfancta pre-

, 1 que lJOetizado por una
fiere el acompasado y aleg-re, a a vez
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sencilla ternura; después, predomina el marcial : al aproximarse

la pubertad, el melancólico que los niños pundonorosos prefieren

desde muy temprano. Creo que sería peligroso fomentar esta

tendencia, dcprcsi va de la intrepidez y predisponente al amor

P:-éC02.

Aunque nuestra músical regional es casi toda melancólica,

convendria incorporarla en lo posible á los cantos escolares...Asi

tendrian éstos rnavor influencia sobre los al11l11nOS de la misma

comarca, robusteciéndose en conjunto la nacionalidad. Por cierto

que esta idea no se refiere á los canallescos y lúbricos tangos que

corrompen los oídos y el alma de nuestra j uventud, desde en los.

burdeles hasta en los salones, donde por una extraña perversión,

se abre la puerta á inmundicia serncj ante. (1)

La estética de la elocución )r de la lectura, es otro (letal le

importante en sumo grado. El lenguaje es la caracterización del

espíritu, y hablando es como el hombre revela la calidad elel StlYO ..

La expresión correcta y noble, constituye la más bella forma de

cultura. Sin lenguaje no hay sociedad ni civilización, porque la

comunicación espiritual no existe; de manera que podernos apre

ciar seguramente la civilización de un pais, por el lenguaje" de sus

hijos.

~o creo que debamos estar muy satisfechos al respecto.

Los 1111S1110S profesores no guardan en esto la compostura debida.

Por deficiencia de cultura ó por gracejo, muchos emplean en sus

clases los términos abominables del caló que figuran en nuestro

lenguaje corriente: estrilo por fastidio. otario por tonto, biaba
por bofetón, etc. Y C01110 la lección más eficaz es el ejemplo, ya

puede inferirse el lenguaje de los alll111110S.

(1) ¿Por qué no establecerla Ja municipalidad una patente de recargo para los
organillos callejeros que tocan música innoble, exonerando de Impuestos á los que
tuvieran repertorios de trozos escogldos? Bien valdrfa la cultura popular ese sacrifi
cio del fisco. La buena müslca civiliza. La música encanallada como ela de los tan
gos, predispone á la corrupción y al crimen. No hay comisario íntetígente que lo ig-
nOfC'. .
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Las lecturas de buenos trozos en prosa y en verso, con ca

racterización del colorido ~~ del tono que ú cada una de esas cs

tructuras corresponden, constituyen el fundamento de nuestra

~stética (le la expresión. IJa pocsia debe reemplazar en lo posible

á la música que nuestros planes secundarios no incluyen; y este

será el caso de establecer la di fcrencia del verso con la prosa. di

lucidando bien el objeto de ambos,

El verso es una combinación del elemento nocional ó pura

merite intelectual de la palabra, con el emocional de la música ;

de donde resulta UIl lenguaje imaginativo por excelencia. al con

ciliar la evolución que todo vocablo C01111lorta. con la sugestión

musical. Su obj eto es expresar intimidades quc en prosa serían

baladíes, al faltar ja música producida por el ritmo y la rima ;

pues esas intimidades, cuyo valor está en la emoción inherente,

son meros ternas de desarrollos artísticos. La prosa. ya pura

mente nocional, funda su belleza en la complacencia intelectual

de lo expresado. 110 en la emoción que causa. Su objeto primor

dial es la expresión, no el agrado emocional por medio de ésta

Las sociedades literarias y musicales de alumnos, pueden

hacer 111l1Cll0 en este sentido, organizando conferencias. lecturas,

concursos de elocuencia, (le declamación, de canto y de compo

sición musical, tendientes á desarrollar la estética de la expresión

Las direcciones deben su apoyo á estas iniciativas. llar desgracia

cscasisimas e11 nuestro país, á causa del escaso desarrollo que

alcanza la cultura estética. Las consideraciones de este capitulo

permiten, sin embargo, apreciar su importancia. Casi no hay

lamo que, directamente ó no, deje de estar relacionado con ella.

No obstante la mavor deficiencia de nuestra enseñanza lastú, .
ahí. Las escuelas descuidan l)or lo general la música COI110 1111

elemento secundario, por 110 decir despreciable de cultura. No

atienden á la economia doméstica baj o el carácter mencionado

más arriba, sino como si ese ramo se limitara ú la enseñanza de

un poco de costura y de cocina. ~Juchas maestras creen que es
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hasta nocivo enseñar á las niñas las reglas de peinarse ó de ajus

tarse con elegancia. Y así la higiene pierde también su aspecto

estético. El trabajo manual (slojd ó cartonad?) limitase á la

aplicación técnica, descuidando enteramente el arte. Los ejerci

cios físicos, á 5t1 vez, sólo cultivan la fisiología )r la higiene. Por

último el dibujo, falto de estimulos de belleza. vuélvese un ramo

tasticlioso y descuidado, excepto corno aplicación magistral á los

cj crcicios intuitivos de la enseñanza in fantil.

Tenemos en la capital t111 museo de Bellas Artes. asaz bue

110. N unca he visto una escuela en él, ni sé de ninguna que 10
aproveche. Tales visitas, S011 altamente provechosas, sin embar

go, para la cultura general y el desarrollo de la solidaridad por el

respeto de la obra ele arte. Las pocas escuelas que amplian su

enseñanza con excursiones fuera de las aulas. conténtanse con el

Museo Histórico. Está bien; pero el otro, es más importante aún,

y el patriotismo no consiste solamente en saber historia, Los

muscos son aulas que el estado costea para el desarrollo de la

cultura : y aquí donde tanto escasean las instituciones de este

carácter, es imperdonable desdeñar lo poco que existe. Las auto

ridades escolares, de acuerdo eDIl los directores ele aquéllos, de

berían orzanizar las visitas metódicas necesarias. para sacar de

ellas el mayor provecho; pues dichas visitas. cuando tienen un

objeto escolar. son lecciones Ql1C requieren determinada peda

gogía.

Urge, pues, agregar á las campañas del racionalismo y de la

libertad en la escuela, la campaña (le la belleza.•Asi organizare

1110S la enseñanza verdaderamente integral. ennobleciendo la

democracia argentina con aquel encanto superior ele cultura ama

ble, que hizo de las democracias griegas modelos (le civilización
feliz.



SECCION VI

Temas Complementarios

CAPITULO XVIII

LA INSPECCIÓN

La enseñanza fiscal necesita de una dirección política ó con

cepto general Que este libro ha forrnulado ; pero requiere más

todavía una dirección técnica, que por la. doble acción de la vigi

lancia y del estimulo permanente, realice ese concepto con la

debida propiedad. I-Ie aqui el cometido de la inspección de cnse
ñanza.

Primero que todo, es menester el ministro agente de un go

bierno con ideas, y más todavía, con ideal; porque estas cosas de

la educación, son necesariamente remotas en sus fines y absolu

tamente desisteresadas en sus medios, Sin embargo, el ministro

no es todo. El necesita un agente á su vez, para que piense al

detalle 10 que la mente ministerial sólo puede concebir en con

junto, por falta material de tiempo y condiciones obvias de posi

ción. Así, una 'V~Z entendido el ministro con Sll inspección de en

señanza, en el concepto fundamental de su política docente y en

el procedimiento, aquella repartición es la que estudia, propone
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y ejecuta en el ministerio. :Kecesita, pues. (le una sólida compe

tencia. de gran autoridad moral y de ejemplar dedicación ante

todo.

Estas condiciones generales. requieren la garantía de una

efectiva estabilidad. 110 sólo para que acepten el cargo personas

capaces y responsables, silla para que duren ell bien del país. ya

que no es fácil encontrarlas á roelo. X ingún hombre de mérito y

de convicciones. jugará este arduo capital á la incertidumbre de

puestos generalnlente l)OCO envidiables por su brillo y' por su ren

ta; requiriendo al menos la estabilidacl necesaria para que su

labor produzca. y ello con tanta mayor propensión. cuanto más

desinteresados sean sus móviles, De lo contrario. la inspección

degenerará en una de tantas reparticiones automáticas que re

cargan el presupuesto. con el único fin de tramitar expedientes

inútiles ú retardados por exceso de complicación burocrática.

dando así colocación Ú lo" amigos, Ú sea substituyendo por esta

indebida aplicación ele la renta pública. el objeto específico y pro

vechoso de la institución, Para evitar esto. es necesario que el

gohierno tcnza ideas claras sobre instrucción pública : vale decir,

concepto oraánico de las necesidades espirituales del país. pues

<:110 comportará también un plan de largo alcance. substraído [1

1()~ inconvenientes de la perpetua instabilidad que producen los

cambios de ministerios y de g"obicrnos. El concepto educacional
y la inspección deben permanecer, precisamente porque los 111i

nisterios cambian.

Conformes en que la movilidad (le los empleos sea la regla

general de la democracia: pero cuando se trata de complicadas

a.rlicaciones técnicas cuyos resultados exigen una lenta y paula

tilla metodización. no es posible mantener el principio. Parece

que. !os ministros, acto continuo de nombrados. perdieran toda
noción tenlporal Sus 1

0110
, ' ti ¡Oti' o

o , , o ~ o. 1( la 1vas y 1110( 1 cactories comportan la
anttlaclon del pasarlo r 1 · o o

e . , ,) e consiguIente mveuto prodigioso que
cuenta C011 la cterui 1 1·1 1 o

. 1< ac l l~ porvenir. 14o~ e~tragns de esta infan-
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til vanidad. oue serta inofensiva si no comprometiera cosas tan

serias, han aral>a(.lo por engendrar U11 desolador pesimismo, al

cual n1UY l)OCOS se substraen. Entiendo figurar entre éstos, prc

cisamente porque teng-o fe en el progreso de la cultura nacional.

Ella ha (le acallar con el arribismo. que da tan excesiva irnpor

tancia personal al puesto público, Y en el peor de los casos, 110

importa. Xo sólo se hace obra )' gobierno docentes desde los mi

nisterios, A este respecto. mi filosofía es de un escepticismo tan

·sereno corno robusto. Adversario de los dogmas. el culto de la

autoridad 110 cuenta entre mis predileccioncs : Y creo que. anu

lándolo progresivamente, es COll10 llegan á mejorarse los hom

tres.

Precisamente, con10 esta idea es el fundamento de la cnse

fianza racionalista que tiene por agente el método científico. la

inspección debe hacer consistir su influencia en una superioridad

técnica ~. 1110ral tan evidente, que j at11ÚS necesite imponerse por

el ejercicio jerárquico de su autoridad. Ella 111ás que nadie debe

saber que no hay lección tan eficaz corno el ejemplo. I-4a sU111i

sión )' la libertad. son incompatibles. Si aceptamos aquélla, no es

porque constituya t1tl estado natural él una fatalidad inevitable.

Nadie 10 ha demostrado positjvamcnte. y la prueba es que su úl

tima razón consiste en un acto de fuerza hruta. Xingún gohier

110 subsistiría sin ejército ~ ~r Ú poco que profundicemos el raci«

cinio, hallaremos que el ej ército es, al fin (le cuentas, el verrla

clero gobierno; puesto que es el ejército quien establece la rcla

CiÓ11 de dependencia. De él dcpcll,dc que exista c') no el ~obierl1o

La aceptación de tal obediencia, proviene ele una serie (le

deficiencias personales. que son condiciones mudables, corno h'

prueba el hecho (1{" que podernos á veces modificarlas. para pasar

al estado de mando, )' la tell(lencia insuperable á dejar de obcde

cer. Si la sumisión fuera t111 estado natural, comportaria una sa

tisfacción corno el comer y el dornlir: pero es todo 10 contrario.

N adie encuentra, tampoco, agrado en dejar de comer Ó ele
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dorrnir ; pero sí en dejar de someterse. Ahora, es también evi

dente que la libertad constituye, ante todo, un fenómeno interno,

consistente en la posesión de la conciencia propia y en la direc

ción de la conducta por medio elel raciocinio : forma superior de

la vida espiritual. cuyo éxito, accesible á todos, debe la escuela

proponer con su enseñanza.

Este obj eto fundamental, ha de ser la guia del inspector en

~l1S tareas. Todas las enseñanzas puestas bajo 5t1 control,' pro

penden al mismo fin: la libertad física producida por la acumu

lación de los frutos del trabajo en las oct1paciones del hombre
futuro, basacla sobre la libertad moral,

La enseñanza secundaria, 110r 5t1 misma generalidad, no re

quiere mayores detalles al respecto. 14a industrial y la comercial

tienen U11 objeto estricto que facilita la apreciación de conjunto.

En cambio la normal, destinada á formar los maestros ele las

nuevas generaciones. los constructores del país futuro, requiere
tina atención más detenida.

En la nota final de los programas, están determinados los

elementos que 111ás requiere la enseñanza del maestro para la

aplicación futura á la primaria, y recomendado su predominio en

consecuencia. Esa misma nota determina que la equivalencia de

los programas secundarios y normales, es princibalmcnte [ormal;
refiriéndose sólo á in distribucion y al espiritu de la enscñonzo ..
Pero éstas eran )r 110 podían ser más que indicaciones sumarias ..

'La "aplicación inmediata" de los tales elementos, no se refería ú
íos resultados ~enerales de la enseñanza, Ó espiritu del plan. así

corno la idea 110 está determinada por la pluma con que se escri

be su fórmula material. En cambio, dábase con ello otra indica

ción de importancia : que todos los ramos enseñados en la escuela
normal, tienen por objeto formar el maestro.

Uno de los objetos primordiales de la inspección técnica,
es determinar si los alumnos aprecian con claridad la aplicación

t'edagó.qica de cada conocimiento que adquieren.
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Asi, ell física. el estudio del barómetro debe tener COlIl0 apli

cación S11 consulta, para determinar por el estado de la atmósfe
ra, el de los niños, )' organizar la clase en consecuencia. Esta pue

de substituir, según los casos, los ejercicios intuitivos por los fí
sicos. t') por la música, Ó por la audición (le una lectura; siendo

ello sumamente necesario 'ell la primavera, es decir. cuando

13S variaciones tenlporales más bruscas, coinciden COIl el relativo

«ominio de los ramos, por ser dicha estación el fin del curso es

colar ; lo cual permite variar con menos inconvenientes las clases.

En fisiología, la situación de los órganos, debe motivar recuer

<los oportunos sobre las posiciones del aula y de los ej ercicios

físicos, relacionada aquélla COIl la caligrafía y la forma de los
pupitres, )T las últimas con la clasificación fisiológica de dichos

ejercicios. En l~ctura y ~ranlática. debe tenerse presente los
errores habituales de pronunciación )" de construcción que 111a

.nifiestan los niños, pues algunos, C0l1l0 los referentes á la decli
nación y conj ugación, constituyen interesantes problemas de psi

-cología. Por otra parte, la incorrección del lenguaje, proviene
muchas ,reces de que se ignora el verdadero sentido de las pala

bras. Recuerdo haber oído decir eu cierta ciudad del litoral. re
firiéndose á un árbol, Sangre de Grado por Sangre de. Drtujo. 1-4a
denominación compuesta, predisponía~ sin embargo, á una expli

cación sobre el significado de la palabra drago, forma anticuada
de draqán : así como á una interesante conversación respectiva.

Las interpolaciones quichuas y guaraníes, muy abundantes <.'11

algunas provincias, son motivo también de útiles aplicaciones.

Por último, en quimica, pues sólo doy aquí indicaciones genera
les fáciles de completar por el inspector, las nociones de este gé
nero abundan. La decoloración por el azufre; el ácido sulfihídri

co de los 11UeVOg podridos; el metano de los charcos. propor
cionan excelentes recursos para las clases y las excursiones es
colares, Los huevos de 1111 nido aba11dol1ado, díéronnos terna para
una excelente clase ocasional en cierta ciudad del interior. Descu-
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biertos en 1111 matorral, c0111probal110S con la rotura de t1no la

existencia del ácido mencionado. Los otros dos quedaron reser

vados rara la comprobación cientifica en el aula, mientras con

versábamos sobre nidos, pájaros y gases peligrosos. Sabido es

que para de-cubrir el metano, basta .11n palo con qué remover

el lodo.

llar cierto que estas indicaciones y observaciones requieren

una activa intervención del inspector en las clases. ~ingutla ma

llera mejor de probar que se conoce el plan ele estudios y se clo

mina su técnica Esto satisface. por otra parte, á los profesores.

buenos y previene Ú los malos : sin contar la cantidad de indica

ciones indirectas. vale decir. corteses, y por 10 tanto más prove

chosas CJue C0111Dorta.

La única precaución que debe tornarse para no deprimir

al profesor ante su:-: alumnos ni permitirle que se disculpe con

1(1. restricción, ~i fuere malo, es dictar la clase donde se la en-.

cucntrc, excepto cuando la necesidad (le ampliar el juicio haga

nccc-ar io pedir una. Pero esto sólo se hará de un día para otro,

y dentro del horario )" distribución ya establecidos. El inspector

debe alterar lo menos posible el orden y las costumbres de las

casas que visita. Si los conceptúa perjudiciales Ó substituibles

por otros mejores, 10 indicará Ú la dirección dejando constancia

de ello cuando sea necesario en el libro respectivo.

Considérese al intervenir en las clases, que todos los ramos
son respccti varnente centrales, COBlO 11e procurado demostrarlo ;

es decir. que ninguno tiene mayor importancia )' que todos deben

hallarse estrechamente vinculados entre sí. no sólo por el concep

to general de la enseñanza, sino por la distribución horaria ; <le

tal 1110do, que en un momento cualquiera del año, las clases, en

conjunto y en particular, se hallen proporcionalmente á la mis

111a altura. Esto e~ UIlO de lo-, Iundamentos de la pedagogía inte
gral,

Será útil y presti~ioso para la autoridad del inspector. que
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su intervención en las clases. baj o la indicada fOr111a, rcp. )rte

algunas novedades pertinentes al terna que se desarrolla. T~~t()

es relativamente fácil, dada la cultura que debe suponerse :l

aquél.

La visita de inspección es un estimulo para los aIU11111()~ yo

profesores, si se la efectúa con la debida competencia y. opor

tunidad. así COI110 autoriza todos los abusos. empezando por la

complacencia vil, pero l11UY h11111ana~ ante el fracaso del supe

rior cuando revela en 5t1 falta de competencia su escasa autori

«ad moral ; pues apenas existe inmoralidad mayor que la 3Cl'P

tación de puestos docentes sin tener condiciones para descmpc

ñarlos. La intervención del inspector en las clases. es indispen

sable para demostrar lo contrario : sobre todo. cuando la cri-is

«ducacional á que asistimos, autoriza á presumir en el dcscmpc

ño de los puestos docentes 111ás incompetencia que preparación.

Así adquirirán también mucha importancia como elementos de

est irnulo las felicitaciones y observaciones-e-nunca reproclu x->

que el inspector llaga en las clases, COll mucha parsimonia cierta

mente, oero sin excesiva economía para no ser inj usto con los

esfuerzos mei itor ics, Las correcciones de procedimiento ;) i»

profesores, serán motivo de conferencias privadas en las cuales

puede interveni r la dirección cuando Sl tru t~ .le medida ~ g-~I H.:

rales Ü de injustificadas resistencias, dejándose las ordene- ll'¡

minantes, que siempre deben constar por escrito, solamente para

el último caso; pues tratándose de aplicaciones técnicas, el con

\ enciruicnto racional valdrá Si~111prC 111~S que la obligación 1111

puesta, f~l. inspector necesita tener un amigo en cada mae-t r( l,

para que su misión resulte provechosa. Con este mismo fin. hav

que revestirlo de cierta autoridad para resolver por su cuenta

pequeñas dificultades del profesor, tanto COIl la dirección res

pectiva, cuanto con las autoridades centrales del ministerio. :\.,;

podrá asumir también la responsabilidad de los institutos con-

fados á su custodia.
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Volviendo á la visita de las clases, que es el asunto prin

cipal de toda inspección, tres son los puntos fundamentales re

queridos para el buen desempeño de ésta. El estado intelectual

(le los alumnos, la capaciclad del profesor y la disciplina.

Si en la clase observacla no impera el dogmatismo, los alum

nos deben saber para qué siruc todo 10 que estudian. De otro mo

·do~ exi-tiria allí un almácigo ele pedantes ó de serviles.

La pregunta para que sirve, proporciona el medio más curto

{le conocer la preparación' estudiantil, y la mej or observación

indirecta al método del profesor. Si el alumno sabe bien una

cosa, pronto dará COll la razón útil de 5t1 estudio, aunque jamás

le haya ocurrido pensar en ello. Si la sabe mal, el descubrimien

to de la utilidad que su conocitniento reporta, es un estímulo

para aprenderla. 'I odo el sistema racionalista )r el método cien

tifico están ahí. puesto que la arbitrariedad de la enseñanza por

deber impuesto, no por demostración racional, es lo que consti

tuye el dogl11atis!11o. Recuerdo haber entrado á una clase de geo

gra fía donde se hablaba sobre el Canadá. Mi pregunta "para

qué sirve c~ estudio del Canadá", produjo sorpresa; pero en

cuanto inicié un comentario sobre la identidad de ciertos pro

ciuctos canadienses y argentinos, así como sobre el desarrollo

escolar del Dominio, la clase tomó el hilo conductor y se dió

cuenta de la utilidad de su estudio. Así vino éste á serIe agrada

hle, mientras en el caso contrario, era un deber penoso como to

(las las obligaciones arbitrarias. He citado el ejemplo al azar,

1.ara que se vea cómo hasta eu los estudios de utilidad más per

ceptible al parecer, pueden existir la disciplina irracional y el
dogmatismo.

Tampoco lo percibirá el maestro, sino experimentado así,

en su propia clase; comportando ello, como he dicho ya, la más

certera de las indicaciones. De aqui que la observación del ins

pector sea doble en las clases así estudiadas, El alumno le da

:clea del maestro, y reciprocamente, 1\1 cabo de tres Ó cuatro vi-
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sitas, ya estará en condiciones para hacer del último un somero

perfil, consistente en estos cuatro rasgos generales: su don co-
•rnunicativo, su simpatía, su dominio del ramo, su método, f>~ta~

cuatro condiciones pueden reducirse á dos: el dominio del ramo

)T el don comunicativo, pues poseer un conocimiento y comuni

carla, es, áIa verdad, toda la enseñanza. De aquéllo dimana el

respetC?, y de ésto el interés, fundamentos imprescindibles de la

clase. El método, que enseña la mejor utilización de los e-fuer

70S, es indispensable para la mediania general; pero puede con

sistir en algo distinto de' los principios comunes, cuando ~e t fa ta

de maestros con caracterizada personalidad. Este elemento pre

cioso, como que es transmisible y. sumamente favorable al d('~-

arrollo de la libertad del espíritu, debe ser fomentado con la

mayor atención ; tarea á la cual concurrí principalmente con la

adopción de los programas sintéticos. En cuanto á la simpat ia,

su utilidad consiste en que substituye con ventaja la disciplina

rígidamente Intelectual, producida por la sistematización exclu

siva de los estudios, combinando el racionalismo con e) -enti

miento en el cual reside todo lo fecundo de la existencia. La sim

patía representa la belleza de la enseñanza, ó mejor dicho. el

fundamento de su estética. El saber y la comunicación, con-ti

tuyen la verdad demostrada en que aquélla consiste esencial

mente. El concepto 110 se limita á la utilización egoista dl' la

enseñanza, sino principalmente á adquirir la capacidad ell" ser

útil. Así la enseñanza integral tendría al maestro, integral tam

bién, corno agente. Idas para que estas inspecciones sean fruc

tuosas, requiérese que cada inspector tenga á su cargo un nú

mero determinado de institutos por cierto tiempo. ~o Ú pl'rpe

tuidad tampoco, para que alcance á todos el beneficio de la re
novación en el procedimiento y en las ideas. Debería establecer

se la rotación de inspectores eu períodos (le ·tres años por cada

sección.
El aspecto del atila y de la clase, revela desde luego la di~·



344 LEOPOLDO LtTGONES

ciplina que en ellas reina. Por lo general, los alurnnos y el maes

tro P(·)IH:~l1se más nerviosos en presencia del inspector, cuanto me-
",

nos presencia -Ie ;lnil11u les ha imbuirlo una enseñanza dogmática

y pasiva. 1-1ay , sin embargo, casos de cortedad de genio rebelde

á todo estimulo, y no pocas veces coincidentes con notables mé-

r ito-. Hajo este concepto, conviene tener presente que el alumno

interrogado por el inspector hállase en una situación desventajo

sa, dados el aislamiento y la responsabilidad que comporta esa

situación ante la clase; mientras sus compañeros, estimulados

por aquella presencia superior, controlan sus respuestas con des

usado interés, aumentando la confusión prevista, Esto es apli

cable sobre todo ú la enseñanza primaria donde los grados tra

bajan en conjunto, y con mayor especialidad á las escuelas de

mujeres. 111ÚS susceptibles y más tímidas. Convendrá, sin em

bargo. no usar con ellas de excesiva benevolencia, porque 10 no

taran acto continuo para abusar, conforme á la conocida inclina

ción de ~~~ sexo. La benevolencia el1 cuestión, debe pasar inadver

tida baj u su carácter di Ierencial y preferente; ele tal 1110do que si

('1 inspector no trata ú las 111Uj eres como á los varones, aquéllas

crean que no establece diferencias.

Tan luego corno se interviene en una clase, nótase su des

gano l') su actividad, así ('01110 la diferencia entre ésta y el (l~s

orden con que muchos profesores tienden Ú confundirla. La
precisión de las respuestas y el consiguiente reposo al contestar,

asi C01110 la natural cortesía con que los alU111nOS se dall tiempo

rara hacerlo, sin incurrir en excesivas emulaciones, revelan una

clase en condiciones satisfactorias, ó sea activa y equilibrada ú
la vez. Cuando el maestro interroga, 110 es necesario ver todas

las manos levantadas. Los ojos (le los chicos hablan todavía me

joro Sobre todo, hay ql1~ combatir COB10 una baja perversidad,

la idea <le responder bien para humillar Ó dominar a~ compa

fiero. Ello es ll1ÚS pernicioso todavía en las democracias, por ser

la envidia su vicio característico, y peor cuando se trata <1~ plu-
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tocracias advenedizas corno la nuestra, El muo debe querer sa

ber, porque así se vuelve mejor, porque le aprovecha y porque

COll ello causa una satisfacción ;1 sus padres y á su maestro. Le

jos de reservar para si el conocimiento adquirido, ~11 dicha ha

de consistir eu que todos los demás participen de ~11 ventaja.

La felicidad, considerada C0t110 un bien colectivo y no COll10 una

posesión egoísta, constituirá el fundamento 1110ral ele la socie

dad futura Que la escuela debe anticipar COll10 tengo dicho: por

manera que cuánto tienda ú robustecer los a fccto- solidarios, es

motivo de enseñanza, empezando por la condenación in faman

te de las delaciones, para concluir con esa alta comunidad f le lo

bienes espirituales.. Reputo, así. perj udicial el sistema de CllCU

mendar las clases á monitores. sobre todo con carácter di~rlpli

nario, que es. por desgracia, corno 111á~ se usa: pues de tal 111:111e1\1

el mérito del alumno, Ó sea el motivo fundamental de la dt'~i~~

nación. conviértese en odioso privilegio de gcndarnleria. Ejemplo

doblemente funesto para el alumno preferido y para la clase. r.l
111011itor proviene del concepto penitenciario de la discipliu.i.

('01110 éste, á su vez. de la enseñanza dogmática. Los t res son '~.'''

labones de la misma cadena que ata el e~pí ritu moderno ;'\ la h~~ r

barie del pasado. Pero la escuela e~ una empresa ele porvcui r.

)0 ya he dicho que los maestros forman la milicia ele la t'~lH'-

ranza.
La apreciación material empieza con la inspección dt· l.......

elementos escolares, entre los cuales elche 1ig-urar. antv tn<1.). el

cuaderno, que es corno la autobiografía del ahl111110..\11;'\ l'",t:'lll

patentes su limpieza, S1.1 prolij iclad. ~11 lah()ri()~idad y ~11 Cl .rrvc

ción. La caligrafía da sobre esto una excelente i111) )rl'~i(tll (h..

conjunto; pero conviene 110 olvidar. sobre todo ruando ~l' 111:0-

pecciona escuelas mixtas, que si los varones tienen renuuumvutv

peor caligrafía, no es tan sólo porql1l' sean meno» prol i j(1- tiuc

las muieres. sino también porque tienen 1l1ÚS individualidad.

A(IUéll~s exhibirán un' tipo mejor, conforme <e halle l"-
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ableciclo en la escuela ; los varones, caracteres más determina

los dentro de la inferioridad caligráfica.

:\1 mismo tiempo, esos cuadernos serán las fojas de servicio

le la clase : UI1 elemento de apreciación respecto al maestro y á

-us condiciones .. tan importante como el examen directo ele la

l 'ara que su provecho sea mayor, conviene disminuirlos en

o posible; con lo cual se consigue, á la vez, que los deberes sean

n{ls cortos. Así se concilia la economía intelectual con la del di

ncro, pocas veces atendida por el teorismo pedagógico, aunque

::~ tan importante para la clase trabajadora cuyos niños forman

la mayoría ele la población esc.olar. Los cuadernos deben ser dos,

por termino medio, y nunca pasar de tres, limitados éstos á los

s"rados superiores. cursos normales y secundarios, Debe, asi

mismo, combatirse el 1150 inmoclerado de anotadores y papeles

en los cuales el alumno hace 5115 borradores y problemas, eXl-'

giénc10se que vayan agregados á las hojas en limpio para apre

ciar el rlespil farro y corregirlo, enseñar el aprovechamiento jus

to é impedir la intervención clandestina de personas mayores en

\:1 trabajo elel alumno, Tanto interesan al maestro los ensayos )"

proyectos de sus discípulos, COtI10 los resultados.

\. icne acto continuo, en orden de importancia. la aprecia

ción de la indumeutar ia y (le la higiene general (le los alumnos,

punto digno de la mayor dedicación escolar y social. Hago votos.

una vez más, por la instalación de los baños escolares, que tanto

bien cansarían á la civilización del país, convirtiendo el aseo en
una costumbre imperiosa COll10 lo son todas las adquiridas en la

infancia. Así el pueblo exigirá como un bien imprescindible

las instalaciones de que ahora carece con vergonzosa indiferen

cia, empezando por la adelantada capital. Insisto también en la

necesidad de Que la escuela vista á los alumnos desvalidos, ade

más de proveerlos gratuitamente de elementos escolares.

A la idea general de limpieza, corresponden otros detalles



DIDAc'rIC.A 347

de urbanidad, pequeños pero no baladíes. La exigencia <le que

los alumnos, sin distinción de sexos. se levanten para contestar,

es muy necesaria, Trátase de t111 detalle de cortesía ante ln~ l11a

yores, que la escuela debe exigir corno la sociedad. y que lejos de

causar molestia, permite variaciones siempre útiles de la posición

sedenta~ia. Enséñese á los varones que 110 metan las mano- en

los bolsillos, y á las niñas que no jugueteen con cintas, papelitos,

etc., cuando responden. J--4a5 111allOS deben de~can'~ar naturalmente

sobre el pupitre ó á los costados. La supresión del "soplo", Ó

ayuda clandestina al compañero interrog-ado. elche ser rigurosa

también, El ·'50010" es una mentira en acción. y además una in

moralidad hipócrita. corno que practica el principio jcsuitico de

que el fin justifica los Inedias. Todos los abusos antisociales de

los ciudadanos y del gobierno, tienen por fundamento esa 111;lXi

lna infame. Ella constituye 10 que la moral griega llamaba mentí

ra cobarde, excecrándola bajo el peso de los oprobios ir rcmixi

bles, La tradición y la incultura conspiran para mantenerla aqui,

á titulo de uiueza plausible cuando la corona el éxito. Por eso hay

que combatirla inexorablemente en todas Sl1~ mani fcstacionc-.

La civilización exig-e verdad ~r rectitud en el tin y en los 111l"(1j4 )~.

porque al ser una ~;nll)lificaciót1consistente en el convcncjmicnto

de que la virtud y la utilidad coinciden. determinando un e-ta-lo

superior de existencia, establece que la virtud es el único camin. ~

de la virtud misma, La bajeza física ó moral, no puede conducir

á la elevación física Ó moral ; ni es el éxito la razón de la virtud.

Son los medios los que justifican el fin. Ó mejor dich.). I( ~~ que

determinan S11 carácter.
Suele ser ei "soplo" 'una COl1secucncia de las clase- inact 1-

vas, caracterizadas por dos defectos reciproco- : el habito <1 lO la"

exposiciones individuales para "dar" la lección. y la falta de

interés, que suprime toda concurrencia del total de alumnos vn

aquélla. He indicado ya CÓl1l0 puede conseguirse que trabajen

á la vez cuatro Ó cinco alumnos sobre cada lección, mientras .1
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resto ele la clase discurre con el pro Iesor por medio de preguntas

sueltas ó críticas referentes á los trabajos de aquellos (1). I-Ia

ict ividarl de las clases, es la única seguridael ele su disciplina.

1'or esto, cuando se visita una escuela normal, nunca elebe

olvidar-e las clases prácticas de los altlmnos maestros. La prác

tica pedagógica constituye, corno tengo dicho. toda la enseñanza

normal, formando, cuando es acertada, el mejor maestro; pero

causando también graves daños futuros cuando es errónea.

Los ramos que forman la educación estética, revelan el

estado moral de la escuela visitada.

Debe examinarse al respecto, con atenta minuciosidad, la

lectura en alta voz. la música y los ejercicios físicos; reparando

si para estas lecciones se tiene en cuenta el estado atmosférico

~v la hora, Los fenómenos naturales ejercen profunda influencia

sobre 10'5 alumnos, La misma clase no revela iguales disposicio

l1CS en un día lluvioso que Cl1 otro sereno. Ni cuando aquel día

C~ de tern poral ó de tormenta pasaj era. N i cuando el otro perte

nece [1 una Ú otra estación. La pertinente apertura de una venta

na. mejora. á veces. sensiblemente una clase ...

Respecto fl la parte ya burocrática del colegio. la primera

tarea del inspector consistirá ell enterarse del libro de inspec

cioucs, con el fin de saber las órdenes particulares dejadas por

sus antecesores sobre la marcha del establecimiento. Acto conti

11UO. pedirá la carpeta ele circulares. deduciendo por la manera

C'on10 las tienen y el conocimiento que ele ellas revelan, el cum

plimiento que les dan. Después. en compañia elel vice-director

tiene ú su cargo la disciplina inmediata, estudiará los horarios ;

pritucramente halo un concepto higiénico. ósea atendiendo á la

(l) En matemáttcas: Dos demostraciones de teoremas. Dos problemas concor..
dantes y varias preguntas mientras aquello se etectúa. O bien cuatro problemas. O
bien dos, resueltos por dos métodos distintos. O bien un solo problema resuelto por
partes entre varios alumnos. En historia: dos exposiciones escritas en el pizarrón.
dos croquis y varias preguntas mientras tanto. En ciencias naturales, ello es más fá·
cil todavía con los trabajos prácticos.
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situación y alternación de' las materia- con respecto al clima

y' á las condiciones locales <le topografía. vialidad. ctc.: y de~

pués con relación ú las conveniencias del personal docente que

debe atender en lo posible. aunque posponiéndolas siempre :'! las

<le los alumnos. El libro de asistencia del profesorado. debe estar

continuamente Ú ~tl vista. Hará 10 posible para que los profeso

res de una misma localidad no tengan cátedras en dos establecí

mientos. pues COll10 l? expresé al ministerio en mi primera 111ell10

ria, "esto ocasiona sensible trastorno cuando se trata de la dis

tribución horaria y racional de las asignaturas, mucha- veces

sacrificada á aquella ci rcunstancia ~'. La inspección debe recabar

COIl insistencia la autorización que yo pccli para arreglar las cá

tedras. )T que no pude aprovechar por haber sido exone-rado

cuando llegaba la tx.sibilidad de hacerlo.

P~s-.:tdos tres b cuatro (t1as---Ias inspecciones no deben durar

111ellOS de una semana por establecimiento-e-el inspector exami

liará la contabilidad y la caja. dando así tiempo para que el rec

torado )~ la secretaría repongan las pequeñas sumas que á veces

distraen sin mala intención; puesto que se trata de misiones COI1

ciliadoras y simpáticas, Pero la inspección general debe tener :'L

sus órdenes dos contadores públicos que procedan á esa inves

tigación. 1)Or lo menos una vez al año en cada colegio.

Concluida la visita técnica, el inspector celebrará con todo

el cuerpo docente una de las reuniones quincenales prcscriptas

por el reglamento, para (lar sus instrucciones sobre las 111is111a ~

• y saber C{l!110 las efectúan, recomendando con insistencia esta

comunicación para equilibrar el conjunto de las enseñanzas. vino
culándolas en el 'olJjeto C0111Ún que determina todo <.'1 plan, y

estimulando las visitas de los profesores á las clase- con su ini
ciativa personal si es necesario; sobre todo, cuando se trate de

los ramos que las notas del ]lrogranla declaran e~pecialnlente

relacionados entre sí. Realizará también una excursión escolar

á titulo de recreo, dirigiendo personalnlente la exploración del
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caso, recogiendo ejemplares botánicos y mineralógicos )' hacien

do la conversación científica del paseo.

En todos estos actos, procederá de acuerdo con el rector ó

director y acompañado por él. pues así no sólo conocerá -mejor

sus cualiclades y defectos. sino que propenderá al mayor pres

tigio de su profesión ante profesores y alumnos, Esa vincula

ción no debe limitarse al colegio; será también social y compar

tida en los sitios públicos de estudio ó de recreo, en la mesa, en

la reunión familiar. Donde existan internados, el inspector debe

comer y dormir algunas veces en ellos. para conocer por sí mis

1110 su'' funcionamiento. El rechazo de presentes, debe constituir

la regla habitual, pero no absoluta, cuando aquéllos no represen

ten valor, pues significan una prueba de la amistad cuyo cultivo

se recomienda entre el inspector y sus subalternos.

Cuando se trate de sumarios motivados por denuncias so

bre la conducta de aquéllos. el inspector procederá de manera

que el asunto trascienda lo menos posible, exigiendo en la ma

yor reserva la rati ticación escrita (le los denunciantes. Sin este

requisito. considerará terminada acto continuo su misión. Por

supuesto que tratándose de mujeres. )' ele cosas que afecten la

vida privada. ninguna delicadeza resultará excesiva.

En previsión de estos di ficiles conflictos, y como elemento

precioso de in formación general. sobre el prestigio de los insti

tutos ante la grnte culta. procurará vincularse también con las

pr irueras autoridades de la localidad, gobernadores. ministros,

jueces. legisladores, y miembros del clero. Su carácter de alto

empleado de la nación, y su cultura. facilitaule la entrada á esos

ci rculos, I'ero conviene. al 111is1110 tiempo, que se mantenga pres

cindente en absoluto de la política y de las rencillas locales,

siempre listas para complicar Ú los establecimientos de educa

eion en favoritismos y venganzas. Toda precaución es poca para

110 servir de instrumento involuntario eu esos enredos, que la

sutilidad provinciana suele disimular con avizora maestría.
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Los establecimientos de la capital. donde ese tropiezo no

existe, requieren en cambio una autoridad técnica y moral dccidi

damente sostenida por el miuisterio, porque 5011 en gran parte

focos de abusos cometidos por los favoritos de la recomendación ..

del linaje y de la fortuna . Puede decirse con verdad que en nin

g"Ulla parte hay profesores tan buenos Y' tan malos : así corno que

las direcciones metropolitanas, 5011 también las más difíciles.

Creo inútil añadir que la inspección comprenderá las

condiciones de e dificación y de higiene, con arreglo á los

principios formulados en el Capitulo 11 ; si bien la repartición tie

ne agregada para esto la Sección Escolar del Departamento X a

cional de Higiene, J)or decreto del ministerio Gonzálcz. CJl1l' me

tocó en parte proponer )' reglamentar.

En. cuanto Ú la inspección de los institutos especiales que

dependen del ministerio, el capítulo siguiente suministrará las

in formaciones del caso.
Por último, tornando como tipo la enseñanza general (pri-

maria )' secundaria}, y la normal. que son las 111ás complejas,

completas é importantes, el inspector debe resumir en esta forma

los resultados de sus visitas:
1.° Estado g-eneral de la casa visitada. en cuanto ú higiene,

arquitectura, distribución de alumnos en las aulas y habitaciones.

Si hay internado, régimen tutorial )' disciplinario del mismo. Si

tuación del edificio en la ciudad y vías de comunicación COll él.

2.0 I-Iorarios en relación con las necesidades de los alu111110S

)r del personal docente ; COl1 el clima y la estación. Asuetos acos

tumbrados con motivo de festividades patrióticas ó religiosas. de

carácter local.
3.')· ~fuebles ) material escolar.
4.0 Población escolar en conjunto; clase social que predo-

mina en ella; término medio de edades máximas y mínimas; tipo

étnico ; estado de salud, de aseó y de indumentaria.
5.0 Ideas de la direcci6n sobre la enseñanza y la disciplina.
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Silueta psicológica de ]05 directores y vice-directores. Aspecto

físico, edad, maneras, aseo e indumentaria. Influencia de que

gozan sobre el personal docente. Concepto que cada profesor

les merece.

b.'J Apreciación de conj unto sobre el cuerpo de profesores,

Termino 111CJlú de nacionalidad, edad, estado y clase social.

Sus maneras y su indumentaria, Xlanera COI110 aplican el plan.

Ircfercncias intelectuales que dominan en la casa, respecto á

ciencias naturales, matemáticas Ó letras. Concordia del personal
entre sí.

7.lJ Apreciacion individual de cada profesor, sobre todo

en 10 referente Ú Sl1~ merodos de ensenanza y lle disciplina, Con

luciones físicas, intelectuales y morales, Lecturas que prenere.
1'ccunaridades en su indumentaria : descuidada, correcta, co

queta. Ln sus maneras : tinas u incultas. En sus costumbres :

ruma, uebe, jura, juega, En su caracter : huraño, jovial, etc.

b. \1 Concepto que tengan uc la casa las autorulaues supe

rieres dt: la localidad, los circuios sociales, el clero, la prensa )

las sociedades ubreras.

'J." _\lt·tudo y estado de la educación fisica y estética.

la." Ambiente moral de la casa.

11 ,0 j.\létutiu y estado intelectual.

L2." Desarrollo de la ariciou ú la lectura y del arte de leer.

l.,." ,iJrupurciún en que ::;e encuentran los all1l11110S forastc-

rus. i;..lul, Sl:XO, conJH:iull social y hospedaje de los mismos en
runJ11 ntu.

1..~.1l Apreciaciones sobre los mejores alumnos maestros J~

cuarto aúo en las e-cuela» normales,

15. 0

Método y desarrollo de la práctica l>e,lagúgica en- dichas
escuelas.

1(J.' Resultado de las reuniones quincenales del personal
decente. para. uniformar la enseñanza.

17·' Estado de la contabilidad y de los libros que el regla-
111(.' 11 t () 1) r l' 'l" r i1)1 , JJ1 . , • " , 1 1 .' . ,

, ~ , \ L 1 :'d t) JI (1e a 1)(1 r t 1tia }lara 11t ilcs,
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18." Observaciones que dejó en el libro ele inspecciones,

ro." Procedimiento de los celadores. Su capacidad física. in

telectual y moral para desempeñarse. Su aspecto y condición

social.

20.0 Tareas. aspecto )r condiciones del personal subalterno.

Ocupaciones de este último fuera del colegio. Estado. nacio

nalidad. edad y vivienda.

.21.') Funcionamiento de los relojes. Estado de los pupitres.

pizarrones, mapas )" cuadros después de clase.

22.0 Reuniones y diversiones habituales de los profesores

y alumnos fuera del colegio. Término medio casero. ó callejero.

(1 noctámbulo, X aturaleza de las diversiones que frecuentan.

Todas estas cláusulas 110 exigirán. naturalmente, respuesta

de absoluta precisión, si bien resultará útil que el desarrollo del

informe conserve el orden indicado. Este puede ayudar tam

bién al trabaio metódico de la inspección misma.•0\1 tratar cada

uno de esos puntos, Y' naturalmente todos los otros que concep

túe necesarios, el inspector '(Jebe expresar su conformidad Ú su

divergencia CO!1 el estado ó procedimientos que ellos indiquen

en cada coleg-io. Xo sólo dirá lo que al- respecto ha ordenado.

sino lo que cree que la superioridacl debe ordenar.

Omitirá únicamente sus .apt-eciacioncs adversas ú las per-

sonas, conservándolas el1 una libreta reservada, para cuando -u

jefe se las pida en informes ó expedientes reservados tamhieu.

La falta de este carácter en tales documentos, debe autorizarle

ü llegar SIl información ante cualquier autoridad administrativa.

sin excluir al propio ministro.



CAPITULO XIX

Institutos Especiales

Entre las instituciones que 110 son de enseñanza general ó
normal, figura, en primer término, por su proximidad, el Insti-

tuto del Profesorado Secundario, destinado á preparar catedrá

ticos para los colegios nacionales,

Poco tengo que decir de esta institución, considerada como

innecesaria en distintos puntos de este libro, puesto qtIe á mi

entender bastan para formar dichos catedráticos las escuelas

normales de profesores. Este fué uno de los motivos que me lle

varon á proponer e~ mismo plan ele estuclios secundarios y nor

males ; pues si bien 110 es malo en principio formar institutos

para producir catedráticos especiales de enseñanza secundaria,

el profesoraclo normal puede suministrarlos en condiciones bas

tante buenas, mientras se crea un desahogado tesoro escolar,
(j se provee necesidades más apremiantes.

Limitadas éstas á lo imprescindible, ó sea á las enseñanzas

primaria, secundaria y normal, resultan todavía tan grandes:

que apenas se las cubriría pasablemente con la absorción de todo
(1 presupuesto hoy destinado á los institutos especiales, Así. por

vari?s años quizá, ha de constituir una regla fundamental de eco

nomia la limitación <le esos institutos á lo estrictamente indis-
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pensable. posterg-ando su fundación ó clausurándolos, toda vez

que sea posible suplir su enseñanza en condiciones de relativa

propiedad,

Tal acontece, á mi ver, COIl el instituto citado. puesto que las

escuelas normales de profesores pueden suministrar buenos

catedráticos á la enseñanza secundaria, Para ello. bastaría COIl

agregar alzunos cursos á las escuelas regionales cuya población

escolar aumentaría con el aliciente del ingreso al profesorado

secundario, aprovechándose, así. establecimientos ya existentes,

sin contar con las escuelas de la capital y del Paraná, Serían,

en conjunto, cinco casas que, corno he dicho, ya existen.

El instituto secundario único que funciona en esta capital,

no llenará nunca las exigencias de 5t1 creación. Imposible agran

ciarlo desmesuradamente para que pueda proveer á toda la Re

pública ; puesto Que siendo de carácter normal, 5t1 limitación se

impone por las ya enunciadas razones técnicas. Y fundar varios

en las provincias, cuando la enseñanza primaria padece todavía

de miseria, abandonando una población de 750 á 800.000 analfa

betos. seria un contrasentido crimina1.
Si afirmo que los profesores normales son buenos para la

enseñanza secundaria, es porque Jos he visto en la tarea y porque

he comparado sus condiciones con las del personal reclutado en

tres los profesionales universitarios, resultándome preferibles

aquéllos. Los ezresados del instituto son tan escasos aún, que

no los he visto trabajar; mas juzgando llar la naturaleza de Sl1S

estudios, 110 los creo superiores tampoco, Facilita la supresión

de ese establecimiento, el hecho de estar regenteado Ilor pcr

salla] extranjero, cuyo contrato terminará en breve; pudiendo

dejarse: el colegio secundario anexo, á título de instituto ele apli

cación : pues, al fin, la capital lo requiere.
. Las escuelas comerciales (le ambos sexos que existen en el

país, responden á una verdadera necesidad ; pues si algo necesita

una buena educación escolar, es nuestro comercio. tan importante



356 LEOPOLDOLUGONES

C01110 inculto. Ello proporciona, además, una carrera provechosa

á la juventud, aliviando las profesiones universitarias de la

oferta pletórica que las perjudica.

X uestro comercio necesita nacionalizarse, fijando sus ca

racteres 111Ú~ favorables de adaptación al medio donde se des

arrolla; pero no sabrá hacerlo, mientras carezca de la debida

cultura. Formarlo en gran parte por aventureros. bien acondicio

nados, sin duda, pero también provenientes de meclios harto in

fcriores, fáltale el1 esas personas, por otra parte influyentes. es

decir, más neruiciosas cuando carecen ele rectitud, un concepto

claro y sólido de la moralidad profesional. el culto originario de

la buena conducta privada, y la perspicacia superior que es. co

1110 quien dice: la alta ciencia de los negocios, Esencialmente es

peculador, preferirá el ambiente equívoco y engañoso de una fal

sa prosperidad ó ele una ilusión falaz, á la apreciación exacta de

ia verdad, á la exposición menos brillante, aunque más sólida, (le

la realidad Sil1 ambajes, N o hay 111ás que oir SllS protestas cuan

do la prensa le rinde el servicio de una información desagrada-
ble pero veraz. .

La especulación es. sin eluela, t111 lnal inherente á los países

de mera gauancia, donde el elemento extranjero. sobre todo, de

sea hacerse rico para abandonarlos cuanto antes ; ele aqui que se

quiera forzar los rendimientos del capital y del trabajo, lanzando

aquél á la especulación y exagerando este otro hasta 10 enfer

mizo, corno no sucede, ó sucede menos, allá eloncle el capitalista

vive bien, contentándose, en compensación, COIl réditos más mo

destos. Pero la cultura sirve para especular COIl más conciencia,

y sobre todo para comprender que la actividad comercial está

vinculada á otras actividades susceptibles de reaccionar sobre

ella en U110 ú otro sentido, pero nunca separadas totalmente.

Nuestro comercio no lo entiende, porque es muy ignorante :

y así corno no ve la solución (le todo conflicto obrero, sino en el

estado de sitio y en la represión armada, permanece indi ferente
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dI ejercicio de las inst itucionr-s representativas, que son prcci

<amente un producto del desarrollo comercial. Rebaja así su prin

cipal mérito sociológico.. aquel en cuya virtud Xlontesquieu lo de

finia C01110 "la profesión de los iguales", Y.. no es que yo desee

un comercio político. Ó constituido en congregación para hacer

política: sino t111 comercio nacionalizado por su vinculación su

perior á los intereses cívicos ). morales del país. tanto COll10 Ú

íos materiales.

Por 110 saberlo. el comercio pretende absorber la vida entera

de la nación, y que ésta viva incondicionalmente ú su servicio,

tornándose, así, odioso á todos los que 110 5011 comerciantes,

Cuando exige la supresión de la libertad e11 1101111Jre de su quie

tud. olvida que la libertad interesa á Ul1 número l11U)' considera

ble de ~dadanos que 110 comercian, pero cuyas actividades dis

tintas, son también útiles al país.

La enseñanza que suministran nuestras escuelas de co

mercio. ha de ser, pues, vigorosamente cielltí fica y orientada ha

cia la cultura zeneral. dentro de las exigencias profesionales. Hay
que preparar intensivamente á los altl111110S en vista de 1as más

altas posiciones cornerciales : y nadie ignora que el gran director

de negocios. e-al1a mucho con ser UI1 hombre de mundo.

Tal ~s la orientación ventajosa que ha dado á la escueta

del Rosario stl director, sin que esto importe desconocer el 111é

rito de los .otros. El comercio tiene en nuestro país una tradición

honrosa que es menester cultivar; pues el hombre, por C0111er

ciante que sea, no vive sólo del dinero y para el dinero. La inde

pendencia fué, en g-ratl parte, una cuestión comercial, Las pri

meras y más claras ideas sobre la nacionalidad. nacieron ele los

problemas comerciales que creó la falta de circulación de la ri

queza, El primer iefe de estado argentino )" primer brigadier

de nuestro ejército, don Cornelio de Saavedra, fué comerciante.

.Esta idea superior que cada hombre debe tener de su profesión.

forma el progreso material )' moral de todo el pais, al ser puesta
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en practica, y funda la honradez como primera virtud social;

pues consiste en que cada uno tenga de su profesión el más altc
concepto y la practique del mejor modo posible, conciliando

así su mayor provecho con el honor profesional. De este modc

se llega [1 tener el mejor comercio, la mejor industria. la mejor

ciencia y el mejor arte.

La amplitud en el estudio <le las matemáticas, ha de cons

tituir el fundamento de esa cultura, por supuesto que sin someter

dicha ciencia al estrecho utilitarismo de la profesión; pues este

seria rebajar, desde luego, la dignidad intelectual del futuro co

merciante, tan acreedora al cuidado y al respeto como la de cual

quier otro ciudadano. J-IO propio debe hacerse con la enseñanza

científica en general, y con la literaria, en la cual hay que ser

muy estricto por lo que respecta al dominio de la expresión. Si la
buena redacción interesa particularmente á algún profesional,

es al comerciante. El desarrollo de sus negocios depende en bue

na parte ele ella; y el dominio de la expresión justa. es una lec

ción de probidad.

Bien se verá, por estas consideraciones, que la enseñanza

comercial es también relativamente integralista : bajo este con

cepto, no debe faltar en ella un racional nrograrna estético. Si

se considera el vasto desarrollo artístico alcanzado por las in

dustrias del mueble, de la vajilla, de la moda en general. de la

tipografía. de la estaniperia, para no citar sino de paso el ramo

especifico de la venta ele objetos de arte cada vez más desarro..

llado en el país, el cultivo de las ideas estéticas en el comercian

te, adquiere tina f.Tran imnortancia, Tanto es asi, que los arregla

clores ele escanarates constituyen una profesión remunerada en

ciertos casos como arte. En los Estados Unidos existe corno ins

rtución particular, es cierto, pero no menos eficaz en su inicia

tiva, la escuela del anunciador, cuya enseñanza se da por carta

.onforme á un conocido sistema inglés; 10 cual demuestra la ne

residad comercial de la enseñanza estética y del dominio nreciso
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de la expresión, Ó sea la educación literaria, que el anuncio. ele

mento indispensable del comercio moderno, combina en sus pros

j-ectos Y' carteles, verdaderas alas coloridas de su expansión ini
e.al,

La enseñanza comercial tiene que ser integralista, por otra

parte; nues si bien las escuelas del ramo titulan sus alumnos co

1110 pertos mercantiles, contadores públicos, etc .. cuando ellos de

:all las aulas. el desarrollo futuro de sus aptitudes puede llevar

los á la adooción de los más diversos ramos comerciales, COll

tanta mayor facilidad y probabilidades de éxito, cuanto mejor

~·'i.lya·clllt:":ulo la escuela sus condiciones.

y. no hay para qué añadir que la enseñanza cOl1lercial debe

ser práctica ante todo. La escuela necesita, para llenar cumplida

mente este obieto, una vasta dotación, que no ha de limitarse,

naturalmente, al laboratorio quirnico ni al museo de productos.

La geografía y la historia natural, requieren también, en esto,

desarrollos nrácticos, Los dos ramos deben estar supeditados,

aqm, á las necesidades profesionales: ser elementos que ayuden

á traficar ):' comerciar.

Pero la enseñanza práctica, propiamente dicha, es la que se

c'a sobre el terreno, por inspección directa de establecimientos,

<le cultivos, etc. Con este fin. las escuelas comerciales deben tt-

r:er partidas suficientes en el presupuesto, y facilidades de co

rnunicación nara visitar los centros más importantes del país.

Asi podrán desarrollar por aprendizaje directo. que es siempre
-ei mejor, V mucho más tratándose de enseñanza comercial, lec-

-Clones sobre nuestros principales ramos de comercio é industrias
productoras, así éOl110 sobre las 111ás importantes instituciones

del ramo.
También en 10 relativo á esta enseñanza, carecemos llor lo

genera! de textos apropiados, sobre todo para el derecho comer

cial cuya cátedra merece el mayor cuidado, y para las finanzas.
Los profesores deben contentarse en gran parte con las definicio-
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pes del código, que son las legales, pero no siempre las mejores

en punto ú precisión y aplicación pedagógica. Con esto, mucha

gente ignora. aun dentro del comercio, la clasificación de los pa

peles de negocios y de crédito público, sin excluir la moneda

fiduciaria en su naturaleza y sus combinaciones; cuando sería

tan provechoso que lo supiera el mayor número de ciudadanos.

La grande ignorancia que nos aqueja en las cuestiones económi

cas, por decirlo así instrumentales, para no hablar de los altos

desarrollos científicos, concernientes más bien al filósofo )r al jtt

rista, suprime el control popular á uno de los más importantes

ramos del gobierno, y facilita la perpetración de abusos que el

pueblo suele pagar demasiado caro. He ahí una colaboración

importantisima de las escuelas comerciales en la ilustración y mo

ralidad del pai 5.

Preocupado con lo más urgente, Ó sea con la enseñanza ge

neral en sus tres grandes divisiones, primaria, normal y secun

daria, el ministerio González no tuvo tiempo de imponer á la co

inercial e~te nuevo y más amplio espíritu. Pero S11 inspección lo

comprendía, COll10 se ve, y en un año más habría implantado la

obra. 1\1 ientras tanto, se rf'glatnentó las escuelas, que hasta en

tonces no lo estaban particularmente (Apéndice 17) conforme

á los principios racionalistas ya conocidos; y se determinó las

condiciones de incorporación de los institutos comerciales pri

vados, que disfrutaban, por extensión. el anÓmalo privilegio. No

hay para qué decir que en estos institutos especiales resalta más

aún el absurdo derecho de que el estado titule los alumnos que

1'0 forma : clar!o que la especialidad disminuye el número de e~

tudiantes, volviéndolos doblemente costosos al exigir dotacio

r.es qt11ZÚ más caras que las de los establecimientos de enseñanza

general. Por 10 demás, en los particulares, no es la enseñanza co

mercial propiantente dicha lo que interesa, sino la formación (le

tenedores de libros, ó contadores, de preparación generalmente

escasa: productos útiles, sin dudq, llera que el estado no tiene
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por qué oficializar, descaracterizando los fines transcendenta

les de su propia enseñanza.

JIubo también una modificación del plan de estudios (Apén

dice 17) tendiente á intensificar el trabajo de algunos ramos en

los cuales la experiencia habia señalado falta de tiempo : bien que

sin alterar el espíritu de aquél. Asi se salvaba una dificultad re

lativa. mientras llegaba la oportunidad de efectuar á fondo la

reforma antes insinuada,

Análogas modificaciones sufrió la enseñanza industrial que

también quedó momentáneamente pospuesta. Y por las mismas

razones. limitándose aquellas á la confección de Ul1 reglamento,

Estas escuelas, asi corno las comerciales, 110 lo tenían oficializado,

manejándose por medio de disposiciones internas. El ..·\péll<1ice

16. suministra la. documentación de este asunto,

La enseñanza industrial debe tener por fundamento las

mismas: razones pedagógicas generales que la comercial, Ó sea una

sólida caracterización científica y la introducción de la estética

en sus planes de estudios. También son esenciales para ella el

aprendizaje directo el1 fábricas y talleres. así como la dotación

especial, que por el momento es relativamente buena. La indus

tria moderna, que es ciencia aplicada. en suma, hállase fuerte

mente relacionada con las artes decorativas; y basta mencionar

la revolución causada en ella por el art nouicau y por la aplica

ción estética de las formas vivientes, para apreciarlo. El est udio

de los estilos y del modelado, deben ocupar mayor sitio y tener

o. más desarrollo en su enseñanza. Un electricista. por ejemplo, no

e: tan sólo el obrero experto en la distribución de la fuerza que

suministran las usinas, sino también un decorador. en cuanto se

refiere á las instalaciones domésticas. Un maestro de obras. debe

ser algo más que el albañil en "jefe. La arquitectura considerada

como arte, ha de figurar relativamente en su instrucción. Será

muv útil también en las citadas enseñanzas. incluir y ampliar,

per~ huyendo de las generalidades que hasta ahora predominan,
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complementos sobre legislación obrera, higiene del trabajo y eco

nomía política pertinente, sobre todo en lo relativo á los salarios ..

Cuestiones de sumo interés para los profesionales respectivos.

Conviene, sin embargo, tener en cuenta que la política se ha

mezclado en esto corno en todo, promoviendo la creación de una

multitud de cátedras inútiles que desnaturalizan la enseñanza

con un exceso de ramos teóricos áIos cuales es necesario sacri

ficar lo esencial, dado que el plan no es susceptible de arnpliacio

r.es indefinidas. En esto, se impone una revisión que puede efec

tuarse oportunamente, al reglamentar de nuevo las enseñanzas..

Todo consiste en iniciarlas, exigiendo para el ingreso el

ciclo primario completo en las escuelas del estado; 10 cual da t111

término medio minimo de catorce años de edad, que no sería

prudente disminuir, á la vez que una preparación escolar común

cuya ampliación por medio de complementos secundarios, resul

ta relativamente sucinta, El examen de ingreso á tales institu

ciones. debe quedar, entonces, completamente suprimido,

Pues conviene 110 olvidar que ellas 110 S011 escuelas de artes

y oficios. sino establecimientos preparatorios de profesionales

titulados, Aquellas escuelas pertenecen. como es sabido, á la en

señanza primaria, y en todo caso conciernen al consejo nacional

de educación. Para ingresar á ellas, bastará COl1 el curso de 105

cuatro primeros grados. l-Iaré notar de paso, pues el tema sal~

del plan de esta obra, que el estaclo no atiencle con la preocupa
ción que merece este asunto tan importante. Ello requeriria ur

plan especial y no pocas fundaciones en todo el territorio de lé

nación. Para efectuarlo, sería indispensable ante todo el cense

especial de la población apta, y el acuerdo político con los gobier
nos de provincia. Nuestra población infantil carece de este re
~urso precioso, y continúa librada á la explotación del aprendiza

je con capataces y patrones que enseñan tarde y mal, inferiori

zando desastrosamente la mano de obra. Entretanto, la enseñan

za de oficios constituye la protección más eficaz al niño pobre.
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Hay que encarar este asunto de la enseñanza profesional,

bajo la forma de un vasto plan orgánico; pues nada interesa

tanto al país conlO la formación intelectual y técnica de su clase

trabajadora. Este es mejor preservativo contra los intereses

.sectarios de toda indole, CllYO éxito estriba siempre en la explo

tación del desvalimiento y de la ignorancia.

Añadiré que si las escuelas de artes y oficios. son primarias

desde luego, conciérnesles todo lo dicho al respecto en materia

de método, disciplina, instalación. higiene y ayuda del estado á
sus alumnos ; con mayor razón si éstos provienen habitualmente

de las clases necesitadas. Habrá que asegurarles la ropa, el re-

fectorio, el transporte, los útiles de trabajo y la preferencia para

su colocación en los talleres del estado cuando hayan adquirido

el oficio. Debiendo procederse lo mismo en este último detalle,

COIl los egresados de las escuelas comerciales é industriales.

La inspección técnica intervino también en la transforma

ción de la Escuela de Minas de San Juan, que no daba resultado

alguno, y que desde entonces pasó á ser Escuela de Industrias

Químicas, conforme al nuevo plan transcripto en el Apéndice

18. Las razones pertinentes quedan ahí expresas. por 10 cual

creo inútil repetirlas. En cuanto al concepto fundamental,

fué el mismo de toda la enseñanza profesional antes menciona

do: dignificacion intelectual del alul11110 en su especialidad; su

presión de los ramos inútiles que la habrían sobrecargado des

naturalizándola; adaptación al medio y programas sintéticos.

Creo que el establecimiento así transformado, puede ser 111UY

útil á la rezión, si se sabe aprovecharlo con- tino. En todo caso,

responde á necesidades 111ás amplias y l)osibilidades 111á~ inme

diatas que las de la minería cuya importancia es escasa por ahora

en el país; sin descuidar sus aplicaciones íundamcntales. La

escuela tenía ya una excelente dotación cuyo inventario levanté,
de manera oue con los sencillos complernentos requeridos por su

ampliación docente, quedaria bien montada. Esos cornplcmentos,
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referirinnse á los estudios de hidrología y de hidráulica que las

necesidades de región tan seca y escasa de combustible industrial

imponen : á la metalurgia, tan íntimamente vinculada con la

química industrial, y á la vinicultura, que es la industria más

importante de la región. Asi se procuró aprovechar lo ·ya exis

tr.ntc y que no <ervia.

Cuando se trata de la enseñanza profesional, las escuelas

de 111Uj eres exigen una seria preocupación. Ya los institutos co

inerciales deparan á la actividad femenina t1n porvenir relativa

mente venta lOSO, si bien creo que es menester no ampliar dicha

enseñanza hasta volver accesibles para aquéllas las carreras allí

formarlas y tituladas, con excepción de la de dependiente idóneo,

ya incluida en el plan. Convendría 'estudiar en consulta con bue

1l0S abogados, si debe hacerse 10 mismo con la de contador y

tt aductor público. aprovechando para esta última los estudios

(I~ la escuela normal de lenguas vivas, debidamente modificados

si fuere menester. La enseñanza industrial cuenta COll varias

escuelas de 111U ieres, llamadas profesionales por antonomasia y

l.astante buenas en general; pero, corno el aprendizaje de oficios

está mezclado en ellas con la economia doméstica, resultan siem

pre inferiores á las masculinas, técnicamente hablando; por lo

cual sería útil la creación de una escuela industrial propiamente

dicha para mujeres, conlO las hay comerciales; y por cierto que

tcniendosc en vista, así sus aptitudes predominantes, como la de

manda de su trabajo en las fábricas y talleres. Las actuales que

darían como de artes y oficios. con los mismos complementos de
economía doméstica : trasformándose á la mejor, en el instituto

propuesto. El arte <le la gran moda, que comprende industrias

completas corno la peletería y el encaje; las diversas del libro,

de la estampa. y gran parte de la química industrial. requieren

una preparación más amplia y más intensa que la de nuestras

escuelas llamadas profesionales, aunque propiamente lo son de

artes y oficios. He ahí, de paso, otra razón 111ás para incluir la es-
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tética en los programas industriales y comerciales. Las labores

más finas de la mujer, están siempre vinculadas á la ornamen

ración artística, Ó por lo menos al adorno que siempre supone

su poco de arte.

Pero la enseñanza de la economia doméstica es tan impor

tante á 511 vez, que requiere institutos especiales para las niñas

de las clases media )~ obrera. Hay ell esta proposición todo un

serio problema social.

La educación doméstica de nuestras muj eres es muy defi

ciente en general. Precisamente la economía. Ó sea la clistribu

CiÓl1 racional del esfuerzo, del capital casero y de la inteligencia,

suele serles desconocida. La mayor parte confúndela con el

ahorro, que es uno de sus detalles. Lo habitual es que lleguen al

matrimonio en estas condiciones deplorables. Si son probas )~

enérgicas, tratan de aprenderlo ; pero mientras lo consiguen, can

sau: perjuicios, á veces irreparables, en el sostén y armonía del

hogar. Las 111ás, es decir las abandonadas y débiles llar causa de

la misma deficiencia de su crianza, no aprenden nunca la parte

(le administración que les toca en la vida conyugal, y se pcrpc

túan corno carga cíe sus maridos, quienes tienden, naturalmente.

á considerarlas inferiores, cuando no á despreciarlas abierta

mente, Pues la dicha del hogar depende 111ás de estas pequeñeces

que de los sublimes romanticismos, por otra parte muy escasos en

el dominio de la realidad. Y esto no excluye el buen porte, el

embellecimiento, la miSI11a discreta coquetería que es el IJcrfuI11C

espiritual de la mujer, Por el contrario, la armoniza y perpetúa

con meritoria honradez, tornando bella la fundamental virtud

del hogar ; pues nada tan indigno como esas mujeres que sólo se

adornan para la calle, reservando en el interior doméstico todos

los desaliños, como si para el esposo y los hijos, á cuyo amor se

deben, exarcebaran adrede la dura realidad de la escasez, en

tanto andan mintiendo á los extraños un bienestar excesivo. Y

bien, hay que decirlo 'sin ambajes á las mujeres honradas: ese
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(~~ uno de los casos más hipócritas de infidelidad. Rebajamiento

de "L1:11a, que comporta en Slt aparente nimiedad, la abolición de

la dicha, La mitad de los malos esposos sale de hogares así.

Conviene no olvidar esta cosa bella ).. grave, que constituye

en suma todo el destino (le la mujer : es ella quien hace el hogar.

El abandono del hombre nunca alcanza á destruirlo. mientras el

alma femenina que constituye Slt núcleo, se obstina en su conser

vación. El inundo está lleno de estos heroismos sin gloria, La

misma muen e del f~pOSO. no destruye el hogar; pero que falte

la mujer, ). el hogar ya no existe. El viudo tiene que tomar t:S

tado de nueve para oue aquello pueda continuar, Por esto. apar

te de otras 111UY graves razones, la sociedad considera crimen

tan enorme la infidalidad de la mujer. COIl dicha falta no hay

hogar, y sin hogar, la civilización 110 existe. De aqui, que aun

divorciados de hecho los esposos. el hogar subsista ante la socie

dad. Basta que la mujer permanezca ell él C0t110 entidad signifi

cativa de su existencia.

Ahora bien, ese defecto de nuestras mujeres, dimana de una

deficiente educación que estriba en apartarlas (le toda labor do

méstica, para que así se conviertan e11 señoritas: el ocio erigido

en antecedente nobiliario. Pero el adagio antiguo. contraformu

landa una eterna moral, enseña que la pereza es madre de todos

los vicios. Y no hay más que sacar la consecuencia pertinente de

t111a educación basada en el desdén del trabajo. fuente, á su vez,

de todas las virtudes. El trabajo, tanto más grato al individuo,

cuanto más naturalmente resulta el desarrollo de SltS tendencias,

Los niños, y más todavía las niñas, solicitan con particular interés

que se les dé trabajo casero. Esta es una de sus grandes satis

facciones. ¿ Ko constituye una perversión atroz la inversión en

ocio de esta virtud, una (le las llacas instintivas del ser humano?

Ahí está, sin duda, el fundamento del lujo desordenado

que nos devora ron alarmante violencia, ocasionando el abando

no del hogar para ostentarlo, puesto que nada vale mientras no
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es lucimiento público, Por otra parte, y desde la más remota an

tignedad, el lujo está reconocido corno una enfermedad especi
fica de la democracia, La igualdad legal que ésta asegura, supri
me las resignaciones de clase. Y entonces, nadie quiere ser menos
en fortuna ó en aquello que la aparenta. Cuando se trata de de
mocracias plutócratas COlI10 la nuestra, el efecto es todavía peor.
La pasión femenina de ser interesante, asaz legitima en el fondo,
vuélvese una exaltación enfermiza, Pero COlll0 la democracia,
110 obstante StlS inevitables defectos de institución humana, es
más ventajosa que los otros sistemas, sus partidarios deben in
teresarse en corregir aquéllos COll la mayor dedicación.

Entraba precisamente ell el plan de enseñanza democrática

concebido por el ministro González, la creación de 1111 vasto
instituto de enseñanza doméstica, que radicado en la capital,

donde las necesidades de tal indole S011 mayores, hubiera servido
de plantel á sucesivas creaciones en el resto de la República.
.Asi se contendría la excesiva difusión de las escuelas normales
y la formación del consiguiente proletariado magistral ; dado que
la inscripción de las niñas 'en tales casas, no obedece, para lTIU

chas familias, sino al deseo de que completen la instrucción pri
maria, El estado no puede limitarse á formar el hombre para la
vida completa. Tiene qtle formar también la mujer, no obligarla
por falta de institutos adecuados, al profesionalismo lleno de
inconvenientes personales y sociales. La enseñanza general co-

rresponde á la mujer tanto COI110 al hombre.
Tenía preparado ya el plan de este instituto, cuando el go

bienio produjo mi eliminación. Constaba de tres años, habiendo
fijado provisionalmente el ingreso á los doce, ósea mientras per
maneciera en loe; seis la edad mínima para comenzar la enseñan
za primaria. Cuando ella pasara á los ocho, como debería suce
der ,V sucederá conforme á las razones expuestas en el capítulo
pertinente, el ingreso se fijaría en los catorce, para que la alum
!13. terminara su curso doméstico á los diecisiete, ó sea al co
mienzo habitual de su aptitud para ser esposa.
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La economía doméstica propiamente dicha, comprendería

diariamente las dos primeras horas de la mañana, para trabajos

del hogar: lavado, planchaclo, costura, compras, limpieza y arre

g~o de la persona y de la casa. El resto, hasta mediodía, cocina

r or grupos de ocho á diez alumnas, á cada una de las cuales co

rresponderia una semana por trimestre. La tarde estaría desti

nada á los cursos teóricos, rudimentos profesionales y cornple-

mentes de enseñanza «rimaria. Esta escuela hallaríase relacio

nada con Jas profesionales y la industrial especial, para las cuales

c'aria certificados de pase. Los trabajos prácticos, sobre todo la

( stura y el lavado. y naturalmente los teóricos, alternarían COl.

ejercicios físicos y baile. T-4oS complementos primarios compren

derían: aritmética y contabilidad, francés, higiene y puericultu

ra, dibujo, ciencias naturales, historia, geografía, castellano. esté

tica personal y doméstica, música ; destinándose también á estas

enseñanzas, las horas de la mañana en las cuales 110 tocara co

cina. La costura, siempre antecedida por el dibujo de cada pieza,

comprenderia el corte y la confección hasta de sombreros, y

tomaria dos horas cliarias : una por la mañana, la otra por la

tarde. Un curso nocturno, cornpletaria la acción del estableci

miento, organizándose, con los productos de la cocina, el refecto

rio para las 111!S111aS alumnas.

Si la escuela propuesta pudiera instalarse fuera de la ciudad,

convendría ensayar etl ella el internado bajo el sistema tutorial,

es decir, i111plantanclo la ·vida de familia que cada profesora haría

con grtlpo·s determinados de alumnas. Así podría ampliarse

también la enseñanza con un poco de horticultura y práctica de
~ranja.

En todo caso, este es otro aspecto importante del problema,

La escuela doméstica rural es tan necesaria C01110 la urbana, s~

Cluerenl0S preparar para el hombre de campo, la mujer que ne

cesita. La lechería, la avicultura, la fruticultura, la rloricultura

y gran parte del trabajo hortense, presentan á la mujer laboriosa
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excelentes Inedias de prosperar. Y ello, en las pequeñas ciudades

de rRtestra vasta región agrícola y ganadera, tiene por cierto ma

.yor importancia que las escuelas normales destinadas ú formar

maestras ClIYO empleo será di fícil en su propio medio ; con lo cual

sólo habremos conseguido acrecer el proletariado rnagristral de

la metrópoli. El desorden de nuestras instituciones docentes,

queda patentizado por este absurdo: estimulamos excesivamente

el profesionalismo femenino, allá donde perjudica al hombre con

una competencia también nociva para el pais, y olvidamos la for

mación de mujeres útiles para el hombre y para ellas mismas. sin

concepto alguno de la armonia social.

Precisamente las escuelas de agricultura han pasado á de

pender del ministerio de! ramo, lo cual también las sustrae de

mi estudio, I ...ástima, sin duda, porque se trata de un evidente

error basado e11 un exceso de especialismo.
•

La enseñanza del país es una sola; toda ella tiende á resol-

'Ter el problema de la cultura nacional en sus variados aspectos;

IJar manera que su totalidad pertenece al ministerio de instruc

ción pública y al COllSCjO de educación. De 10 contrario. las cs

cuelas comerciales é industriales hallarianse igl1alnlente bajo la

dependencia del ministerio ele agricultura. porque según la ley

es también de industria y comercio. Pero una cosa es la enseñan

za, y otra muy distinta los ratI10S de la actividad humana que

ella contribuye á fomentar.
Si en algo se requiere unidad de ación, es en la formación

general de los espiritus. I-tas escuelas de agTlcultura son para

formar agricultores: pero todavía antes que esto, ciudadanos

útiles al país y á.la democracia. aunque sus tlcsarrollos de adul

tos los lleven fuera de las tareas agrícolas. El integrali~1110 en

la enseñanza, es un principio más político que docente.
Así, la misma agricultura nacional ganaría mucho con la

preparación general de buenas mujeres de agricultores,. aUl~'quc

ellas no fueran precisamente agricultoras .. Y este complejo siste-
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rna de la enseñanza nacional, requiere una sola dirección, así•corno es único '5U objeto definitivo.

Respondiendo al mismo propósito, el ministro González

nacionalizó la Academia de Hellas Artes, que era un instituto

privado ( ..Apéndice 1). Su enseñanza especialisima y St1 acción

satisfactoria, no requieren ningún comentario especial. Mis ideas

generales al respecto. hállansc expuestas en el tópico sobre edu

cación estética.

Habria que vincular tan solo ese instituto. COll las escuelas

comerciales, industriales y profesionales de ambos sexos, pre

cisamente en bien de la estética que á todos concierne; y porque

las ele bellas artes tienen una acción principalisima sobre el des

arrollo industrial. Yo intenté algo de eso, designando al instituto

en cuestión C01110 aula elel curso de dibujo para profesores ~e

cundarios, normales y de enseñanza especial, dado que con todos

debe mantener correlación técnica.

Incumbe al gobierno convertir en algo más que triviales fun

ciones de examen las exposiciones de fin de curso, aun cuando

sólo sea para 1'.18 años superiores que suelen presentar muy me

ritorias pruebas en pintura y en escultura, Las muestras de res

peto oficial hacia estas cosas del arte, son una eficaz predicación

por el ejemplo en el ánimo del pueblo; y debe ser para éste t111

motivo de juste orgullo, saber que t111 grupo respetable de jóve

nes de ambos sexos intenta ganarse la vida ejercitando la más.

noble de las actividades humanas, Un buen modo de estimularlos

consistiría, por otra parte, en declarar y sostener su preferencia

para las cátedras de dibujo, exigiendo, á la vez, en todos los casos

de pretensión á una vacante, el certificado {le la academia corno
cspecial condición.

Habiase hablado de transformarla en facultad, pero creo

que ello sería prematuro, No tenernos aqui elementos para for

mar un cuerpo docente de esa importancia, y costearlo de Europa
resultaría demasiado caro: sobre todo cuando hay problemas
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escolares mucho más urgentes y sin esperanza de solución. En
cambio, el gobierno podría realizar la obra mucho más factible

~, útil de instalar esa escuela en casa propia. pues la naturaleza

cte Stl -nseñanzn exige 111ás que ninguna otra aulas apropiadas y
.riotaciolles con espacio suficiente.

Por lo demás, la academia debe tener llar objeto superior la

formación de artistas. sin preocupaciones de utilidad inmediata.

Su deber consiste en <ji fundir con la mayor extensión posible

ta cultura estética que mejora los espíritus y sin la cual no existe

la civilización. A este respecto. las becas en Europa que su per

sonal directivo controla en el examen previo, 5011 algo ya; mas.

por su misma naturaleza, tienen que constituir la excepción.

Habría que fundar otras más modestas, {Jara visitar las bellezas

naturales del país, y organizar viajes de los cursos superiores

con igual objeto. Así el instituto iria formando una colección de

trabajos que serian la descripción artística <le nuestras monta-

ñas, bosques, costas. etc., por medio del dibujo. de la pintura y
de la escultura donde fuere- pertinente. La primera educación

estética consiste en saber ver. para luego poder hacer que otros

vean.
y sobre todo, mucha libertad, asegurada llar un gran res

peto de las aptitudes que 5011 10 primero en arte, al constituir el

don misterioso <le reproducir y de hacer belleza. Si en algo es

eficaz el programa sintético, es en la enseñanza <le las bellas artes.

Entre las instituciones de dudosa eficacia que el ministerio
sostiene, riguran los jardines de infantes, fundaciones caritativas

según su propio inventor, y por 10 tanto. originarianlente des..

vinculadas ele la enseñanza común.

Conforme al propósito inicial de su creación, el jardín de

infantes tiende á substituir la enseñanza materna en los niños

tcdavia ineptos para la escuela llrofJiatnente dicha. por causa de

su corta edad ; pero tal substitución tiene por único objeto reme

diar el desamparo de aquéllos cuando la madre lr s falta ó no
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juede atenderlos dcbidamcnte ; nunca reemplazar á la madre,

porque esto sea mejor.
De tal 1110<10, 13 institución propónese especialmente, el bien

~ lt los huérfanos y ele los desampara- "os por causa (le miseria,

Ó sea algo fundamentalmente elistinto elel objeto escolar;

pero en nuestros jardines ele infantes, son precisamente dichos

niños los que faltan. La il1stitución está destinada á los hijos de

los pudientes, es decir falseada en Stl objeto primordial, Los po

bres no mandan los suyos, porque no es escolarización prema

tura lo que necesitan, sino asistencia pública en casas especiales

donde puedan dejarlos relativamente bien atendidos durante las

horas ~e trabajo ; mientras los jardines convertidos en dependen

cias de las escuelas normales, por la desviación pedagógica

enunciada, siguen los horarios de éstas, siempre más cortos que

las jornadas obreras, cuando no divididos en dos sesiones, antes

y después del mediodia. La asistencia del niño á ellas, requiere,

pues, una persona especial de servicio. Las maestras, entonces.

vienen á ser niñeras disimuladas de las señoras elegantes. á costa

del estado cuyo tesoro forma en parte principal la contribución

de la gente pobre; pero esto favorece de una manera casi deci

srva la existencia de la institución, aquí donde el "empeño", sobre

todo femenino, tiene tanta eficacia, unido á la impresión de cosa

bonita que todo conjunto de chicos sanos y bien vestidos causa

de por sí, con efecto decisivo sobre la observación superficial de

ministros, que, en su inmensa mayoria, ven eso nor primera
\'t~Z •

He dicho niños bien vestidos, porque esta suele ser, COIl

más Ó menos disimulo. una condición para admitirlos, al consti-

tuir habitualmente los tales jardines, un mero adorno de las es

cuelas donde funcionan. Así acaba de falsearse la institución,
convertida en objeto de lujo.

Por ctra parte. al volverse los jardines un aditamento pe

dagógico de la enseñanza normal, su objeto caritativo truécase
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en escolarización lisa ); llana, haciendo de ellos cursos prcna rat o

r-os de la enseñanza primaria en toda la extensión del concepto.

¿ Son utiles bajo este nuevo carácter? ::\1e atrevo ú dcci r que 111)

La enseñanza y las ocupaciones froebelianas 110 cua.lr:u I :1!

carácter de nuestros niños. Falta aquí el ambiente de disciplina

)' las tendencias de raza que hall podido asegurar t111 éxito <.'11 el

país de origen. donde IJar otra parte, el sistema es muy discutirlo.

~\Tuestros niños se aburren en el aula. Las nociones que adquieren'

son dogmáticas hasta el servilismo. En cierta clase de este gl'l1e
to, pintaban triángulos en el pizarrón )r los construían con palitos

<obre e! pupitre. Propúsemc anrcciar si tenían realmente la idea

de triángulo, y poniendo la mano en la cadera pregunté acto

continuo: ¿ Qué figura geométrica formo con n11 brazo? .,1 tesar

de que estaban en eso, ninguno acertó con la respuesta. Otra \·l'Z

interrogué 10 mismo exhibiendo bolitas de jugar. :\0 se daban

cuenta de que fuesen esferas, porque relacionaban la figur;1 ("()11

la magnitud del cuerpo que solía presentárseles en el aula y que

era una gruesa bola de palo. Los juegos que se les enseña. carc

cen para ellos de atractivos, al quitarles la revoltosa iniciativa

característica de la in fancia. Así. pasan á ser lecciones y no j uc

gas. La') combinaciones de colores que se les hace efectuar, care

cen de antecedentes psicológicos sobre la percepción in fantil que

es todavía Ul1 enigma científico. He observado. poi- ejemplo, que

les resulta indiferente el lila. aunque es el matiz fundamental de

todos los ambientes de aire libre. No hay. pues, ~11 tal enseñan

za, nada de científico. Es toda ella un empirismo baladí.

~oo obstante mis convicciones al respecto, manifiestas en la

transformación' del Kindergarten Normal (Apéndice 19), juz

gué oportuno interrogar al personal docente de las escuelas nor

males, que es donde los jardines funcionan. sobre las ventajas

presentadas por éstos á la enseñanza primaria. La contestación

fué categórica, y doy aqui su transcripción textual.

"Los alumnos procedentes de los jardines ele infantes no



374 LEqPOLDO LlJGONES

son superiores por 5t1 mentalidad y disciplina á los que ingresan

en el departamento de aplicación sin ninguna preparación ante-
. "TJOr.

"Los jardines de infantes podrían ser factores coadyuvantes

en la obra escolar argentina. si afirmando su carácter de provi

dencia moral de la infancia desvalida, se substituyeran tan sólo al

bogar desheredado. Esta misión. esencialmente educadora. re

clamaria una reforma fundamental en los procedimientos peda

gúgico~, tendiente Ú quitar á la institución el aspecto que en ella

domina actualmente, con positivos peligros. por lo prematuro,

de rígida escolarización."

Este fué el quinto tC111a propuesto á la tercera conferencia

anual de profesores.

Resuelto á abundar todavía, ordené (Apéndice 19) la for

inación (le una estadística pertinente á dicho terna, en las escue

las normales, Las inspecciones sucesivas dejaron caducar esa

resolución, tan importante, sin embargo. Permanecemos sin datos

precisos respecto á esas escuelas cuya supresión daría una respe

ta ble suma qué aplicar á nuestra deficiente enseñanza primaria,

en el más radical de los casos; sin contar con' que la necesidad de

~11 transformación, fué reconocida por la citada conferencia de

profesores.

Las escuelas de sordomudos para ambos sexos, y el instituto

de ciegos, son casas de caridad pública, que. no deben figurar en

el presupuesto (le educación, )' cuya importancia es muy discu

tiblc ; -lesde que. afortunadamente, esas enfermedades son harto

escasas aquí. Pero ellas constituyen más bien especialidades rué

clicas, que exceden de l111 plau didáctico. Cabe, sin embargo. la

observación de que constituyendo el analfabetismo nuestra gran

enfermedad nacional, debe distraerse fondos con mucha narsi

1110nia en la atención de esas otras; pues si la primera 1105 da la

horrorosa suma de 800.000 pacientes, aquéllas sólo producen

~ lf)~ Ó trescientos. Su costo serviría, mientras tanto, para sostener
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Inedia docena de escuelas primarias con dos mil niños; pues co

rno son internados, exigen fuertes partidas y altos alquileres de
espaciosos edificios.

E1I cambio, podría organizarse con mayor fruto para la na

ción. unas cuantas escuelas de retardados, que á la vez lo fuesen

ele aplicación para la psicologia pedagógica. entregada hasta hoy!

en grall parte, al teorismo libresco. Estas escuelas llevarían. en

libros acondicionados al respecto, la historia de los alumnos,

costituyendo cada U11a un esquema psico-fisico, 14 0 s alU111110S

maestros, estudiarían ahí, al detalle, los antecedentes heredita

rios y familiares, con relación á la procedencia. edad. salud. idio

ma, condiciones intelectuales y sociales y profesión de los pa

dres. Con más los datos de análogo carácter sobre los otros pa

rientes consanguíneos : número y sexo de los hermanos, primogc

nitura, etc. Constituirían otro tópico las condiciones mcsológicas

sobre habitación, vestido, alimentación, higiene. moralidad, me

dio extrafamiliar, etc.; otro, el estado físico de cada niño y su

patología; otro, el estado. mental; otro, el moral ; otro, el peda

gógico; otro, el estudio especial de la irregularidad causante (1<:1

atraso. Por cierto que esas escuelas, si han de rendir su máxima

eficacia, deben ser interna-los para ciertos casos, Ú título de rela

tiva hospitalización.
i\lgt1110S jardines de infantes suelen simular algo de esto :

pero, ni tienen posibles, ni los casos pasan de la exhibición dl"

algún pequeño desgraciado, que sirve como argumento sent imcn

tal.
Xo se impute á contradicción COl1 lo dicho <le ciegos y ~or-

dornudos, la idea de hospitalizar relativamente á los retardados.

Estos no son enfermos propiamente hablando; sino sujetos dl·
normalidad intelectual defectuosa, es decir, aprovechables C0l110

ciudadanos comunes, por medio de la enseñanza primaria ligera

mente modificada, y también corno elemento de experimentación

en la psicología pedagógica corriente. Los otros constituyen cas~·)~:

clínicos, sin aplicación á esta última enseñanza,



376 LEOl'OLDO I,UGONES

Quédall1e sólo por formular un voto (le q11e se constituya

cuanto antes el Museo Pedagógico, institución de enseñanza

práctica que tanta falta nos hace, para estudiar en ella los siem

pre complejos é interesantes problemas del moblaje escolar,

útiles de enseñanza, higiene, instalación, desarrollo de las ocu

1raciones manuales, de los ejercicios físicos y de las aplicaciones

estéticas. tin museo así concebido y sistematizado, con instala

ciones <1011de sea posible comparar directamente las dotaciones

de los países extranj eros con las nuestras, experimentándolas ft
la vez, sería una verdadera academia peclagógica de fecundisi

1110S resultados. I-Iabría que anexarle también 11n gabinete central

para la confección y distribución de diapositivos en series siste

máticas; colecciones cientificas de productos del país y material

escolar de uso corriente. Por último, el taller ele composturas (le

aparatos científicos que el ministerio González mandó instalar ~

propuesta de la Inspección. (Apéndice 2,>
Precisa también transformar la estadística elel ministerio,

para que deje de ser una mera clasificación burocrática de expe

dientes. convirtiéndose en la expresión veraz de los resultados

de "la enseñanza, que es 10 interesante. Obra delicada y difícil,

cuya importancia fundamental se aprecia poco. Sólo la estadis

tica bien llevada, revela con precisión las necesidades públicas ;

y ya habrá notaclo el lector la importancia que atribuyo á los

censos en distintos puntos de esta obra.

Finalmente, es necesario crear la Revista del Ministerio,
con un amplio concepto educacional sobre instrucción y sobre

disciplina, basado en una completa libertad (le opiniones que la

firma de cada trabajo responsabilizaría debidamente, La direc

ción intervendría tan sólo en lo que respecta á la corrección

literaria y al fundamento filosófico de la enseñanza oficial, pues

uo deberá olvidarse que esa publicación será también de propa
ganda.

El profesorado tiene elementos para constituí r un buen
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,
cuerpo de redacción, fuera dé los aportes que la publicación ten-

dría en muchas inteligencias hoy confinadas por falta de ocasión

propicia. Esto constituiría 11110 de sus fines más sirnpáticos : y es

de elemental corrección, que todo trabajo aceptado fuera rct ri·

l-uido discretamente.

Por lo demás, el plan filosófico y docente de la revista. seria

el del ministerio, colaborado al respecto por el cuerpo de profe

sores cU)"3. consulta anual debe convertirse en institución pcrma

nente : pues como decía el ministro Gonzálcz. ia opinión del ¡,rc

fesorado tiene que ser un factor determinante en la política edu

cacional.



CAPiTULO XX

Enseñanza Patriótica

La patria es una idea y un hecho : pero mas todavía una

Asi, tenernos Ú la vista tribus que ocupan territorios desde

lél más remota antigüedad y que no poseen el sentimiento de la

patria, y pueblos corno el polaco, despojados de su tierra, aunque

unidos por el ideal patriótico de una manera inquebrantable.

Es que la patria cuvo rudimento fundamental hállase sin

duda en la querencia, que es el amor bestial á la tierra, consti

tuye 1.111 estado de civilización superior á la época de erraticidad

<le las primeras agregaciones humanas : presuponiendo ya una

sociedad constituida, Su vínculo solidario proviene de un sen

timieuto superior á la materialidad de la comarca limitada, crean

do a los hombres que congrega, UIl caso (le espíritu. En cuanto

impera sobre ellos la ley de amor y de gratitud que se llama el

culto <le los antepasados, la generalización de esos afectos al

suelo donde aquéllos moraron y que removieron con su es fuerzo,

establece la patria. ]Jor esto patria, en todas las lenguas, quiere

decir literalmente la tierra <le los padres,

Limitar. pues. la idea de patria á la conservación territorial,
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es empequeñecerla, Son l1111Chos los Q11c en un pais no ])OSeCl1

tierra alguna; 10 que no obsta para que amen Ú la patria y sientan

poderosamente 511 posesión. TOl11pOCO el amor á la patria au

menta Ó disminuye con la extensión de su territorio. Si en vez

de sus tres millones de kilómetros, la República Argentina tu

viera seis ó t1110, arnariamosla lo mismo. Observando bien, des

súbrese todavía que la relación es muchas veces inversa. La dila

tacióu excesiva d~l territorio romano IJor medio de la conquista!

debilitó la patria romana, La pérdida (le territorio por conse

cuencia de la guerra, aumenta el patriotismo,

El territorio es un hecho fundamental, llera no único en 1:1

constitución de la patria. Otro hecho fiel mismo carácter e~ ];1

raza que lo habita. Cuando la patria terr'itorial y la raza peculiar

existen, está completo el Fenómeno. Así se observa en el vivj

mundo, (:11 francés se parece t11ÚS á otro francés" y un e~pafl()l ~.

ott o español, que un nativo de Francia á otro de España, y rcci

procameute. Entonces. hay más probabilidad de que el f rancé:

se entienda con su compatriota y el español con el suyo, cngvn

dr ando esto mayor solidaridad entre los franceses, que ent r.

ellos y los españoles, de! mismo 1110do que acontece entre é~lo~

pues la simpatía es, en gran parte. un. 111\1t110 reconocimiento de

semejanzas.
..Ahora bien" la raza" para homhrcs de \111 111i~111() color y dc

un 111isl110 continente, es 111iJs un producto del 111C<110 y de la'

costumbres , que un hecho antropológic« anterior á l·~tll~. ~,

étnica es resultado de variac1ísinl0~ l"rllZél1l1il'l1t()~ por intvrpo

lación y por conquista, en los cuales ha (\esapan'cido todo de
mento especificamente diversificador. Lo que los ha di fl'n'lIciad,

es la permanencia en su territorio, y sus eosturnhrcs.

Esto nos presenta el tercer hecho fundamental entre lo- '111

constituyen la patria.
Para que los hombres se mantengan unidos, es necesario <]11

disfruten de un conj.unto (le garantías y seguridades tcndicnt-.
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:l la conquista de una relativa felicidad. Y así. de acuerdo con

su cultura, necesitan cierto grado de libertacl y de justicia......\

.ncdi.la que avanza en cultura, aumenta esta necesidad. porque

los hombres se vuelven más aptos para Iabrarse la dicha propia,

exigiendo simultáneamente mayor campo la dilatación de StlS

C~ fuerzo.

Obsérvese que <ilP"() conquista de la felicidad. no adquisición

de elementos de vida. Estos 110 constituyen por sí solos la patria.

.1 'or el contrario, si el hombre se limita á ellos. vive el1 la errati

ciclad de las tribus. salvajes. 1.,0 que constituye la civilización

cuyo resultado es la patria, estriba en la adquisición de una fe

licidad relativa. Por de contado, es el hogar, estrictamente irme

ccsario para el iustinto puramente fisiológico (le la reproducción:

Ir morada eo Il! lÍ JI, que la satis íación (le necesidades puramente

materiales. lnÚ~. bien excluiría en el egoismo del menor esfuerzo

1)espt1<~s viene el culto de los antepasados, rntlY clistante ya ele
las satisfacciones materiales.

Cuando el hombre encuentra por medio de estas dos adqui

sicioncs, que el objeto superior de su existencia está fuera de él.
pues el culto en cuestión es para sus muertos, y el hogar para su

Familia ante todo, 11a descubierto también la solidaridad, Por esto

~~~ patria es U11 estado de· civilización superior á la tribu y á la

Ir.milia desvinculada en el ensimismamiento, Entonces nace la

1.vcesidad social de la j usticia,

Asentados los hombres en el territorio que adoptaron, co~

mienza el largo trabajo de formación de la raza. La acción del'

am bieute. y la continuidad de las costumbres trasmitidas (le pa

dres Ú hijos, fGl111anla al fin, constituyendo definitivamente la

1,:tria. 1'ero esos fenómenos no SOl1 fatales entcramente, llar el

(Ool1trario. As] corno las direcciones continuas del esfuerzo tien-
, 1 .

e.en a mejor aprovechamiento del medio, el imperio (le la j usti-

cia determina las costumbres en cierta di rección normal. Muchas
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veces 110 11a sucedido )' 110 sucede así. pero puede, y sobre todo

debe suceder, desde que se sabe C()1l10 hacerlo.

líe ahí la ventajosa situación de los paises nuevos, así COll10

t31111)ién la inmensa responsabilidad de sus gobernantes y educa

dores. V enidos á la existencia en plena civilización. esto nos da

la ventaja de saber CÓll10 se hace una patria, ¡ Oprobio eterno

sobre los que. sabiéndolo, no la forman COII10 es debido!

El progreso de la civilización ha modificado tamhicn el con

cepto de la patria, Esta es, según creo, una imperativa necesidad

histórica ; pero el hecho de considerarla indestructible, 110 quita

(jue la supongamos evolutiva. Si e~ un organismo viviente. tiene,

que evolucionar para subsistir.

Así. hubo ~ie1111)OS de guerra permanente suscitada ·l)()r la

escasez de tierras aptas : pues aunque estuviesen menos pobladas

que ahora, la incapacidad de aprovecharlas intensivamente. se

compensaba C011 la extensión. Entonces el hecho fundamental

que llamamos territorio, preponderaba. La defensa era el gran

asunto nacional, El ejército constituía la entidad 111ás represen

tativa de la patria,

Europa sigue viviendo materialmente así; pero sus pensa

dores. sus sabios. sus artistas. sus politices 111ÚS emiacntcs, ya

110 piensan lo 111isll10. Y esto es, en suma, lo que acaba por gohcr

llar, Ó sea por dirigir los espiritus.
He aquí que nuestras especiales condiciones. pcrmitcnnos

ganar, en materia de concepto y de ideal pat rióticos, \111 paso

<quivalente al que ditI10S iniciando en la democracia nuestra exis

tencia independiente. El resto de la humanidad Ú la cual porte

necernos, había ganado un extenso trecho ~1\1(" apron'dlamos al

i-icorporaruos á ella.
El fenómeno territorial. 110 es, para nosotros, angustioso,

La vasta extensión de nuestros dominios, coincide con la posihi

lidad del aprovechamiento intensivo. Su disfrute por medio de la

ciencia, es más barato que su numcnto por medio de la guerra.
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He aqui CÓ1110 todo concurre Ú tlna efectiva despreocupación de
lo material, que debe intensificar los negocios espirituales. Ahora

que ya tenernos la tierra, es menester formar la raza. El medio

es conocido. Consiste en determinar normalmente las costum

bres, por medio de la justicia y ele la libertad. La influencia del

medio, es ya favorable. Excelente y ventajosa condición. Su
aprovechamiento inteligente está bien encaminado, Cultivamos,

criarnos, industriamos y comerciamos conforme á los más ade

lantados y científicos procedimientos, Lo que 1105 falta es educar

esta masa humana, que apenas constituye t111 pueblo, y que COll10

raza es un misterio todavía. Educar: entonces, ahí está ya la es
cuela.

Sí, la escuela tiene que contribuir á hacer la patria-idea,

más importante y más bella que la patria-territorio. Por esto he

dicho también que los maestros son la milicia de la esperanza.

El lector habrá visto que este libro, desde el principio al fin,

a-igua á la escuela, C01110 resultado superior. la enseñanza de la

libertad y de la j usticia : ósea 10:-; dos principios fundamentales.

del auto-gobierno. Con el desarrollo del primero, hacernos ama

ble la patria; con el del segundo, determinamos sus costumbres

h.rcia la constitución de una entidad superior. El mejor tipo (le'

a. geutino, será, pues, el que nos manifieste al hombre 111ás libre'

y ll1ÚS justo posible. ú sea también al 111ÚS patriota, si es cierto

que la libertad y la justicia son los fuuclameutos de la patria, y

los elementos esenciales para la constitución de la raza superior
, .
a que aspiramos.

.-\hora bien, en el estado actual del progreso h\\111anO, ~I

1'.0111bre no puede ser libre y justo, si es ignorante; porque todas

las pasiones antisociales. ósea 10 contrario de la libertad y de la

justicia, provienen de la ignorancia. El despotismo que estorba

la asurrcjun progresiva de la libertad, las reacciones que la dismi

nuyen donde existe, alegan siempre la misma razón de ignoran

cia: el nucblo no cst:'l »renaru.lo : d abuso de la libertad compro-
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mete la causa del orden. En dos palabras: el pueblo 110 sabe usar

lo que tiene, ó no usará bien lo que podría tener.

Pueblo donde eso pueda decirse y hacerse. es pueblo igno

rante. De otro modo 110 10 consentiría. Estaría persuadido de que

esa preparación para la libertad. C0111])Orta un dilema insoluble,

por cuanto la preparación de la libertad, es precisamente la liber

tad misma. A~1. pues, hay quc empezar por ella; pero también

hay que cultivarla por medio de la educación. para asegurar su

logro; pues (le lo contrario, el despotismo la suprime. 1-4a liber

tad 110 es lUI estado natural. ni un principio satisfactorio de por

si : es un medio de hacer la civilización y' la patria...·\~í también

~1. justicia. La comarca donde ambos obren con la mayor eficacia,

será también aquella donde donde resulte más asequible á los

hombres la posesión del bienestar. que es el verdadero fin de

todos los esfuerzos humanos : la mejor patria el! ~.na palabra.

Querel110s ser libres y justas. l)orque así asegurarnos nuestra fe

licidad.

\Tale 111ás para la patria la adquisición de un progreso en su

libertad Ó en su j usticia, (jite la de un vasto territorio. Esta últi

ma no mejorará la condición de los que son infelices por falta

<le libertad y de justicia; ])UCS aunque tal desventura proviniera

de la falta material (le tierra, cosa que hasta hoy no ha aconteci

do ni en los países más poblados, la misma inj usticia que acaparó

esa tierra en provecho de l1110S y detrimento <le otros. haría lo

mismo con el producto de la conquista. La iniquidad inicial se

robustecerla más bien, )r es lo que siempre ha ocurrido con las

guerras de ese género.
Por otra parte. la adquisición de un progreso en la libertad

y en la justicia. extenderá la simpatía de la patria á todos los
hombres honrados progresistas de la tierra; dimanando de esta

evidencia, que el himno nacional anticipara la congratulación de
los libres del mundo al acto (le libertarnos, COIl una segurilla<I'

cuya razón hemos palpado durante las recientes fiestas centena-
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r ias, recibiendo, en efecto, el saludo de toda la civilización. Por

e! contrario, la conquista ele territorios, torna á la patria aborre

cicla y peligrosa. 'roda conquista de países civilizados entre sí

pues fuera excesivo aplicar respetos de patria á las tribus sal

vajes que no la tienen, así COll10 negar la influencia civilizadora

de algunas conquistas, en regiones bárbaras-toda apropiación

por la fuerza de un país sobre otro, proviene de una situación de

impotencia para progresar en el propio territorio por medio de
~a libertad y de la justicia. Toda conquista es una exteriorización

r.el despotismo y de la iniquidad que reinan en el país conquis

t;:1 dor.

Este es el concepto militarista de hacer la patria; el concep

to primitivo y también n1UY respetable, conlO que es uno de los

hechos fundamentales constitutivos de aquélla. Pero cuando un

r,aís tiene reconocido y delimitado sin oposición su territorio.

(: ~e concepto queda su bordinaclo al permanen te y superior de me

jorar la patria con el progreso de la libertad y de la justicia. Pues

para asegurarse con estos dos bienes la dicha posible, quieren

patria los hombres. Llegado el momento (le efectuarlo, el con

c\"'pto militarista tornase t111 estado seniipasivo de previsión. (ten

iro de una probabilidad de actuar cada vez más rernota,

l 'ero los hombres han corrido tantos peligros, la situación

(le gUl\rra ha sido tan prolongada. el valor 11111itar es, en efecto,

algo tan excelente, tan expresivo de una dignidad superior. que

los pueblos signen ocupándose de la: guerra corno si hubiese de

estallar ú cada momento : exaltando con anacrónica exageración"

lasvirtudes milrtares y perpetuando su imperio, cuando. lógh....a
tr-ente, sólo la guerra-un estado pasajero-s-las requiere y las

suscita. :\1 revés de la máxima que pretende formular este esta

do <le cosas, la seguridad <le la paz 110 resulta condicional de la

preparación de la g"uerra. La paz actual es la preparación de la

gl·,crra. Sacri ficarnos al miedo de la guerra los beneficios (le la
naz.
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Alas llegará un día en que esto no suceda. Individualmente,
1(~ hombres han pasado por esa situación y han salido de ella .

."\sí acontece con todos los progresos humanos, Desarrollarnos

nuetras energías, sin pensar en el ataque de un semejante; aun

e.ue es una eventualidad posible que todos los días comprobamos.

I~~~ civilización nos ha suprimido esta inquietud, que es la llri

ruordial en el salvaje y en el bárbaro. Todavía. en nuestas cam

pafias, los campesinos de sangre gaucha, jamás entran á la p111

peria, aunque esté sola, sin volcar el poncho sobre el brazo iz

quierdo. coger el rebenque por la punta de la lonja y mirar rápi

Ja111eJ1te á derecha é izquierda. Es el rudimento instintivo de las

no muy lejanas épocas de inseguridad. En este sentido. los puc

hos progresan más lentamente que los individuos, porque es más

di fícil uniformar la conciencia colectiva y determinar la direc

ción de' las grandes masas.

Menester es demostrar con ejemplos que la posesión de

t .. erras 110 constituye por sí sola la grandeza de la patria, Las

nciones valen por sus hombres, y más todavía por la educación

de los mismos, Si ésta consiste en darles, COIl la sólida posesión

,je un criterio racional, el auto-gobierno que constituye la libertad

j-rivada y pública, así COU10 la responsabilidad que es el funda

'"'"\ento de la justicia, la patria dOl1<.1C tal sucede, es digna (le cari

i,o y de respeto. St1S hijos la amarán, conscientes y felices. no

l ~ n el apego instintivo del animal á la tierra, ó con el servilismo

de una imposición automática, Ó todavía COll la vergüenza y la

tristeza de su propia inferioridad. Esto es todavía mucho peor

que 1:\ derrota. El amor :y la admiración que Francia inspira á
la humanidad, no disminuyeron por 511 desastre de 1870 • Todo

lo contrario.
La pequeña Suiza es conocida y admirada por sus institucio-

1,fS. por su cultura, por su equidad, por su felicidad envidiable,

La inmensa Rusia, por sus derrotas, por su despotismo, l)or su

incurable desdicha, Este país colosal y lleno <le enormes rique-
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zas, vive en déficit COl1 la civilización humana, Los demás países

io aborrecen ó lo ·compadecen. Ninguno 10 ama. Una gran parte

de sus hijos, vive ocupada en destruirse, Su desesperación es tan

~randc, que desborda sobre el mundo entero. en la persona (le

~1JS destructores. St1 estado de violencia, perjudica al progreso

.y á la libertad de los vecinos. La pacífica y adelantadísima Fin

Lndia, acaba de ser uniformada por ese despotismo que hace

jctria con el terror y con el abuso de la fuerza, porque carece de

libertad y de justicia. La honrada y ejemplar Suecia, está obli

gada á armarse excesivamente sobre el Báltico. ¿De qué le sir

ven fl Rusia como entidad humana, S11S inmensos territorios ,
Pero formulemos una comparación más directa.

N uestro país, con sus tierras fertilísimas ): vírgenes. es t111

gran productor de trigo. Produce mucho, porque cultiva mucho :

pero cultiva mal. porque es ignorante. Holanda, con 511S dunas de
él' ena salada, rebelde al riego. explotada durante siglos, cultiva

también 'el trigo. Sus condiciones naturales son incomparable

mente peores; pero corno los holandeses SOl1 más civilizados. que

los argentinos, 511 cultivo produce cuatro 'veces rltás rendimiento
por hectárea. Sin embargo, ostentamos con orgullo nuestra pro

ducción de trigo. S01110S uno de los graneles mercados del mundo.

Si cultiváramos como los holandeses, seriamos el pri'mero de to
(jos. No ha)' que dejarse aventajar por nadie en esta noble emula

ción de ser útil, Eso es mejor todavía que ser los soldados más
valientes del mundo ; sin contar con que una cosa no quita la

otra. J-t.os holandeses fueron héroes cuando lo necesitaron para

asegurar la integridad de su patria. Ahora, tan buenos cultivado

res de trigo, como ·fueron buenos soldados. Porque el arte de ser

superior, consiste en hacer del mejor macla posible todo cuanto
l.-OS -toque hacer.

I _ Por lo mismo que somos un país extenso y fértil, necesita.

mos poblarlo con trabajadores inteligentes. Así, nuestra carta

f:mdamental asigna al gobierno entre sus principales deberes,
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el fomento de la inmigración, Mas, para que esta sea buena, para

que esté formada por inteligentes trabajadores, 110 por los des

hechos sociales de la incultura y de la miseria, la fertilidad y la
extensión no bastan. Hay que asegurar, también, la libertad y la

justicia. fundamentos de la patria; y sólo así conseguiremos que

esos trabajadores se vinculen á la tierra, pasando á ser ciudada

110S nuestros. De lo contrario, sólo tendremos una inmigración

aventurera y hostil.

Desde luego, esa libertad y esa justicia no han de estar li
mitadas á la legislación, sino incorporadas á las costumbres que
valen más que las leyes ; siendo aqui donde la acción de la escue

la adquiere una alta importancia, Para esto, entre otras cosas,

querernos que ia escuela forme hombres libres y justos,

L'na especie de romanticismo militarista, que 110 es sino una

imitación decorativa de la paz armada, el imperialismo, y otros

deplorables inconvenientes de la civilización cristiana en caduci

dad, procura iniciar una reacción egoísta contra aquellos grandes

principios argentinos de justicia internacional, (le hospitalidad
sin condiciones para todos los hombres, de igualdad humana ante
el derecho. Eso no haría sino empequeñecer el país, sacrificando
sus magníficos destinos á una concentración prematura sobre sí

mismo. Como toda creación artificial, no subsistiría mucho tarn

poco. La patria, como obra de civilización, no es asunto de un
día, ni su formación resulta siempre agradable. Está, por el con

trario, llena de contratiempos y desencantos. Pero es allí donde

los ciudadanos deben retemplarse en el optimismo de la libertad.

Estos principios han ·dllrado 10 bastante para convencernos
de su eficacia, y sabemos, además, que de ellos depende la

constitución fundamental y la subsistencia de las patrias. LoS¡
mismos inconvenientes que apareja su progreso, demuestran

que se está en el buen camino. Así crece Y prospera la vida:
la gran lucha de la ciencia, la milicia de la teología Sll antecesora.
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Las fórmulas de esos principios, S011 realmente cosa bella

y noble: los únicos rasgos argentinos que perfilan verdaderamen

re una entidad nacional. La tictoria }'1,0 da derechos; la América

para la liumanidad ; la doctrina Drago : la propaganda del arbi-

traje-he ahí lo valioso. porque lleva en el ideal formulado de la

patria presente, 'la patria del porvenir. En suma, así es como

todos la querriarnos : j usticiera, libre, desinteresada, amada de

Jo.~ hombres. La idea contraria, la de argentinización antiextran

jera y egoista, es una idea negativa. Proviene del recelo, y del pe

sirnismo con respecto al ideal: dos estados enfermizos del espí-

1 itu, Es el concepto militarista de la patria exclusivamente te

rritorial, de la victoria que da clerechos, de la América para los.

americanos, y .de la .L·~rgentilla para los argentinos solamente.

El militarismo es~ en gran parte, tIna forma de pesimismo

}.. áctico. Estriba en la creencia común de que el estado de gt.lerra

es natural y permanente en las sociedades; supone que la civili

zación gl1crrera~ innegable C01110 hecho histórico, es constante

mente necesaria. La primera civilización de toda masa bruta,

e- un acto ele fuerza. Asi, la piedra quebrantada y partida por el

explosivo, la cuila ó la almádana. Asi la madera cortada por la

sierra y por el hacha. Pero á medida que la utilización del ele

merito avanza. su labor tórnase estética. Su último toque es una
caricia del pulimento. Así se forma la estatua y el friso, el mue

ble y el utensilio. 'roda obra compleja, requiere la aplicación pro

gresiva de diversos instrumentos, cada vez más finos, porque

CSl' progreso consiste en la substitución de la violencia por el in

genio. Y la sociedad es una obra compleja, dirigida cada vez más
por esa forma de ingenio que llamamos política, y cada vez me
nos por la fuerza militar.

Ahora bien; es indudable que aquí existe una tradición, y
que ella es militar en gran parte, al provenir ele la guerra (\~ in
dependencia COIl la cual asegurarnos, ante todo. el hecho territo
rial. Esa tradición es de gratitud y de honor, dos virtudes socia...
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les cuyo imperio contribuye también á formar la patria. Cultivé

iuosla COIl interés, pero sin sacrificarle nunca el porvenir que es

13. vida, así corno no destinamos la nuestra al culto de las tumbas

amadas ; cultivémosla corno un estimulo de progreso, para ir 111C

jorando siempre la patria, tal C0l110 hicieron los próceres que

formaron COIl sus actos esa tradición; y sobre todo, no olvidemos

jamás que ellos nos dieron con su conducta una lección de Iiber

tad y9 de justicia. Por la libertad )r la justicia. hicieron 10 que hoy

admirarnos.

En homenaje á estos l11is1110S principios, harí~111o:-, mal en

1endirles culto COll10 á pcrsonaj es sobrehumanos ú ú entidades

inimitables. Esto nos desobligaría de continuar su obra. á carn

bio de Ul1a cómoda y divertida religión. llera lo que ellos 110~ lega

ron. 110 fué la tarea baladí de festejar sus hechos y de elog-iar

JOS. X os dej aron una patria defectuosa y pobre, para que la trans-

formáraruos en algo incesantemente mejor. El patriotismo de fes

tejos es una cosa de l11U)' poca importancia, Puede aplicársele el

pl incipio de que es la letra que mata : el patriotismo enseñado,
r-

es decir, una cosa artificial, substituida á uno de los más profun-

<Íos y naturales sentimientos humanos,

La enseñanza útil que nuestros padres nos dejaron. está en

la posibilidad demostrada de que haya argentinos así; y de que

siendo posible que los haya, debe haberlos. Si hubieran sido

anormales en sus virtudes, Ó superiores ú nosotros que auto

rizaran un culto, vendrian á resultamos extranjeros. Pero no.

Si los amarnos, si nos enorgullecemos con sus acciones. es por-

que fueron buenos argentinos.
Por otra parte, la admiración excesiva de personas todavía

tan próximas á nosotros, arriesga fomentar el culto al hombre

<tUC es la última de las degradaciones hurnanas : el atrihuto esen

cial de las autoridades absolutas, destruidas para siempre Ilor la

Revolución.
¿ Cuál es, entonces. el mejor tipo de argentino que la escuela
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debe pretender formar ? Sencillamente, el del mejor hombre ci

vilizado. No hay en esto ningún secreto especial, puesto que si

los argentinos desean civilizarse, es para parecerse á los demás

hombres civilizados. Todavía 110 tienen raza, ni esto importa

mucho con tal que sea blanca y esté formada en los principios

de la libertad y de la justicia, En cambio, existe 11n hecho venta

joso entre todos: la democracia, que es, por el momento, el de

siderátuni social de la civilización. He aqui la necesidad impres

cindible ele hacer la escuela democrática, que es la institución in

tegral y racionalista preconizada ell estas páginas,

Ahora, es evidente que un país en formación, corno el nues

tr o, requiere la caracterización nacional de Stl enseñanza, en aque

nas peculiaridades que son expresiones de la nacionalidad,

Primera entre todas, es la constitución del hogar. afectada

aquí por un problema grave.

La inmigración muy inferior que conseguimos, por la de

fectuosa é insegura organización de nuestra libertad y de ntleS

tr a justicia. produce hijos que, educados en un medio superior

económicamente al de los padres, siéntense luego superiores á
ellos y los desprecian; pues como el sentimiento de la justicia,

determina también el apego material-estribando en esto preci

samente la superioridad moral del hombre sobre el bruto-s-el'

amor Iilial ó patriótico no evita que repugnen al hijo la est11

pidez y la degradación del padre ; así como que el ciudadano

pierda su afecto hacia tIna patria injusta y envilecida. ; Terri

bles problemas que el silencio 110 resuelve !

Precisa contener enérgicamente esa torpe violencia que dis

fraza de patriotismo un atentado contra el fundamento mismo de

la patria: el amor ú los padres. Mal hijo. mal patriota. Esto es

absoluto. Nadie 111ÚS canalla que el renegado de su filiación.

Mientras tanto. oimos á cada momento que el hijo del obre

ro, y no sin cierta frecuencia el del burgués, insultan á sus padres

con su raza y con su país. Constituyen legión los jóvenes doctores
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que deforman su apellido ó adoptan el materno, si les representa

alguna vaga 1101Jleza criolla. para ocultar su procedencia de 1111

padre humilde, y aunque ello duplicaría, á la verdad, el mér ito

del esfuerzo en uno y otro.

Funesto error el que confundiera tales vilezas ron el senti

miento patriótico, ó sea con la dignidad ciudadana. Es todo lo

contrario. COIl eso conseguiriarnos justamente que los padres

extranjeros odiasen al pais en la persona de sus hijos. y que és

tos fuesen una despreciable ralea de patrioteros 111al nacidos. X o

hace mucho he escuchado con asornbro-e-; en la tierra de ~ar

miento !-grupos de 1110Z0S que alternaban sus vítores ú la patria

con gritos de "mueran los gringos", ~fuchos, pues los conozco.

eran hijos de extranjeros. ¿ Qué idea pueden tener de la patria.

del gran hogar, quienes así reniegan de sus padres?

La escuela cumple 111al su misión en esta parte,

Sólo por excepción figura el hogar entre sus ternas morales,

El amor del hijo argentino á los padres extranjeros: el servicio

que ellos prestan al pais, por humildes y' toscos que sean, ron tal

que se trate de honrados trabajadores: la misión que al escolar

imponen los conocimientos adquiridos, para mejorar la condi

ción intelectual, mora! é higiénica de sus padres: la vinculación

ventajosa )r amable que crean Ú ~u pais los hogares constituidos

por extranjeros : todo eso que hace la patria y es la patria, na

cuenta absolutamente. Yeso tiene que enseñarlo la escuela. 1H q-

que el llagar de extranjeros no puede darlo. Co1110 es natura 1. ~i

no hacemos familias argentinas. no tondrcmos ciudadanos aruvn

tinos. Xecio fuera desperdiciar la acción del hijo que radica el

hogar ).. modifica tan profundanlente al hombre,
Tendria también en esto una gran influencia la puericultura

«ue debe difundirse. repítolo. en las escuelas femeninas, interc

sando así á la mujer, desde la infancia. en la obra patriótica de

formar buenos ciudadanos. Ahi también la acción de la escuela

argentina sobre los hogares de extranjeros. revestiría una pro-

funda eficacia.
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La obra escolar de los países de inmigración. es doblemente

costosa, porque además de sus propios anal fabetos, tienen que

educar á una enorme y constantemente renovada masa de adul

tos. La acción directa del aula. sería imposible sobre tIna gran

parte ele ellos, por falta de tiempo, al tratarse de obreros gene

r almente ll1UY ocupados, y ele voluntacl ilegislable al ser adulta.

10 propio que entorpecida por esta misma adultez ignorante. En
ronces. la enseñanza tiene que tatuar corno agente al hijo; pre

liosa elemento, pues nada halaga tanto al hombre como tener 11n

hijo ll1ÚS instruido que él. Este problema de la doble educación,

las naciones ya constituídas no lo tienen, Es una carga más, que

requiere por consecuencia una intensidad de enseñanza l11t1c110

mayor, y un integralismo mucho más declarado en ella. He ahí

otro argumento decisivo en favor de la enseñanza integral. El

hombre del pueblo, por su misma condición habitual ele obrero.

-ólo aprecia los resultados palpables. Cuanto 111ás pronto vea

que su hijo aprende en la escuela cosas útiles )"' aplicables. acep

tará con mayor rapidez la influencia concurrente del a111111110 y de

aquella. La enseñanza integral, que atiende especialmente á la

formación del hombre para la vida completa, posee como ningu

na otra esa eficacia. Y así, siendo la más democrática, viene tu
resultamos la más patriótica también, Fuera ele que democracia

y patria, son para nosotros términos casi equivalentes.

Pero la escuela tiene que ir aún más lejos.

Xccesita prevenir los excesivos desencantos de la realidad,

en el alU111nO que la abandona COll la ilusión del bienestar con

quistaclo por el trabajo; y la miseria del hogar obrero. COll fre

cuencia hostil ú la escuela por esta causa.

Para esto hay que pedir ú la gente acomodada, sobre todo en

los grandes centros de población-sobre tocio. pero sin excluir

ios pequeños-e-la formación de sociedades de beneficencia esco

J:Jr encargadas de conseguir trabajo para los alU1l1nOS cuando sal

~;é'n ele la escuela. r para sus padres mientras estén en clla : caso
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de asistencia social, que resultará tan grato. teniendo por intvr

mediario al hijo. Estas mismas sociedades. encargarianse de pro

li( rcionar veraneo á los chicos pobres y sobre todo débiles. orga

nizarles paseos durante el año, llevarlos al teatro una que otra

vez, Y no asigno estas funciones al estado. porque la afectuosa

solidaridad social que con ello se querría establecer. corresponde

al esfuerzo privado para mayor eficacia. El estado debería co~

tear la ropa )~ la alimentación de los chicos pobres. pero no pasar

(ir aquí. Lo que tienda á hacerles agradable la vida. es asunto

<ie: la iniciativa privarla : extensión de la simpatía social cuyo

ejercicio constituye otra enseñanza.

He hablado en otro lugar de las sociedades de alumnos. Se

1 ia también éste el caso ele utilizarlas. Sus cajas de ahorros. el

carácter democrático que debe darse á sus comisiones directivas,

~( 11 también asunto de enseñanza patriótica; puesto que asociarse

<:('11 fines útiles. es uno de los derechos reconocidos por la cous

titucion. así conlO el fundamento mismo del progreso social. 1~:1

ejercicio de la democracia, es también ttn deber primordial del

...:~tldadano. •
Forma igualmente una propaganda eficaz del patriotismo,

el estudio de los próceres y argentinos meritorios, confiados l'~

j.ccialmente á los cursos. Cada uno debe tener su personalidad

designada ú este objeto, para comentarla, investigar su acción y

hacer Sll biografía; pero C011 exclusión de toda idea de culto Sl1-

persticioso ó de idolatría patriótica, es -decir, bajo el concepto

-le que es tl11 hombre cuyos servicios á la patria son imitables por

sus compatriotas. De otro modo, esta enseñanza resultaría COIl-

traproducente matando las mismas aspiraciones superiores que, ,
debe precisamente estimular.

Por último, la posesión del idioma es esencial en la consti-

tución de la patria. La uniformidad del idioma, expresa la soli

dr ridad espiritual de la patria, así corno su corrección manifiesta

la dignidad del espíritu. Este se vuelve perceptible, en efecto, por
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medio del idioma, que al ser su expresión sensible. reacciona so

bre él, coma el ejercicio de los miembros ele relación sobre el or

g'anisnlo, comunicándole su nobleza ó su grosería.

Si la patria es ante todo una cuestión (le cspiritu, y si éste

se manifiesta corrientemente por medio del idioma, la integridad

.le dicho órgano representa la integridad de la patria. Por esto

es su idioma lo que primero imponen las razas conquistadoras ;

y mientras no lo hacen, consideran inconclusa 51t conquista. Las.

naciones mejor constituidas, S011 también las que hablan mejor ;

y es fácil observar en la historia. que todo grave trastorno na

cional, viene inmediatamente antecedido por una deformación

del idioma. Todo progreso fundamental, requiere y crea asimis

11JO nuevas palabras. Nótese lo que ha ocurrido con los verdade

lOS dialectos científicos engendrados por la psicología y por el

desarrollo de las ciencias naturales. especialmente la quimica,

El idioma justo y preciso, enseña á pensar COIl claridad y
con estrictez. L'na vez puesto en esta vía, el hombre desea exteu

uerla. El dominio relativo ele 1111 instrumento tan poderoso. ~t1-'

giere la idea de perfeccionarlo. Hállase pronto t'tla elevada sa

L;~ fación en expresar bien 10 que se piensa, para hacer partícipe

d,_~ ello al mayor número : pues la civilización no es. al fin y al

cabo, 111ÚS que \111 progreso de comunicaciones, Todo cuanto el

hombre trabaja, goza, padece, proyecta y sueña, necesita hablarlo.

Además. es' una prueba ele buena educación el aseo del len

guaje: por esto nada mortifica tanto al rústico COl110 su torpe

voca bulario. El hombre que habla bien se hace simpático : 10 cual

es otro acto efectivo de solidaridad. Y así. mejorado por el uso

de un idioma culto, el ciudadano se vuelve 111ÚS capaz de consti

tuir. junto con :,us demás compatriotas. una patria mejor tarn

bién. Necesario es vigorizar mucho la acción de la escuela en

este punto. La inmigración cosmopolita tiende Ú deformarnos

el idioma con aportes generalmente perniciosos, dada la condi

ción inferior de aquélla. Y esto es muy grave, pues por ahí em-
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pieza la desintegración de la patria. l ..a leyenda de la Torre de

Babel es bien significativa al respecto: la dispersión de los hom

bres comenzó por la anarquia del lenguaje.

Mientras tanto, poseernos uno de los idiomas mejor acon

dcionados para prosperar, por su facilidad y su riqueza analítica.

De aqui dimana que los extranjeros aprenden á chapurrearlo muy

pronto, y hasta usarlo con preferencia. I-Ie ahí 1111 precioso ele

mento de asimilación que ningún pais inteligente desdeñaría. y

una razón más para defenderlo de hibridaciones destructora-

La comunidad de los espíritus, que constituye esencialmente

la patria, es asunto de comunicación espiritual. Su integridad

¿. pende de la armonía que esa comunicación produce, Su _J2ro

gresiva superioridad, del carácter también superior de esa arnu ,

nia, determinada por el ejercicio del instrumento que la produce.

La entidad patria, compuesta corno el hombre, de cuerpo y dl'

espíritu, denomina estos dos elementos imprescindibles, territorio

l. idioma. DIlO de los dos que falte, ocasiona su desaparición.

• Tales son los fundamentos de la enseñanza patriotica.

El culto de los símbolos que constituyen la heráldica naci. ,

nal, debe ser su ·coronalniento, á titulo de eficaz ayuda, pero

nunca COI110 expresiones reales de la patria, Esto es la idolatría.

incompatible COIl la enseñanza racionalista, con el criterio cicnti

fico y COIl el autogobierne que constituye la democracia. La he

ráldica es pura quincallería, sin la nobleza efectiva que está dl'~

tinada á formular.
Por otra parte, hay en ello un peligro militarista. puc-t« que

corno residuo de ·la época guerrera engendrada por la fundación

r'rí111itiva de la patria territorial, el sirnbolo más representativo

de la patria, Ó sea su pabellón, está confiado al ejército. Sin duda

constituye Ull progreso en la materia hacer de la escuela otro

templo suyo; pero conviene también precaverse contra posibles

abusos, Las sociedades han comprendido siempre, instintiva-
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mente, que su l)rogreso es una cuestión ele paz ; por esto aquél

se llama propiamente civilización, ó sea vida civil.

Después. los simbolos se deterioran con el uso excesivo.

porque corno 110 son la realidad de la patria, sino expresiones

convencionales de aquélla, su prestigio depende de la imagina

e ~(')}l y del sentimiento exaltados, vale decir en situación instable

pcr lo anormal,

\T luego. el patriotismo no se enseña, porque esto equivaldría

~·l con fesar que la patria 110 existe bajo stl forma superior de
Lecho espiritual. Se lo fomenta, se lo estimula, se 10 ennoblece

su bordinándolo al ej ercicio de las dos virtudes que constituyen

su razón causal: la libertad y la justicia.

Por último, la enseñanza patriótica requiere para alcanzar

su máxima eficacia. que el acceso á todos los institutos (le educa

c.on fiscal, sea absolutamente gratuito.

La igualdad democrática ante la escuela, es todavía más

l'·..·cciosa que la igualdad ante la ley; pues sin aquélla, esta ttlti-.

111a no adquiere realidad efectiva. El fundamento de toda justicia

social. hállase también ahí. El estado tiene que asegurar á todos

los ciudadanos igualmente, las mismas posibilidades de aprove

char sus elotes Ilativas. Por otra parte, si la enseñanza no es gra

t u-ta, vuélvese más accesible á los ricos, agravando la desigual

c.ad anterior y personal de la fortuna, con S11 reconocimiento y
cmplicación por el estado. Sin embargo, es el pobre quien nece

sita más de la educación, (lado que ésta constituirá su único bien,

~... su sóla esperanza para dejar de ser pobre.

Constituye un miserable sofisma el pretendido principio de

cue el estado sólo debe á los ciudadanos un mínimum (le ense

ñanza, Esto equivale á sostener que dicha institución, formada

¡.lor el couj unto <le esos mismos ciudadanos, carece de interés

en su propio adelanto, al limitar el de S11S elementos componen

te:". Basta enunciarlo, para comprender que la verdad está preci

sainente en la l)roposición contraria. El estado debe á los ciuda-
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«r nos el máximum de educación posible. Está en su intcrc- prl

mordial mejorarlos progresivamente, para mejorarse sin cesar.

Cuanto más dé la patria á sus hijos, 111ÚS han de quererla

e-tos, Cuanto mayor tiempo prolongue su acción sobre el ciuda

c'ano, por medio de la enseñanza que le dé, el patriotismo ~l'rá

If.ÚS robusto. Cuanto más realce la igualdad, vinculándola al don

superior de la ciencia ; cuanto 111ÚS robustezca el imperio de la

justicia, tornando accesibles á todos las mismas posibilida

(es (le progresar. su concepto será más poderoso y saludable.

Patria que vende ciencia, trafica COIl Stl propio atraso. Ensi

mismase en la sombra de su bolsa cerrada. Patria que la da gra

tuita, transforma su dinero en dones inestimables : j usticia. li

bertad, esperanza, salud, amor.





EPÍLOGO

Considero más justo que una dedicatoria á Sarmiento CUYI

centenario celebraremos el año próximo, la siguiente atcstaciói

explicita :
Gran parte de la metodología formulada en esta obra, as

oCOll10 de la organización docente que inicié desde la Jnspecciói

General. son ideas del grande hombre, circuladas en Améric:

desde 1848 ...
Toca á los gobernantes argentino- averiguar cómo se h:

cumplido esa manda de civilización y de honor.

Porque 5011105 ya la posteridad á quien el poeta (1) enea-

mendaba la ardua sentencia de la gloria.

(1) Manzoni en su oda á I.a muerte de Napoleón.

Fú verá gloria? ai poster!
L' ardua sentenza.
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Apéndice I

MEMORIA

Inspección General de Enseñanza Secundaria y Normal

Buenos Aires. 9 de Marzo de 1905.

A S. E. el señor Mitlistro de Instruccion Pública

Tengo el hbnor de elevar á \T. E. la )1 cmoria ele esta Oficina con
Iorme á jo dispuesto por el arto 8.0 de su Reglamento.

.Aunque mi a-Iminist racióu. lleva apena!" sc is me-a-s, doy c-uenta ck l lla
cu la época reglamentaria, 110 sólo para cumplir aquella prr-scr ipción , ..ilIP Itara

Que la siguiente Mernoria ,pueda comprender un año cabal,
Constituyó desde el primer dí a mi principal ocupación Ja SlIt.,-te "el

P! ofesorado, cuyas deficiencias son, por dcsgracin, más conocida ... cid púhJico qu«

sus cualidades á pesar de" hallarse decididarncnt« superadas 1'''1' i ..t as.
Por más que sea muy sencilla en apar icncia, esa íórrnula rí~i"a. "l'J,:Ú:t

la cual el mal profesor debe ser exonerado. nombrándose en ... u "c'e'ml";l1')

profesores buenos, únicamente, la práctica dCnlU(~tra act o con~;I1":' 'u falacia.
~O siempre adolece el profesor apreciado como "malo", de esa deficivnc ia com
] :eta que requiere una inmediata cxoneración : y si á cst o se 2grc.:~:a. ('11!110

(~ebe necesariamente suceder, consideraciones sociales, gremiales y huma nit ar ias,
de las Que es digno corno el mejor, resulta q\~(" aquella medida 110 C'" ap licah!«
sno por excepción.

Es, desde luego, más práctico procurar perfeccionar al personal. antes
cue sustituirlo; provocando un serio trastorno, con más quv de ser cierta .. la"
causas atribuidas á sus defectos, vale decir influencias políticas ó sociales mucho
más profundas y nersistcntes Que una medida min ist erial, ésta vendrá ti ser
UD esfuerzo inútil ó un simple cambio de posición sin rv su lt ar!o scn siblc.
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Por otra parte, si todo el Inundo está pronto á quejarse de las defi
ciencias del personal, nadie quiere ver que ellas proceden en gran parte de :a
escasa remuneración asignada á éste, puesto que la .mencionada escasez da á
las cátedras. en la mayoría de los casos, un carácter de puestos supletorios para
la renta personal del que "las desempeña, sin presentarle una solución de alcan
zar el má xirnurn fijado. Cuatrocientos pesos mensuales, no constituye. por cierto,
un porvenir. cuando toda la actividad ha de consagrarse á adquirirlos.

El Congreso Científico Latino-Americano que funcionó en :\{ontevideo
era 19°4, votó á propuesta del subscrito, como una aspiración urgente, que el
~lr(lfLc;:ü··ado 110 llcnaria ~11 objeto nricnt rns no .se aumentara el est ipendio ~e la
cátedra.

Puesto en situación oficial de iniciar esta medida, no quiero perder la
primera oportunidad de hacerlo que se me presenta; y 10 hago pidiendo á
V'. E. no sólo el aumento de los sueldos del Profesorado, sino la igualdad de

]".scáted~as con este ~ fin.
En virtud de causas que no es oportuno mencionar, pero que á simple

v i sr a const it uyen una aberración, hay cát edras corno las de J diornas Extrnnjeros,
Ejercicios Físicos, Música, Dibujo,.. et c., rentadas con menor sueldo que las de
otras asignaturas, y todas las de las Escuelas N 01 males tienen menos renta que
las de los institutos secundarios. Aparte la evidente falta de equidad, resulta
que algunas asignaturas. - los Idiomas Extranjeros, por ejemplo - son de los
rr.ás difíciles de ffiseÍlar y de las más fatigosas para el profesor, así como que
las cátedras ele las Escuelas Normales son por 10 general más difíciles de
dictar. que las de los Colegios Nacionales; como que en éstas se trata de ense
ñanzn general y en aquéllas de instrucción especial para la formación de una
carrera.

Los aumentos de sueldos, que han marchado de acuerdo con la ca
restía progresiva de la vida y con la mejor situación del país, no alcanzaron
al profesorado, cuyo si lencio, de una disciplina ejemplar en esta parte, no ha
sieln rntn con reclamaciones una sola vez, asi ("11 las reuniones ofic'ules ce .110 eq
las part icu larcs á que fuera convocado.

Creo llegado el rnornento - así 10 manifesté á 'l. E. como cuestión
pr irnorrl ial , apenas recibido del Min ist er io - de que la prosperidad nacional he
ueficie también á los más dignos servidores del país; y cáberne manifestar con
sat is íacción que no he encontrado hasta ahora en V'. E. y por 10 que á esto
se refiere, sino la mayor deferencia y atención.

Propongo, pues, que el. sueldo de todos los profesores dependientes del
l\f nisterio de Tnstrucción Pública, cualesquiera que sean sus asignaturas y los
est ahlec im icnt os donde las dicten, sea elevado á doscientos pesos por mes v
por cátedra ó grado sobre &el máximum actual de ciento treinta y ocho. Así el
número de tres cátedras que puede deserneñar cada profesor, constituirá un
sueldo capaz (le subvenir á sus necesidades sin adquirir otros esfuerzos, y su
adquisición será un .est i mulo para procurarlas y conservarlas con dedicación y
competencia .

..A.. fin de procurar el perfeccionamiento del profesorado, propuse á V. E.
la iJlst31ac~(ón <le cuatro cursos de vacaciones para otros tantos ramos, cuya prác
tica requiere preparación especial, descuidada ó no adquirida en las escuelas
anteriormente. El Dibujo, la Ilistoria Natural, el T'raba]o Manual y la El{U

cación Física, que forrnu parte de ese grupo. y cuya enseñanza presenta las
mayores deficiencias, fueron preferidos desde ruego. Los cuatro cursos Iucionu
ron durante cuarenta días con una concurrencia total de cerca de trescientos
Jlrof~sol"l's y con resultados tan halagüeños que han asombrado á sus mismo
aSl~t('t1t('s.

El organ izado COll menos premura el año CHIP ,:i~,,:¡ 1'{'\""..:.~y;,I'l~ b ...
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1:t.'ficiencia5 (~UC la práctica del actual ha. mostrado, y sobre todo c:~ta!)kc;d() C'j

....iát ico para los pro íesores del interior de 1~ Rcpúhl ica, corno partida (!cl tue

supuesto, que solicité de \"0 Eo, su éxito será mucho mayor. ()t ras a ..i~liat ~1 ri.l~

vendrán á su t icrnpo, y á poco más todo el profesorado de la Hl'púh!;c.a hahr;'l

pasado I)Or estas academias instituidas ,en todo ef mundo con resultado igtl,-¡f.

Los pro íc sores señores Ern est o de la Cál cova, Sarnucl de :\Iaflri,'. ] ns
1". ctor en esta Oficina, Julio Bello y Enrfquc Romero Brest, así corno .... us ;\\"\1

-lantes, llenaron ~l1S tareas con laboriosidad y competencia, eficazmente sccun
dados por el señor Rector del Colegio Nacional Central, donde funcionó l'l
curso de Historia Natural, aprovechando los gabinete!" é instalaciones, y por .·1
señor Director de la Escuela X orrnal de Profesores, donde sucedió lo prnpit".

El Consejo Xacional de Educación. cuyo Presidente. Secreta río c~ l ns

pcctor General me prestaron la más encomiable ayuda, cedió la escuela "T'res i
dente Roca" para el. funcionamiento del curso de Ejercicios Físicos, y ln .vc.i

de mia de Bellas Artes su local y sus elementos para el Dibujo. Esta hen éfic.t

institución se ha hecho acreedora á la consideración especial de V'. E. por la
forma era Que se ha conducido revelando de este modo su prosperidad y ag rc
gando otro dato favorable, al proyecto de su nacionalización, que sería l'a~ ri ..')
t'ico y de ah 1 conve nicn ca nacional.

Pero los cursos temporáneos, bien que muy eficaces, no formn-: ~inl)

una parte .de mi plano Ellos uniformarán la Pcdagogia de cada aSi~112tt1ra y

crearán métodos propios, conformados á las peculiaridades del pa i s : mf l !". ;1 la
fe rrnación del profesorado deben concurrir otros factores.

Ya \9. E. ha reformado la enseñanza, normal, rest ituvéndolc sns .~arae·

teres de especialidad y basando en la ciencia su carácter y su método. Enti(·ndq
(.¡ue esto, con ser I!1UY impor t ant e. no basta t odav i a, Nuestro p~ís necesita la
colaboración de las Ilaciones más adelantadas en la formación de sus profcsorc!'\
normales, !lero no así la centralización de especialistas cxt ranjerox 'Iue dc'hi("llci'l
ser á la fuerza mediocres ó inferiores. sólo sirven para Iuudar cuando el pa i s
cz rece ele elementos ; y este fué el caso. de nuestras escuelas norma'vs, sin»
enviando al extranjero los profesores más avr-ut ajados que eg rcsan ..le 10.... cursos
para que vayan á aprender con su espíritu nacional, ya formado. Preponen. pues,
á V. E. la creación de veinte becas á sesenta pesos oro mensuales cada una.
y con duración ele un. año cornnleto, para que no deba imput arsc al (~U!·"tl es

celar el tiempo del viaje. Estas becas serían distribuídas cu los J·:~taclo", t ·l1iclf)~.

nación oue tanto nos conviene estudiar, y ("11 Suecia. país que huhie ni» rr-rlu
cido á cero su analfabetismo. formando un caso únic-o en el mundo. con st i

tuye, desde Juego, un modelo insuperable.
En el orden interno de los establecimientos, pido á V. E. la aut or i-

zacion necesaria l"lara arreglar las, cátedras, ele manera que los profe....olT" .lf' una
n.isma localidad no las tengan en dos colegios distintos, pues ('sto oca ..iou a sen

... ible trastorno. cuando se trata de la distr-ibución horaria y racional ele l as :,.... iJ:·

naturasv rmuchas veces sacrificada á aquella circunstancia. •
Recibirlo del cargo en vísperas de los. exámenes, y encargarlo ;Har '.. E.

dp. las tareas oue expresan los anexos oc esta ~I ernoria, no he podirlo vis it ar 10"
cstablecirnienros de educación á mi cargo; así es que. carezco d.' datos á su

r(·~!lecto.

Erarne conocida, sin embargo, la situación .de las Escuelas Xorrnalcs
Ot Mujeres de la Capital. y sabía que atestadas de alumnas no pod ian llenar
St' objeto en 10 relativo á la práctica pedagógica, que es precisamente 10 esencial.
A este fin y teniendo en cuenta otras razones enunciadas en la nota correspon
diente, propuse á V. E. la creación de otra Escuela Nomal de :\raestr~~ 'lue
empezará á funcionar dentro de breves días en el edificio de la "Escuela Riva

davia"; cedido en parte por el Consejo Nacional de Educación.



- 4-

Doscientas alumnas procedentes de las dos escuelas Normales de Pro
fesoras, que á pesar de esto siguen excesivamente pobladas. han formado el
plantel de este nuevo instituto. La cantidad de alumnas que concurrieron á
inscribirse, sin conseguirl o, ha sido enorme•. 10 que me revela la necesidad de
crear otra escuela más del ·n1isn10 carácter. cuya fundación propondré para el
año venidero á V. E.

Todas estas escuelas deben tener la población máxima de doscientas
alumnas cada una en sus cursos normales. 10. que daría para la Capital igual
r.úrncro de maestras por término medio anual. y haría posible la práctica peda
gógica, imposibilitada en absoluto por su número mayor; sin contar los incon
v en ien t es relativos á la disciplina y administración de cursos tan numerosos. I-:n
la nota ya mencionada he explayado estas razones.

Iguales causas deben obrar para una limitación análoga en la población
ele los Colegios Nacionales. Doscientos cincuenta alumnos, correspondientes con
ur- ligero exceso á seis cursos de dos divisiones (ochenta alumnos) cada uno.
será ya un respetable máximum, alcanzando en mi entender los límites ex
tremes á que puede llegar una disciplina tolerable. Con mayor número, la di
rección del establecimiento apenas alcanza á conocer de vista á sus alumnos,
acarreando esto la consiguiente influencia moral que sobre ellos deba ejercer.

Cierto es que esto implicaría la formación de nuevos establecimientos;
pero no es menos verdad que la educación secundaria dada en las actuales con
diciones, está ll1UY lejos de alcanzar su objeto y que los colegios de población
excesiva irán alejándose cada vez más de él.

Si las provincias de La Rioja y ]ujuy tienen un Colegio Nacional cada
una, y si la fll' San Luis cuenta con dos Escuelas Normales. bien puede la
Cenital con población menos analfabeta y seis ó siete veces mayor, requerir
cinco ele éstas y diez de aquéllos, ~[il alumnos normales ó dos mil quinientos ó
tre-s m i l sccundar ios, Iorrnan proporción muy moderada para una ciudad cuya
noblación. inclusa la de los pueblos circunvecinos que se sirven tamhién de
sus escue-las, excede del millón de habitantes.

El anexo respectivo informó á V. E. en oportunidad (le la Conferen
ci« de Profesor-es celebrarla durante los primeros días del pasado Febrero, así
corno ele las conclusiones que adoptó. Esta institución ha contribuido con no
tahle acierto á la fijación de las bases del plan de estudios secundarios ~l nor
males, siendo las sesiones en que quedaron establecidos. verdaderos modelos de
sobriedad y discreción. Fué aquél el más breve de todos los Congresos pedagó
gicos oficiales y particulares celebrarlos hasta la fecha. pues s610 duró cuatro
<Has. y el que en menos t iernno resolvió mayor cantidad de cuestiones. No hay
sino mot ivo para esperar que en los años venideros su labor sea igualmente
provechosa•. dando al .¡n·ofl'sorado un nuevo campo de acción estimulante ~

ilustrativa, y á la superioridad una colaboración eficaz abonada por la expe
riencia.

Los establecimientos <le educación cncuéntranse funcionando ya en todo
el pa is, con arreglo á los, nuevos Planes de Estudios secundarios, normales y
cr.merciales, alcanzando su inscr ippción á 22.400 alumnos, Falta sólo la nueva
Escuela de Maestras de esta Capital y la Normal Mixta creada en Chivilcoy,
que según mi opinión é iniciativa debió ser un Colegio Nacional cuya falta se
hacía sent ir en el Oeste y en el extremo Sud de la Provincia de Buenos Aires.
Ambos estubleciuiicntos estarán funcionando antes de Abril.

Los colegios incorporados ~n virtud de la Ley del ]0 de Septiembre de
1878 tienen una inscripción de S.sOI alumnos (1).

(1) En J 906, bajo el imperio del decret o sobre incorporación (ver Ap. o).
tuvil'rull solameute ;!.89J. es decir, una diferencia de 2.628. mientras los oficialea
aUll1cntaron su 1)oblaci6n en 1.550 individuos.
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11a empezado á trabajar también el taller instalarlo por la I'l"\lH'ccic)n
para la compostura de los. instrumentos de Física procedentes (le In", R·:!')it1ete~

<le toda la República. Excede de cincuenta mil pesos moneda nacional - el valor
-dc los aparatos que serán restaurados, con un costo ele cinco mil il 10 sumo.

Continúan Ilegando y siendo distribuidos los guhiuct cs de ciencias com
prados en Europa por cuenta dcl ~finisterio. Si su transporte marítimo no
ofrece tropiezos, antes de finalizar el año estarán p rov i st os todos 105 estable
cimientos de la República.

.Antes de terminar, perm itarnc V. E. solicitar dos medidas que cc.nsidero
urgentes para la buena marcha de los establccimientos ele educación.

La primera es, la formación de colecciones rnincralógicas argentinas que
l J c d r ían ser encomendadas á la Escuela de M in as de San luan v á la Facultad
d,,' Ciencias de Córdoba, determinando para cada una un' número moderado d~
ejemplares. Son, las colecciones más fáciles de formar, de conservar v de ex
pedir. Esto último se iría haciendo á medida que estuvieran corunleta-. y en
poco tiempo tendría cada colegio su dotación. Es por otra parte, la única ma
nera de nacionalizar eficazmente la enseñanza.

La otra medida consiste en la adquisición de pianos para las Escuelas Xor
males, que salvo raras excepciones tienen los suyos en condici-mcs deplorables.
Una partida de veinte mil. pesos bastaría para corregir esta (alta que impide ~cl

-enseñanza regular de la música y del canto en aquellas escuelas, reduciendo as i
á mero 1 englón del programa uno de sus ramos más importantes.

Quizá sorprenda 10 relativamente excesivo de las sumas que solicito v
Que costarán los adelantos propuestos; pero tengo .dicho ya y lo repito con
igual conocimiento, Que economizar sobre la instrucción pública de ahora, es
preparar el déficit intelectual del porvenir,

Por último, V. E. ha de permitirme que recomiende á su cor sidcra
ción el personal subalterno de esta Oficina, pues los señores 1nspcctores I,OCO

han tenido que hacer, siendo la épopca de vacaciones. Los tres escribientes
auxiliares con q\l'~ cuenta esta repart iclón, han debido trabajar en 'horas cxt.ra
ordinarias y durante los días de fiesta para realizar en seis meses la consi
derable tarea de que da cuenta esta Memoria, habiendo igualado su corrmct cncia

á su buena voluntad.
La copia de los planes, de estudios y de los programas : dc l Rcg larncnto

para los Colegios Nacionales y Escuelas Regionales: del Libro del PC!o.,I)lla: que
está al concluirse y Que comprenderá cerca de cuatro mil hojas de servicios con
veintidos conferencias cada una. ha tenido de recargo mis doscientos ochenta
expedientes tramitados veintiocho eirculares, quinientos informes, ~. todos 105

proyectos de decreto, algunos muy extensos, elevarlos por costa Oficina rn RiI-
mero de diez y ocho al Ministerio.

Es cuanto tengo que informar á V. E,
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Buenos Aires, Marzo 9 de 1~')6.

A S. E. el señor Ministro de Instrucción Pública, Dr. Joaquín V. González

Tengo el honor <le elevar á V. E. la Memoria de esta Oficina con

forme á 10 dispuesto por el arto 8.0 de su Reglamento.
Mi primera palabra será para felicitar' á V. E. por el éxito obtenido en

el aumento de los sueldos del personal docente y parte del directivo; pues aunque
ello no haya colmado las esperanzas del subscripto, manifiestas concretamente en
la Memoria del año anterior, el paso dado ha sido grande y la obra realizada
comporta un verdadero progreso nacional.

Cuanto se haga entonces para coronar dicha obra, seguirá teniendo ese
carácter, y contará COJno fausto antecedente la sanción del Honorable Congreso
que es lícito suponer igualmente favorable para la conclusi6n definitiva.

A este respecto, he de insistir, como insisto, en la necesidad de uni
formar los sueldos del personal docente bajo la asignación única de doscientos
pesos mensuales: pues si la prosperidad del país,.á la cual debemos el anmento
conseguido, continúa según es de suponer, ha de realizarse sin esfuerzo el corn
plemento, llevando los sueldos, cuya mayor parte es ya de ciento ochenta pesos.
, la cantidad antes enunciada, y suprimiendo de una vez la injusta diferencia
entre ellos.

M ucho es ya haber disminuido las categorías de nueve. á tres; pero
estas tres son tan injustas, tan depresivas como el resto, y por mi parte, 'f

en mi modesta esfera, consideraré que no he hecho nada mientras persista serne
jante situación.

Reproduzco á este respecto los argumentos explayados en la 11e
moria del año anterior y pido otra vez á V. E. la igualdad de categoría para
los profesores de idiomas extranjeros y de ramos prácticos.

Es necesario así mismo, preocuparse. de la situación creada al per
sonal por la Ley vigente sobre jubilaciones y pensiones ; pues dadas las exi
ge-ncias de la misma, aquél viene á encontrarse de hecho en situación de no
cozar jamás sus beneficios, '

'Si el Eji'rcito t iene una Ley especial de esta clase, con igual razón
ehbe poseerla el magisterio cuya obra es tan importante cuando menos siendo
Illuy inferiores sus emolumentos; y entendiéndolo así, esta Oficina tendrá el



-7

11(!110r de someter á V. E, <.~urante el corriente afio, la propuesta de un pro
YI:C'tO que haga accesibles á los maestros la [ubilacion )' la pensión efectivas.

Respondiendo á iguales propósitos, someto también al ilustrado cri
terio de V. ~\e la indicación de construir un sanatorio para rnaest ros tuberculosos,
J ... a tuberculosis es la enfermedad profesional; y cuando un maestro es victima de
ella, nos encontramos con este dilema: ó arrojarlo sin recursos en 'a enfermedad
y en la miseria, ó exponer, dejándolo en su clase, la "ida de .Ios alumnos al
mal que le aflige.

Creo que el terreno para esta obra podría adquirirse gratis, contando
'Con una donación de. la Provincia donde ella hubiera de ejecutarse, si la Nación
no 10 poseyera en paraje apropiado; y me aventuro á suponer, asesorado por
varios facultativos á Quienes consulté el punto, que con doscientos mil pesos
podria efectuarse la. construcción. A este precio, relativamente módico, si se
considera la importancia de la obra, el país podría ofrecer á 105 maestros inuti
Iir ados en su servicio, un alivio reclamado por las más elementales considera
cienes de humanidad.•

Corresponde igualmente á este plan de mejoramiento el proyecto de
subsidio de quinientos pesos á las familias de los profesores con una sola cátedra
y á las maestras de. grado que fallecieran en el desempeño de sus funciones.

Esta medida sobre cuyo justo fundamento no insistiré. costaría poco
además, pues habría años en Que no tendríamos Que lamentar un solo falleci
miento. Con poco dinero y alguna buena voluntad, podríamos, pues, remediar
situaciones que suelen ser desesperadas.

El profesorado responde á estos esfuerzos. Sirva de argumento la con
currencia cada vez mayor que tienen los cursos de vacaciones, uno de los cuales,
el de Historia Natural. ha terminado en parte este año. Han concurrido á los
cuatro .que funcionaron, incluyendo el de Ejercicios Físicos, Que ya no (.~ ex
traordinario y que como curso de vacaciones ha sido libre, .142 profesores, con
un éxito enteramente lisonjero.

El de Historia Natural,. en la parte correspondiente á la Anatomía v
~ la Fisiología, funcionó en la Escuela Normal de Profesores, cuyo Director
le prestó su concurso con el más encomiable celo. Los profesores trabajaron en
cuatro aulas, una de las cuales fué el excelente Gabinctc ele Historia Natural
Que dicha casa posee, y que servía para la exposición teórica con provccciones
luminosas, y para el dibujo; en las demás aulas se daba la enseñanza práctica.
consistente en disecciones y preparaciones microscópicas que unifurman los' mé
todos de enseñanza, al P&1S0 Que dan al personal docente un resumen de lo'" últ i.

mos adelantos científicos.
Los señores Onelli y Thays, Directores rl"spccti\,am(-nte de los J~rrlinc~

Zceológico - y Botánic~, han coadyuvado con un celo digno de encomio al cxcc-

Ier.te funcionamiento de los referidos curso!'.
El Inspector doctor De Madrid ha dictado este curso en rn~j ~n·!" con-

diciones Que el año pasado, así por los elementos como por (·1 local. Su cnsc
ñanza ha podido ser más eficaz, y á ella han concurrido. mereciendo. una ~cn.

ción especial, tanto los ayudantes, doctores Juan D. González y sei\orata Juheta
I.anteri, como los señores Félix G. Vega. y Antonio R. Frumcnto, &'lurr-nos de la
Escuela N'ormal de Profesores que en análoga calidad prestaron servicios.

Debo mencionar especialmente la colaboración prestada á este curso
r.(oT el señor Martín A.•Malbarro. quien á pe-sar de que dictaba diariamente el
-de Dibujo, halló tiempo para dir!gir la parte: gráfica que concernía ~ lo!' señores
Profesores de Historia Natural, con una ,ie¿i~ación Que enaltece asa al profesor
como al artista. Su curso ha sido. por otra parte, todo un éxito. pues además
de la metodología general del dibujo, se ha dado un curso de pedagogi a espe
cialmente destinado á la enseñanza de la materia en las Escuelas Normales.
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El curso de Ejercicios Físicos ha sido dictado por el doctor Enr~que

Homero Brest CO'1 la competencia y laboriosidad que le han hecho nuestro primer
eSf.ecialista en el ramo. N o debe 01vidarse que este curso, incofll?rado por el
JI Congreso fÍ! la enseñanza normal. no obligaba á su profesor sino desde el
LO de Mayo ; pero el doctor Romero Brest, con un desinterés q~e le honra,.
ha trabajado durante todas las vacaciones. convirtiéndolo en academia de verano-
para los profesores de la. materia. y sin subsidio e~pe.cial alguno. , . .

El curso de Hrstoria Natural en la especialidad de Botánica y Mine-
raiog ia, ha estado á cargo del Inspector doctor Holrnberg, con el éxito que la
preparación y especiales condiciones de éste hacían augurar. Cuando 10 haya
concluí do el año que viene. podrá decirse que gracias á él la enseñanza de la
Botánica y de la Mineralogía, bajo su aspecto nacional sobre todo. empieza :'t

dictarse satisfactoriamente en nuestras escuelas. Los cursos de Dibujo, Ejerci
cios Físicos y segundo de Historia Natural. funcionaron respectivamente en la
Academia de Bellas Artes, Escuela Presidente Roca y Escuela Xorrnal de
Maestras,

La conferencia anual de Profesores. compuesta este año por los Di
rectores y Regentes de las Escuelas Normales, funcionó durante los di as regla
mentarios, votando todos los temas sometidos á su consideración. Oportuna
mente hice conocer á V. E. este asunto en forma detallada, por la cual me re
mito simnlemente al anexo respectivo.

Por 10 que hace al trabajo realizado en los establecimientos que de
penden de esta oficina, mi informe general que es un anexo de esta ~Ie-noria..
rué elevado a V. E. oportunamente, 10 que me exime de ir-sistir.

Cabía esperar cierto desorden. casi siempre inherente á la adopción de
un plan de estudios y ele un reglamento nuevo no faltando quienes predijeran
graves trastornos disciplinarios, como consecuencia de las severas medidas iru
plantadas en lo concerniente á la asistencia de los alumnos y 5 la apreciación
de sus conocimientos. así como se auguró que la supresión del examen daría por
resultado el paso á Jos cursos superiores de todos los alumnos sin dist inción.
N ada de esto ha sucedido.

El año escolar. ha pasado sin un solo desorden formando satisfactoria
cxcepeión , !nleS los tres ó cuatro anteriores tuvieron en esta Capital hue-lgas que
amenazaban nernetuarse, En cuanto á la asistencia v al paso á cursos suneriorcs
el cuadro que forma el prirner anexo de esta )[emoria, da las cifras pert inentes.
V. E. verá, que, en esos puntos, el RegIamento vigente no deja nada que desear;
y si.' como es de suponerse, la práctica va vigorizando sus disposiciones, puede
(~l'cirse, desde luego, que. él irnpl ica un Ilrogr~so educacional,

Antes de concluir con estos puntos relativos á la situación de 105

alumnos y del personal docente. nerrn itame V. E. que insista sobre la .nccesida f
111 gente de limitar la población de los Colegios Nacionales. y de las Escuelas
K o~m.a1es. sobre todo. pues éste es un problema del cual depende en gran narre
el eXlto. o. el fracaso de la instrucción pública. 14a pasada conferencia c11~ pro
f~s()res na confirmado mis anreciaciones en ti runto referente á la enseúanza Jl3

c,lonaJ: y no, dudo que una de- profl.~sores;ecundarios 10 ha,oia del Ini';;!11U modo.
],eprodulco a este.' respecto las cifras ele Ifl ~[enloria anterior.

, Los establecimientos de educación encl1éntranse funcionando en todo
el pal~. salvo los creados en Santa Fe, Rosario, San Nicolás, Mercedes, Dclores.
j Bahia Blanca que lo ha -án I ibil' ,

~ ..,. , . apenas layan reci u o los pupitres encargados a
Estado§ l, nidos v el mate o', I ,., I ,. di ....

• • I ~ lid l seo ar mas In íspensable, pues como se tardó tanto-
en sancl?n~r .el Presupueste: c1(~1 corriente año. estas adquisiciones han debido
haC'('rse a ultima hora.

R1 número total de aJum '.' t d .. nos 1I1scr~p os es e 23.950 contra .!~.400 '.lue
tUYlmos en el a'io pasado 1 t bl . . .
2,893 allltnno-.:' . fOS es a ecrnueutos particulares in~arnnr~.I."\~ ..i~n ..._
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El taller instalado para. la compostura de iustrurnentos de física ha
reíaecionado ciento cincuenra, que importan aproximadamente siete milocha·
eientos pesos; y antes de finalizar el año habrá concluido sus tareas dejando liste
-el material que permanecía deteriorado ..desde haica muchos años.

Con la adquisición de los Gabin(·tcs de Ciencias que V. E. me ha
er.cargado, quedará completa la notación. que es deficiente á consecuencia de
la creación de. nuevos establecimientos, y ele la necesidad de completar alguno
de los existentes.

Entrando ahora á los detalles. séame permitido recordar que las Es
cuelas N orrnales aún no están provistas de piano, 10 cual es urgente, y que
tampoco se ha ordenado como solicité, á la Facultad de Ciencias de Córdoba,
y á la Escuela de Minas de San Juan la formación de colecciones científicas mi
neralógicas argentinas para .nuestros Colegios. Urge así mismo renovar y corn
rletar las colecciones de ?\llapas argentinos, ddJ propio modo qiae el moblaje
-en algunos establecimientos. Gran parte de estas deficiencias deberán ser subsa
nadas con la partida para gastos I internos que asigna el Presupueste á cada uno
-de ellos; pero no sucede así y en presencia de este hecho que demuestra Ja inuti
lidad real de semejantes partidas, creo que en el ,Presupuesto del año venidero
deben ser suprimidas, instalándose un deposito oficial de útiles escolares. La
economía en las compras sería grande, y el control de las. provisiones más eficaz
que ahora, agrupándose con este fin todas esas partidas que importan una suma
de 10.000 $ m]n. mensuales, á todas. luces suficiente por no decir excesiva. Con
~i procedimiento actual no alcanza, y se gasta sin un control eficaz.

El trabajo interno de la oficina ha comprendido la copia de ocho pro
J·~ctos elevados al Ministerio : tres reglamentos; la formación ya terminada del
libro del personal con 4.562 hojas; revisión de los programas pertenecientes á
todos los profesores de la República con las notas que á cada cual correspon
dieron. 2.635 expedientes; 748 informes; 1.618 resoluciones; 28 circulares y

16, notas.
Los señores Inspectores, así corno el personal subalterno, ,han cumplido

satisfactoriamente con su deber nudiendo decirse en conjunto que el año transo
currido ha sido uno de los más' laboriosos y fecundos, sino. el más de todos. en
la historia educacional del país.

Es cuanto tengo que infomarv á V. E.
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SOBRE PROVISIÓN DE HERRAMIENTAS Á LOS TALLERES DE TRABAJO

M'ANUAL

Buenos Aires, Octubre 6 de 190 5.

A S. E. el señor ittinisfro de Instrucción Pública, Dr. joaquin V. González

Picio á V. E. autorización para declarar oficial. el adjunto tipo de
her rarnicut as á que se ajustará en adelante la provisión de los talleres de Tra
bajo Manual.

.\ más de las herramientas de \.1S0 individual, se ha fijado las comunes
para 2, 4 Y 12 alumnos, y ]OS que la práctica aconseja para talleres de 12, 20 Y
40 alumnos.

El valor aprox imado de las herramientas para estos talleres, sin contar
el de los han cos, e s el siguiente:

Taller para 1 ~ alumnos.
20

$ 27°
45 0

75°

La provisión de los bancos debería hacerse por la Penitenciaría. como
una medida c.1L' cconom ia.

El banco individual ofrece ventajas pedagógicas sobre el banco lloble
Ó sea para dos alurnnos : rero para su aplicación habrá que consultar la exten
sión del local. . Por esta circunstancia, solicito también de V. E. la correspon
diente autor ización naru hacer construir esos, arreglados á la exigencia citada.

L. LUGO~ES.

Avtorizndo con fecha 1 J de Octubre de 1905.



Herramientas de uso individua!

Banco de carpintero (doble prensa) .
J~edio metro (regla graduada) . . . . . .. . .
Doble decímetro _. . . . . . . . . . .. . _ .
Gramil __ ._ .
Escuadra..... .. . _ _ .
Marcador... .. . . .. _. _ .
Galopín (urunday) 0,55 de largo .
Cuchillo de 510jd (Skituna)... . . . . . . . . . . . . . .. .
~aceta (cuadrada) '
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HERRAMIENTAS PARA UN TALLER DE SLOJD

e , 'ÑCf) ~1IlI
.~ .~ eu o I ee (') eu o
~ .ª I ~ E :; E :; E

1 a, = : C:-~ ~~ ~.=
I -: zCO: I z~ z~---------------1--:-1---

A ¡ B e

12 1
1

20 40
12 211 40
12 20 40
12 ¡ 20 40

12 ~o 40
12 20 40
12 20 -to
12 21' 40
!2 20 -to

Herramientas para cada dos alumnos

Compás con cuadrante _ _., .
Alisador (urunday), modelo pequeño .
Rasquetas _ _ _ _ _..
Sierra alemana _ . . _ .
Desbastador (urunday) _ _ .

Herramientas para cada 4 alumnos

Metro plegadizo - .. _- _ -
Martillo _ .
Pulidor americano _ _ .
Berbiquf pulido _.. _ .
Prensa de mano (modelo pequeño) .
Sierra de vuelta - - .
Cuchillo doble rnanao (marca León) .
Serrucho de costilla de 10 y 11 pulgadas (íerro-

carril) . . . . .. . .. _ - .
Escuadra falsa (modelo pequeño) - .

Para cada 12 alumnos

Tabla de cantear - ..
Barrilete _ _.. _ .
Compás de espesor........ . ..
Escuadra de inglete .
Sierra ancha de vuelta..... . . . . . . . . .. . .

de ensamblar ..... ''-' .. '
Serrucho de punta (media luna) .

común (Ierrocaril) 24 pulgs .

G
G
6 :
6
6

3 :
3
3 i

3
3
3
3

3
3

1
I
1
I
I !

I
1
1

10
10
IU
10
lo

5
5
5
5
5 I

5
5

5
5

2

2
2
2
2
2
2
2

20

20

20
20
20

10
10
10
1.,
10
10
1(1

10
10

..

..
4
..
4
4
2
2
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N
-en
cuO
"'cC'Os
Q.::J

~~

3
12
6
6
6
3

12
4

12
3
3
6
1
3
6
3
I

•

Herramientas que deben hacerse en el taller

Tabla de cantear-Gramil-Prensa de relojero -Escuadra de ¡nalete-Realas paralelas

Valor aproxhnado de un taller para 12 alumnos sin contar los bancos...
~» ~

40 •

270

450
7~,
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SOBRE MOLDAJE EN YESO DE VARIOS FÓSILES ARGENTINOS

PARA SU DISTRIBUCiÓN EN COLEGIOS Y ESCUELAS

Buenos Aires, 20 de Septiembre de 190:;.

Al señor Director del Museo Nacional, Dr. Florentino Amcghino:

Siendo el estudio. de las Ciencias Naturales la base del actual plan de
estudios, solicito de su reconocida 'competencia tenga á bien indicarme cuáles
serían los cien ejemplares más típicos de fósiles argentinos cuya reoroducción el'
y(\SO pudiera hacerse fácilmente. para distribuirlos en los establecimientos de
enseñanza dependientes de este ~f inisterio.

Con tal motivo, me es grato saludar al señor Director con mi convide

ración distinguida.
L. Lt.TGONES.

Buenos Aires, Octubre 3 de 190::.

Sr. Inspector General de Enseñanza Secundaria y Normal, D. Leopotdo Lugs n«~

En contestación á la atenta nota de V d., de fecha 20 del prevent«.
mes, tengo el agrado de adjuntar á esta lista. en la cual incluyo los cien fó~ile"

típicos argentinos que podrían modelarse para el destino expresado en :a

Florentino Amt6hino.

De estos fósiles unos se encuentran en el Museo Nacional. otro! en el
Museo de La Plata y los más en mi eolccción particular, pero C: U C tendré el
mayor placer en ponerlos á disposición del Ministerio, de modo que se pueda

llevar á buen término tan loable propósito.
En la confección de esta lista no he tomado en cuenta los inverte-

brados por muchas razones que .el expor.erlas sería demasiado extenso, pero que

podría comunicarlas verbalmente, si así se desea.
Me es grato saludar al señor Inspector General con mi distinguida con-

sideración,

'misma,
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LISTA DE FÓSILES ARGENTINOS TlplCOS PARA MODELAR EN YESO

MAMfFEROS

l. Notostylops . Cr á nco . F. A.
_. Hamaladatherium Cráneo y mano. F. A.
3. Coi podan ~I axilares y. mandíbula. F. A.
4. Leontinia. Cráneo. F. A.
:5. Lsot ernnus . Dentaclura . F. .v.
6. Albertogaudrya . Muelas y mand ibula . F. A.
l' Trig onostylops , Dentadura. F. A.
~. Astrapotherium , Cráneo. L. 1\1. P.
9. Parast rr jct'h crh-rn . l\i ax ila r y rnaud i hnla . F. 1\.

1 ('. Archacahyrax . Cráneo , F. ..:\.
Ji. Acaelodus. Cráneo. F. A.
1 c . Raynchippus. Crá ne o . F. .\.
13· Moyshippus , Cráneo. F. :\.
14· Typatheríum. Cr á n co y ma n os . :\J. X,
13· Trachvtvpothcrh.m . Cráneo y pie. L. ~,J. P.
J lí. Hegctothcrru ..m, Cráneo. F ..\.

17· Protvpotheriurn . Cráneo. F. .\.
1 ~-:. Pacrnrucos . Crúrieo . ~I. X.
19· Entrarichythcrus . Xlax ilar , ~J. L. P.
z a . Nesadon. Cráneo. :\r. L. P.
-". Toxorlon , Crf\111'o. .\1. X.
~,. his. :.\laJiO y p ic-. :\f. L. P.
'"). X otodon. erá neo , ~1. L. P.

~3· DicoJnuus ~u!ticl.!spis.l\raxiJar. F ...:\ .
... " Didolodus crassicuspis . :\[anll1b'.lla. F ..\.
2,::;. Larnbdaconus . :\Ialldibu!a. F. ~\.

:!Ó. Macranchenía . Cr áncc . ~r. X.
;.2(,. bis. ::\1 icmhros . Jf. L. P.

Promacr.mcheu¡a , Cr á neo . ?\I. X.
-!~. T'h easodo n , Cráneo. F. :\.
-.!(). Diadif\phorus. ('l·;l1H'O. r. .\.
3°· Thoather iurn . 1'1ano .r p ie . F. .\.
3 l. Licapgrium . Cráneo. T. ..\ .
.12, Evanchenia. Cráueo , ~[. X.

33· Tetramerorhinus. Cráneo. F. A.

34· Pyrathenium. 1\1 axilar y manrl i hula , F. A.
,15· Mastodon. l\landíbuJa y muelas . F. A.
36. CaroJozittf!ia. ~entadtJ(ra ~' ln~lJHlíbuJa. F. A.
Ji· Pa¡o~<.lana. Cráneo. N[. L. P.
3~L Hippidi6n . Cráneo. 1'1. 1\.
39, Onohipidium. Crún~o. 1\1. L. P.
4°· Cat~janus. ])l'ntadtlra. ",. \~.

41. Steiromys. Crá nvo . F ..\.
42. Nearcomys. Cráneo . F ..\.
43· Perimys. Cráuco . F. A.
4·~. Eocardia. C'rúlIeo. F. A.
45. Tetratylus. l'r{lIlt:u. xr. N.
4(). Mejamys. ]ll·nt:tuura. :\1. x.
47. Pithanatomys. Cráneo. ,[. !':.
4R. Dicielophorus. Cráueo . :\1. ~.

4<>. Polydolops. ~Iaxilar y lllantlíhula F. A
:;0. Abderitcs. Maudibuta. F. A..
•~ r , Propolyma8todon. ~13n<.líbu'a . F. A.
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52. Epanorthus. Mandíbula. }4'. A.
5.~. Arctotherium. Cráneo. ~I. x.
54. Pararctotherium . ~f a nd íbula. ~I. N.
ss- Smilodon. Cráneo. :\1. N.
56. Borhyaena. Cráneo. F. .A.
Si. Proborhyaena. )Iandíbula. F ..A.
58. Prothylacynus. Xland'ibula . F. A.
59. Pseudoborhyaena. Cráneo. F. ..\.
60. Arminhierinjia. Cráneo. F. A.
6 l. Encholaeops. Cráneo. ~I. L. P.
()2. Hapalops , Cráneo. F. .A...

6,3. Analcitherium. Cráneo. F. A.
(;4. Pr(fot;herjum. f Maxilar y mandi bula . F. A.

65. Scelidotherium. Cráneo. ~l. X.
66. Mylodon. Cráneo. ~I. N.
6¡. Lestodon. Cráneo. ~I. N.
es. Mepatherium. Cráneo . ~f. N.
69. Glissotherium Cráneo. !\I. L. P.
70. Pseudolestodon. Cráneo . :\1. :N.
71. Doedicurus Tuho caudal y parte coraza. ~1. L. P.
i 2. Panochtus , Tubo caudal y parte coraza. !\f. N.
i.3. Glyptodon. Cráneo, tubo caudal y parte de coraza. ){. 'N.
i 4. Sclerocalyptus , Tubo caudal. ~I. X.
75. Plóhophorus , Tubo caudal. F. A.
76. Plaschaplus. Tubo caudal. ~f. L. P.
77. Propaloehoplophorus , Cráneo y parte coraza. )1. L. P.

78. Encinepeltus. Cráneo y casco cefálico. F. .\.
79. Palaeoplophorus , Tubo cauda". F. ..\.
80. Chlamydotherium. ~Jandibula y parte coraza. ~I. L. P.

81. Mr"croenphractus. Cráneo y parte de co r aza. )1. L. P.
82. Peltephilus , Cráneo y parte de coraza.
8.~. Ariyrocetus. Cráneo. xr. L. P.
84. Prosfualodon , Cráneo. ~I. L. P.
85. Pontoplanodes. Cráneo. ~1. X.

,,\"J"S

86. Phirorhacus Cráneos y huesos eJe los micmbros . :\1. L. JJ.

87. Brantornis. ~Jé\~ldíbulas y huesos de los micrnbro s . :\1. L. 1'.
88. Paraptenodytcs , JI ucsos de los micmbros . ~f. L. P.
89. Arthrodytes. Huesos de los miembros. F..\.
90. Metancylornis. Huesos de los miernbros . F. .\.
(JI. Isitremornis. Huesos de los micrnbros . F ..\.
92. Palaeospheniscus . Tarsomeratarso . F. A.

~·'~PTII.E"¡

93 .. Geniodectes . Cráneo. :\1. L. P.
94. Midania. ~f. L. P.
95. Titanotherium. Vértebras. xr, L. P.

PICt·~

96. Ceratorus , Dientes. F. ..\ .
97. Axyrhina. Idem ídem.
98. Carcharodon. Ldcm ideru ,
99. Lamna. Jdem ídem.

)('0. Notidanu~. Idem ídem.
~r. N. - Indica que los orig inales son del ~ruseí Nacional.
M. L. P. - Indica que son del Museo de La Plata.
F. A. _ Indica que los originales forman parte de la colección particular de

F. Arneghino .
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Buenos Aires, .4 de Octubre de 1905.

~ S. E. el señor Ministro de Instrucción Púbtica, Dr. Joaquín V. Gonzátez

.A fin de dar á la, enseñanza de las Ciencias Naturales un carácter más
práctico y nacional. dirigí al señor Director del Museo Natural una nota, pi
diéndole se sirviera indicar cuáles serían los cien ejemplares típicos de fósiles
argentinos cuya reproducción en yeso pudiera hacerse fácilmente, para distri
buirlos en los establecimientos dependientes de este Ministerio.

En nota de fecha de ayer, que adjunto elevo á V. E., el doctor Ame
gh ino pone á disposición rle esta oficina los cien fósiles solicitados, la mayoría
de. los cuales figura en su colección personal

Este desprendimiento, digno del mayor encomio, y la necesidad de
dotar á los establecimientos de educación de los modelos mencionados, me esti
mula á solicitar de V. E. la autorización correspondiente á fin de adquirir los
ejemplares de referencia y cuyo modelado podría hacerse en los mismos talleres
del ~fuseo Nacional.

L. Ll~GONES.

Decretado con fecha S de Febrero de 1906.



Apéndice 5

ELEVANDO LOS PLANES DE ESTUDIOS Y PROGRAMAS

SECUNDARIOS Y NORMALES

Buenos Aires, 20 de Febrero de l Q04.

A S. E. el señor Ministro de Instrucción Pública:

Tengo el honor de elevar á V'. E. los Planes oc Estudios y Prograrnas
secundarios y normales, cuyo proyecto me encargó.

Conocidas las ideas .de V. E. y las del suhscripto, claro está que di
chos Planes, en 10 que se refiere á estudios secundrios, y en todo lo que no
tienen de profesional los normales, estatuyen rucvarnentc la enseñanza intcgral ;
pero si ésta les da su tipo en 10 general, sus caracteres particulares reconocen
necesidades locales y sanciones de 12 opinión. que no es posible desatender.

Presentábase desde luego la duración de la enseñanza secundaria. am
til.ada á siete años por el plan vigente y dist ribuidn en el,.,,, ciclos ~oh"e

un tipo rigurosamente literario. V. E. ha resucito reducir esos años :í ~('i .... (e

niendo en cuenta las necesidades de las clases pobres, para quicnvs r .~s"'ta :,n

Lrado onerosa la educación de sus hijos en ese lapso cxt remado : y aprecio t ant o

rilas favorablemente esta medida, cuanto que .yo hahía pedidn cinco :lI~O~ C'11

atención á las mismas consideraciones.
La forma del doble ciclo ha sido también suprimida (,,11.eI 11I'O)'cCtlJ, pero

sólo bajo su condición formal, puesto que vrrt nnlmentc lo!' conserva ; y lo il~

sido. porque considero nociva para los estudios esa ,división en un ciclo llamad»
de "enseñanza general", y otro de estudios preparatorios exclusivos, como Ri co u
tllAestros medios y sistemas de enseñanza, aquél fuera de todo punto suficiente...:1
examen der. Plan Y' de \los Programas que incluyo. linnostr.-á lo falAlz' de seme-
jante idea; mucho más si se considera que el ciclo preparatorio tiende 3 limitar
las actividades superiores del espíritu á tres resultados fatales, no suhaJt<"rno~ de
la ciencia ó de la capacidad humana, sino de nuestro régimen univcrsitario.

Siendo éste mudable, corno toda construcción ~u!eta á las t:ventu3Ii.
dades del IJrogreso Y del tiempo. parece sohrenlanera Injusto suhor~'narll'" la
Iibertad del esp i ritu y sacrid:carie parte de la cultura general, much~ ~as cuando
Ias universidades poseen Y usan en ~t cdicir-a á 10, menos, el arbitrio de hacer



ef ectivo tal propósito, agregando cursos de preparación especial para el ingreso

á sus facultarles. ,
A primera vista es prestigiosa la razón de que "" hay por (p..1(', ~ar a!

íut uro ingeniero conocimientos de que sólo aprove~h~ran el futuro médico o
alogado, siendo ello un recargo inútil; pero en la practica, esto no resulta igual-

merite racional.
]':mpezando nuestros alumnos sus estudios secundarios á los doce años

término medio, vienen á concluirlos. á los dieciocho; edad nada favorable por
cierto á la irrevocabilidad de las grandes vocaciones; y por otra parte, la difi
ealtad no setriba en determinar precisamente lo que va á estudiar el .futuro mé-
dico, abogado ó ingeniero, sino lo que no va á estudiar. Creo que con excepción
de la 'trigonometría, ramo introducido abusivamente á mi entender en los es
tudios secundarios y del Latín. sobre cuya ubicación anómala en ellos tengo
las mismas ideas de V. E." no puede excluirse sensatamente ninguna otra asig
natura. Podr iase más bien ampliar el estudio de algunas, con fines de especia
lización profesional. siendo ésta la solución aparente; mas para efectuarlo. ha
br ia que conservar los siete años. y ello no puede hacerse, según 10 tengo mani
festado, por razones de .convenicncia general, predorninantes siempre ..obre las
exigencias profcsionalt s Ó ele una extensión desmesurada á la semana escolar.
ya excesiva. N o es, entonces, una solución al doble ciclo actualmente en vi-
gor.

Dije. sin embargo, que en el Plan presentado á V. E. existe virtual
mente. En efecto, al abrir los trabajos de la pasada Confcrt'nciaXacional de
Profesores, que iba á discutir precisamente la base de los programas secundarios

)' normales, tuve ocasión de hacer resaltar ante ella (los hech~s harto elocuentes.
El urimcro es (!tIC la mayoría de nuestros alumnos secundarios aban

de-na las aulas el cuarto año #1. lo sumo, acentuándose esto perfectamente desde
el tercero; d segundo, (PUl' la clase gobernante rargen~na~ provocada á un ple

biscito indirecto, por las reformas didácticas de los últimos seis años se ha
manifestado por una eu svñau za mixta en la cual fig uren complementos' sólidos
de la primaria y l)reparaciunes efectivas de la superior.

~\ mi entender, estos dos hechos cuya importancia resalta desde luego.
dct crm inan el carácter del Plan de un modo ineludible para el hombre de go~

bicrno vn quien no puede ser rnó vil únicamente el ideal; y conforme con ellos.
lo-: cuatro prinH'ros años del Plan, han de resultar ante ~lo, complementarios
(lt..~ la enseñanza prima r ia, vale decir, integrales, acentuándose en los dos ú'timos
el carácter preparatorio, nucst o que al pasar de este punto decisivo el alumno
ma n i íest a rú imnl i citamonte su tendencia universitaria.

Siendo ello así quedaba por detvrrninur la base del Plan, La Inspección
hn hi a preguntado al personal docente, cuyo derecho á intervenir en la legis
lución didáctica está reconocido por el decreto que estableció las conferencias,

anuales, si dicha bas« dl'h!a ser de estudios literarios, matemáticos Ó de ciencias
naturales. La conferencia se ha pronunciado por la enseñanza cient ifica con nre
dominio .dt~ Jos últ irnos y éste es el fundamento que según la idea de- V, J~, Y
rl(,: subscr-into convenía adopt'ar,

Pt'TO '<base" 110 (Iui('re decir necesariamente prcdorniuio por la mayor
cnntidad dd tiempo destinado á una enseñanza. ó por una preferencia amcngua
,h,ra ,~Ie l.as restantes: y así 'ha de notar V. E" el pLlrat~· isrno que existe entre
las <. It'llSlas Naturales, las Mutcruát lcas , y In H'istoria : conservadas desde el
primero al último año, UUIHllIt' ron un concepto distinto para cada cual; pre
l1(,nlinanc1o en las primeras el morul y el práctico, por la vincu'ació n que esta
blecen entre el hombre y la naturaleza, así corno por SU"4 variadas ocupaciones ;
'11 las segundas e l Pt'c1'luóglco l, t '. . ,~ .

, • 1 ~ ,por a ex rrct ez rrgurosa, bien que artificiul de
!oi~' método ; y en la últ ima d patriótico y humanitario, que no Se excluyen
SI110 cuando son mezquinos.

El carácter nuc ion a] de la enseñauza ll,.h... ..:. .. r .. : ....f'_ .•.• __ ..- ..
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por medio del estudio de la 11ist or ia, nunos na r rat iv o que filo"'<'tlic(l y t cn-
diente á robustecer en los án imos la l'dra 1 1 1... e. e a g ranr cz a pat r ia y la coi: ~i;lll7.a

~" el porvenir de la República.

Creo necesario manteuer á t oda . costa este conccpt o. no SÚ~(J nor ()

ouc tiene de útil para nnsot ros sino porque expresa la vcrda.l.
Por ]0 demás e-re ramo acentúa la cx ist cnci.i del ciclo coruulcuun

t ar io, empezando con la I-Jistoria X acional y concluye. lulo con la de Amé r ica
~I~ cuarr.. ano, p~r~ que la ma yor i a de los a lumuos, al aha udonar la« a ulas ,
Ilr ve cornplet a la historia ch' su pa is.

Cont ribuirá mucho á decidir el carácte-r nacional rlc la cllsciiaJl?:1 ha

sado el la Historia, (,1 :lprellli7.;lje de la l nst rucción Ci vica , desl'nj:1.Jo Utl

tanto de su lujo const it ucioual ist a. para dejar paso á las nocione-s de CC0I10111ía
POJítiC3 ()t.tC deben dar base rn cioual á la concicn cia del ciudarla no, si ("~~e n»
1,~ de caer en el emj-ir is mo de la Const it ucióu y ('11 e-l fct ich isuro (1('1 vot o,

nocivo CO~110 todos los de su especie. Ambas enscña nz a s prcscnt an e~ clf1Rio

de la Const itución v ele las instituciones federales; 110 só lo porque a~! dchc

ser. si por buenas las hemos adoptado, sino .porquc algunos profl'"orcs -uclcn
olvidarlo para perderse en d ivagaciorics pcsimist as ; c.1:l11de ... e el ca se- de 1111 na i s
("11 cavas clases de Ll ist oria S~ depr-ime el sistC1113 de Cqhicrnn v i g cn t c. ~'r('s('ll

1;;1}«1010 corno Ull producto infe-rior, cuando no casi VCq,{QIl70S0, ., ..... dcr;'·. 11;1

eh ndo descreídos, de las. iu st it uciour s á JrlS mismos que maña na h a n ,k jlracti·

carlas.
Creo inútil añadir que las dcm á s as ig na t ura s cont r ihuvcu :, l"ol,u-,!(·c·.r

el carácter nacional de la c-nscúa nz a según le) dc mucst ran los pro g r .l1n a ..., r c-.
pect ivcs : pero creo que todo en ella del.e concurr i r á este fin.

He procurado establecer t am hién, por Inedia de notas 1:1 c"rr(":lc;'-"1

<IUC deben tener 1~~ asjguat uras cnt rc si, Jura rvatizar con mayor dic;l('¡'l SlI

acción docente, muchas. veces anulada por el a is larn ivnt o exclusivo de cada cá
tedra, que llega hasta conve rt i r en an t agon i srno aquella fecunda \,j'lC'lll a c i c') l l.

J...,;, enseñanza de las as ignat uras ha (le ma rr-ha r parcja , sin adclaut a r "1~ u na-',
nociones que han de aplicar á, las ot ras , y l'~to (S ele una importnucia c;q,¡t:a!

prora que el cerebro u<f alumno no sea una especie de est aut cri a fil' Inr m.ic in .
antes constituya una vigorosa unidad mcnt al, c-ngcmlrnda y rohu~tl'cjda I' 0 r la

rr últinle acción de método.
En ]0 relativo á la enseñanza de los idiomas, incluso ('1 (':, ..( ~;~'llfl.

la adquisición práctica por medio de con vcrsuc iorus, lcct ura s y C( '1l1l",,,:ciClIlC'"

fcrma la esencia de programa, haciéndose dcr ivar de estos ejercicios a'" rC'511a,
gramaticales. Es, para aqúé llosv; una adaptación de los métodos lIanl;)dll~ ·'cli·
rectos" (Sonin, Ilcrl itz , et c.}, sin sujeción part icular á ninguuo, ncro 1'1'0("\1"

rxndo . combinarlos sobre la hase de un principio ('se.'I1('ial y C01l1ún: q\lC' la
adquisición de las lenguas cxt ranjcras, sobre todo ('11 los niilOS )" e n :OS ;tclo·
lesccntes, es semejante á la del idioma materno, vale dccir , "Uhst311(.:ialnu·lltl'
empi rica : al oído, por la par abra, y alojo. por ia cscr it nra. Los 1'1'010: 1':1111:1"

respectivos arnpl ian con Ilotas il ust rat ivas estos principios,
Para la enseñanda .del Castellano, as i corno para la ch· 1:1 I.i¡, I<&tura

de acuerdo con las expresas recomendaciones de \'. E. he PUl'sto (",U11q c..;e.'.
mento esencial la lectura tan descuidada pór desgracia en uUe.'slros ir"t ituto!'.

Recomiendo á este fin éí gunas obras, que fU('ra de su Inérito ¡ut rí 1I'~e.·cc I .,n·,
-entall coyunturas lavorables para rl'coruar 1:'1~ otras dsignalura~ ~~tu.'i:l(la"

estableciendo eficazmente su correlación.
He rlado pl-eferenc.ia á los autores Illodcrnos t~niclHlo ("n ,'¡sta 'tU

mayor elarioari. resultante (te ser nUl'stros contelllPoráneos. Fuera de que la
prosa ha hecho adelantos bien perceptihlcs en el sentido de la claridad ~. ele
la precisión: siendo la de nuc.~stro tiempo superior á sus 3IlteCl·soras. e... C\'i

dente Que en todo idioma existe un gran núml'ro de frases hechas y cit' ~ohre·

eratendidos. aue les ccntcmporáneos percihl·n sin esfuerzo porque ~e 1"('fil"rell ~



ideas comunes para todos, proviniendo de aquí, en gran parte, á la claridad
de los estilos. Roto este acuerdo á través del tiempo, el idioma se hace cada
vez más confuso, adquiere un valor casi exclusivamente gramatical, y esto su
cede hasta con las literaturas contemporáneas de pueblos muy distintos. El
Castellano de los cásicos, es, por ejemplo, un idioma asaz diverso del actual
y no puede ser dominado sin el ejercicio previo de éste. La lectura de trozos
clásicos en los primeros años, resulta, pues, contraproducente, fastidiosa y

en gran parte incomprensible. Debe quedar destinada al estudio puramente
literario del idioma. junto con la. preceptiva, que estando compuesta por defi
niciones casi en su totáidad, tiene necesariamente su colocación al fin: corno
:tue la definición es la expresión sintética de todo 10 que se ha aprendido,
T'or ]0 demás, Ia Gramática en su carácter lógico, es decir, como disciplina
mental, y' bajo su aspecto científico de aplicación á ~a estructura oracional de
lú~ idiomas. será estudiada con el Francés y con el Inglés. de modo fl ..te tendrá
un ejercicio triple. r:,:lo servirá. por otra parte, de comparación fecunda para
Icrmar el criterio de los alumnos haciéndole comprender las diferencias sin
táct icas esenciales. es decir. las "índoles" de 105 idiomas .teniendo para 511

estudio dos analíticos y uno sintético.
Análogas consideraciones obran para la abolición de los ejemplos. y

de !:as lecturas en verso. fuera de los cursos literarios y en la parte pertinente.
El verso es también lengua distinta. cuya estructura formal é intrínseca. per
turban nrofundarnente el aprendizaje del idioma prosaico.

Conforme con estas ideas se suprime á la enseñanza ele la Gramática
el "análisis lógico". operación filosófica sin aplicaciones prácticas en la ense
ñanza y cuyo único resultado cuando [os alumnos llegan á dominarla con infi
nitos csfueraos, es producir casos de automatismo cerebral.

El método vigoroso de .las Matemáticas se impone á todas la!' ense
iianzas dimanando de aquí su mérito pedagógico y su fijeza relativa. N o cr:..-o ;
sin embarco que deba dársclc una extvnsión muy vasta. porque siendo rlcduc
tvo y (le abstracción suele iorzcr hacta el cansancio mórbido la inteligencia
del alumno, menos gcneralizaclor y abstracto cuanto más joven. He prescripto,
p-ies, los ejemplos y ejercicios tan abundantes como sea posible, desde que ~~ 1

la enseñanza de las rnaternát idas no hay desarrollo t có riro, propiamente ha
b'nndo : ella debe ser una práctica cont inua, Recomiendo también el .nenor 11S?

posible de cantidades abstractas en Aritmética y La aplicarión de todos 10;;

crnocirnientos aprendidos en, todos "os cursos de Maternáticas : para equilibrar
r.cn esto la uosjble tendencia hacia las generalizaciones excesivas; escollo prin
cipal de dicho método, Ellas pueden constituir \'11 noble ejercicio para e~

adulto: para el niño son nocivas.•. como toda función prematura.
Las ciencias Naturales. cuyo método implica lo contrario por ser

vscncialmcnte iuductrvo, const ituyen á mi entender el priucipal elemento de
educación, como que de aquel deriva ,la reg~a fundamental de toda la peda-
gogia : ir de 10 concreto á 10 abstracto. El amor ? la naturalezn. fuente
de la moral y de la estética: el desarrollo de las facultades de investigación Y
del criterio científico. que engendran la probidad intelectual, la apreciación
constante de la relativicsad y de 18 variabilidad de Jos Ienómenos, fundamentos
ambos de la tolerancia son Jos méritos principales, si bien no los únicos de
las mencionadas asignaturas. En ciesarrollo paralelo con las Matemáticas. se
ccrrigen y com~'letan mutuamente; pero su método y su acción deben pre
dominar en Ios programas, Nada diré de sus variadísimas apliaciones en sen
t ido utilitario, desde la Zoología hasta la Química.

La Geografía que según manifestaciones de V. E. con las cuales esta
Inspección se encontró de acuerdo, queda incluida en ros proKranlas como
ciencia natural. contrbuirá á los indicados fines. añadiendo por decirlo as i, un
encanto más á la enseñanza.. Su desarrollo va paralelo con las mencionadas
ciencias y con la Historia, basándose en la descripción de conjuntos ,y aeep
mudo el esturlio particular sólo cuando nuerle tener api icaciones nrácticas. 148
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fas tidiosa y por varios conc t '" f
1

'-l " CJl os ant rcicnt itica enumeración al dct al le de tfJdo~

os accmentes ~eogr3ficos de un . 1 b dn d pars, (e e que ar totalmente a hol ida : P\1('~ ~

e 2. se ebc que los alumnos. con una posesión perfecta de los má s m í 1111110,

accidentes de una región carczc 1 l' ". .. an por cornp cto <e ideas sobre Sil 11111lfU·

rancia en el ~lu~,do. o respecto de la República y sean perfectamente iI1CaI'3CC'!"
de: una apreciacion personal.

1?e este mismo defecto suele adolecer la Cartografía, en la cual r-l pro
grama eXI~e aho.ra la esp~cificación de detalles caractcr ist icos que (1<.'11 ('x"l"l'sión
concreta a su ímportarrcia, y Que figurará tarnhién en Historia corno '.1'1 nre

CI05l0 auxiliar, en ! eseñas equivalentes a un corncnt ar io gráfico de 10 cstucliado.

La descr incié n de la Tierra. ha de ser completada COIl uun id'·.1 ge-
neral del Universo, que ]a Cosmografía se 'encarga 0(' dar. Darlo el t ir... mpo de
Que pueda disponer para enseñar.a. así como el carácter de los est udios sccun
darios y normales.. viene á ser una extensión de est a última y no una rama de
las matemáticas como se la habia considerado. Para darle este carácter. el
alumno necesitará conocimientos matemáticos superiores. de fJl1C carece' r que

no se le pueden dar sin desequilibrar las enseñanzas oc las ot ras a~i~l1att1r:ts:

y si sacrificáramos á dicho carácter la parte descriptiva, con vcrt ir i amos!a ('1~ 1111

ramo fatigoso, de pura abstracción, limitando ~. firmamento á la niz a r ra , romo
ya .ha sucedido donde he ha hecho la experiencia.

El plan integral no se realizaría. si no contara con un número sufic icut e
de "ramos prácticos:', tendientes á completar la 1'1 cparación del hombre )la1 a la
vida completa, según la conocida fórmula,

Cuatro años de Dibujo. dos de Trabajo ~fanual en ~f adcrn. (lo, (le
"riro al, Blanco. donde fuere aceptado, y seis de Ejercicios Físicos, coucurr i rán al
indicado fin. Considero inútil insistir sobre la ut ifidad del Trabajo Manual C0l110

educador de los sentidos más utilizados en la vida práctica: ('1 ojo y el tacto.
2~í como de su influencia disciplinaria por les hábitos de precisión. (le \·crd~·hf

y de probidad que ,tngenora. V'. E. sabe ~11e las aulas de T'rabaio ~1 annal no

son talleres de carpintería, sino verdaderos laboratorios de act ividad f('Cl111da y

moral práctica.
Nadie ignora Ia importancia del Dibujo y sus extensas anlicacionc .... que

requieren un dominio teórico y práctico relativamente vasto. El Tiro al Blauco,
que se deja á opción con el Trabajo Manual, teniendo en cuenta que' tt:lra alzu
nos establecimientos aquél es imposible, por razones de situación y pOI· ('1 ea
rácter de su población escolar, reviste una importancia Que tampoco nccevit a

comentarios.
En cuanto á la enseñanza física. V. E. es su entusiasta unrt ida rio. :'0

he tenido que hacer ningún esfu~rzo para colocarme en la misma situación. t~3.
sada en Cos juegos libres y á cielo abierto. según las más scusat as pn,,-CflJl

ciones ele la Higiene y de. la . Pedagogía. la enseñanza física morlcr'u a '-(. ruca
mina por medios y principios menos teóricos Que los de la antigua "Cali ..teuia",
al desarrollo armónico del organismo y á su progresivo {ortalccinl;ento. c,on ~1

re sultado moral ':OJ relativo de exaltar en el ah'mllo la intrepitt(,7. y la e .. I1CI('lIc.: a
de sí mismo. No veo la necesidad de insistir sobre la inlPortal~ci~ de dicha en
señanza como higiene corporal y mental, especialmellt~ esta última, que suele

ser descuidada con ignorancia lamentable. . ',
No sólo dicho ramo colaborará á este fin. Impolllasc tan1111c-n la re-

d .. d l' de boras destinadas á cada a~ignatura en la sernaua e-scolar,
uccion e numero Ó • osn Creo ,'ur nin-

con objeto de que la enseñanza no resultara mon tona ~ carg . . •
. . t 6· d b tener destinadas más de cuatro horas scn1ana 1c'O. para que

gun ramo e rico e e . I 1
h t

las necesarias alternativas, constltuYl'ntes t l' reposo
ava entre unos y o ros .. . t

- 1 E . ifica en efecto la paralizaci6n de todo trabajo, porque e
mentar. ste no slgnl.' . '.

d d
. t nto de vista no descansa nunca; sino la alternación

cerebro es e semejan e pu J • •

d J L h destinadas á una asignatura. comportan una hora diar-ia,
e sus

I
tar~,,~ts. d as cO~lansdl.Co. cinco implican cuatro días seguidos por 10 menos;

con e . res... a o qu J •
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ru icn t r as qUL: cuatro concilian en lo posibble las necesidades del aprendizaje con
las del descanso mental. El ideal es, sin embargo, tres y dos horas para cada
asignatura; y esta regla debe ser mantenida, en mi concepto, hasta los dieciocho
años por lo menos.

.\ 'a disminución ele horas, corresponde necesariamente una disminución de
l:ll~t_'rlallza, a ...uj r ac ió n común á todos los educadores contemporáneos que pro
testan con razón ele los excesos cometidos á este respecto. Si á mejor asimila
ció n corrcsponde menos número de conornientos, y si éstos no pueden dar en la
l')1~('t-l~l1iZa <ccundar ia la posesión de ninguna ciencia. su distribución ha de efec
t ua r sc menos que con un concepto est r ictamente cicnt ifico, con uno de interés
.:..:elicral.

Scnuian tc d ist r ibució n horaria no es nueva en nuestro país: pues el
l'1 a l1 del \1 iu i-t ro l'(ls~c" UIlO ele los me io res, entre los decretados hasta la fecha,
v ,,"h~'e cl cual se basa éste en gran pa rt e, 'a aceptaba con una sola cx cepción :
~'1 Ca:-;tcll<l1ll)o uuc figuraba con seis ho ras en primero, segundo y tercer ,año, y

1;.,,,, "iat-:"lnitticas que tenían igual número en primero y segundo; pero conviene
l.r.cr r notar que el presente corr igv L''"'as dos deficiencias, hasta exnlicables si se
'::(I1~.;id\.'ra 11tH' la .vr it mét icn, con 'o'sl'is" horas, sólo tenía un año, mientras ahora
t1.'11I1rc1 -Ios : y que el Cn-t elnuo. incluso la Literatura. sólo tenia cuatro años.
m icnt rus ahora t c-nclrá seis. Co nvicnc hace-r notar (le paso que la distribución era

idé'l:tica en el refe-rido Plan, prua la c nsc ña nzu normal, Robusteciendo estas me
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'1111 o hv ia s y hasta co noc idas, disl'l'lIsál1dol111'. vst o de darlas. Está demostrado
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I
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,. o' , ' ~. ~ a, ~ 1H)J o 1 a u tu. -l' L,J t , u no t ie n e o t ra v l' Z q U e
lu.cer. ~1I vst udio CO ITl'SII()l1 1'.' .. 1 ' I ~ .
, , C v, ,\ nu eut eru c r, a as l'acllltacll's d~ Letras} quizá
a las de T>::-reclli.', Sil'llllO en todo caso univcr.sitar!o.

.\llúloga~. ra~:)IH:S obran para la abolición lIc la Trigouonut r i a : ramo
t,';;¡ll'ciai cu v a "1 l 1

.) < ~ ) Ic.aCI()~l es uu a Iuern dI" las necesivlades profsionales.
: " .. J ,I.()~ (:st,~lCllus I¡Jusúlicos hall 'tuL'dado t arn hié n reducidos á la "Lógica" y
:t a r ~l""olugla es dcci r ' l' o

1, .. - ,. :. . ~ • a o mas nvcevarro para la cult~lra gel1era1. La u ~I ural"
y ~l ~1 etafl~IC~\ ~.Oll ranlOS ulliv" ,·t·· 1 1 ,
. "l," ' ,t1SI aliaS. (e. rt~~ortc (le l' aCllltae.lt,'s espl"'cialc:s

('Ola« l e .....lll •.:11 su lugar el)·· r • __ ..J , • •

1 ' t"· 1 I . y 1 II 1l~1 J (le e;;tus ultlnlus, enseilado COl~ll) una a~ig-
III ItI a (" l'1l1l'llta, sc..' g'\ ti " tt'llllJ í -- 1

l .. I '" . o. .. a que S"ICt'f lT .por raZOllt'S dl o tit'mpo y por la
,, .. \lId l Z,I lIl' lI,s l'-.;tWlJos ,rl:llcr'l" l", . l'
ej' : 1. ,'" a ~s l~lst<\ p(H na lH·('Sl'l:tar d incC.iIl\"f'~ie:t~ de

~ll <1 &l JHural C01111l1l l'1 carúctl'· tI' " , '. ".
~,il1 d l trilll' t .1 I .,' I .1 Ull slstellla t~CUlco que es IaCI~O Violar

L 11 o ue a COllClenCla. 1 a ~l .. l '1 .'
110 ll\h'lh,' Sl'l' "'1 l" 1· 1 4 • 01 a ~ll a Pllllllora y segunc.la tOnSeroánza

• 'u 1 lllc le. a C')1l10 ulla a'¡ t ~II 1
1'(,r d PI'" ,. 1, .... :) gua urao 1'4 a l l·ht" surgir del ejclllplc dado

. I Slll.~l SUPlnor y <10ClolltC y 1 l 't 1 o • - . , ,
t t¡.!¡lcil·)n • l e lHe O( o clent I hco aplicado H la Inv~s-

Utra iUl1uvaci,')n intruducida 'l' _ .
fl'slalla~. - l. 1, l . c ... nlO cOlnpl~nl~nto de l:lS ull'n!!l va Inani,

,lS .\ c~ os progranlas si t't'. ,l • ,
:''':l :lsllir'ICoIC')ll 1 l l ' U t.' leos e.lUc flan constltlllClo por tantn tiemlJ f )

~ c e persona do t, Fl .
Cetl l. '4 cOlll(luuho 110 l'S, ~ill l'nl!.Jar;¡o. abso-
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luto; nues en algunos ramos donde se modifica el concepto Iundarncut a l 41(' la
ensefi~za. como en Historia Nacional y en Lenguas E~tranjera~, estú indicado
con cierto detalle y. el modo de darla, afinque sin enumerar los puu tos dl' ClUC'

consta. El ensayo que se hace por .prirncra vez, no puede empezar cr-n la
adopción de sistemas radicales.

El, programa sintético estimula al profesor y sirve de control eficaz para
el bueno y para ~1 malo ; aquél se encuentra en situación de amplia:' con ·'l:l\·()JO

eficacia sus medios de enseñanza; éste fracasa en la prueba poniendo su in ... u
ficicncia al descubierto, ú si es relativamente avezado, copia .lc uno ~ttpl·ritlr.

El programa sintético afirma la libertad y la conciencia de la cátedra.
Las instrucciones que debería dar al personal docente sobre la {':1 Sl

ñanza conforme al nuevo Plan, van inclusas en los programas, bajo la Iorrnn ele
notas aclaratorias, susceptibles de mayor amplitud. Así se conseguirá uuc el
~,r()fesor tenga siempre il. la wisüa esas instrucciones, menos eficaces cua ndo va n

separadas, aunque su detalle sea mayor, pues son fácilmente extraviadas Ú ol\·i
lIadas. El programa, en carnl.io, es perpetua fuente de consulta.

El plan proyectado no tiene, pues, por objeto l;-eparar para rl,·tc;-nlilla
las especialidades, Tiende á proporcionar al alumno secuuda r io 111~a ct.lturn

general tan profunda como es posible, por entender el suhscripto que n ada c'"

tan "preparatorio" como ella para la cnseñanzn superior. 1,3 espcciali.I.«}. a l
apoderarse del individuo, no deja ,ya tiempo nara ciertos cornplcmcnt o-. ,~~

cultura general indispensables en la vida, y con mayor razón cuant o Tn~;'" P,.t:l

ble sea el especialista; desde Que su propia notoriedad ha <1<' i r 111l11ti!.li';·.'1.11)

sus relaciones.
El Plan y los programas de estudios normales obedecen á idént ico s l"'i11

cipios salvo algunos detalles. Figura entre éstos Ja dist ribución dist inta ,!:\.1;, :1

la Historia, que empieza con la de la antigüedad y va sucesivamente h~,t.'1 1a
nuestra, siguiendo un método didáctico Que considero superior por <er (·1 h
Historia general, antecedente eficaz para el mejor dominio rle aqué lln, 1-:'1 11 1111

puede servir. en los estudios secundarios cuyos alumnos abandouan ('1 Cfl~"~i,)

antes de corupletarlos ; en la Escuela Normal, donde no hay que t crn-r "'111"·

jantc COSa, el estudio de la Historia sigue su curso natural. 1~1 de la ':,·,··.,:-r::fi:l

va paralelo con ,él.
Por otra parte, las semanas escolare-s más largas corrc sp ourlcn (, Jn ...

dos primcros años. con trcirsra y se is horas : dis-ninu i da s á t rcint r: ,. (111 ... C·"
terecro y á treinta en. cuarto, {lor estar pr incipnlrncnt c destinado!" e~tn... :tr,.I'.
al estudio de la Pedagogia que supone fuertes tareas en ('1 hocar llar:! 1:. 1'1"·'

paración y crítica de las lecciones; bien que' semejante clifc:rellcia (.... -, T',·ht;·

vamente compensada con la duración de la hora escolar, que he prOYl ,1 ;.,t, 1 ('11

el Decreto complementario del Reglamento para Colegios Xac ionnh « I. .. '" .t"",
primeros años están casi enteramente destinados it la cult ur a ~(.,.(..rr': ~.

illta es donde t ier.e su sitio la 'hisñoria, , extranivra. La uacioua] v a c: r, - ',,,
últimos, no sólo por la razón de método ya apunt arla, sino fOfllland" 1<1"!( .t..
preparación especial' del maestro. Destinarlo éste f¡ la educación .h· :, ""1111""

argentinos, la necesita en tal carácter.
He hablado ya de la disminución p rogres iva de la scmanr: ("C(I1:t~·. e 11

vista del carácter profesional que ha de revestir esta enseñanza. CO!l ¡cu;·1 (.h\t n

se ha aumentado las horas destinadas á 13 Pedagogía, ul11('IHio \'''t, ~"~nl" l'11

cuarto año con la Psicología que debe constituir .su hase teór-ica y cxt« ndil'nc1o

progresivarnente la práctica que es, al fin ele cuentas, toda la enseria nz a normat.
El otro ramo en que hay alguna modificación es la Tnst ruccióu Ci \·;CJ.

suprimida para las mujeres Que nada tienen Que hacer con ella, JJ1ll'~ el arJ,Cu
men to scntimcntaí que le da un sitio, CII la mente de la fut ura madre vrtu
cadera política de sus hijos. es una falacia que no resj st e f¡ la crítica. '{f'~ulta

generalmente nocivo el comentario de de-rechos que no se han ele ejercitar. C'-,11 má .
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que comporta un? carga inútil. En vez de principios constitucionales, formación
de leyes y otros conocimientos que la condición de 'Ja. mujer excluye, se ha
aprovechado esas horas para Labores y Economía doméstica. Creo que, en defi
nitiva, esto reviste mayor patriotismo y sensatez.

Como los cuatro años normales deben estar bastante recargados, si la
enseñanza que se da en ellos ha de ser eficaz, no ,he puesto sino una lengua
extranjera -- el Francés -. para que puedan aprenderla bien. El Inglés figura
cu el Curso de Profesorado.

Suprime también este proyecto los cursos de Profesorado en Ciencias,
Letras y Jardines de Infantes que tienden á una excesiva especialización, sin
aj.licaciones posibles y. hasta perjudicial para los propios especialistas; desde que
no existiendo en nuestra enseñanza los bachilleratos en ciencia y letras, que
justificariau la división, no hay por qué limitar aptitudes con ésta. Vuélvese,
j.uc s, al antiguo profesorado normal, Ilimitado... á dos años, como una ampliación
{le los conocimientos del maestro y en beneficio de la enseñanza general.

Ahora bien. si este profesorado ha de tener algún aliciente positivo,
V. E. debe considerarlo preparación suficiente para el ingreso al Instituto Nacio
nal del Profesorado de enseñanza secundaria cuyos cursos sólo pueden seguir
ahora los diplomados de las Universidades. Los Profesores Normales, conforme
lo tengo dicho en diversos informes, son buenos catedráticos, de enseñanza se
cundaria, pues llevan á la cátedra un elemento precioso de que el universitario
generalmente carece: el método pedagógico y la práctica de la. enseñanza. Los
conocimientos que figuran en este Plan son suficientes para darla en los colegios
-sccundarios. de modo que no existe razón alguna para excluir de ellos á quienes
los posean, mayormente si han de ampliarlos con un año más de práctica.

Cousérvase el Profesorado en Lenguas vivas - que es necesario disponer
también para los varones - con los programas modificados en el sentido de
acentuar su especialidad, porque él tiende á llenar un vacío. en nuestro personal
d occute. La enseñanza de idiomas extranjeros ha sido entregada generalemente á
personas cuya única condición pedagógica consistía en poseerlos, y que limi
taban su acción didáctica, en el mejor de los casos, á repetir 10 que habtan hecho
con el los en sus países de origen : enseñarles la gramática de un idioma ya sa
bido, cuando de 10 que se trataba aquí era de adquirir primero el idoma. Nece
sit amos , entonces, formar un profesorado nacional de idiomas extranjeros; pro
púsito al cual concurren, fuera de las consideraciones mencionadas, intereses pa
trióticos de indiscutible valor.

Antes de terminar, ha de pernut irme V. E. que formule un voto en el
sentido de que S~ dé estabilidad al. Plan que formule V. E. Por deficiente que
se le considere - y supongamos que siendo éste, fuera el peor - su carácter
estable implicar ia una condición suficiente de eficacia. Y a vendría el momento de
corregir en detalle sus errores hasta constituir el organismo perfecto que todos
estamoss interesados en formar. N o hay evolución posible sin punto de partida,
ni vs lícito creer en la perfección de ninguna obra. Siendo ello así, adóptcse el
tipo que mejor convenga á las necesidades ,del país, y dése tiempo para corregirlo
y perfeccionarlo. La adopción no significaria, entonces una aprobación en globo ..
siempre incómoda para el aprobado y paru el que' aprueba - sino la consa

gración del principio de estabilidad sin la cual no es posible iniciar nada de
íuovccho.

Los planes de estudios no pueden ser obra personal sino bajo sus aspec
tos Iorrnalcs. Su esp i ritu, su concepto, deben resultar de la colaboración .. le todas
1~~ fuerzas sociales en un intento superior de perfecci6n; pero únicamente lo que
~"I'a }lrugresa, y es forzoso pedir al tiempo su colaboración vuelta á vuelta eficaz
o destructora, en la labor -Iel gabinete.

Por 10. que hace á esta obra, cuyas deficiencias preveo con anticipado
anhelo (le rec?nocerlas y corregirlas, sólo puedo garantizar á V. E, que he puesto
en ella 10 mejor de mi esplritu. CO T ,~L. t.uc NI'.;".
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El Plan de Estudios Secundarios á que se refiere la presente nota, era

e l siguiente:

hignaturas
Primer Año

Horas s.manale~

Historia Argentina . 4

Geografía
Aritmética . 4

Castellano. 4

Francés . .l

Historia Natural (Zoología y Botánica). 3
Ramos Prácticos (Trabajo Manual ó Dibujo ó Tiro al Blanco Ó Ejercicios

Físicos . 1)

Selundo Año

Historia Argentina
Goegrafía
Aritmética y Contabitidarl
Castellano .
Francés.
Historia Natural (~Iineralogía y Geología)
r{~mos Prácticos. .

Tercer Año

Historia Argentina ..
Geografía de América
Álgebra ....
Castellano ..
Francés .. ..
Fnglés .
Historia Xat ural L\natomía y fisioloe ia ht1ll~;l~~~)

Eisica
Ramos Prácticos

Cuarto Año

Ilistoria de .\mérica .. ..
Antigua .. .. ..

Ccografia de Asia y Africa ..
Literatura .
Algebra y Geometría ..
Física
Historia N atura1 (Fisiología é Higiene) .
Tuglés
Ramos Prácticos

Quinto Año

Historia (Griega, Romana y MedioevaO .
Geografia (Europa y Oceanía)
l;eometría
Literatura
Inglés ..
Italiano ..

""2

.'l

2

2

.'l

.1

G

.\

·l

:1

,
.l
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Itoras semanales

Filosofía
Química (inorgánica)
R a mos Prácticos .. ..

Sexto Añn

Historia (Xl oderna y Contemporánea)
Literatura
Filosofía
Instrucción Cívica ..
Quínlica (orgánica) .. ..
Cosmograf ia .. .. .. ..
Italiano .. ..
Ha mo s Prácticos .. ..

1

4
.~

El Ministerio cambió la. combinación de las matemáticas; redujo á "dos"
años los "tres" de Historia Argentina, introdujo la Química Analítica y creo
el curso de Geografía Física.

Los programas, así como todo 10 relativo á los estudios normales, fué
decretado conforme á 10 propuesto por la Inspección.



El Plan Oficial

I

COLEGIOS NACIONALES

Arto 1.0

ASIGNATURAS Y DISTRIBUCiÓN POR HORAS SEMANALES

Horas
semana lis

l. Castellano
Francés .
Historia Argentina o

11. Aritmética y Contabilidad
Geometría Plana

lo Castellano o'.
Francés .
Historia Argentina

] J. Aritmética

Historia Natural . ~

Geografía Argentina
II l. l Ii lmjn .

Trabajo Manual .
Educación Física .

Historia Natural {

C..eografía Argentina
11I. Dibujo .

Educación Física .
'I'rabajo Manual .

Zoología
Botánica

.Setuado ABo

Geología
Mineralogía

.1

.1

4

4,;
. \

.:6

J

J

f
\

,(,

\
l6
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Tercer Año

Fisiología o

11istoria ~atural . t Higiene
(~eograíía de Asia y Africa.

1] 1. [>jbu jo

Educación Física .

1. Castellano (idioma y literatura) o

Francés
Inglés, .
I-listoria de Arnéri ca

11. ..\lgebra
Geometría o

IIistoria Natural o

Horas semanale~

2

3

3
z
3
3

2

2

) 6
. \
-----

26

3
3

3
2

3.,,
3

•
z

6
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Cuarto Año

.Anatomía o

Fisiología .

T. Literatura o

Inglés .
Historia antigua

1 1. Algcbra
Física o

Química inorgánica .

't
Geografía de América

TI1. Dibujo .
Educación Física .

Quinto Año

lo Literatura
I nglés .

Italiano .
l [i;toria de Grecia, Roma y Edad Media o

Filosofía
11. Física o

(Juímica orgamca
Cc ografia de Europa y Oceau ia

11I. Educación Física o

3

2

.1

J
J

J

6

Sexto Aio

I. Literatura .
Italiano .
Historia moderna y. contemporánea.
Pilosofia o

Instrucción Cívica o

)] o Cosmograf ia .
ecografía física general o

Quínlica analítica o

t H. 1~(lucación Física o

J

3

J
J

3
J
6

28

.\rL .!.1I La distribución horaria de las materias prácticas queda lihrada
.ñ los rectores con aprobación de la Iuspección Cer eral, entendiéndose que ella
debe Comprender corno mínimum dos horas semanales para el Dibujo, tolos p..rra
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el Trabajo )Ianual lO un día escolar completo al mes para la Educación Física.
En la Capital Federal. Rosario. Córdoba y Tucurnán, podrá emplearse en esto
·'dos" días completos al mes.

.Art. 3.0 La Educación Física comprenderá el Tiro a:1 Blanco para los
.alurnnos de Quinto y sexto afio.

.Art, 4.° La aplicación de este plan .será sj mu'ltánca en todos los cursos.
Al finalizar éstos, los alumnos estarán obligados á completar con exámenes par
ciales el plan por el cual empezaron sus estudios, si desean obtener el certi
ficado de secundarios completos.

.Art, 5.° Los exámenes á que. se refiere el art i culo anterior podrán ser
rendidos en cualquier época oc las destinadas á pruebas de este R(~nero. si los
alumnos no encuentran las materias debidas en los alias sucesivos de este jrlan.

Art, tI.1) A los efectos de lo dispuesto en el artículo cuarto, el plan
actualmente en vigor será considerado tal sólo hasta el S.O año t rans irorio
inclusive, con exclusión de la 'I'rigonometria. El 6. o afio será el de este plan.

11

ESCUELAS NORMALES

..\~·t. ¡.o Los estudios de las "Escuelas Xorrnahs de Maestros" y ,le!

"T'rofesorado Xormal " se efectuará con arreglo al siguiente plan:

ASIGNATURAS Y DISTRIBUCiÓN POR HORAS SEA1At\ALES

Primer Año

Aritmética .
Historia (Antigua, Griega y Romana)
Ceografia Asia y Africa)
Castellano .. ..
Francés .. .. ..
Htstoria Natural (Zoología y Botánica)! ..
Fi~ica y Química .. .. ..
Pedagogia 2 - Práctica J
Educación F'isica (trabajo manual, dibujo, música, labores y econo-

mía doméstica, ejercrctos físicos 6. agricultura)

Seruado Año

."~ritmética y AIgebra
Hietoría (Medioeval )O' ?loderna)
Geografía (Europa y Oceanía)

CnsteLla: ..
Francés · o •• o o ••••• • • el")
lHstoria Natural (J\filleralogía: y ea ogra

Física y Química
Pedagogía 2 - Práctica 4

Educación Fisica, etc. ..

Horas
seman¡lu

J
J

4

:l

3

J
5

10

J
2

2

1

3
2

S
6

JO
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Tercer Año

ÁJgebra y Geornet r i a .
l~i~.toria (Contcmilorálll'a y ..\ rgent 1Ji.:)

Geografia (Argentina Y ..Ymericaua )

( a~tcllano

Francés ..
l~lstoria Natural (Anatomia Y Fisiología Irurna r c s )

I'cdagog ia ~ - Critica 2 - Práctica ()
Educació o Física, etc.

Cuarto Año

eosmografí a .
11istoria (.'\rgGltina y Amcricaua)

Literatura .
1 rstrucció n Moral y Cívicu. ..
Pistoria Natural (Fisiología é El ig iene privada y escola')
}II'(lagogía y Psicología 4 - Crítica 2 Práctica 9
Educación Física. ct c.

PROFESORADO

Primer Año

Pec1agogía (Ciencia de la educación, práctica y critica)
jq~ebra y Ceonletría
Hrstoria <le la civilización
Psicolog ia fundamental
Fisiología (aplicada á la Psicología)
Literatura
Inglés ..

Segundo Año

Pedug ogi a (incluso Práctica y Critica)
l l ig iene ..
Geografía física general
Cosmografía y TO}lograf;:t.
Psicología infantil
Literatura .
Illglés ..

3

3

10

6

.j-

2

3

30

s
3
3
....

3
]

6

3

.1

J
3
6

3°

Ar t, 8. n QUt"lla fijada en quince años cumplidos la edad de ingreso i
los cursos normales de maestros.

Art, 9. 0 El profesor de Pedagogia del primero y segundo año de los.
cursos normales de maestros, será el mismo para la teoria y la práctica.

Art, 10. De las diez horas destinadas á materias prácticas Ó educación
f1~ica en urimero y segundo año de los cursos normales .le maestros, corres-
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ponderán : cuatro horas á Trabajo Manual y Labores, do!" á Dibujo. do!' ~ :'1....
sica y dos á Ejercicios F'i sicos ó Agricultura. En tercer año: dos 3' Dihu io do s

á Música y dos á Ejercicios Físicos Ó Agricultura. En cuarto a'ño: hora v
media á Xlúsica, hora y media á Dibujo y una hora á Ejercicios Físicos"

Art. 1 I. El Trabajo M anual (Cartonado) , en las Escuelas N ormalcs de
Maestras, tendrá una hora semanal de trabajo en lo!" dos primeros años : e:
resto se empleará en. Labores y Economía Domést ica .

..\I"t. 12. La Enseñanza Moral y Cívica será diferencial para V3f011('S r
muieres, debiendo darse mavor extensión nara los nrimcros, y limitarse para
las segundas á las nociones más. indispensables en relación con la moral privada.
el hogar y la sociedad civil. El t iernno sobrante será emplacdo corno en el ar
t iculo anterior.

...\ rt. J 3. De las ocho horas mensuales dcst inadas á Ejercicios Fí sicos en
primero y segundo año de los cursos normales de maestros. podrán tomarse
seis en un solo dia para excursiones escolares y dos par a Agricult ura .

."lt. 14. Los alumnos maestros que estuvieran si~ttiendo cursos de
ce]nglés", tendrán derecho á continuarlos hasta el cuarto afio, siempre que fuco

ran más de cinco. ..
Art. J 5. En la Escuela Xorrnal de Profesoras de Lenguas Vivas, la

enseñanza de idioma extranjero en los cursos normales de maestros será ont a
t iva entre el Francés y el Jnglés.

...\rt. 16. Se suprime la actual divi sjón y denominación de loe; cursos
<te Profesorado en Cienc'ns, Letras y j arrlines (Le Infantes. Los alurnnos <J1te

hayan cursado dos años completos cie estas materias obtendrán S11 diuloma de'
"Profesores Xorruales", cursando el segundo año de este plan, con r-xc-pciór' r)f"

] 'lS asignaturas del mismo que ya tengan aprobadas.
.\rt. ". Las alumnas Que se encuentren cursando el primer año de

Profesorado en Jardines de Infantes, concluirán I sus estudios en la Escuda
Nor m d de Profesoras, practicando en el Jardín de Infantes anexo á ella du

rante el corriente afio,
Art. 18. J-4a aplicación de este plan será simultánea en torios los cur..os;

pudiendo los alumnos regularizar paulatinamente sus .estudios tróricos durante

ros años sucesivos, por medio de exámenes complementarios.
Art. '9. Sobre Ia base de los programas sintét icos que dictará (,1 ~f i·

nisterio de Instrucción .Pública, los profesores están ohligarlos á formular 105

suyos, expresando el número de lecciones que aplicarán á cada tópico l. grupo
de tópicos, y sometiéndolos á la aprobación de 1:1 Dir-ección de la eS( r cla y

rle la Insoecci6n .General.

1II

PROFESORADO DE LENGUAS VIVAS

..Art, 20. Modiñcase en la siguiente forma el plan de cst ud.os de la

Escuela ~ormal ele Profesorado de Lenguas Vivas :

Primer Aiio

Castellano y Ejercicios Iiterar íos con aplicación al 1dioma extraniero

Tdioma extranjero y su Ilteratura 9 Y 3

Ceografía del mismo pueblo
Pedagogia 2 y Práctica S •

Horu
seltlllales

1:

2

.q
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Seguodo Año

Iniorna extranjero y su literatura 9 y 3·
Hrstoria del mismo pueblo
Psicologia aplicada á la Pedagogia
Pedagogía 2 y Práctica 5

Horas slmanaies

I~

2

3
';

...\rt. 21.' La enseñanza sIcl segundo año, ha de darse rigurosamente en
el idioma extranjero.

. Art. 22.' Los profesores del curso de Profesorado de Lenguas Vivas' r~-
dactarán los .Programas de sus respectivas asignaturas en la forma y condi
ciones señaladas para la enseñanza se cundaria y normal.

IV
.¡"

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 23. Cousidéranse suficientes , los estudios completos del Profesorado
Normal y los del Profesorado de Lenguas Vivas en su especialidad. para el in
gl LSO al Instituto Nacional del Profesorado de Enseíianza Secundaria.

.Art, 24. La enseñanza del latín, del griego ú otras lenguas que requi
r iesen los alumuos, ó exigiesen las facultades universitarias como preparación
para sus cursos, -crá adquirida en las Fucultades de Filosofía y Letras, 6 en los
institutos en que esta enseñanza sea establecida, conforme al plan, programas y
reglarncn tos vigentes en ellas.

.\rt. ":~. Todos los institutos cient i ficos nacionales Ó sostenidos con
ayuda de la Nación, y que posean gabi netcs, laboratorios museos, bibliotecas ~

ir strurncnt os de experiencia, observación ó estudio, deuL:ráll facilitar su acceso
Ú los profesorL's y alumnos de los colegios nacionales y escuelas . normales, siem
l-'rt: que lo requiriesen como complemento de ~p enseñanza y que no perjudiquen
la disciplina ó régimen propio de aquéllos.

Art. 26. Las oficinas técnicas dependientes de la Nación est án obligadas
i1 Iacilitur fa los nrofcsorcs y a lurnnos de los colegios y escuelas norruales, ejern
l)iafl~s de sus colecciones, libros, mapas, cartas, croquis, modelos, cuadros, estu
U~O~ y demás vlcmentos que sirvan para ilustrar las lecciones de las clases.



Programas Secundarios

HISTORIA

Primer Aiio

Historia At"gentina. - Desde el descubrirnicut o hasta el al10 I Lo - La
pai te correspondiente al de scubrimicnto, hast a Sol i s. debe ~LT una SOI11cra

ojeada. - La conquista laica y la conquista espiritual. - Carácter ,1(' una y

otra y -su juicio histórico. - Sus luchas, decadencia y ruina. - Forrnacióu e1< 1
pueblo argentino por la acción de ambas conquistas y diver-sidad -lc los ca rae
t(;1 es regionales segun el prcdonunio de una Ú otra, el medio, el auor igcn v ':l

ubicación r--specto á Europa.

J~j Virreinato- desarr-ollo económico -Iel país; la g anadcr ia : el J!J\h:h"

\,01110 producto de aquel (Hado político, económico y social. Las invas ionvs

irglcsas : sus efectos como antecedente de la independencia. I dcas indcpcudien
tes en el nueblo y en la clase cuila. - Estado 1110ral é intelectual .lc- 'JIIO y

01ra. La Revolución de ~I ayo.
Reseña cartográfica del antiguo Paraguay, de las mis iones jcsu it ica s , rk~

\ iJremato del 1\.10 de la Plata y del Virreinato del Perú, con j°l'fcrcllcia .i las
exploracioues del siglo X V] 11.

La Independencia: su carácter militar y político; pr imcr os movimicn

los hacia la unidad y la {coloración; antagc nismos entre las provincia s y la ca
. ital. Or'ganización interna corno resultado de estas tcruleucias, acción l·roJ{I"':

siva del cspí ritu democrático,

Campañas de la Revolución; San ~Ialtí'~: S\' '{cnio pol it ico y m ilit ar. -
Fracaso de las tentativas unitarias; descomposición política. Estado cl<·1 pill ~ ,d
año 20; la idea de nacionalidad y las autonom ias provinciales. - La ;.:uC'rLl

e.el Brasil, Triunfo (lel sistema federal.
Reseña cartogránca del país antes. de la separación c1l' Tuvija. de Pa

i aguay y de la n~.r.d~. Oriental. - Reseña cartográfica de las Canlp;¡~a~ ,1(" 13
rc'vo]ución y de la guerra con el Hr avil, con referencia á las cxplr-rucioucs (le
la época.

Serundo Año

La T'iran ia : transfoi mación del caudillaje; conflictos cxtcriorcs : ,,1 uni
tarisrno v su influencia sobre la cultura y civilización ele.") país: l'0 l' u lái r ida i
inicial de la tiranía; sus abusos y su caída.

Era constitucional; conciliación política del unitarismo con el Icdera ·
lismo. _. Bueno" Aires y las Provincias.

La 2U D r ra del Paraguay.
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Las presidencias constitucionales: consolidación progresiva de la prospe
rrdad v del orden; federalización de Buenos Aires. Las cuestiones de li mitcs
con el- Paraguay, el Il rnsil y Chile; breve reseña hasta su solución definitiva.
Guerra de fronteras y ocupación definitiva de la Patagonia. Elogio de la Consti
tución y de las .instituciones federales. 1mportancia de la República Argentina
en el continente.

Reseña cartográfica de la Guerra del Paraguay y de la ele fronteras y
población de la Patagonia.

Tercer Año

Historia Americana. - Los Estados U nidos de . Amér-ica : su inde
j.cndcucia, su organizacón pofitica, su progreso. Su acción política, social y
económica en América ; la doctrina de Monroe ; la guerra de secesión.

La revolución de la Independencia en la América latina, desde '1 éjic»
hasta Chile. - Organización de las naciones americanas. - Ojeada comparativa
cr.t re nuestro país y el resto de la América. - 1\1 isjón civilizadora de la Re
pública en el continente.

Reseña cartográfica de la Amér-ica del Sur conforme al "uti possidet is'
de 1810.

Nota, - Esta parte de la historia ha de comprender especialmente á
10~ países limítrofes.

Cuarto Año

Historia Antigl~a. - Carácter congetural 'de esta historia., - J .os gran
des imperios de la antigüedad : Asiria, Persia y Egipto; su organización militar
~r teocrática: su .icción civil iz adora. La, Fenicia y su civilización expansiva por

111Cdio del comercio. K ocioucs sobre el arte oriental antiguo.
Reseña cartográfica del mundo antiguo ejecutarla sobre mapas actuales,

Rc comiénda-c el "Compendio de historia antigua", por Máspero,

Quinto Aüo

.t1i~torié\ Griega, Romana y Medioeval. - Organización política de 1?
Crecía: cnr ácter expansivo de su civilización; su; arte, su filosofía y su co
111(1 cio ; su choque con el Asia, Sl1S guerras intestinas, Alejandro; la decaden cia,

Orguniznción uol it ica de Roma; carácter expansivo de su civilización :
luchas para imponerla. El Tmperio : César; el dorniuio universal de Roma; la
clvmocrncia militar. Los búrha ros. El Imperio de Oriente.

El Ieudalismo : sus caracteres. La civilización católica. Carlornagno. El
Papado, y el Jmpcr io ; caracteres ele la lucha ent re ambos. Las cruzadas y su
resultados sociales en Europa, Las uacionaldades : emancipación de los SilT\'OS,

el cisma de Occiclcnte. Cairlu del Imperio de Oriente.

Reseña cartográfica de la antigua Grecia" del Jmper io Romano y de l
Lmper io de Carl0t11agnO, ejecutada sobre mapas actuales.

Nota, - l':stns partes de la historia han de estudiarse corno una sol.i
dividida en ..secciones, t'stablecien<to su unión de manera que no resulten aisla.
das y sin relación aparentc : PUl'S su objeto es hacer en coniunto la historia de
tu civ ilizución oriental.

Sexto Añ.

. Historia Moderna y Contemporánea. - Los descubrimiem os y las in-
VcnCIC)n~s, -- ('o~l~olhhclón I'rogresiva de las nnciouul idade x. 1':1 Renacimiento.
1-4a R~f~l:nla. Las clases sociales del siglo X V 1. La reacción católicn : ~ uerra ;
(L~ re1Jglo ll

. Esp:lIia )' Francia, Progreso intelectual duraut e el sig!» X\" 1I. 111
;~l:ltl"rra y Pruxin. Pl'ogrt'so dt"l ru cirmn l i srno.
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La Revolución Francesa. - Sus causas, sus caracteres l'oJít icos y st
aceren militar. El Imperio, su acción interna y externa. La reacción absolu
trsta, El régimen constitucional. - Iurlcpcndcncia de América y se orgalli~a

c.ión democrática.
Progresos científicos. y art i st icos. X'I(\'nS formas que tiende :1 asurnii

la democracia. Unidad creciente de la civj liz ació n é ideas de solidaridari uni
ve-rsal. La República Argentina ante la civiliaación y ante la América.

Reseña cartográfica de la Europa en los siglos XV, XVI, ~VIT. ~VTII

y ~)ostcrior al Imperio.
. Nota. - Téngase CI': cuenta para e ste a ño las 111is1l1aS observaciones (L

la nota. al programa del anterior; y hágase resaltar al final el carácter é influen
cia de la cultura argentina c.:'11 el co.it incnte C0l110 resultado del orden y del
progreso. Las reseñas cartográficas prescriptas por estos programas. serán cie
entadas cuando el profescr 10 determine.

GEOGRAFIA

Primer Año

Geografía Argentina. - .General y descriptiva; aspecto del nai s : lo ..
glandes ríos, Ia pampa, el bosque, la cordillera : algunos detalles g-eol ó Rico" : el
clima.. Producciones generales; la ganadería, agricultura, mincr ia. La i:;dt1~,tri3

fabr-il. Necesidades más urgentes en materia de vialidad, puertos, canales. t('~L~·

grafos, etc. - Obras públicas más notables. Estadística comparada de lo'i últ i
rnos veinte años en cifras ;;intéticas. Cartografía general con determinación de

las distintas zonas productoras.
Nota.-Este programa debe ser llenado ele acuerdo con el de histor-ia na

cional . y CO:l el de historia natural; haciendo resaltar, siempre que ~,l'a o!Jort uno,
las relaciones del medio y agentes fi sicos con Jos caracteres (1c1 país, sus Ic-n ó

menos étnicos y económicos, y las ventajas de su situación geográfica en el COIl

trncnte,

Segundo Año

Geografía Argentina. - Estudio detallado (le cada proviucia : su hidro
g!"~fía, orografía y produccioncs ; sus i nst it ucioncs ; su ca rt og raf i a.

Las gobernaciones nacionales.
Necesidades púnlicas más urgentes de calla provincia y de cada gohcr-

nación. Instrucción pública. Cartografia de las gobe ruacionvs.
¡e4ota. - Téngase. presente en este programa la nota anterior.

Tercer Año

Geografía A¡nrricana. - General de América. - Ojeada particular sobre
los Estados Unidos; sus relaciones con nuestro país. - Los pa iscs limitrofes :
S1I aspecto general ; sus producciones; sus medios de ,conllll1icación Y COJlC.I

rrencia comercial con el nuestro. 1deas nara triunfar en esta comnetencia. Car
tografía de los Estados Unidos y de Ios paises limítrofes; sus ínsritucioucs. Ef\ta
dística comparativa entre ellos y el nuestro durante los últimos vcint e años, en

cifras sintéticas.
Nota. _ Téngase presente para este último tónico las notas anter-iores.

Cuarlo Ar.o

Geografía de Asia y Africa.-G~lJgraiía general (ll" .\~ia. or:grafí;¡ é hid~!).

glafía de sus montañas y ríos más importantes; fauna y flora: nociones etnr-gráfi-
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cr.s ; principales :>roducciones. Ojeada particular sobre el Japón; sus posibles rela
ciones con nuestro país; su evolución política y económica. Cartografía general
de Asia y particular del J~pón.

Geografía general de Africa; orografía é hidrografía de sus montañas y

ríos más importantes; fauna y flora; nociones etnográficas; principales produc
ciones. Ojeada particular. sobre Egipto y Argelia ; conquistas inglesas y fra-i
esas; el canal de Suez. Aprovechamiento de las aguas del Nilo; la colonizacióu
del Sahara. Ojeada particular sobre el Africa Austral; la acción europea en

ella; sus relaciones comerciales con nuestro país. Cartografía general de Africa
y particular de las posesiones inglesas, francesas y alemanas.
. Nota. - Esta parte del programa ha de ser dictada de acuerdo con el ,de
historia del luismo año y recordando las principales cxploraciones : procurán
dose, cada vez que la ocasión se presente, recordar por medio de comparaciones
oportunas la geografía de la República Argentina.

Quinto Añn

Geografía de Europa y Oceanía. - Geografía general de Europa; oro
grafía. é hidrografía de sus montañas y ríos más itnportantes; fauna y flora:
nociones de etnografía. Ojeada particular sobre Italia, Francia, España, Ingla
terra y Alernania : sus instituciones; sus productos; su comercio y su industria
en relación con la República Argentina; S\1 .instrucción pública.

Cartografía general de Europa y particular de las naciones rnencio-
nadas.

Geografía general de la Oceanía; los grandes navegantes que la des
cubrieron; fauna :r flora; nociones etnográficas; producciones principales. Ojeada
particular sobre Australia; comparación con la República Argentina bajo los
puntos de vista histórico y económico; la Federación Australiana é idea de su
re ciente política. Cartografra general de Oceanía y particular de ..\ustralia.

Sexto Año

Geografía Física General. - Leyes generales de la naturalezn. - La tierra
corno planeta. - La atmósfera. - El mar. - Las tierras: sus divisiones, es
~J uctura y modificaciones. - Tiempo y clima.

La vida : Sl~S formas, su distr ibución. - El hombre. - Razas humanas,
Las ocupaciones; sociedades; habitaciones: alirneutos ; vestidos.
Las artes. - Utensilios; armas. Las artes estéticas,
~lanufacturas y come rcio .._. El t rabajo : su rt'stribución. El comercio:

su dcsairol!o y su diversidad.

Gobierno: sus diversas formas en los distintos medie s sociales. - Evo
lución de dichas formas, - Estados Unidos.

República Arg-entina. - -Gcografía física general de la República. -
Resumen sobre el sudo y el clima del país con sus carácter...-s, riquezas -ratu
1'.]le~, con,liciones de vida y producciones. Relaciones de la naturaleza fís!ca ar
~{'l1tll1a con sus instituciones políticas.

Nota. - El objeto de este curso, al final de los estudios secundarios,
es dar una idea ornpleta del sistema y de la vida física del planeta en relación
Con ,:1 hombre ~ a cuyo efecto aurovecha-á el alumnotodo"1 los conocimientos
autenores. - El llrograllla deberá ser relacionado, además, en todas sus partes,
CC'1l la gt.·ografia Ii sjca de la Hepública.

. . En la ausencia de textos argentinos adecuados ()ara esta enseñanza se
:.c('onIlenda 1.0s de H'inruan, "}':cll'Ctic Phystcal Geography", y de Herbertou,
" ~an :ud his work", así corno el de Redway, ,c~·ew Rasis of Ceollraphy" y

1 he hcalnl of Nature" 1 l\I'11 1 l\f'" •· le, (e 1, que e ~'" uusterio hará t raclucir en upc t tuni
Clac para mejoe información el,. lno: " ... -.t . ...~_.,_
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COSMOGRAFfA

La esfera celeste; los astros; principales constelaciones de' nuestro he
misferio. El. sol. La luna. Los cornetas. El siste.na planetario. La t ierra : sus
movimientos; la atmósfera; los meteoros ; las mareas. Reseña cartográf.ca de
r.uestro cielo. usando del Atlas "Uranometria Argentina", publicado por rl
Observatorio Nacional de CÓIdoba.

Nota, - Ha de darse á esta enseñanza el carácter de UI'3 narración
c.cnriñca, empleando en lo posible comprobaciones r I áct icas y suprimtcndo lo,
cálculos complicados. para cue el alumno adquiera una letea general 10 más
'Completa posible del U niverso, Recorniéndasc la lect ura (en francés) del libro
de Elammarion, "Histoire du Ciel", Que á la vez servirá corno modelo de lite
rt.tura didáctica: y el profesor 10 hará notar á sus alumnos. Los profesores dc
la Capital. La Plata y Córdoba harán con sus alumnos, y siemnrc que sea ne
ccsario, excursiones á los observatorios astronómicos de estas dos úlrimas ciu
dades ; y los directores de dichos establecimientos dispondrán 10 pertinente para
que ellas sean provechosas.

CASTELLANO Y LITERATURA

Primer Año

Lectura de trozos escogidos ú obras cortéis de autores modernos y com
poslciones sobre lo leído: "Corazón", por de Arnicis ; "Trozos selectos", por
Cosson ; "El Pájaro", por Michelet ; -o'La vida de las abejas", por Maeterlinck,
C()111PO~lción de cartas familiares y sobre asuntos de observación directa.

Enseñanza. gramatical derivada de estos cjercicios : Analogía ~p Sinta-

xis hasta "Proposiciones". Manejo del diccionario.
Nota. - El programa de este año comprenderá esr-ncialrr.eut e la Lec-

tura. por medio de la cual ha de procurarse .que el alumno desar-rolle su sentido
critico en comentarios sobre la belleza literaria y moral de lo leído, <in -nen
cionar la teoría literaria. En 12 composición ha de. atenderse pr-ir.cipahucut e ,
1~ construcción, Evitese rigurosamente los ejemplos )" las lecturas en verso. R~·

ccrniéndase la lectura al aire libre para desarrollar la voz.

Selundo Año

Lectura dc trozos escogidos ú obras cortas de autores modernos, V

composiciones sobre lo leído: uEI Mar" y Ja "?\folltaña", por f\1 ichclct ; "lit"·
cuerdos de Provincia", por Sarmiento; Trozos CSCORidos de las h!\lcnlori:t~" del
General Paz. Composición de cartas y de narraciones inventadas por cal alumno.

Enseñanza gramatical derivada de estos ejercicios: Sintaxis drse',. 11 Pro
nosiciones" con exclusión del análisis lógico: y ortología con exclusión de la

etimología; manejo del diccionario.
Véase la nota anterior.

Tercer Año

Lectura v composición en la forma anteriornlente indicada : "Facundo",
por Sarmiento; ·"La vida en la América del Norte", por Paul de Roussiers ;

"Sitios de las Cordilleras", por Humboldt. Composiciones desc~iptivas y orato
rias con tema libre en el cual deben entrar determinados grupos de verbos y de
substantivos así como las locuciones latinas más usuales.
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Enseñanza gramatical derivada de estos ejercicios: Ortografía. Nocio
nes. generales de teor ia literaria. Complemento del estudio del idioma.

Nota. - En los cjer icics de este año ha de predominar el estudio de 13
ortografía. El profesor tiene derecho á hacer leer. fuera de las indicadas el: estos
programas, otras obras; pero siempre de manera que vayan relacionadas con la
Geografia, la 11ist oria Nacional y la Historia Natural de cada curso,

Cuarto Año

Li.teratura. - Lectura de prosistas modernos: "Cuadros de la N atura
leza", por Humboldt : uEl Desierto" y "Jerusalén", por. Pierre Loti; algunos
trozos críticos de Larra. Lecturas en verso: "El romancero del Cid". en caste
llano moderno, y algunos poemas de Carnpoarnor. Composición sobre tema lite
rnrio libre.

Enseñanza derivada de estos ejcrcicics : idea general de loe; géneros lite
rarios; elocución y estilo.

Breves nociones sobre formación de la .historia literaria: sus fuente>
principales. Idea ele las literaturas antiguas, en concordancia con el programa
de JI istoria.

Quinto Año

Géneros Literarios. Prosa: "Recuerdos de Italia" y "Discursos" de
Castelar; "Ensayos de Crítica". por Tayne; "Hocetos Californianos", por Bret
Hartc : algunas novelas de Julio Verne. Verso: "La Pesca" y "El Vértigo", por
Núñez de Arce. Poes ias de Olcgario Andradc ; poemas de Ricardo Gutiérrez.

Enseñanza derivada de estos ejercicios: teoría del estilo; nociones ~le

est ética.

Síntesis de la literatura de Grecia y de Roma. La literatura en la Edad
1\1 cdia : ojeada general.

Sexto Año

')rigl'n y Irr mació n -Iel i.Poma (':lst~i~!'''' \: prosa y roesi a pr irr-it ivas,
()ríg('nes cI~·aJ. áticos. P er iodo clásico; el ~iglo de oro. Lectura de t -c·zO-t e-co
gidos de ~'~rv' nt es y de Qu<'vcdo, t"r) lJ1",")S.l; de Que vedo y I~óng')r:l. en ver-o.

r:J :oru.u.t ici smo . 1.1ran~a ~ corne lia : Garc1a Gutiérr-:=z y Bretón (le los
líerre- (IS. Zorrilln.

Primeras tentativas Hterarias en, la República Argentina: época colonial;
época revolucionaria; estado actual de la literatura en la ..\mérica Española.
Lcctura de prosistas y poetas argentinos.

Nota. - La cnseñnza, de la literatura debe proponerse ante todo desarro
IJar el sentirlo crit ico del alumno; éste debe gozar en clase de una completa
libertad de opiniones. 1~1 profesor tiene derecho á citar, fuera de las indicadas en

estos progr~mas, otras obras, para las cuales debe tenerse en cuenta. siempre
que sea posible, lo que está indicado en la nota relativa al tercer año ete Caste-

llano. La lectura (le vvrsc s en cuarto año, sólo tiene por objeto faruiliaeiaar al
alumno con el octosí labo y el endecasílabo.

IDIOMAS EXTRANJEROS

Primer Al.

Francés. ~ - Adquisición verbal del idioma, con exclusión rigurCl4ia de la
lengua materna á no ser li lif i , '.( · . para exu icar CO~8S cu iciles, como las etirnologias,
flUC sólo hr n lll" ser exulica 1 '1 bién vanli ... ' uas cuanc o tengan tam 1 n aplicación en caste llano :
es deCir, corno elementos de enseñanza de la lencue estudiada, Empleo constante



del ejemplo.•Vulicacióu del método uGouin" tiara la enseñanza de términos C.:l1I

crctos ; pequeñas monc-grafias del aula, del traje, etc.: nomenclatura ,it.~. las COS:l~
p: irnero, y de las personas después; relación entre una y otrt.s : uso y acción el
la- mismas entre si.

Términos abstractos engendrados por comparación cnt re los concretos
entre las sensaciones más cornunes : sinonimia, oposición de los contrarios, ct i
n.c-log'ia y explicación de las palabras nuevas por otras ya conocidas.

Desarrollo paralelo de la gramática.
Analogía. Nociones de fonología: enseñanza especial de los soni.lc-s 1l~

culiarcs á la lengua estudiada. Algunas lecturas sencillas en prosa: "Morale Pra
t ique", por Th. Barrau, Escritura de palabras sueltas aprendidas al o i.io, y (~I

breves oraciones para ilustrar la enseñanza gramatical,
Nota. - El profesor debe tener presente en todo rnomcnt o el vocabu

Iario que poseen sus alumnos: hacer adquirir cada palabra con nronunciacióu i r ...~
r-rochable. y no pasar de ninguna mientras no la posea cada al umuo. ~\1 cnsc
ñanzn ha de ir siempre de 10 concreto á 10 abstracto. como está indicarlo e~

el programa. ciando preferencia en los nrimeros .ttenlpos á las CO'idS solnc la
personas, Expresando juicio sobre unas y otras, es decir, estableciendo relacione
litre ellas por medio de modificaciones de las palabras, es como ha de en

rr.rse en el estudio de la gramática. La interrogación, la afirmación y la ne

gación, harán interv~nir la conciencia del alumno, desarrollando su juicio, '
sea. enseñándole á pensar en la lengua extraña. El estudio g ramat ical oc l.
Icngua extranjera, debe marchar estrictamente de acuerno con el de cast cllano

Selundo Año

Francés. - Lectura y composrcion : "Dcscription R'éographique de 1.
Confédération .\rgentine", por Mart iri de Moussy, ú obras descriptivas del pai
en francés. Si bien en este año ha de predominar la adquisición del idioma pOI

medio de la lectura y de la escritura. no -Iebe olvidarse ia conversación en 1=
forma anteriormente indicada y ampliándola con el comcntario ell' temas de
actualidad.

Desarrollo paralelo de la grarnát ica : sintaxis.
Téngase presente 13 nota al programa ele pr-ime-r año.

Tercer Año

Francés. - Lectura de trozos escogidos con su traducción al i-Iiom
n.aterno ; composición, "Le Génie du Christianisme". en la parte couccrn ivut e
las misones del Paraguay. "1

4
a Légcnde des Siéclcs'": "Les raisons du ~1(\n1C'¡

rombo". "Les Trophées", por J. 1\1. de Herrdia : "Les corrqué ruut s ell· l'r-r".
Nota. _ Téngase presente la nota ~I ;)rogranla de primcr añ».

El profesor puede usar, fuera de: las indicadas en cst os prouramas, pt ra
obras: pero tendiendo siempre á las Que versen sobre temas nacionales Y ameri
canos de h i: toria )' g,:ograt"ia )' ele hi~t~ r i~" nat ural. I )nranh' los clc~ l'nnll'''U

afies debe evitarse la traducción cuanto se pueda. I 4 a arlQui~iciél·. dr-l id lom:
ha de empezar siendo empírica en primer año; casi del todo empírica en ~cgun(=eJ

;," más acentuadamentc gramatical en tercero; baio estos I'rincipio:o' ha (1-:- I{rJ

duarse la enseñanza.
Inglés. _ Las misma!' cr"nsielpracj(\t1cs que para <1 primcr 3110 ele Irancé

(Jhra indicada: ., Polyglot Readders", con exclusión de las lcct uras ('P ver-so.

Cuarto Ailo

Inglés. _ Las mismas consid(~raciones Que para el tercer año de Iran

cés. Obra indicada ~ "Guide to Sciencc", por Brewer.
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Quinto Año

Inglés. - Las mismas consideraciones que para el tercer año de fran
cés, Obra indicada : "Polyglot Readders",

Italiano. - Las mismas consideraciones que para los años primero y
segundo de francés. Obra indicada: "Grandezza e Decadenza di Roma", por
G. Perrero.

Sexto Año

Italiano. - Las mismas consideraciones que el tercer afio de [rancés,
Obras indicadas: "Pagine parlanti", por de Amicis ; "Nuovi Canti", por G. Mar
radi.

MATEMÁTICAS

Primer Año

Aritmética. - Números enteros; complementos del cálculo de estos nú
rneros ; , divisibilidad. Números decimales. Números Iraccjonarios.

Nota. - Debe tenerse presente que los ejercicios y los problemas han
de const ituir la base de esta enseñanza, de tal modo que á cada noción corres
pondan varios; así como que este programa no es sólo de aritmética razonada.
sino también de revisión de la estudiada ~~l la escuela primaria; ñ este respecto
se recomienda insistir en la aplicación del método de reducción á la unidad.

Recorniendase el empleo de las letras en la generalidad del cáculo arit
rnét ico.

El estudio de los números Iraccionarjjos reviste principalmente un ca
rácter pedagógico, poseyendo entonces menor importancia práctica que el de loe
enteros y decimales.

Ev it ese en lo posible las operaciones con cantidades abstractas.

Segundo Afto

Aritmética. - Igualdades y desigualdades numerrcas. Comparación ct~
los números por diferencia y por cociente. Logaritmos.

Contabilidad. - Tecnicismos y abreviaturas. - Cuentas y documentos
Moneda argentina é inglesa. - Cálculo mercantil, - Elementos de tcneduria

_c;le libros.

Not;l. - T'érigase presente la nota anterior en lo relativo á ejercicios y
pi oblemns.

Geo!netrí'a plana, - Lineas, - Ctrcuníerenclas. _ Poligunos. _. Pr,)1
piedades de las figuras planas. - Figuras semejantes. - Relación d.'~ los ¡:o1i~('
nos con la circunferencia. Areas de las figuras planas, propiedades y extensión <1~
éstas,

Nota. - Téngase presente la nota al programa de primer año ele Arit
mética en lo relativo á ejercicios y problemas; y aplíquese la enseñanza adquirida
de un modo práctico, ~s decir, calculando el área de los patios del colegio, etc. etc.

Tercer Ano

Algebra. - Notación algebraica. - Composicíón de las cantidades y su
valor numérico, - Cálculo alg~braico, cantidades enteras, fraccionarias, radicales
é imaginarias. Comparación algebraica.

Nota. - Téngase preeente ~a nota al programa' de primer año de Arit-
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néfica en 10 relativo á e]erci . bl ·ICIOS y pro crnas, aSI corno que 13 comprensión de
~ enseñanza algebraica, est riba principalmente en el exacto conocimiento y dorni
rio de las igraldades.

. Geometría plana y d61 espaci~ - Comparación de las áreas de figuras
'cmejantes. - Liueas curvas. - Propiedades de las figuras (1' c~ csvacio. _ PI')_
iedros. - Cuerpos redondos. - Areas y volúmenes de los cue-rpos R'cométricos.--
~ocion?s sobre las superficies curvas. -

féngase presente la p rimcra parte de la nota ant erior.

Cuarto Afto

AIgebra. - Complemento de cálculo algebraico. - Hinornio de Newtou,
Ecuaciones. Renresentación geométrica de las ecuaciones de primer grado.

Ecuaciones del segundo grado. Series. Logaritmos.
Téngase jreser-te la r-ota anterior en el programa de Álgebra.

HISTORIA NATURAL

Primer Afto

Zoología. - K ociones de organografía, Ojeada sobre los invertebrados y

protovertebrados. - Los vertebrados.' Peces, anfibios, reptiles, ¡Q\"es, marniferos,
Cuadro general de la aparición, difenciación y adaptación de la 'vida en el pla
lleta. La escala zoológica.

Botánica. - Nociones de organografía. - Breve noción de los srstemas
de clasificación y tazones á que han obedecido. Ojeada sobre las criptógamas. Las
Is nerógamas. La flora argentina: regiones fitográficas,

Nota. - La enseñanza de este ramo ha ele ser principalrnente o'.-jctiva, y

debe mantener COI relación estrecha con la de geografía )" CCIl las lecturas :-l'CO·

mendadas para ~as clases de Castellano.
Se recomienda especialmente la abolición del antropocentrismo en la

enseñanza ; si bien se ha de procurar sacar de ella el mayor provecho mora! por
1~ vinculación del aOumno con la naturaleza. A este fin, ha de hacerse 10 poaihle
por herborizar sobre el terreno, poniéndose de acuerdo con el profesor e! l' ejerci
cios físicos para las expediciones escolares.

Es obligación del profesor hacer clasificar por sus alumnos ""ei~" Jllanta~

á 10 menos, de las más comunes en la región, durante el año escolar : formando
con ellas y con las recogidas durante las excursiones, el herbario del colcgio. Las
u;eis" plantas indicadas deberán ser distintas cada año.

Empléense, 10 más á menudo que sea posible, las proyecciones luminosas
,I)ara ilustrar la enseñanza.

Segundo Afto

Mineralogía y geología. - Física mineral. Breves nociones de cristalo
I grafía. _ Elementos de mineralogía especial. _. Elementos de morfología y di
. námica terrestres. - Estratigrafia, -, Series sedimentarias, especialmente en
Iluestro país.

Téngase presente la neta anterior.
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Tercer Año

Anatorn ia y fisiología humanas. - Breve ojeada sobre la historia de la
tierra y situación del hombre en la escala zoológica. Células, órganos y apara
tos. El tubo digcst ivo. La circulación, calor animal, secreciones. Fonación.

Nota. - Esta enseñanza debe darse destinando una hora á la teoría J

una á la práct ica, por medio de proyecciones y de sencillos trabajos en el labo-

ra to r io.

Cuarto Año

Fisiología é higiene. - Reproducción. - Sensibilidad. - Locomoción.--
11igicne iudi vdual y ele las habitaciones; nociones de higiene pública. - Primero,"

auxilios.
Nota. - Esta enscñanzn debe darse como está indicado en la nota ante-

r ior.
La ensvúanza de la higiene ha ele tener carácter regional, y ha de dar:",

ti propósito de la fisiología de cada órgano.

FíSICA

Cuarto Año

Gra veda.l. X OCiOllCS ele mecánica y de máquinas simples, Hidrostática ~,'

neumática. - Xluncjo de bar ómet ros ; elementos de acústica; oído humano. Calor,

Nociones sobre calefacción y ventilación: manejo de termómetros.
Nota. - ..\ toda noción debe corresponder uno ó varios experimentos, sea

con aparatos del gabinete, sea con medios ideados por el profesor para desarrollar
la invent iva lit.' sus alumnos, El ·profesor debe estar de acuerdo para dictar sus

clases, con los de maternát icas y <le historia natural.

Quinto Año

Opt ica. Xlauejo del microscopio, del anteojo astronómico y del sextaut c :
nociones de fotografía l\1 agn et ismo y electricidad : manejo de la brújula; pilas y

baterías eléctr icas ; nociones sobre alumbrado eléctrico y tt"lcgrafia; unidades eléc
tricas; nociones de meterco log ia.

Téngase presente la nota anterior.

QUíMICA

Cuarto Año

Inorgánica. - Metaloides. Carbono. minas de carbón en la República. -
Agua: uuvst ras aguas potables, minerales y gaseosas. Gases del aire. Metales:
uleucioues y am.rlgumas ; su aplicación. Explotaciones mineras más important es
de nuest ro país.

Té nguse presente para este programa el primer párrafo de la nota puesta
al de prmc r año de Fí",ica.

Quinto Ano

Or¡6nica. _.- Serie acíclica. - Productos argenrinos : petróleo, aceites
\ egetall's y animales, vinos, azúcares, harinas. Serie cíclica. Productos de la des-
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